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Jj/ti medio del justo y universal regocijo con que la Nación espa
ñola vé su Monarca j su pueblo felizmente reunidos en las Cortes 
desde el dia 9 del actual mes de julio de 1820, cree el editor de las 
Seis cartas á Irénico, que podrán ser útiles á quien Jas haya leído 6 
las lea, algunas advertencias. I . En las Cartas no se impugna to
do contrato social, sino el que finge Spedalieri como fundamento ne
cesario de toda soberanía"; j se impugna sin perjuicio de los verdade
ros contratos que puede y suele haber entre gobierno y pueblo de to
da sociedad c i v i l : no solo en aquellas que nacieron de verdadero con
trato social 3 sino también en las que tuvieron otro origen. I I . En 
las Cartas solo se trata la cuestión general de la soberanía de todo pue
blo , prescindiendo , como se declara muchas veces, de las constitu
ciones de cada pueblo en particular. I I I . En ellas se distinguen y 
aclaran las ideas de derechos del hombre, de sociedad c i v i l , de sobe" 
r a n í a , de pueblo, de obligación, de libertad física y moral, y otras 
en cuya confusión funda Spedalieri su contrato. I V . Lo que en es
te principalmente impugnan las Cartas es el suponer la autoridad su
prema de la sociedad civil pendiente del libre consentimiento de los 
socios. V. Se demuestra que la obediencia que en todas las socie
dades civiles, sean democracias, sean aristocracias , sean monarquías 
temperadas ó absolutas, deben á sus respectivos gefes los socios 
particulares , es obligatoria : no en fuerza de consentimiento 
libre , sin el cual no puede haber contrato; sino por derecho natural 
anterior á todo contrato : esto es por la ley eterna de Dios intimada 
al hombre con las luces de la razón natural. V I . El contrato social 
de Spedalieri no dando á la autoridad social mas derecho de mandar 
que el que resulta de la suma de las cesiones libres de los socios, 
destruye todo gobierno real ó c iv i l : coa cuales dos nombres se entien
de el gobierno de personas libres , sea monárquico, sea aristocrático, 
sea democrático. Y por lo mismo aquel contrato fomenta la anarquía , 
madre natural del despotismo 6 tiranía : ya sea la de un tirano solo^ 
ya la de pocos, ya la de muchos , que es la tiranía peor. V I L Lo 
que en estas Cartas se dice sobre el modo de restablecerse los víncu
los de la sociedad civil en las desgraciadas épocas en que se alteran ó 
disuelven, y la ide^ que en ellas se dá de la. soberanía absoluta s bas
tan para conocer la legitimidad y prudencia con que la Nación espa
ñola reunida en Cdrtes estraordinarias durante la invasión de Bona-
parte , restablecid y mejoro su Constitución antigua ; y para que los 
mismos que opinaron ántes que en la persona física del Monarca es
pañol estaba reunida toda la potestad civil ó autoridad social, d que 
la España era Monarquía de las mas absolutas, vean claramente aho
ra que no hay la menor duda en que la España es monarquía consti
tucional ^ d temperada , según espresa nuestra Constitución tan solem
nemente jurada por la Nación y por el Rey. Z). M . P . M.. 
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CARTA PRIMERA A 1RENIC0 

SOBRE UNA OBRA ITALIANA INTITULADA: 

SMIS L I B R O S D E ZOS D M R E C I i O S D E L H O M B R E . 

i . Idea general que el autor- da de la soberanía: t . De los derechos 
v obligaciones naturales: y de la sociedad civil que quiere fundada 
en contrato hipotético. 4. Tal sistema aunque sólidamente impugnado 
por el Señor Bossuet y por otros : $. es muy perjudicial en ese libro. 
6. Designio de estas Cartas. 7. En impugnar aquel sistema se reúnen 
Jos jansenistas y los molinistas: 8. De aquellos lo hace ver el autor de 
unas Cartas de Pav í a : 9. Que cita á Nicole: 10. á Arnaldo , 13. y á 
Quesnecl. l y . D e los molinistas baste citar al Señor Dou, 20. y a í 
P . Masdm. 21 . Doctrina cristiana sobre la obediencia debida al So
berano. 

e pregunta Vm. , mi caro Irenico', si he visto los seis 
lihros Dei d i r i t t i deW vomo, publicados en 1791. en Roma d en Asísj 
y si es cierto que en ellos se defiende la inamisible soberanía de todo 
pueblo d nación, con mas ofensa de la dignidad real que en los escri
tos que salieron en España esos años pasados en medio de la fermenta
ción de todas las pasiones. También me ruega Vm. que me dedique á 
escribir alguna impugnación completa de los argumentos en que funde 
ese autor aquella idea ó máxima sediciosa. 

Aunque muy de paso v i aquellos seis libros poco después de ha
berse publicado5 y ahora para coníeitar á Vm. los busqué, los hallé 
luego, y los he examinado muy de proposito. En orden á la soberanía 
la opinión de aquel autor, aunque bien mirada, es muy ridicula , no 
por eso deja de ser sediciosa. Se reduce á lo siguiente: Que es la 
SOBERANÍA ? Es la expresión del modo de pensar, de la voluntad y de 
la fuerza común: esto es, las porciones de los derechos de todos los 
individuos puestas en común. ¿ Mas estos derechos no son intimamente 
inherentes á la naturaleza de cada individuo ? ¿ E l único fin que obliga 
á hacerlos administrar en común, no es para alcanzar los bienes de la 
sociedad, que sin esto no podrían lograrse ? Poned pues en lugar de 
aquel fin otro contrario que le destruya: haced que toda la maniobra 
de la soberanía no sirva, sino para hacer infelices á los autores de ella 
hurlando S M esperanzas; y veréis que la maniobra se deshace por sí 
misma: veréis que el pueblo puede justamente recobrar ó tomarse lo 
que es suyo, lo que se administraba en nombre suyo, y únicamente 
para felicidad s u y a y puede encargarlo d otro con mejores auspicios. 
Asi habla el autor en el mjn. 19. del cap. xv i . del lib. 1, 
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2 Pero v o j á aíiadir algo de lo qae precede, para que forme Vi». 
mas clara idea de su sistema en general. En el cap, / . prueba la mitu-
raí inclinación del hombre á ser feliz 5 y en el xi. comienza á explicar 
sus derechos naturales, y previene que son necesarios, inmutables , 
inalienables , imprescriptibles, siempre vivos, siempre los mismos, y 
que de ellos n i por un momento puede privarnos el Omnipotente y 
mucho menos los hombres. En el cap. m . los enumera, j señala seis. 
„ 1. Todo hombre tiene derecho de conserrar su propio individuo. 
„ g. Todo hombre tiene derecho de perfeccionar su propio individuo. 

3. Todo hombre tiene derecho de propiedad sobre todo lo que ad-
„ quiere. 4. Todo hombre tiene un derecho de libertad de hacer todo 
„ lo que pertenece á los derechos de la conservación y perfección de 9Í 
„ mismo y de sus propiedades. 5. Todo hombre tiene también el dere-
„ cho de libertad de pensar ó de juzgar d resolver sobre las cosas de 
s, que se ha hablado. 6. Todo hombre tiene derecho de usar de la 
„ fuerza todas las veces que es necesaria para la defensa d para la 

reintegración de loa cinco derechos enunciados. En el cap. i r . 
explica la idea de la obligación, diciendo que así como el derecho es 
un poder conforme con la razón, así la obligación es un deber conforme 
con la razón j y así como el derecho o el poder hacer es una libertad 
6 independencia, así la obligación o el deber hacer es una dependtncifl 
6 necesidad. 

3 En los capítulos siguientes compara el estado de pura naturaleza 
con el de sociedad civil', de que en el cctp.x.colige que el hombre por su 
naturaleza está destinado á esta sociedad. El cap. x i . tiene este título : 
Congeturas sobre el origen de la sociedad c iv i l ; y en el con algunas 
reflexiones, en especial sobre el arte de habí r , ó uso de la palabra, 
prueba que es muy verisimil que el estado de pura naturaleza jamas ha 
existido; y que el mismo Dios crió juntas la especie humana, la socie
dad civil y el uso de la palabra, y advierte que esta hipótesi se halla 
establecida en la verdaderísima historia de Moisés. E l cap. x n . tiene 
por t í tulo: Contrato social, fundamento de la sociedad c i v i l ; y co
mienzo, así: ¿£'5 un contrato el fundamento de la sociedad civil X 
Pero ya dijimos que los hombres en el estado de pura naturaleza no 
hubieran sido capaces de idear tal contrato. Hemos defendido también 
qus la sociedad civil fue obra del Criador, y tuvo principio con el 
linage. humano. Sin embargo el fundamento de la sociedad civil es un 
C O N T R A T O ; y para disipar la dificultad, no es menester mas que distin
guir el H E C H O del D E R E C H O . Una cosa es buscar lo que de H E C H O 
sucedió, y otra que es lo que por D E R E C H O debia hacerse. Así discurre 
el autor. 

Cabalmente en ú cap. i r . n. 13, habia observado, que aunque 
todo contrato incluya alguna obligación, no toda obligación es contra* 
*>} y atendida la relación que jealmente hay, y el autor reconoce :n-

tre 



3 
las eblíííaciünes 1 ôs derechos, debe igualmente decirse que 

^ ^ todo^contraío d¿ algua derecho, no todo derecho es contrato 
aunque^ CQnirat0. por lo mismo asombra la satisfacción con que el 
autor solo porque hay derecho, pretende que hay contrato : pretende 
oue la obligación que tiene el Rey de gobernar bien, y el derecho que 
tiene el pueblo de ser bien gobernado, aunque no pi ecedio contrato, 
ni fuese posible que precediese, con todo tienen tal fuerza de contrato 
eondicional, que el Rey decae por sí mismo del trono si no gobierna 
bien. 

Así lo explica en el cap. x v i . Prueba n% 9. que el pueblo no tiene 
derecho para vivir en anarquía, por ser un estado peor que el de pura 
naturaleza. Pero añade luego que tiene derecho para mudar la forma 
de principado ó gobierno que antes habia adoptado, con tal que no 
falte á lo pactado con la persona ó familia á quien tiene dado el go
bierno-, y siempre que el Principe quebranta las condiciones con 
que ha pactado gobenmr. Y pretende probarlo con evidencia. La 
prueba consiste en suponer que entre Soberano y pueblo hay siem
pre un contrato implícito condicionado, el cual por sí mismo ha de 
anularse cuando falta la eondicion, que es E¿ buen gobierno. A su 
tiempo verémos cuan falso es que en toda soberanía haya contrato; y 
por cuantas otras partes se ve lo muy despreciable que es este argu
mento. 

4 . E l Señor Bossuet en la Advertencia y . entre las que did á los 
protestantes de su diócesi con motivo de las cartas ¿el ministro Jurieu, 
impugnando la doctrina de estos pactos implícitos contra los protestan
tes sus principales inventores, habia hecho ver que es muy indigno de 
todo hombre de razón, y mas de un cristiano el confundir las obliga
ciones con los pactos, y pretender que se anulan por sí mismos los de
rechos ó las facultades que se conceden para algún fin, siempre que se 
obra contra dicho fin. Demostró también que lejos de poderse suponer 
que todo Soberano cuando sube al trono se sujete á la condición de 
perderle si gobierna despóticamente; y que todo pueblo solo le conce
de á alguna persona ó familia con la condición de que le conserven 
únicamente mientras dirijan las operaciones del gobierno al bien públi
co: muy al contrario son muy obvios los casos en que los pueblos es
pontanea y prudentemente pueden y deben sujetarse sin condición 
alguna al gobierno absoluto de persona 6 familia determinada, aun 
previendo la proximidad tí suma contingencia de alguna ¿poca de des
potismo, por conocer y desear precaver los males mucho mas terribles 
que causa la anarquía, y la facilidad con que se cae en ella cuando el 
pueblo d í a muchedumbre ha de elegir al Soberano, tí quiere hacer 
ella misma mudanzas en el gobierno. Allí mismo tiene Vm. sólidamen
te probado, que con motivo de defender la Religión no pueden tomarse 
las armas contra el Rey y la patria: qac la sumisión de los primeros 
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4 . , . 
cristianos no fue de consejo sino de precepto; ni de precepto ceffido i 
determinado tiempo por falta de fuerzas, sino de todos tiempos: que la 
independencia de los Soberanos respecto del pueblo fue constante en el 
pueblo judaico en todas sus épocas: que la soberanía del pueblo seria 
una verdadera anarquía; y que la ficción de pactos sociales implícitos 
entre Reyes y pueblos es muy absurda. De modo que con la doctrina 
del Señor Bossuet queda totalmente destruido el sistema de los derechos 
imprescriptibles del pueblo, y del contrato social hipotético fundamen~ 
to de toda sociedad c i v i l ; y claramente demostrado que ni por derecho 
natural, ni por derecho divino es Soberano el pueblo, sino quien le 
gobierna: siendo este por lo mismo del todo independiente de su pue
blo y de otro hombre 5 á no ser que por algún pacto expreso 6 ley 
constitucional del pais esté sujeto en todo ó en algo á otro Soberano, 
á alguna corporación particular, d al mismo pueblo. 

Asimismo en unas cartas impresas en Pavía el año de 1794, 
que impugnan esa obra de los derechos del hombre, se prueba muy 
bien que el autor ha fundado su doctrina en la naturaleza de un hom
bre imaginario, y no en la naturaleza del hombre criado por Dios 
con capacidad de conocer y amar la verdad y la bondad universales, j 
así con natural inclinación á lo infinito y eterno. Por otra parte como 
la doctrina del autor de los derechos es en sustancia la misma que la 
del contrato social de Rousseau, y la de Jurien y Bucanano, militan 
contra ella los demás argumentos que contra los protestantes y los 
incrédulos han alegado el mismo Bossuet y otros muchos cató
licos. 

5 Del falso principio de suponer en toda sociedad civil un contrato 
Ikipotético entre Soberano y sdbditos es muy cierto que en escritos de 
deístas y protestantes, y también de algunos católicos, se sacan conse
cuencias mas injuriosas á los Soberanos que las que saca el autor de los 
derechos del hombre. Sin embargo no por eso dejan de ser formidables 
contra la seguridad de los tronos, y contra la tranquilidad de los pue
blos, el citado principio y las pocas consecuencias que de él saca nues
tro autor; y creo que de cuantos malos escritos han salido en la mate
ria , es este el mas perjudicial para un pais católico. Digo para un pais 
católico por hallarse en estos libros la mala doctrina mezclada con mu
cha católica, por el arte ó artificio con que están escritos, y pof dos 
particulares circunstancias. 

La ia. se descubre en el título de la misma obra que dice así: 
Seis libros de los derechos del hombre, en los cuales se demuestra qae 
la guarda mas segura de ellos en la sociedad civil es la Religión cris
tiana ; y que el único proyecto útil en las presentes circunstancias es 
hacer que reflorezca dicha Religión. 'En áonáe st ve que las máximas 
de contrato social, derechos inherentes á la naturaleza del hombre, 
•soberanía del pueblo, disolubilidad del juramento hecho á los Sobera-



5 
nos v las deinas que en los escrifos de RousseaM y de toda clase de 
incrédulos se presentaban á los cristianos como síntomas de la fermen
tación de las costumbres corrompidas de muchos jdvenes, y como fu
nestos efectos de la incredulidad y conatos de estende l a , se presentan 
como motivos de amo- j veneración de la Relig on de JESUCRISTO cruci
ficado , y estímulos para procurar que reflorezca y se exalte. Por esta 
circunstancia, y también por la que s gue, tan pestilenciales máximas, 
que en los libros de protestantes y de incrédulos se presentan como 
monstruos de disolución y de error, y por consiguiente con un aspecta 
muy horroroso á los católicos sencillos: en esta obra se les presentan 
con el mas lisonjero y seductivo para los corazones piadosos y poco 
instruidos. 

La 2a. circunstancia consiste en que los pactos implícitos entre 
Rey y vasallos, que inventaron los protestantes para escusar su rebe
lión contra los Soberatnos católicos, y en que fundaron su nueva doctri
na, de que es lícito tomar las armas contra el Rey y contra la patria 
por motivo de Religión, se enseñan ahora á los católicos como medios 
de sostener el respeto que se debe á la potestad del Román® 
Pontífice. 

En el L ih . r . cap. x x i n . después de haber advertido n. 29. y 30* 
que ahora en las monarquías cristianas los Soberanos prometen y j u 
ran emplear todo su poder en la conservación de la Religión cristiana ; 
que si faltan á este juramento se disuelve por sí mismo según derecho 
natural el contrato hipotético del Soberano con el pueblo j y que por 
consiguiente queda disuelto el juramento de fidelidad, como ya había 
explicado en el L ib . 1.: añade n. 31. y 32. De aqui resulta que si el 
S A C E R D O C I O ha declarado que en las circunstancias indicadas ( á saber 
cuando el Soberano quebranta sus promesas y juramentos) los subditos 
quedan libres en buena conciencia del juramento de fidelidad que ha-
hian prestado á su Soberano, ha anunciado una V E R D A D de dereche 
natural, una V E R D A D eterna, necesaria, inmutable aun con respeto a l 
poder de Dios, Y nótese con cuidado que tratándose de condiciones 
puramente temporales, el derecho de juzgar si las ha violado ó no el 
que gobierna, pertenece á la N A C I Ó N : Pero tratándose de la Religión^ 
un tal juicio pertenece a l S A C E R D O C I O , al cual Dios confirió exclusiva
mente el derecho de pronunciar sobre la doctrina revelada. Y esto está 
ú cuenta á los Príncipes, los cuales lejos de quedar expuestos al fana
tismo del pueblo , dependen de un tribunal, á quien asiste el espíritu 
de verdad que Cristo le prometió expresamente, para preservarle de 
todo error contrario á la verdadera Fe. 
. 6 Si Vm- reflexiona bien las dos circunstancias que acabo de notar^ 

sin duda se confirmará en sus deseos de que esa obra sea impugnada 
coa solidez y con tino. Pues aunque la sola doctrina del Señor Bossuet 
es mas que suficiente, para que no hagan impresión ni los paralogismos 
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del autor de los derechos del hombre, ni el toso de oráculo' eon que 
resuelve: sin embargo como los argumentos de los protfeíjtantes y de 
los incrédulos, aunque j a disueltos por muchos católicos, los preseata 
de nuevo apoyados en una metafísica sutil ó misteriosa, y cubiertos 
con la capa del zelo de la Religión verdadera, que son los dos medios 
mas aptos para deslumhrar la juventud estudiosa y la piedad sencilla: 
muy útil podrá ser irle siguiendo en cuanto di^e sobre esta materia, 
aclarando c impugnando sus equivocaciones, fingidas hipdteses, ideas 
confusas y consecuencias mal sacadas. A este fin examinaré en algunas 
cartas, de que Vm. hará el uso que quiera, lo que dice nuestro autor 
sobre cuatro puntos principales de su sistema: á saber, derechos del 
hombre, contrato social, origen y fundamento de la soberanía, y de
pendencia del Soberano. 

Pero antes debo advertir á Vm. que así como en Italia luego que 
salid esa obra fue impugnada, hubo también en España quien temó la 
pluma para escribir contra ella. No tardo en saberse que en Italia y en 
Roma mismo lograba unos aplausos que no debian creerse posibles en
tonces sino en Paris, d á lo mas en Londres. Inquirióse la causa de tan 
cstraño fendmeno, y se hallo que era efecto de las raras circunstancias 
de aquel tiempo. Cuando en el año 1791. se publicaron los seis libros 
de los derechos del hombre, eran muchísimos en Italia los que se figu
raban que serian bastantes la ilustración, el patriotismo y la suavidad 
de costumbres de los franceses para acabar de establecer y para con
servar su primera Constitución sin derramar mas sangre; y que sose
gándose pronto los síntomas de ferocidad que se vieron desde el princi
p io , y cesando las guerras exteriores, vivirían tranquilos en m nuevo 
gobierno casi popular con nombre de monarquía : el cual presentarla á 
los demás pueblos de Europa un aspecto lisonjero capaz de inspirarles 
deseos de otro igua!. No es pues de admirar que los que así opinaban, 
aplaudiesen en Ital ia, y sobre todo en Roma, una obra nueva que 
presentando los pretendidos derechos naturales del hombre con toda la 
energía necesaria para hacer á todo pueblo juez de su propio Soberano, 
con autoridad para deponerle cuando lo juzgue oportuno : clamaba 
contra los desórdenes que se hablan visto en Francia; insistía en que 
la Religión cristiana era la mejor guardia y defensora de aquellos de
rechos en la sociedad c i v i l ; y hacia entrever como proyecto el mas 
nítil entonces el de hacer revivir la autoridad dé los Papas, para librar 
d declarar libres á los subditos de la fidelidad jurada á aquellos 
Soberanos , que no gobarnasen como Reyes, sino como tiranos ó 
despotas. 

Observóse pues que en Italia las vanas ideas y ligeras esperanzas 
del pronto y feliz éxito de la revolución de Francia, fomentaban los 
aplausos de las máximas y sistema del autor de los derechos del /ÍOW-
i r e , y que ai mismo tiempo servia» esas máximas y sistema para 
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exaltar aquella* Meas y esperanzas, Tenii&e ía nmma desgracia en 
Esoaila • y que en época de tan cstraíía fermentación de los ánimos 
causan mas daño la sola noticia de las sediciosas máximas de aquella 
obra que beneficio' la solida impugnación de ellas: d por mejor decir, 
temio'se que fuesen muchos los que deslumhrados con la falsa brillan
tes del fuego fatuo, en que se figuraba la Religión cristiana com» 
apoyo de la imaginaria soberanía del pueblo, cerrasen los ojos por n» 
v r que no eran mas que falsas vislumbres de máximas eorrompidas. 
Resolvióse pues no imprimir nada en castellano contra las sediciosas 
ideas de aquellos libros, á no ser que se tradujesen en nuestro idioma^ 
6 corriesen raueho por España en el italiano: lo que, á Dios gracias^ 
no se Terificó por entonce». 

Mas ahora han variado mucho las circunstancias: han sido dema
siado fatales y son muy recientes los estragos de las revoluciones, pa
ra que puedan tener grande energía aquellos prestigios. La revolución 
de Francia ha dado muchas pruebas, de que cuando reina en algún 
pueblo la exaltación de ideas, de que está en su libertad la mudanza 
del gobierno, si llega á meter la mano en la destrucción del antiguo» 
se disgusta pronto del que le sustituye, adopta otro, se enfada tam
bién de este, y va mudando hasta que cansado y debilitado mas que 
desengañado con los horrores de cada revolución d mudanza, se deja 
encadenar por el primer militar atrevido que sabe alucinarle , y cuyo 
gobierno le ocasiona males mucho mayores que el mas antiguo de que 
tanto se quejd. No están ya los pueblos en aquel estado d crisis de fer
mentación en que no saben oir ó atender sino lo que lisonjea sus pa
siones exaltadas. Desean de veras la tranquilidad, y oirán á sangre 
fria los desengaños que les convienen, si se les proponen cou sencillez^, 
verdad y claridad. 

Habiendo cesado pues los motivos en que se fundd el silencio d« 
aquella e'pocaj y siendo en todas muy del caso inculcar al pueblo las 
máximas que mas le convienen, y desvanecer los prestigios y disipar 
las nieblas con que se le deslumhra ó se le quita la luz , para que no 
vea los abismos, en que se intenta precipitarle, tratare' en mis cartas 
siguientes de los cuatro puntos indicados: de modo que será fácil cono
cer que no es mi ánimo impugnar ni desacreditar ai autor de aquella 
obra, sino presentar ideas y razones claras y convincentes para preser
var á la gente sencilla de las ilusiones que ella contiene: lasque 
por desgracia no se leen únicamente en dichos libros , sino en 
otros muchos , y lo que es todavía peor, se oyen en conversa
ciones. 

7 Con este designio voy i proponer á Vm. un nuevo argu
mento contra la soberanía del pueblo, que al mismo tiempo ¿e-
rá como un prisma, que presente ideas claras y di&tintas de las 
xelaciones de ios Soberanos y de los subditos entre sí y para 
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con Dios. Eí argumento se reduce á que el divino origen de la sobera
nía absoluta, y la independencia de otro hombre en los Soberanos 
absolutos, son verdades tan ciertas para todo buen católico, y son para 
él mismo tan infundadas opiniones las del contrato hipotético esencial 
en toda sociedad c i v i l , y de la soberanía inamisible del pueblo, que 
unánimes defienden aquellas verdades é impugnan estas opiniones los 
partidos de jansenistas y de molinistas, que especialmente en puntos 
de moral y de dependencia de Dios piensan con tanta variedad y opo
sición. E l nombre de jansenistas parece que comenzó á darse á los de
fensores de la obra de Jansenio Obispo de Ipre, intitulada Augustinusn 
cuando habiéndola prohibido Urbano V I I I . en la bula I n Eminenti^ 
pretendian con frivolos pretextos que la bula era subrepticia. Desvaae-
eidse ese efugio con las bulas de Inocencio X. y de Alejandro V I L en 
que fueron condenadas cinco particulares proposiciones de aquella 
obra, declarando el ultimo que se condenaban en el mismo sentido en 
que Jansenio las habia dicho. Desde entonces se dio principalmente ese 
nombre á todos los que se sospechaban defensores de las heregías con
denadas en las cinco famosas proposiciones. Yo no sé si hubo realmente 
Jansenista que las defendiese después de condenadas: á lo menos no conoz
co ninguna obra del partido, posterior á aquella época, en que se defien
dan. Pero hubo muchísimos y hay todavía que merecieron y merecen 
el nombre de jansenistas; pues al paso que confesaron todos general
mente luego de publicadas aquellas bulas, que las cinco proposiciones 
estaban justisimamente condenadas: sin embargo á pesar de las decla
raciones pontificias, de que estaban condenadas en el sentido en que 
jansenio las habia escrito, insistían en que el hecho de que Jansenio 
hubiese escrito aquellas proposiciones en el mal sentido en que fueron 
condenadas, era un hecho ó falso, ó á lo menos muy dudoso 3 y de ahí 
colegian que fueron imprudentes y perjudiciales á la tranquilidad de 
la Iglesia las bulas y breves de los Papas, y los decretos de los Obis
pos de Francia sobre el formulario del juramento en que se afirma la 
certeza de aquel hecho. No hay duda pues que ha habido y hay jan
senistas de esta clase; y por haberlo sido los sabios que vivieron retira
dos en Francia en el despoblado de Puerto Real, se miran como sind-
nimos los nombres de jansenistas, y de puerto-realistas 1 esto es, 
sabios del partido ó escuela de Puerto Real: de la cual no puede ne
garse que han salido obras recomendables de varia literatura, también 
eclesiástica. 

£1 nombre de molinistas significaría en su origen á los defensores 
del famoso libro intitulado: Concordia de la gracia y del libre alve-
drío qne publico el sabio jesuíta español P. Luis de Molina, y fue 
©casion de las célebres disputas de las Congregaciones llamadas de 
auxdiis. Y por haber salid® entonces la religión de la Compañía de 
Jesús en defensa de la obra, se han mirado muchas veces como sindni-
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nios los nombres de partido de molinistas, y de escuela jesuí t ica , en 
ene se comprenden no solo los inumerables autores de Ja Compañía, 
sino también el grande número de otros sabios, que en los Colegios de 
ella recibieron los principios y algunos ramos de sus estudios. He 
creído del caso explicar como entiendo los nombres de jansenistas y 
de molinistas, y esto/ muy distante de atribuir á ningún autor de 
estos, ni tampoco de aquellos, los errores que ellos reprueban clara
mente ó impugnan, aunque se los atribuyan algunos de sus con
trarios. 

E l autor de las citadas Cartas de Pavía es uno de los jansenistas 
de I tal ia , que principalmente escribid contra los libros de los derechos, 
porque en ellos se acusa á los jansenistas de jacobinismo. Pero no se 
contenta con hacer ver que el partido de los jansenistas defiende el 
origen divino de la soberanía , y la independencia de los Soberanos 
respecto de todo hombre; y que toda idea de soberanía del pueblo, y de 
pacto social hipote'tico como fundamento de toda sociedad c i v i l , son, 
diametral mente opuestos á la doctrina de los jansenistas ó al mismo 
sistema del partido. No se contenta, digo, con esto, en que nada ha
bría que decir. Pues ademas intenta probar que el sistema de los mo-
linistas es muy conforme con las máximas sediciosas que abraza el 
autor de los derechos j y que en sus obras las han defendido los va
rones mas acreditados de esta escuela. Detestemos ese v i l espíritu de 
partido, que hace interpretar malamente cuanto dicen ó hacen los que 
no piensan como nosotros. Detestemos todo prurito de imaginar ó fin
gir errantes, para cebarnos en hablar mal de ellos; y esmerémonos en 
aclarar, en dar á conocer , y en hacer amable la verdad, para que 
los errantes sean menos. Voy pues á copiar algunas clausulas de sa
bios de ambos partidos, y en todos hallará Vm. ideas muy claras y 
máximas muy sdlidas en la materia. 

8 Comienzo por los jansenistas que son menos conocidos, y hallará 
lo bastante en la Carta I F . de las citadas, aunque dejaré ío que no 
me guste ó no sirva á mi intento. „ La Religión de JESUCRISTO , dice, 
„ es el mas fuerte vínculo de la sociedad humana, y el apoyo mas fir-
s, me de la soberanía. Deja á un lado los caprichosos sistemas de los 
„ hombres sobre el origen de la sociedad, y sube directamente al or-
M de*1 í116 Dios estableció. Une á los hombres con los mas fuertes vín-
„ culos de la caridad, y presenta en todos una viva imagen del Cria-
„ dor, para que cada uno de ellos busque en los otros á Dios, como 
„ padre común de todos, y romo manantial de una común fraternidad 
„ que abraza igualmente á todo el linage humano. Deja á la flaca ra-
„ zon el uso de los motivos tomados del temor, de la fuerza, d é l a 
„ necesidad y del interés. Hayan influido también estos motivos en el 
„ origen de la sociedad. La Religión no se detiene en miras hamanas 
s, siao que elevándose á la mayor altura, construye la grande fábrica 
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de los oficios sociales de los hombres según €1 orden inmutable de 

„ Dios, y §egiin la iadeleble semejanza é imagen del Criador impresa 
A en todo hombre ; y de estos principios infiere los deberes del hombre 

eon una fuerza irresistible ó inmutable, „ 
,., Asimismo la Religión cristiana nos representa la soberanía, no 

„ como nacida de los sonados pactos y convenciones de los hombres, 
^ sino como una emanación, por decirlo as í , de la Divinidad, o como 
.„ una viva representación del supremo comua Gobernador de los hom-
„ bres , y como un efecto necesario del drden establecido por la d iv i -
^, na Providencia. De ahí es que m*estra Religión induce ios hombres á 
„ obedecer al Soberano, no por el temor ó por la fuerza, sino por 
„ un deber de -conciencia , que obliga ai genero humano á sujetarse 

plenamente y de corazón al orden, que Dios ha querido establecer 
sobre la tierra. La Religión nos dice por boca de San Pablo en la 

„ carta á los romanos { Cap. X I I I . ) : Toda persona esté sujeta á las 
„ potestades superiores ; porque m hay potestad, que no la haya esta-
„ Mecido Dios, De ahí es que quien resiste á la potestad ^ resiste n i oV-
„ den de Dios, y quien resiste al árdea de Dios, provoca contra si 
„ la condenación y la pena. Obedeced pues por necesidad y por deber^ 
„ no meramente por temor del castigo, sino porque á ello os obliga la 
„ conciencia. Con igual fuerza inculca la misma obligación San Pedro 
„ en su primera carta ( Cap. I I . 13 5. ) : Estad sumisos^ dice, d io~ 
^, dos por amor de Dios, sea al ü e y como Soberano, sea á los magis" 
„ trades como enviados del Rey para castigar á los malechores^ y pa~ 
^ ra colocar ventajosamente al que obra bien. Honrad 4 todos; amad 
„ á hs cristianos que son hermanos nuestros%, tmied ú Dios-j, venerad 
^, al Rey. 

„ Así habla la Religión de JL C.: sobre estos principias apo-
„ ya la seguridad del trono, y la obligación de obedecer que tienen 
„ los sábdiíos: principios firmes, universales y absolutos que no ad-
„ miten ninguna excepción , sino la que, puede ocasionar una maniíies-
^, ta contradicción entre el precepto del Soberano y la expresa voluu-
„ tad de Dios: por ser rauj justo que el Rey de reyeá y el Señor de 
^, los señores sea obedecido con preferencia á aquellos-, que el mism® 
„ Seilor constituyo' ministros y legados suyos sobre la tierra. En tal 
.„ caso la Religión nos manda obedecer á Dios antes que al iaombre, 
„ pero de niod© que al mismo tieinpo estemos sujetos al Rey en todoi 
^, lo demás que no sea claramente contrario á la ley de Dios, y de 
t„ ningún modo conspiremos contra él. En todos los casos y para cual-. 

quier hipótesis la Religión mira la rebeldía contra el Soberano le-
i i gíti,no como na atentado sacrilego contra el Órden de Dios, y coma 
„ un delito de lesa -magestad divánfl. Porque la Magestad Divina está 
^, repieseaíada en la tierra p©r sus lugarlenientes, que íion los Sobera-
^ jias3 i guienes xaniunica .¿1 jxmms Dios .una jaaj-te de sa gra-ndezs, 



11 
y de su poder , para que los hombres los respeten j obedez-

" 'be ahí es que para el supuesta caso de contradicción entre ía ley 
del "Soberano y la expresa voluntad de Dios, la Religión inculea á 

" los suyos que deben ser constantes en no obedeeor al Rey; y no 
" menos en sufrir con paciencia basta los mayores tormentos y la 
" muerte antes que intentar nada contra el Rey. Desobedecer y morir 

es Ja máxima que observaron exactamente los cristianos en medio 
„ de las mas injustas y barbaras persecuciones de las potestades de la 
„ tierra. Desobedecer y morir es la máxima que nuestros padres nos 
„ han conservado fielmente, trasmitido y defendido como parte del dc-
„ pósito de la Fe contra los ataques de muchos hereges modernos : 

máxima fundada sobre la índole y los principios de la Religión cris-
„ tiana, la cual mirando á los Soberanos como ministros de Dios, no 

puede permitir en ningún caso que con pretexto de cumplir con una 
^ obligación que Dios impone , se trastorne el orden que quiere 
„ Dios." 

Estas máximas tan análogas á la seguridad del trono, las han 
enseñado constantemente los jansenistas; pero bastará citar á Nicole y 
Arnaldo, los mas famosos de los antiguos, y á Quesnel gefe de la roas 
acalorada caterva de jansenistas que es la de los apelantes. 

9 Pedro Nicole en los ensayos de moral, tratado de la Grandeza 
$ap. i r . dice: „ Lo que San Pablo nos ensena que toda potestad viene 
„ de Dios, non est potestas nisi á Deo, nos hace ver que la Gr andeaa 
5, es una participación del poder de Dios sobre ios hombres, que el 
„ Señor comunica á los unos en beneficio de los otros j y que este es 
„ un ministerio confiado á los hombres por Dios. Por lo mismo no ha-

hiendo cosa mas real ni mas justa que la autoridad y el poder de 
„ Dios, tampoco la hay mas real ni mas justa que ía Grandeza en 

aquellos á quienes la ha comunicado Dios, y no la han usurpado 
„ ellos mismos. De este principio se colige que aunque la monarquía 
„ y demás formas de gobierno vengan de la elección 6 del consenti-
„ miento del pueblo, con todo la autoridad del Rey viene solo de 
„ Dios y no del pueblo. Es muy cierto que Dios ha dado al pueblo 
„ el poder de elegirse gobierno ; pero así como la elección de los Obis-
„ pos no es lo que constituye al Obispo, sino que es menester que la 
„ autoridad pastoral de JESUCRISTO se le comunique por medio de la 
„ ordenación sagrada í así no es el consentimiento del pueblo el que 
„ hace á los Reyes, sino la participación que Dios les comunica de su 
„ monarquía y de su potestad. Esta es la que los constituye legítimos 
„ Soberanos, y Ies da un verdadero derecho sobre los siíbdítos^ y el 
„ Aposto] no llama á los Reyes ministros del pueblo., sino ministros 
„ de Dios, porque el poder que tienen no le tienen sino de 
* Dios." 
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„ De aquí se deduce una consecuencia mny ventajosa para la l 

„ monarquías hereditarias; y es que aunque este gobierno se haya es-
„ tablecido por la elección que hizo el pueblo de cierta familia, y por 
„ la institución del orden de sucesión : sin embargo una vez estable-
„ cido este orden, no está ya en la libertad del pueblo el cambiarlo. 

Porque la autoridad de hacer las leyes no reside ya en el pueblo, 
¡, que se ha despojado de ella con mucha razón, por no haber cosa 
a mas ventajosa para su propio bien: sino que reside en el Rey ,, á 
„ quien Dios comunica su potestad para regir al pueblo. Y así como 

en un estado hereditario d sucesivo los Reyes nunca faltan , ó nunca 
„ está el pueblo sin Rey , nunca llega el caso de que el pueblo pueda 
5, hacer nuevas leyes para cambiar el drden de la sucesión ; pues la 
j , autoridad legislativa queda siempre comunicada por Dios á aquel á 
„ quien toca según el orden voluntariamente dispuesto d acetado por 
3, el pueblo. 

„ También es claro por el mismo principio que nunca jamas es 
9, permitido á nadie el levantarse contra su Soberano, y mover contra 

él la guerra civil . Porque la guerra no puede hacerse sin la autori-
„ dad soberana, que supone el derecho de vida y de muerte; y este 
3, derecho en los estados monárquicos no pertenece mas que al Rey , y 
^ á los que le egercen en su nombre y por su autoridad. Por lo mis-
„ mo como no tienen este derecho los que se levantan contra el So-
5, berano, cometen tantos homicidios, cuantos son los hombres que 
„ perecen en la guerra c i v i l , pues los hacen morir sin derecho y con-
3, tra el drden de Dios. En vano se intenta justificar la insurrección 

con los desordenes del Estado, como que se intenta remediarlos, 
j , Pues ningún desorden da derecho á los subditos para sacar la espada 

contra el príncipe, porque los subditos no tienen el derecho de la 
„ espada, y solo pueden usar de ella por drden de aquel en cuya ma-
„ no la puso el drden establecido por Dios." De estas máximas están 
llenas las obras de Nicole, como observará fácilmente quien acostum
bre leerlas. 

IO E l famoso Arnaldo en la primera parte de la Apología de los 
eatolicos, contra las calumnias de un libro intitulado: Política del 
elero de Francia, tratando de la fidelidad que los vasallos deben á los 
príncipes, desmiente ( cap. X L ) la calumnia de un escritor calvinista, 
que alegaba la disputa que los Obispos de Alet y de Pamiers tuvieron 
«on su Soberano sobre regalía, para hacer sospechosos á los católicos 
de poca fidelidad á los Soberanos, especialmente en desavenencias que 
©curran entre el Papa y el Rey. Demuestra Arnaldo que en la oposi
ción que hicieron al Rey aquellos Obispos sobre regalía, en nada se 
apartaron de la obediencia debida al Soberano según nuestra Religión. 
Observa que no hicieron mas que una representación al mismo -Rey, 
«reyendola racional y justa por no sujetar sus Iglesias á un nuevo 
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M * B & M á é f t o k 0 W«l B«&tt| lo decretado por el Concilio general de 
Lvon Hace ver cuanto dista de todo pensamiento de rebeldía una re
presentación humilde dirigida al inisiuo Soberano. Anade que los So-
Leranos deben apreciar que se les hable con verdad, mientras que pa
ra hacerla prevalecer no se tome otro medio que la fuerza de la misma 
verdad, sin hacer gestión alguna contra los Soberanos. 

„ No hay cosa mas justa, dice Arnaldo, que la máxima que 
3, San Gregorio de Tours ( Hist. L . v . c. n i . } hizo presente al Rey 
5, Chilperico que trataba mal á los Obispos : Si alguno de nosotros, le 
9, d i jo , traspasa los límites de la justicia, Fos podéis castigarle. Pero 
„ si Vos los violáis, quien os castigará ? Nosotros podremos reprende-
„ ros j pero de Vos penderá el ceder ó no á nuestras representaciones, 
^porque si no queréis escucharnos, ¿quien os podrá condenar s im 
5, aquel que es la misma justicia ? N i los paganos ignoraron esta má.d-
„ maj pues Cicerón refiere el bello dicho de un célebre filásofo, de 
5, que por buenas que sean las intenciones, nunca puede usarse de la 
„ fuerza contra el gobierno en que se ha nacido, ni pretender de él 
„ sino lo que se puede lograr con la persuasión. Todo permanece en 
„ calma mientras se guardan estos límites: si se adoptan los buenos 
5, consejos, las cosas mejoran; mas aunque sean desechados , la paz 
j , publica no se trastorna. Este justo temperamento mantiene la quie-
„ tud de los Estados. Con menos libertad, ó con mas desenfreno n© 
„ puede dejar de haber desordenes; pero es muy difícil que los hom-
s, bres guarden este medio. Hay espíritus inquietos que nunca están 
„ satisfechos del gobierno, y quisieran poderle reformar á puñaladas: 

"„ esto es , quisieran meter fuego en la casa para quemar las inmundi-
„ cias. También hay otros falsos políticos que tienen tan mala idea de 
„ la fidelidad debida al Soberano que la hacen consistir en aprobar sin 
„ excepción cuanto dispone." Prosigue Arnaldo haciendo ver que la 
doctrina de los católicos, sin hacer traición a l a verdad, mantiene la 
seguridad del trono; previniendo que no es posible caso alguno en que 
sea lícito levantarse contra el legítimo príncipe, ni hacerle una resis
tencia que, exceda los límites de representación, de suplica y de pa
ciencia. Lo mismo repite con frecuencia en esta obra y en otras mu
chas. 

I I Pero ya que el nombre de Arnaldo es uno de los mas famosos 
entre los de jansenistas y el mas odioso á los molinistas, digamos alero 
mas de su modo de pensar sobre la soberanía. En la citada Apología 
de los católicos prueba ( I . P. c. 3. ) que los peores libros contra hs 
Soberanos han salido de las plumas de los pretendidos reformados y 
han sido impugnados por los escritores católicos. Explica el sistema de 
üuchanano en el libro intitulado Bialogus de jure regni apud Scotos 
y del otro Calvinista que con el nombre de Esteban Junio Bruto DU-
bheo el hhro de este título: ^ B J / C / ^ contra tyrannos, sive de princi
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pís i n popúíwn populiqm in príndpem legitima potestate. La sama de 
este sistema es que cada individuo del pueblo eá inferior al Mey ̂  mas 
si pueblo junto- es superior al Rey. 

Cotiíiesan que en nn Estado- el individuo por sí solo no está auto
rizado para- tomar las armas contra el Soberano: Nemini privato licet 
armis reüstere ^ dice Junio Bruto, pero añade luego : nisi extra ordi-
nem ad id munus vocatus emdenter appareat. De modo que segua 
aauellos protestantes una misión extraordinaria, que no hay impostor 
que no depa fingir y gloriarse de elia y da á cualquiera el derecho de 
rebelarse d mover una insurrecciom En- afectó los pretendidos refor-
„ mados han heclva mucho ruido con esas soñadas misiones extraordt-
„ narias, y con ellas se han creído con derecho de inflamar las iraa-
?, ginaciones de los pueblos y declarar la guerra á los Soberanos. Nun-
„ ca jamas faltan motivos de religión y pretexto» de reforma. ¿ Es po-
, sible abrir un camino mas ancho a l fanatismo y al espíritu de rebe» 

lion? " Observa Arnaído que Junio Bruto pretende que para levan
tarse contra el Soberano legítimo, basta que se vuelva tirano ; esto es, 
que gobierne con injusticia, y se obstine en no observar las ieye* y 
Gondiciones á que se obligd con juramento al ascender al trono. Y aña
de: „ ¿Cuan fácil es á los descontentos, de que abundan siempre los 
„ Estados, hallar un tirano en el que manda? ¿Cuan fácil es fingir 
„ injusticias ó contravención á- las leyes? Los pretendidos reformados 
„ hallaban luego un tirano en el Rey que no Ies favorecía; y aun 
„ solo el no admitir su pretendida reforma era para ellos un título pa-
„ ra descubrir al tirano. En efecto con este título lograron encen-
?, der el fuego de la discordia en tantos reinos y provincias." 

Cita A maído- ( I . 4. ) otros caíviniatas defensores de fan pestíferas 
máximas, y pasa á impugnarlas con los justos principios de la Religión 
cristiana. Alega un pasage de la respuesta que did el Obispo Cunero 
célebre Lobaniense en so l ib . de Offiem Frincipis christiani: „ Hay 

quien piensa , dice el piadoso y docto Cunero, que la autoridad de 
„ los príncipes se funda en el consentimiento de los pueblos. Pero 
„ San Pablo, que penetraba las cosas con el espíritu de Dios, toma su 
„ origen de mucho mas alto, y dice: Na hay potestad que no venga 
„ de Dios,. Lo que convence que el poder que tiene el Rey sobre los 
„ subditos, no solo nace de alguna especie de tratado con el pueblo, 
„ sino que es de derecho divino, y por drden y disposición de Dios. 
„ Por eso añade el Apóstol, que quien resiste á las potestades , resiste 
„ a l órden de Dios: con las cutíes palabras se indica un delito mu-
„ cho mayor que ta simple violación de un tratada ó convenio. En 
„ efecto si el pueblo no estuviese obligado á sujetarse al Rey, sino en 
„ fuerza de su consentimiento , faltando después- á la sumisión resisti-
,, ría directamente no ai orden de Dios, sino al tratado que habría 
„ hecho con el Rey; pero según San Pablo lo que prdxima y directa-

„ men-



méate se viola quebranta es el orden de Bias. De doude.se sigue 
" nue la rebelión contra el Rey, no tanto es contra el lioraLré, como 
" contra el mismo Dios. Aquí tenemos, aííade Araaldo, el prlucipio 
V directamente contrario al de los cakanislas; los cuales m solo quie-
3? ren que el Rej no tiene su poder mas que del puehlo, si que tam-
" Mea pretenden que los puelsios cuando le comunican al Rey , le 
^ conservan para egercerle contra el mismo Rey, siempre que juzgam 
j , que id Rey abusó del que le han dado." 

12 Impugna Árnaldo esta máxima calvinista con palabras del mis
mo Cunero. „ L a Escritura, dice, nos easefia constantemente que aun-
„ que los príncipes causen grandes males, no es lícito alborotarse eon-
.9, .tea ellos. Pecan sin duda gravemente cuando abusan de su poder, y 
^, no observaa los juramentos que l i l i becho á los pueblos, d cuando 
^ se abandonan á sus pasiones. Pero quien los |u2garií y castigará sus 
^, delitos será el mismo Dios: será la verdad que es superior á todos 

los Reyes: será la sabiduría que clama á los Reyes malos :. Audíte 
.„ Reges , & iatelligite. No es ilimitado el poder de los Reyes 5 pues 
.9, debe ejercerse según la ley de Dios, y según los juramentos que 

hacen al subir al trono conforme á la costumbre de cada país. Mas 
aunque el Rey obre malamente y ialte á sus .promesas, nunca es lí-

^, cito tomar las armas contra él.^ 
Establece también Arnaldo ( e. g. ) el grande principio de que 

ios Reyes no están sujetos á las leyes: lo que advierte que se ba de 
ientender , no que ellos no estén obligados á guardarlas, y que si las 
quebrantan no se constituyan reos delante de Dios; sino que no hay 
«n la tierra quien tenga derecho para juzgarlos y castigarlos. „ En es-

te sentido, dice Arnaldo, entienden los Santos Padres aquellas pa-
..̂  labras de David: Tibi soli peccavi. Pues como David era Rey, no 
^, estaba en esta calidad sujeto á la ley; porque los Reyes están libres 
-s, de las ataduras, castigos d vancules de ios delitos^ en cuanto no hay 
„ leyes que dea derecho para castigarlos, porque en esta parte la so-
ü beranía del imperio los asegura : Liberi sunt Reges á vinculis delic-
.^ .torum : ñeque enim ullis ad pvenam voeantur legibus, tut i impertí 
.^potestate. Este, concluye Arnaldo,, es .el sólido iundamento de las 
*n monarquías verdaderas." 

Con las máximas mencionadas repite ese autor con frecuencia la 
.expresión de los Santos Padres de que el Soberano es prima post Deuni 
majestas, y que no debe dar cuenta de su gobierno y de sus acciones 
:sino,á Dios. Presenta .rail veces á los pretendidos reformados el e^em-
;plo dé los Apóstoles y de ios primeros fieles: los cuales aunque atro
pellados.con i a mayor .injusticia por las potestades d é l a tierra, nunca 
quisieron ©ponerles otra resistencia que representaciones , sdpiicas y 
|aoiencia en el mat t iúo y en la muerte. Y los compara con ios pretea-
®¿aos aafecaaaáfisl cjuienes jsrocuraroa propagar su .reforma, no su-
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friendo y muriendo, sino conmoviendo los pueWos contra los prínci
pes, y llenando de calamidades y de muettes á los pueblos. Se rie de 
la quimérica distinción que hace un calvinista entre plantar de nuevo 
la Religión en un país , j conservarla ó restablecerla después que se 
ha corrompido, pretendiendo que en el primer caso se debe sufrir la 
muerte antes que perturbar el Estado, mas en el segundo no. Y con 
igual razón se reiría también ArnaJdo de la ridicula distinción del 
autor de los derechos del hombre, que pura frustrar el egemplo de los 
primeros fieles observa, que los antiguos Emperadores no hablan jurado 
como los Reyes cristianos la conservación de la Religión de JESUCRISTO. 
Arnaldo le opondría la máxima cristiana de que el príncipe que que
branta sus promesas y juramentos no por esto está sujeto al tribunal 
de los hombres, sino solo al juicio de Dios. 

13 Tales son los principios que en todas sus obras inculca este céle
bre jansenista: principios tan constantemente defendidos por el parti
do que es por demás citar á otros sabios de él. Sin embargo añadamos 
algo de lo mucho que en el asunto dice el famoso Quesnel, ya que 
fue el gefe de los exaltados jansenistas apelantes. En sus famosas Re
flexiones morales sobre el nuevo Testamento , que de tantos males han 
sido ocasión, al llegar al cap. 13. de la carta á los romanos, sobre 
las palabras: Omnis anima potestatibus suhlimioribus subdita s i t , dice; 
„ Doctrina apostólica y divina sobre la potestad legítima de los Reyes 
.„ 6 Soberanos contra . . . . los rebeldes que bajo pretexto de Religión 
}> violan la Religión misma, sacudiendo el yugo de la autoridad que 
s, viene de Dios. La primera obligación de los sdbditos es reconocer la 
„ soberanía de los príncipes, y la autoridad de estos en sus ministros 
„ y magistrados, prestándoles la obediencia que se les debe. Uno y 
„ otro es de derecho divino, y según San Pablo se estieade á todos los 
„ hombres sin excepción: esto es, como dice San Juan Crisostomo, 
„ comprende á los apostóles, á los evangelistas, á los profetas, á ios 
„ obispos , á los sacerdotes, á los raonges y á los religiosos, los cuales 
„ deben todos estar sumisos con una obediencia, no meramente exte-
„ r ior , sino voluntaria ó del fondo del corazón. E l Apdstol á la ex-

presión de potestad añade la de superior, porque los Reyes no tie-
„ nen persona superior á ellos en lo temporal sino únicamente á Dios. 

Omnibus majar, solo Deo minon Dios es la primera magestad, el 
„ Rey la segunda. La corona del Rey es independiente de toda potes-
„ tad criada. . . . 

„ El 4o deber de los subditos es no alborotarse jamas contra los 
„ Reyes, sean lo que fueren, porque seria alborotarse contra el mismo 
„ Dios. Querer dispensarse de la obediencia debida al Soberano es 
„ querer dispensarse de la ley eterna, la cual consiste en el orden de 
5, Dios. Dios es quien defiende i los Reyes de la rebeldía de los sdb-
« ditos, porque ios Reyes son iaiágeaes de Dios, y Dios se reserva i 
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si mismo el derech© de juzgarlos. Contra ellos no pueden emplearse 

"otras armas que gemidos y suplicas. . . . La Religión sola es la que 
" sufeta á los Reyes el corazón de los subditos, porque ella sola los 
" mira como ministros de Dios." Estas ma'ximas se hallan repetidas 
con igual fuerza en las Reflexiones sobre todos los lugares de la Es* 
critura en que se habla, de soberanía. 

14 Compuso el P. Quesnel un libro intitulado: La Soberanía dá 
los Reyes defendida contra Melchor Leydecker calvinista. Copiemos 
algunos pasages: „ En la institución del Rey hecha por elección , es 

preciso, dice, distinguir lo que es del pueblo, lo que es de Dios, y 
5, lo que se debe al Rey elegido. Cuando el Rey es electivo , los pue-
„ blos eligen y presentan el subdito que debe quedar revestido con la 
„ soberanía ; pero no son ellos no los que le dan la autoridad y el po-
„ der. Dios es, según la doctrina de los Apostóles y de la Iglesia 
5, cristiana, quien da la autoridad y el poder á aquel siíbdito que se 
5, le presenta , á quien el mismo Dios habia antes escogido en el orden 
5, de su providencia, moviendo los pueblos á la elección ó permitien-
5, dola. E l Rey así establecido promete á Dios y á su pueblo gobernar 
3, con justicia, y en todo procurar el bien del Estado. Pero así como 
„ los Reyes no reciben sino de Dios su autoridad soberana , tampoco 
„ dependen sino de Dios: ni son responsables de sus acciones sino á 
„ Dios: ni sus causas reconocen otro tribunal que el de Dios. E l ca-
„ rácter de Rey ó de Soberano los preserva de la sujeción á las leyes 
„ penales: hace que les estén sometidos los subditos sin que ellos estén 
„ sujetos ni á algún.subdito en particular, ni á todos en general. En 
„ suma los Reyes no tienen sobre sí mas que á solo Dios, y todo lo 
„ demás está bajo de su dominio. Así sucede en los Reyes electivos ; y 
„ con mayor razón debe decirse lo mismo de los que suben al trono 
„ por derecho de nacimiento 6 por la ley de una sucesión legítima. . . 
„ Lejos de que el zelo de la Religión cristiana pueda inspirar otras 
„ ideas á los católicos: al contrario la religión cristiana es la que une 
„ mas inviolablemente los subditos con "el Soberano; pues fija una 
„ parte de su piedad en mirar- á los Soberanos como vivas imágenes de 
„ la magestad de Dios, y como revestidos de una potestad que les 
„ viene de Dios, y á la que deben sujetarse los subditos por amor 
5, de Dios." 

15 Establecidos los fundamentos de la soberanía , pasa el P. Ques
nel á desvanecer los pretextos que suelen alegarse, en las conmociones 
contra los príncipes. „ Decir al pueblo que los Reyes abusan de su au-
„ tondad y mudan las leyes fundamentales del Estado: excitarle á 
„ que por sí mismo se haga justicia de la violación de los privilegios y 
„ libertad de los particulares: tratar á los príncipes de tiranos , j 
* i alamar que no deben tenerse por Soberanos legítimos: hablar del 
sí derecho de repeler la fuerza con la fuerza, y decir qne se puede sia 
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5, escrúpulo sacudir el yuga tiraníc©: son máximas horrendas que sola 
„ sirven para sumergir los pueblos en calamidades mucho mayores 
„ que las de que se quejan j y para trastornar el Estado con las suble-
5, vaciones y guerras intestinas , de las cuales los pueblos se arrepien-
„ ten siempre, pero siempre sobrado tarde. Esto es después que una 

fatal experiencia les ha hecho ver que con pretexto de remediar a l -
9, gunas injusticias verdaderas ó falsas, se han puesto en la necesidad 
„ de hallarse metidos entre ríos de sangre de sus conciudadanos, viendo 
„ perecer millares de hombres; y que para librarse de algunas contri-
^ buciones algo mas fuertes que las ordinarias, las que muchas veces 
?, los mejores príncipes tienen que exigir por la necesidad de los tiem-
„ pos, han ocasionado la total ruina de los particulares y de los pue-
5, blos." 

„ Es verdadera locura dar oídos á tales seductores, y abandonar 
^, el tranquilo reposo y las dulzuras de una libertad verdadera por las 

vanas esperanzas de un reposo incierto y de una libertad desconoci-
„ da. Es una falsa ilusión, un loco amor de la libertad y un valor 

muy mal entendido, el querer trastornarlo todo por no sufrir algo 
,5 en obsequio de la tranquilidad publica y en cumplimiento del propio 
„ deber. Unicamente la teología calvinista ha adoptado las máximas de 
?, que no debe sufrirse la injusticia de los Soberanos: que debe some-
3, térselos al juicio de otros j y cuando se ha juzgado que son reos , que 
s, quebrantan los privilegios del pacto y los derechos de los ciudada-
3, nos, cuando no ceden á las representaciones, ni á las sdplicas, cree 
5,-esa teología que es lícito hacerles la guerra, repeler la fuerza con la 
s, fuerza, sacudir el yugo de la obediencia, elegir un nuevo amo , é 
5, gobernarse por sí. 

Pero según las máximas de la Religión cristiana así como ja-
^ mas hay justo motivo para romper la unidad de la Iglesia , y para 
5, salirse de su gremio: tampoco tienen jamas los subditos legítimo 
3, fmidamento para alborotarse contra su ^Soberano ni para sacudir el 
j , yugo de la obediencia. No hay duda que pueden los príncipes come-
3, ter injusticias , fallar á sus deberes, y tratar con dureza á los siíbdi-
s, tos. Busquen estos el remedio por la senda de la representación, de 

la mediación, y de las suplicas j pero cuando por estos medios no 
„ consiguen lo que intentan no les quedan mas que los de la oración,,. 
s, de los gemidos y lagrimas que hablarán por ellos en la presencia del 
5, mismo Dios, protector de los pueblos oprimidos, y único juez de los 

excesos é injusticias de los príncipes." 
Í6 Con tanta energía defendían la independencia de los Soberanos 

los jansenistas de Francia, cuando estaban algunos presos, muchos 
privados de sus cátedras tí empleos, muchísimos prófugos y escondidos 
por el reino ó faera de é l , y todos severamente perseguidos por el 
gobierno. Así no es mucho que los de Hokoda que nada tenian que 
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sufrir dei gobierno de aquella repi&líca, «ostuvicscH las mismas máxi
mas y encargasen después con ardor á los párrocos que las inculca
sen á sus feligreses en los siete artículos del decreto, que sobre esto hi
cieron en su lamoso Concilio de Utrecht del ano 1763. Y mucho me
nos de admirar es que el teólogo Placentino y los demás jansenistas 
italianos en las muchas obras que han publicado, especialmente en 
Pavía , defendiesen la misma doctrina cuando lograban la protección 
de uno ó dos pequeños Soberanos. Por lo que seria por demás citar 
ninguno de estos en prueba de que los jansenistas de todos tiempo» 
han impugnado con eficacia las máximas de los calvinistas sobre el 
origen de la soberanía y la dependencia del Soberano respecto del 
pueblo. Y seria mucho mas superfluo citar libros de este partido en 
prueba de que ha defendido igualmente la independencia de los Sobe
ranos respecto del romano Pontífice ; pues no sé que nadie haya acu
sado á los jansenistas de conceder demasiado poder á los Papas en lo 
temporal ; pero sí de conceder sobrado á los Reyes en lo espiri
tual. 

Los jansenistas tienen por axioma certísimo que el Soberano es 
independiente de toda potestad ó persona criada en todas las cosas de 
su competencia 5 y han rechazado siempre toda potestad directa ó in~ 
directa, que se intente dar á la Iglesia sobre el dominio temporal de 
los príncipes, aunque sean cristianos. Toda idea de potestad temporal 
dada por Cristo á sus vicarios sobre los Reyes les parece nueva, falsa 
y claramente opuesta á la palabra de Dios, l legan que la idea de tal 
potestad hace odiosa la dignidad del romano Pontífice : que abre ca
mino al cisma : que impide la conversión de los príncipes infieles y 
hereges: que perturba la tranquilidad publica: que distrae los subdi
tos de la obediencia y sumisión que deben á los Soberanos, y los incl i 
na á emprender facciones, rebeliones y parricidios en las personas de 
los príncipes. Este modo de pensar de la antigua Sorbona, que condenó 
las máximas sediciosas de la obra de SantarelU intitulada : Tratado 
de la he regia , del cisma, y de la potestad del Papa, ha sido la regla 
que han seguido constantemente todos los jansenistas que vinieron des
pués. Así se explica el autor de las cartas, defendiendo su partido de la 
acusación de haberse coligado con los jacobinos y los ateos contra los 
Reyes. 

17 Dista mucho de ir tan fundado en la acusación de los molinis-
tas sobre esta materia, como en la defensa de los jansenistas. Pero co
mo no deja de haber entre los cargos que les hace algunas especies 
aparentes, me alegrara que algún autor muy versado en los escritos 
de la escuela jesuítica ó partido de los molinistas, vindicase en parti
cular á todos, d á los mas de los autores célebres, que el de las cartas 
acusa, y en general á toda la escuela d partido en los puntos de inde
pendencia é inviolabilidad de los Soberanos, y del pacto social ¿mplim 
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éito 6 hipotético puesto por fundamento de toda sociedad. Entre tantoí 
voy á citar en prueba de que también esta escuela defiende la buena 
doctrina, las obras de dos sabios españoles el P. Juan Francisco de 
Masdeu jesuíta, y el señor Don Ramón Lázaro de Dou, Cancelario de 
la Universidad de Gervera. Este sabio, aunque sus principales tareas 
literarias hayan sido en leyes y cánones, recibid los sólidos principios 
de su buen gusto en toda literatura en los Colegios de la Compañía, y 
por lo mismo puede contarse entre los discípulos de la antigua escuela 
jesuitica: al paso que puesto a la frente de aquel célebre cuerpo lite
rario, fundado sobre el plan de división de tres distintas escuelas de 
filosofía y de teología escolástica, se ha hecho acreedor á la estimación 
de los sabios de todas, manifestándose constantemente muy ageno de 
todo espíritu de partido, muy prudente en todo su gobierno, y muy 
zeloso de reunir en las cosas opinables bajo de un justo temperamento 
los modos de pensar mas encontrados. 

Este sabio pues en el cap. / / . de los preliminares de sus excelen
tes Instituciones del derecho público general de España ^ trata de la 
potestad suprema como fuente del derecho publico. Cita varios textos 
de la Escritura en prueba de que desciende y proviene inmediatamen
te de Dios; y en el n. 3 . prosigue: „ L a elección de los hombrea no es 
„ mas que un instrumento mediante el cual comunica Dios su poder á 

los príncipes de un modo semejante á lo que sucede en la elección 
3, de los sumos Pontífices. Los Cardenales no dan á S. S. el poder que 

tiene después de elegido: Dios es el que mediante la. elección ie 
^ comunica. Muchas veces se confunde el instrumento con la causa 

eficiente; y cuando el instrumento es necesario, visto y conocido por 
¡, los sentidos, se atribuye alguna vez á él todo lo que obra la causa, 
„ mayormente si esta no se manifiesta visiblemente por s í , como Dios 
5, en los casos insinuados: pero á mí me parece que en este caso, pres-
5, cindiendo aun de la eficacia y fuerza de las palabras y sentencias c i -
s, tadas de las divinas letras, que apenas permiten entender la cuestión 
3, en otro modo que el que vamos explicando, se puede demostrar por 
j , otra parte que los hombres solo pueden ser instrumento. Nadie puede 
„ dar lo que no tiene: este es un principio incontrovertible; y no me-
5, nos cierto es que los hombres, antes de elegir forma de gobierno, 

aunque los consideremos congregados ya , unidos y resueltos á elegir-
3, l a , no tienen antes del punto de la elección el poder que se ve des-
„ pues-en los Reyes con autoridad de vida y muerte para castigar á 
5, los delincuentes. Considérese una nación en sus primeros principios : 
3, figúrese q«e: movidos los hombres de Jas ventajas que han de lograr 
„ unidos en sociedad, tratan de elegir Rey; que se juntan para este 
„ f in ; y que en aquella junta y congregación de hombres, cuando se 

está ya en el momento crítico de Ja elección de Ja forma de gobier-
3? ao, antes de elegirse se comete u u hurto 6 u n homicidio por uno de 
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!o- principales 6 pr/ncipes de familia independiente de los otros; y 

" aue con este mismo suceso se desbarata el proyecto, y ae aparta 
aquel ladrón tí homicida de la idea 6 convenio proyectado." 

" En este caso es cierto que al delincuente nadie puede aplicar 
la pena de muerte, así como los de una nación no la pueden apli
car á los de otra, porque no son subditos. E l robado podría por ua 

" derecho natural perseguir al ladrón, y quitarle la alhaja robada : el 
insultado podria resistirse al matador; y por via de defensa acabar 

„ también con e l , si no pudiese de otro modo salvar la vida. Pero á 
„ sangre fria por via de pena y escarmiento para los demás; ninguna 
„ de aquellos hombres, ni todos juntos podrían condenar á muerte al 
,5 ladrón y al homicida; pues esta autoridad y poder, que como se 
„ manifestará después en el título de penas, no puede sin temeridad 
„ disputarse á las supremas potestades, y que es cierto que no tuvie-

ron ios hombres ante^ de elegir el gobierno, es menester hacerla 
„ bajar del cielo con S. Pablo, diciendo que no en vano ciñen la espa
l d a ios Soberanos, porque son ministros de Dios, para egecutar sus 
•„ venganzas contra los culpados.'-' 

18 En el h ih . i . t i t . 9. <?, 5 . » . 11. s. dice: „ La primera regalía 
„ ( de las supremas potestades ) es la independencia de todo hombre 

en los negocios temporales, como prueba lo que he dicho en el cap* 
2. de los Preliminares en drden á que por Dios reinan los príncipes-

„ con varios textos de la sagrada Escritura. Dichas autoridades y las 
„ que se citarán luego, de cualquier modo que se interpreten en drdea. 
„ al origen del poder en los que mandan, no dejan ninguna duda ea 
„ cuanto á la sumisión que'se les debe. Aun en el caso de ser tiránica 
„ la suprema potestad d el príncipe, no pueden los subditos volverse 
„ contra él ni dejar de obedecerle Es esto en tanto grado ver-

dad que ni en las naciones cristianas puede el sumo Pontífice direc-
ta ni indirectamente perjudicar á la suprema potestad, ni á sus re-

„ galías, quedando ya convencida esta doctrina con los argumentos 
„ mas solidos, y condenada en los Estados la opinión opuesta. Cristo 
„ N . S. no invirtió las políticas, ni la potestad suprema que provie-
„ ne del mismo5 antes afirmo mas sus derechos, y confirmo con sus 
5, divinos mandamientos el honor, la obediencia, y sujeción debida á 
„ las supremas potestades. , . . 

Tenemos pues bien sentada por el señor Dou la independencia é 
inviolabilidad de los Soberanos, así respecto de sus pueblos , como res-
pecto del romano Pontífice j y conforme á esta doctrina es la que da 
el mismo autor sobre el pase de bulas d rescriptos pontificios, y sobre 
inmunidad de las personas y cosas eclesiásticas. 

19 En cuanto al P. Masdeu quien lea en la España goda el zeío 
con que habla de la poca fidelidad , que guardaban los godos á sus 
líeyes que eran electivos, no dudará de que estaba muy distante de 
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creer implícito en toda sociedad civil el pacto de poder el pueblo juz
gar ai Soberano, y privarle del mando cuando abuse de su potestad 
en da fío del mismo pueblo. Habla comunmente este sabio crítico his
toriador con tanto zelo en defensa de los Reyes de España, que se le 
ha llamado adulador de los Reyes, y se le ha dado como por infamia 
el título de realista: en especial por haber manifestado el ningún 
fundamento de las pretensiones de los Papas sobre el dominio tempo
ral de las Espanas, y por haberles negado en general todo dominio 
directo ó indirecto sobre los reinos cristianos. En los cap. 3 . 4 . y 5 , 
de su .4pologia católica se hallan completamente desvanecidos los car
gos que se le hicieron en estas materias: á nuestro intento bastará co
piar algunos pasages de la Historia y de la raism^ Apología. 

En el Lib. i r . de la Espaiíx á rabe , después de haber explicado 
¡ra. 43 las pretensiones insubsistentes de que la silla de San Pedro era 
la dueña propietaria de los reinos de España, dice n. 4 4 . : „ Los es-
„ critores de teología suelen apoyar las pretensiones de Roma con una 

falsa opinión que se ha introducido en las escuelas, acerca del do-
minio temporal de los Papas, quien dice directo, y quien indireo" 

„ ¿o, en los Estados y bienes de todos los príncipes. Esta dominación 
„ pontificia tan desmedida y tan contraria al espíritu del Evangelio, 
„ ni es objeto propio de mi historia, ni merece impugnación en nues-
„ tros di as, siendo ya muy pocos sus defensores entre la gente sabia y 

erudita; pero sin embargo puedo descubrir históricamente en este 
„ lugar, sin apartarme de mi asunto, el verdadero principio no muy 
„ conocido de una opinión tan general en las escuelas.'* Refiere como 
.el nuevro sistema de la soberanía universal de ios Pontífices roma* 
nos se inventó y fomentó en Francia en obsequio y con la protec
ción de la dinastía de sus Reyes car ol i nos , cuyos mayores siendo ma
yordomos de la Casa real se levantaron con el reino, y negaron la 
obediencia al legítimo Rey Ghilderico , abroquelándose con un res
cripto del Papa Zacarías; y después ellos lograron de los Papas suce
sores la corona del imperio romano con el título de Augusto, la dona
ción de los Estados que tenia en Italia el Rey Desiderio, y autoridad 
amplísima para apoderarse sin culpa n i pecado del ducado de los Bo-
jarioSi N . 4 5 . añade. „ E l sistema de la dominación pontificia nacido 
„ en Francia , y adoptado en Ital ia, echó muy hondas raíces en estas 
„ dos naciones, á cuyos intereses convenia: de suerte que llegó á te-

nerse por artículo sino de Fe, á lo menos de piedad, en el cual si aí-
„ guno ponía duda, llevaba la tacha de temerario y escandaloso, y á 
„ veces también de herege. La nación española se mantuvo limpia y 
„ exenta así de este error como de otros muchos, hasta que los france-
, , ses con su trato doméstico llegaron á trastornarla f corromperla." 
Observa que la ingenuidad necesaria á la historia le obliga á hablar 
tan libremente, y refiere algunos hechos en que se funda. iV". 4 6 . pro-

si-
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f «e- Anles estaé nevedacles introducidas en Espafía por los 

franceses se mantuvieron siempre como sagradas las regalías autignas 
^ de nuestros príncipes godos, que desde que se hicieron católicos 
ft ( seo-un he probado en su lugar ) tuvieron verdadera jurisdicción 
" au/en 1© eclesiástico, parte por el título de Protectores de la Igle-
™ sia de que debieran gloriarse todos los príncipes cristianos: parte 
^ por los derechos propios de la soberanía, á que deben estar sujetas 
^ las personas sagradas como todos los demás subditos, y parte tam-
j , bien por la conexión y buena armonía que necesariamente debe ha-
„ ber entre los dos Estados eclesiástico y secular para la quietud y fe-
5, lieidad de los pueblos." 

20 En la Apología católica cap. 4 . art. 6. respondiendo á los car
gos que se le hablan hecho por negar la potestad del Papa sobre el 
dominio temporal de ios Reyes, dice entre otras cosas ( n. 72. ) : 

Pongamos el caso que insinúa mi censor, que es el de la perversión 
„ de un Rey católico , el cual no contento con su propio daño perso-

nal procure ei de toda la nación, mandando cerrar las Iglesias, y 
„ prohibiendo el uso público de la Religión cristiana. Y o , que niego 
5, el dominio temporal del Pontífice romano sobre los reinos ágenos, 
„ llámese directo ó indirecto, digo que el Papa no puede privarle del 
„ reino, ni dar sus Estados á otro, ni proteger 6 aprobar ( como lo 
s, dice mi censor ) la guerra que le movieren d sus propios sdbditos, 6 
„ los de otros Reyes para echarle del trono." 

E l P. Masdeu no habla expresamente de la facultad, que el autor 
dé los derechos del hombre concede al Papa para conocer y juzgar si 
el Rey ha faltado á las condiciones relativas á la Religión, con que 
subid al trono, y juzgando que ha faltado declararle decaído, y por 
consiguiente libres los vasallos del juramento de fidelidad. Porque ni 
en la historia de la España goda y árabe vino el caso de hablarse de 
opinión tan reciente, ni tampoco en la Apología católica, en que el 
P. Juan Francisco solo defiende lo que dijo en la historia de aquellas 
¿pocas. Sin erabapgo fácilmente observará Vmd. que con lo que acabo 
de copiar de la Apología católica, queda también sólidamente impug
nado ese nuevo modo de defender en el Papa algún medio de destro
nar Reyes j porque claro está que ei juicio del Papa que declarase ai 
Rey reo de haber faltado á las condiciones con que subió' al Trono, y 
por lo mismo decaído de é l , y ios vasallos Ubres de la fidelidad q'ue 
le hablan jurado, «eria un juicio clarisimámente dirigido á deponer al 
Rey y sublevar á los subditos; y así todavía mas ageno de la potestad 
del Papa que el proteger d aprobar la guerra que muevan al Rey sus 
propios sdbditos 6 los de otros Reyes para echarle del trono. 

21 En esos lugares de varios autores que acabo de copiar se ha
llan apuntados los principales argumentos con que se csíablece h in 
dependencia de I05 Soberanos 5 f se impugna la Soberanía del jpueV', 
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ó el imaginario derecho de juzgarlos y deponerlos. Pero coíno el se
ñor Don y el P. Masdeu no tratan este punto sino de paso, y de las 
obras citadas de los jansenistas las mas están prohibidas, podrá Vmd. 
ver los mismos argumentos ya en la Política sagrada del señor Bos-
suet y en sus escritos contra los protestantes, ya también en alguno 
de los muchos escritores católicos que han impugnado á los defensores 
modernos del contrato social y de sus consecuencias. En especial en
cargo á Vmd. que vea el tratado de la autoridad de las dos potestades 
del sabio Juan Pey, Canónigo de Paris; pues al paso que no puede re
caer sobre el ninguna sospecha de jansenismo, porque el principal de
signio de esta obra es defender la autoridad de la Iglesia contra ese 
partido, sigue bastante bien la doctrina del señor Bossuet sobre la au
toridad de los Soberanos. 

Mas en una monarquía tan religiosa como la de España, lo que 
se debe inculcar continuamente al pueblo son los egemplos y la doc
trina de la Religión cristiana, que con tan singular eficacia aseguran 
el buen orden y la tranquilidad de los pueblos. En nuestra santa Reli
gión fundada por JESUCRISTO verdadero Dios, crucificado por sentencia 
del juez injusto de un Soberano usurpador, son máximas y verdades 
muy inculcadas, que la autoridad de los que mandan viene de Dios: 
que sus órdenes injustas son castigos ó avisos que nos envia Dios: que 
cuando nos vemos oprimidos de los Soberanos debemos acudir á Dios, 
principalmente con la enmienda de nuestras costumbres: que dehámos 
obedecerles, porque lo manda Dios: que obedeciendo á ellos, obedece
mos á Dios: que solo debemos dejar de obedecerlos si nos mandan lo 
que nos prohibe Dios; y que aun en este caso nunca podemos resistir 
á viva fuerza; y si no podemos huir , debemos sufrir cualesquiera tor
mentos hasta la muerte como lo hicieron los mártires antes de ofender 
á Dios. Pero basta ya por hoy; y mande Vmd. como puede á su afec
tísimo M . P. ^ 

C A R T A S E G U N D A 

S O B R E L O S D E R E C H O S D E L H O M B R E * 

i . JEl autor de los libros de los derechos del hombre es JVicoIas 
Spedalieri ^ 2. que no defiende el contrato social con el fin de los i n 
crédulos y protestantes. 

%. 1, Ideas de Spedalieii sobre los derechos del hombre. 4 . Ideas 
sayas sobre la felicidad y el bien: 5 . sobre dos felicidades eterna y 
tempofal: 6. sobre los derechos naturales y su inmutabilidad: 7 . sobre 
hs de conservación, perfección y propiedad: 8 . sobre los de libertad de 

ha-
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S^>r mzÉtar r usar de la fuerza : 9. 50¿re el derecho de ser auxilia-
Jo L r los denms: 10. sobre ¡a ohligacion natural- 11. sobre la ley 
natural - 12. sobre los dos estados de naturaleza y de sociedad civil . 
j 3 . Prueba que el hombre está destinado por su naturaleza á la so-
eiedad. 1 1 j 

§. / / . Notas sobre ias indicadas ideas y máximas: 14. sobre la ae 
dos felicidades: 15. contra la suposición que hace del hombre sin co
nocimiento de Dios, n i de la vida venidera-. 16. sobre su idea del de
recho positivo: 17. sobre su idea de contingencia en las obligaciones 
positivas: 18. contra la invariabilidad de los derechas naturales : 
19, sobre la diferencia que pone entre los estados de naturaleza y de 
sociedad c iv i l : 20. con t r a í a idea de igualdad de derechos y sbliga-
dones naturales. 21. Algunas máximas sólidas de Spedalieri en los 
diez primeros capítulos. 

(j. I I I . Ideas claras y máximas ciertas sobre la felicidad, derechos, 
obligaciones y estados naturales del hombre. 22. Todas estas ideas de
ben proponerse con mucha claridad. 23. Explicación de la felicidad ó 
fin último del hombre. 24. Máximas que de ella se infieren. 25. Dis
tinción y explicación de las ideas de derecho natural: 26. de las de 
obligación natural: 27. de las de estado primitivo y adventicio: na
tural y positivo: z8. de pura naturaleza y de sociedad civil . 29. E l 
hombre por su esencia tiene varias relaciones d Dios y á la vida eter
na. 30. La razón natural en la vida presente conoce algunas. 31. Co
noce que toda criatura esencialmente depende del Criador; 32. y que 
todo ser racional depende de Dios muy particularmente, en cuanto le 
puede conocer y amar. 33. Experimenta en su interior una lucha con
tinua entre la recta razón y el apetito sensual. 34. Conoce que en esta 
vida no puede llegar á la felicidad á que naturalmente aspira. 35. 
Conoce que después de la muerte del c uerpo ha de vivir el alma vida 
inmortal; 37. y conoce que el Omnipotente puede darle la felicidad 
que desea. 38. ^ mas de las relaciones esenciales d Dios y á la vida 
eterna, tiene el hombre en la vida presente varias relaciones natura
les con los demás hombres; 39. y con todas las cosas del mundo, 
40. De las relaciones inherentes al hombre en todo estado de la vida 
presente resultan algunas máximas importantes sobre sus derechos na* 
tur ales -. 41 . sobre la dependencia en que están estos respecto del últi
mo fin ó felicidad perfecta tíel hombre: 42. respecto del orden estable
cido por Dios en este mundo: 43. y respecto de cualquier decreto par
ticular de Dios. 44. Sobre el error ó confusión de llamar indestructi
ble y siempre el mismo todo derecho natural; 46. pues los hay que son 
enagenables ó destructibles de muchas maneras. 47. Sobre los deberes 
del hombre y el derecho natural: 48. sobre el primer precepto comuní 
^mo y tres clases de preceptos generales: 5o. sobre la relación del 
trecho natural que es regla, cor} el derecho natural que es potestad: 
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5 i . . vohre la natufal obligación de toda autoridad y de todo subdito i 
5 3 . sobre suponer al hombre con la razón concentrada á la sola fe l ic i 
dad temporal: 5 4 . suposición rigurosamente contradictoria: 5 5 . y so
bre la oposición que hay entre el hombre cristiano que pinta Spedalie-
r i ^ 5 6 . y el hombre imaginario ^ á quien atribuye los seis derechos i n 
destructibles. 

M 
I car© Irénico, emprendo el examen del primero de los 

•cuatro puntos que me propuse. M i plan es en cada uno de ellos 
i.0 resumir lo que sobre él ensena el autor. 2.0 Hacer algunas notas 
sobre sus ideas y máximas. 3^° Sentar y probar las que yo juzgo mas 
importantes. 

Pero antes de todo debo prevenir á Vm. que los seis libros de los 
derechos del hombre no son obra andnima. La edición que tengo á la 
vista, y se anuncia hecha en Asis año 1791. dice: Opera d i Nicola 
Spedalieri Siciliano Dottore gia profesare d i teologia. Con el mismo 
nombre de autor tengo á la vista otras dos obras, á saber el Análisis 
del examen crítico de Freret sobre las pruebas del cristianismo, edi
ción del año 1791. que es la 2.a, y la Confutación del examen del 
cristianismo de G-ibbon impresa en Roma el año 1784. Del señor Spe
dalieri no tengo mas noticias que las que resultan de las tres obras j 
pero creo que son infames detracciones las sospechas que algún impug
nador suyo quiso sugerir contra la pureza de su Fe en general, y so
bre su doctrina del pecado original y de algunos otros dogmas parti
culares. He visto con cuidado los lugares en que la acusación se funda; 
y aunque hallo opiniones y expresiones que no me gustan, veo clara
mente que los errores de que se intenta acusarle no son mas que con
secuencias que su impugnador quiere que se saquen j pero el señor 
Spedalieri está tan lejos de admitirlas que defiende las verdades con
trarias. Y eso de atribuir á un autor como doctrina suya algún error 
que él condena claramente, solo porque se pretende que se sigue de lo 
que el autor ha dicho, por mas que él insista ea que la consecuencia 
jio es legítima, es un proceder diametralmente opuesto á la caridad 
«ristiaña con que debe buscarse la verdad. Y aunque el señor Speda
lieri hubiese tai vez caido en falta semejante contra otros autores, 
«o por eso dejaria de ser detracción infame é injusta el hacerlo con
tra él. 

2. También debo prevenir que aunque la obra según el título que 
antes copié, se dirige á sostener ó apoyar los derechos del hombre en 
la sociedad civil con la Religión cristiana y con el restablecimiento 
«le ella, en especial de Ja autoridad del romano Pontífice : sin embar
go yo creo que el designio principal éel autor era buscar á k Reli-
-gtau cristiana entonces tan jullrajada, y á la autoridad pontificia ea-
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tónces tan abatida , algún apoyo en la opinión que defiende sohre los 
derechos del hombre, la cual era entdnces demasiado común. Ln las 
obras contra Freret y Gibbon habla dado ya el señor Spedalieri 
grandes pruebas de zelo en defensa del cristianismo, y también en de
fensa de la autoridad del romano Pontífice en cosas temporales, aun 
eon respecto á los Reyes. 

Ya sabe Vm. que en esta parte disto mucho del modo de pensaf 
ée Spedalieri. Me parece muy laudable el zelo con que algunos ro
manos , como el conde Recco en la obra de las dos potestades impresa 
en Roma en 1793., y dedicada á Pió V I . , deseando- escusar ó defen
der algunos procedimientos de San Gregorio V i l . contra Enrique I W 
y de otros Papas sobre los estados de Emperadores ó Reyes , se es
fuerzan en probar una especie de convención pública de los Reyes y 
Reinos , con que daban entdnces sus poderes al Papa como juez arbi
tro para deponer á los Soberanos que lo mereciesen. Pero me parece 
muy imprudente y muy perjudicial á la Religión católica y á la au
toridad del romano Pontífice el que haya todaría autores italianoSj 
que intenten defender en el Papa algún derecho ó autoridad dada por 
JESUCRISTO para mandar sobre los reinos y reyes de este mundo, y para 
meterse á decidir si sus rasallos les deben obedecer ó no en lo temporal. 
En la obra de Spedalieri me disgusta muchísimo mas, que á favor de 
esta opinión se procure defender la del contrato social hipotético , sin 
duda perjudicialísima al Estad© y también á la Iglesia. Pero deseo 
que tenga Vm. muy presente que Spedalieri no defiende el influjo del 
Papa en la consistencia ó caida de los Soberanos en obsequio del con
trato social}, sino muy al contrario, si defiende ese contrato, es para 
presentar un fundamento plausible de aquel influjo del Papa, que cree 
oportuno para la exaltación de la Iglesia. Por lo mismo si se me esca
pa alguna expresión fuerte contra las máximas relativas al contrato 
social, y derechos del hombre que adopta el libro de Spedalieri, no 
debe referirse á la persona del autor. Enfin debo añadir que el citado 
jansenista andnixno, autor de las cartas que impugnan esa obra, dice 
en la ú l t ima, que corda la voz de que el autor se habia retratado 
de la primera parte ó del primer libro de los derechos, esto es de cuanto 
habia dicho sobre derechos del hombre, contrato social, y principado 
ó soberanía. Vm. dará á la noticia el crédito que le pareciere j y yo 
voy á entrar en materia. 

3. Presenta Spedalieri en el prologo el pían de los seis libros. 
Observa que las estrepitosas revoluciones , que ya entdnces agitaban 
muchos paises de Europa y amenazaban á los demás, provenian de 
los pensadores modernos, que descubriendo á la plebe todas las partes 
de la máquina del gobierno político, y hablándole de derechos natu
rales perdidos, y de la necesidad de refundir las constituciones nacio
nales para recobrarlos, la habían metido en la dulce embriaguez de 

D 2 aa-



88 
andar corriendo sin tino para labrarse ella misma un mejor modo de 
existir. Observa también que muchos procuraban extender la máximi 
de que el cristianismo no es necesario, para que los hombres sean feli
ces, y que al contrario perjudica á los derechos del hombre vy es ua 
obstáculo de su felicidad. Y como los nuevos pensadores políticos quie
ren que el pueblo les crea sobre su palabra, juzga del caso entrar en 
el examen del grande objeto que lo era entonces de todas las inquie
tudes é indagaciones de los pueblos: á saber, ¿ cual es el medio mas 
seguro para guardar los derechos del hombre en la sociedad c i 
v i l ? 

Previene que tratará el asunto como filósofo en el tribunal de Is 
íazon humana: que casi se olvidará de que es cristiano: pondrá á un 
lado la persuasión en que está de la divinidad de la Religión; y se 
limitará á considerarla de parte de la política para ver si es ó no fa
vorable á los intereses temporales del hombre. A este fin en el libra 
1.° tratará de los derechos del hombre, probará que solo están segu
ros en la sociedad c i v i l , dará una idea particular del contrato social, 
y confutará los principios que guian al despotismo. En el 2.° hará ver 
que los medios que dicta la prudencia natural no bastan para la segu
ridad de los derechos del hombre. En el 3.0 que el ateísmo los destru
ye. En el 4.0 que el deismo que promete conservarlos, no puede cum
plirlo. En el 5.0 que la Religión cristiana asegura los derechos del 
hombre en la sociedad c i v i l , y da nuevos auxilios para el bien social, 
Bn el 6 . ° inquiere las causas de que en muchos países cristianos padezca 
íanto el pueblo sin hallar remedio á sus males. 

De esta división resulta que los cuatro puntos que me propongo 
discutir se hallan principalmente en el libro I . que contiene 20. ca
pítulos. Los diez primeros se pueden reducir al examen de los dere
chos del hombre: los tres siguientes al contrato social 5 y los demás á 
la soberanía, esto es al origen y fundamento de ella, y á la depen
dencia del Soberano. 

<). I , I D S A S D E S P J S V A í I E R l S O B R E L O S D E R E C H O S D E L H O M B R E » 

A . „ JN^l hombre, dice Spedalieri por natural instinto desea set 
^ fe l iz , 6 naturalmente aspira á ha. fe l ic idad: la cual es un estado de 
„ satisfacción ó tranquilidad y gozo; y por consiguiente no es feliz 
„ quien tiene deseos sin poderlos satisfacer. Llamamos bien á lo que 
^ conduce á nuestra felicidad j mal á lo que la estorba 5 é indiferente á 
„ lo que ni la daña ni la promueve. Lo que es bien para uno muchas 
„ veces es mal para otro; y bien y mal pueden ser verdaderos ó falsos: 
Ti es bien verdadero el que puede hacernos verdaderamente felices ^ y 
$ falso el que con apariencias de hacernos dichosos nos hace en la rea-



Hdad desdichados o' infelices. Lo que nos hace felices debe ser con-
ty forme con la razón-, porque, si esta lo repugna, ya el estado del 
" hombre no será de gozo, tranquilidad y satisfacción. De ahí es que 
" los placeres contrarios' á la recta razón suelen causar muy amargas 

inquietudes." 
„ La inclinación á la felicidad es una propiedad esencial de la na

turaleza del hombre. Nos lo enseña una íntima persuasión 6 sentimien
to con que experimentamos, que en todas nuestras acciones buscamos 
siempre nuestra felicidad, aunque la buscamos muchas veces donde 
no está. Lo descubre también la recta razón; pues el hombre siendo 
un ser inteligente ó que conoce, debe también ser apetecedor y abor-
recedor; pues si bien se mira el querer d apetecer es en sustancia una 
afirmación, y el no querer 6 aborrecer es una negación. Por tanto el 
hombre que por naturaleza es inteligente, debe por natural eza apeteer 
el bien 6 lo que le hace feliz, y aborrecer el mal 6 lo que le hace i n 
feliz. Nuestra voluntad está necesariamente determinada á querer el 
hien en general : nada podemos querer que se nos presente como eos» 
mala; no somos libres en elegir sino entre bienes j males particulares. 
La idea genérica del bien es el timón 6 norte, que dirige el rumb» 
de nuestras acciones.*' Así discurre el autor en el cap. x. hasta. 
mum. i i . 

5. Num. 12. prosigue: „ E l alma humana existe en dos estados: 
M i.0 unida al cuerpo, y este es estado transitorio. Después que él 
„ cuerpo se reduzca á polvo, continuará el alma en vivir vida inmor-
9, t a l : de donde se sigue que como la felicidad pertenece al alma, que 
„ la desea y es capaz de percibirla, es preciso reconocer una felicidad 
9, eterna y otra temporal. En el tiempo no puede haber felicidad per-

fecta. No hay bien que no esté mezclado con males: luego no hay 
5, gozo puro. Ademas todo bien temporal es muy limitado y de una 
„ rapidez espantosa, pues las cosas contingentes jamas permanecen las 
9, mismas : en el momento 2.0 ya no son lo que eran en el 1.0: mudan 

sin cesar, y poco á poco perecen. ¿Que tranquilidad pues d que sa-
9ytisfaccion podrá gozar en ellos el espíritu del hombre, que aspira á 
„ lo infinito, á lo inmutable, á lo eterno ? Estas condiciones debe te-
„ ner el objeto de nuestra felicidad; y no se hallan sino en Dios. ¿ Y 
s, que otra cosa vemos confusamente en la general idea del bien ? ¿ No 
„ es Dios el ser infini to, que no cabiendo en el estrecho ámbito de 
„ nuestra inteligencia, se nos da á conocer de un modo vago é inde-
„ terminado? Y con esto ¿no se nos advierte clara y continuamente 
„ que nuestra felicidad perfecta está puesta solo en Dios? Por tanto, 
„ el drden que dicta la prudencia es mirar siempre al fin último, del 
„ cual no se puede gozar perfectamente sino después que el espíritu 
„ estará libre de los lazos del cuerpo, y habrá salido del encanto de 
$ la materia. Poy lo wism debenaos reputar verdadero mal cualquie-

„ ra 
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„ ra Lien temporal, que se oponga á la consecncien de Dios: por ser 
„ muy clara la regla de l a razón de que. cuando se kallen en oposi-
„ cion las dos felicidades, debe la perfecta preferirse siempre á la 
w imperfeeta" 

Añade n. 16.: jMas esto quiero que sea dicho de paso, y come 
Juera de propósito ', pues hasta que se hable del deismo debemos suponer 
a los hombres privados de toda idea religiosa j debemos suponer que no 
tienen comci/niento alguno de Dios, n i de los dos seres del hombre^ 
n i de la vida venidera; sino que su razón esta toda metida 6 recon
centrada en la sola felicidad temporal. As i que nadie crea que yo 
quiero mudar con destreza el objeto de la presente indagación, ponien*-
do un interés del todo espiritual en lugar del temporal. Afirmo tam
bién con todo rigor que como el hombre siempre es inteligente y siem
pre apetecedor : esto es, como el deseo de la felicidad se hace sentir §tt 
todos los momentos de su existencia, aun temporal: también en todos 
los momentos de la misma le llama la naturaleza á la felicidad ; y si 
no se le ha concedido el hallarla perfecta en esta vida mortal por la 
ealidad de su morada T m obstante él nació para ser feliz en cuanta 
pueda. -

Concluye el cap. 1. adrirtiendo, que la naturaleza nos ha dado 
lo preciso para conseguir la felicidad, que es el fin de todas nuestras 
operaciones, pues nos ha dado entendimiento que examina si los obje
tos son buenos 6 malos; voluntad que determina la elección, y manda 
que se egecute j y potencia , potestad ó fuerza locomotiva, que pone ea 
acción los miembros del cuerpo para emposeaionarse de aquello, que 
debe formar nuestra felicidad. Añade también que pl entendimiento 
está por sí mismo expuesto á engañarse en sus juicios 5 y ademas puede 
ser engañado por la voluntad por medio de la turbulenta llama de las 
pasiones, que por ocultos canales pasan desde el corazón á ofuscar el en
tendimiento. De modo que muchas veces el hombre cae en el abismo 
de la miseria mientras que cree volar al seno de la felicidad. De don
de concluye que no llegan á ser felices sino los que no yerran en sus 
juicios." : 

6. En el cap. 11. trata Spedalieri del derecho natural y de sús 
propiedades. „ Sienta que el derecho no consiste en el poder físico ni 
en la fuerza, sino que es un poder ó una facultad conforme con la 
razón para hacer, tener ú obrar algo. De modo que la razón es la re
gla ó medida del derecho en cuanto explica como, cuando y porque 
esta acción es recta y estotra no. Distingue el derecho en natural y 
positivo, que se subdivide en d iv im y humano. E l derecho natural es 
el poder conforme con la razón, que nace de algún atributo esencial 
del hombre. E l derecho positivo humano es un poder conforme con la 
razón que nace de algún hecho de los hombres. De donde resulta que 
el derecho positivo humano es contingente, porque lo son todas las 
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Piones de los hombres; y el natural es necesario, porque lo son to-
das las atribuciones esenciales, pues n i JDios puede variar las esencias 
ée las cosas. , •" , ^ t / 

Sentada esta doctrina general prosigue n. 12. y 13.: „ JJe ahí 
puede cualquiera colegir que los derechos positivos son contingentes 

11 y mudables, porque contingentes y mudables son los principios de 
que dimanan; pero los derechos naturales son necesarios é inmuta-

11 bles, porque de esta misma calidad son sus principios. Por esfro los 
„ primeros están sujetos i todas las alternativas de la contingencia ; 
,s, pueden modificarse, ampliarse, restringirse, sufrir excepciones y 
5, perecer del todo. Los segundos ma inalienables, imprescriptibles^ 
3, siempre vivos y siempre los mismos. Si no puede privarnos de ellos 

el Omnipotente, ni por un instante, mucho menos los hombres. La 
„ fuerza puede oprimirlos, mas no destruirlos: las preocupaciones 
„ pueden oscurecerlos, mas no cancelarlos: no hay silencio, ni con-
„ tiauacion de siglos, ni distancia de lugares , ni variedad de cii> 
„ cunstancias, que pueda menoscabarlos : á pesar de todo el mundo 
„ existen en la naturaleza, y no pueden perecer sin que perezca el 
„ hombre. Quien se atreve á impugnarlos, no es menos -enemigo del 
9j autor de la naturaleza que del horabre.,, 

7 . A tan enérgica expresión de la inmutabilidad de los derechos 
naturales del hombre , sigue en el cap. tu. la enumeración de los seis 
que mencionamos en la carta I . Sentado el principio de que en los 
hombres se observa un ímpetu natural que los lleva necesariamente 
á procurar su felicidad, saca el autor por i.a consecuencia, que la 
naturaleza nos da derecho sobre todo lo que la razón descubre ser me
dio oportuno para conseguir la felicidad. 

,, De ahí colige i . 0 : Todo hombre tiene derecho de conservar el 
propio individuo 5 pues claro está que sin conservarse no podría ser 
feliz. 2.0: Todo hombre tiene derecho de perfeccionar su propio indi
viduo; porque es natural el deseo de mejorar de estado y situación; y 
frustrado este deseo, el hombre no es feliz. 3.0: Todo hombre tiene 
derecho de propiedad sobre todo lo que adquiere; porque este derecho 
«s necesario para su conservación y perfección. Con este motivo im
pugna el sistema de Obbes, y explica que es propiedad. Es propio , 
dice, aquel bien que de tal modo es mió , que al mismo tiempo no pue
de ser de otro-, esto es, solo yo puedo disponer de é l . y nadie mas. 
Observa que hay bienes que no son propios* de nadie, sino comunes á 
todos, como el aire y la luz del m i ; y oíros cuyo uso no puede ser 
común, como un campo o un árbol. En ^rden á estos todos los hom-
-bres tienen igual derecho para adquirirlos.; pero el primero que los 
mupa, de hecho los adquiere^ y así tiene una razón que no tienen los 
«tros para poseerlos, y de esta razón nace el derecho de propiedad 
aa i m bienes que son efecto del trabajo é industria 5 como los que na-
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cen en el campo recado con los sudores del cultivador, hay otra ra
zón de propiedad, porque el efecto propiisimamente pertenece ássu 
causa." 

„ Advierte contra Obbes que es preciso haber perdido el sentido 
común para no reconocer entre los primeros derechos del hombre el 
de la propiedad; y ser un monstruo para figurarse que los hombres 
nacen para robarse y matarse unos á otros. E l derecho de propiedad 
es el manantial de la paz y tranquilidad de todo el linage humano: 
sin él serian continuas é inevitables las guerras á muerte entre los 
hombres; y mientras se reconozca y respete el mió y el tuyo distingui
dos por derecho natural, no caerán los hombres en la confusión de las 
guerras. Colige también que la comunión de bienes perfecta d imper
fecta , que pueda hallarse ó se haya hallado entre ios hombres, ha de 
ser convención positiva expresa ó tácita de los mismos hombres; y 
nunca puede ser ni haber sido ley de naturaleza', porque d serlo jamas 
podría ser derogada" 

8 . „ 4.0 Todo hombre, prosigue ( ». 21. ) tiene derecho de liber~ 
i , tad para hacer todo aquello, que pertenece á los derechos de la cow-

servacion y de la perfección de sí mismo y de sus propiedades. Y 
„ éste es el 4.0 derecho natural. Porque si pretendieseis que es confor-
„,me á razón que en disponer tales cosas yo dependa de otro, entdn-
„ cés será falso que yo tenga verdadero poder para ellas; pues poder 
„ hacer y depender en hacerlo de la voluntad de otro, son dos cosas 

repugnantes. Luego con los poderes, esto es con los derechos de la 
„ conservación y de la perfección de sí mismo y de sus propiedades, 
„ está intimamente unido el derecho de libertad para hacer cuanto á 
„ ellos pertenece. 

„ 5.0 : Todo hombre tiene derecho de libertad también en pensar 
„ o sea en decidir ó juzgar acerca de las cosas de que se ha hablado. 
„ Quiero decir, que el juzgar de todo lo que se refiere á mi conser-

vacien, á mi perfección y á mis propiedades me pertenece á mí y 
„ no á otros. Y este es el 5.0 derecho." Le prueba como el anteceden
te , y con otras dos razones fundadas ea que nadie conoce mejor las 
necesidades que quien las padece; y que cada uno tiene su propio 
gusto y su modo de pensar." 

„ 6,0 : Todo hombre tiene derecho de usar de la fuerza todas las 
„ veces que sea necesaria á la defensa ó á la reintegración de los cin~ 
„ óo derechos enunciados. Y este es el 6,0. Porque quien tiene derecho 
„ á un fin, le tiene también á los medios, sin los cuales no pued« 
„ conseguirle. Es así que cualquiera tiene derecho de conservar y re-
„ vendicar los cinco derechos enumerados, como que son inalienables, 
„ imprescriptibles, siempre vivos, y que siempre están dimanando de 
„ la naturaleza del hombre: luego cuando no puede defenderlos ó re-
5, cobrarlos sino con la fuerza, tiene derecho de valerse de la fuerza." 
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. , . rte ei autor que de proposito ha añadido la condición de la ne-

! f -nnraaeno puede .usarse de la fuerza, sino cuando han sido 
inútiles todos los medios pacíficos o de persuasión. Previene que todo 
derecho que va unido con el derecho de usar de la fuerza en su de
fensa se llama perfecto; 7 que con la fuerza no puede hacerse mas 
daño que ê  Ptecis0 Para â conservación 6 recobro de los derechos na
turales , pues nunca es lícito el odio, ni el espíritu de venganza con 
que se quiere volver mal por mal." 

g. „ Anade enfin (ra. 31. ) que todo hombre en todo lo que perte
nece á los mencionados derechos suyos, tiene derecho de ser ayudado 
por los demás hombres. Este derecho nace de que para conservar y 
perfeccionar á cualquier individuo no hay mejor medió que el auxilio 
de los demás hombres. Mas advierte que este ultimo derecho solo es 
perfecto en caso de extrema necesidad , pues solo en este caso se puede 
acudir á la fuerza, y aun con ciertas condiciones; pues por punto ge
neral cuando un individuo necesita del auxilio de otro, debe pedirle, 
y el otro es quien ha de juzgar si el auxiliar al necesitado le ha de 
perjudicar tanto asimismo que no deba auxiliarle. Tal es, concluye 
el capítulo, el dote de la naturaleza nuestra madre. Tal es el depósito 
que debemos guardar en la sociedad civil . Estos derechos son los ins
trumentos de nuestra felicidad', y la razón es la que nos los afianza. 
E n tanto nos competen en cuanto el fin natural de todas nuestras ope
raciones es el de hacernos felices ; y que nos competen nos lo asegura 
la razón juez de lo verdadero y de lo falso. He consultado su oráculo^ 
y la respuesta es la que os presento en este escrito. Agradecédselo: ha 
hablado por vosotros $ y siempre que habla se hace respetar. 

10. „ En el cap. I V . se propone dar una verdadera idea de la obli
gación. Observa que la naturaleza que nos ha dado derechos, nos ha 
impuesto obligaciones que sirven para asegurar los derechos, y que 
toda idea de obligación es relativa á la de derecho: si este es un po
der, aquella es un deber, y ambos han de ser conformes con la razón j 
y así como el derecho d el poder hacer es libertad 6 independencia, la 
obligación d el deber hacer es dependencia y necesidad. Explica el dis
tinto modo con que distintas escuelas señalan el vínculo de la obliga
ción. Advierte ( n. 9. ) que la necesidad que la constituye, debe ser 
estable é inmóvil , de modo que la voluntad obligada no pueda des
truirla ó librarse de ella.; pero también de modo que sea libre para 
traspasarla ó no cumplirla. Las cuales dos cosas se combinan facilmen-^ 
te, con tal que se observe que la necesidad indispensable en la obliga
ción es necesidad de entendimiento, no de voluntad: es una necesidad 
especulativa, una necesidad que ve el entendimiento en la conexión de 
sus ideas, que le obliga á decir : yo debo hacer esto: es necesario que 
yo lo haga-P y no meramente: sera bueno que yo lo haga. Así la nece 
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sidad de la obligación es absoluta, pero deja á la voluntad libre para 
obrar como quiera." 

„ Después observa que el temor de la pena es un estímulo de 
cumplir con la obligación, pero no es la obligación misma; j objetán
dose que la obligación parece un contrato, y por lo mismo debe nacer 
de persona distinta de la obligada, pues nadie contrata consigo mis
mo, añade ( n. 13. ) Este es un sofisma puer i l ; pues, aunque todo con
trato incluya obligación, no toda obligación es contrato. De todo con
cluye que á semejanza del derecho debe la obligación definirse: Un de
ber o necesidad conforme con la razón de hacer ó no hacer algo. Debe 
también dividirse en perfecta é imperfecta, y en natural j positiva, 
siendo la natural necesaria é inmutable, ¡y la positiva variable y 
contingente" 

„ Comienza el cap. V . advirtiendo que no ha de hablar de las 
obligaciones naturales del hombre para con Dios, ni para consigo 
mismo, sino solo de las respectivas á los demás hombres. Sienta la 
máxima general de que del mismo principio de que nace en un hom
bre el derecho á alguna cosa, nace en todos los demás la obligación de 
dejarle gozar de la cosa sobre que tiene derecho. Y aplicando esta re
gla general á los particulares derechos del hombre, resulta que como 
yo tengo derecho de conservarme y perfeccionarme, derecho de pro
piedad y derecho de libertad para obrar y juzgar en cuanto me per
tenece : todos los demás tienen obligación de no molestarme en el eger-
cicio de esos derechos." 

^ De ahí se infiere que el estado natural del hombre es estado 
de paz; pues donde los derechos y obligaciones son mutuos, nadie 
puede engreírse ni quejarse. Ademas en defensa de los otros derechos 
naturales ha añadido la naturaleza el ultimo de ser ayudados de 
nuestros semejantes: del cual resulta que todos los que pueden ayu
darnos en nuestras urgencias, están obligados á hacerlo. También la 
razón nos dicta que, para que sean respetados nuestros derechos, es 
justo que respetemos los de los otros; y que cumplamos con lo que 
debemos á los demás, para que nadie falte á lo que nos debe." 

11. „ En el cap. V I . observa que las escuelas que varian en la 
idea de la obligación, varian también en la de la ley natural: bien 
que los mas convienen en la substancia de la cosa, y solo discordan en 
las palabras. Reduce la substancia á dos puntos. i .P Que se reconozca 
€11 las acciones una moralidad intrinseca. 2.0 Que en algunos dictáme-
ijes de la razón se reconozca una obligación verdadera, propia y r i 
gurosa, aun prescindiendo de todo decreto de la voluntad divina; pues, 
si en algunas cosas la recta razón, prescindiendo de la voluntad divina, 
solo dice: es conveniente ó es decente que esto se haga; en otras dice: 
es necesario que se haga: y así al modo que hay dictámenes de conse* 
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los hay tamTúen de verdadera obligación. De esta manera, aun 

^rescindiendo de la voluntad de Dios, hay obligación que proviene de 
la calidad intrínseca de las cosas mismas, á la cual obligación sobre
viene la otra que deriva del divino querer; pues no hay duda que la 
voluntad de Dios se conforma con la naturaleza intrínseca de las cosas 
que ha criado." 

„ P o r tanto,la duda solo puede estar, en si la obhgmion, en cuan
to nace de la naturaleza de las cosas, debe llamarse ó no/eyj pero 
no hay duda que á lo menos es l&y en cuanto nace de la voluntad de 
Dios, aunque por razón de su conformidad con la naturaleza de las 
cosas solo pudiese llamarse regla ó norma. De todo concluye: Par tan
to , y esto es lo que importa, las nociones morales de lo bueno y de lo 
malo , de lo justo é injusto, de lo torpe y honesto, no vienen de los 
pactos de los ho?nbres, n i de la voluntad arbitraria de Dios, sino que 
son consecuencias de las cosas que expresan verdades eternas, necesa
rias , inmutables que Dios no puede dejar de aprobar, confirmar y 
querer. 

12. „ Entra el autor en el cap. V I I . con la suposición de que el 
hombre con la razón ya despejada, busca por sí mismo el estado que 
mas le convenga para ser feliz en esta vida mortal. Entiende por es
tado el modo permanente de existir; y supone que no pueden distin
guirse mas que dos en general: el de pura naturaleza y el de sociedad 
civil . En el 1.0 vivirían los hombres aislados los unos de los otros j 
y si alguna vez viviesen juntos sería por acaso, libres de todo pacto, 
y cuidando cada uno no mas que de sí mismo. Y esto se llama estado 
de pura naturaleza, por lo mismo que los hombres no estarían sujetos 
sino á las obligaciones naturales. A esto, dice, ciñen los filósofos la 
idea de ese estado, á la cual los tedlogos añaden otras cosas. E l estado, 
prosigue, de la sociedad civil es aquel en que una muchedumbre de 
hombres coexistiría con los vínculos de algunos pactos ordenados d la 
felicidad de cada uno en común. En ese capítulo y en los dos siguien
tes compara los dos estados entre s í , para hacer ver que el de la socie
dad es el mejor para la felicidad de los hombres.*' 

13. „ De las verdades enunciadas entre los tres capítulos 7.®, 8.° j 
9.0 es un corolario la que anuncia el título del deeimo, á saber: JEl 
hombre está destinado por su naturaleza á la sociedad civil . Ademas 
la prueba é ilustra con tres reflexiones. i.a E l hombre naturalmente 
aspira á un estado de consistencia; y en el estado de pura naturaleza 
todo seria incierto, y los peligros de la vida del cuerpo ínumerables 
2.a Aspira también el hombre á un estado, en que pueda perfeccio
narse ; y esto se logra de mi l maneras muchísimo mas en la sociedad 
civil . 3.a „ La misma naturaleza del hombre da tantos y tan claros 
«indicios de querer \z sociedad, que son por demás los raciocinios 
a, pues la cuestión queda decidida solo con los hechos. Primer hecho 
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.„ cierío: El hombre terne los brutos , y para defenderse de ellos pro-
„ cura unir su fuerza con la de otros hombres. 2.0 E l hombre teme al 

hombre, y por eso busca la amistad de algunos para defenderse de 
, los demás. 3.0 El hombre necesita del hombre, j por eso procura 

„ su compañía. 4.0 Ei amor del sexo y de la prole son dos vínculos 
' naturales de la sociedad. 5.0 Sobre todo el había que nos hace tan 
}, superiores á los brutos, nos une con nuestros semejantes con tantos 
„ vínculos de común interés, que no puede dudarse que el verdadero 
?, destino del hombre es vivir en la sociedad civil . Tenemos pues so-
„ brada ra^on para concluir, que el estado que nos conviene y á que 
„ nos destina la naturaleza es la sociedad c iv i l ; y admiremos la ma-

ternal solicitud de la misma naturaleza, que nos manifiesta nuestra 
vocación á la vida social con la misma evidencia, con que nos des-

„ cubre en la felicidad el fin de nuestras acciones. Ella clama en alta 
s, voz: hombres sed felices, y al mismo tiempo levantando también el 
3, grito nos dice: hombres no podéis ser felices sino en la sociedad ci* 
., v i l . " A esto se reduce lo que dice el señor Spedalieri en los diez pri-
aneros capítulos del libro I . 

§. I I . N O T A S S O B R E Z A S E X P R E S A D A S I D E A S Y M Á X I M A S . 

14. " f jQ primero que se me ofrece notar es, que Spedalieri en el 
cap. I . n. 12. sig. distingue los dos estados de nuestra alma, el uno 
transitorio unida al cuerpo, y el otro posterior y de vida inmortal : 
de ahí colige dos felicidades una temporal y otra eterna, advirtiendo 
que en el tiempo no puede haber felicidad perfecta, y que las condi
ciones que debe tener el objeto de nuestra felicidad no se hallan sino 
en Dios. Las razones que apunta me parece que todavía prueban mas j 
á saber, que las cosas temporales, bienes, placeres, honores &c. nun
ca pueden ser objeto de felicidad verdadera, aun imperfecta j porque 
como él dice muy bien: „ ¿De que adquiescencia puede gozar, en lo 
5, temporal y caduco un espíritu que por su naturaleza aspira á lo i n -
5, finito, á lo inmutable, á lo eterno? " En Dios sí que halla nuestro 
espíritu un objeto capaz de detenerle, y ocupar toda su inteligencia y 
toda su voluntad: un objeto mas allá del cual no puede pasar, y en 
orden al cual solo puede y debe aspirar á conocerle mas y amarle 
mas: por consiguiente un objeto en cuyo conocimiento y amor el 
hombre ya es feliz , aunque imperfectamente, porque goza ya de una 
verdadera tranquilidad d adquiescencia, d de una felicidad verdadera: 
bien que imperfecta mientras que son imperfectos el conocimiento y el 
amor con que posee el bien infinito, d se detiene y fija en el último 
fin. Por esto me hubiera alegrado que Spedalieri hubiese dicho que la 
felicidad de esta vida , que siempre es imperfecta 5 no merece el nom
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b de •felicidad, ni verdaílcramente lo es,, cnandó el hombre se de
tiene d para en'bienes, honores ó placeres temporales, sino únicamen
te cuando se fija en Dios. 

En el n. 16. previene que hasta el libro I V . en que habla del 
deism'o „ supone al hombre sin conocimiento de Dios, ni de la vida 
venideía, y con la razón concentrada en la sola felicidad temporal; y 
esto es advertir que en cuanto ha dicho y dirá en el libro I . habla 
solo de un hombre imaginario. Porque en los hombres verdaderos, 
que hay y ha habido en el mundo, él mismo reconoce un espíritu cu
ya vida tiene dos estados, uno en el cuerpo y otro sin el cuerpo, y 
cuya felicidad perfecta está solo en Dios, y no se consigue en la vida 
temporal. Hace esta prevención para que no se crea que quiere mudar 
el estado de la cuestión, poniendo un interés del todo espiritual en 
lugar del temporal , que realmente es el objeto inmediato de la socie
dad civi l . Pero no deja de variarle de un modo peor; pues, siendo el 
objeto de su indagación el averiguar los derechos naturales de los 
hombres que hay en el mundo, y habiendo hablado de ellos en lo que 
acababa de decir, advierte que en adelante nos hablará de un hombre 
destituido de algunas de las relaciones esenciales que tienen por su na
turaleza todos los hombres que hay y ha habido en el mundo ; y un 
hombre, á quien faltan algunas relaciones esenciales de la naturaleza 
humana, ha de ser un hombre imaginario. Es verdad que ha habido 
y hay hombres que realmente no conocen, d no quieren conocer á 
Dios ni á la vida venidera, y muchos que no desean ni piensan en mas 
felicidad que la temporal; pero no per eso dejan tales hombres de ser 
de naturaleza racional, y de tener un espíritu ó un alma que aspira á 
lo infinito y eterno. A mas de que, como el mismo Spedalieri advierte 
con razón en este cap.0, solo es feliz el que no yerra en sus juicios; y 
como dice en el siguiente, no hay derecho para lo que no es conforme 
con la recta razón. 

16. En el cap. I I . n. 4« define el derecho positivo humano así: Tin 
poder conforme con la razón , que dimana de un hecho de los hombres. 
Si nos ceñimos á la letra de esta definición, el derecho de propiedad 
será positivo humano, pues dimana de un hecho de los hombres, que 
es la ocupación; y lo serán también los derechos de ios maridos y mu-
geres, que suponen el hecho libre del matrimonio, y por igual razón 
ios derechos de los padres sobre los hijos. Lá oscuridad ó inexactitud 
de esta definición se descubre todavía mas en la aplicación que de ella 
hace el autor ( cap. IV. n. 16, ) á la obligaeion; pues dice que á tenor 
del derecho se divide en natural y positiva, y añade; Cuando una co
sa se debe hacer en consecuencia de un atributo esencial del hombre, 
la obligación es natural: en todos los demás casos es positiva. Porque 
si la necesidad de que medie algún hecho libre del hombre, para que 
se contraiga la obligación, basta para que deje de ser natural y sea so
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lo positiva, no tendrán obligación alguna natural ni los padres res
pecto de los hijos, ni los maridos y mugeres entre s í , ni será tampoco 
natural la obligación que tienen los hombres de respetar las propie» 
iiades agen as. 

17. Observa ( cap. I I . ». 6. sig. ) que el derecho natural se funda 
en verdades necesarias, y el positivo en alguna verdad contingente $ 
y de aquí infiere que aquellos son del todo inmutables, y estos sujetos 
á todas las mudanzas de ía contingencia. Cita el egemplo del derecho 
de llevar armas en una ciudad, que es contingente, porque pende de 
la voluntad del príncipe, el cual así como ha querido conceder ese 
derecho, puede quitarlo. En este sentido es también contingente el de
recho positivo divino d fundado en algún libre decreto de Dios, pues 
Dios puede variarlo ; y como ía doctrina de los derechos en Spedalie-
r i es tan conexa con la de las obligaciones, serán también contingentes 
todas las obligaciones, que «o están fundadas en la misma naturaleza de 
las cosas sino en leyes positivas divinas 6 humanas; y así serán con
tingentes las que nacen del bautismo, ó de la profesión de la religión 
cristiana. Para precaver todo abuso de semejantes expresiones, hubiera 
sido del caso que á lo menos Spedalieri hubiese añadido, que aunque 
la ley meramente positiva sea contingente de parte de Dios d del Rey, 
porque pueden mudarla: con todo en los subditos la obligación de cum
plirla, mientras no está revocada, es muy necesaria y muy natural por
que la recta razón nos manda obedecer las leyes de Dios y de los príncipes. 

i 3 . En el cap. I I I . se enumeran los seis derechos que antes di j i 
mos , y todos se suponen imprescriptibles ó invariables, aun con res
pecto de la omnipotencia de Dios ( cap. I I . n. 13. ) En lo que hallo 
menos alguna excepción ó mayor explicación j porque aun el i.0 d 
el de la propia conservación debe admitir tres excepciones generales j 
pues .se habla de la conservación de la vida del cuerpo, á la cual no 
tiene derecho el hombre en los muchos casos que son posibles, i.0 
Guando la perfecta felicidad del alma exija el sacrificio de la vida del 
cuerpo. 2.° Cuando lo exija el bien común de la sociedad de que el 
hombre es individuo particular. 3 . - Cuando Dios lo mande. 

19. Ya vimos ( n. 12. ) que en el cap. V I L supone que el hombre 
con la razón despejada busca por sí mismo el estado que mas le con
viene 5 y distingue dos estados, el de pura naturaleza y el de sociedad 
civil . Vimos también la descripción ó definición que da de los dos; y 
es fácil observar que hace consistir toda la diferencia en que en la so
ciedad civil hay pactos, y en el estado de pura naturaleza no. Pero si 
se habla de pactos explícitos, es ridiculo suponerlos en toda sociedad civil 
y si se quiere dar el nombre de pactos implicitos á las relaciones de; 
mutuos auxilios, que hay entre los individuos de ella, no podrá ne
garse á lasque hay por derecho natural entre todos los hombres, y* 
particularmente á las que hay entre marido y muger, padres é hijosi 
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D e esta manera en cada reunión casual de los hombres tendremos una 
sociedad civil , aunque dure ÍJOCO tiempo , porque sus pactos se desha
rán luego Í y sobre todo la tendmnos en cada familia, pues también 
en la famiHa se atiende al bien de la familia en común, y de cada i n 
dividuo de ella. 

Añádese que al principio del mundo , cuando vivían mucho mas 
que ahora los hombres, habria con frecuencia algún padre de variog 
hijos , que por tener mucha prole cada uno de ellos , se dividhian 
en muchos pueblos y muchísimas familias , las que obedeciendo en 
particular cada una al principe, ó principal, ó cabeza de ella , respeta
ban todas la autoridad del padre común. El cual reuniría todos sus 
descendientes cuando fuese preciso para defender sus rebaños ó pose
siones de ios enemigos externos; y con la autoridad de padre termina
ría las quejas que sus nietos ó bisnietos tuviesen contra alguno de sus 
hijos, y las disputas que se suscitasen entre los mismos hijos ó cabezas 
de familias, sosteniendo la paz , justicia y buen orden entre todos sus 
descendientes. Seria muy extraño negar el nombre de sociedad civil á 
una sociedad de tantas familias , ó á la reunión de tantas sociedades 
domésticas ; y no lo seria menos el fingir un contrato para fundamento 
de una sociedad que se fundarla claramente en la autoridad paterna ; y 
en la que ninguno de los subditos creerla poder contratar con el que 
manda , y serian todos una verdadera propiedad de é l ; pues el efecto 
pertenece propiisimamenie á su causa, como dice el mismo Spedalieri 
( cap. I I I . n. 12. ) De lo dicho resulta una de dos : 6 la división de 
dos estados en pura naturaleza y sociedad civil es diminuta : ó las des
cripciones de ellos son inexactas. 

2®. En este mismo cap. n. 6. y siguientes describe el autor la mu
cha desigualdad , que hay entre ios hombres tanto en lo íísico como en 
lo moral; por donde consta que unos poseen mncha mayor copia de 
bienes que los otros: estos gozan de mas ancha esfera de libertad que 
aquéllos ; y en algunos es grandísimo el poder que en otros es casi 
-nada. Observa que esta desigualdad, no solo en las propiedades y en el 
poder, sino también dentro de la esfera de la libertad, se hailaria en el 
estado de pura naturaleza. Con todo pretende que á pesar de esto los 
hombres en todo estado, aun en el social, están constituidos en una per? 
fecta igualdad de derechos y de obligaciones naturales. Pero las suti
lezas metafísicas con que salva la igualdad de derechos naturales entre 
el neo poderoso, que tiene grandes posesiones y centenares de criados y 
jornaleros que se las cuidan y cultivan , y ei mas infeliz de estos, que 
&m "kertad para disminuir una hora de su trabajo apenas gana su ne
cesario alimento , no puede penetrarlas ese infeliz. Y por lo" mismo las 
sonora^ voces de igualdad de derechos y de libertad natural le hacen 
grandísima impresión .9 j le agitan sobre manera 3 presentándole como 



no menos injusta que pesada la carga de la desigualdad que lleva SÍ>-
fore sas hombros. 

21. En estas notas no ha sido mi intento buscar especies que cen
surar, sino hacer algunas observaciones precisas para disipar las ilusio
nes con que tal vez se oscurece e impugna la verdad sobre los impor
tantes puntos indicados. Por lo mismo voy á añadir con mas gusto al
gunas de las máximas solidas, que sienta el autor en estos diez capítu
los , y conducen para ilustrarla y probarla. 

I . „ Los placeres contrarios á la razón derraman en el ánimo el 
„ amargo veneno de la inquietud, que á veces dura mucho y llega á 

matar. ( cap. I . n. 4 . ) I I . Son bienes reales los que pueden hacernos 
5, verdaderamente felices j pero son aparentes los que pareciendo que 
5, nos hacen felices, nos hacen desgraciados. Lo mismo á proporción de-
5, be decirse de los males. ( ra. 6. ) I I I . Nuestra perfecta felicidad no 
?, puede hallarse sino en Dios, ni puede gozarse de ella en esta vida. 

( n. 13. 14.) I V . E l entendimiento puede por sí mismo engañarse én 
sus juicios , y puede ser engañado por la voluntad, que con la fer-

„ menfacion de las pasiones oscurece el entendimiento. De donde na-
M ce que corriendo el hombre á la felicidad , tal vez se precipita en 

la miseria. Y solo es feliz el que juzga sin error, (ra. 19. ) V. La 
„ razón y no la fuerza es la regla de la rectitud de las acciones huma-
„ ñas j porque aquella y no esta explica como , cuando y porque esta 
5, acción es recta y aquella no. {cap. 11. ra. 3, ) V I . Por tanto la razón 
„ es ia regla 6 medida del derecho ; esto es , el derecho se estiende 
5, hasta donde el poder es conforme con la razón , y no mas. ( Ibid. ) 
„ V I L Aunque todo contrato incluya alguna obligación , no toda obl i-
„ gacion es contrato. ( cap. I V . ra. 13.) V I I L Guando el entendimiento 
„ ve en la naturaleza misma de las cosas , que deben hacerse de tal 
„ modo , el hombre está en verdadera obligación de hacerlo , aunque 
„ no contrate con nadie. ( ibid. ) I X . La sociedad civil es el estado á 
5, que la naturaleza ha destinado ai hombre. ( cap. X. ) 

§ I I I . I D E A S C L A R A S , Y M A X I M A S C I E R T A S S O B R E L A P E Z Í C I D A H , 

D E R E C H O S , O B L I G A C I O N E S . , Y E S T A D O S N A T U R A L E S 

D E L H O M B R E . 

22• T /As ideas confusas u oscuras, que entre filósofos ó teólogos 
de varias escuelaí suelen ser materia de acaloradas disputas: en las que 
se suscitan en los pueblos son siempre el pábulo de la inflamación de 
los ánimos , y ia causa de ia mayor ilusión y ceguedad de los par
tidos en sus pretensiones y en el violeato furor de sostenerlas. La memo
ria de los excesos de barbarie y ferocidad, á que de nuestro tiempo se 
precipito uno de los pueblos mas civilizados de Europa , deslurabrade 
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las ideas confasas de prospeHásá ó felicidad, de ignaldad , de l i -
Srtad v demás derechos del hombre, bastará para convencer algunta 
íín-radones de caan necesario, es que se presenten con la mayor distin
ción y claridad todas las ideas relativas á gobierno, siempre que el 
pueblo halle gusto en enterarse de ellas y en discutirlas. Por eso en
tiendo que en"el examen de los cuatro puntos, que me he propuesto no 
eolo debo notar las de Spedalieri que me parezcan contener alguna 
oscuridad ó confusión perjudicial, sino también fijar con claridad y dis
tinción las de que deba valerme para sentar las máximas que creo sdlí-
dase importantes. Comienzo por la de felicidad. 

23. El hombre por ser racional, en toda acción humana d en 
cuanto hace como hombre, se mueve con designio y deseo de algún 
fin. Si le consigue, tiene gozo , placer, satisfacción, y queda contento; 
pero si no le logra , siente pena, desazón, molestia, y queda dis
gustado : el primer caso es una dicha ó felicidad : el segundo una 
desgracia d infelicidad. A l paso que el hombre en varias acciones hu
manas se dirige á varios fines particulares, siempre se propone y de
sea algún fin principal que lo es de cuanto hace, al cual llamamos.//« 
último , porque á él como último término de sus conatos y deseos d i r i 
ge el hombre todas sus acciones y todos los fines particulares de ellas. 
El hombre varia muchas veces de fin último; pues el que hoy, por 
egempío, dirige todos sus pensamientos, palabras y acciones á satisfa
cer su ^ambición, tal vez las dirigirá mañana á satisfacer su codicia. 
Cuando el hombre consigue ó logra su fin último d principal, con 
particular razón suele decirse que ha llegado á su fel icidad; pues el 
logro de cualquier fin d la consecución de cualquier bien solo pueden 
considerarse como actos de felicidad, ó que conducen á ella; mas la 
consecución del fin principal d ultimo á que el hombre dirige todos 
sus conatos, ya se presenta como un estado de felicidad, d de gozo y 
contento. Y el mismo objeto d fin principal ó último á que el hombre 
dirige todos sus conatos, se llama también felicidad del hombre, por
que en su consecución halla el hombre su felicidad. La felicidad, el 
hien y el mal pueden ser verdaderos, y pueden ser falsos d de sola 
apariencia, como dice Spedalieri. 

El fin último verdadero del hombre es aquel en cuya consecución 
halle realmente el hombre el término de todos sus deseos, esto es, la 
satisfacción de todos: de modo que ni le falte bien que deba desear' ni 
tenga mal de que le convenga librarse. A lo que será consiguiente que 
el hombre se halle en un estado de tranquilidad sin inquietud alguna 
y de perfecto gozo y satisfacción sin pena ni disgusto. Y esta es la 
verdadera felicidad, á que aspira el hombre por su naturaleza de ra» 
cjenal. 

24. De esta definición d explicación del fin último, 6 de Ja felic¿ 
m verdadera se coligen inmediata d mediatamente algunas máximas 
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importantes. 1. „ E i hombre solo podrá llegar á la felicidad a que na* 
„ turalmente aspira, si se propone por último fin un objeto que sea 
„ capaz de satisfacer y tranquilizar todos sus deseos." I I . Mientras se 

propone por último fin algún objeto poco conforme con la razón, ej 
imposible que sea feliz. Porque es imposible que baja perfecta tran«« 

„ qailidad interior en el hombre, por mas que la violencia de las pa-
„ siones sofoque los dictámenes de la recta razón j pues siendo el hom-

bre racional, no puede reinar en él la tranquilidad y buen orden, 
„ sino cuando la razón esté ilustrada, y sea la que mande. I I I . Mien-
„ tras que el hombre tiene por último fin los placeres sensuales , las 

riquezas terrenas d los honores mundanos, no pued^ llegar á la fe-
„ iicidad verdadera"; porque todos estos objetos son incapaces de sa
tisfacer los deseos de la voluntad humana j y por otra parte cuanto 
mas se poseen, tanto con mas eficacia suelen inspirar nuevos deseos que 
agitan é inquietan el corazón. IV". „ Refrenar las pasiones y sujetarlas 

á la razón es una de las operaciones mas necesarias al hombre para 
„ que consiga su felicidad1': ya porque así se sofocan los deseos que 
causan mas inquietud; ya también porque la razón libre de las nubes 
de las pasiones, conoce mejor el verdadero último fin del hombre , y 
las sendas que conducen á su posesión. V . „ Por ser el hombre racional 
„ ningnn bien criado puede ser su último fin, d objeto de la felicidad^ 
„ que naturalmente desea"; porque el objeto de la voluntad del hom
bre es el bien universal, así como el objeto de su entendimiento es la 
rerdad universal. Por tanto no puede tranquilizarse la voluntad del 
hombre sino con el bien universal; y este no se halla en ninguna 
criatura particular, ni en todas juntas. V I . ,, Por lo mismo el último 

fin del hombre es solo Dios; porque solo Dios puede llenar los dc-
„ seos de una voluntad racional. V I I . La felicidad del hombre no ha 
„ de conseguirse con las operaciones de los sentidos, en que las bestias 
„ le igualan d exceden, sino con las del entendimiento y de la voluntad, 
„ que son las facultades mas nobles y caracteristicas del hombre, y en 

las que son naturalísimos los deseos de la mayor perfección posi-' 
ble." 
25. Distinguida la idea de felicidad, pasemos á aclarar la confu« 

sion con que suelen presentarse las de derechos, obligaciones y estados 
naturales del hombre. El nombre derecho viene de d i r i g i r , y en ge
neral se llama derecho, todo lo que dirige bien , d está bien dirigido. 
Por eso ia reunión de máximas conformes con nuestra naturaleza, dic
tadas por la razón para dirigir ó ser la regla de las acciones humanas, 
se llama derecho natural: las leyes d preceptos de los superiores, que 
deben servir de norma á los subditos, se llaman derecho positivo: el 
derecho positivo se llama divino cuando es Dios quien manda y quiétt 
dirige, como en las leyes y preceptos del viejo y nuevo testamento; 
pero cuando son hombres los que ,tí$ndan Q dirigen, se llama hwnano; 
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fi el derecho positivo humano se subdivide en eclesiástico 6 ca-

y'en o aue consiste en el conjunto de cánones 6 reglas de la iglesia; y 
I T d v h qne consta de las leyes y preceptos de las potestades civi-

Ademas el nombre derecho se toma también por la potestad ó fa
cultad que tiene el hombre para algo; pero es de advertir que el dere
cho no consiste en la misma potestad ó libertad^s/ca, sino en el uso 
que se haga de ella con acciones conformes con la recta razón, esto es, 
lien dirigidas á un buen fin. La potestad física así limitada se llama 
potestad moral; y en esta consiste el derecho, A l derecho de potestad 
que tiene cualquier hombre es consiguiente en los demás la obligación 
de respetar aquel derecho y no impedir «su uso. E l derecho como po
testad se suele dividir de varias maneras, i.0 Por razón de su origen 
se divide en natural y adquirido. Es derecho natural todo lo que com
pete al hombre en fuerza de la ley natural, d de las leyes de la natu
raleza 5 y se llaman adquiridos aquellos que tiene porque los alcanza 
d é l a voluntad libre de otros hombres: ó en fuerza de contratos, 6 
por concedérselos quien puede. Y como sucede alguna vez que se a á -
quieren por contrato 6 por cesión algunos derechos que ya por la na
turaleza se tenían , puede muy bien llamarse adquirido un derecho 
que es natural. 2.0 Por la mayor d menor eficacia con que el derecha 
obliga , se divide en perfecto c imperfecto; pues solo se llama perfecto 
ó riguroso cuando en su Jgfeasa es lícito usar de la fuerza en caso ne
cesario, 3.0 Se divide también el derecho por razón de las cosas sobre 
que recae; y de esta manera el derecho que tiene el hombre sobre sus 
propias acciones se llama libertad : el que tiene sobre las cosas que le 
son propias se W&mz propiedad ó dominio: el que tiene sobre las per
sonas y las cosas de otros hombres se llama autoridad ó imperio. 

26. Obligación es lo mismo que atadura ó vínculo , y puede ser 
f ís ica , d moral. Porque las cadenas 6 cuerdas con que se pueden atar 
el hombre, el caballo, y las ruedas del carro para que no se muevan, 
ó. para arrastrarlos, son ataduras físicas pero las morales son propias 
de hombres, son aquellos modos particulares con que la criatura ra
cional queda atada 6 ligada para hacer d no hacer una cosa: o por 
su misma razón que le dice, esto debes hacer, esto no lo puedes hacer; 
ó por igual imperio de algún superior. Y por lo mismo que se supone 
que este modo de atar ó ligar es muy distinto de toda atadura física, 
no suele llamarse obligación moral el dictámen de la razón d el pre
cepto del superior, cuando se dirigen á alguna cosa, para la cual esta
mos también atados físicamente, esto es, no tenemos fuerzas físicas para 
hacerlo, d dejarlo de hacer. Así no diré' que yo tengo obligación de 
nô  volar, aunque la razón me dice que no vuele, porque aunque 
quisiese no tendria fuerzas para volar. Y solemos decir que el preso y 
ei enfermo no tienen obligación de ir á la iglesia , por lo mismo que 
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están imposibilitados de hacerlo. Ambas obÜgaciones física y moral 
son á veces naturales al hombre : aquella conviene principalmente á so, 
naturaleza corpórea: esta es propia de su naturaleza ranionaL 

Con todo derecho suelen tener relación algunas obligaciones, que 
resultan en el mismo que tiene el derecho, y en aquellos en quienes 
se egerce. Por egcmplo, de los derechos paternos nacen en el padre va
rias obligaciones en orden á la educación de los hijos-, y nacen en los 
hijos las de respeto, obediencia y gratitud á los padres. Las obligaem-
nes pueden distinguirse en naturales y positivas. Son naturales las 
que nacen de la misma naturaleza del hombre 5 y son positivas las 
que nacen de ia libre voluntad de Dios, d del mismo hombre obliga
do , ó de algún otro hombre; así las obligaciones que nacen de con
trato entre des hombres son positivas; y lo son también las obligacio
nes que el padre impone al hijo, y todo superior al subdito en cosas 
de su competencia, Pero como sucede con frecuencia que lo mismo que 
la naturaleza manda d prohibe al hombre, se lo mandan ó prohiben 
también Dios, y el padre d superior con positivos libres actos de s* 
voluntad; así no hay reparo en que estemos obligados á una mis
ma cosa con obligación natural y positiva , divina y humana. 

De lo dicho antes se colige que entre ios derechos y obligaciones hay 
varias relaciones de semejanza 5 pero debe tenerse muy presente una 
de desemejanza que hay 5 y es que de los derechos puede dejar de usar 
el que los tiene , aunque sean naturales d no pueda perderlos 5 pero 
del cumplimiento de las obligaciones no puede dispensarse el mismo 
obligado. Todo derecho suele tener conexas alguna o algunas obliga
ciones 3 y toda obligación lleva consigo algún derecho, á lo menos el de 
hacer aquello que se debe hacer. Y en esto es menester mucho cuida
do para no confundir las obligaciones con los derechos á que van uni
das, especialmente las naturales. 

s¡7. La confusión de ideas es muy perjudicial en las divisiones del 
estado en primitivo y adventicio, y en estado de pura naturaleza y. 
de sociedad civil , Distingámoslas pues con atención. Por estado p r imi 
tivo del hombre se entiende aquel en que se halla al salir de las ma
nos del Criador. Por consiguiente si hablamos del primer hombre, el 
estado primitivo será el que los teólogos llaman de innocencia. Pero 
como se habla ahora de los hombres que hay en el mundo, diremos 
que el estado primitivo del hombre es el estado en que nace ; esto es, 
ti H estado de suma indigencia, y dependencia, de perfectibilidad en 
sus facultades naturales, y de relaciones esenciales á la causa primera. 
Por estado adventicio del hombre entendemos aquel que no tenia el 
hombre al nacer, y le tiene después en consecuencia de algún hecho 
liamano que le ha puesto en aquella situación. 

El estado puede ser adventicio de dos modos muy diferentes que 
ohlígun á dividirle ea adventicio natural, y adveiiíkio positivo. E l es-
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*0 adventicio natural presupone sin duda un íiecho libre del hom-

h ñero hecho promovido eficazmente por la naturaleza ó por las ni-
dinaciones naturales; y aunque físicamente libre respecto del hombre 
que le egecuta , necesario moraimente ó en todos los hombres , d eu 
muchos para conservar el orden establecido en la naturaleza. Tales son 
ei estado de marido y de muger, el de familia de padres e hijos, 7 ci 
de sociedad natural entre todos los hombres : ios cuales son un resulta
do d apéndice de la naturaleza del hombre y de las necesidades en 
qtie el hombre nace. Mas el estado adventicio positivo es aquel en que 
ei hombre es colccado por su propia voluntad, 6 por la de su superior, 
sin impulso determinado de la naturaleza, ni por un efecto de la ne
cesidad de conservar el buen orden , sino por particulares circunstan
cias ó modos de pensar. Tales son por egemplo el estado de médico 
o de abogado, el de marinero d arriero, el de soldado d correo. 

Es muy frecuente confundir las ideas de estado primitivo y de es
tado natuml ó innato, como si fuesen una misma cosa; y también las 
del estado adventicio y del estado positivo 6 libre, como si todos los 
adventicios fuesen libres. Para hablar con mas distinción y claridad, 
es del caso 1.° dividir el estado en natural y positivo en el sentido en 
que hemos hecho igual división de los derechos j obligaciones. Así 
serán estados naturales del hombre todos aquellos que la recta razón 
presenta originados de la misma naturaleza y conformes con ella, co
mo por egemplo los estados de infancia, juventud, y vejez; de modo 
que ios estados naturales del hombre son mas d menos perfectos, por
que la misma naturaleza exige por egemplo que se va j a n con el tiem
po reparando las debilidades é ignorancias de la infancia , y débil i ¡an
do las fuerzas de la edad v i r i l . Serán positivos aquellos en que el hom
bre se íialia puesto por voluntad positiva y libre de Dios ó del hom
bre. De donde se sigue que hay estados que son al mismo tiempo «a-
íurales y positivos; pues ios hay conformes con la naturaleza humana, 
y dispuestos por la voluntad de Dios d del hombre, como por egemplo 
•el matrimonio: lo mismo observamos antes en los derechos y obli
gaciones. Comparada esta división con la de estado en primitivo y ad
venticio, resultan cuatro muy distintas ideas del estado en que puede 
hallarse ei hombre, aunque dos d tres de ellas .se bailen tal vez reu
nidas en un mismo estado. Las cuatro ideas son : estado primit ivo, ó 
aquel en que se baila el hombre cuando comlen-zá. á existir, d cuando 
sale de las manos de Dios: .cíúíüeftí/cio , d cualquier estado que le so
breviene después: natural, ó al que nace de su misma naturaleza; y 
positivo, d el que ee efecto de la voluntad libre de Dios, d también 
del hombre. 

2.° ^ Es también del caso observar que la idea de estado no con
viene á toda situación, sino á la que es recta ó conforme con la natu-
xa lezz . j constante y quieta, 6 en aiguna manera iamobk. Siendo 
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pues el hombre racional por su naturaleza, todo estado del hombre 
debe ser conforme con la recta razón ; y parece que ademas incluye la 
idea de estado algunas relaciones á las cosas que tiene cerca de sí , y a 
las obligaciones personales que de esas relaciones resultan 5 pues son 
muy distintas las que corresponden á distintos estados. 3.0 A veces el 
nombre de innato se aplica á algún estado por ser el primitivo ; y á 
veces solo por ser natural ó conforme con la naturaleza del que le 
tiene. El nombre de estado libre se debe aplicar mas á la libertad de 
que en él se goza, que á haberse adquirido por efecto de una acción 
l ibre; pues por esta razón suele llaaiarse estado electivo; y puede serlo,, 
no solo por elección ó disposición del mismo que tiene el estado, sino 
también por la de su superior: como por egemplo pasa el esclavo ai 
nuevo estado de liberto ó Ubre por elección de su amo. 

4 ,0 Podrá ser del caso formar una idea clara y exacta del estado, 
que como mas perfecto pueda llamarse el mas natural del hombre en 
la vida presente j y me parece serlo la que da un sabio publicista d i 
ciendo : „ Es aquel que se conforma con la naturaleza y condición del 
5, hombre, y con el recto y razonable uso de las facultades humanas^ 
^ después que han llegado á su madurez y perfección." 

28.* En cuanto á la división del estado del hombre en los dos de 
naturaleza y de sociedad c i v i l , observamos desde luego que con estas 
dos expresirones suelen distinguirse dos estados naturales en que pueden 
hallarse los hombres con respecto de unos á otros. E l 1.0 es el estado 
de mera sociedad natural, ó de aquella correspondencia de mutuos 
oficios que la naturaleza inspira ó manda á todo hombre en todo tiem
po respecto de todos los hombres. E l 2.0 es el estado de sociedad civi l , 
efecto de la natural inclinación del hombre á unirse particularmente 
con algunos, para mejor asegurar la común defensa, y auxilios necesa
rios. E l primer estado deja á los hombres en una perfecta igualdad en
tre unos y otros; pues todos los oficios que deben prestarse son como 
de igual á igual. E l 2.a exige necesariamente que haya en la sociedad 
tina persona física d moral con autoridad pública para dirigir los auxi
lios particulares al bien común, y con fuerza pública para la defensa 
de los individuos contra los que tal vez haya malos, y de todo el 
común contra enemigos externos. Por eso suele decirse que se hallan 
en el estado de naturaleza, ó de pura naturaleza aquellos paises o 
reuniones de hombres , en que no hay ninguna verdadera sociedad 
civil , aunque haya algunas sociedades á t f ami l i a ; y también las na
ciones 6 los Soberanos mutuamente independientes el uno del otro se 
dicen hallarse entre sí en estado de naturaleza, porque no hay entre 
ellos ninguna sociedad civil . Mas, aunque explicados así los estados de 
naturaleza, y de sociedad c iv i l , sean verdaderos estados naturales del 
hombre, con todo esta división no es completa^ pues hay otros estados 
naturales que ai son de pura sociedad natural, ni de sociedad propia 
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c iv i l , coaio por egemplo los estados de marido y m i l g e r , y de familia 

de P^stinguidas las ideas de los derechos, obligaciones y estados n a 
turales del homhre, vamos á sentar u n principio, del cual se deduci
rán faeilaiente algunas consecuencias, que unidas con las que sacamos 
de la idea de la felicidad á que el hombre naturalmente aspira for
marán la serie de las máximas que deseamos sentar sobre los derechos 
del hombre. 

29. E l principio es: E l hombre en todo estado de la vida presente 
ha de tener relaciones esenciales ó naturales con Dios, con la vida 
eterna, con los demás hombres, y con las cosas de la tierra. Explique
mos este principio, y quedará probado. El hombre es racional, es u n 
ser intelectual: por consiguiente la capacidad natural de conocer toda 
verdad, 7 la natural inclinación d tendencia á un bien sumo y per
fecto , son inseparables de la naturaleza del hombre. Por íntimo con
vencimiento conocemos claramente que nuestro entendimiento es capaz 
de reflexionar, de prescindir j de formar ideas universales. Conocemos 
que nuestra voluntad es capaz de desear siempre bienes mayores , ó 
que tiene fuerza para adelantar siempre sus deseos de un bien grande 
á otro mayor hasta lo infinito: ó como dice el mismo Spedalieri, v e 
mos que nuestra naturaleza aspira á lo infinito, á lo inmutable, á lo 
eterno. 

30. Parece que Spedalieri y otros se han figurado que las relacio
nes de la criatura racional á Dios y á la vida venidera son efecto de 
las ideas religiosas, y no son conocidas sino por la revelación. Pero se 
engañan evidentisimamente. La revelación o la religión no hace mas 
que aclarar , fijar y determinar esas verdades j pues la razón natural 
las conoce como esencialmente conexas con la naturaleza de ser inte-
/ecíuai Detengámonos algo mas en tan importante principio, y con
sideremos como la razón natural conocs 1.0 la esencial y general de
pendencia de toda criatura respecto de Dios como Criador. 2. La par
ticular conexión y dependencia de la criatura racional respecto de 
Dios como verdad y bondad infinita. 3.0 La continua guerra entre la 
razón que Dios nos ha dado para dirigirnos, y las pasiones que nos 
hacen obrar contra ella. 4 . La imposibilidad de que lleguemos en es
ta vida al grado de perfección en conocer, de que por su naturaleza 
es capaz nuestro entendimiento: ni á gozar del tíltimo fin d felicidad, 
á que nuestra voluntad naturalmente aspira. 5.0 Conoce también la 
razoa natural que el alma después de la vida con el cuerpo ha de en
trar en una vida inmortal. 6 . ° Y conoce enfin que Dios como Omni
potente puede concederle la felicidad á que naturalmente aspira- 7 
que ha de ser de un orden muy superior á sus actuales conocimien-
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31. Vamos á lo i.0 Son mnchfts las sendas por las cuales la raroQ 

natural llega á conocer con certexa que hay un Dios Criador,, de quien' 
dependen esencialmente tudas las criaturas. Aquí bastará indicar dos 
de las cinco que propuso Santo Tomas en la Suma ( / . P. q. 2. a, 3, ) 
E l hombre conoce en sí mismo que es efecto de otras causas, y que es 
preciso llegar á una causa infinita en daracion y en poder, para ha
llar una razón 6 cansa suficiente de la existencia nuestra y de cuanto 
vemos. De este modo las causas criadas eficientes nos hacen conocer 
que hay un-a causa primera que lo es de todo lo criado, á la cual l la
mamos Dios Criador. Asimismo conocemos que hay un Ser int el i gen
te que ordena todas las cosas naturales al fin para que las crio; pues 
al paso que la saeta no va en derechura al blanco, sino en cuanto la 
dirige el hombre que la dispara; y ninguna cosa que no tenga conoci
miento va dirigida á algún fin, sino- en cuanto un inteligente la dirige; 
vemos también que los cuerpos & cosas naturales sin conocimiento 
obran siempre con dirección á algún fin; pues siempre obran de un 
mismo modo con que se dirigen á lograr aquello que es mas propio de 
su naturaleza. De donde resulta que los cielos en sus constantes mo
vimientos , las aguas subiendo á la atmdsfera dispersas en vapores, ba
jando unidas en gotas de l luvia , y corriendo mas unidas por los arro
yos y ríos hasta el mar, y todas las cosas naturales siempre constan
tes en guardar las leyes de la propagación de las especies, y de la 
conservación y perfección natural de los individuos, están dirigidas-
por una inteligencia y potestad infinita , á la cual llamamos Dios. 

32. Lo 2.0 : Conoce también fácilmente el hombre, que la inteli
gencia y potestad infinita, habiendo criado todas las cosas con dirección 
á algún fin, señala por último- fin de cada una el mayor grado de per
fección á que puede llegar la naturaleza que le ha dado , según el or
den general que su providencia ha establecido en el universo. Y como 
conoce que el ser racional es capaz de conocer la existencia y muchos 
atributos del mismo Dios, conoce también que es criado para dirigirse 
á Dios como último fin, y que depende de Dios, no solo en general 
•como criatura suya , sino de un modo muy particular y propio de los 
seres inteligentes, en cuanto puede llegar á Dios, puede unirse con 
Dios como verdad y bondad infinita , conociéndole y amándole: á lo 
que no puede llegar ninguna criatura que no sea inteligente. 

3 3 . Lo 3,0 : A l paso que el hombre conoce la singular excelencia 
de la naturaleza con que Dios le doto, y la sublimidad del último 
fin para que le crio: ai paso que se ve dotado de entendimiento para 
distinguir lo verdadero de lo falso, y de voluntad para amar lo bue
no y aborrecer lo malo: al paso que conoce que en la unión de dos co
sas tan distintas como el alma y el cuerpo, la recta razón con que está 
dotada el alma debe ser la que mande y gobierne todas las impresio

nes 
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ne- crue nazcan del cuerpo y de las cosas corporales : experimenta en sí 
mismo una asombrosa debilidad y oscuridad en las luces de su en
tendimiento , una estrana ligereza y volubilidad en los afectos de su 
voluntad, una continua lucha interior entre los dictámenes rectos y 
fastos afectos que la razón i n s p i r a d l a s falsas aprensiones que los 
apetitos sensuales sugieren 5 siendo las mas veces la razón la vencida, 
y llegando á quedar tan ofuscada d deslumbrada, que lejos de guiar 
la voluntad al sumo bien d ultimo f i n , la conduce al abismo de la i n 
felicidad. 

Para la razón natural es un enigma insoluble esa contradicción 
que halla el hombre en sí mismo; y le parece que no puede haber sa
lido tan mal parado de las manos de Dios infinitamente bueno. Por 
eso muchos filósofos gentiles lo creyeron castigo de delitos cometidos 
en otra vida anterior, y comunmente miraron el estado actual de! 
hombre como estado de decadencia, en que habia degenerado mucho 
de sus progenitores. Mas en esta parte la revelación divina ha ilustrado 
mucho á la recta razón , enseñándole que realmente la naturaleza del 
hombre no se halla en la integridad con que Dios la cr ió; y que la 
falta ó pecado del primer hombre inficiono toda su decendencia, au
mentando la energía d fuerza de los apetitos de la carne, tanto en os
curecer las luces del entendimiento como en atraer los afectos de la 
voluntad. Y no solo ha mostrado al hombre la causa de la contradic
ción que padece en sí mismo, sino que también le ha manifestado el 
remedio: haciendo ver que por grandes que sean los males que acarreo 
al linage humano el pecado del primer hombre, son mayores los be
neficios que le merece y proporciona la pasión y muerte de Nuestro Se-
aor JESUCRISTO ( Rom. V. 18 . ) 

34. Lo 4.0 : ímagine'monos á un hombre, que con la mas robusta 
salud, feliz memoria y despejadas poíeñcias, y con la mejor propor
ción de instruirse ha llegado á la edad mas adelantada; y por poco 
que le observemos quedaremos convencidos de que ni ha llegado n i 
podrá llegar durante su vida corporal al grado de perfección de que es 
capaz su entendimiento, ni tampoco á la felicidad á que su voluntad 
naturalmente aspira. Si suponemos que se ha aplicado en particular al 
estudio de la historia natural de las plantas, aves, peces , metales &G. 
G de la química, d de la medicina, d de la astronomía, hallaremos se
guramente que lejos de haber llegado al termino de su estudio, no ha 
hecho mas que descubrir una mayor circunferencia de conocimientos, 
á que pudiera estenderse. Lo mismo poco mas d ménos sucederá si sus 
esfuerzos se han dirigido á las combinaciones matemáticas, al conoci
miento de las costumbres y hechos de los hombres, y á cualquier otro 
de los ramos de las ciencias y artes. De modo que lejos de llenar h 
capacidad que tiene el entendimiento para extenderse á varios ra/nos 
«o la hubiera podido llenar ni cu uno solo. Lo mismo observaremos 

G- en 



5 ° 
en la voluntad, aunque supongamos que no ha. tenido mas deseo que 
de honores, ó de bienes-, d de placeres , y que ha tenido facilidad pa
ra lograr cuanto ha deseado j pues de cualquier modo hallar-Jmos que 
siempre le nacen nuevos deseos, y siempre queda ea ellos un grande 
vacío aun respecto á las cosas terrenas. 

Pero supongamos que ilustrada y fortalecida la razón , supo acá-
llar todos los deseos de cosas terrenas, y tener á raya todas las pasio
nes, de modo que tranquila con lo poco que conocia y poseía de lo 
temporal y caduco, ocupaba su entendimiento y su voluntad entera
mente en Dios. A la verdad es este el único modo de poseer el último 
fin, d la única felicidad verdadera que puede lograr el hombre en la 
vida presente. Esta felicidad es verdadera como antes decíamos, porque 
«n efecto es posesión del último fin á que naturalmente aspira el hom
bre j pero imperfecta y muy imperfecta principalmente por dos razo
nes. i .a: Porque el mismo conocimiento que en esta vida tenemos de 
Dios nos está siempre demostrando que nuestro entendimiento es capaz 
de conocerle muchísimo mejor , aun por el mismo medio en que ahora 
le conocemos, esto es por sus obras d efectos. A mas de que un íntimo 
natural deseo de conocerle mas perfectamente d en sí mismo, nos está 
avisando de que realmente nuestra naturaleza tiene capacidad para 
ello, aunque ni tenga fuerzas para lograrlo, ni sepa cuales sean las 
necesarias y oportunas. 2.0 Como la felicidad perfecta ha de ser un 
estado perfectamente tranquilo, es evidente que ninguna felicidad ea 
perfecta cuando hay miedo de perderla 5 y en esta vida ninguna segu
ridad tenemos de conservar el conocimiento y amor de Dios en que 
nos gozamos 5 pues el sueño los interrumpe, mi l enfermedades pueden 
privarnos de ellos por todo el resto de nuestra vida; y lo que es peor 
una fatal experiencia agena y propia no» está avisando de que puede 
nuestra voluntad dejarse dominar de las pasiones terrenas, y no em
plearse ni gozarse mas en el conocimiento y en el amor de Dios. 

3 5 . Lo 5 . : E l claro conocimiento que tiene el hombre de que 
no puede en esta vida conseguir la felicidad que naturalmente desea, 
foastaria para convencerle de que después de disuelto el cuerpo ha de 
vivir el alma en otra vida , en que pueda gozar de la felicidad para 
que Dios le crio 5 porque es obvia la reflexión de que la felicidad, per
fección ó último fin á que Dios dirige la naturaleza de cualquiera es
pecie , ha de poder verificarse en algún tiempo y en algún estado de 
algunos indi viduos de ella, aunque no se verifique en todos los tiem
pos, estados d individuos, en consecuencia del drden general estableci
do por ia Divina Providencia j porque si nunca pudiera verificarse, 
ya no podria decirse que es aquel el último fin de aquella natura
leza. 

Pero tiene todavía el hombre otros medios para conocer que des
pués de la vida presente ha de tener el espíritu otra vida 5 y aun para 
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ia vida venidera ba de ser inmortal. E l hombre facilmen-

conocer que^ ^ infiniíaniente poderoso y sabio ha de ser iníinita-
te conoc^o. conoce qae Dios le ha dotado de razón para distinguir lo 
íT^o de lo malo, dejándole el libre alvedrío d la potestad do usar 
¿"To^ mal de las facultades que le ha concedido. De donde resulta 
aue el estado actual del hombre es un estado de merecer premio si 
obra bien, y castigo si obra mal. Guando con esta consideracian echa 
el hombre la vista sobre el repartimiento de los bienes, honoreá y 
placeres temporales entre los moradores de la tierra, ve tantos que 
constantemente justos pasan la vida y mueren faltos de lo mas preci
so, cargados de dolores con largas enfermedades, d también tiraniza
dos por otros hombres con la mayor crueldad é infamia; y tantos fe
roces tiranos, tantos hombres disolutos de toda» clases, que con salud 
robusta, con abundancia de bienes temporales satisfacen todos sus de
seos de ambición, avaricia ó lujuria: que no puede quedarle la menor 
duda, de que los bienes y los males temporales no son el principal 
premio d castigo con que la divina justicia hará sin duda la debida 
distinción entre los justos é injustos; y por consiguiente ha de haber 
otra vida posterior en que los hombres sean premiados ó castigados, 
según la fiel balanza de la justicia divina. 

36. Que esta vida venidera sea inmortal, se lo persuade fácilmen
te el hombre , ya por íntimo convencimiento que le dicta que nuestra 
alma continuará en existir después de destruido el cuerpo: ya por el 
natural ímpetu hacia la inmortalidad , que suele descubrirse en núes-* 
tros afectos naturales: ya también por la razón de que la facultad que 
tiene el alma para reflexionar, prescindir y formar ideas universales 
es tan opuesta á la extensión y divisibilidad inseparables de la mate
ria , que es preciso reconocer que nuestra alma es inmaterial, y por 
consiguiente de su naturaleza inmortal. La razón se detiene en la ide^ 
de la inmortalidad del alma; y 110 descubra con sus luces, si disuelto el 
cuerpo que ahora anima, pasará á animar otro cuerpo, ó permanece
rá separada de todo cuerpo; ni tampoco si el estado en que entran 
ahora las almas al salir del cuerpo, será siempre el mismo, d si ten
drá nuevas variaciones. Mas en esto nuestra religión divina le presen
ta las grandes ideas de que el alma pasará sin cuerpo hasta la destruc
ción d renovación general del mundo corpóreo, y después se reunirá 
otra vez con el mismo cuerpo que ahora tiene, y será maravillosa
mente mejorado, con el cual vivirá por toda la eternidad. Estas ideas 
las admite fácilmente la razón natural, aunque las vea muy superiores 
a sus alcances; porque conoce claramente que Dios no puede engañar
le en lo que le dice; y con sus propias luces halla gravísimos motivos 
para creer que realmente Dios ha dicho lo que nuestra divina relio ion 
ie propone^, ° 
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37 - Lo o.0: En efecto bien convencido el hombre de la Omnip&w 

íencia de Dios, j que es de Dios esa natural inclinación que experimenta 
en sí mismo hacia lo eterno, lo inmutable y lo infinito, no puede 
dudar de que Dios puede satisfacerla. A l mismo tiempo la limitación 
y la oscuridad de sus actuales luces é ideas, y la inconstancia ó debi
lidad de sus afectos le convencen de que para llegar al goce del bien 
eterno, inmutable é infinito, á que la naturaleza de racional le incli
na , es menester que Dios comunique á su entendimiento una luz muy 
superior y unas ideas muy diferentes de la luz é ideas con que actual» 
cuente conoce; y que llene su voluntad de toda la satisfacción y du l 
zura de que es capaz, sin lo cual no quedarian satisfechos todos sus 
deseos, y así no fuera consumada ó perfecta su felicidad. 

Cuando el hombre, despejadas ya sus potencias intelectuales, 
llega á formar claramente las observaciones y reflexiones que acabo de 
indicar, conoce con la mayor evidencia que él es el mismo hombre 
tjue cuando niño, que tiene el mismo espíritu que tenia entonces, y 
que el mismo tendrá aunque alguna enfermedad le deje mucho tiem
po entorpecido sin conocimiento: el mismo cuando discurre con tino 
y serenidad, que cuando duerma, sueñe d delire. Y observando en esto 
cuan capaces son los lazos del cuerpo para atar ó entorpecer las fa
cultades del alma, no admira que haya muchísimos hombres que no 
sepan elevarse sobre ios pensamientos y afectos carnales y terrenos; y 
por otra parte al considerar cuanto se remonta el entendimiento del 
í iombre , cuándo se le disminuye,el peso y se le aflojan las ataduras del 
cuerpo, aviva mas sus confianzas de que podrá volar hasta lo infinito 
cuando quede del todo libre de ellos. Estas confianzas se aseguran 
completamente con las luces de la revelación. La cual al paso que nos 
enseña que en'*esta vida mortal solo vemos á Dios como en un espejo, y 
en enigmas; esto es, en las Escrituras que nos hablan del Señor, y en 
pus obras que nos le representan con palabras y señales para noso
tros muy oscuras: nos enseña también que cuando con la divina gra-
«¿a lleguemos después de la muerte al estado de perfección y felicidad 
que nos mereció JESUCRISTO le veremos cara á cara, esto es, conocere
mos á Dios y los divinos misterios con claridad y distinción: le cono
ceremos como es en s/, esto es, conoceremos directamente la divina 
esencia. ( I. Joa/x. T i l . 2. : I. Cor. XIII. 2. ) 

3 8 . Con lo dicho hasta aquí queda bastante demostrado que el 
Iiombre tiene ciertas relaciones á Dios y á la vida inmortal, que le son 
esenciales por su misma naturaleza de racional; y por consiguiente le 
deben convenir en todo estado, pues son tan inseparables de él como 
su misma esencia. Veamos ahora como son también inseparables del 
hombre y muy naturales d conformes con su naturaleza, ciertas reía-
piones con los demás hombres y con todas las cosas del mundo: rela-
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* nes oüe sin sef partes de la naturaleza ó esencia del hombre, se 

^ueden ilai"ar en aIgun modo cendales en su vida presente, por 
necesaria y esencialmente unidas con el hombre en esta vida. P 

eStarS^un el árden con que la Divina Providencia ha establecido el 
hombrean la vida presente, no puede entrar en ella sin depender de 
otros hombres, del modo que los efectos dependen de sus causas. Pasa 
luego sus primeros años tan dependiente de otros hombres, que sin el 
auxilio de ellos necesariamente moriria pronto. Aun cuando tiene ro
bustecido el cuerpo y despejadas las potencias del alma, necesita fre-
cuentisimamente del auxilio de otros hombres, ya para defenderse de 
las fieras, ya para adquirir los alimentos necesarios á su subsistencia, 
ya también para perfeccionar su cuerpo y su espíritu. Al paso que la 
necesidad demuestra en el hombre varias relaciones de dependencia de 
los demás hombres: la misma naturaleza que le impele á desear que 
los demás le auxilien para mejor atender á su propia conservación y 
perfección, inspira igualmente un natural ímpetu á los padres á que 
trabajen en la conservación y adelantamiento de los hijos, y á ambos 
sexos á que procuren el nacimiento de otros hombres; y les facilita á 
todos el uso de la palabra con que mutuamente se comunican sus ideas 
y afectos con facilidad asombrosa. Convengamos pues en que no pue
de imaginarse estado alguno del hombre en la vida presente, en que 
ao se le hallen relaciones particulares con ciertos hombres, y genera
les con todos los del mundo. 

39. También las tiene el hombre con la tierra que le sustenta, él 
aire que respira, el sol que le alumbra, y directa d indirectamente 
con todas las criaturas del orbe. A mas de estas relaciones generales 
con que el Criador en el orden que ha establecido y conserva en la 
naturaleza tiene todas las criaturas unidas entre sí, hay en el hombre 
la relación de propiedad respecto de los frutos, de las yerbas y demás 
cosas que le sirven de alimento, de las porciones de la tierra cuyos 
productos aumenta con su trabajo, y de todos aquellos bienes particu
lares, que siéndole necesarios ó muy útiles, no podrían serlo sino fue
sen propios suyos. Y hasta lo dicho para ilustración del principio es
tablecido sobre las relaciones inherentes al hombre en todo estado de 
la vida presente; del cual vamos^ colegir algunas máximas importan-
íes sobre sus derechos naturales, siguiendo con ellas la serie de las 
siete que antes sentamos sobre la felicidad i que aspira. 

40. V I H . : E l hombre en la vida presente tiene algunos derechos 
naturahs relativos á la conservación y perfección de su cuerpo. Por
que llamamos derecho i la potestad de hacer á obrar algo conforme 
coa la recta razón 5 y claro está que es obrar conforme con la recia 
fazon el que el hombre procure conservar la vida y salud del cuerpo 
buscando para ello alimentos suficientes y sanos; que procure también 
m el cuerpo yuya creciendo; robusteciéndose y perfeccionándose 5 
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y que á este fía le preserve de las incomodidades del mucho frió, ca, 
lor y cansancio, y le facilite algunos placeres ó gustos moderados;De 
ahí nacen los tres derechos naturales de propiedad ¿ de libertad y ^ 
defensa. 

El primero en el estado de naturaleza consiste en el derecho cotí 
que el hombre hace suyo propio lo que antes era común. Se funda en 
el presupuesto de que todas las cosas de la tierra están dejadas por el 
autor de la naturaleza á la disposición de los hombres 5 y aunque mu. 
chas de ellas como la luz del sol, el agua del mar, y el aire que rei-
piramos pueden aprovechar indiferentemente á todos, hay otras que 
solo pueden ser útiles á uno d á pocos, como la cueva para guarecer
se de las incomodidades del tiempo, el fruto del árbol &c. j y en to
das estas el primero que las ocupa las hace suyas, pues tiene una ra
zón particular para poseerlas , y con esto adquiere el derecho de pro-, 
piedad sobre ellas. 

El derecho de defensa consiste en que podemos rebatir á los que 
intentan quitarnos la vida ó las propiedades, y podemos no solo con 
nuestras propias fuerzas, sino también procurando el auxilio de otros 
hombres. 

En cuanto al derecho de libertad, es preciso tener mas presente 
que nunca, que solo hay derecho para lo que es conforme á razón j y 
por consiguiente el hombre aun en el estado de naturaleza no tiene 
derecho de libertad para cuanto se le antoje y tenga fuerzas para ello, 
sino únicamente para hacer ó dejar de hacer, y para hacer esto ó 
aquello, cuando ambos extremos están dentro de los limites de la rec
ta razón. Por egemplo el hombre que en un pais despoblado d del es
tado ds naturaleza ^ encuentra un árbol cargado de frutos, tiene dere
cho para tomar ó dejar de tomar, y para tomar pocos d muchos ; pero 
si antes que él , hubiese llegado otro que los hubiese cogido, ya no 
tendría derecho para llevarse ninguno sin consentimiento del que lle
gó primero, y cogiéndolos se los hizo propios, aunque fuese niño ó 
hombre tan débil, que no pudiese hacer resistencia alguna ai otro, si se 
tomase la libertad de llevárselos j pues esta libertad lejos de ser derecho 
seria un atentado contra el derecho del primero. 

En el estado de sociedad civil todos estos derechos de propiedad, 
de defensa y de libertad han recibido varias ilustraciones y limita
ciones comunmente conformes con la recta razón , aunque en algunos 
pueblos se hayan visto leyes ó costumbres opuestas á ella. Algunos 
cuentan entre los derechos naturales el que tiene cualquier hombre de 
ser auxiliado por los demás; pero hablando con exactitud solo debe 
llamarse derecho la potestad de implorar el auxilio ^ mas no la de re
cibirle, pues el derecho es facultad de hacer ú obrar. Y para que el 
hambriento pueda licitamente tomar á riva fuerza los frutos del cam
po del vecino , si este los niega sin tener de ellos necesidad urgente, 
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io mas derecho que e l de procarar l a propia conservación j 

&0 63 1 derecho de propiedad cesa respecto de l a cantidad necesaria 
a r h a m b r i e n t o , que no tiene otro medio de üalvar su propia vidaj por-
oue así Jo dicta claramente la recta ra^on. 

IX. Tiene también el hombre el derecho natural de procurar el 
esercicid) é ilustración y perfección de sus facultades intelectuales } 
porque estas son las mas importantes, cuja perfección ennoblece mas 
al hombre, le conduce mas directamente por las sendas de su verda
dera felicidad, y le da fuerzas para remover los obstáculos que se le 
oponen. X. A mas de los derechos mencionados, que son comunes á 
todos los hombres, hay el derecho natural de autoridad, que es de al
gún hombre respecto de otros, como del marido respecto de la mugen 
del padre respecto de los hijos, y del gefe de cualquiera reunión de 
hombres respecto de los demás. De este derecho y de los de libertad y 
propiedad se hablará mas de propósito en otra carta. 

41. X I . Todos los derechos naturales del hombre relativos á su 
propia conservación y perfección en la vida presente han de quedar 
destruidos y sin fuerza, han de cesar, anularse ó dispensarse siempre 
que lo exijan, ó el mayor bien 6 felicidad del hombre mismo, ó el •¿r-
úen general establecido en el mundo por el Criador, ú otro particular 
decreto de la divina voluntad. Porque en todos los casos de alguna de 
estas especies, y a la potestad de obrar no será conforme con la razon5 
y as í no será derecho. A esta máxima no puede oponerse el filosofo, 
que convenga en que e l derecho es la facultad ó potestad de hacer a l 
ijo conforme á razón; pero tal Vez nos dirá que no puede suceder mn-
^nno de los casos que la máxima supone. 

Demos pues algún egemplo, sin salir de l estado de naturaleza. 
Un padre que con su familia cultivando un campo estéril vive con 
mucho trabajo, sin poder dar á sus hijos el descanso, comodidad y 
buen alimento que los criarla mas robustos, y que merecen por su do
cilidad y buenas costumbres, tiene libertad para trasladarse á otro 
campo muy pingue y de buenos pastos, en que sin duda se criaría su 
familia mas robusta y gallarda, y él tendría una vejez descansada, y 
libre de ios cuidados y tristeza de la penuria. Mas por otra parte si 
deja .su terreno árido para trasladarse a l fecundo j delicioso, se pone 
al lado de otra familia de pésimas costumbres , con la cual no podrá 
dejar de tratar continua mente Ja suya^ y tiene por cierto, atendido el 
genio dócil de esta, que sus hijas trocarán luego el candor é innocen
cia que las adorna en la disolución á que viven entregadas las de la 
«tra^ y Sus hijos perdiendo el amor que tienen al retiro y al trabajo, 
-se acompañarán con los del vecino en los excesos de toda especie que 
cometen en su mismo hogar, y en las salidas con que van ú perturbar 
Ajusta y bárbaramente i otras familias menos fuertes. En este lance 
fl a(iueI buen Fidre de familia elige mudar de campo j esto e.3 5 si tiene 
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por mayor bien la comodidad en trabajo j comida que lu pureza e 
innocencia, ó por peor mal alguna mayor fatiga y escasez que la di, 
solución y barbarie de costumbres: seguramente ni piensa ni obra CO/Í, 
forme á razón, y por lo mismo su libertad para elegir la mudanza 
no es derecho. Tampoco puede ser derecho la facultad que tiene de 
procurar por aquel medio el descanso suyo y la mayor robustez de los 
hijos, que es decir la mejora ó perfección del cuerpo de todos. Como 
este pueden ocurrir otros muchos casos, en que por la ley ó máxima 
natural de que el mayor bien ó felicidad debe preferirse á la felicidad 
ó bien menor, dejan de ser derechos la libertad y la potestad físicas ó 
naturales para hacer muchas cosas útiles á la conservación y perfec-
oion del cuerpo y á otros fines particulares, aunque por punto gene-
raí tiene el hombre derecho para procurárselos. 

42. Ademas la razón natural ensena claramente que la libertad y 
potestad que tiene el hombre para procurar el bien de su misino indi-
riduo, debe modificarse por el orden que Dios ha establecido entre 
iodos los hombres. Así es que nadie duda de que la recta razón manda, 
que el hombre sufra la molestia de la privación de algunos manjares 
regalados, cuando no siéndole á él necesarios, lo son á otro hombre 
para librarse de la hambre d de otra enfermedad mortal. Y es que del 
drden de la divina providencia , que ha dispuesto que los hombres 
mutuamente se auxilien para su conservación y perfección, es una con
secuencia necesaria que muchas veces el hombre se prive á sí mismo de 
algunos bienes menores, para que otros hombres logren otros bienes 
mucho mayores. Y en todos estos casos seria contra razón que el hom
bre usase de su alvedrío ó libertad física para conservar ó adquirir 
aquellos bienes menores, y por consiguiente tal potestad d libertad no 
serian entonces derecho , por ser contrarias á la recta razón. 

43. En orden á la 3.A clase de casos en que quedan anulados d sin 
fuerza los derechos naturales del hombre relativos á su propia conser
vación d perfección, esto es, cuando se les opone algún particular de
creto de la divina voluntad, seria fácil alegar casos ciertos de la histo
ria sagrada, 6 inciertos de la profana. Pero prescindiendo de toda luz 
dimanada de la revelación y de las historias humanas, y ciñiendonos á 
las de la razan natural, conocemos con evidencia que tales casos pue
den suceder; porque es evidente que todas las leyes del orden natural 
establecido por Dios en el universo son efectos de su libre voluntad; y 
por lo mismo puede no haberlas establecido para siempre, y puede 
dispensarlas en los casos particulares en que sea de su agrado. Puede 
por egemplo mandar á algunos hombres que se pongan en inminente 
peligro de perder su propia vida corporal para lograr algún bien d al
guna felicidad mayor que ella; pues la razón natural, aunque no co
nozca cual es este bien ó esta felicidad, conoce que la hay, y que po? 
su naturaleza aspira á ella. 

ím ' " " ' 44. , 
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XTT Decir que los derechos naturales del homlre son todos 

inaUenables é itidestructihles , siempre vivos, siempre los mismos, es 
una proposición que solo podrá ser verdadera en algún^ sentido oscurú 
y recóndito, pero en el sentido obvio es un error crasésimo, indigno 
de un filósofo. Pongamos el egemplo en los cuatro de que mas suele 
hablarse: á saber, el de conservarse, el de perfeccionarse, el de pro
piedad y el de libertad en elegir lo que mas convenga para la con
servación y perfección de sí mismo y de sus propiedades. 

Se supone que estos derechos naturales solo se llaman indestruc
tibles y siempre los mismos con relación á la vida corporal del hom
bre : en cuanto se pretende que no puede perderlos el hombre sino con 
la muerte ; pues claro está que como la vida corporal del hombre es 
contingente, también la existencia de los derechos relativos á ella está 
sujeta á las vicisitudes de la contingencia. Mas aun con esta limitación, 
la proposición en su sentido obvio es un absurdo. En efecto ya vimos 
antes tres distintas causas por las cuales en muchos casos dejan de ser 
conformes á razón las potestades naturales del hombre que antes lo 
eran, y por lo mismo dejan de ser derecho. Añadamos otras dos; á sa
ber, la causa de delito, y la de renuncia propia. 

El derecho natural de conservarse que tiene el hombre le puede 
perder sin duda por sus delitos. Por egemplo: Si un hombre intenta 
declaradamente matar á otro, este tiene derecho de matar al injusto 
agresor cuando no tiene otro medio de defenderse. Por tanto en este 
caso el injusto agresor ha perdido por su culpa el derecho que tenia á 
su propia conservación. Porque no es concebible que haya dos derechos 
naturales entre sí opuestos; pues debiendo todo derecho ser conforme 
con la recta razón, es imposible que se conformen con ella dos cosas 
entre sí del todo opuestas, como por egemplo la conservación y la 
destrucción de una misma vida en un mismo punto. De ahí es que se 
reconoce generalmente en el acometido el derecho natural de quitar la 
vida al injusto agresor, cuando no tiene otro medio de conservar la 
propia, y que el injusto agresor pierde en este Caso el derecho á la 
conservación de la suya j por ser notoriamente conforme á razón, que 
pues el injusto agresor es la causa de que no pueden conservarse juntas 
las dos vidas, se pierda antes la suya que la del otro. Por la misma 
causa de delito pueden mas fácilmente perderse algunos derechos de 
propia perfección, de propiedad y de libertad. 

45. Todos puede también en algunos casos renunciarlos el hom
bre por libre voluntad suya. Por egemplo: viendo un padre desde 
corta distancia que un león 6 un tigre va á meterse en la cueva d bar
raca en que está sola su muger con un niño que le nació pocos dias 
hace y otro que parid dos anos antes, al paso que tiene bastante 
tiempo para salvar su propia vida huyendo, y conoce que si intenta 
detener á la fiera es casi segura su propia muerte: con todo la espe-
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ranza de que podrá detenerla para dar tiempo a su muger de Iiuir OOH 
los niños, le mueve á exponerse él mismo al inminentísimo peligro de 
ser destrozado por la fiera, para librar á las tres innocentes víctimas 
del absolutamente inevitable en que se hallan; j corriendo llega á 
cogerla por detras cuando iba á echar sus garras contra la delicada 
presa, la detiene y entra en el combate gritando á su muger que huya 
al instante con los niños. En esta generosa acción el padre y marido 
renuncia el derecho de su conservación propia á impulsos de los afec
tos que mas recomienda la naturaleza, y de unos principios que no 
puede reprobar la recta razón j porque ni puede reprobar que el padre 
estime la vida de su muger é hijos como la suya propia, ni que para l i 
brar tres vidas de un peligro mayor, exponga una á otro peligro, que 
aunque muy grande es menor. 

En los padres y madres respecto de los hijos son frecuentísimos 
los casos en que renuncian los derechos de la propia comodidad , re
galo y perfección, sin estar obligados á ello, ó con libertad moral. Lo 
mismo sucede continuamente en los cambios 6 contratos entre los 
hombres respecto de los derechos de propiedad; pues el uno renuncia 
por egemplo su derecho de propiedad sobre la piel de oso con que se 
abriga, y el otro en cambio le cede el suyo sobre un árbol ya fructí
fero que plantó. 

4 6 . Concluyamos pues que los demás derechos natorales del hom
bre son muchas veces enagenados d destruidos por la misma libertad 
del hombre: no solo por el abuso de ella en ciertos delitos , sino tam
bién por el verdadero uso del derecho de libertad: esto es de la liber* 
tad moral que tiene el hombre para elegir entre obrar d dejar de 
obrar, y entre hacer esto d aquello, cuando no está obligado ni á lo 
uno ni á lo otro, y por consiguiente ambos extremos son elegibles, y 
se hallan dentro los límites de la recta razón. Asimismo son muchas 
veces enagenabies o destructibles los derechos naturales, aun el de l i 
bertad, porque el uso de las facultades en que se fundan, aunque fa
cilitase algún bien ó satisfacción al hombre, le privarla de otro bien 
d felicidad mucho mayor: por lo que la propia recta razón manda en
tonces al hombre que no use de aquella facultad natural, cuyo uso 
suele ser derecho, porque entdnces ya no lo fuera, sino muy torcido 
ó muy distante de la recta linea de la razón. Y ademas son enagena
bies ó destructibles otras muchas veces por oponerse al drden estable
cido por la divina providencia entre los hombres, y pueden serlo por 
©ponerse á algún otro decreto libre de la voluntad de Dios. 

4 7 . X I I L : De la naturaleza del hombre y de su esencial depen
dencia de Dios resultan en él varios deberes ú obligaciones naturales 
para non Dios, para consigo mismo y para con los demás hombres. 
Estos deberes ú obligaciones se llaman de la ley natural en cuanto su 
obligación nace principalmente de que son preceptos 6 leyes que h? 
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ímmiesto Dios á todos los hombres y d cada tino dê  eílos, y grabado 
dentro de nosotros mismos, de modo que las podamos conocer conside
rando bien nuestra naturaleza y las relaciones que de ella resultan. 
XIV.: La colección de todas estas leyes ó preceptos naturales se llama 
el derecho natural en el sentido en que el nombre derecho significa no 
la potestad de obrar conforme á razón, sino la regla ó norma que la 
razón propone, para que las acciones humanas sean rectas. 

4 8 . XV". De todos los preceptos de la ley ó derecho natural el 
primero es: Se debe amar y buscar lo bueno, aborrecer y evitar lo ma
lo. De este primer principio ó precepto corauaísimo nacen en el hom
bre tres clases de preceptos de la ley natural según tres distintas espe
cies de inclinación natural del hombre. Pues todo aquello á que la 
naturaleza del hombre le inclina, la razón lo aprende como bueno, y 
por consiguiente como cosa que se debe desear y procurar , y lo que es 
contrario á alguna inclinación natural, la razón lo aprende como ma
lo , y por consiguiente como cosa que se debe huir. En cuanto la na
turaleza del hombre es común con la de todas las sustancias, tiene la 
general inclinación de hallarse y conservarse en el estado mas con
forme con su naturaleza; y según esta inclinación pertenece á 
l a ley natural del hombre todo lo que sirve para conservar la unión 
del alma con el cuerpo ó la vida temporal, y para remover lo que es 
contrario á ella. En cuanto su naturaleza es común con la de todos los 
animales, tiene también las inclinaciones comunes á estos, como las 
relativas á la propagación de la especie, y al cuidado y crianza de ios 
hijos hasta que ellos pueden cuidarse por sí mismos. Y ea cuanto la 
naturaleza del hombre es racional tiene como propias las inclinaciones 
naturales de todo ser intelectual, como la de conocer la verdad y tam
bién á Dios, y de vivir en sociedad, á las que son consiguientee las 
obligaciones de huir de la ignorancia, de no ofender á los hombres 
con quienes se vive, y otras muchísimas. ( Fease Santo Th. 1. 2. gr. 
9 4 . «. 2. ) 

49. En las tres clases de preceptos correspondientes á las tres clases 
de inclinaciones de la naturaleza del hombre, á saber de las comunísi
mas que conservan el nombre común de naturales, de las animales y 
délas racionales, hay algunos tan claramente conocidos que ningún 
hombre capaz de razón llega á dudar de ellos, como que estamos obli
gados á comer para conservar la vida del cuerpo 5 que los padres de
ben alimentar al niño reciennacido, y que no es lícito hacer daño á 
quien ninguno nos hace ni nos ha hecho. De tales principios claros y 
comunísimos se sacan consecuencias que son también preceptos de] de-' 
rechó ó ley natural, aunque algunas ya remotas llegue á desconocerlas 
la razón oscurecida por las pasiones ó malas costumbres. Los preceptos, 
que son consecuencias sacadas únicamente de dos ó mas principios ,, son 
preceptos de derecho natural: pero cuando son consecuencias- de dos 
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premisas, una de las cuales es de derecho natural, y la otra no es mas 
que una libre aplicación de aquel principio á materia determinada, 
entdnces la consecuencia es solo de derecho positivo. Así la ley huma-, 
na que dice: los ladrones han de ser castigados es también de dere~ 
cho natural; porque se colige de dos principios fijados ya y conocidos 
por la misma razón natural, á saber: Los delincuentes deben ser cas* 
tigados; y los ladrones son delincuentes. Pero la que dice: Zo* 
ladrones deben ser castigados con azotes %f,és meramente humana; por
que la ley natural, que dicta que los ladrones sean castigados, no de
termina la pena, y la determinación de que sea de azotes solo tiene 
fuerza en cuanto es acto positivo de la voluntad del legislador. 

50. X V I . La doctrina de los preceptos naturales ó del derecho na
tural que es regla que obliga» aclara la doctrina de los derechos que 
son potestad de obrar. En efecto explicado el origen de los preceptos 
de la ley natural, y el modo de conocerlos y distinguirlos según las 
varias inclinaciones naturales del hombre, parece que lo que haya im
portante y útil en cuanto alega Spedalieri sobre los derechos natura
les del hombre se diria con mas claridad y distinción con estas pocas 
palabras. El hombre como racional debe obrar siempre conforme á ra
zón , porque sus inclinaciones racionales son las mas nobles y perfec
tas que tiene, y por consiguiente su primera obligación es obedecer á 
la recta razón. La recta razón le manda que procure su felicidad j y 
por consiguiente su conservación, su perfección y la propiedad de lo 
que le sea útil. Es por lo mismo obligación del hombre pensar y deli
berar como mejor hacer lo conducente á estos fines, y remover lo que 
le sea contrario. Siempre que la recta razón le dice: esto debe hacerse; 
6 debe no hacerse, el hombre queda ligado por la razón: en nada de 
esto tiene libertad moral ó que sea derecho: solo le queda la libertad 
física 6 el libre alvedrío con que puede faltar y falta con sobrada fre
cuencia á su obligación. El hombre no tiene libertad moral para hacer 
ó dejar de hacer , y para hacer esto 6 aquello, sino cuando en ambos 
extremos la razón dice ^ puede 1 es lícito, es decente. No tiene el hom
bre derecho de libertad sino dentro de los límites de la recta rat-
son. 

51. X V I I . Son de derecho natural, tanto la obligación que tiene 
la autoridad de gobernar bien á los subditos ^ como la obligación que 
tienen los subditos de obedecer á la autoridad que está sobre ellos. 
Porque una y otra son claras consecuencias de dos principios d verda
des ciertas de derecho natural. Porque lo es que el objeto inmediato 
de toda autoridad humana es la buena dirección y gobierno en alguna 
reunión de hombres j y lo es también que es imposible qae esta direc
ción y gobierno sean buenos, tanto si la autoridad no gobierna bien, co
mo si los stíbditos no siguen la dirección d no obedecen. El padre por 
cgemplo debe gobernar Jbiea i sus hijos, para que se logre en ellos U 
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. n :ásl' e„ M e ñ a la salud y robustez del cuerpo como á la 

S a c T o n del entendimiento y á la boadad de las costumbre^ y se-
rir/emlridad muy irracional pretender que Jos hijos Juego que sus fa-
ínltades fhitas son capaces de combinar y elegir, han de tener las 
ntorales de combinar y elegir sobre lo que les interesa, y han de estar 
libres de la obediencia al padre. 

52. XVII I . Imaginar al hombre en un estado en que su razón 
esté toda reconcentrada en la sola felicidad temporal, es imaginarle 
en un estado en que deje de ser hombre, ó no t-enga la esencia de hom
bre, sino solo la de animal ó bruto , ó la de algún nuevo ser que no 
sea ni bestia ni hombre. Asi resulta evidentisimamente de que la esen
cia del hombre es de ser intelectual 5 y sos relaciones á Dios, á una 
felicidad que no puede lograrse en esta vida, y á una vida posterior á 
la muerte del cuerpo, le son esenciales, d son de su misma esencia 
como antes se dijo ( n. 32. s. ) 

Spedalieri manifiesta que se vale de la precisión de considerar al 
hombre sin conocimiento de Dios, ni de su espíritu , ni de la vida ve
nidera, y con la razón del todo concentrada en la felicidad temporal 
para probar á los ateos que también ellos deben ser fieles subditos de 
los Soberanos. No quiero meterme en indagar las intenciones del autor/, 
y admito sin dificultad el presupuesto de que son buenas. Pero 110 
puedo dejar de decir, que es abuso muy contrario de toda buena filo
sofía y de todo amor á la verdad y á la rectitud, el que hace de su 
precisión para sentar los derechos verdaderos del hombre. No hay que 
decir en que para mejor conocerlos se consideren con distinción, d pre
cisión, los que la corresponden porcada una de las partes de su ser 
físico, esto es por razón del cuerpo y por razón del alma, y por cada 
uno de los grados metafísicos de su esencia ó de sus relaciones esen
ciales. La precisión, distinción y abstracción sirven muchísixno para 
la exactitud y la claridad. Lo que no puede aprobarse es que lo que 
conviene solo al objeto por la precisión del entendimiento se aplique 
al objeto como es en sí: ó que se hable de este como si ao tuviese mas 
que lo que el entendimiento considera en aquella precisión. Y esto es 
lo que hace Spedalieri. 

53. Los sabios filo'sofos que distinguen los preceptos de la ley na
tural en tres clases, según las tres clases de inclinaciones naturales del 
hombre, prescinden también ó consideran separadamente los unos pre-
ceptos de los otros y las unas inclinaciones de las otras. Pero seria un 
notorio sofisma el argüir así: „ El hombre por sus inclinaciones ani-
„ males tiene el derecho de propagar su especie que tienen las bestias 
» Para Propagar las suyas: luego tiene el hombre derecho para aban-
„ donarse á ios deleites de la propagación con la misma libertad q 
« las bestias, y para resistir con el mismo furor que el toro á los que 
^latentaa impedirseW Tambiea así: „ La obligación que tiene el 
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hombre de cuidar de los hijos reciennacidos es consiguiente á %us in-
clinacioiies anímales que le son comunes con las bestias: luego cesa 
está obligación en el hombre cuando cesa en la» bestias j y por con-

5, siguiente será lícito á los padres abandonar á los hijos luego que se-
„ pan andar, y así puedan buscarse yerbas u otros alimentos con que 
„ mantenerse." 

La solución de estos dos sofismas es muy obvia; porque es muy 
obvio que el hombre á mas de las inclinaciones animales tiene las ra-
eionales, que moderan los derechos y esíienden las obligaciones que 
nacen de aquellas: en cuanto elevan el hombre á que aspire á una vi
da y felicidad eternas, en cuyo obsequio deben sacrificarse muchos 
bienes ó placeres temporales. Con dirección á esta felicidad la razoa 
prescribe varias reglas que limitan la libertad con que las bestias se 
entregan á los placeres Sensuales que son su ultimo fin, y obliga á los 
padres al cuidado de los hijos en todo lo preciso, no solo para la edu
cación física ó del cuerpo, sino también para la moral o del 
alma. 

54. Con igual facilidad se descubre la falacia con que arguye Spe-
dalieri para probar que el hombre tiene aquellos derechos indestructi
bles ^ en que funda la necesidad de contrato para la vida social. Con
fiesa que el hombre por razón de su esencia de ser intelectual aspira 
á lo eterno é infinito , y á una felicidad que no puede hallar en la vi
da presente. Mas para fundar su argumento quiere prescindir de esta 
parte da la esencia del hombre, y supone la razón del hombre toda 
reconcentrada en su felicidad temporal: prueba que en esa hipdtesis á 
precisión el hombre tendría los seis derechos indestructibles que expli
ca : de ellos colige que el fundamento de la sociedad civil no puede 
ser otro que un contrato; y de todo concluye que la sociedad civil que-
se halla entre los hombres está realmente fundada en el contrato social 
implicito é hipotético que él ha imaginado. 

En este argumento se confunden en primer lugar dos cosas muy 
distintas. Se supone la razón del hombre concentrada en su felicidad 
lemporal; y se habla como si esta suposición no fuese mas que la pre-
cisión con que se considera en el hombre su inclinación á la felicidad 
temporal, sin considerar al mismo tiempo su inclinación á la felicidad 
eterna. Pero la suposición dice mas, porque eso de concentrar la razón 
en la felicidad temporal es excluir positivamente de la razón toda fe
licidad eterna. Y en este sentido la suposición es notoriamente contra
dictoria, según el primer principio: Es imposible que una misma cosa 
sea y no sea juntamente; porque es imposible que una misma razón 
sea razón del hombre, esto es razón esencialmente ordenada d la vida 
y felicidad eterna, y sea al mismo tiempo razón toda metida ó recon
centrada en la sola felicidad tempoi al : ragione tutta concentrata nella 
sola felicité te mporale. 

Se-
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Seria oor demás detenernos en indagar si es o' no posible que Dios 

críe ana razón concentrada á la felicidad temporaleó ea^averigaav si 
en los 
ó en 
esta feli , — 
alga, os de los derechos que Spedalieri quiere indestructilales en ei 
hombre para sentar bien sobre ellos el contrato social. Ni importa 
tampoco el examen de si tal contrato pudiera fundarse sobre tales de
rechos indestructibles. Para ver claramente la falacia del argumento de 
Spedalieri basta observar que en el hombre la inclinación á la felici
dad perfecta, que es su último fin, ha de ser la regla que dirija todas 
sus demás inclinaciones 5 y por consiguiente todos los derechos que na
cen de las demás inclinaciones han de cesar ó dejar de serlo siempre 
que lo exige el orden á la felicidad perfecta que es la eterna, como 
antes decíamos. Gonclujamos pues esta carta sentando por remate la 
máxima siguiente. 

55. XIX. Los derechos naturales del hombre relativos á la con
servación y perfección de la vida temporal, á las propiedades terrenas 
y á su libertad pueden tal vez hallarse indestructibles como los pinta 
Spedalieri^ en algún hombre imaginario-^ pero no pueden serlo en el 
hombre verdadero, y mucho menos en el cristiano. Esta proposición en 
cuanto al hombre verdadero es un corolario inmediato de lo que acaba 
de decirse sobre la precedente; j en cuanto al hombre cristiano voy á 
añadir algo de lo que alegan Spedalieri, y su impugnador en las car
tas citadas: aquel en prueba de que el cristiano es el hombre mas so
cial y mejor subdito; y este en prueba de que el cristiano no es el 
hombre, cuyos derechos pinta Spedalieri. 

En el l ib. V. de los derechos del hombre se esmera este autor en 
probar que la religión cristiana con sus máximas favorece mucho, no 
solo la sociedad en general, sino también el justo principado ó la sobe
ranía. A este fin recorriendo lo-s sacramentos, los ritos y la doctrina 
moral, emplea muchos capítulos en demostrar que el hombre formado 
con las máximas cristianas es el ciudadano mejor, mas fiel, y mas su
bordinado al príncipe. Habla de la excelencia de la caridad con la 
cual el cristiano debe amar , no solo á los hombres de quienes espera 
algún beneficio, sino también á los que en nada pueden fevorecerle, y 
aun á aquellos que le daílan porque el amor de la caridad al revés 
del amor propio, no solo es desinteresado, sino que amando al progimo 
ama siempre á Dios, que es digno de ser amado , sea la que fuere la 
Eituacion del hombre amado respecto del que le ama. Habla tambie» 
«le las obras de candad , y hace ver con cuanto vigor las prescribe la 
religión cristiana, y como eleva á obligación de Justicia la de hacer 
limosna. Trata de la paciencia y de la resignación, y hace ver que e| 
Milano esta obleado so pena de condenación eterna á perdonar lm 
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injurias, y á reprimir todo moTimiento de venganza, de envidia y (jg 
indignación contra el ofensor. Se le aconseja que presente la otra me-
gilla á quien le de un bofetón. No le es lícito abandonarse á los im
pulsos de la impaciencia, sean las que fueren las causas. El evangelio 
le aconseja que lejos de litigar, abandone la camisa á quien le dispu. 
te la capa. „ El cristiano, prosigue Spedalieri, está obligado á vivir 
„ habitualmente resignado á la voluntad de Dios. Hágase, debe decir 
„ al Señor, tu voluntad así en la tierra como en el cielo. No debe 
„ perturbarse en ninguna adversidad que le suceda sea del drden na-
„ tural ó del civil ; ni desvanecerse en los tiempos prdsperos; debe 
„ permanecer siempre igual á sí mismo, y dejarse conducir en todo 

por la voluntad de Dios. » 
„ Prueba daspues que las mismas máximas de religión que hacen 

„ que el cristiano sea el hombre mas sociable, hacen por consiguiente 
que sea el mas amigo del buen drden, de la tranquilidad y de la 

4, subordinación, El que sea verdaderamente pobre de «spíritu , dice, 
M esto es que no tenga la locura de atesorar, y mire con desprecio los 
„ bienes caducos de este mundo: el que si en efecto es pobre se com-
„ plazca en su pobreza, y si es rico lejos de colocar su afecto en los 

bienes que posee , use de ellos como si no usase ¿ no será el mejor 
„ sdbdito del mundo? ¿En que podrá disgustarse del Soberano? Sin 
„ duda las mas frecuentes y mas graves desazones nacen del afecto á 

las riquezas. El que esté animado del espíritu de la mortificación se-
rá insensible á los violentos atractivos del placer sensual y de la 
ambición; ¿y quien no sabe que estas dos pasiones en los súbditoi 

„ suelen ser muy funestas á los príncipes ? El que conserve la pacien-
cia hasta dejarse quitar la camisa, permanecerá tranquilo aun cuan-

„ do el príncipe abuse de su poder. Es precepto apostólico que se obe-
„ dezca á los superiores, aunque sean díscolos; y la razón que da la 
„ Escritura es que también el superior díscolo es ministro de Dios, y 

egecutor de la voluntad de Dios. Por lo que el cristiano cuando es-
„ tá gimiendo bajo el mal gobierno de su príncipe, levanta los ojos 

al cielo, reconoce y adora la mano de Dios que maneja como quiere 
„ el corazón de los Reyes, y se sirve de ellos para visitar á su pueblo 
^, con el azote de la tribulación." 

56. El autor de las cartas de Pavía después de haber hecho este 
resumen del libro V. de Spedalieri añade : „ No puede negarse que 
„ este hombre pintado por Spedalieri según el modelo de las máximas 
„ cristianases el mejor subdito y el mejor ciudadanoj mas ese autor 
„ no repara que hace el retrato de un hombre que no es el suyo. Vot' 

-„ que ¿cuan diferente ha de ser el hombre que él pinta tanto en el 
estado de pura naturaleza, como en el de la sociedad civil? Ese 

„ hombre en virtud de su natural tendencia á la propia felicidad, reu' 
„ ne aqucllss eiaeo íaiiiosos derechcs acompañados del sexto de usar 

de 
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rí 1 fuerza siempre que sea necesaria para defenderlos 6 recobrar-

" 7 Pretende Spedaüeri que esos derechos son inherentes á cada uno 
" de'los hombres con plena libertad é independencia. Pretende que es 
"este un sagrado deposito confiado al hombre por la naturaleza, y 
" que debe guardarle con mucho cuidado, aun después que del estado 
" de pura naturaleza ha pasado al de sociedad civil. Porque también 
" en este conserva el hombre los derechos inalienables de buscar su 

perfección, de procurarse todos los placeres y comodidades posibles, 
¿ y defenderse contra cualquier agresor. Por lo que de estos principios 
„ suyos colige Spedalieri, que si el Soberano que el hombre ha cria-
„ do para que invigile en su felicidad, le perturba en la posesión de 
j , los derechos mencionados, puede el hombre, y aun debe considerar-
„ le como agresor injusto, deponerle y aun matarle: bien que con 
„ ciertas condiciones y precauciones dirigidas á que el hombre no se 
, , ocasione mayor daño á sí mismo." 

„ ¿Ahora pues un hombre tan fiero por su libertad, tan zeloso 
„ posesor de sus propiedades, y tan cruel perseguidor de quien inva-
„ da d le quite sus bienes temporales, sus placeres y sus comodidades, 
„ será tal vez el hombre tan paciente y tan resignado á la voluntad 
„ de Dios, que deja la camisa á quien le quiere quitar la capa, que 
w reconoce ministro de Dios al príncipe que le gobierna mal, y que 

adora la mano del Señor, cuando visita á su pueblo con el azote de 
„ la tribulación ? ¿ No es evidente que ese hombre que fabrica Spe-
„ dalieri con las sutilezas de su metafísica es el hombre viejo que debe 
„ destruir el cristiano, para hacerse hombre nuevo ? Sin embargo Spe-

dalieri con asombrosa inconsecuencia repite mas de una vez, que eí 
evangelio haciendo al hombre cristiano, no le ha despojado de sus 

„ derechos naturales, ni era esto posible. Por lo que también en el cris-
9, tianismo hay derecho para deponer al Soberano" 

„ Pero si esto es así ¿ donde está la paciencia y la resignación 
„ cristiana? ¿Donde está el espíritu evangélico de la humildad y de la 
„ pobreza ? ¿ Donde está el precepto apostdlico de obedecer á los So-
3, beranos, aun cuando abusan de su poder y nos tratan malamente? 
„ ¿ No es abusar sin vergüenza de la buena fe de la gente sencilla, 
„ proponerle esas máximas sediciosas entre las alabanzas del hombre 
„ nuevo formado por la religión cristiana, y aparentando zelo de pro-
„ moverla ? ¿ No es esto levantar con caprichosos sistemas una máquina 
5, que destruya el espíritu y las máximas de la religión cristiana, que 
„ se aparenta querer reparar d restablecer. ? " Concluye el autor de las 
cartas observando la particular inconsecuencia con que Spedalieri por 
una parte manifiesta que el grande principio de la autoridad, estableci
do en la iglesia cristiana para el buen drden de las cosas espirituales, 
acostumbra también á los fieles á que estén subordinados al imperio 
en las cosas temporales ̂  y por otra parte hace odiosa á los Soberanos 
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la autoridad eclesiástica, pretendiendo que el Papa tiene derecho par» 
deponer á los Reyes ó declararlos depuestos, y para absolverá los 
subditos de la fidelidad que les han jurado. Punto es este que merecia 
algunas lineas mas; pero la carta es ya sobrado larga: en la siguiente 
hablare del contrato social j y entre tanto queda de Vm. su afectísimo 
amigo M . P. 

C A R T A T E R C E R A 

«OBRE K h CONTRATO SOCIAL IMAGINADO COMO ORIGBN V FUNDAMBNTO 
DE LA SOCIEDAD C I V I L . 

§. I . Resumen de lo que dice Spedalieri sobre ese contrato imagi
nario, i . Dice que la sociedad civil no puede formarse antes que el 
lenguage, n i este antes que aquella. 2. Del origen de la sociedad civil 
no halla mas que una congetura plausible, y es suponerla obra del 
mismo Dios , 3. como también la división de las naciones , 4. del mo
do que la refiere la sagrada historia de Mbyses. 5. Con todo pretende 
que el fundamento de la sociedad civil debe ser un verdadero contrato 
implícito: 6. entre cuyos pactos cuenta que todos los individuos cedan 
una parte de sus derechos naturales. 

§. I I . Algunas notas sobre esta doctrina de Spedalieri. 7 . Puede 
admitirse ó escusarse cuanto dice sobre el origen de la sociedad c iv i l . 
8 . Puede hablarse de pactos como metáforas para avivar la fuerza de 
las obligaciones que hay entre los que mandan y los que obedecen, 
9. Mas para probar en toda sociedad contrato verdadero nada sirve 
hablar de la organización de las cosas: i o . n i de la distinción entre el 
hecho y el derecho: 11. ni el egemplo del relox. 12. Es muy ridículo 
fundar en contrato implicito las obligaciones de la sociedad civil que 
constan nacidas de la ley natural. 13. Es mucha ilusión suponer que 
hay derecho para todo lo que hay libertad f ís ica ; 14. y en esto funda 
Spedalieri la necesidad del contrato social. 15. Es falso que toda 
unión consentida por los hombres se funde en contrato; 16. y es im
pertinente la comparación del tutor. 18. E l autor procede inconsecuen
te en lo qué pone en boca de los que hacen el contrato social. 19. La 
recta razón enseña que la obligación de auxiliarse los hombres no pue
de ser mero efecto de pactos. 20. Ridiculas sutilezas y contradiccio
nes en sostener la cesión de los derechos con su inamisibilidad. 21. E l 
derecho de vida y de muerte no puede nacer de cesión de particu
lares. • • ^ .' ' ., 

%. I I I . I d e a , origen y fundamentos verdaderos de la sociedad ci-
vi l . 22. Hay sociedades naturales, y las hay convencionales. 23. Las 
naturales nacen de ¡a naturaleza del hombre ó como animal , o como 
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h l 24 Hay ma sociedad de tado el Unage humano, cuyo autor 

fno^mde ser sino Dios:'25. cuyo fin es que los hombres se ayuden para 
felices - 26. cuyos fundamentos son los auxilios que de ella necesi

tan los hombres en lo físico, 27. y en lo moral-, 28. y la eficacia con 
que la naturaleza impele al hombre á unirse con los demás, 29. L a 
mciedad general se divide en divina y humana, fundadas cada una en 
una ley natural. 30. La divina ó religiosa se subdivide en natural y 
sobrenatural: 31.'y esta ha tenido en el mundo tres estados. 32. iVo 
fienen número las almas que sin tener en ello culpa propia no entran 
en la sociedad sobrenatural; 33. y sin entrar en ella ninguna llega 
á la felicidad perfecta. 34. Esta verdad se concilia por dos medios 
con la infinita Bondad y Justicia de Dios; 35. y son muchas las ver
dades ciertas que no sabemos como conciliar. 36. Manda pues la razón 
que creamos aquellas dos verdades. 37. La sociedad general de auxi
lios humanos exige sociedades particulares entre los hombres. 40. Su
cesivo origen de las principales. 43. Cual de las sociedades estrecha 
mas los socios entre si ? 44. Cual facil i ta mas auxilios á los socios? 
45. La de nación , la de pueblo y la de familia son naturales como la 
general del Unage humano. 46. Por buenos que fuesen los hombres, $w 
desigualdad haria necesario el gobierno c i v i l : 47. cuyo carácter es 
hacer bien á los subditos. 48. LJU sociedad civil por su naturaleza y 
origen es sociedad de padres e' hijos. 49. Algunas pueden llamarse fun
dadas en contrato-, 50. mas no en el sentido de Spedalieri. 51 . Se da 
idea de la formación de una sociedad civil por contrato: 52. se dis
tinguen dos clases de pactos-. 53. en todos es nulo cuanto sea contraria 
al derecho natural; 54. y no siempre quedan disueltos si se fal ta á 
una condición esencial. 55. Según los principios del mismo Spedaliefi 
las obligaciones de la sociedad civil no pueden nacer de contrato. 
56. Verdaderos fundamentos de la sociedad civil puestos por Dios em 
la misma naturaleza del hombre. 57. Principales máximas de esta 
carta. 

§. I . RESUMEN BE LO QVE DICE SPEDALTERI SOSRB SSS CONTRATO 
I M A G I N A R I O . 

^ *• JLl/n el cap. X I . propone congeturas sobre el origen de la so
ciedad civil. Indicadas las antiguas fábulas sobre el oríg^p del Unage 
humano, advierte que muchos filósofos opinan que los hombres antes 
de reunirse en sociedad civil pasaron íargos siglos en el estado de pura 
naturaleza: creyendo que por ser aquel muy complicado, debió pre
cederle este que es mas simple. Con este motivo habla Spedalieri- de 
los dos métodos de averiguar la verdad, por síntesis y por anál is is ; 
y prueba que este es mas fácil con el egemplo de un relox, en el cual 

I i se 



se conoce fácilmente el uso respectivo de todas las partes deshaciéndo
le y observándole, que es la anál is is ; pero será muy difícil que se co
nozca con la síntesis, ó con solo ver el péndulo d la pesa y el índice, 
que son el principio y el fin de sus movimientos. Anade luego que la 
máquina de la sociedad civil es tan complicada y exige tan profundas 
meditaciones , que es imposible que sin haberla visto pudiesen for, 
ruarla los hombres del estado de pura naturaleza; y que por consi
guiente es muy verisímil según la razón natural que el estado de pu
ra naturaleza en la generalidad de los hombres jamas existid. Por otra 
parte parece también preciso que antes que la sociedad civil , se for
mase el habla ó arte de hablar, sin el cual no era posible que ios 
hombres se comunicasen las ideas precisas para formar la sociedad. 
Pero observa también que en la misma habla se ven tan singulares 
esfuerzos del espíritu humano, tan raras invenciones y tan admirable 
combinación y orden, que tampoco puede creeráe invención de hom
bres incultos. De manera que si es muy cierto que los hombres para 
formar la sociedad civil hubieran debido tener antes formada el habla: 
no lo es menos que antes de tener formada el habla debian haber pa
sado mucho tiempo en sociedad civil . 

2. De todo concluye que en orden al origen de la sociedad civil 
con el solo auxilio de la razón no se halla mas que una congetura que 
iatisfaga ( n. 19. ) ; „ y esta es que el mismo Dios con un solo golpe 
j , de Omnipotencia y beneficencia crio á un mismo tiempo la especie 

humana y la sociedad civil , y el habla y las ideas abstractas, á lo 
„ me'nos las mas necesarias para la subsistencia física y para la buena 
3, conducta moral. . . . . Siguiendo esta congetura figurémonos, dice, 

que Dios crid un hombre y una rauger en edad madura: que les 
„ inspiró en el entendimiento las nociones morales del bien y del mal, 
„ y los conocimientos necesarios para la conservación de la vida: que 
„ los colocd en un lugar abundante de todo, é hizo que hablasen un 
5, mismo lenguage, teniendo, sin saber como, esta facilidad para vivíc 
9, juntos: que por orden del Criador atendiesen á la propagación de la 

especie: que tuviesen hijos é hijas, los cuales necesitados en la in-
„ fancia á no salir del lado de los padres estuviesen con ellos y fuesen 
5, aprendiendo el habla, y los conocimientos de que necesitan: que 
„ de los primeros hijos naciesen otros, y así se fuesen multiplicando 
„ las generaciones." 

„ Con esto tenemos ya una familia muy grande; esto es, una 
„ grande sociedad doméstica, una verdadera sociedad c i v i l , en la cual 
9, todos los miembros están intimamente unidos entre sí y subordina-

dos á la cabeza de la estirpe, cuyos avisos son recibidos con respetó 
„ y cumplidos como preceptos. Supongamos que la famil ia vaya cre-
„ qjendo hasta formar un numeroso pueblo; y que no iiailando todos 
„ los individuos lo necesario para su subsistencia en la estrechez del 
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. se van entendiendo poco á poco por la campafia inmediata, 

" JtivándoJa según las instrucciones que han recibido en la familia. 
" Pensará tal vez alguno que nuestros hombres se esparcirán luego, 
"unos para vivir solitarios con mas libertad, y otros en cuadrillas 
" particulares por particulares designios d amistades, y que formarán 
" sociedades del todo inconexas ó desunidas é independientes unas de 
" otras. Pero cabalmente lo contrario es lo que ha de suceder. Tenien-
' do un mismo idioma, conservarán siempre la unión: serán siempre 

„ una familia cada vez mas grande: siempre serán todos hermanos y 
„ hermanas. Todavía mas, como la mayor parte se verá precisada á 
„ alejarse á gran distancia al rededor del centro de la unión, para ha-
„ llar con que subsistir, no teniendo las luces de la geografía y astro-
„ logia para distinguir los varios géneros de trabajo que en las varias 
„ estaciones del año necesita el campo, sabéis que harán ? Levantarán 
„ una torre altísima que se vea de muy lejos, y. sirva á todos de señal 
„ para reunirse de tanto en tanto, avivar los afectos de hermanos, ce-
„ lebrar solemnemente el culto religioso, y tomar de los mas ancianos 
,3 de la familia las oportunas instrucciones para el cultivo de la tierra. 
„ Tanto aman la sociedad en que nacieron y crecieron, y tanto sien-
„ ten dejarla." 

3. „ ¿Gomo pues podrán formárselas varias naciones, que en el 
„ gran teatro del mundo han de representar tantas escenas ? Para eso 
„ es menester la misma mano del arquitecto que primero levanto la 
„ obra. Con tal que quite la unidad del idioma, todo lo demás se ha-
„ rá por sí mismo. Los de un idioma, no pudiendo ya tratar con los de 
9, los otros, se separarán de ellos á pesar del afecto, de la costumbre 
„ y del interés, y formarán entre ellos una particular unión, y serán 
„ un todo diferente. Con esto tenemos ya formadas las naciones que se 
„ van esparciendo por toda la tierra llevando consigo á todas partes 
„ las artes y la religión. A esta la desfigurarán terriblemente las pa-
„ siones: las que servirán de estímulo para perfeccionar las artes. Lo 
„ peor vendrá después: unos pueblos serán enemigos de los otros : se 
„ harán guerra: procurarán sujetarse y destruirse mutuameníe. De tan 
„ terribles sucesos nacerán los grandes imperios, los cuales volviendo 
„ uno tras otro á la nada de que salieron, prepararán lentamente al 
„ mundo, para que reciba el mayor don que la Divinidad pueda ha-
„ cer á los mortales." 

4. Advierte enfin que esa congetura se refiere como historia muy 
verdadera en los libros de Moyses, el cual es sin disputa el histona-
dor mas antiguo que se conoce, y por consiguiente según las luces de 
la razón muy digno de fe humana en los hechos que refiere 5 pero so
bre todo se hallan los libros de Moyses sellados con la autoridad divi
na, y no es lícito dudar de lo que dicen. 
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5. E l cap. X I I . tiene por t í t u l o : contrato social, fundamento ée lü 

sociedad civil. A d v i e r t e desde e l pr inc ip io qne rea lmente l a sociedad 
n i se f a n d d , n i pudo fundarse en fuerza de contrato; y sin embargo 
insiste en que sea lo que fuere del hecho ^ no puede l a sociedad ser fun, 
dada con derecho sino en fuerza de contrato: e l c u a l aunque no se ha
y a hecho expresamente , se h a l l a implicit amenté en toda sociedad ̂  por* 
que sin contrato no puede haber sociedad civil. P a r a probar tan asom
brosa r e s o l u c i ó n alega que se h a r í a v io lencia a l derecho de libertad 
del hombre , si se le tenia en el estado de sociedad sin su consentimien
to ; y por consiguiente no seria n a t u r a l j l e g í t i m o tal estado, si los 
hombres no estuviesen en él por su propia v o l u n t a d , ó en fuerza de 
su couscnt imlento; lo que supone u n contrato implicsto. A ñ a d e que 
D i o s como tutor del l inage humano le puso en el estado de sociedad 
civil; y los hombres h a l l á n d o s e bien en e l l a , ratif ican lo que hizo 
D i o s , como suele el pupi lo mantenerse en el estado en que su tutor le 
puso. Y m u y satisfecho Spedal ier i en que con esto queda b ien probada 
l a necesidad del contra to , pasa á t ra tar de sus condiciones. P a r a ello 
supone que el fin de l a sociedad c i v i l es l a felicidad, que atrae á los 
hombres irres i s t ib lemente; y que no pueden ser felices s in estar segu
ros de l egercicio de sus derechos n a t u r a l e s : seguridad que no puede 
ha l larse sino en l a sociedad c i v i l . A n a d e que en esta los hombres lo
g r a n otras dos venta jas ; á s a b e r , l a de poder perfeccionarse m a s , y la 
de rec ib ir mayores auxi l ios de los d e m á s hombres . O b s e r v a que para 
estas dos ú l t i m a s basta en l a sociedad c i v i l e l pacto de hacer cada uno 
par los otros lo que quiere que los otros hagan por él; y que lo dificil 
d e l contrato social es proveer á l a segur idad de los derechos naturales 
de l h o m b r e ; y prosigue n. 15. 

Si la razón en todos los hombres fuese igualmente ilustrada o 
atinada, y ademas los apetitos se sujetasen constantemente á la razón y 
no hahria necesidad de pensar en la arquitectura de alguna sociedad) 
y en el estado de naturaleza se vivirla tranquilamente, pues cada um 
se contendría en los límites que la ley natural le prescribe; pero la 
razón está sujeta á mil errores, y es sobrado débil para gobernar las 
pasiones. Y de lo ú l t i m o colige que con l a l i b e r i a d i l i m i t a d a , que ea 
e l estado de natura leza tiene cada i n d i v i d u o para seguir su propi» 
juicio y su propia voluntad^ haciendo uso de l a fuerza para e l l o , e» 
imposible í a seguridad de l egercicio de los derechos naturales del 
hombre . Col ige t a m b i é n que es preciso sacrif icar en l a sociedad c iv i l 
una parte de ellos para conservar los d e m á s : a l modo que e l nave
gante en tiempo de borrasca arroja a l mar sus m e r c a d e r í a s para salvar 
e l buque y su propia v i d a . 

6. „ C u e n t a pues entre los pactos de l a sociedad c i v i l el que nin
g ú n c iudadano conserve e l derecho de juzgar, querer y usar de la 
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sino en las cosas que no interesan á nadie mas que á e l j pues 

• more que pueda haber choque entre los derechos propios y alguno 
aeeno nadie puede j u z g a r por s í , n i seguir su v o l u n t a d , n i valerse 
de su f o é h » . Y de esas porciones de entendimiento ó j u i c i o , de volun
tad y de fuerza, de que no h a n de poder usar los part iculares , se forme 
un juic io ó una mente c o m ú n , una voluntad c o m ú n j una fuerza co
m ú n , que sean representadas por l a persona ó personas que el p ú b l i c o 
elija. A las cuales debe sujetarse todo c iudadano en a q u e l l o , en que 
tenga i n t e r é s a l g ú n otro. A esto se reduce e l imaginado contrato so
cial de S p e d a l i e r i : el c u a l h a r é m o s v e r con evidencia que en toda so
ciedad c i v i l es i n d t i l 5 y que en las mas es notoriamente imposible . 
H a c e t a m b i é n a l g u n a re f l ex ión oportuna sobre l a fuerza p u b l i c a , y l a 
necesidad de que para mantener la u n i ó n y l a t r a n q u i l i d a d se i m p o n 
ga la pena de muerte á ciertos graves delitos que deterimne el j u i c i o 
pdblico. O b s e r v a igua lmente que de l a sociedad nace la d i s t i n c i ó n d e l 
bien en público y privado ¿ y que todo c iudadano es tá obi igado á r e 
nunciar su bien p r i v a d o , s iempre que se j u n t e con d a ñ o p ú b l i c o . A d 
vierte d e s p u é s que las obligaciones del contrato social son tan necesa
rias e inmutab les como las n a t u r a l e s , y const i tuyen l a ' ¿ A p a r t e d e l 
derecho natural que trata de l ciudadano, d d e l h o m b r e en s o c i e d á d , 
al modo que l a 1 .a m i r a solo l a natura leza del hombre. E n í i n prev iene 
que el hombre puede salirse de l a sociedad c i v i l , s iempre que en e l l a 
sea in fe l i z : puede dejar su patr ia y tomar otra j y puede t a m b i é n irse 
á l a so ledad: bien que esto, d i c e , es para pocos , pues r a r í s i m a v e z , y 
para pocos los males de l a sociedad l l egan a i exceso necesario p a r a 
justificar e l abandono de e l l a . 

E n el cap. X I I L propone tres dificultades contra su contrato. L a 
14a consiste en que con tantos pactos parece que h a n de estar los h o m 
bres peor que en el estado de p u r a n a t u r a l e z a ; y responde que es es
ta una i l u s i ó n , porque en l a sociedad tiene el hombre mas iienes, y 
los tiene mas seguros. L a 2.a dif icultad consiste en componer la re
nuncia ó t r a s l a c i ó n de í a s porciones de derechos con su i n d e f e c t i b i í i -
dad. L a 3.a se funda en que nadie puede renunc iar su derecho de con
servar l a v i d a , y por consiguiente no puede fundarse en renuncias e l 
derecho de imponer l a pena capi ta l j y sobre lo que responde á estas 
dos di f icul tades , d i r é m o s a l g o , n. 20. * . 

5. I I . Á L G V t l A S N O T A S S O B R B SSTA m C T R m j S BS SPEDALIBRÍ* 

. 7 - E n cuanto Speda l i er i dice de l origen de la sociedad c i v i l « a 
« cap. J l í . nada encuentro que ahora deba notarse como reprensible; 
Pues aunque á pr imera vista disuena que h a b l e del origen de l a soeie-

Clv i l ctnno objeto de conjetura, d ice c laramente que la h is tor ia 
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de este origen que nos da M o y s e s , es a r t í c u l o de nuestra F e por estar 
fundada en autoridad d i v i n a 5 y que y a con las luces de l a r a z ó n natu . 
r a l es his toria m u y recomendable por autor idad h u m a n a y por p r u , 
dente discurso. Por autor idad h u m a n a , porque Moyses seguramente 
es el autor mas antiguo que conocemos, y as í m u y digno de crédi to 
en las cosas mas antiguas. P o r prudente d i s c u r s o , porque cuantas otras 
ideas se nos han dado del origen del l inage h u m a n o y de l a sociedad 
c i v i l son f á b u l a s notorias 5 y n inguna congetura se h a imaginado has
t a ahora que satisfaga á l a recta r a z ó n como l a satisface l a historia de 
M o y s e s . 

8. T a m b i é n en el cap. X I I . en que propone su contrato social, m i . 
r a r i a con indiferencia y c e l e b r a r í a como ingeniosas varias especies, 
a u n q u e sean bastante c o m u n e s , si se hubiese contentado con proponer 
e l contrato social como u n a p a r á b o l a ó c o m p a r a c i ó n oportuna para 
inejor expl icar las mutuas obligaciones que h a y entre ios que mandan 
y los que obedecen: que es e l modo con que a lgunos antiguos respeta
b le s usaron a lguna vez de l a e x p r e s i ó n de pacto en esta mater ia . Pero 
S p e d a l i e r i con una s a t i s f a c c i ó n intolerable pretende que se tenga por 
cierto que l a sociedad civil aunque realmente formada sin contrato, 
no puede estar fundada sino en u n verdadero contrato condicionado 
implícito: que es lo mismo que d e c i r , que n i n g ú n Soberano manda 
con derecho á los subditos, si no tiene este derecho dado por los mis
mos subditos; y que este derecho e s t á pendiente de las condiciones 
c o n que se imagina que se lo dieron. A su tiempo se h a r á ver cuan 
Infundado es tan sedicioso error p o l í t i c o . A h o r a voy á hacer a lguna 
nota sobre lo que dice el autor en s u defensa. 

9. E n el ndm. 2 ° del cap. XII. en prueba de que l a d i s t i n c i ó n de 
hecho y derecho basta para defender , que el contrato social es el fun
damento de la sociedad c i v i l , aunque esta n i sea n i pueda ser efecto 
de ios hombres del estado de n a t u r a l e z a , d i scurre a s í : Que hay de co
mún entre el hecho y el derecho ? Aquí hay un bello relox que hizo 
tal artífice en tal año. ¿ Tal vez este hecho será motivo de que el relox 
no contenga en sí mismo una razón intrínseca de organización, inde
pendiente del artífice, y con la cual este debió arreglar su trabajo ? 
Tales razones intrínsecas de las cosas son lo que entiendo con nombre 
de derecho. Ahora pues la sociedad civil es una maquina j y pues que 
tiene un fin ó designio, preciso es que prescindiendo de todo hecho in
cluya dentro de si una razón intrínseca que explica todo su mecanis' 
mo ^y yo demostraré que esta razón consiste en un contrato verdade-
risimo. A s í h a b l a el autor de los seis libros de los derechos; pero el 
de las carias de Pavía d i c e : „ Usemos de palabras mas sencil las. Si 
pregunto c u a l es el autor de u n relox que veo que v a b ien j y me di
cen que le hizo tal a r t í f i c e , en ta l a ñ o ; y a tengo el hecho. Pregunto 
d e s p u é s con que fin hizo e l artífice aque l re lox? me responden que le 
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a seña lar 1*8 horas : y a tengo el fin de aque l la obra. P o r d l t i -

p3^unto de que manera le hizo o d i spuso; y me responden que le 
mo prega tai var iedad y tal c o m b i n a c i ó n de ruedas^ de resortes 
^ O S y a q u í tengo el mecanismo o' sea la razón intrínseca de l a organi
zación. Digamos lo mismo en nuestro caso. Q u i e n fue el autor de l a 
sociedad c i v i l ? F u e el mismo Dios que la hizo con el l inage h u m a n o . 
Es te es el hecho. Con que designio l a f o r m ó el C r i a d o r ? C o n el fin de: 
que los hombres unidos entre s í se ayudasen mutuamente para a d q u i 
rir la propia f e l i c idad , para la c u a l Dios los crio'. A h í tenemos el fin 
que tuvo el C r i a d o r en e l establecimiento de l a sociedad civil. Pero 
como c o n s t r u y ó Dios esta soc iedad? L a f o r m ó estableciendo a lgunas 
leyes a n á l o g a s á la sustancia ó a l ser de la c r i a t u r a r a c i o n a l , y opor
tunas para mantener l a u n i ó n y el v í n c u l o de l a fraternidad constante
mente entre los hombres . Y este es e l mecan i smo , l a organización ó l a 
e c o n o m í a de la sociedad c i v i l . " 

i o. „ L a vemos pues nac ida y construida sobre s ó l i d o s f u n d a m e n 
tos , s in ver ni h a l l a r contratos ó pactos de los hombres de que nazca 
ó en que se a p o y e ; y antes de que pueda imaginarse que h a y a hab ido 
ó podido haber tales contratos. V e m o s hombres que por su n a t u r a l e z a 
y por l a recta r a z ó n que Dios les ha d a d o , h a n de sujetarse á las leyes 
que h a establecido el C r i a d o r para e l origen y para la c o n s e r v a c i ó n de 
l a sociedad. A que viene pues en nuestro asunto l a d i s t i n c i ó n entre el 
hecho y el derecho ? ¿ H a b l a Spedal ier i del derecho de D i o s , ó de l de
recho de los hombres ? Dios es quien tiene derecho para formar la so
ciedad y establecer sus l e y e s : los hombres tienen no el derecho sino l a 
obligación de sujetarse á el las. E l C r i a d o r habiendo formado a l h o m 
bre con l a necesidad de que sus semejantes le a y u d e n para que sea fe
l i z , y h a b i é n d o l e dotado con u n a r a z ó n ^sujeta á m i l errores , y sobra
do d é b i l para gobernar las pasiones , ha establecido el p lan de l a so
c iedad c i v i l , c u a l c o r r e s p o n d í a á la natura leza del hombre y á sus n e 
cesidades. Por tanto e l h o m b r e no entra en la sociedad por u n contra--
to voluntario que haga con los d e m á s h o m b r e s , sino que es tá en e l la . 
obligado por las disposiciones con que Dios le h a destinado á v i v i r 
unido con sus semejantes. P o d r á fa l tar á l a obligación de v i v i r en so
c i e d a d , como falta á otras obligaciones n a t u r a l e s , abusando de su l i b r e 
a l b e d r í o j pero es m u c h a i l u s i ó n l l a m a r derecho i este abuso de l a li~ 
hertad física. Confundir l a libertad moral del h o m b r e que exc luye to
da o b l i g a c i ó n ó necesidad moral impuesta por l a l e y , con la libertad-
que solo exc luye la necesidad física ó natural, ó l a v io lencia del acto: 
confundir el libre albedrío con la libertad moral que es derecho, es u n 
error i n d i g n o , no digo de un filósofo ó de un sabio , sino de tod© 
hombre de b i e n . " 

i i . „ Spedal ier i que l l a m a derecho l a r a z ó n intrínseca de la orp-a-
mzacion, d i r á que e l relox tiene derecho para ser hecho de este m o d í y.. 
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no de o t r o ; y por lo mismo d i r á t a m b i é n que l a sociedad tiene dere
cho para ser formada de cierta m a n e r a . D e j é m o s l e abusar á su gusto 
de las voces ; pero á lo menos h a b r á de concedernos que as í como el 
relox á quien da derecho para ser hecho de u n modo de terminado , no 
le tiene para que e l art í f i ce sea Pedro y no P a b l o : as imismo l a socie
d a d , aunque tenga derecho pará ser formada de c ierta m a n e r a , i lo 
menos no le t e n d r á , para que la formen los hombres j no Dios ." D i , 
gamos lo mismo en t é r m i n o s mas claros. A s í como l a organización del 
relox consiste en que e l movimiento é impulso de l a pesa , del p é n d u l o 
ó de l a l á m i n a e l á s t i c a , l legue a l í n d i c e d á l a campana con ta l tem
peramento que se s e ñ a l e n las horas con exact i tud: a s í la organización 
de l a sociedad civil consiste en que los impulsos de l a potestad p u b l i 
c a y de los part iculares indiv iduos de todas clases se combinen del 
mejor modo posible para que se logre l a c o m ú n prosperidad. E s t a com-
i n n a c i o n en la sociedad c i v i l no puede hacerse como en el relox con 
ruedas de m e t a l , que aten á unos hombres con otros , y hagan que 
n i n g u n o se m u e v a , sino como conviene a l b ien c o m ú n . P a r a esto seria 
menester qui tar el l ibre a l b e d r í o del h o m b r e : lo que n i el h o m b r e 
puede h a c e r , n i lo h a r á Dios que se lo h a dado. C o n que las ruedas 
que d ir igen las operaciones de la m á q u i n a de l a sociedad son moraleŝ  
esto es obligaciones que dicen como h a de moverse l a potestad pública, 
y como los particulares. Solo en algunos actos de l a potestad p u b l i c a , 
y en algunos casos de defensa de los part iculares ind iv iduos h a y de
recho de coacción r igurosa d de uso de l a fuerza: el c u a l s i b ien se m i 
r a , no s irve inmediatamente para l a buena d i r e c c i ó n de l a m á q u i n a , 
sino para remediar d precaver los desconciertos de e l la . D e cualquier 
modo esas obligaciones y ese derecho de fuerza, aunque concedamos 
que pueden venir de contratos y de cesiones de los h o m b r e s , ¿ porque 
no h a n de poder ven ir solo de Dios autor de la recta r a z ó n ? ¿ N o te
nemos m u c h a s obligaciones que no nacen de contrato ni de c e s i ó n nues
t r a , sino solo de l a recta r a z ó n ? P a r a que el padre quite con la fuerza 
a l t ierno hijo lo que puede d a ñ a r l e , para que le tenga cerrado en c a 
sa , y para que l e reprenda y cas t igue , será necesario u n contrato 
con el n i ñ o y una césion voluntaria de este ? N o t e n d r á e l padre en 
fuerza de l a l ey n a t u r a l in t imada por l a recta r a z ó n bastante autor i 
dad ? Tengamos pues por cierto y a desde ahora que l a organización 
de la sociedad civil puede nacer de la l ey n a t u r a l ó de l a recta r a z ó n 
inmedia tamente , s in necesidad de mendigar su fuerza d eficacia d é 
n i n g ú n contrato entre los hombres. 

12. Concederé, prosigue Spedal ier i « . 2 . , que los hombres en el es
tado de pura naturaleza nunca hubieran hallado el contrato social j 
pero de esto no se sigue que no le hubiese. Concederé' que nunca h han 
hecho expresamente, porque siempre han nacido en la sociedad ya Jor~ 
mada. Con todo digo que el tal contrato siempre le ha habido impU* 
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» • «ue es contrató real; y gwe « o j s n w * * hahrb, p o r -

citamente.q^ ^ socieclad civiL E n efecto si S p e d a l i e r i pud ie -

que sin Psin contrato verdadero no puede haber sociedad d v i l : 
86 PvL a«e coasta c laramente que t a l contrato no le h a y expreso, re -
s X r i a g u e le h a d e haber implicito. Porque con el nombre de c o « -
trato implícito solemos significar aquel las mutuas relaciones entre los 
hombres , que y a se suponen obligatorias, y con todo no pueden s e r -
lo sino en fuerza de l ibre voluntar io contrato: el c u a l si no se h a h e 
cho expresamente con p a l a b r a s , se supone hecho con aquellos mismos 
actos que en sí no son obligatorios sino del todo l i b r e s , y en l a repeti
ción se ha manifestado el á n i m o de obl igarse mutuamente á ellos. P o r 
egemplo": entre dos labradores vecinos el uno de Jos cuales tiene bos
que y no tiene p r a d o , y e l otro a l contrario le sobra l a y e r b a y no 
tiene l e ñ a , hoy la m u t u a correspondencia de que el uno toma de l 
bosque del otro la l e ñ a que neces i ta , y este se r a l e de l a y e r b a d e l 
prado de a q u e l . Y no constando de expreso c o n v e n i o , n i de compra^ 
n i de otro d e r e c h o , se supone esta m u t u a r e l a c i ó n efecto de un contra
to implícito: en fuerza de l c u a l si e l amo del bosque niega l a l e ñ a a l 
o tro , se creerá este con derecho de negar la y e r b a á aque l . Pero n u n c a 
se p e n s a r á en a c u d i r á contrato i m p l í c i t o si el uno de ellos tiene do 
cumento que just i f ique que a d q u i r i ó por compra aquel derecho sobre 
l a heredad del otro. Por lo mismo es m u y r i d í c u l o i m a g i n a r contratos 
para fundamento de las relaciones mutuas entre los que mandan y los 
que obedecen en la sociedad c i v i l , una vez que tales relaciones son 
obligatorias en fuerza de l a ley natural ó recta razón anterior á toda 
contrato. 

13. Confia Spedal ier i demostrar esa necesidad de contrato implícita 
para que h a y a sociedad c i v i l , con u n argumento que encarga que se 
pondere b i e n : E l cuarto derecho natural^ dice * . 3., es el de la li
bertad en juzgar, y el quinto el de la libertad en hacer todo lo que 
pertenece á la conservación, perfección y propiedad de cada uno. F 
debo recordar que los derechos naturales son necesarios é inmutableŝ  
aun respecto de la divina Omnipotencia. De donde se sigue ¿námputas, 
hlemente que el hombre en cualquier estado en que se halle, para que 
el estado sea conforme con la naturaleza, debe hallarse en él por su vo
luntad , d por su consentimiento: de otra suerte se haría violencia á 
su derecho de libertad, que siempre está en vigor y nunca puede pere
cer. O buen D i o s ! exc lama el autor de aquel las cartas. Y a poco falta 
p a r a que se nos d iga que fue necesario el consentimiento del hombre 
para que fuese c r i a d o , p a r a que fuese dotado con estas IÍ otras prero-
g a t i v a s , y para que fuese elevado á este d á aquel fin 5 y que sin su 
Consentimiento se h a r i a v iolencia á su derecho de l ibertad . ; A que 
precipicios conducen las ideas de una l iber tad soberbia ? Pero el caso 
es que a s í como Dios no espero el consentimiento del h o m b r e p a r a sa« 
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car ie de l a n a d a , para dotarle con las prendas que le dio y para ele« 
v a r í e á su fin, sino que por un mismo acto de sn beneficencia hizo toV 
do esto para bien del h o m b r e : as imismo sin esperar e l consentimien
to del hombre le puso como en su estado n a t u r a l en u n estado de ne-
ces idad y dependencia de ageno a u x i l i o , y crio y a a l pr imer hombre 
en el de sociedad constituye'ndole gefe de l a sociedad civil, para la 
c u a l tenia destinado el l inage humano . N o tiene pues e l hombre poder 
m o r a l d derecho en cuanto á elegir d desechar e l estado de sociedad 
c i v i l en que nace. Obl igado está á conformarse con los impulsos que 
s u m i s m a natura leza le inspira respecto de la sociedad , y con el p lan 
establecido por e l Cr iador poniendo á los hombres en ese estado desde 
e l pr incipio del mundo . ¿ S e r á ta l vez u n acto de v io lencia contra l a 
l i b e r t a d del hombre el exigir que se someta a l orden establecido por 
D i o s ? ¿ T a n soberana h a de ser l a l iber tad del hombre que se tenga 
p o r necesario su consentimiento para sujetarle á las leyes y á las dispo
siciones d i v i n a s ? Detestemos tan abominables i lus iones; y tengamos 
por evidente que en vez de decir que es necesario que el hombre e s t é 
por su vo luntad en a l g ú n estado, para que el estado sea conforme con 
s u n a t u r a l e z a : lo que debemos decir es que e l hombre como rac iona l 
e s t á obligado á estar de buena vo luntad en cualquier estado que sea 
conforme con su naturaleza rac iona l ." 

14. L a pr inc ipa l falacia del argumento de Spedal ier i consiste en 
q u e como y a hemos notado apl ica á toda libertad física l a e x p r e s i ó n 
de derecho que no puede convenir sino á aque l la que es t a m b i é n Z¿-
hertad moral conforme con l a r a z ó n ; esto es , solo puede l lamarse dere
cho l a libertad física de elegir entre dos extremos, cuando en n i n g u 
no de los dos dicta l a recta r a z ó n que h a y precepto u o b l i g a c i ó n de 
e legir le ^ sino que en ambos dice que es permit ido d lícito elegirlos. 
M a s l a recta r a z ó n sin duda dicta a l hombre que está obligado d q u « 
le e s tá mandado conformar su vo luntad d estar con gusto d r e s i g n a c i ó n 
en todo estado conforme con su n a t u r a l e z a , y obrar s e g ú n corresponde 
obrar en tal estado. E l hombre que no conforma su vo luntad con e l 
estado en que se h a l l a , sino que h a l l á n d o s e por egemplo en el estado 
de pura naturaleza quiere mandar á sus i g u a l e s ; d bien h a l l á n d o s e en 
•el estado de sociedad civil quiere j u z g a r y hacer cuanto le parece ú t i l 
4 oi m i s m o , s in respetar la autoridad pública, falta notoriamente á su 
obligación, y obra contra todo derecho. Dec i r que l a desenfrenada l i 
b e r t a d de ta l hombre es u n derecho de libertad siempre vivo; y que 
s i se le hace violencia para que se conforme con el estado en que se h a 
l l a , se hace violencia á un derecho de libertad que no puede faltar, es 
m u c h o d e l i r i o ; pues l a v io lenc ia solo se hace á su depravado gusto , y 
á sus violentos atentados contra el derecho de otros. Pero si el autor no' 
quiere decir tanto , y a no p r o b a r á necesidad de libre consentimiento, y 
por lo mismo tampoco de contrato implícito. 
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! f E s t a m b i é n m u y e q u í v o c a ó capciosa otra proposicioH que a n a -

de Speda l i er i : JSl hallarse unidos muchos hombrea por su voluntad, por 
su consentimiento, es estar unidos por uñ verdaderisimo contrato. P o r 
que esta p r o p o s i c i ó n solo p o d r á ser v e r d a d e r a , si se hab la de u n i ó n en
tre hombres , que r e ú n a las dos c ircunstancias d é ser obligatoria, y 
de no poder serlo sino por libre voluntaria elección de unos y otros. 
Porque seria cosa r i d i c u l a a t r i b u i r á verdaderisimo contrato todas las 
uniones casuales de los h o m b r e s , que se disuelven con l a m i s m a faci 
l idad con que se h ic ieron. Y no lo seria menos suponer verdaderisimo 
contrato en l a u n i ó n de los padres con los h i j o s , y en la de los h e r m a 
nos entre s í , cuando es tan evidente que esta u n i ó n y la o b l i g a c i ó n de 
el la nacen de la natura leza m i s m a , s in necesidad de l ibre e l e c c i ó n 6 
consentimiento de los que se u n e n , y por consiguiente de contrato. 

16. Dios, prosigue S p e d a l i e r i , al instituir la sociedad civil, ni al
teró , ni pudo alterar los derechos naturales de los hombres: no hiz9 
mas que prevenirlos. Hizo con los hombres lo que el prudente tutor hace 
con su pupilo, al cual pone en el estado que mas conviene é sus cir» 
eunstancias. Y este al llegar después á la edad madura aprueba la elec
ción del tutor con -el hecho mismo de permanecer en él esíadj en que 
aquel le puso, y él \alla conforme con sus intereses. Está es una ima
gen verdadera de la Providencia divina con los hombres. E ios son 
oíros tantos pupilos, que ahora hallándose ya ilustrados ratifican con, 
el tácito consentimiento y confirman con el hecho la unión social que 
en su minoridad formó su común beneficentísimo tutor. Así Speda l i er i . 
Sobre esta c o m p a r a c i ó n es fác i l observar que las cosas que hace el tu
tor en nombre del pupilo son de dos clases m u y diferentes. M a c h a s 
son v á l i d a s s e g ú n las l e y e s , aunque d e s p u é s e l pupi lo cuando m a y o r 
no las rat i f ique , y aunque las contradiga ó i m p u g n é . Pero h a y otras 
que no tienen su cumpl ido efecto d v a l o r , sino accede l a posterior r a 
t i f i c a c i ó n del pupi lo . A s í por egemplo sucede siglos hace que si el tu
tor ofrece el pupilo por monge de a l g ú n monaster io , ó le promete en 
m a t r i m o n i o , l a p r o f e s i ó n ó los esponsales no s e r á n v á l i d o s sino los r a 
tifica el pupi lo a l l l egar á l a edad competente. 

17. A u n en estas cosas ú l t i m a s hablando con exact i tud solo puede 
atribuirse a l consentimiento del pupi lo l a continuación en el estado en 
que el tutor le p u s o , pues la colocación en el solo fue obra de l tutor. 
E n las d e m á s fuera m u y r i d í c u l o acud ir á consentimiento y á contrato 
implícito de l pupi lo para l a fuerza de los contratos que hace el t u t o r ; 
y decir por e g e m p l o , que se funda en un contrato implícito del niño 
la o b l i g a c i ó n de pagar á s u a m a de leche lo que e l tutor le h a ofre
cido. A h o r a pues ¿ á c u a l de estas dos clases q u e r r á reducir Spedal ier i 
la f o r m a c i ó n de l a sociedad c i v i l en el pupi lage del l inage h u m a n o ? 
¿ E s ó no necesaria l a ra t i f i cac ión de los hombres ai l l egar a l estado de 
c a s t r a c i ó n d de m a y o r e d a d ? Y o d i r é s in reparo que los hombres 
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cuanto mas i lustrados s e a n , mas obligados e s t á n a v i v i r en sociedad c i 
v i l , por ser ese estado tan conforme con l a natura leza rac iona l del 
h o m b r e . Y creo que lo mismo debe decir t a m b i é n Spedal ier i . Pero si 
por el e m p e ñ o de sostener el contrato i m p l i c i t o , y por medio de algu
n a sut i leza m e t a f í s i c a h a l l a que los hombres d e s p u é s de i lustrados en 
l a sociedad c i v i l en que Dios los p u s o , t ienen derecho para dejar de 
rat i f icar l a f u n d a c i ó n de la sociedad que hizo el tutor del l inage h u 
mano : Ja consecaencia solo será que t ienen derecho para destruir la 
sociedad fundada por el tutor j pero a u n en este caso fuera m u y r id í 
cu lo pretender que l a sociedad c i v i l cuando l a hizo el tutor tuvo por 
fundamento no las leyes d disposiciones del mismo Dios f u n d a d o r , sino 
el eo?isentimiento y contrato implícito de los hombres que h a b í a n de 
ven ir . Sobre todo atendamos á que la c o m p a r a c i ó n del tutor y pupilo es 
par t i cu larmente i n ú t i l a l objeto á que l a trae S p e d a l i e r i , por ser los de
rechos que tiene Dios en las cosas de Jos hombres infinitamente m a y o 
res que los de l tutor en las cosas del pup i lo . 

id. L l e n o de s a t i s f a c c i ó n el autor con l a prueba y las c o m p a r a 
ciones del relox y del pupi lo que acabamos de e x a m i n a r , prosigue así: 
P o r tanto es mas que cierto que el fundamento de la sociedad civil es 
un contrato. Y lo mismo veremos explicando sus condiciones de una en 
una, y para, hacerlo con mas facilidad imaginemos que se juntan en 
nuestra presencia los hombres mismos para formarla. B a j o esta supos i 
c i ó n hace d i s c u r r i r á sus hombres sobre la necesidad que tienen de l a 
sociedad c i v i l para ser fe l ices , y a ñ a d e : Para el fin de ser felices , la 

razón les dice clarisimamente que deben efectuar su unisn, y les su~ 
giere ciertos pactos, sin los cuales no subsistiría la unión ni se po
drían conseguir las deseadas ventajas; y estos pactos forman lo que se 
llama contrato social Para eso ve la razón que el mejor medio 
es que cada uno se obligue por pacto d ayudar por su parte á sus com
pañeros : Haz por los otros lo que quieres que los otros hagan por ti. 
Y este es e l pr imer pacto. 

R e p i t o que semejante modo de d i s c u r r i r podria tolerarse en u n 
orador que se valiese de la p a r á b o l a ó c o m p a r a c i ó n de u n contrato ó 
p a c t o , para mejor persuadir el c u m p l i m i e n t o de las mutuas obl igacio
nes que h a y entre los que m a n d a n y los que obedecen , y t a m b i é n 
entre los mismos que son entre s í iguales en l a sociedad c i v i l . Pero 
querer d a r á esta c o m p a r a c i ó n la fuerza de un contrato verdadero y 
condicionado, de modo que si el uno falta á su o b l i g a c i ó n y a e l otro 
pueda l ic i tamente faltar á l a s u y a , es un desatino m u y indigno de to
do filósofo ó p o l í t i c o . G o n t r a i g á r a o n o s ahora á lo que acabamos de co
piar de Spedal ier i . E n pr imer l u g a r e l mismo h a b i a dicho antes ( cap. 
X I . n. 10. } : Que hacer discurrir á los hombres de pura naturaleza 
sobre la organización de la sociedad civil y las máximas y leyes con 
que debe gobernarse, es un juego de imaginación, es poner el filósofo 
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lmar ¿Id salvage, el hombre maduro en lugar del niño inexperto. 

Digamos pues nosotros, que poner por principio ó causa tí fnadamento 
de ia sociedad civil unos discursos y unas ideas que solo ocurren y 
solo pueden ocurr ir a l hombre criado en e l l a , como confiesa Spedal ie -
r i , es un juego de i m a g i n a c i ó n : es poner a l efecto por pr inc ip io ó f u n 
damento de su propia causa. 

19. Ademas l a recta i*azon que con voz m u y c lara dice á los 
hombres que deben estar unidos en sociedad civil, les dice con i g u a l 
c lar idad las obligaciones de mutuos obsequios y al ivios que en e l l a 
tienen. L a recta r a z ó n es tará m u y distante de decir a l hon>bre que el 
haz por los otros lo que quieres que los otros hagan por ti, fto^aea u n 
precepto n a t u r a l de todo tiempo y l u g a r , sino u n a mera o b l i g a c i ó n 
nac ida de mutuo pacto j de modo que pueda el hombre leg i t imamente 
negar a l necesitado el auxi l io que le p i d e , si este h a b i a faltado antes a 
semejante o b l i g a c i ó n . P o d r á la recta r a z ó n corroborar con pactos ex
presos las obligaciones impuestas y a por l a l e y n a t u r a l . P o d r á con 
pactos contraer á determinados obsequios y á determinadas ocasiones 
aquel las obligaciones generales de mutuos obsequios y auxil ios que l a 
l e y n a t u r a l m a n d a , no solo en l a sociedad c i v i l , sino t a m b i é n en l a 
sociedad natura l . P o d r á t a m b i é n l a r a z ó n contraer con pactos á deter
minadas personas 6 famil ias l a autoridad ó gobierno de la sociedad 
c i v i l , cuando no es tá fijada en n i n g u n a c o r p o r a c i ó n , persona 6 f a m i l i a . 
Pero nunca p o d r á n i cons t i tu ir , n i v a r i a r lo que e s tá y a constituido ó 
fijado por la n a t u r a l e z a , como l a o b l i g a c i ó n de gobernar bien que t ie
nen los que g o b i e r n a n : l a o b l i g a c i ó n de obedecer q « e t ienen los de 
m á s j y l a o b l i g a c i ó n de auxi l iarse y socorrerse mutuamente que t ie
nen todos. 

L o s pactos a ñ a d i d o s á lo que l a recta r a z ó n nos presenta como 
mandado por la l ey n a t u r a l , pueden ser de tres maneras : meramente 
confirmatorios de lo que l a l ey n a t u r a l d i c t a : part iculares de termina
ciones conformes con lo que aquel la dispone en g e n e r a l ; y disposicio
nes en algo contrarias á lo mandado por aque l la . E n el caso i .0 e l 
pacto no impone o b l i g a c i ó n n u e v a , n i hace mas que corroborar la i m 
puesta. E n el 2.0 impone o b l i g a c i ó n n u e v a que debe cumpl i r se . E n e l 
3.0 el pacto no tiene f u e r z a ; pero en este caso el pacto no es obra de 
la recta razón, s ino de una r a z ó n torcida ó por i lusiones del entendi 
m i e n t o , 6 por impulsos del apetito. 

20. Desde e l « , 13. trata Spedal ier i de l a parte mas di f íc i l de l 
contrato s o c i a l , que es l a c r e a c i ó n de la autoridad pública que pueda 
obligar con ]a fuerza i los part iculares á que c u m p l a n con su deber. 
Para eso les hace renunc iar por pacto una parte de la l ibertad de j u z 
gar , -querer y egecutar lo que les convenga para conservar las d e m á s , 

inut i l idad de semejantes renuncias p a r a formar l a autoridad p d b l i -
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ca ó soberana consta y a de lo que hemos dicho de las obligaciones na
t u r a l e s , y de ellas hahlare'tnos a l g u n a otra vez. A h o r a solo deseo no
tar las dificultades 2.a y 3a. que el mismo se o b j e t a , como y a dijimos-
n. 6. y la s o l u c i ó n que les da . Pregunta pues ( cap. X I Í Í . n. 3. s. ): 
Como pueden transferirse los derechos naturales, siendo inalienables? 
Yo os declaro, responde, que el hombre realmente no se desprende de 
ellos, no los renuncia, no los cede, no los transfiere. B r a v o por cierto!, 
exc lama, el autor de las cartas de Pavía. ¿ N o dice m i l veces Speda-
l i e r i que l a sociedad c i v i l restringe los derechos naturales del hombre? 
L u e g o s e g ú n su hypotesis los indiv iduos ceden u n a parte de e l lo s , los 
renuncian, y se desprenden de ellos. Pero n o , responde Speda l i er i : 
Depositándolos en común á quien los hace pasar 1 Quien es el común ? 
Las ideas colectivas ó universales no significan algo que realmente 
exista como en ellas se representa. Que tal vez existe el hombre en ge
neral? Ni hay tampoco umi mente, una voluntad, y una fuerza que. 
existan en común. Estos son objetos de abstracción que no se realizan 
sino en cuanto se resuelven en las mentes, en las voluntades y en las 
fuerzas de los individuos. Por lo que si en la mente pública que juzga, 
juzga también mi mente: si en la voluntad pública que determina, ele* 
termina mi voluntad: y si en la fuerza pública que egecuta , egecuta 
también mi fuerza, decidme , os ruego, que he perdido yo, ó que he. 
transferido ? Tal es la naturaleza particular del contrato social. En 
los contratos ordinarios los contrayentes son personas distintas: en el 
solo contrato social se contrata consigo mismo. Yo soy quien obedezcô  
y yo quien mando: yo soy el subdito, y yo soy el príncipe. ¿Pero co
mo se puede contratar consigo mismo ? Solo de esta manera : y® indi
viduo contrato conmigo mismo reunido ó confundido en ta masa común.. 
Asi Spedal ier i . Plaudite , plaudite rnanibus á tan profundo m e t a f í s i c o , 
a ñ a d e el autor de las cartas citadas. S i la m e t a f í s i c a de nuestros t iem
pos va haciendo tales progresos, nada tendremos que env id iar á l a ad
m i r a b l e sut i leza de l a filosofía de los á r a b e s . E s obvia l a re f lex ión de 
que h a de ser m u y q u i m é r i c o e l p lan de nuestros filósofos sobre el 
origen y fundamento de la sociedad y de l a s o b e r a n í a , cuando se ven 
precisados para desprenderse de los argumentos á r e c u r r i r á tan des-
p r e c i a b k s so f i s t er ías ." Poco antes ( cap. X I I . n. 17. y 18. ) hablando 
el autor de un modo in te l i g ib l e , dijo c laramente : Que para formar la 
sociedad es indispensable que el hombre si no quiere perderlo todo SO' 
orifique una parte de sus derechos, imitando la conducta de los ma
rineros cuando una fiera borrasca amenaza el naufragio de la nave. 
P r e g u n t a a l l í mismo cuanta libertad se debe ceder; y responde, qus 
tratándose de pérdida, la razón prescribe que sea la mínima posible: 
esto es, que se debe ceder en cuanto á libertad lo que baste al intento 
y « o mas, Al ?nodB que esta es la regla que se sigue en el mar cuan-
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la nave *t* en peligro. E s pues cierto s e g ú n Spedal ier i que e l 

homhve pierde, que el hombre cede, y que remste a otro con u n a 
n a r í e de sus derechos. \ ' , 

' H a b í a t a m b i é n declarado que el tercer pacto que todo i n d i v i d u o 
debe firmar para ser c iudadano consiste en que cuando los derechos pro
pios chocan con los derechos de otros, nadie juzgue por si mismo, nadie 
haga valer su voluntad propia, nadie se valga de sus fuerzas. L u e g o á 
lo menos en estos lances no es e l i n d i v i d u o quien j u z g a , d e t e r m i n a 
y egecuta, sino aquel que e s tá revestido de la mente , de l a vo luntad , 
y de l a fuerza de todos los indiv iduos . E l Soberano p u e s , en quien se
g ú n este sistema se transfieren las porciones de los derechos de cada 
uno de los i n d i v i d u o s , ¿ s e r á por ven tura a l g ú n ente de r a z ó n ? ¿ C u a l 
será e l ser rea l que expl ique l a m e n t e , l a vo luntad y l a fuerza de los 
subditos ? Yo soy, dice S p e d a l i e r i , quien obedece, y yo soy quien man
da , yo soy el subdito, yo soy el príncipe. Ins i s t ir de ese modo en que 
son inamisibles é inalterables unos derechos que se ceden 6 se d a n á 
otro , es buscar suti lezas , no p a r a a c l a r a r l a v e r d a d , s ino para ofuscar
l a . L o peor es que el autor n i s iquiera anda consiguiente con sus sue
ños . Porque t a m b i é n s o ñ ó que el Soberano es l a expresión, la colección 
y la suma de las varias porciones de entendimiento, de voluntad y de 
fuerza de todos los individuos. Y no cabe l a menor d u d a en que cada 
i n d i v i d u o no tiene mas que s u respectiva p o r c i ó n de derechos , l a c u a l 
es seguramente u n a parte p e q u e ñ í s i m a , u n infinitamente pequeño res
pecto del entero, esto es de aque l la suma ó colección que forma l a 
fuerza p ú b l i c a , l a s o b e r a n í a ó el pr inc ipado. ¿ Como p o d r á pues u n 
individuo decir con v e r d a d : yo soy quien manda, yo soy el príncipe^ 
Cosa es m u y fastidiosa en asuntos tan serios haberse de detener en taa 
pueri les e ineptas contradicciones. 

21. „ L a 3.a d i f i c u l t a d , dice Spedal ier i {-.Cap. X í I I . n. 5. s. ) COH-
„ siste en el derecho de muerte. P r e g u n t a si puede el h o m b r e consentir 
„ en dejarse qui tar l a v ida ? Y responde 1.0 E l derecho de propiedad 
„ y de libertad no son menos naturales que el de conservar l a v i d a : es 
„ así que e l hombre puede sin d u d a consentir en que se le i m p o n g a 
„ a l g u n a m u l t a pecuniar ia ó pena de c á r c e l : luego t a m b i é n puede 
„ consentir en que se le i m p o n g a pena de muerte si cae en delito que 
„ la merezca . 2.0 H a y en esto u n a grande i l u s i ó n : e l hombre en t a l 
„ caso no renunc ia l a c o n s e r v a c i ó n de l a vida 3 antes b ien la asegura. 
„ Pues el mejor modo de asegurarla es consentir en que me l a q u i -
„ t e n , si caigo en delito que lo merezca : lo que no solo puedo sino 
„ que debo consentir para que se obl igue á los part iculares á que res -
„ peten m i v ida por no i n c u r r i r en pena de muerte . A s í ta l consenti-
„ miento m i ó no es mas que h u i r de l pel igro m a y o r de perder la v i -
« da . S i se incendia m i casa y no puedo h u i r por l a e sca lera , salto 
* P01"la v e n t a n a , y m e expongo á m u c h o d a ñ o por no mor ir a b r á s a 
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„ do, E í estado de p u r a natura leza es u n i n c e n d i o ; y es m u c h o metwfc 
„, el pel igro de raorir ajusticiado en l a v i d a s o c i a l ; y aun este peiigrd 
„ me es l i b r e e l e v i t a r l o , pues nadie rae ob l iga á cometer delito quc 

merezca ta l pena," A s í d iscurre Spedal ier i , 
Pero l a di f icultad l a vimos propuesta por el S r , D o u (Carta I . 

n. 17.) con l a e x p r e s i ó n de que no puede d i m a n a r de los particulares 
l a autoridad ó derecho de vida y muerte para castigar á los delincuen
tes. N o consiste pues en s i puede d no el h o m b r e consentir en que se le 
quite l a v i d a s i cae en delito digno de pena c a p i t a l ; sino ún icamente 
e n si da d no este consentimiento e l derecho ó la autor idad de imponer 
las penas á los reos. Convenimos con Spedal ier i en que en dejarse qui-
tar l a v i d a en ta l caso , no solo se puede consent ir , sino que se debe, 
M a s esto es dec ir que el tal consentimiento solo p o d r á ser l ibre física
mente , por ser acto de l l i b r e a l b e d r í o , pero no moralmente una vez 
q u e es obligatorio, y lo es por derecho d l e y n a t u r a l . A h o r a pues una 
o b l i g a c i ó n por derecho na tura l de consentir en lo que otro m a n d a , su
pone que en este h a y derecho natural para mandar lo . D e modo que el 
m i s m o Spedal ier i d e c l a r á n d o n o s que el consentimiento con que en su 
pacto social se sujetan los hombres á l a pena de muerte es un consen
t imiento obligatorio, y a nos dec lara que l a obligación no nace de l con
sent imiento ni puede nacer de é l , pues es anterior. D i g á m o s l o mas cla
r o : l a obligación de los part iculares de sujetarse , si caen en de l i tos , i 
l a s penas que m e r e z c a n , y l a autoridad ó derecho para imponerlas, 
n a c e n u n a y otra inmediatamente de l a l ey d derecho n a t u r a l , como 
obligación y derecha relativos á u n mismo punto. 

P o r lo d e m á s no h a y duda que á l a n a t u r a l o b l i g a c i ó n de con
s e r v a r la v i d a es consiguiente el derecho de exponernos á algunos pe
l igros de perder la para ev i tar otros m a y o r e s : a l modo que á l a obli
g a c i ó n de evitar un m a l m a y o r es consiguiente e l derecho de acome
ter otro menor « exponerse á é l . P o r eso es fác i l entender que h a y de-
xccho para arrojarse por l a v e n t a n a , s i no h a y otro medio de ev i tar el 
ser abrasado. L o es t a m b i é n que en varias ocasiones tiene e l hombre 
derecho para r e n u n c i a r su l iber tad y sus propiedades para sa lvar la 
v i d a , Pero como este es e l rnayor bien , y la muerte el m a y o r m a l del 
h o m b r e m o r t a l : es m u y d i í i c i í h a l l a r casos en que e l hombre pueda 
con l iber tad moral consentir en que se le quite l a v i d a , á no ser cuan
do convenga á su fel icidad eterna d al b ien c o m ú n de la sociedad en 
que v ive . M a s aunque los m á r t i r e s sufriendo con gusto los tormentos, 
y los soldados presentando con va lor sus pechos á las bayonetas y ar
t i l l e r í a enemigas , sufran á veces l a muerte con u n consentimiento mo
ra lmente l i b r e , nunca p o d r á decirse que ta l consentimiento d é derecho 
á los que se la q u i t e n , n i aun los m á r t i r e s cuando ruegan á Dios por 
Jos verdugos. M u c h o menos puede imaginarse que el infel iz que de
sesperado r u e g a á otro que le mate, le d é derecho p a r a ello. E n suma) 
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el j j o m b í e tetiga derecho para consentir en sufr ir la i n u é r -

casos en 4 ^ ^ ^ frecuentes: caso en que el consentimiento, de u n h o m -
hreTé^áotvo el derecho de m a t a r l e , no solo h a de ser r a r í s i m o , s ino 
que le tengo por imposible . 

§. I I I . K Z R V J D E R A I D B A , O R I G E N Y FUNDAMENTO DB L A 

S O C I E D A D C i r i L . 

22. j l a m a m o s sociedad i toda compañía de raeionqles: la, c u a l 
puede ser d e l todo pasagera y c a s u a l , como l a de dos hombres que 
yendo el uno y v in iendo el otro se encuentran casualmente en el c a 
mino , y puede ser casual y tener a l g u n a p e r m a n e n c i a , como cuando 
el que se da mas p r i s a , a l c a n z a a l que v a d e l a n t e , y prosiguen e l 
camino juntos . Pues que todo rac iona l ha de obrar con a l g ú n ^ r e , solo , 
m e r e c e r á el nombre de sociedad l a r e u n i ó n ó c o m p a ñ í a casual de ios 
r a c i o n a l e s , cuando aunque lo sea e l encuentro que los r e ú n e t d e s p u é s 
se d ir ige á a l g ú n fin e l cont inuar reun idos : como sucede en los que 
h a l l á n d o s e casualmente en camino pros iguen reunidos con el fin de i r 
juntos á u n mismo t é r m i n o . Y como e l nombre de estado, s e g ú n d i j i 
m o s , significa permanencia, no forman estado las sociedades d reunio 
nes de hombres ó de racionales que no se d ir igen á a l g ú n fin de s í 
permanente ó de d u r a c i ó n . P o r otra parte como á los racionales s u 
m i s m a natura leza los i n c l i n a á auxi l iarse m u t u a m e n t e , y por lo m i s 
mo á reunirse d a c o m p a ñ a r s e , toda r e u n i ó n ó c o m p a ñ í a entre e l l o s , sea 
permanente , sea t r a n s e ú n t e , debe l l a m a r s e natural s e g ú n esta r a z ó n 
g e n é r i c a , con ta l que sea conforme con l a recta r a z ó n , esto es coa t a l 
que sea bien d i r i g i d a á u n buen fin. S i n embargo no solemos l l a m a r 
naturales sino aquel las sociedades á c u y o fin par t i cu lar nos impele d i 
rectamente nuestra n a t u r a l e z a , de modo que tengamos y a por la l e y 
n a t u r a l a lguna obligación ó vehemente i n c l i n a c i ó n á procurar aque l 
fin; y l l a m a m o s convencionales las d e m á s como nacidas de mutuo y 
l i b r e convenio. A s í l l a m a m o s natural l a soc iedad , no solo entre padres 
é hijos , sino t a m b i é n entre mar ido y m u g e r ; pero no l a del maestro 
de m a t e m á t i c a s con sus d i s c í p u l o s , n i l a de los marineros que van en 
n n mismo buque en largos v iages j porque aquel las nacen i n m e d i a t a 
mente de impulsos y obligaciones de la m i s m a n a t u r a l e z a , y estas son 
efectos de part icu lares c ircunstancias y de m u y l ibre d e t e r m i n a c i ó n de 
los que las forman. 

23. E n t r e las sociedades n a t u r a l e s , a l g u n a s , como antes d e c í a m o s , 
lo son por nacer de los í m p e t u s de l a natura leza a n i m a l del h o m b r e , 
y se d ir igen á un fin c o m ú n á todos los a n i m a l e s : otras nacen d i r e c t a ' 
mente de l a na tura leza r a c i o n a l , y se d ir igen á un fin propio del úom-
bre. Son propias de l a na tura leza r a c i o n a l l a sociedad religiosa, esto 
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es l a de los hombres que se reúnen cón el fin de adorar y a labar i 
D i o s , y t a m b i é n la sociedad entre principales y dependientes: cuyo ñix 
es hacer serv ir á beneficio c o m a n l a g r a n d í s i m a d ivers idad que hay 
entre los indiv iduos del l inage h u m a n o y a en edad y s exo , y a en co-
n o c i m i e n t o , y a en robustez y fuerzas , y a en otras cal idades y circuns
tanc ias que hacen de m i l maneras ú t i l á entrambos l a r e u n i ó n d com
p a ñ í a de l rac ional débil con el fuer te , del j o v e n con el v i e jo , del de 
m a s talento con el de menos , y en general de los que d ir igen (^man
d a n con los que s i rven ú obedecen. Son de l a pr imera clase las dos so
ciedades de mar ido y m u g e r , y de padres é hijos j porque el fin de la 
i.a es que se propague l a especie h u m a n a j y e l de l a 2.a es asegurar 
l a c o n s e r v a c i ó n , y faci l i tar l a i n s t r u c c i ó n necesaria de los individuos 
en l a menor e d a d j y ambos fines son comunes á todos los animales . 
P e r o es preciso observar que la r a z ó n de l hombre e l e v a , ennoblece y 
m e j o r a estos fines y las dos sociedades que á ellos se d i r i g e n , y hace 
que sean t a m b i é n sociedades racionales. Porque pone entre el mar ido ó 
los padres como principales; y la muger y los hijos como dependientes, 
otro v í n c u l o de sociedad verdaderamente racional, que une a l mar ido 
con l a m u g e r , y á los padres con los hijos con mas constante y tierno 
a m o r que entre los b r u t o s , con m u y p a r t i c u l a r d i r e c c i ó n á lo mora l é 
aj buen arreglo de las cos tumbres , y t a m b i é n con muchas ventajas en 
lo f í s i c o . 

24. S i con presencia de estas ideas buscamos cuales son las socieda
des naturales que forman estado, d los estados naturales de sociedad, 
desde luego se nos ofrece l a u n i v e r s a l í s i m a sociedad n a t u r a l , en que 
todos los hombres de todo el mundo se h a l l a n estrechamente unidos 
entre s í por los v í n c u l o s de l a m u t u a o b l i g a c i ó n de socorrerse y auxi* 
l iarse unos á otros , de m i r a r como propios los bienes d males de los 
d e m á s h o m b r e s , y de trabajar cada uno en su propia fel icidad procu
rando l a de los otros. D e t e n g á m o n o s algo en considerar el a u t o r , el 
f i n , e l fundamento y las l e y e s , d d í g a s e l a organización intrinseca de 
« s t a sociedad u n i v e r s a l í s i m a del l inage h u m a n o . 

E n cuanto a l autor no cabe l a menor duda de que solo p u é d e 
<serlo e l mismo D i o s , que por su bondad ha criado todas las cosas, y 
con su providencia las dir ige y gobierna. Pues solo el mismo Cr iador É 
h a dado a l hombre tal natura leza y la gobierna con ta l o r d e n , que * 
e s t é n s ó l i d a m e n t e sentados en el la m i s m a los fundamentos de la nece-
s idad que tienen los hombres de a c o m p a ñ a r s e y r e u n i r s e , y las leyes 1 
con que sea bien d ir ig ida su r e u n i ó n . 

25. L o s fines que el C r i a d o r se propuso en l a c r e a c i ó n de las cosas 
no los conocemos sino m u y imperfec tamente , en cuanto se ha dignado 
m a n i f e s t á r n o s l o s con las luces de l a r a z ó n n a t u r a l , y con la extraordi
n a r i a r e v e l a c i ó n de las verdades que nos ha manifestado por medio de 
algunos d e s ú s siervos. Pero por ambos conductos conocemos que es infi-
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m t a la bondad del C r i a d o r , j que de el la es par t i cu lar efecto l a c r e a -

• del hombre Í y as í no podemos dudar que nos ha criado para h a 
cernos felices, y que si nos ha dado tan na tura l i n c l i n a c i ó n y tan no
toria necesidad de reun imos d a c o m p a ñ a r n o s , es para que m u t u a m e n 
te nos ayudemos á conseguir nuestro dl t imo fin, y cada hombre labre 
su propia fel icidad trabajando en la de los d e m á s . 

Por ahora conocemos m u y imperfectamente esa fel icidad d ul t imo 
fin para la cua l Dios crio a l hombre ; pero y a dije en la Carta 11. n. 
32. s. que la m i s m a r a z ó n natura l nos ensena que ha de consistir en po
seer á Dios por el conocimiento y por el amor : que en esta vida mor
tal por la i m p e r f e c c i ó n de l conocimiento y del amor de Dios que te
nemos , h a de ser imperfecta nuestra f e l i c i d a d , y solo en l a v ida pos
terior á l a muerte podremos gozar de una fel ic idad perfecta : l a c u a l 
aunque sea m u y superior á nuestras fuerzas n a t u r a l e s , puede d á r n o s l a 
e l mismo Dios que nos c r i ó . Porque l a Omnipotenc ia de Dios que nos 
s a c ó de la n a d a , puede s in duda conceder á nuestro entendimiento u n a 
l u z m u y superior y unas ideas m u y diferentes de l a l u z é ideas con que 
actualmente conocemos, y puede l l enar nuestra vo luntad de toda l a 
s a t i s f a c c i ó n y d u l z u r a de q ü e es capaz", dejando completamente satis
fechos todos nuestros deseos, y as í consumada y perfecta nuestra fe l i c i 
d a d . A l modo pues que los estados de esta son dos m u y diferentes , e l 
imperfecto de l a v i d a presente , y e l perfecto de la v ida i n m o r t a l : soa 
as imismo dos los estados de l fin á que se dir ige l a sociedad u n i v e r s a -
Ks iraa de l l inage h u m a n o ; pues este fin no es otro que nuestra fe l ic i 
dad. Veamos ahora c u a l es su fundamento. 

2Ó. Pueden l lamarse fundamentos de u n a sociedad las ventajas que 
Jial lan los socios en r e u n i r s e , y en conservarse reunidos , pues cuanto 
mayores y mas necesarias f u e r e n , mas seguro es que se c o n s e r v a r á l a 
sociedad. ¥ por lo mismo digo que son s o l i d í s i m o s los fundamentos de 
esa sociedad natural que abraza todo el l inage h u m a n o 5 pues con
sisten, no solo en l a g r a n d í s i m a fac i l idad que da l a c o m p a ñ í a de los de-
mas hGm'bres'pa'-ra que nuestra r a z ó n se v a y a i lustrando mas y m a s , s i 
no t a m b i é n en ía necesidad verdaderamente indispensable , que t ienen 
todos los hombres de la c o m p a ñ í a y auxi l io de otros para su propia con
s e r v a c i ó n . Por poco que se despeje l a r a z ó n del hombre conoce f á c i l 
mente l a perpetua indigencia de l a a y u d a de Dios en que es tá para su 
c o n s e r v a c i ó n y p e r f e c c i ó n , as í en cuanto a l cuerpo como en cuanto a l 
a l m a ; y con solo considerar como n a c i ó , como h a v iv ido hasta ahora, 
y como p o d r á v i v i r en adelante , v e r á t a m b i é n c laramente que la d i v i 
na Prov idenc ia le h a constituido en u n a cont inua indispensable neces i 
dad d e l auxi l io de las d e m á s cr iaturas , especialmente de los d e m á s 
h o m b r e s , mientras que subsista ta a c t u a l u n i ó n de l a l m a con el cuerpo 
ó durante su v ida morta l . N a c e el hombre en una absoluta impos ib i 
l idad de tener e l a l imento necesario p a r a su subsistencia, si no se le s u m í 
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nistra su misma m a d r e , ó no se lo procura a l g ú n otro h o m b r e . E s t a ne
cesidad de l a pr imera i n f a n c i a , esta falta de indus tr ia y de fuerzas para 
procurarse e l a l imento preciso d u r a en el hombre mucho mas que «n 
aquel las aves y c u a d r ú p e d o s en que se h a l l a 5 y es t a m b i é n m u c h í s i r n o 
mas c o m ú n y mas v i v a en las personas h u m a n a s que en las bestias la 
n a t u r a l i n c l i n a c i ó n á socorrer, no solo á los hijos reciennacidos, sino tam
b i é n á n i ñ o s y á varones de toda edad y sexo, que se h a l l e n impos ib i l i 
tados de proveerse ellos mismos de lo necesario. 

E l auxi l io de los d e m á s hombres es i gua lmente preciso á cualquie
r a de ellos para defenderse de las fieras. L o s que habi tamos en paises 
feraces s in mas miedo de ellas que el de a l g ú n lobo d raposa que nos 
roban a l g u n a res ó ave d o m é s t i c a , debemos s in duda á la r e u n i ó n d 
sociedad de los hombres e l que nuestros campos y bosques no es tén 
poblados de tigres , de leones , de osos , ó de otras fieras , que d ispu
t á n d o s e entre sí e l dominio de los frutos e s p o n t á n e o s de l a t i e r r a , y la 
caza de los animales menos fuertes , no h u b i e r a n dejado m u l t i p l i c a r 
l a especie h u m a n a , si no se hubiesen reunido los hombres para s u de
fensa. A u n ahora i r i a n las fieras ganando terreno , y b a s t a r í a n los po
cos osos y lobos de los Pir ineos para despoblar en u n par de siglos has 
ta las l l a n u r a s de la B é t i c a , si los hombres no se reuniesen para h a 
cerles la guerra 5 y s i no se defendiesen de ellos n i los acometiesen 

usando de asilos y de a r m a s , que son efectos de l a sociedad h u m a n a , 
y son de una seguridad y de una eficacia s in c o m p a r a c i ó n mayores 
q u e los asilos y las armas con que pudiera defenderse y pelear e l h o m 
bre mas astuto y mas fuerte s in e l auxi l io de los d e m á s . 

27. E n f i n el auxi l io de ios d e m á s hombres y l a r e u n i ó n de ellos no 
menos que para l a c o n s e r v a c i ó n y p e r f e c c i ó n f í s ica del cuerpo de l hom
b r e , es t a m b i é n necesaria para l a i l u s t r a c i ó n del entendimiento y pa^ 
r a l a buena d i r e c c i ó n de los afectos de l á n i m o , esto es para toda su 
e d u c a c i ó n y d i r e c c i ó n m o r a l . Pues aunque sean realmente m u * 
phos los desvarios y m u c h a s las malas costumbres , que se h a n i n 
troducido en las sociedades h u m a n a s , a u n en los pueblos que se 
g lor ian de mas i lustrados , con todo son s iempre de m a y o r i m 
portanc ia los bienes , que l a sociedad produce y fomenta en ios 
mismos p u e b l o s , y n u n c a l legan aquellos males á i gua lar l a estu
pidez ó bruta l idad de los h o m b r e s , que v i v e n y h a n v iv ido sin com
p a ñ í a de otros hombres. E n las p inturas p o é t i c a s con que se ha intenta
do representar l a v i d a sol i taria del h o m b r e s in mas c o m p a ñ í a , que de 
las aves y fieras como preferible á l a del que v ive reunido con otros 
Jiombres en un mismo pueblo d en u n a m i s m a f a m i l i a , se descubre fá
c i lmente a lguna de las i lusiones ó falsos coloridos siguientes, A veces se 
p inta en elogio de la v i d a sol i taria la dulce t r a n q u i l i d a d de que en ella 
goza a l g ú n hombre ex traord inar io , sin adver t i r que debe aquel la tran
q u i l i d a d á las i d e a s , luces y fuerzas que l i ab ia antes adquir ido en la 
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sociedad. Suele t a m b i é n pintarse l a v ida social por el lado <(ue presen
ta cuanto hay en e l la de a b u s i v o , molesto y vicioso j y la sol i taria por 
el lado en que presenta algo de a g r a d a b l e , ocultando lo malo de esta y 
lo bueno de aquel la . Y eufin se h a b í a de l a sociedad como se ha h a l l a 
do tal vez por a l g ú n tiempo en pueblos ant iguos , en que se hubiesen 
mult ipl icado tanto las distinciones y el numero de IOÍ sdcios , y c o m 
plicado tanto los v í n c u l o s de la r e u n i ó n , que y a fuesen m u y sensibles 
las incomodidades que esta t r a e , y sus auxil ios por tan antiguos no se 
reparasen ó se apreciasen p o c o j y por otra parte con nombre de v ida 
n a t u r a l s in sociedad se pinta l a de pocas personas ó famil ias que de r e 
sultas de un naufragio d por otro acaso se h a l l a n reunidas en una is la 
d e s p o b l a d a , f ér t i l y l ibre de fieras, en que forman u n a sociedad sen
c i l l a y p r i n c i p i a n t e , y en e l la logran pronto los auxil ios pr inc ipales de 
i a sociedad civil con pocas de las molestias á e l la consiguientes. 

28. D e cua lqu ier modo si por mostrar i n g e n i o , d en ratos de m a l 
h u m o r , h a hab ido hombres que p r e c i á n d o s e de filósofos h a n querido 
defender que l a v ida sol i taria de l sa lvage en los bosques, es mas fe
l i z , mas n a t u r a l y propia de l hombre que l a v i d a social en los pue
blos ; y se h a n atrevido á p u b l i c a r y extender esas m á x i m a s : con r a 
z ó n se dijo que deberla p r e m i á r s e l e s su trabajo l l e v á n d o l o s y d e j á n d o 
los en a l g u n a costa de t ierras despobladas , para que gozasen de su 
ideada fe l ic idad. Pero nosotros tengamos por indudab le que l a socie
dad general de los hombres tiene dos fundamentos s o l i d í s i m o s , i .0 Jja 
necesidad indispensable que tiene todo h o m b r e , no solo de l auxi l io de 
D i o s , sino t a m b i é n del de los d e m á s hombres para conservar su ac tua l 
v i d a , y para i lustrarse y perfeccionarse en cuerpo y a l m a , en lo f í s i 
co y en lo m o r a l . 2.° L a s eficaces incl inaciones ó los vehementes í m p e 
tus con que la natura leza m i s m a de l hombre as í l a a n i m a l como la r a 
c ional le impe len á reunirse con los d e m á s hombres . 

29. C o n presencia de quien es e l autor de l a sociedad natural de l 
l i n a ge h u m a n o , de los dos estados de l u l t imo fin á que se d i r i g e , y 
de los dos fundamentos en que e s t r iba , no será d i f í c i l conocer sus l e 
y e s , ó la o r g a n i z a c i ó n con que debe dir igirse ó gobernarse , suponiendo 
como principio obvio y evidente que as í como lo esencial de la orga
nización intrinseca de un relox es, que los movimientos de sus ruedas y 
d e m á s partes se d i r i j a n , de modo que las horas se s e ñ a l e n con exact i 
t u d : as í t a m b i é n l a o r g a n i z a c i ó n i n t r í n s e c a de l a sociedad natural de 
los hombres debe ser t a l , que con e l la logren ios auxil ios necesarios ¿5 
m u y oportunos para l l e g a r á su u l t imo fin ó conseguir su fe l ic idad. 
M a s como el hombre para l legar á su ult imo fin necesita de los a u x i 
lios de Dios y de los auxil ios de los d e m á s h o m b r e s , es e o n s i g u i e n í e , 
que l a sociedad natura l del l inage humano conste de dos ramos ó 
partes dist intas: esto es deben reunirse los hombres para a y u d a r s e ea 
conseguir de Dios los aux i l ioa de que necesitan ¿ y debea t a m b i é n r e a -

tMf-



níráe para prestarse mutaamente las auxil ios que puedan. Y aunqae 
a m b a s reuniones se d i r i g e n á que el hombre sea feliz '-y. consiga su úí», 
t imo fin 6 fel icidad , y en ambas se h a l l e n reunidos todos los hombres • 
con todo b ien p o d r á n l l a m a r s e , no solo dos partes de l a sociedad del 
l inage humano , que por su naturaleza es social, sino t a m b i e a dos socie
dades naturales una vez que cada una de el las tiene su propio fin par, 
t i eu lar . E n efecto el fin de l a una sociedad es unir á los hombres para 
que mutuamente se auxi l i en para adorar á D i o s , y a lcanzar lo que de 
D ios necesitan para l legar á su felicidad perfecta que es la inmorta l . 
P o d r á pues esta sociedad l lamarse religiosa o divina. E l fin de la otra 
es u n i r á los hombres para que mutuamente se aux i l i en en la v ida pre
sente , para ser en e l la felices ó conseguir desde ahora toda l a posible 
felicidad. Y por lo mismo podemos l l a m a r l a sociedad humana ó de 
auxi l ios h u m a n o s , d t a m b i é n natural por antonomasia. 

C a d a una de estas dos sociedades admite nuevas divis iones como 
luego veremos. Y desde ahora advert imos que l a organización intrín- ' 
seca de cada u n a de ellas en su genera l idad se puede reduc ir á una 
sola l e y , á saber : Todo hombre en cualquier parte del mundo en que se 
halle debe reunirse con los hombres que pueda, para adorar á Dios 
0omo es justo; y aunque esté solo debe implorar , no solo para s / , sino 
también para todos los hombres del mundo los divinos auxilios que ios 
conduzcan á su último fin ó felicidad. E s t a es l a l e y general de l a so
c iedad divina ó religiosa. E n l a sociedad natural ó humana es l a s i 
guiente: Todo hombre en cualquier parte del mundo en que se halle debe 
amar á todos los hombres del mundo como á sí mismo : debe estar con 
el animo de prestar á cualquiera de ellos los auxilios de que necesite 
como quisiera que se le prestasen á él mismo en igual caso j y debe pres~ 
tarlos efectivamente en caso de necesidad á aquellos hombres á quienes 
pueda en todas las ocasiones en que pueda sin notable perjuicio suyo. 

30. E n cuanto á la sociedad religiosa es preciso a ñ a d i r , que l a mis
m a r a z ó n n a t u r a l que nos i n t i m a l a l e y que sobre e l la acabamos de 
sentar como grabada en nuestra m i s m a n a t u r a l e z a , y que nos descubre 
n ú e s i ras relaciones esenciales d naturales para con Dios y con l a v ida 
i n m o r t a l , de que hablamos en l a Carta I I . n. 31. s. nos advierte 
igua lmente que no bastan nuestras luces y fuerzas para l legar á la 
perfecta t ranqui l idad y s a t i s f a c c i ó n de nuestros naturales deseos, y que 
en esta v ida no podemos l l egar á nuestro l í l t i m o fin d á nuestra perfecta 
f e l i c idad: ni bastan tampoco nuestras luces naturales para conocer bien 
el culto que ahora y a debemos dar á D i o s , ó el modo con que debemos 
adorarle . Por eso algunos filósofos antiguos confesaron que era menester 
esperar que el mismo Dios manifestase el c u l t o , que h a b i a de ser de su 
d iv ino agrado. D e donde resul ta que es m u y conforme á nuestra recta 
ra zoo d m u y racional, como decia S. P a b l o (Rom. XII. 1 . ) e l rendi-
rniento d obsequio que prestamos á las verdades que sabemos por re-

-üa ve-



89 
v e l a c i ó n div ina cnando la recta r a z ó n nos hace ver el peso de -los xno. 
I v o s a n e tenemos para creer q u é realmente los h'a develado Dios . 

Por tanto la l ey de l a sociedad religiosa natural en cuanto nos 
dice que debemos adorar á Dios como es justo , nos conduce á otra so
ciedad religiosa que es l a sobrenatural: esto es aquel la en que se r e ú 
nen los hombres para adorar á D i o s , no meramente con las luces n a t u 
rales de la r a z ó n , sino t a m b i é n con otras que el mismo Dios les h a 
comunicado hablandoles por otro medio ex traord inar io , como por 
egemplo por medio de sus angeles. E s t a sociedad sobrenatural es l a 
sociedad del Hijo de DiosJ. C. N. S. ( I . Cor. L 9. ) porque J E S U 
CRISTO es la cabeza de todos los verdaderos adoradores de D i o s , 7 l a 
fuente de todas las gracias con que h a n de conseguir los hombres l a 
fel icidad eterna. A la sociedad de JESUCRISTO fueron l lamados y a A d á n , . 
N o é y d e m á s antiguos patriarcas á quienes Dios h a b l ó , y dio precep
tos e instrucciones que 110 hub ieran conocido con las solas luces de l a 
r a z ó n , r e v e l á n d o l e s con p a r t i c u l a r i d a d la futura ven ida de l R e d e n t o r 
del m u n d o : con c u y a e speranza , y con los auxil ios y gracias que les 
i n f u n d í a Dios por los m é r i t o s d e l mismo R e d e n t o r , c u m p l i e r o n 
muchos con los preceptos de l a l ey y r e l i g i ó n na tura l , y con los 
positivos que Dios les h a b i a a ñ a d i d o , y así merecieron ser t a m b i é n 
socios de JESUCRISTO en l a corte celestial . Pudo mantenerse en este esta
do l a sociedad de JESUCRISTO en cualesquier pueb los , famil ias d perso
nas hasta l a venida de l S e ñ o r a l m u n d o , con ta l que se conservasen 
por t r a d i c i ó n las principales verdades , que revelo Dios á A d á n y N o é , 
á lo menos l a futura r e d e n c i ó n de l l inage h u m a n o . Pero entretanto 
por medio de Moyses e s t a b l e c i ó Dios una sociedad sobrenatural p a r t i 
cular para el pueblo de I s r a e l , d á n d o l e la ley mosaica con var ias d i s 
posiciones c iv i les y re l ig iosas , en cuyas observancias y aun en los 
principales varones y sucesos de l mismo pueblo se presentaban cont i 
nuamente expresas figuras y claros prenuncios del mi smo JESUCRISTO. 
Por fin a l l l egar la p len i tud de los tiempos vino a l m u n d o el deseado 
de las gentes , en quien debian cumpl irse las esperanzas de gentiles y 
j u d í o s , y verificarse la r e u n i ó n de todos los pueblos en u n nuevo esta
do de l a misma sociedad s o b r e n a t u r a l , á que did princ ipio el mismo 
Redentor con su v i d a , muerte y r e s u r r e c c i ó n , y á la c u a l l l a m d á to
dos los hombres del mundo con l a p r e d i c a c i ó n de los a p o s t ó l e s y d is 
c í p u l o s . 

31. D e lo d icho resulta que l a sociedad sobrenatura l d de J E S U 
CRISTO h a tenido en la t ierra tres diferentes estados. E l general de los 
descendientes de A d á n hasfa l a venida de JESUCRISTO : el del pueblo de 
Israel hasta l a m i s m a é p o c a ; y el de gentiles y j u d í o s reunidos con l a 
muerte y r e s u r r e c c i ó n de JESUCRISTO. ESOS tres estados suelen Jiamarse 
ü e l a ley natural, de la ley mosaica, y de la ley evamélica. E n lo' 
í u e eg preaso . advert i r que el p r i m e r estado se l l a m a de la ley naturaÚ 
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porque en él eran pocos los preceptos positivos, y los preceptos de Isj 
ley natural, á lo m é n o s en ios primeros s ig los , estaban meaos escure, 
o í d o s por las pasiones y malas costumbres. Pero l a sociedad de Adán 
con sus hijos en el culto de Dios era verdaderamente sobrenatural en 
e l sentido exp l i cado , pues Dios y a desde el pr inc ip io le impuso con 
pa labras exteriores 6 sensibles un grave precepto con s a n c i ó n de pena 
de muerte si le quebrantaban como por desgracia sucedid 3 y a u n des
p u é s se d ignaba b a b l a r exteriormente á él y sus hijos. 

Por lo d e m á s la m i s m a r e l i g i ó n n a t u r a l nos conduce á l a sociedad 
á e JESUCRISTO a u n en el estado de l a ley e v a n g é l i c a , en cuanto aque
l l a nos dicta que adoremos á D i o s , como Dios q u i e r e , d como es justo; 
y nosotros tenemos las pruebas mas irrefragables ó los motivos mas po, 
derosos para creer que JESUCRISTO autor de esta sociedad es verdadero 
D i o s , y que en e l la se nos e n s e ñ a n las v e r d a d e s , y se nos m a n d a n las 
o b r a s , en c u y a creencia y p r á c t i c a consiste el verdadero culto de Dios, 
M a s aunque l a sociedad de JESUCRISTO sea por esta r a z ó n m u y confor
m e con l a natura leza del h o m b r e , no debe l l amarse sociedad religiosa 
natural , sino sobrenatural, ó m u y superior á l a natura leza h u m a n a . 
P o r q u e son m u y superiores á las luces á¿ nuestro entendimiento los 
misterios c u y a verdad nos e n s e ñ a : m u y superiores á los d é b i l e s i m p u l 
sos de nuestra vo luntad h a c i a lo b u e n o , los auxi l ios ó gracias que nos 
c o m u n i c a ; é infinitamente superiores á cuanto h a n visto ü oido los 
sentidos del h o m b r e , y á cuanto h a podido conocer d i m a g i n a r su en
tendimiento y desear su c o r a z ó n , los premios ó l a fe l ic idad á que nos 
d i r ige l a sociedad de JESUCRISTO. 

32. E l Soberano autor de ambas sociedades religiosas natural y 
sobrenatural las i n s t i t u y ó para todo el l inage humano j pero h a y entre 
las dos l a importante diferencia de que todo h o m b r e por lo mismo que 
nace dotado de r a z ó n es y a por su nacimiento i n d i v i d u o de la sociedad 
re l ig iosa n a t u r a l , y debe c u m p l i r sus leyes desde el punto en que des
pejada su r a z ó n es capaz de conocerlas 5 y esto se verif ica en todo hom-
Lre , en cua lqu ier t iempo y en cua lquier pais en que nazca ó haya 
nacido. M a s en la sociedad rel igiosa sobrenatural no entra el hombre 
meramente porque nace h o m b r e , sino por a l g ú n otro mot ivo d razo 
p a r t i c u l a r , como ahora por el baut ismo que es u n nacimiento metaíV 
r i c o , en cuanto e l hombre que le rec ibe nace de nuevo d queda he
cho un nuevo hombre, l ibre de manchas heredadas desde el primer 
p a d r e , fortalecido para lo b u e n o , y destinado á honores , herencias y 
felicidades m u y superiores á todo lo terreno. Y por lo mismo que el 
conocimiento de la sociedad sobrenatural es tan superior á las luces de 
nuestro entendimiento , n ó e s tán obligados á entrar en e l l a todos los 
hombres al l l egar a l uso de la r a z ó n , sino solo aquellos á quienes 
D ios hace l a grac ia de que se les d é el necesario conocimiento de ella. 
Porque ¿ q u e c u l p a t e n d r á n de no entrar en l a sociedad de JESUCRISXO 
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fos ane no tienen de el la n o t i c i a ? Q n e cargo p o d r á hacerse de que nO 

is Verdadeá á aquellos á quienes no se h a n predicado t D e a h í 
^ ^ " e en la asombrosa m u c h e d u m b r e de pueblos y de generaciones de 
ffen^iles excede todo c á l c u l o el numero de almas racionales que n i n g u 
na propia c u l p a tienen en no haber entrado en l a sociedad de JESUCRIS
T O , y p o r consiguiente no pueden ser castigadas por Dios infinitamente 
fusto por esta falta que es en ellos i n c u l p a b l e . 

3 3 . S i n embargo por la d i v i n a r e v e l a c i ó n sabemos que solo goza
r á n de l a b i enaventuranza eterna las a lmas dichosas que h a y a n sido 
l lamadas por Dios á l a d i v i n a sociedad de JESUCRISTO , y no h a y a n s i 
do pr ivadas por sus malas obras de l a herencia á que e l la les da dere 
cho. E s t a verdad es seguramente un e f i c a c í s i m o impulso de nuestro r e 
conocimiento y grat i tud al imponderable beneficio, que nos ha hecho 
Dios á todos los que h a l l amado á l a verdadera igles ia d sociedad de 
JESUCRISTO. ES u n poderoso motivo para que los ministros de JESUCRISTO 
a v i v e n su zelo a p o s t ó l i c o de extender l a p r e d i c a c i ó n del E v a n g e l i o y 
promover l a c o n v e r s i ó n de paganos , j u d í o s y hereges5 y lo es t a m b i é n 
para que todos los fieles animados de la- car idad cr is t iana c lamen fervo
rosos a l S e ñ o r p a r a que extienda por todo e l mundo l a p r e d i c a c i ó n d e l 
E v a n g e l i o , y derrame por todas partes con a b u n d a n c i a las interiores 
gracias de su l l amamiento y c o n v e r s i ó n . Pero por otra parte los i n c r é 
dulos abusan m u c h o de la m i s m a v e r d a d p o n i é n d o l a , y ta l vez desfi
g u r a d a , delante de la gente senc i l la para que tropiece con e l l a , y v a 
cile en la F e , como si esta v e r d a d fuese contraria á otra, que conocemos 
claramente con l a r a z ó n n a t u r a l , á saber que D ios es inf initamente 
bueno é infinitamente justo . 

3 4 . E l c o r a z ó n fiel y senci l lo que tenga l a doc i l idad de l a F e se 
m a n t e n d r á constante en l a verdad reve lada sobre p r i v a c i ó n de la b i e 
naventuranza eterna á todos los que no entran en l a sociedad de J E S U 
CRISTO , s in poner tampoco en d u d a l a infinita bondad y j u s t i c i a de 
Dios . P a r a conci l iar estas dos verdades ocurre luego que l a b i e n a v e n 
t u r a n z a eterna es m u y superior á l a natura leza h u m a n a : no es u n a 
facultad ó propiedad aneja ó consiguiente á las cal idades esenciales 
con que Dios cr id a l h o m b r e : es un don del todo g r a t u i t o , es una g r a 
cia que Dios concede á los hombres que quiere y con las condicione* 
que q u i e r e j y con que h a querido su bondad infinita beneficiar g r a t u i 
tamente á un g r a n d í s i m o numero de ellos sin hacer e l menor agrav io 
á los d e m á s , ó s in l a mas m í n i m a ofensa de su jus t i c ia . E s m u y c i er 
to que Dios a l c r i a r el p r i m e r h o m b r e , á mas de l a natura leza rac io
n a l , y las perfecciones d propiedades á e l la consiguientes, le c o n c e d i ó 
ia g r a c i a d jus t ic ia o r i g i n a l , que h a b í a de conduc ir á di y á sus des
cendientes á la fe l ic idad eterna de l a c l a r a vista de D i o s ; gracia y fe-

icidad m u y superiores á todas las perfecciones y fuerzas de la n a t u r a 
leza h u m a n a . Pero la causa de haberse frustrado en l a m a y o r parte d é 
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los hombres este designio de l a infinita bondad de D i o s , nos la enseña 
S . Pab lo con la doctrina del pecado or ig ina l . Por el pecado de Adán 
s e g ú n el a p ó s t o l Rom. V . 12. ad 18. entró el pecado en el mundo, y 
por el pecado la muerte: de modo que la muerte pasó á todos los hom, 
bres porque en el pecado de Adán pecaron todos Pero si en $ 
pecado de Adán pecaron todos: mas abundante es la justicia de JBSV~ 
C R I S T O para todos Si ha reinado la muerte en el mundo por el 
delito de uno: mucho mas recibiendo los hombres la abundancia de la 
gracia, de los dones y de la justicia, reinarán en la vida eterna por 
J E S U C R I S T O . Pues así como el delito de un hombre pasó á todos para su 
condenación: así la justicia de un hombre basta para la justificación 
de todos los hombres. E n estas palabras de S. P a b l o tenemos bien cla
ras dos verdades , á saber que por el pecado de A d á n l l ega á todos los 
hombres la m u e r t e , l a c o n d e n a c i ó n ó l a p r i v a c i ó n de l a v ida eterna; 
y que esta v ida y reino eterno se consigue recibiendo la g r a c i a y jus 
t i c ia de JESUCRISTO , que es el ú n i c o en c u y o nombre puede lograrse la 
s a l v a c i ó n . D e donde se s i g ü e l a consecuencia de que no l l egan á la 
v i d a d b ienaventuranza eterna los que no reciben la grac ia de JESU
CRISTO , 6 no entran en l a sociedad de JESUCRISTO. 

35. E n esta consecuencia convienen todos los c a t ó l i c o s . Todos con-
T i e n e n en que los que mueren con el pecado or ig ina l quedan privados 
de Ja vista de D i o s , aunque no h a y a n cometido ninguno a c t u a l : como 
sucede en cuantos mueren sin baut ismo antes del uso de l a r a z ó n , 6 
por m o r i r en l a infancia ó por ser dementes ó fatuos. E n lo que opinan 
de var ias maneras los c a t ó l i c o s es en la pena que padecen estos. Santo 
T o m a s e n s e ñ a que a l pecado or ig inal no le corresponde n inguna pena 
de sentido, ni dolor ó a f l i cc ión de á n i m o , creyendo que estas penas 
son propias de vicio d falta de l a persona; y e l pecado orig inal en los 
hijos de A d á n 110 es v ic io de la persona sino de l a naturaleza: la cual 
« s t á p r i v a d a por el pecado original de Ja g r a c i a y de la gloria 5 y esta 
p r i v a c i ó n es la p<?na ú n i c a de los que mueren s in mas pecado que el 
o r i g i n a l . Y advierte Santo Tomas que cuando San A g u s t í n y otros san
tos Padres hablando de los n i ñ o s muertos sin bautismo usan de las vo
ces fuego, infierno, tormento y otras semejantes , con tales voces de, 
penas especiales solo intentan signif icar pena en general, é insp irar 
horror á la h e r e g í a p e l a g i a n a , de que en los n i ñ o s no hay pecado, xú 
deben sufr ir pena a l g u n a . ( S . T h . Q. V . De malo a. 2. 3.. ) Sin 
embargo parece cierto que S a n A g u s t í n o p i n d , que los n i ñ o s ,que mue
r e n s in bautismo padecen pena de sentido d de fuego , aunque l ev í s i - , 
ma respecto de l a que padecen los reos de pecados mortales persona- ' 
Ies . Baste c i tar e l Serm. 14. de Kerhis Apost. c. 3. donde d i c e : Nullus 
relictus est locus medius ubi poneré queas infantes: alii eruut a4 dex--
teram , alii ad sinistram, non novi aliad. Qui inducís médium, recede 
de mediq, nullum altum locum in Evangelio novimus. Mece ín dextera 
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resmm costorum esf. qui ihi non est , iñ sinistm est t qui mn in dex-
tpra vroculdubio in sinistm-. ergo qui non in regno, proculduhio in 
ionem aternum. San F u l g e n c i o Be Fule ad Petrum, c. 27. dice t a m 
b i é n : Firmissime teñe & nullatenus dubites párvulos qui sine sacra
mento haptismi de hoc sáculo transeunt, ignis aterni sempiterno sup-
plieio puniendos. 

Estas expresiones de San A g u s t í n y de S a n F u l g e n c i o hacen m u y 
digna de respeto l a o p i n i ó n de que entra t a m b i é n a lguna pena de sen
tido en el castigo de l pecado or ig ina l 5 pero no l a e levan á dogma c a 
t ó l i c o contra los errores de Pelagio . Pues e l error de este en cuanto á 
l a suerte de los n i ñ o s que mueren s in b a u t i s m o , c o n s i s t í a en que l é s 
c o n c e d í a l a vida eterna, j eon este nombre l a b ienaventuranza sobre
n a t u r a l del c i e l o , aunque en un grado inferior ai de los baut i zados : 
de estos d e c í a que reinaban en el cielo, y de ios otros que viman en 
el cielo. M a s los c a t ó l i c o s en todos tiempos h a n insistido en que vita 
atterna y regnum ccelorum son lo mismo ; y n u n c a h a n querido adoptar 
expresiones que á los n i ñ o s muerto? s in bautismo los junten con los 
que en el dia de l j u i c i o e s t a r á n á la diestra, é i r á n á la vida eterna ó 
al cielo; sino con los de la izquierda, con los que i r á n a l infierno , 9 
á los lugares ínfimos ó subterráneos, que son las c á r c e l e s en que s e r á n 
castigados as í los que m u e r e n con pecados actuales , como los que m u e 
ren con e l solo o r i g i n a l , aunque con penas m u y desiguales; p a r t i c i 
pando mas 6 menos de las penas d e l d iablo d del infierno todos los 
que no son coherederos de Cris to por el bautismo. L o q a e el Conc i l i o 
africano condena como error de Pelagio es e l decir que para los n i ñ o s 
que mueren s in bautismo in regno ccelorum erit aliquis medius aut al~ 
tus aut alicubi locus, ubi beate vivant. D i c e t a m b i é n : Cum Dominas 
dicat: nisi quis renatus fuerit ex aqua & Spiritu Sancto non intrabit 
in regnum ccelorum, quis catholicus dubitat participem fore diaboli 
eum qui coh¿ere$ esse non meruit Christil Qui enim dextera caret , si~ 
nistram proculdubio partem incurrit. E l Conc i l io de F l o r e n c i a solo d i 
j o : Illorum anima qui in mortali actuali peccato vel cum solo origina-
U decedunt, mox in infernum descendunt, pcsnis tamen disparibus 
puniendce. 

D e estas dos opiniones sobre l a suerte de los n i ñ o s que mueren s in 
b a u t i s m o , la de Santo T o m a s parece á pr imera vista mas conforme qae 
l a de San A g u s t í n con las ideas de la jus t ic ia y de l a bondad de Dios , 
que formamos los morta le s , mientras que no podemos conocer las p e r 
fecciones d i v i n a s sino con las ideas de las v ir tudes h u m a n a s , aunque 
conocemos y confesamos que son infinitamente mas perfectas y de m u y 
dist inta natura leza . A mas de que Santo Tomas opina t a m b i é n que los 
n i ñ o s que mueren s in baut i smo tienen a l g ú n n a t u r a l conocimiento y 
amor á D i o s ; y en cuanto á los adultos cree ( Q. 14. De Fide a. 11.) 
« < i u e s i a lguno cr iado en las selvas viviese conforme á l a recta r a z ó n 
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„ en apetecer e l bien y h u i r del n i a l , debe tenerse por m u y cierto que 
„ Dios le r e v e l a r í a con i n s p i r a c i ó n interior las cosas necesarias para 
„ s a l v a r s e , ó l e e n v i a r í a a l g ú n predicador de la F e como env idPedro á 

Gorne l io ." 
S i n embargo t a m b i é n s e g ú n la o p i n i ó n de Santo T o m a s es u n mis» 

terio m u y superior á nuestra inte l igencia el que l l a m a n d o Dios á todos 
los hombres á l a F e , y queriendo que todos se s a l v e n , sea tan superior 
e l n ú m e r o de las a lmas que no consiguen la grac ia de l a F e , y tan 
grande el de las que habiendo conseguido l a F e no l l e g a n á la gloria 
c e l e s t u l ó v i d a eterna. Y lo que es m a s , t a m b i é n para los d e í s t a s , es 
misterio inexpl icable el que siendo Dios infinitamente bueno y podero
s o , y l l a m a n d o á todos los hombres á Ja fe l ic idad consiguiente a l buen 
uso de la r a z ó n , sean tan pocos les que l a consiguen , sean tantos los 
males f í s i cos y morales del í i n a g e h u m a n o , y tanto m a y o r el n ú m e r o 
de los hombres infelices que el de los fe l ices , y aun e l de los que 
m u e r e n s in l legar á tener uso de r a z ó n , que el de los que l l egan . P o r 
que si un hombre viendo perecer de h a m b r e á sus hijos no les socorre^ 
d v i é n d o l o s obrar m a l no los corrige y cont iene , tendremos por cierto 
que no tiene medios para socorrerlos y correg ir lo s , d que es u n m a l 
padre que no a m a á sus hijos. S i n embargo no puede d u d a r el d e í s t a 
que D ios es infinitamente justo y poderoso, n i puede d u d a r tampoco 
de que no h a y h o m b r e que padezca n i n g ú n m a l f í s i co n i m o r a l , de 
que no pueda l i b r a r l e la Omnipotenc ia de D i o s . 

C o n t r a el d e í s t a es este u n fuerte a r g u m e n t o , porque se g lor ia de 
no dar asenso á nada que sea superior á los alcances de su r a z ó n ; perc 
no lo es para e l c o r a z ó n ddei l á l a F e , el c u a l h a l l a u n medio m u y fá
c i l para no tropezar en n i n g u n a de semejantes d i f icu l tades , que se fur 
d a n en l a oscuridad de lo que se m a n d a creer. Y este medio es el c laro 
conocimiento de que l a m i s m a r a z ó n n a t u r a l nos demuestra á cada pa
so , que son evidentemente ciertas dos verdades aunque no sepamos co
m o conc i l iar ias . E l gran Bossuet en el excelente tratado de l libre albe-
drio alega sobre esto varios egemplos: el de todo cuerpo que sin d u d a 
es l imitado y finido, y sin duda é\ y todas sus partes t ienen extensión^ 
y por lo mismo por mas que se d i v i d á n , las nuevas partes s e r á n s iem
pre d iv i s ib les hasta lo inf in i toj y e l del movimiento l o c a l , en que hay 
m u c h a s cosas igualmente ciertas que no sabemos c o n c i l i a r , como el que 
en la rueda se mueven por u n mismo impulso las partes inmediatas al 
centro y las de l a c i r c u n f e r e n c i a , se m u e v e n todas s in parar y sin 
romperse n a d a , y con todo las de l a c ircunferencia se m o v e r á n mas de 
j n i l veces mas aprisa que las inmediatas a l centro. T a m b i é n en la 
u n i ó n del a l m a con el c u e r p o , y en el conocimiento que tenemos de las 
cosas corporales descubre el S e ñ o r Bossuet otras verdades que son i n 
dudables , por mas que l a c o n e x i ó n de ellas sea superior á nuestro a l 
cance . 
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Pero se detiene mas este sabio autor en hacer ver que d h o m b r e 

no uuede dudar de que es l ibre, pues se lo demuestran c laramente m 
cropia experiencia , l a r a z ó n n a t u r a l j l a r e v e l a c i ó n . Tampoco puede 
dudar de que Dios gobierna nuestra l i b e r t a d , dir ige y p r e v é nuestras 
acciones , porque son c laras y evidentemente ciertas las razones que lo 
prueban. Y con todo no l legamos á entender como se conc i l ian l a 
presciencia é influjo de l a pr imera causa en nuestras acciones l ibres con 
l a misma l ibertad . " Tengamos pues , dice cap. 4. estas dos verdades 
}, por i n d u d a b l e s , s in hacer caso de que no sabemos conci l iarias . Porque 
„ en nuestro e s p í r i t u h a y dos facultades , la de j u z g a r y la de suspender 
„ e l ju i c io . Debemos usar de l a pr imera en todo lo que vemos c l a r o , 
„ s in perjuicio de l a s u s p e n s i ó n , de l a c u a l no debemos usar hasta que 
„ l l egue l a oscur idad . " E x p l i c a ios egemplos antes indicados , y p r o 
sigue „ : E s t o nos muestra que no s iempre podemos conc i l iar cosas m u y 

claras con otras que no lo son menos. M a s no por eso debemos d u d a r 
de todo, despreciando á la m i s m a l u z con el pretexto de que no es 
infinita d no l l ega á ac larar lo todo. S i r v á m o n o s de e l la de modo que l a 

„ sigamos en lo que nos demuestra j y sepamos detenernos cuando nos 
„ falta : s in que por eso debamos o l v i d a r ó deshacer los pasos que y a 
5, hemos dado con su favor. Quedemos pues m u y ciertamente p e r s u a d i -
a, dos tanto de nuestra l i b e r t a d , como de l a providencia con que D ios 
„ l a d i r i g e , s in que nada sea capaz de movernos á despreciar l a c l a r í -
5, s ima l u z con que vemos u n a y otra. Y si en esta mater ia h a y cosas 
„ oscuras , suspendamos en orden á ellas nuestro j u i c i o 3 mas no por 
3, eso dudemos de las que son c laras ." 

36. E s obvia l a a p l i c a c i ó n de tan importante m á x i m a á nuestro a r 
gumento. L a r a z ó n na tura l nos dieta c laramente que Dios es inf in i ta
mente bueno y justo. C r e á m o s l o pues s in la menor d u d a . L a r e v e l a c i ó n 
nos dice que no l l e g a r á n á la b i enaventuranza eterna los que no entren 
en l a sociedad d iglesia de JESUCRISTO. C r e á m o s l o t a m b i é n con i g u a l , eí 
«i cabe m a y o r cer t idumbre , porque l a mi sma r a z ó n n a t u r a l nos ensena 
que Dios no puede enga l larnos ,y por otra parte nos hace ver l a sol idez 
de los motivos en que se funda la cred ib i l idad de que Dios h a r e v e l a 
do esa y las d e m á s verdades que l a iglesia nos ensena. Pero ¿ como po
dremos concebir d i m a g i n a r que u n a infinita m u l t i t u d de a lmas cr iadas 
por u n Dios justo y b u e n o , s in c u l p a s u y a p e r s o n a l , y á io mas por 
c u l p a de su pr imer padre queden privadas de l a b ienaventuranza eter
n a l Mister io es este super ior á nuestra inte l igencia ; pero no confun
damos lo que conocemos con certeza con lo que no l legamos a conocer, 
ó solo conocemos m u y oscuramente. Q u e todas las a l m a s de los que 
han nacido de A d á n pecador contrajeron la c o n d e n a c i ó n de muerte , j 
que si no renacen en JESUCRISTO s e r á n privadas de la v ida eterna , s in 
d i s t i n c i ó n entre las que mueren sin mas pecado que e l que heredan de 
A a a o , y las que son reas de grandes delitos de su propia v o l u n t a d , nos 
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io dice c laramente S. Pab lo ; y a s í es de l todo cierto. Q u e entre esas 
dos clases de a l m a s de descendientes de A d á n que no h a n renacido en 
j E s u c i i r s T O , h a b r á en l a vida i n m o r t a l g r a n diferencia entre ios que 
m u e r e n s in mas pecado que el o r i g i n a l , y los que habrá'a cometido 
graves delitos a c t u a l e s , lo colige c laramente l a recta r a z ó n de l a ioí lnita 
j u s t i c i a de Dios . Pero como se difunde el pecado de A d á n á sus deseen-
dientes: c u a l será la suerte de los que m u e r a n can este solo pecado, y otras 
m u c h a s cosas semejante¿ - , n i las a l canza l a r a z ó n , n i l a r e v e l a c i ó n nos 
las d e c l a r a ; y por consiguiente debemos en orden á el las suspender el 
j u i c i o , s in revocar por eso los anteriores juicio*» formados con evidente 
certeza con las luces tí c laras declaraciones de l a r a z ó n y de la revela
c i ó n . 

Confio que me p e r d o n a r á n esta d i g r e s i ó n los que consideren que 
n u n c a es por d e m á s detenerse en dis ipar u n a fa lacia con que de tantas 
maneras y en tantas materias se procura p e r t u r b a r l a F e de las gentes 
poco instruidas . A mas de que convenia dejar bien sentada la d i v i s i ó n 
de sociedad religiosa en na tura l y s o b r e n a t u r a l , y la necesidad de esta 
é insuficiencia de aquel la para conduc ir a l hombre hasta l a b i e n a v e n 
t u r a n z a tí fe l ic idad perfecta en que todos sus deseos queden completa-
i s j e n í e satisfechos. Pero volvamos y a á l a sociedad h u m a n a general , que 
nos g u i a r á á formar dis t inta y c lara idea de l a sociedad c i v i l . 

37. C o n solo considerar a l l inage h u m a n o extendido como es tá 
ahe^ra por toda l a t i e r r a , es fác i l conocer que l a ley general de mutuos 
obsequios y auxil ios exige particulares uniones entre los h o m b r e s , para 
m a s fac i l i tar que l leguen á todos los a l i m e n t o s , l a d i r e c c i ó n , los con
sejos y los d e m á s auxil ios que necesiten. Y estas part iculares uniones 
son tanto mas prec i sas , cuanto mas se h a n extendido l a violencia y d i 
s o l u c i ó n en las cos tumbres ; porque sin part iculares uniones p a r a la 
m u t u a defensa b a s t a r í a n pocos hombres malos para acabar en breve 
con l a m a y o r parte de los buenos. D e donde se colige que atendida la 
v io lenc ia de las pasiones y l a des igualdad de fuerzas e ingenio de los 
h o m b r e s , no basta la sociedad fraternal y g e n e r a l , sino que son pre
cisas part iculares sociedades, en que no sean todos iguales en derechos, 
sino que h a y a ta l d i s t i n c i ó n de principales y dependientes , que los 
pr inc ipales tengan derecho para r e u n i r las fuerzas de todos contra 
c u a l q u i e r a que abuse de las suyas en dafío de otro. E n efecto si consi
deramos a l l inage h u m a n o como está ahora en el m u n d o , vemos que 
los hombres al paso que se h a l l a n todos unidos en l a sociedad general 
de mutuos auxilios, h a y muchos que no t ienen entre s í mas u n i ó n que 
esta. M a s otros se h a l l a n unidos con nuevos v í n c u l o s , por r a z ó n de los 
cuajes y a no h a y igua ldad de derechos entre ellos. C o n lo que la so
c iedad general resulta d i v i d i d a en cuatro sociedades d i s t in tas , á saber 
sociedad meramente natural tí de toda l a t i e r r a : sociedad de naciorh. 
á política o de toda una vasta r e g i ó n : sociedad civil ó de todo un 
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ueblo y sociedad doméstica 6 de todas las personas de u n a casa 6 í a -

miüa particular. . t j 
8 A pr imera vista se descubre en estas cuatro sociedades una p r o 

gresiva d i m i n u c i ó n de socios, á l a c u a l corresponde un progresivo a u m e n 
to de v í n c u l o s y obligaciones. E n la sociedad general se h a l l a n r e u n i 
dos todos los hombres del m u n d o , y cada uno de ellos e s tá unido con 
todos los d e m á s con u n v í n c u l o i g u a l , que es l a l ey grabada por D i o s 
en nuestros corazones de que nos amemos y nos socorramos como h e r 
m a n o s : de modo que por esta sociedad no tenemos o b l i g a c i ó n de socor
rer á n i n g ú n hombre mas que á o t r o , sino en cuanto exija en a lguno 
de ellos la mas urgente necesidad de nuestro socorro , y en nosotros l a 
m a y o r p r o p o r c i ó n de s o c o r r e r á este que á aquel . E s t a sociedad, este v í n 
culo y esta o b l i g a c i ó n son los ú n i c o s que se h a l l a n entre los hombres de 
var ia s nac iones , y entre las mismas naciones d pueblos que no t ienen 
entre s í mas v í n c u l o y u n i ó n que l a general del l inage h u m a n o j y por 
eso se dice que tales hombres d tales naciones se h a l l a n entre s í en e l 
estado de naturaleza, ó de sociedad meramente natural; y ta l vez se 
d ir ia mejor en el estado de sociedad meramente general. 

L a sociedad de naciones ó política es l a de los hombres de v a r i o s 
pueblos de a l g ú n vasto pais ó r e g i ó n , que á mas de estar unidos entre 
s í y con todos los d e m á s hombres d e l mundo en l a sociedad general̂  
se h a l l a n t a m b i é n entre s í unidos con u n v í n c u l o par t i cu lar que los 
dist ingue ó separa de otras naciones y p u e b l o s , y los obl iga á procurar 
l a defensa de todos los de su pais contra l a i r r u p c i ó n de cua lesquier 
otros pueblos ó nac iones , y á este fin contr ibuir á l a c o n s e r v a c i ó n y 
aumento de las fuerzas y recursos comunes de toda aque l la sociedad 
política ó r e u n i ó n de varios pueblos. 

39. D e este modo en u n a m i s m a sociedad de nación 6 política se 
h a l l a n unidos dos ó mas pueblos que forman otras tantas sociedades 
civiles. Pues con nombre de sociedad civil, en cuanto se d is t ingue de 
l a de nación ó política, se entiende l a r e u n i ó n de todas las famil ias ó 
pueblos menores que forman u n solo pueblo g r a n d e , que se l l a m a um 
por la un idad d c o m u n i d a d de gobierno y de costumbres ó leyes pro 
pias para l a buena a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , t r a n q u i l i d a d interior y 
prosper idad de aque l la r e p ú b l i c a , reino d p u e b l o , esto es de todas 
l a s famil ias que h a y en las c i u d a d e s , v i l l a s y d e m á s poblaciones de 
aque l la r e u n i ó n . 

P o r ú l t i m o en u n mismo pueblo y bajo u n mismo gobierno se 
h a l l a n reunidas muchas familias ó sociedades domésticas: en cada u s a . 
de las cuales e s t á n las personas de e l la par t i cu larmente unidas entre s í 
con el v í n c u l o que une a l principal d gefe de cada fami l ia con los de
pendientes de e l l a , y obl iga á estos y á aquel á trabajar para e l b i en 
de todos, y prestarse entre s í los mutuos oficios y auxil ios de benevo
lencia con preferencia i los de otras famil ias . A este v í n c u l o c o m ú n á 
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todos los ind iv iduos de cua lqu ier sociedad d o m é s t i c a se a í í a d e n á veces 
otros mas part iculares como los de marido y m u g a r , y los de padres é 
h i j o s : de modo que t a m b i é n h a y sociedades domesticas de varias espe, 
cies. 

40. Observemos a h o r a , aunque sea á costa de repet ir algo de lo 
antes d i c h o , como fue aumentando y e x t e n d i é n d o s e por todo el mundo 
l a sociedad h u m a n a g e n e r a l ; y h a l l a r é m o s que no se p o b l ó e l munda 
l l e n á n d o s e pr imero en todas partes de hombres sueltos é independien, 
t e s : de modo que de l a sociedad genera l de ellos se fuesen formando 
sociedades p a r t i c u l a r e s , esto e s , nac iones , pueb los , aldeas y familias. 
S i n o m u y a l r e v é s , de u n hombre y u n a m u g e r se f o r m ó una familia: 
de los hijos de esta se formaron otras , y con el las a lgunos pueblos y 
suces ivamente varias naciones por todo el m u n d o . C r i o Dios á A d á n ; 
y como le crio para l a v i d a social dijo luego que no debia estar solo y 
cr io á E v a : con lo que hubo y a en el mundo una fami l ia . E s t a prime
r a sociedad d o m é s t i c a que a l principio fue solo de mar ido y m u g e r , no 
tardo en ser t a m b i é n sociedad de padres é h i j o s , y con los a i íos se fue
r o n a ñ a d i e n d o nietos y b izn ie tos , de grados mas y mas remotos. E s 
pues evidente que l a m i s m a m u c h e d u m b r e y l a necesidad de hab i ta 
c i ó n y de al imentos h a b i a de s u b d i v i d i r aque l la fami l ia en var ias fa
mi l i a s bajo la d i r e c c i ó n de los hijos y primeros nietos de A d á n : cada 
u n o de los cuales seria e l gefe part i cu lar de l a fami l ia de sus descen
d ientes , hasta que t a m b i é n l a m u l t i t u d de estos obligase á nuevas sub
divis iones. Y como no h a y d u d a en que A d á n tenia sobre todos los 
I iombres l a autor idad de padre , tampoco l a h a y en que l a fami l ia ge
n e r a l de A d á n bajo el gobierno y potestad suprema de l padre c o m ú n 
formo en l a m a y o r parte de su l a r g a v i d a una sociedad que era con 
todo r igor una grande r e p ú b l i c a , m o n a r q u í a ó sociedad política; pues 
hab iendo v i v i d o mas de nueve s ig los , es evidente que en su vas t í s ima 
f a m i l i a l l egd á haber var ias sucesivas divisiones de una famil ia en 
©tras que l legasen á ser grandes , y de estas en otras formando enfin 
desde l a fami l ia de solos dos d tres hijos con su padre hasta la de 
A d á n , varios grados intermedios de fami l ias mas y mas numerosas 
equivalentes á las que ahor a l lamamos casas , a ldeas , v i l l a s , ciudades, 
r e i n o s , imperios d naciones. 

41. N o é desde que sa l id del a r c a fue otro padre c o m ú n de t̂ odo el 
l inage h u m a n o ; y su fami l ia en que eran y a cuatro los matrimonios 
( I . Pet. I I L 20 . ) tardo pocos siglos en ser bastante numerosa para 
formar varios pueblos. Conocieron luego sus descendientes l a necesidad 
de separarse y extenderse por regiones entre s í distantes para hallar 
al imentos con que subsist ir y m u l t i p l i c a r s e : b ien que antes quisieron 
fabr icar donde se h a l l a b a n una torre de extraordinaria e l e v a c i ó n . Dios 
contundid sus i d i o m a s ; é hizo que los que antes h a b l a b a n todos uno 
mismo 5 se ha l lasen con tre inta ó ta l vez con setenta y dos idiomas d is -
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finias repartidos entre otras tantas f a m i l i a s , en cada u n a de las cuales 

1 naso que se entendian todos entre s í , nadie e n t e n d í a á los d e m á s . 
C o n esto los obligo el S e ñ o r á desist ir de su v a n a empresa y á acele
r a r su s e p a r a c i ó n , con la que c o m e n z ó ' l a d i v i s i ó n de ¿ociedades civiles. 
A l principio cada r e u n i ó n de famil ias de descendientes de Noé se fijaba 
en pais desocupado, que desde ento'nces y a era p r o p i o , y formaba s u 
c i u d a d , n i necesitaba mas que de u n gobierno civil para d ir ig i r y fo
mentar el cu l t ivo de las t i e r r a s , l a f á b r i c a de los edif icios, y lo d e m á s 
necesario á la prosperidad c o m ú n de aquel nuevo pueblo. N o tenia 
que pensar en defenderse de otros p u e b l o s , pues todos los d e m á s esta
b a n en iguales tareas y c ircunstancias . Pero no t a r d ó N e m r o d en a p l i 
c a r á l a conquista de las ciudades vecinas l a fuerza que debiera e m 
p l e a r solo en l a caza y d e s t r u c c i ó n ' d e las fieras. D e esta manera l a 
a m b i c i ó n de los conquistadores obl igo luego á las c iudades d socieda
des c ivi les á pensar en s a defensa , y á procurar las d é b i l e s reunirse 
con otras para poder resistir á los enemigos externos. A s í se fueron for
m a n d o sociedades políticas por l a r e u n i ó n de varias c i v i l e s ; y á a q u e 
l l a s deben reducirse las confederaciones ó tratados entre nac iones , que 
conservando cada una su propia independencia se ob l igan á c o n t r i b u i r 
juntas para la m u t u a defensa en g e n e r a l , ó para destruir a l g ú n e n e m i 
go en casos determinados. T a m b i é n puede reducirse á l a clase de so
ciedades políticas aque l la buena correspondencia que se h a l l a entre 
var ias naciones independientes , que mutuamente se respetan , dando 
mas o menos e x t e n s i ó n á lo que se l l a m a derecho de gentes sobre e m 
bajadores , prisioneros de guerra & e . E n lo que la sociedad general de l 
l inage h u m a n o tiene entre las naciones europeas algunos v í n c u l o s p a r 
t iculares de que no goza entre otras. 

42. D e lo dicho hasta a q u í resul ta 1.0 que l a sociedad general de 
mutuos auxilios es la r e u n i ó n fraternal de todos los hombres bajo e l 
orden de la d i v i n a P r o v i d e n c i a , para que se presten mutuamente los 
auxi l ios de que necesitan para su fe l ic idad. L a sociedad de naciones ó 
política es la r e u n i ó n de dos ó mas pueblos o naciones para proveer a l 
b ien c o m ú n , á lo menos á la defensa c o m ú n y de cada uno de ellos 
eontra sus enemigos. L a sociedad civil es l a r e u n i ó n de var ias famil ias 
6 poblaciones part iculares bajo u n gcfe ó gobierno c o m ú n con leyes y 
costumbres comunes para proveer á la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , y á 
l a t r a n q u i l i d a d y prosperidad de todas. L a sociedad doméstica es l a 
r e u n i ó n de var ias personas bajo u n gefe ó padre de fami l ia para p r o 
veer a l m a y o r bien y prosperidad de las personas que h a y en e l la . 

43. 2.0 E n t r e los hombres o' pueblos que se h a l l a n respectivamente 
en el estado de sociedad meramente general no h a y mas que el v í n c u 
lo general de fraternidad y l a general o b l i g a c i ó n de prestarse m u t u o 
auxi l ios . E n t r e los socios de una m i s m a sociedad política de varios pue
blos d nac iones , h a y dos v í n c u l o s , á saber e l g e n e r a l , y ademas u n 
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p a r t i c u l a r v í n c u l o p o l í t i c o de mutuo aux i l i o y de fensa , a l cual es 
consiguiente no solo l a o b l i g a c i ó n de c o n t r i b u i r á l a defensa de los 
socios , sino t a m b i é n el de prestar los auxi l ios de l a sociedad general 
de los hombres a l consocio p o l í t i c o antes que a l que no lo e s , siem
pre que no se puedan p r e s t a r á ambos y puedan prestarse á uno de ellos. 
E n t r e los socios de una misma sociedad civil, ó de u n pueblo que 
p u e d a l lamarse uno por un idad de g o b i e r n o , leyes y costumbres gene
r a l e s , subsisten los v í n c u l o s de l a sociedad general y de l a po l í t i ca , 
y ademas h a y el propio de l a sociedad c i v i l , a l c u a l e i consiguiente 
no solo l a o b l i g a c i ó n de contr ibu ir á todo lo preciso para el bien de 
l a soc i edad , sino t a m b i é n el de prestar á los consocios de l a sociedad 
civil con preferencia á los que no lo s o n , todos los oficios 6 auxilios 
que exigen la sociedad general y la política. P o r u l t imo entre los so-
cios de u n a m i s m a familia a l paso que subsisten los v í n c u l o s de las 
precedentes , h a y e l v í n c u l o propio de l a sociedad doméstica; a l cual 
son as imismo consiguientes , no solo las obligaciones part iculares de fa
m i l i a , sino t a m b i é n l a de prestar á los ind iv iduos de e l la antes que á 
los d e m á s hombres todos los auxi l ios correspondientes á las otras tres 
sociedades. 

4 4 . 3.0 S i comparamos entre s í esas cuatro sociedades en que se 
d iv ide l a general de l l inage h u m a n o , veremos que son tanto mas fre-
« u e n t e s los auxil ios que faci l i tan á los socios , cuanto son mas d mas 
estrechos los v í n c u l o s con que los unen. E n l a sociedad doméstica re 
c iben los socios mutuos auxil ios para los al imentos d i a r i o s , en las en
fermedades , j en cualquier urgenc ia con m a y o r fac i l idad y conti
n u a c i ó n que en l a civil. L o s socios de esta , aunque realmente no se 
s i r v e n n i a y u d a n unos á otros tanto como en l a dome'stica, se a y u d a n 
m a s que los que solo e s t á n unidos en u n a sociedad política 6 de distin
tos pueblos d naciones: los cuales en los auxil ios que se pres tan , a u n 
que no igua len á los socios de l a propiamente civil d de u n mismo 
.pueblo , exceden m u c h o á los de l a meramente general. 

4 5 . 4.0 L a s sociedades política, civil y doméstica son sociedades 
naturales; porque no son mas que consecuencias inmediatas de l a so
c iedad general; pues para verificarse c ó m o d a m e n t e los m u t u o s auxilios 
que esta m a n d a , son necesarias las part iculares reuniones de los hom-
hres . E s cierto que las tres sociedades expresadas no se forman con los 
solos í m p e t u s y leyes de l a n a t u r a l e z a , sino que s iempre intervienen 
a lgunos actos l ibres del h o m b r e ; pero y a di j imos antes que aun los 
derechos naturales no dejan de serlo por l a necesidad de que medie 
a l g ú n acto l ibre h u m a n o ; y no puede negarse que el matr imonio d la 
sociedad 6 u n i ó n del hombre y de l a muger para l a p r o p a g a c i ó n de la 
espec ie , es sociedad r igurosamente natural, aunque suponga en el 
h o m b r e l a Ubre e l e c c i ó n de aque l la m u g e r , y en la muger la libre 
« l e c c i ó n de aque l í i o m b f e . P e l a vimm> manera la sociedad de perso
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una f a m i l i a , de famil ias en u n p u e b l o , y de pueblos en una 

^ r i o n es rigurosamente natural, 6 dictada y mandada por la natura* 
Teza por mas actos l ibres que in tervengan en l a f o r m a c i ó n de tales 
umones. Pero baste y a de l a sociedad general y de sus d iv i s iones , y 
c o n t r a i g á m o n o s por fin á l a sociedad civil para formar de e l la u n a 
idea c lara y d i s t i n t a , y ver su or igen y fundamento. 

4 6 . Antes vimos ( n. 5 . ) que Spedal ier i supone necesaria la socie
dad civil, ó que h a y a quien mande y quien obedezca , únicamente 
porque la r a z ó n e s tá sujeta á m i l errores y es sobrado d é b i l para go
bernar las pasiones. Pero con mejor filosofía e n s e ñ a b a Santo Tomas ( J . 
i5 , q. 9 6 . a. 3 . y 4 . ) que aunque l a naturaleza del hombre hubiese 
permanecido en e l estado de integridad con que s a l i ó de las manos d e l 
C r i a d o r , y en que los apetitos h u b i e r a n estado sujetos a l imperio de 
l a r a z ó n , y los d i c t á m e n e s de esta h u b i e r a n sido conformes con la lejr 
n a t u r a l : con todo h u b i e r a habido entre los hombres no solo la dife
renc ia de sexos y edades , sino t a m b i é n varios grados de robustez de 
cuerpo y de v i v e z a de los sent idos , y h u b i e r a n sido t a m b i é n los h o m 
bres desiguales en ciencia y en v i r t u d . A lo que es consiguiente que 
para cumpl ir se l a n a t u r a l o b l i g a c i ó n de mutuos obsequios y auxi l ios 
entre los h o m b r e s , hub iera sido t a m b i é n necesario que a u n entre d i s 
t intas famil ias unos tuviesen autor idad d dominio sobre otros. B i e n que 
e l dominio h u b i e r a sido de mera d i r e c c i ó n 6 buen gob ierno , pues 
mientras h u b i e r a permanecido aquel estado no h a b r i a habido gobierna 
de coacción ó de pena, porque no h u b i e r a habido culpa sobre que r e 
cayese : n i tampoco h u b i e r a hab ido gobierno de esclavos, porque los 
hombres h u b i e r a n sido todos perfectamente l ibres . M a s el dominio de 
hombres l ibres ( que es e l r e g u l a r de l a sociedad c i v i l ) prueba Santo 
T o m a s que lo h a b r i a entre los hombres por inocentes que fuesen, por 
dos razones. L a i . a porque el hombre por su natura leza es a n i m a l so
c iable ó destinado á l a v ida social j y no puede haber v i d a social entre 
m u c h o s s in que h a y a presidente que atienda a l b ien c o m ú n . L a 2.a 
porque debiendo ser algunos hombres superiores á los otros en c i e n c i a 
y en j u s t i f i c a c i ó n ó v i r t u d , seria esto inconveniente si l a super ior idad 
de aquellos no se aplicase á beneficio de estos por medio de la d i r e c 
c i ó n 6 gobierno. 

4 7 . Reconozcamos pues que e l gobierno c i v i l es absolutamente 
necesario a l hombre en fuerza de su naturaleza r a c i o n a l ; pero obser
vemos t a m b i é n que ese gobierno por su propia natura leza se dir ige a l 
b ien de los subditos. E n la buena d i r e c c i ó n y en el auxi l io de los s u b 
ditos consiste la esencia del gobierno civil; mas no en la c o a c c i ó n , n i 
en las penas , n i en la esc lavi tud. Es tas son consecuencias demasiado ne -
cesariasj mas no de la naturaleza del gobierno c i v i l , n i de la del hombre 
sino de la ac tua l debi l idad de la r a z ó n y de la vehemencia de las p a 
siones de los wi smos gobernados , que hacen imposible el buen g o b i e r -
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no , s in que h a y a en los gobernantes los derechos de c o a c c i ó n , de pe. 
ñ a s y á veces de esc lavi tud , de los cuales ú n i c a m e n t e pueden usar 
para b ien de los mii-mos gobernados; de modo que l a s u j e c i ó n á aque, 

l í o s males es ú t i l y necesaria á los mismos subdi tos , para no caer en 
otros peores d para lograr algunos bienes de m a y o r importanc ia . 
efecto el c a r á c t e r del gobierno civil no puede dejar de ser b e n é f i c o y 
a u \ i l i a t o r i o , pues debe corresponder a l c a r á c t e r d é l a mi sma sociedad 
c i v i l : l a c u a l y a dij imos que no es mas que una parte ó miembro de la 
sociedad fraternal de todo el l inage h u m a n o , 6 una r e u n i ó n part icular 
de e l la que l a m i s m a natura leza manda que se forme para que sea 
efectiva l a p r e s t a c i ó n de mutuos auxi l ios mandadas por l a l e y de la 
sociedad general . 

4 8 . A d e m a s l a sociedad civil, como y a v i m o s , n a c i ó de l a socie-
d a d de padres é hijos con l a sola m u l t i p l i c a c i ó n de estos: de manera 
que p a r a formar u n a idea c l a r a y dist inta de l a sociedad c i v i l entre 
e l que gobierna y los gobernados no h a y mas que atender á l a socie
d a d de padres é h i j o s ; y considerar en el padre los afectos, derechos y 
deberes del que d i r ige d m a n d a , y en los hijos los x'espetos, cuidados 
y obediencia de los subditos. D e l m i s m o modo con que se f o r m ó la 
p r i m e r a sociedad c i v i l es m u y r e g u l a r que se h a y a n formado gran 
parte de las que h a y en el m u n d o . U n a sola f a m i l i a que de resultas 
de u n naufragio ó por otro acaso h a y a parado en una i s la f ér t i l despo
b l a d a , d en a l g ú n pais desierto y a í a u n d a n t e en f rutos , h a podido au-
Uientarse , á lo menos con mas t i e m p o , tanto como l a de A d á n en los 
pr imeros s ig los ; y as í formar una grande sociedad c i v i l : de la cual 
t a m b i é n d e s p u é s con l a s u c e s i ó n de a lgunas generaciones se hayan 
formado m u c h a s distintas naciones d pueblos. L a s pocas famil ias que 
en var ias ocasiones sa l lan reunidas de a lgunas provinc ias de A s i a para 
formar colonias en paises distantes d de l a m i s m a A s i a d de l a Africa 
y de l a E u r o p a , fueron el pr inc ip io de las mas numerosas naciones que 
h a tenido y tiene el mundo . 

4 9 . L o s fundadores de colonias serian á veces soberanos , que solo 
in tentar ian fundar en el las u n pueblo dependiente de la m e t r ó p o l i 6 
u n a nueva provincia ó parte de l a sociedad c i v i l d p o l í t i c a de e l la . A 
veces serian los soldados ó ciudadanos p r ó f u g o s de a l g ú n pueblo com
pletamente derrotado y destruido por o t ro , que reunie'ndose y esca
p á n d o s e á paises distantes , buscaban terreno inhabi tado ó de poca re
sistencia para fundar u n nuevo pueblo . A veces se r e u n i r í a n algunos 
comerciantes en emplear sus caudales para establecer a lguna colonia 
en pais despoblado, c o n v i n i é n d o s e en la parte que hab ia de tener cada 
uno en el gobierno y en la p o s e s i ó n de las t ierras del pueblo que for
m a b a n y del pais que ocupaban. N o cabe pues l a menor duda en que 
se h a b r á n formado algunas sociedades c i v i l e s , c u y o origen ó principio 
h a y a sido a l g ú n contrata entre ios que h a y a n tenido parte en la ÍOJ?* 
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• . y en este sentido pueden l lamarse fundadas sobre contrato. 

niac ion; y ^ ^ c¿ntrat0 soc¿ai es e¿ fundamento no de unas 

' / ' s sino de toda sociedad civil, es una p r o p o s i c i ó n lu ja de preocu-
naciones d ilusiones inconceb ib le s , si con l a m e t á f o r a de. fundamento 
se entiende que n i n g u n a sociedad c i v i l puede levantarse sin que co
mience por u n contrato. , » 

¿ o . Pero lo que pretende Speda l i er i en aque l la p r o p o s i c i ó n con l a 
metáfora de-fundamento, parece ser que el que manda en la sociedad 
civi l no tiene otro derecho de m a n d a r que el que le h a y a venido de l 
contrato ó l ibre convenio explicito 6 impl ic i to que h a hecho con lo? 
mismos que le e s t á n obedeciendo. D e modo que para que hab lando de 
cualquier sociedad c i v i l se pueda dec ir que el que m a n d a en e l l a es 
soberano legítimo y m a n d a con derecho, es preciso decir que entre el y 
los subditos h a y y subsiste u n verdadero contrato j porque si se dice 
que nunca le ha h a b i d o , ó que y a no subsiste por haberse disuelto por 
haber faltado sus condiciones esenciales , y a s e g ú n Spedal ier i es preciso 
decir t a m b i é n que l a p e r s o n a , senado ó cuerpo que . m a n d a , m a n d a s in 
derecho , y as í es y a u n verdadero tirano de u s u r p a c i ó n . E s t e error po
l í t i c o coincide con el que defiende Spedal ier i sobre e l origen de l a so
b e r a n í a de que h a b l a r é en otra car ta . E n esta voy á repet ir a l g u n a 
o b s e r v a c i ó n para mas hacer ver c u a n r id icu lamente se acude a l contra
to social como fundamento de l a sociedad c i v i l , y c u a n s ó l i d o le puso 
Dios en l a l e y n a t u r a l . 

51. Rep i to que en el establecimiento de var ias co lonias , l a socie
dad c i v i l s erá efecto de contratos entre los fundadores, y estos c o n t r a 
tos s e r á n de dos clases d especies: unos entre las famil ias que se r e ú n e n 
para formar una m i s m a sociedad c i v i l , y para elegir l a forma de go
bierno que mas les c o n v e n g a ; y otros de ios mismos socios a l t i e m p o 
de reunirse ó d e s p u é s de r e u n i d o s , con las personas d fami l ias á q u i e 
nes cometen el gobierno supremo. P o r egemplo, supongamos que en a l 
gunas costas desocupadas de la Ame'rica se h a l l a n a corta distancia e n 
tre sí tres p e q u e ñ o s pueb los , aldeas ó reuniones de a lgunas familias 
formados cada uno de ellos de u n a d dos famil ias que v e n í a n en cada 
uno de tres buques ^comerciantes europeos , y d por naufragio ó por fa l 
ta de v í v e r e s ó por otro acaso quedaron a l l í abandonadas. L o s tres 
pueblos h a n logrado y a a l g ú n aumento con l a bondad del terreno, 
a b u n d a n c i a de frutos s i lvestres , y la buena a r m o n í a que guardan,entre 
s í , a u x i l i á n d o s e con e l cambio de lo que respectivamente les sobra d 
neces i tan, y a m á n d o s e y t r a t á n d o s e como hermanos con total i gua ldad 
entre pueblo y p u e b l o , y sin mas dependencia en las personas que 
respecto del padre ó gefe de cada fami l ia , y de l anciano mas respeta-
no de cada pueblo. A l paso que en todos va" aumentando el n ú m e r o de 
personas y de famil ias conocen cada vez mas, que á todos seria de g r a n 
^ n t a j a la r e u n i ó n de ios tres pueblos en uno ó ea una m i s m a sociedad^ 
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y bajo un mismo gobierno; pues reunidas las fuerzas, las luces y laact i* 
v i d a d y trabajo de todos seria mas fác i l disecar pantanos aumentando el 
cu l t ivo y l a s a l u b r i d a d de l aire, exterminar ios tigres, í a c i l i t a n d o Ja cria 
de g a n a d o s , y defenderse mejor de a lgunas cuadr i l la s de indios bravos 
que los molestan de cuando en cuando o b l i g á n d o l o s á retirarse en paises 
mas distantes, ó á admit ir la amistosa correspondencia y comercio que 
les ofrecen y l a m i s m a naturaleza m a n d a á todos los hombres . 

52. C o n estas ideas se j u n t a n las cabezas de familia 4 e los tres 
p u e b l o s ; y tratan y se convienen en el modo de c o n t r i b u i r cada per
sona y famil ia en lo?, trabajos y d e m á s auxi l ios de las empresas c o m u 
nes : de d i s tr ibu ir las t ierras incul tas entre las nuevas famil ias que se 
v a y a n formando con nuevos matr imonios : de faci l i tar l a f o r m a c i ó n de 
nuevos pueblos en lugares oportunos: de asegurar l a quie tud y buen 
ó r d e n en familias y en pueblos : de precaver d t erminar pronto d i s p u 
tas ó desavenencias entre los ind iv iduos de u n a m i s m a f a m i l i a , entre 
las personas ó famil ias de u n mismo d distinto p u e b l o , y entre uno y 
otro pueblo. E n s u m a convienen en varios pacías ó leyes para e l m a y o r 
b i e n ó prosperidad de aquellos pueb los , famil ias d personas. 

Ademas considerando que es necesaria u n a autoridad respetable y 
poderosa para asegurar el cumpl imiento de aquel las disposic iones , y 
t a m b i é n para v a r i a r a lguna de ellas cuando lo exija e l b ien c o m ú n por 
h a b e r variado las c i r c u n s t a n c i a s , tratan de e legir l a forma de gobier
no que h a de ser mas dt i l en aque l la n u e v a sociedad civil. Y reflexio
nando sobre lo que oyeron á sus abuelos de los varios gobiernos de 
E u r o p a , e l igen el m o n á r q u i c o a u x i l i á n d o l e con u n senado ó consejo 
con c u y a a p r o b a c i ó n pueda el monarca v a r i a r a lguna l e y ó hacer otra 
n u e v a s iempre que sea necesario: con c u y o consejo r e s u e l v a , mande y 
se d i r i j a en las empresas mas importantes de l E s t a d o ; y á c u y o cargo 
e s t é la d i s t r i b u c i ó n entre los pueblos y fami l ias de los auxil ios d con
tr ibuciones que exija el b ien c o m ú n de l E s t a d o . H e c h o esto tratan de 
elegir R e y , y c laro está que el igen á uno de e l los ; y desde entdnces 
comienza otro contrato en que el R e y electo por s í solo es una de las 
partes contratantes , y l a otra es todo el pueblo d r e u n i ó n de sdbditos. 
E n este nuevo contrato ó bien no h a y mas que el pacto dnico y gene
r a l de que el R e y h a r á observar todos los anteriores pactos ó leyes del 
E s t a d o , y que los subditos le o b e d e c e r á n en todo lo que mande con
forme á l e y : ó bien se a ñ a d e a l g ú n pacto part i cu lar sobre e l domicilio, 
casamiento d fami l ia del R e y & c . Y de cua lqu ier modo con este nue-t 
vo contrato entre R e y y pueblo tenemos completamente formada una 
soc i edad , que con r a z ó n p o d r á llamarse fundada, ó er ig ida sobre con
tratos, en cuanto por medio de contratos se h a n apl icado á ciertas 
personas y pueblos las leyes naturales sobre sociedad c i v i l . 

53. T a m b i é n pueden l lamarse sociales esos contratos: mas no por 
eso d e b e i i í o s dejar de reconocer eu ellos las cal idades comunes de todo 
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U n a de ellas es que el contrato es nulo en cuanto sea contra

d i derecho n a t u r a l , d á lo que m a n d a l a recta r a z ó n . Por egemplo 
Tn aquellos tiempos y lugares en que se dice que h u b o ó h a y la h á r -
L r a l ey d costumbre de prostituirse á los s e ñ o r e s u n a vez las novias 
de los hombres de su f eudo , ó de poder el R e y abusar de la m u g e r 
de cualquiera de sus v a s a l l o s , aunque tales leyes fuesen pactos expre
sos no t e n d r í a n l a menor fuerza , n i d e b e r í a n ni p o d r í a n sujetarse v o 
luntariamente á ellos los feudatarios n i los vasallos. Y es de adver t i r 
que en tales casos l a n u l i d a d de los pactos injustos no qui ta l a fuerza 
á las d e m á s partes justas del contra to , á no ser que se hubiese puesto 
Ja condición ó pacto expreso de que si p e r d í a su fuerza aquel la deter
minada parte ó c o n d i c i ó n seria nulo todo el contrato j pues en este caso 
realmente lo fuera por falta de consentimiento. 

D e a h í es que cuando en nuestra C a t a l u ñ a y en varios reinos de 
E u r o p a se derogaron los que se l l a m a b a n malos usos en algunos feu
dos , quedo en su vigor lo d e m á s de l antiguo contrato de feudo , as í l a 
c o n c e s i ó n de t ierras que h a b í a hecho el S e ñ o r , como las obligaciones 
j¡ustas que h a b í a impuesto á los colonos y estos h a b í a n admit ido. E n 
efecto todo c o n t r a t o , d bien se defina obligación de una y otra parte, 
d bien con mas e x a c t i t u d , acción de ciertas personas, de la cual nace 
obligación mutua entre ellas, es de su naturaleza absoluto y perpetuo} 
y no se l i m i t a su d u r a c i ó n sino por condiciones y pactos que el mi smo 

• contrato exprese , d á lo menos i n c l u y a con c lara cert idumbre . 
54. C o m u n m e n t e se dice que el contrato se disuelve siempre que 

por u n a de las partes se falta á a lguno de sus pactos d condiciones 
esenciales. Pero para evi tar todo abuso de este pr inc ip io es preciso 
á lo menos tener presente 1.0, que d e b e r í a decirse en este caso no que 
el contrato se d i sue lve , sino que m u c h a s veces se hace disoluble. Se 
hace disoluble cuando l a parte inocente , á l a c u a l se falta en lo esen
c i a l de l contrato , puede apartarse de é l y disolverle j pero no queda 
disuelto, cuando la parte inocente puede querer que el contrato s u b 
sista é instar á l a otra parte que c u m p l a con lo que debe: de lo c u a l 
son frecuentes los egemplares. 2.0 E s m u y fác i l equivocarse en s e ñ a l a r 
cual es l a condición esencial de u n contrato cuando contiene m u c h a s . 
3.0 Sucede muchas veces que ambas partes pretenden que la otra es l a 
que h a faltado primero á a lguna c o n d i c i ó n esencial j y pendiente esta 
duda n inguna de las dos puede disolver el contrato. 4.0 E l m a t r i m o 
nio es contrato por su naturaleza indisoluble, aunque se frustre el fin 
p r i n c i p a l porque se contrajo , y aunque sobrevenga l a impos ib i l idad 
de verificarse l a c o n d i c i ó n d pacto que se reputa mas esencial. 

55. Debemos t a m b i é n observar en esta carta que y a en l a p r i 
mera a d v e r t í que S p e d a l í e r i a l paso que pretende que el contrato social 
es necesario para que h a y a o b l i g a c i ó n , confiesa que no toda o b l i g a c i ó n 
nace de contrato , d se funda en contrato. Y puedo con r a z ó n a ñ a d i r 
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que s e g ú n la doctrina del mismo Spedal ier i son de esta clase las 06^, 
gaciones en que se funda l a sociedad civil. Confiesa ese autor que el 
C r i a d o r de l m u n d o es quien l a e s t a b l e c i ó , y que c o m e n z ó coa los pri , 
meros p a d r e s , de modo que los hombres en general no se h a n puest^ 
en soc iedad , sino que han. nacido en e l la . Pregunto pues: ¿ l o s hombres 
que nacen en sociedad e s t á n obligados á v i v i r en e l l a como ciudadanos, 
tí t ienen l ibertad para v i v i r independientes de todos los d e m á s hoiu« 
hres ? S i se me dice que e s t á n obligados á abrazar y conservar el es» 
tado de sociedad en que Dios los c o l o c ó desde el p r i n c i p i o : y a no h a 
b r á derecho de libertad ó de independencia en el consentimiento del hom
b r e , del cual pueda nacer l a obligación de permanecer en la sociedad 
c i v i l ; pues c laro es tá que la obligación de hacer una cosa e x c l u y e l a 
libertad moral ó e l derecho de l iber tad para dejar de hacer la d hacei' 
lo contrario. 

P o r otra parte si se pretende que los hombres no e s t á n obligados 
á ratificar con su consentimiento e l estado pr imi t ivo s o c i a l , s erá m u y 
falso que l a naturaleza h a y a destinado a l hombre para l a soc iedad , y 
que esta sea e l estado natural del hombre y s erá m u y insubsistente y 
fuera del caso cuanto discurre Spedal ier i en i l u s t r a c i ó n y en prueba de 
esta verdad desde e l cap. y. al 10. del libro primero. Porque ¿ q u i e n 
d i r á que ios hombres tengan derecho para hacer v io lencia a l orden de 
l a naturaleza ? Ademas confiesa t a m b i é n y p r u e b a Spedal ier i que el 
m i s m o i n t e r é s 6 bien del hombre exige el estado social . Pero ¿ se atre
v e r á á decir que e l hombre tenga derecho para obrar contra su propio 
verdadero i n t e r é s y fel icidad ? Por desgracia son demasiadas las p r u e 
bas de que el hombre con su m i s m a libertad puede causar su propia 
r u i n a , d que puede obrar con l iber tad contra l a recta r a z ó n . Pero 
¿ q u e libertad es esta? U n a l ibertad tan c r i m i n a l será derecho natural 
de l hombre ? N o lo d i r á el mismo Spedal ier i j pero yo d i r é y r e p e t i r é 
que en sus discursos se descubre á cada paso l a i l u s i ó n d fa lacia de 
confundir la libertad física del hombre con la moral ^ ó el l i b r e a lbe -
d r í o con l a l i c i tud . E n efecto de los comunes principios que no niega 
Speda l i er i resulta con e v i d e n c i a , que las obligaciones esenciales de los 
que mandan y de los que obedecen en la sociedad c i v i l , son obligacio
nes naturales; pues l a naturaleza del hombre o b l i g á n d o l e á procurar 
v i v i r en sociedad c i v i l , le obliga á c u m p l i r con los cargos esenciales 
de e l l a , tanto si manda como si obedece. L o s hombres a l reunirse ea 
sociedad p o d r á n a ñ a d i r nuevos pactos , pero estos n u n c a p o d r á n ser 
esenciales, sino accesorias, y si son contrarios á la,s obligaciones de la 
l e y n a t u r a l , s e r á n nulos ( n. 19. ) . Y por tanto nunca p o d r á decirse 
que tales pactos sean fundamento de l a soc iedad , de modo que sin 
ellos no pueda haber sociedad. 

D e t e n g á m o n o s algo mas en considerar el origen y los fundamen
tos de las obligaciones l a sociedad c i v i l , y descubriremos por todas 
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fí># loa verdaderos fundamentos de d i c h a sociedad. T o d o á conven i -

^ en que Jas obligaciones morales s o n , como antes d i j e , las ruedas y 
fas pesas d elaterios con qne se mueve l a c o r a p l i c a d í s i m a m á q u i n a de Ja 
sociedad civil ', y que e l buen gobierno de e l la Consiste en el i m p u l s o , 
movimiento y d i r e c c i ó n de las respectivas obligaciones entre los que 
mandan y los que obedecen , y de unos y otrbs entre s í : a l modo que 
en los reloges son aquel las piezas de metal ó madera las que causan y 
dirigen los movimientos como conviene. Pero ¿las obligaciones de donde 
nacen ó en que se f u n d a n ? Nuestro autor pretende que una sociedad 
de hombres l ibres no puede formarse sin pactos d contrato, siendo f á 
c i l observar que si Dios por haber criado a l hombre con libre alhedrío 
no puede formar de los hombres una m á q u i n a que solo se m u e v a con 
ataduras de m e t a l , cuerdas ó madera que les quiten l a l iber tad f í s ica d 
el l ibre a l h e d r í o : b ien p o d r á r e u n i d o s d l igarlos con meras ataduras 
morales ú obligaciones, que lejos de quitarles e l l ibre a l h e d r í o , le d i r i 
gen y a y u d a n á hacer buen uso de é l . 

5 6 . A d e m a s , pues que Spedal ier i confiesa que realmente Dios es 
quien hizo la sociedad civil de los h o m b r e s , fijemos la c o n s i d e r a c i ó n 
no en h i p ó t e s i s arb i trar ias y ficciones p o é t i c a s , sino en esta m i s m a 
obra de Dios j y luego la veremos en A d á n y sus descendientes f u n d a 
d a , er ig ida y perfeccionada sin necesidad de ningunos pactos de los 
hombres entre s í , con las solas condiciones , l e y e s , d si se quiere usar 
de esta m e t á f o r a , con los pactos dictados por e l mismo Dios . E l C r i a d o r 
h izo al h o m b r e necesitado de auxi l io ageno , y le i m p r i m i d el amor de 
sus semejantes y una v i v a ansia de perfeccionarse mas y mas y de ser 
feliz. C o n estas incl inaciones dispuso a l hombre para l a sociedad civil. 
R e s o l v i ó l evantar la desde luego; y para que fuese m u y s ó l i d o su fun-^ 
damento l a s e n t ó sobre esta firmísima basa : Hombre amarás á tu pro* 
gimo como á t i mismo ; y por eso tratarás á tus semejantes del modo 
que quieres que te traten á ti, y nunca harás con tu semejante lo que 
no quieres que se haga contigo. A l mismo tiempo puso Dios otro f u n 
damento no menos firme de l a sociedad c i v i l en l a autoridad paterna 
de A d á n á quien c o n s t i t u y ó origen y modelo de toda sociedad. 

S i e l amor fraternal es el v í n c u l o , l a l ey y e l fundamento de l a 
sociedad general del l inage h u m a n o , la autoridad de l que m a n d a , l a 
obediencia de l subdito , y el m u t u o amor entre ellos son los v í n c u l o s , 
l a s leyes y los fundamentos de todas las sociedades part iculares que 
h a y entre los hombres en cumpl imiento de la sociedad general . Autori
dad , desvelos y cariño de padre en los que m a n d a n , d ó c i l obedien
c i a y respetuoso amor de hijos en los subdi tos , esas son las condiciones 
que mediaron en l a f o r m a c i ó n de l a sociedad c i v i l : esos son los pactos 
que hubo entre Dios y los hombres , p a r a que todos los hombres se 
u n a n entre s í como hermanos , y para que en las part iculares u n i o 
nes que h a y a entre algunos ó muchos de e l los , h a y a una autoridad 
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que los d ir i ja todos a l bien c o m ú n . L o s pactos que hagan los h o m b r e é 
entre s í son pactos adventicios , pactos accesorios j acc identales , apen~ 
dices , consecuencias ó aplicaciones á ciertos hombres y pa í ses de la 
sociedad mandada é inst i tuida por Dios , ( » . 19. ) ' y las obl iga, 
ciones que nacen de estos pactos deben siempre s u p o n e r , y nunca pue. 
den ser l a basa, el fundamento ó l a razón intrínseca de la o r g a n i z a c i ó n 
de l estado c i v i l . L igados e s t á n los hombres entre s í j pero no precisa
mente con r e c í p r o c o s pactos arbitrarios . Dios es quien los l i gd en la so
c iedad con e l v í n c u l o mas estrecho y mas indiso luble , á saber con 
a q u e l l a l e y i n m u t a b l e , que grabo en el c o r a z ó n de todos los individuos 
de l a especie h u m a n a , l ey que los obl iga á todos á amarse m u t u a 
mente , y á prestarse mutuos auxil ios y oficios: l ey que los mueve a 
formar , conservar ó restablecer part iculares uniones entre ellos para me
j o r auxi l iarse : l e y que les m a n d a que en cada una de estas reuniones 
h a y a u n gefe que d ir i ja los movimientos de l a r e u n i ó n a l b ien c o m ú n 
de los que la forman : l ey que impone á los que m a n d a n l a ob l iga 
c i ó n de gobernar bien , y les da el derecho de ser obedecidos, y á los 
que obedecen les impone l a o b l i g a c i ó n de obedecer fielmente , y les da 
e l derecho de ser bien gobernados : l ey que a l paso que n i n g ú n contra
to humano puede revocarla , todos deben conformarse con e l la , y que
d a n s in fuerza en cuanto á e l la se oponen : l e y que por lo mismo es el 
solido fundamento de l a sociedad civil. 

57. Demasiado larga va saliendo esta carta j y con todo antes de 
c e r r a r l a creo preciso a ñ a d i r un breve m a p a ó i n d i c a c i ó n de los p r i n c i 
pios ó m á x i m a s mas importantes que inc luye . I . L a misma c o m p l i c a c i ó n 
de la sociedad c i v i l y de la f o r m a c i ó n del h a b l a ind ican que l a ins t i tu
c i ó n de ellas es obra inmediata de Dios {n. 1.). 11. Puede hablarse de 
pactos en la sociedad c i v i l como m e t á f o r a s d a l e g o r í a s con que mejor 
expl icar las mutuas obligaciones entre los h o m b r e s ; en especial entre 
los que m a n d a n y los que obedecen {n. 8.). I I L E s m u c h a i l u s i ó n con
fundir la libertad del hombre que exc luye toda o b l i g a c i ó n d necesidad 
moral impuesta por la l e y , con l a libertad que solo exc luye l a necesi- • 
dad física ó natural ó l a violencia del acto (10) . IV", L a o r g a n i z a c i ó n 
de l a sociedad c i v i l puede naces de l a l ey na tura l inmediatamente , 
s in necesidad de mendigar su fuerza ó eficacia de n i n g ú n contrato entre 
los hombres ( 11). V . E s m u y r i d í c u l o a tr ibu ir á pacto implícito unas 
obligaciones que nacen indudablemente de un principio anterior á toda 
libre d e t e r m i n a c i ó n del hombre obl igado (12) . V I . E n vez de decir 
que es preciso que el hombre es té por su voluntad en un estado para 
que este sea conforme con su natura leza , debe decirse que el hombre 
como racional e s tá obligado á estar de buena voluntad en todo estado 
conforme con su natura leza (13. 14.)- V I L L a recta r a z ó n ensena que 
l a mutua o b l i g a c i ó n de auxi l iarse en que e s t á n los hombres ha de ser 
anterior i todo pacto (19) . VIII. í a s i s t k en que es inamis ib le é inalte-
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derecho que se cede d se da á o t r o , es buscar sutilezas para 

f " la verdad , no para a c l a r a r l a (20). I X . L a autoridad ó derecho 
H asíi/rar de muerte á los del incuentes no puede d imanar de c e s i ó n de 

tfculares (21). X . Se l l a m a natural toda soc i edad , cuyo fin p a r t i 
cular nos obliga á procurar l a recta r a z ó n , d a l a c u a l nos i n c l i n a 
fuertemente la m i s m a natura leza (22). X I . E l hombre necesita del a u 
xilio de los d e m á s h o m b r e s , no solo en l a infancia sino toda su v i d a : 
ñ o solo para l a c o n s e r v a c i ó n del c u e r p o , sino para l a i l u s t r a c i ó n d e l 
entendimiento, y para l a buena d i r e c c i ó n de l a vo luntad ( 26. 27. ) . 
X I Í . A los autores de l ibros que defienden que l a v ida sol i taria d e l 
salvage en los bosques es mas feliz y mas n a t u r a l a l hombre que l a 
social en los pueb los , deberia e n v i á r s e l o s á gozar de su pretendida fe
licidad (28.). X I I I . N o pudiendo ser feliz e l hombre s in a y u d a de Dios 
y de los d e m á s h o m b r e s , deben los hombres reunirse en dos socieda
des: una divina, ó de l d iv ino culto para ayudarse á implorar los a u 
xilios de D i o s : otra humana, ó de mutuos auxil ios para prestarse unos 
á otros los auxi l ios que puedan (29). X I V . Son m a c h a s las verdades 
que con ev idenc ia conocemos que son c ier tas , aunque no conozcamos e l 
modo con que pueden concil iarse ( 3 5 ) . 

XV". L a sociedad general de mutuos auxi l ios exige sociedades p a r 
t iculares entre los h o m b r e s ; y las hal lamos de m u c h a s personas en 
u n a f a m i l i a , de muchas famil ias en u n p u e b l o , y de muchos pueblos 
en una n a c i ó n . P o r tanto los hombres aunque todos unidos entre s í con 
el v í n c u l o fraternal c o m ú n á todo el l inage h u m a n o , pueden ha l larse 
unidos de cuatro maneras distintas. O meramente en la sociedad gene
ral: ó en u n a sociedad par t i cu lar de algunos pueblos reunidos en u n a 
n a c i ó n , l a que puede l lamarse sociedad política: 6 en otra mas p a r t i 
cular de u n solo p u e b l o , aunque sea grande y subdiv id ido en var ias 
poblaciones p a r t i c u l a r e s , l a que se l l a m a sociedad civil ¿y enfin se 
h a l l a n reunidos los hombres en menor numero ó en sociedad mas par 
t i cu lar de u n a sola casa ó fami l ia que se l l a m a sociedad doméstica, y 
es de varias maneras ( 3 7 ) . X V I . E n l a fami l ia de A d á n se v i d s ó l i 
damente fundada y completamente formada , no solo la sociedad gene
r a l del l inage h u m a n o , sino t a m b i é n la d o m é s t i c a , l a c i v i l y l a p o l í t i 
ca ( 3 9 ) . X V I I . L a c o n f u s i ó n de idiomas que e n v i ó Dios entre los fa 
bricantes de la torre de B a b e l es m u y n a t u r a l que acelerase l a d i v i 
s i ó n de los descendientes de N o é en varias naciones d por varios paises 
que h a b l a n resuelto antes de su vana empresa (41). X V I I I . L a desi
g u a l d a d n a t u r a l de los hombres l iar la necesario e l gobierno c i v i i , 
aunque todos los hombres fuesen buenos (46). X I X . L a sociedad c i v i l 
por su natura leza y origen es sociedad de padres é h i j o s , y el c a r á c t e r 
natura l de su gobierno es hacer bien y a u x i l i a r á los subditos ( 4 7 . 
48. ) X X . L a e s c l a v i t u d , la c o a c c i ó n y los castigos son consecuencias 
necesarias, no de la misma naturaleza del hombre , n i de l a del gobierno 



n o 
ó soc iedad c i v i l , sino de l a a c t u a l d e b i l i d a d de l a razón y de la vehe, 
m e n c i a de l a s pasiones (47)- X X I - E s m u y posible l a f o r m a c i ó n ^ 
a n a s o c i e d a d c i v i l que comience por contrato; pero en n i n g ú n sentido 
puede decirse q u e toda sociedad c i v i l esté fundada en verdadero con. 
trato ( 49. á 52. ) . X X I I . Todo pacto que contiene algo contrario ¡ 
a l g ú n derecho ú o b l i g a c i ó n n a t u r a l queda s in fuerza ó es nulo en esta 
parte (53). X X I I I . L a s obligaciones esenciales de los que mandan y ¿e 
los que obedecen en l a sociedad c i v i l son obligaciones «aíM/'a/áí ; así 
las obligaciones que resultan de pacto n u n c a s e r á n esenciales , ú n o ac
cesorias (55). X X I V . L o s verdaderos fundamentos de la sociedad civi l 
son las leyes y las incl inaciones grabadas por D ios en el c o r a r o n de 
todos los indiv iduos de l a natura leza h u m a n a (56). 

E s p e r o , amigo I r é n i c o , que lo d icho en esta car ta sobre e l imagi 
nar io contrato social le p a r e c e r á bastante prueba de que es tá m u y lejoS 
de ser el origen y fundamento de toda sociedad c i v i l . L o mismo resal
t a r á de l a s iguiente , en l a que de nuevo se h a r á ver que el origen y el 
fundamento verdadero de toda autor idad social en las sociedades nata-
r a l e s , y por consiguiente de l a s o b e r a n í a d suprema autor idad c i v i l , 
son m u y independientes de toda l i b r e c e s i ó n d consentimiento de Í03 
subditos que pueda calificarse de contrato i m p l í c i t o . D ios g u a r d e & c . 



I I I 

C A R T A C U A R T A 

IDE/S Y PRINCIPIOS SOB11E LA AUTORIDAD SOCIAL Y LA SOBERANIA. 

i . Exacta idea del derecho natural de libertad: 3 del de propie
dad : 4 del de autoridad: $ y de la servidumbre. 6 Para conocer 
los derechos de la autoridad, 7 se consideran los naturales del hombre 
solitario en guerra Justa, 9 por defensa, 1 o y por victoria. 1 2 For
mación de una sociedad por contrato de hombres solitarios. 13 Necesi
dad, cargos y derechos de la autoridad social. 15 Se considera esa 
autoridad en la sociedad de matrimonio ; 16 y en la de padres é hi
jos, que es la principal. 17 iVo se opone á la naturaleza racional de 
los hijos, 1 8 que la autoridad paterna se extienda sobre su libertad y 
mda: 19 bien que en esto suele limitarla otra autoridad superior. 

Uno y otro es conforme con la recta razón. 22 La esclavitud, aun
que contraria á la primera intención ó primer plan del autor de la 
naturaleza, es en muchos casos conforme con la recta razón. 23 Con
sideradas algunas diferencias entre la libertad física y la moral, 
24 se ve que el hombre puede renunciar todo su derecho de libertad 
para conseguir su felicidad perfecta; 25 y se ve que hay casos en que 
la recta razón manda hacer esclavos á otros, y en que manda hacerse 
esclavo d sí mismo. 26 Nace la esclavitud del derecho de defensa del 
vencedor en guerra justa: 27 nace del derecho de vindicta pública co
mo pena de grandes crímenes: 2 8 nace de la cesión ó venta de todo el 
derecho de la libertad civil del que es su propietario : 29 nace enfirt 
con el nacimiento de padres esclavos. 30 La recta razón manda en or
den á la esclavitud que se sufran grandes injusticias; 31 y contra 
los actores de ellas claman la religión cristiana y la ley de la socie
dad general del linage humano. 32 Debe el amo cuidar al esclavo con 
amor, 33 y por lo mismo que es cosa suya, está mas obligado á asis
tirle en cuanto necesite. 34 Abandonarle á la hambre y á la muerte 
con pretexto de darle libertad, es un cruel y sacrilego insulto contra 
la ley natural, 35 E l abandono de niños y esclavos inútiles es una de 
las horrendas injusticias mas contrarias á la ley natural. 36. La sa
grada Escritura reconoce el derecho de esclavitud , y dice como deben 
portarse amos y esclavos. 37 Comparación de la autoridad paterna 
con la del amo respecto de ¡os esclavos: 38 la cual también puede 
trasformarse en suprema civil. 39 Principios que se han de tener pre
sentes para formar exacta idea de la soberanía. 44 Que es la autori
dad social Que la civil? 45 Cuales sus cargos y derechos? 4 6 Que 
es la libertad civil? 47 La soberanía es la autoridad civil suprema y 
universal. 48 Si una sociedad civil independiente se formó de los hi jos 
y descendientes de un solo padre, la soberanía es.de este. 49 Siempre 
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es una propiedad del fundador ó fundadores de cada sociedad ekffh 
independiente, Ó de aquel d guien estos la cedieron y de sus herederos 
ó sucesores. 50 Puede también adquirirse por ocupación; 53 y enj¡n 
por conquista en guerra justa. 54. Las decisiones y elecciones que 
dan ta soberanía si son legitimas dimanan del título de cesión. 
51 Toda soberanía tiene su principal origen en Dios como legis* 
lador del derecho natural. 5 ó La autoridad del Rey electivo ni se 
la da el consentimiento de los subditos: 57 ni el nombramiento de los 
electores, sino el que dio á estos el derecho de nombrar. 58 Modo 
güimo de sostener o restablecer la soberanía en sus quebrantos. 59 Los 
arrebatos de particulares, causa frecuente de feroces asesinatos, 60 son 
siempre ilegítimos sin el consentimiento de la autoridad pública. 
61 Distinción entre la soberanía absoluta y la constitucional; 62 y 
consecuencias de ella. 63 Distinción entre el dominio de libres y el de 
esclavos; 64 Entre el real y el despótico: 65 entre el despótico y el 
tiránico. 66 E l gobierno real y también el paterno deben á veces im
poner penas y dar providencias que parecen despóticas. 67. La prospe-
ridad de los pueblos pende mas de su buena conducta que de la forma 
de su gobierno. 6 3 De la exorbitancia de las contribuciones tienen 
gran parte de culpa los mismos pueblos: 69 en especial con los excesos 
del contrabando) y por falta de amor á la patria. 70 Jiesúmen de las 
especies mas importantes de esta carta* 

1. lYJLl estimado amigo: M e parece que en mis antecedentes he 
dicho lo bastante sobre las ideas generales de l s e ñ o r Spedal ier i acerca 
de los derechos del hombre y contrato social. Pues y a previne á V m . 
•qae m i pr inc ipa l designio no es i m p u g n a r n i a l t e ó l o g o s ic i l iano , ni 
á otro autor a í g u i f o ^ sino ú n i c a m e n t e d is ipar en cuanto pueda l a con
f u s i ó n con que suele hablarse en todo lo re lat ivo á l a i m a g i n a r i a so-
heranía de todo pueblo. D e esta c o n f u s i ó n proviene que se des iambren 
f á c i l m e n t e los que l a m i r a n de p a s o , y se figuren ver un verdadero 
s o l , cuando los que se detienen algo en observar el f e n ó m e n o , hal lan 
con la m a y o r evidencia que no h a y mas que algunos rayos de l u z que 
reflejan sobre oscuros v a p o r e s , ó salen de entre e l los ; esto es a lgu
nos principios de l a recta r a z ó n , ó desfigurados con crasos errores na
cidos de afectos sensuales , ó presentados con e n e r g í a para poner tras 
de el|ps ó c u b r i r con el falso velo de consecuencias s u y a s , algunas 
j tnáx imas que miradas por s í solas no pueden dejar de causar horror. 
P o r lo mismo no tengo reparo en v a r i a r algo en el examen de los oíros 
dps puntos , que me propase , el m é t o d o que s e g u í en los primeros. 
P o r q u e confio que s e r á n me'aos las repeticiones y m a y o r la c l a r i d a d , si 
éji esta carta no m e meto coa S p e d a l i e r i , y no hago mas que aclarar 
ideas oscuras , d i s t ingu ir las que crea confusas , sentar principios y 
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de ellos algunas consecuencias , cnanto sea preciso para proponer 

ctitnd qae es , y como se a d q u i e r e , sostiene y repara leg i t ia ia -
,mia soberanía ó l a suprema autor idad c i v i l , y en la siguiente exa-

, .Jar¿ de una vez las ideas de Spedal ier i sobre este p u n t o , y e l de l a 
dependencia del Soberano; y r e s u l t a r á tan completamente d is ipada l a 

i l u s i ó n de la soberanía inamisible de todo pueblo, como la de l p a r e -
l í o cuando se deshace l a n u b e en que se í b r m d . 

E n l a carta 11. n. 25. hab lando del derecho en cuanto es potes
tad de hacer a l g o , le d i v i d í por r a z ó n de las cosas sobre qne r e c a e , en 
derecho de libertad, de propiedad y de autoridad; y e í t a s tres ideas 
deben ahora dist inguirse y expl icarse algo mas. Gomo todo derecho 
es potestad fundada en razón, l a que suele l l a m a r s e í¿om//wo, pode
mos dec ir que e l derecho de libertad es e l dominio que tenemos sobre 
aquellas acciones nuestras que podemos hacer ó no hacer , y hacer de 
este ó de otro m o d o , s in oponernos á l a recta r a z ó n . E l derecho de 
propiedad es el dominio que hace nuestras las cosas que lo son , y c o a 
que podemos disponer de el las. Y el derecho de autoridad es e l do
minio que tiene una persona sobre otras personas á las que puede 
m a n d a r y d i r i g i r , y sobre aquel las cosas de que puede d i sponer , a u n 
que no sean suyas propias. 

Es tos tres dominios son derechos naturales de l h o m b r e , 6 m u y 
conformes con s u natura leza en e l estado de l a v i d a presente , como 
di j imos en la c i tada carta n. 40. A l h ' advert imos l a g r a n di ferencia 
que h a y entre l a l iber tad física y l a moral, y que sola esta es dere 
cho ; porque el h o m b r e por s u n a t u r a l e z a de rac iona l ( « . 50 ) e s t á 
ligado u obligado á seguir la recta r a z ó n , s iempre que le d i c e : esto 
debe hacerse , d debe no hacerse ; y solo queda l ibre cuando í a recta 
r a z ó n d i ce : esto puede hacerse ó dejarse de hacer . P o r tanto e l dere
cho de l iber tad es e l dominio d potestad m o r a l que t iene el h o m b r e 
para a m a r d a b o r r e c e r , hacer ó dejar de hacer todo lo que no le e s t á 
mandado n i prohibido . Y de a h í es que e l derecho de l iber tad se ex
tiende mucho m é n o s que e l libre albedrío, que es l a l iber tad d potes
tad f í s ica que tiene e l h o m b r e para a m a r d a b o r r e c e r , hacer d no h a 
cer lo que q u i e r e ; pues con esta l iber tad puede amar y hacer t a m b i é n 
las cosas que le e s t á n p r o h i b i d a s , y puede aborrecer y dejar de h a c e r 
las que le e s t á n mandadas . 

L a l i b e r t a d / m e a se qui ta solo con l a fuerza física , y la l i b e r t a d 
moral con la obligación moral. De a q u í resul ta que l a l iber tad f í s i ca 
es indestructible en los actos internos de l a m i s m a v o l u n t a d : á los 
cuales no puede l l egar n inguna vio lencia n i fuerza de otro h o m b r e , n i 
de c r i a t u r a a l g u n a : a u n q u e f á c i l m e n t e las cuerdas y las c á r c e l e s , y 
las solas manos del mas fuerte pueden qu i tar l a l iber tad física de los 
hombres en todos los actos externos ó del cuerpo. Pero l a l iber tad mo-
ral, 6 aquel derecho n a t u r a l que tiene el h o m b r e p a r a elegir en l a s 
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cosas que por su natura leza no son ni buenas n i matas sino indiferen. 
t e s , no solo se l imi ta por la misma recta r a z ó n que Je in t ima que es 
ahora bueno ó malo lo que por su natura leza y en otras circunstancias 
era ind i ferente , sino t a m b i é n por obligación nacida de su propia vo
l u n t a d » ó de a l g ú n superior s u y o : por todos los cuales conductos He, 
g a n á lo mas í n t i m o de la vo luntad h u m a n a las obligaciones morales 
de a m a r d aborrecer las cosas por su natura leza indiferentes. 

2. L a s obligaciones morales , en c u y o cumpl imiento son precisas 
a lgunas externas operaciones del cuerpo , como la de asistir á los ofi
cios p ú b l i c o s del culto d iv ino , la de cu idar de l padre anciano y de log 
hijos n i ñ o s , y l a de trabajar para a l i m e n t a r s e , cesan f á c i l m e n t e por 
l a falta de libertad física , como en los enfermos y encarcelados. Mas 
no sucede así en las obligaciones internas , cuyo cumpl imiento se ve
rif ica en la m i s m a vo luntad , en la c u a l l a l iber tad física nunca es 
atada por l a fuerza : como l a o b l i g a c i ó n del reconocimiento á los 
beneficios de Dios , de l amor á su bondad , de la confianza en su 
miser icordia , del arrepentimiento de los pecados , y de la obedien
c i a , respeto y amor á los padres y d e m á s superiores ; pues tales o ¿ / / -
gaciones permanecen en su vigor en los calabozos mas profundos , y 
bajo el y u g o de las cadenas mas pesadas: cuyos horrores se suavizan 
y se templan m u c h o con los afectos que inspira entonces mismo el 
l i b r e exacto cumpl imiento de aquellos deberes. I g u a l m e n t e l a obliga* 
eion de no caer en i d o l a t r í a , n i en odio de a lguno de nuestros p r ó 
j i m o s , no d e j á n d o n o s arrastrar n i de l a i r a , n i de l a venganza con
t r a nuestros perseguidores , aunque sean b á r b a r o s i d ó l a t r a s d feroces 
hereges , subsiste en toda su fuerza por mas crueles que sean sus i n 
vasiones , saqueos , tormentos y asesinatos. Y el conservar la vo lun-
•i'dd constante en las m á x i m a s de paciencia y de c a r i d a d , que dicta la 
rec ta r a z ó n , y con m u c h a m a y o r e n e r g í a l a r e l i g i ó n c r i s t i a n a , en
tre las aflicciones y dolores que consumen lentamente e l cuerpo d con 
fiereza le despedazan ó queman en pocos instantes , es el medio mas 
seguro de trocar aquellos trabajos en consuelos , y de hacerlos 
serv ir de alas para vo lar el h o m b r e á s u verdadera perfecta fe
l i c i d a d . 

A l a naturaleza de racional que tiene el h o m b r e es m u y con
forme el libre albedrio ó l a potestad f í s ica para elegir entre el bien y 
e l m a l , ó ese dominio que tiene la v o l u n t a d sobre sus a c t o s , en 
fuerza de l c u a l se dice con r a z ó n , que el autor de la naturaleza dejd 
a l hombre en manos de su consejo ; porque realmente del uso que 
e l h o m b r e hace de su l ibre a lbedrio pende en gran parte su verda
dera fel ic idad ó infel ic idad a u n en esta v i d a . Por tanto p o d r á muy 
b i e n decirse que el l ibre a lbedrio es u n verdadero derecho del hom
bre , en cuanto es una potestad que es m u y conforme á r a z ó n que el 
Jiombre l a tenga. M a s como Ja p a l a b r a derecho se refiere a l uso de la 
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. / poder á q"e se a t r i b u y e , debe decirse que el l i b r e 
U ñrío 0en cuanto es facultad de elegir entre e l b ien y el m a l 

es derecho, porque l a e l e c c i ó n del m a l n u n c a es conforme 
á 0 razón ; pues aunque lo sea que de dos males se el i ja el me
nor lo que en este caso se e l i ge , es un bien ; porque el m a l menor 
se trueca en b i e n , cuando es remedio que impide ó quita un m a l 
jnayor. T a m b i é n para h a b l a r con exactitud debe decirse que la po~ 
testad'de elegir por s í sola no es derecho ; porque as í como su uso 
puede ser conforme á r a z ó n , puede t a m b i é n ser contrario á e l la . 
Por tanto para decir que la libertad ó potestad de elegir sea de
recho, es preciso a ñ a d i r l e a l g u n a pa labr i ta que l a contraiga a l uso 
conforme á r a z ó n , como cuando se dice libertad moral, potestad 
de elegir entre cosas indiferentes & c . T a m b i é n debe tenerse presente 
que l a l iber tad de elegir entre acciones d cosas indiferentes solo 
es derecho , mientras son tales ; pues las que lo son por su n a t u r a 
leza pasan de m u c h a s maneras á ser mandadas ó prohibidas , y 
entonces y a no puede recaer sobre ellas e l e c c i ó n ó l iber tad de 
elegir que sea derecho. D e donde resulta que ese derecho lejos de-
ser i n v a r i a b l e , sufre continuas alteraciones ó variaciones corno otras 
veces se ha d i c h o . 

3. T a m b i é n en el derecho de propiedad es menester no confundir 
e l derecho de a d q u i r i r por medio de la o c u p a c i ó n lo que e s tá s in 
d u e ñ o , con el derecho de propiedad sobre lo que y a se a d q u i r i d ü 
o c u p ó ; pues el pr imero se l l a m a derecho en cuanto es potestad confor
me á r a z ó n de a d q u i r i r el derecho de propiedad ; y seria cosa r i d i c u 
l a l l a m a r á los hombres iguales en derecho de propiedad , porque lo 
son en a l g ú n modo por su na tura leza en el derecho de a d q u i r i r l a . D i 
go en algún modo , porque la natura leza , aunque no da mas derecha 
á un hombre que á otro para a d q u i r i r propiedades , da mas proporción 
á unos que á otros para adquir i r las j pues no puede dudarse que los 
que nacieron en los siglos inmediatos a l d i l u v i o , l a tuvieron m a y o r 
que los que nacen ahora j y ahora mismo es m u y des igual entre los 
que nacen en los despoblados de A m e r i c a y los que nacen en E u r o p a . 
A mas de que tampoco impide l a naturaleza que el derecho de a d 
q u i r i r propiedades con l a o c u p a c i ó n no ceda en beneficio del mismo 
que las ocupa , sino de otro que le env ia á ello ; y á veces dispone 
que así suceda , como en los hijos que s e g ú n el derecho n a t u r a l 
cuantas propiedades adquieren l o son del padre , sino les h a cedido é 
renunciado su derecho. Y a conoce V m . , amigo , que estas adverten
cias y otras de su clase se van embutiendo y repitiendo en mis cartas 
cuando ocurren , por ser preciso para dis ipar la c o n f u s i ó n de ideas, 
tan c o m ú n entre nuestros contrarios en la c u e s t i ó n pr inc ipa l . 

Siendo la o c u p a c i ó n e l t í t u l o pr imordia l de la propiedad , cuando 

m propietario abandona sus Menes , dejan de ser suyos 3 y v o l v i e n 

do 
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do á la masa general de los bienes natura les s e r á n propios d é cual, 
q a i e r otro que los ocape. D e a h i es que m a l t i p j i c á n d o s e los hombres 
j los propietarios , nacieron luego dudas , por decir uno que el canv 
po ó los á r b o l e s que q u e r í a ocupar o t r o , eran y a suyos , porque los 
h a b l a ocupado antes , y solo los hab ia dejado por breve tiempo por 
otras urgencias , y con el á n i m o de trabajar los í u e g o otra vez , co. 
mo iba á hacer entonces. D e a h i se introdujo el derecho de usuca* 
pión , que con l a prescripción, ó pasado cierto t iempo prescrito ̂  ase. 
g u r a a l posesor de buena fe los bienes que ocupd c r e y é n d o l o s s in due-
f í o , contra las pretensiones de cua lqu ier otro que diga haber sido antes 
ocupados por sí mismo ó por sus causantes. E n efecto es m u y necesario 
reconocer este derecho como a ñ a d i d o a l de p r i m e r a o c u p a c i ó n ; pues 
s in esta a ñ a d i d u r a serian inev i tables é in terminables los disturbios so
b r e propiedad de campos y d e m á s bienes. 

A d q u i é r e s e t a m b i é n la propiedad d e l dominio por accesión ó 
agregación, y por tradición ó entrega. P o r accesión: esto es cuando i 
u n a cosa y a nuestra se le a ñ a d e otra que resul ta de e l l a ó l a pertene
c e : por eso son mios los frutos de l á r b o l que es m i ó , y los huevos que 
ponen las aves , y los conejos 6 corderos que nacen en las barracas y 
nidos que be dispuesto en m i bosque para comodidad de las aves y 
c u a d r ú p e d o s si lvestres. Por entrega cuando el d u e ñ o ó propietario lo 
da d v e n d e , cuando los hijos lo heredan de los p a d r e s , y s iempre que 
por contrato u otra r a z ó n pasa a l g ú n b ien de las manos de a l g ú n pro
pietario á las de otro. Gomo se h a hecho m u y c o m ú n l l a m a r dominio 
l a plena potestad que tenemos sobre a l g u n a cosa ó p a r a disponer de 
e l l a , es del caso tener presente que el dominio suele dist inguirse en 
dominio de propiedad, y en dominio dtil ó de usufructo. 

4 . T a m b i é n es m u y n a t u r a l e l derecho de autoridad como dij i 
mos en l a c i tada carta, y debemos ahora exp l i car mas . E s derecho de 
autoridad e l que tiene sobre a l g u n a cosa el autor de e l la j y como se 
h a b í a de derechos naturales de los h o m b r e s , salta luego á los ojos que 
no h a y m a y o r derecho de autoridad que el que tienen los padres so
bre sus h i j o s , solo por ser hechuras s u y a s , d por ser los padres Jos 
autores del ser de los hijos d de que existan. A esto se a ñ a d e que con 
los cuidados de l a infancia y n i ñ e z de los hijos son nuevamente Jos 
padres autores de la v i d a de e l los , pues l a conservan: son autores del 
aumento , robus tez , l igereza y p e r f e c c i ó n que van adquiriendo los 
miembros del cuerpo y todos sus sent idos; y ademas con l a e d u c a c i ó n 
de los hijos son autores de l a i l u s t r a c i ó n de su entendimiento , y de la 
buena f o r m a c i ó n de su á n i m o . 

A e x c e p c i ó n del pr imer t í t u l o de autoridad, pueden otros imitar, 
i g u a l a r y a u n exceder l a de muchos padres respecto de sus h i jos} mas 
el pr imero queda s iempre reservado á e l los : es e l m a y o r en el orden 
de l a naturaleza y da á los padres sobre los hijos e l dominio de pro-

pU~ 
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• A A Vomne nadie duda que el escultor que hace una estatua de 

piedaa. r _ 4 ^ propietar¿0 de ia estatua ; y que el que s i e m -

!,m a^su can'?0 una b e i l ü t a de cIue nace una encina •> es d u e i l o / . ^ -
•etario de la encina. N o . c a b e pues la menor duda en que el hijo es 

Lien d una cosa de que son d u e ñ o s p r o p i e t a r i o s los padres. Y digo 
l\os p a d r e s : y a porque esto me basta para demostrar que l a autor idad 
paterna l l eva consigo e l dominio de propiedad sobre los hijos: y a t a m 
b i é n porque seria m u y ageno de nuestro asunto d iscut ir como pertene
ce al padre y como á l a madre en part i cu lar l a propiedad de i o s . 
hijos, 

A l modo que los padres son autores de los h i j o s , lo son t a m b i é n 
de la f a m i l i a ó persona m o r a l que resulta de l a u n i ó n de padres é h i 
jos : sobre l a c u a l t ienen igualmente e l dominio de p r o p i e d a d . Pero s i 
h a y algunos4 padres que no sean propietarios de s í m i s m o s , sino que 
estén t o d a v í a sujetos á l a autor idad paterna ó patr ia potes tad , í a m b i e a 
todos los hijos y l a fami l ia de tales padres s e r á n una propiedad de los 
padres primeros d abuelos : a l modo que las bellotas que producen mis 
encinas , e s t á n bajo m i dominio como las mismas encinas. 

D e a h í se s igue que si A d á n ahora viviese , y no hubiese cedido á 
n inguno de sus hijos e l dominio de p r o p i e d a d de sus propias personas: 
A d á n seria ahora s e ñ o r ó d u e ñ o p r o p i e t a r i o de todo el mundo y de 
todos los hombres que h a y en el mundo . Pero no debemos d u d a r : de 
que A d á n a l l legar los hijos á la edad y d i s p o s i c i ó n propias para c a 
sarse , les fue eximiendo de la patr ia potestad, y les dio ganados 6 
tierras con las instrucciones lí ó r d e n e s mas oportunas para que goberna
se cada uno su respect iva fami l ia , r e s e r v á n d o s e solo de l a autor idad 
paterna a l g u n a parte de lo que c u i d a ahora el gobierno c i v i l , d t a l 
vez la sola s o b e r a n í a ó s u p r e m a a u t o r i d a d , para ir var iando y esten
diendo los l í m i t e s de los paises concedidos á l a fami l ia de cada hijo^ 
s e g ú n exigiese e l aumento de sus gentes , enviando a lgunas á paises 
m u y distantes , y dando las d e m á s o'rdenes que exigiese e l b ien ge
n e r a l . 

P e r o sea de esto lo que fuere , b ien podemos reconocer en A d á n 
como a u t o r de todo el i inage h u m a n o , u n a autor idad soberana p a r a 
disponer cuanto creyese justo y l í t i l á su descendencia j y por consi 
guiente para fijar leyes constitucionales para los p u e b l o s , o' principios 
sobre que debiesen fijarse las leyes de cada pais s e g ú n sus var ias c i r 
cunstancias hasta el fin del mundo . Pero habremos de confesar que p a 
ra los hombres de ahora lo mismo es que las hiciese ó no las hiciese, 
pues de cua lqu ier modo no pueden regirse por e l l a s , no existiendo 
n i n g ú n trasunto. 

5. P a r a mejor formar idea de lo que es el derecho de autoridad 
sera del caso de a ñ a d i r algo de la s erv idumbre . T o d a s u j e c i ó n que l i -
* U a e l l i b r e a l b e d r í o 4 l a libertad física de l h o m b r e se l l a m a servt-

dum-
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dumhre. A s i puede y a decirse que el h o m b r e como racional es n ^ j . 
de l a l ey natura l ó de la recta r a z ó n , y por eso la pr imera l imi tac ión" 
de l a l iber tad f ís ica 6 n a t u r a l del h o m b r e es l a s u j e c i ó n á la recta ra
z ó n , s in la c u a l no h a y derecho. A d e m a s por la s u j e c i ó n que debe te
ner e l hombre s e g ú n l a m i s m a r a z ó n natura l á toda l ey c i v i l de l a so
c iedad en que se h a l l a , se l i m i t a de nuevo l a libertad física del hom. 
bre en cuanto la l ey c i v i l le manda ó prohibe a lgunas acciones d co
sas que no e s t á n determinadamente mandadas ó prohib idas por la ley 
n a t u r a l . Por eso se suele decir que los hombres que v i v e n en sociedad, 
aun los mas l ibres de entre ellos , son todos siervos de la ley. T a m 
b i é n se h a l l a semejante s u j e c i ó n en muchos h o m b r e s respecto de oíros 
h o m b r e s . 

L a s e r v i d u m b r e puede ser parcial ó total. E s parcial cuando el 
siervo ó e l que .sirve solo e s t á sujeto á l a l i be r tad agena en algunas 
cosas y acc iones , pero en las damas conserva su n a t u r a l derecho de l i 
b e r t a d , y dispone de sí y de sus cosas como le parece. D e esta clase es 
l a servidumbre de los que l l amamos criados d criadas . E s total la ser
v i d u m b r e cuando el dependiente pierde todo su derecho de l i b e r t a d , 
d á lo menos todo el uso de ta l d e r e c h o : de manera que en n i n g u n a co
sa n i a c c i ó n s u y a puede disponer contra lo que disponga ó mande 
aque l á quien sirve ó de quien depende. Por eso suele decirse que los 
criados que solo e s t á n privados de u n a parte de su derecho de l ibertad 
son sui juris 5 pero los que en toda la e x t e n s i ó n del derecho de l iber 
tad e s t á n sujetos á otro no son sui juris: como suele decirse de los h i 
jos mientras permanecen enteramente sujetos á l a patr ia potestad 5 y 
t a m b i é n lo decian los romanos de sus esclavos ^ y p u e d e decirse ahora: 
de los que h a y donde se conserva el uso del derecho de esc lavi tud. 
T a n t o l a s e r v i d u m b r e parcial como l a total puede ser d para tiempo 
d e t e r m i n a d o , d para toda la v ida . Y de a h í es que solo suele l lamarse 
perfecta l a e sc lav i tud d s e r v i d u m b r e tota l perpetua d de toda l a vida, 
y las d e m á s se l l a m a n imperfectas. 

A l a servidumbre de l que h a de obedecer 6 ceder á la voluntad 
d l iber tad agena , corresponde e l derecho de autoridad en quien le 
m a n d a d d i r i g e : por lo que l a autoridad l i m i t a e l derecho de l ibertad 
de los subditos. Y aunque cuando el subdito res i s te , puede l a autori
dad muchas veces m a n d a r el uso de la fuerza para o b l i g a r l e : no de
be esta confundirse con l a autoridad, porque l a autoridad l l eva la 
idea de conformidad con l a r a z ó n , y la fuerza no. D e donde se sigue 
que n i e l gefe debe creerse con autor idad sobre el subdito para todo 
aquel lo para lo cual tiene fuerza; n i el subdito debe creer que falta 
a l gefe la autoridad para a l g o , porque l e falta la fuerza para hacerlo 
ejecutar. 

C o m o la p r i m e r a l e y natura l , d e l pr imer pr inc ipio de la ree-
ta r a z ó n es que se debe amar y procurar el b ien ? aborrecer y h u i í 

e l 
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i as ^nn=ii>uiente cine toda autoridad v toda libertad para ser 

-tad moral ó conforme á r a z ó n , deben d ir jg i r se a a l g n n bien. 
Fí^bien á que se dir ige inmediatamente l a l ibertad part i cu lar de c a 
da hombre , es e l b ien de l mismo hombre . E l b i e n á que se d ir ige 
cualquiera autoridad , es u n b i e n c o m ú n de los que e l la r e ú n e j pues 
toda autoridad exige á lo menos dos p e r s o n á s , l a que d ir ige ó m a n 
d a , y U que es d i r i g i d a y obedece. Y a u n q u e el b ien de la d i l e c 
c ión muchas veces a l parecer recae todo sobre el d ir ig ido , s iempre 
redunda en bien del director , y es un bien c o m ú n de los dos. L a 
libertad moral que tiene el hombre par t i cu lar para procurar su pro 
pio bien es u n derecho. Y la l iber tad m o r a l que tiene l a a u t o r i d a d p a 
ra procurar e l bien común que e s t á á su cargo , es t a m b i é n u n de
recho. E s pues l a autoridad el derecho ó potestad m o r a l que tiene 
» un hombre para l i m i t a r l a l iber tad de o t r o , d i r i g i é n d o l e ó m a n d a n -
„ d o l é lo que conviene a l b ien c o m ú n " . 

L a experiencia y l a r a z ó n nos hacen v e r c laramente dos clases 
de autoridad necesarias a l l inage h u m a n o en las dos clases de so
ciedades permanentes , ó estados de sociedad que h a y : á saber , la 
autoridad doméstica para e l b ien de las famil ias 6 sociedades 
d o m é s t i c a s ; y l a autoridad civil para e l b ien de los pueblos 
<í sociedades c iv i les . E l depositario de l a autor idad d o m é s t i c a de 
una fami l ia debe procurar e l b ien de aque l la f a m i l i a , y e l deposita
rio de l a autor idad c i v i l de aquel pueblo debe p r o c u r a r el b ien de 
aquel pueblo. 

C u a n d o de dos bienes no puede conseguirse sino uno , es c laro 
que h a de procurarse el m a y o r , y abandonarse e l menor , pues en 
este oaso l a c o n s e c u c i ó n de l bien menor es u n verdadero m a l , p o r 
que impide l a c o n s e c u c i ó n de l b i e n m a y o r . Y como por otra parte 
el b ien c o m ú n 6 de muchos es u n b ien m a y o r que el par t i cu lar , 6 
de pocos : de a h í se sigue que el b ien de u n p a r t i c u l a r debe s a c r i -
í icarse por el b ien c o m ú n 5 porque el b ien p a r t i c u l a r deja de ser b ien 
y se convierte en verdadero m a l s iempre que es o b s t á c u l o del b i e n 
c o m ú n . A s í por punto general debe decirse que el b ien de una .per
sona debe sacrificarse para e l b ien de su fami l ia , y el b ien de u n a 
famil ia para e l b ien de su pueblo . Pero de esta regla general 
son excepciones y excepciones ú n i c a s las que nacen de ser de 
m u c h a m a y o r importanc ia a u n para l a m i s m a sociedad , a l g ú n b i e n 
de uno solo de sus indiv iduos , que otro bien menos est imable comui i 
á muchos de ellos , y ta l vez á todos. P o r egemplo en una fami l ia 
es m a y o r bien l a v i d a de una de sus personas , que a l g ú n regalo o co
modidad de que se p r i v a n todas para c o n s e r v á r s e l a . 

6. P o r tanto en toda sociedad 6 r e u n i ó n " permanente de pocos 
o muchos hombres es por l e y n a t u r a l necesaria una autoridad que 
hienda a l bien común de l a sociedad d r e u n i ó n , Y el depositario de 
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esta autoridad , á l a c u a l podemos l l a m a r social, tiene para la con, 

servacion , p e r f e c c i ó n y de fenáa de l a sociedad d r e u n i ó n , ios mis, 
mos derechos que cada persona part i cu lar tiene para su propia con, 
servac ion , p e r f e c c i ó n y defensa. A lo que es consiguiente que estos 
derechos en todas las personas part iculares de una sociedad queden U , 
mitados par l a autor idad de esta en cuanto exija e l b i en de el la. Por, 
que , como antes se dijo , el b ien par t i cu lar como menor debe ceder al 
c o m ú n porque es m a y o r . 

T a n t o en las sociedades d o m é s t i c a s como en las c iv i l e s puede la 
au tor idad de los gefes ser mas d menos en fuerza de varios derechos 
convencionales , esto es procedentes de costumbres formadas ó contra» 
tos hechos por consentimiento moralniente libre eatre gefe y subdi
tos. Pero c i i í i e n d o n o s á l a l e y n a t u r a l , d á los derechos naturales 
necesarios , t a l vez el medio mas oportuno para formar u n a c lara y 
dist inta idea de los derechos s y por consiguiente de las obligaciones 
de l a autoridad civil, será í.0 t i r a r a lgunas l ineas sobre los derechos 
y las obligaciones de todo h o m b r e p a r t i c u l a r respecto de cualquier 
otro hombre. 2.0 Sobre ese mismo d i s e ñ o formar el de los derechos y 
obligaciones de l gefe de toda sociedad : con l a advertenc ia de que la 
sociedad es una persona moral, que r e ú n e m u c h a s personas físicas. 
3.0 A p l i c a r este diseno á los gefes de las pr inc ipales especies de 50-
ciedad doméstica , como l a que consta ú n i c a m e n t e de mar ido y mu-
ger , la de padres é hijos , y l a de amo y criados. 4.0 F o r m a r en-
fin sobre el d i s e ñ o de l a autor idad d o m é s t i c a el de l a autoridad civil'} 
y observar lo que pierden de sus derechos los gefes de las socieda
des d o m é s t i c a s r e u n i é n d o s e en l a sociedad c i v i l . D e todo s e r á fácil 
co legir , cuales son los derechos que por l e y n a t u r a l debe perder el 
h o m b r e entrando en sociedad d o m é s t i c a , y la fami l ia d su gefe en
trando en sociedad c i v i l : cuales son los que en fuerza de costum
bres ó pactos pueden perder y pueden conservar ; y cuales enfin los 
derechos que s e g ú n l a recta r a z o a ó l e y n a t u r a l , n i puede perder 
el gefe de fami l ia entrando en sociedad c i v i l , n i e l h o m b r e part icu
l a r entrando en sociedad d o m é s t i c a . 

&. E n t r e m o s en el examen de estos puntos figurándonos dos náu
fragos que l l egan á una p l a y a de l todo desierta. C o a i o l a recta ra
z ó n e n s e ñ a que l a t ierra y sus frutos e s t á n destinados para h a b i t a c i ó n 
y a l imento de los hombres , y que por consiguiente c u a l q u i e r a de 
ellos tiene derecho para ocupar lo que e s tá desocupado , y para ha
cer suyo propio lo que no puede ser de muchos en un mismo tiempo, 
s in dif icultad reconoceremos en nuestros n á u f r a g o s el derecho de pro
piedad sobre l a cueva en que cada uno de ellos se preserva de los rigo
res de la e s t a c i ó n , y sobre el campo inmediato de que saca las yerbas 
ra ices y frutas con que se a l i m e n t a , y cuyos á r b o l e s , plantas / 
t i e r r a cuida y revue lve en cuanto cree ú t i l . A u n q u e los dos al pr** 
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• • t p ayudan con el cambio de frutos y y e r b a s , y trabajando 

•nenie el uno en ei campo del o t r o : con todo no tardan en 
jnutuain . de • eutre ej|0Si y como cada uno es i n d e p e n -
susciíaibe i n ú t i l -i J , ._j >. . , 
diente del otro , y d u e ñ o supremo de su propia l ibertad , j u i c i o y 
fuerzas , la d i sputa para luego en verdadera g u e r r a entre dos p a r 
ticulares : l a que p o d r á ser notoriamente injusta de parte del uno , 

notoriamente jus ta de parte del o tro ; y p o d r á t a m b i é n suscitarse en 
casos dudosos , en que cada uno procediendo de b u e n a f e , j u z g u e te
ner derecho y aun o b l i g a c i ó n de sostener á v i v a fuerza su modo de 
pensar. Sentemos pues a lgunos principios para conocer de c u a l parte 
es justa d injusta l a g u e r r a de nuestros n á u f r a g o s : has ta donde l l e g a 
en el inocente el derecho de l a jus ta defensa, y si l o g r a l a v i c tor ia , 
que derechos le d a r á sobre e l vencido que fue injusto agresor. 

i . 0 C a d a uno de nuestros n á u f r a g o s tiene o b l i g a c i ó n de procurar l a 
c o n s e r v a c i ó n de su propia v i d a , y d e r e c h o para todo lo que sea i n d i s 
pensable para conservarla . P o r consiguiente cada uno tiene o b l i g a c i ó n 
de indagar ó i n q u i r i r lo que sea necesario p a r a l a v i d a , y d e r e c h o p a 
ra d e c i d i r , j u z g a r d resolver en estas indagaciones d e x á m e n e s . 2. N i n 
guno de ellos tiene autor idad d derecho para meterse en revocar d cor 
reg ir los d i c t á m e n e s 6 ju ic ios del otro en causa propia de este: por 
egemplo para resolver que no es necesario para l a v i d a del otro lo que 
el otro j u z g a necesario. 3 . A l paso que ambos tienen i g u a l derecho p a 
ra d e f e n d e r su v i d a y sus propiedades , n inguno le tiene p a r a o f e n d e r 
la v i d a n i las propiedades de l otro : á no ser en e í ú n i c o caso de ser 
injustamente acomet ido , y no poder defenderse sino ofendiendo. 4. E l 
derecho de p r o p i e d a d sobre a l imentos ó cosas necesarias p a r a l a v i d a 
no exc luye por punto general á los necesitados de el las que sin e l las 
p e r e c e r í a n . S i pues uno de los dos n á u f r a g o s h a de mor ir de h a m b r e 
si no come de los frutos que h a y en el campo de l o t r o , t iene derecho 
para comer. S i e s tá el a m o , debe hacer le presente su h a m b r e , y pe
dir le los frutos precisos para r e m e d i a r l a ; pero si e l amo ó por no 
creer l e , ó por ser de c o r a z ó n de p iedra se los n i e g a , puede t o m á r s e l o s 
v a l i é n d o s e para ello de l a fuerza. 

5-° D e esta reg la general se e x c e p t ú a e l caso en que los al imentos 
que h a y no basten para conservar mas que u n a de dos v i d a s : de modo 
que si los toma el ac tua l h a m b r i e n t o , m o r i r á poco d e s p u é s de h a m b r e 
el propie tar io; pues en este caso l a recta r a z ó n d ic ta que l a v i d a que 
h a de conservarse es l a que tiene á su favor l a r a z ó n ó e l d e r e c h o de 
propiedad. 6. P o r tanto e l propietario de los alimentos si no los necesi 
ta para no m o r i r e l mismo de h a m b r e , debe d a r l o s , y no puede i m 
pedir que se los tome el o tro , que dice que s in aquellos al imentos h a 
de morir de h a m b r e : no puede i m p e d i r l o , aunque á é l le parezca que 
el otro p o d r á h a l l a r otro recurso contra l a h a m b r e . As imismo ei h a m -
« n e n t o no puede tomar por fuerza los alimentos, si el propietario juz-» 
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ga y dice que los necesita para conservar su propia v i d a , y no p a ^ 
aunque le parezca que el propietario se e n g a ñ a en su ju i c io . L a razón 
de uno y otro e s , que cada uno de nuestros n á u f r a g o s es el juez pro<i 
p í o y t ín ico l e g í t i m o de lo que pertenece á su propia v i d a ; y así ^ 
recta r a z a n m a n d a que el ju ic io que cada uno haga de lo necesario i 
s u propia vida sea e l que prevalezca y sea respetado por el otro. 

8. 7.0 Gomo este d ic tamen d mandato de l a recta r a z ó n se funda 
en que l a presunción e s tá á favor del juez legítimo; y como por otra 
parte si l l ega á haber notoriedad 6 ev idencia de que un j u i c i o es fal, 
s o , la presunción cede d la verdad evidente: de a h í es que el ham
briento puede s in duda valerse de l a fuerza p a r a remediar su hambre 
con los frutos de u n c a m p o , s i ve que h a y n w i c h í s i m a s cargas , por 
m a s que el propietario d iga que las necesita todas para no morir de 
h a m b r e ; y p o d r á el propietario defender á v i v a fuerza los frutos por 
m a s que le sobren , si ve que el que los quiere tomar con pretexto de 
h a m b r e , tiene á s u d i s p o s i c i ó n g r a n cant idad de otras frutas d a l i 
mentos. 8. S i n embargo te'ngase m u y presente que entre semejautes 
ju ic ios opuestos, para que deje de prevalecer e l del j u e z propio y l e g í 
t i m o es preciso que l a falsedad de ta l j u i c i o sea evidentemente noto
r i a : de modo que debe prevalecer l a p r e s u n c i ó n , no solo cuando la 
falsedad es d u d o s a , sino t a m b i é n en m u c h o s casos en que parece cier
t a , aunque lo parezca con m u y graves fundamentos que realmente no 
sean c l a r a y notoriamente convincentes. E s cierto que por lo m i s m » 
p o d r á m u y b ien suceder que algunos de estos ju ic ios que la l e y n a t u 
r a l m a n d a observar sean equivocados , y por consiguiente se man
de observar una r e s o l u c i ó n injusta , pero este inconveniente de 
n i n g ú n modo puede ev i tarse , pues h a y t a m b i é n á veces qu ien de bue
n a fe j u z g a que una cosa es cierta y notoria, y realmente no lo es. 
Y l a recta r a z e n demuestra que s in adoptar estos pr incipios no habria 
medio para t erminar una guerra d d isputa entre nuestros dos náufra
g o s ^ ' entre cualesquiera otros dos h o m b r e s , dos famil ias d dos pueblos 
independientes; y todas i á s disputas h a b r í a n de parar en guerras inter
m i n a b l e s hasta la muerte de una de las dos partes combatientes. D e to
do lo cital colige l a recta r a z ó n este otro pr inc ip io . 9. H a y cosas injustas 
ú que la l ey na tura l manda que se sujeten los que las s u f r e n , aunque 
conozcan la injust ic ia 5 y se lo m a n d a para ev i tar mayores males. Al 
mismo tiempo reprende t a m b i é n á los que causan l a injust ic ia , y les 
m a n d a que l a reparen. 

9 S i nuestros dos n á u f r a g o s obran s e g ú n estos p r i n c i p i o s , m u y 
d i f í c i l s erá que h a y a n u n c a guerra entre ellos. S i n embargo como pue
de h a b e r l a , d procediendo los dos de b u e n a fe , d d e j á n d o s e dominar 
el uno de la i ra d otra p a s i ó n : supongamos que e s t á n en g u e r r a ; por
que el uno mas robusto y laborioso tiene mucho mejor su c a m p o , y el 
otro l leno de e n v i d i * quiere «atarle. Y seatemos algunos principios pa-
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hasta donde se extiende el derecho de defensa en l a guerra . 

Como no h a y derecho sin r a z ó n o jus t i c ia , no h a y derecho de 
d e f e n s a e n g u e r r a in jus ta . E l que l a mueve d l a sigue sin jus ta c a u -

debe ceder á las justas solicitudes del otro , y compensarle los gas
tos W í e ha ocasionado. Si e l agraviado no se contentase con esto , y 
por venganza exigiese mas de lo justo , l a guerra comenzarla á ser 
iniusta por su parte , y justa por l a del otro. E l que antes era injusto 
ofensor pasarla á ser agraviado , y a d q u i r i r l a e l derecho de defensa , 
y le perderla el que antes era agraviado , pasando á ser injusto ofen
sor. 2. E l derecho de d e f e n s a se extiende en cuanto á los objetos d fi
nes- , á todos los precisos para e l la ; y en cuanto á los medios , á to
dos los que no sean contrarios á l a recta r a z ó n 3. S i e l injusto agresor 
acomete á golpes capaces de hacer m u y grave d a ñ o ó causar l a m u e r 
te , el agraviado puede valerse de sus fuerzas para contenerle y s u 
jetarle á golpes d porrazos , aunque de a lguno de ellos pueda resul tar 
l a muerte de l agresor. S i enviste declarando de pa labra d con los he 
chos que v a á matar a l otro , y el agraviado lo teme , puede dar le 
a l g ú n porrazo fuerte , aunque conozca que con el será r e g u l a r que le 
mate . 4 , A u n en este caso no puede el agraviado intentar l a muerte 
de l agresor como castigo de su d e l i t o , y m u c h o menos por od io , é p a 
r a hacerle d a ñ o á é l : no puede intentar matar le sino como medio ne
cesario para defender su propia v i d a . 

5°. D e a h í resulta que s i p a r a l a defensa de la v i d a propia no 
es necesaria l a muerte del agresor , sino que basta l a m u t i l a c i ó n en 
l a vista , en las manos d en las piernas , y a no h a y derecho para l a 
muerte . S i l a m u t i l a c i ó n no es necesaria , y la defensa puede asegu
rarse con golpes de menos consecuencia que obl iguen a l agresor á 
h u i r , y a no h a y derecho para l a m u t i l a c i ó n . 6 . ° E n t r e los medios 
de defensa contra el agresor injusto deben contarse los preventivos, ó 
e l poner o b s t á c u l o s para que el agresor no pueda ofender. A s í en l a 
guerra de nuestros dos n á u f r a g o s , luego que el agraviado c o n o c i ó los 
malos designios de l otro, pudo cerrar mejor l a entrada de su cueva p a 
r a no ser acometido d u r m i e n d o , y pudo amenazarle con sus mayores 
fuerzas para hacerle miedo, 7 . ¿ Pero pudo ser el pr imero en acometer 
de h e c h o , porque el otro se h a b i a desmandado en palabras , y dar l e 
s iquiera algunos porrazos para mejor contenerle ? B i e n podria o c ur r i r 
caso en que el inocente lo creyese preciso para precaverse de a l g u n a 
fuerte pedrada d golpe de palo en la cabeza : de modo que el derecho 
de defensa se extendiese á ello. M a s es preciso tener m u y presente que 
para , haber derecho de ser el primero en o f e n d e r con mot ivo de defensa 
h a de ser m u y n o t o r i a la r e s o l u c i ó n del otro en o f e n d e r injustamente-
pues por poca duda que h a y a , debe respetarse el derecho que tiene 
ei otro eoino independiente para que nadie se meta en j u z g a r de sus 
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intenciones y des ignios , y para que se l e crea si dice que en nada in
tenta ofender. 

JO. Demos y a por conc lu ida l a guerra de nuestros n á u f r a g o s ; y 
pues que el agraviado era el mas fuerte , y á los primeros golpes 
h a b r á rendido y abatido a l injusto agresor , sentemos y a algunos priru 
cipios sobre los derechos de l a v ic tor ia en guerra j u s t a . 1°. S i a í endU 
do el genio de l agresor y las c ircunstancias en que el vencedor se ha
l l a , j u z g a este á sangre fria m u y expuesta su propia v i d a si no l a qui . 
ta á aquel aunque y a rendido , p o d r á q u i t á r s e l a . S i no creyendo ne-
cesado m a t a r l e , j u z g a preciso á lo menos sacarle los ojos d estropearle 
en manos ó piernas , p o d r á hacerlo . Pues el injusto ofensor atentando 
á l a v ida del otro , p e r d i ó por su culpa el derecho que tenia á l a con
s e r v a c i ó n de sus fuerzas , de sus sentidos y de su v i d a , en cuanto sea 
necesario a l otro para su propia defensa. 2. S i el vencedor en guerra 
jus ta no tiene necesidad para su propia defensa de m a t a r n i de m u 
t i l a r a l vencido , no puede hacerlo ; porque especialmente desde que 
c e s ó el combate , y el vencido se r i n d i ó , no puede hacerle mas d a 
ñ o que el necesario para su propia defensa , á mas de compensarse de 
ios perjuicios que e l injusto agresor le h a ocas ionado, para lo c u a l no 
s i rven n i la muerte n i l a m u t i l a c i ó n . 3 . S i e l vencedor en guerra j u s 
ta cree preciso para su defensa tener con s u j e c i ó n á su lado a l rendi 
do , puede hacer lo . Porque el injusto ofensor por su culpa p e r d i ó de 
su derecho de l iber tad cuanto sea necesario p a r a la defensa de l otro á 
j u i c i o de este. 

4.0 D igo á juicio de este , porque en cua lqu ier d u d a de s i esto á 
aquel lo es necesario para l a defensa del injustamente ofendido , l a 
recta r a z ó n dicta que se e s t é a l ju i c io del inocente y no de l culpado. 
Porque si es contingente e l acierto de todo j u i c i o h u m a n o , y por lo 
mi smo inev i table l a contingencia de ser desacertado u n j u i c i o : es cier
to que será menor el m a l , s i e l perjuic io recae sobre e l que tiene l a 
culpa de que se h a y a de j u z g a r con pel igro de error ; y cuando es 
preciso elegir entre dos males , l a r a z ó n m a n d a que se e l i ja e l menor, 
5. Por consiguiente p o d r á e l vencedor p r i v a r a l vencido enteramente, 
s iempre que l o j u z g u e necesario para su propia seguridad , de todo 
derecho de libertad externa : esto es de todo cuanto pertenece á su tra
bajo y propiedades ; de modo que el vencido y a no sea sui juris, sino 
que este' del todo á l a d i s p o s i c i ó n del vencedor. Y p o d r á hacerlo tam
b i é n para compensarse de los d a ñ o s , que l a injusta a g r e s i ó n del otro le 
h a ocas ionado, en toda la parte de bienes , d en todo el tiempo de tra
bajo , que sea para ello necesario. 

6 . ° P e r o , si le tiene como criado d esclavo por creerlo preciso para 
su defensa ó para c o m p e n s a c i ó n , es justo que considere que el rendido 
no deja de ser h o m b r e , y por consiguiente no deja de tener derecho 
á los auxil ios esenciales de l a genera l sociedad de l l i n a j e humano . 
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ue el rendido es tá á í a d i s p o s i c i ó n de l victorioso tanto como 

1 P r o desde que nace á l a d i s p o s i c i ó n de sus padres : as í debe a ü m e n -
t a r í e ^ a u a q u e enferme y no pueda trabajar , como sucede á los padres 
respecto de los hijos. 7 N u n c a debe o lv idar e l vencedor que^ no t iene 
mas derecho sobre el vencido que el que resulta del derecho de de
fensa d e su v ida y propiedades : á saber para lo que se j preciso para 
su segundad y compens ic ion . Por lo que dicta l a recta razan que a l 
paso que deje de ser necesario á este fin e l r igor de l a s u j e c i ó n de l 
vencido , le v a y a restableciendo por partes en el derecho de l ibertad^ 
y se la res t i tuya entera si l l ega e l caso de no ser y a precisa para l a d e 
fensa del vencedor , y de ha l larse y a este compensado con el t r a b a 
jo del vencido 6 de otra manera de los danos que le ocasiond l a i n 
justa a g r e s i ó n . 

11. 8.° Pero á mas de los derechos que resulfan en el vencedor sobre 
el vencido por causa de defensa y c o m p e n s a c i ó n ¿ no tiene t a m b i é n e l 
derecho de cast igarle en pena de su delito , q u i t á n d o l e l a v i d a , ó 
i lo menos la l iber tad y la propiedad de sus b i e n e s , y t e n i é n d o l e 
Con gri l los , h a c i é n d o l e trabajar m u c h o y d á n d o l e poco que comer ? 
S i puede hacer todo esto por sus propios intereses ¿ porque no h a de 
poder para dar a l delito el castigo , y á la just ic ia l a v ind ic ta p u b l i c a , 
que en aquel l u g a r y c i rcunstanc ia , nadie puede imponer sino é l ? N o 
obstante estos motivos de d u d a r , lo cierto es que el n a u f r a g ó inocente 
vencedor lo puede todo contra e l agresor i n j u s t o , si lo exigen sus p r o 
pios derechos de defensa y de propiedad j y de n i n g ú n modo puede 
imponerle n inguno de los castigos que el otro realmente merece. Y l a 
r a z ó n es porqoeJLa a u t o r i d a d que tiene nuestro n á u f r a g o inocente sobre 
el m a l v a d o no es mas que a u t o r i d a d de defensa s u y a y de lo s u y o , 6 
a u t o r i d a d consiguiente a l derecho de jus ta defensa. Pero la a u t o r i d a d 
sobre u n reo para castigarle á fin de que sea bueno ó para b ien de l 
m i s m o reo , y l a a u t o r i d a d de v indicar l a j u s t i c i a p u b l i c a c a s t i g a n 
do los delitos p ú b l i c o s , son autoridades que no nacen de l derecho 
par t i cu lar de defensa , sino de m u y distintos principios , como luego 
v e r é m o s . 

12. Y a es demasiado lo que nos detenemos en los dos solitarios. 
P o n g á m o s l o s luego en soc iedad; y p a r a e l lo b a s t a r á reua ir los con otros 
tres c o m p a ñ e r o s de naufragio echados en l a mi sma costa á poca d i s tan
c i a , en terreno á r i d o , que v ienen buscando otro mejor. E s grande el 
consuelo de los c inco, a l verse: nuestro tr iunfador ofrece á los tres des
de luego al imentos a b u n d a n t e s , y campos feraces que p o d r á n escoger 
y ocupar junto a l suyo . E l l o s agradecidos , y c o n o c i é n d o l e y a de a n 
tes de m u c h o m a y o r talento y fuerzas que e l l o s , no quieren mas que 
estar á sus ó r d e n e s como esclavos d criados , t rabajar d o n d § y en lo 
que mande , y dejar á su cuidado el a l imentarlos . M a s é l les respon-
üe : ?, Acepto vuestra oferta , y lo que dispongo d mando es , que 
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„ cada uno de Tosd'tros tenga su cueva junto i j a m í a , las que ha*l 

RIOS luego , quitando l a t ierra necesaria de entre las dos camas depe' 
„ ñ a que c i r c u y e n esta parte de monte en que es tá la m i a : cada uao 
„ tenga su c a m p o , y cada uno le trabaje á su beneficio propio. Y o con 
„ el m a y o r gusto os d i r i g i r á y a y u d a r é en vuestros part iculares traba-
„ jos , y d i s p o n d r é a lgunas empresas en que trabajemos todos para 

provecho c o m ú n . Vosotros , pues lo q u e r é i s , m i r a d m e s e g ú n las ideas 
„ de nuestro ant iguo pais como a lca lde de esta a ldea , ó como 
w Soberano de esta p e q u e ñ a r e p ú b l i c a . Y o os m i r a r é como h i j o s , y me 

c o n s i d e r a r é padre de una fami l ia en que los hijos e s t á n y a acomocla-
„ dos , cada uno con su propia casa y hac ienda , , . A l mismo tietnoo 
„ vuelto a l antiguo c o m p a ñ e r o le dice : „ T u eres y a t a m b i é n d u e ñ o 
„ de t u campo y de tu cueva : h o y mismo v u é l v e t e á e l la ; y esa que 
4» ahora habitas s e r v i r á para ano de los tres,,. L e h a b l ó as í , porque 
d e s p u é s de l a guerra h a b i a c r e í d o preciso p a r a s u propia seguridad te
ner le de noche cerrado en una cueva que le h izo j u n t o á l a s u y a ; h a 
cerle trabajar s iempre á su lado , y no dejar le comer de unas frutas 
de que h a b í a n experimentado los efectos de l v ino . M a s ah ora con los 
e o m p a ñ e r o s a l lado ) se c r e y ó bastante seguro 

Tenemos pues á los c inco n á u f r a g o s reunidos en soc i edad , y for
m a n d o u n nuevo cuerpo ó persona moral. Tenemos u n a sociedad que 
es parte m u y p e q u e ñ a de l a fraternal sociedad de l l inage h u m a n o , es
t r e c h a m u c h í s i m o entre los cinco socios los v í n c u l o s de aque l la , y a u 
m e n t a en ellos l a fuerza de la o b l i g a c i ó n de prestarse mutuamente en
tre s í los auxi l ios necesarios para l a fe l ic idad de l a v i d a presente j so
bre lo c u a l puede volver á leerse lo que se dijo en la Carta I I I . n. 24. 
á 28. y 37. á 45. E s esta p e q u e ñ a sociedad una persona moral com
puesta de varios h o m b r e s , l a c u a l no menos que cada h o m b r e ó cada 
pérsona; f ís ica tiene los derechos de l iber tad , propiedad y defensa pa
r a iodo .lo que sea necesario á su c o n s e r v a c i ó n , p e r f e c c i ó n y fe l ic idad. 
B i e n que con a lgunas diferencias que por l e y n a t u r a l resul tan de 
l a que h a y entre el ser de persona moral y e l ser de persona / / -
. sica, - ' ' • • 

13. U n a de ellas que en este l u g a r conviene tener presente , esr 
que en la persona m o r a l es preciso que h a y a un derecho de autoridad 
social , de superioridad ó de imper io sobre l a m u l t i t u d de los soc ios: 
e l c u a l depositado en alguno de sus miembros l e imponga el cargo u 
o b l i g a c i ó n de d ir ig ir h a c i a el b i en c o m ú n , no solo sus propias accio-
ues ó movimientos , sino t a m b i é n los de todos los d e m á s m i e m b r o s : 
á l a manera que en l a persona físiea ó en e l hombre par t i cu lar hay 
en el a l m a una fuerza f í s ica para m o v e r sus afectos y los miembros del 
cuerpo en orden a l b ien de l m i s m o .hombre. I j a sociedad ó persona 
moral s in una fuerza m o r a l , ó s in l a autor idad ó impefio para d i 
r i g i r las acciones de los socios a l b ien coauin , no p o d r í a obrar ra-, 
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t0 eg con d i r e c c i ó n a l fin propio de e l la . A la a u t o r i d a d 

c w n a l m e n u , ^ ias, goc}edades d personas morales , corres -

d " ^ s u b o r d i n a c i ó n y obediencia en los d e m á s miembros . Y a l mo-
w u e al derecho de a u t o r i d a d esí consiguiente l a o b l i g a c i ó n de go-
b ruar b i e n , esto es de d i r ig i r rectamente todas las operaciones de 
la sociedad a l b ien c o m ú n : asi t a m b i é n á l a o b l i g a c i ó n de l a o b e d i e n 
c i a es consiguiente el d e r e c h o de ser bien gobernados los que obe
decen estofes de ser gobernados con recta d i r e c c i ó n a l b ien c o m ú n , 

A l derecho de a u t o r i d a d s o c i a l es consiguiente que el deposita
rio de e l la ante todas cosas mantenga l a paz y u n i ó n entre los so
cios terminando con justas decisiones las disputas que o c u r r a n . de
fendiendo a l inocente contra quien le in jur ie , y obl igando a l ofensor 
á compensar los danos y satisfacer los agravios que h a y a hecho. A d e 
mas la a u t o r i d a d s o c i a l se extiende a l castigo de ios reos por otros dos 
motivos á mas de la r e p a r a c i ó n de l a i n j u r i a , y de lo que exige l a 
defensa del p ar t i c u lar ofendido. A saber , i . 0 en cumpl imiento d é l a 
o b l i g a c i ó n de conservar el buen orden , para lo c u a l en toda sociedad, 
es necesaria , mas ó menos s e g ú n las c ircunstancias , l a v indic ta p u 
b l i c a , d el castigo de los delitos que en e l la se h a y a n hecho p ú b l i c o s . 
2.0 E n cumpl imiento de l a o b l i g a c i ó n que tiene' l a a u t o r i d a d de pro 
c u r a r el b ien de cada uno de los p a r t i c u l a r e s , pues l a r e u n i ó n ó m a y o r 
s u m a de estos bienes forma el b ien c o m ú n ; porque el prudente cas
tigo de l reo s irve m u c h o á l a enmienda , y por l o mismo a l verdadero 
bien del castigado. 

14. Antes y a dij imos (//. 6 . ) que en toda sociedad los derechos 
de l iber tad , propiedad y defensa de los socios han de sacrificarse por 
iguales derechos de la m i s m a sociedad , por cuanto los bienes p a r 
ticulares como menores deben ceder a l b ien c o m ú n que es m a y o r . E n 
nuestros n á u f r a g o s f á c i l m e n t e observamos que en consecuencia de u n i r 
se en sociedad l ian perdido varios ramos de sus derechos naturales . E n 
el estado de m u t u a i g u a l d a d e' independencia en que antes se h a l l a 
ban , era cada uno el j u e z propio y pr ivat ivo en todo lo perteneciente 
a su v ida , á sus propiedades, á su l ibertad y defensa j y cuando esta
ban en o p o s i c i ó n los ju ic ios que dos de ellos hac ian , cada uno en so. 
causa p r o p i a , ninguno de los dos ju ic ios p r e v a l e c í a : cada uno de los 
n á u f r a g o s podia obrar y usar de sus fuerzas , s e g ú n tenia por justo y 
oportuno ; y asi no hab ia otro medio que l a f u e r z a para decidir l a 
duda . A h o r a ninguno de ellos tiene tales derechos : todos en tales l a n 
ces deben acud ir a l depositario de l a autoridad 3 y su d e c i s i ó n es l a 
que debe prevalecer . 

D e este principio pueden sacarse dos consecuencias. 1. E l m a y o r 
bien de una sociedad , que es el buen onien y t ranqui l idad de ella 
exige que en el depositario de l a a u t o r i d a d s o c i a l e s t é n reunidos iodos 
ios derechos ó poderes 5 que suelen div idirse en legislativo , j u d i c i a l y 
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egecat ivo : porque s in l a perfecta consonancia entre los tres , nunca 
se l o g r a r á e l buen orden publ ico 5 y con e l l a se precaven ó remedian 
f á c i l m e n t e todos los choques , que pueden ocurr ir entre los d ictámenes 
y los intereses de los socios, 2. A los socios part iculares les es m u y útil 
el perder esos derechos que tenian en el estado de v i d a solitaria. Por, 
que cuantos mas son los hombres que e s t á n cerca unos de otros, al pa. 
so que son mas los beneficios que exper imentan de l comercio ó mu. 
tuos cambios de cosas y de auxi l ios , es t a m b i é n mas frecuente el 
choque y o p o s i c i ó n de d i c t á m e n e s y de intereses en toda suerte de 
asuntos. Por lo mismo las m a s numerosas reuniunes de hombres se 
a c a b a ñ a n l u e g a c o n las guerras part iculares de unos contra o tros , si 
todas las disputas debiesen t erminarse con la fuerza de los particula
res , y no hubiese u n a autoridad social o pública, á que todos los par
t icu lares debiesen obedecer j y por consiguiente una autoridad que 
tuviese toda l a fuerza necesaria p a r a hacerse obedecer. 

15. H e m o s dado a lgunas ideas de l a autoridad social conside
r á n d o l a en una sociedad i m a g i n a r i a aunque m u y posible ; pero 
c o n s i d e r é m o s l a y a en las sociedades que vemos en todas las partes del 
m u n d o , comenzando por la de mar ido y muger . 

Pues damos á toda sociedad el nombre de persona moral , y á 
cada h o m b r e el de per^orea/ZÍ/CÍ?, podemos considerar l a sociedad del 
m a t r i m o n i o como u n medio entre l a persona física y l a persona mo
ral pues en parte conviene con las d e m á s sociedades , y en parte 
con cada h o m b r e de por s í . E n t r e mar ido y m u g e r d en el matri
monio h a y realmente u n i ó n de dos personas distintas , pero u n i ó n que 
ni es meramente moral ¿ ó de afectos y derechos subordinados y rela
t ivos unos á otros como en las d e m á s sociedades p a r t i c u l a r e s : n i tam
poco es u n i ó n meramente física como es en los hombres l a del alma 
con el cnerpo , y la de todos los miembros entre s í . L a u n i ó n que hay 
entre mar ido y m u g e r es verdaderamente física y verdaderamente mo
ral. E s u n i ó n tan importante en el orden f ís ico que fue en A d á n y 
E v a el verdadero origen de todos los hombres d personas humanas 
que ha habido , h a y y h a b r á hasta el fin del mundo ; y es unión 
t a n importante en el orden m o r a l , que es i gua lmente el modelo y 
e l pr incipio de todas las uniones morales conformes con la recta r a 
z ó n , d de todas las sociedades verdaderamente naturales de l orbe 
verraqueo. 

L a u n i ó n moral entre A d á n y E v a a l t iempo de l a d i v i n a insti
t u c i ó n del matrimonio no fue u n i ó n de autoridad en A d á n , y de su
j e c i ó n en E v a , d u n i ó n de afectos y derechos subordinados unos a 
o í r o s . N o fue A d á n el autor ó padre de E v a . Dios faé ú n i c o autor de 
E v a como de A d á n ; pero hizo á E v a de hueso y carne de A d á n , pa
r a que este conociese que en afectos y en derechos debian ser iguales,o 
por mejor decir una misma cosa. E l d o m i n i o , superioridad ó autoridad 
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a la dio el S e ñ o r á A d á n d e s p u é s que por el pecado corneu^d á 

sobre ^ . fanii l ias ó sociedades humanas una m a y o r s u b o r d i -
• „ v una mayor autoridad para conservar l a paz en e l l a s , y para n a c i ó n y uuu y i i i o 
t0npr la violencia de las pasiones. Entonces í u e cuando el bcuor en 

la sentencia penal con que castigo el pr imer pecado dijo a il>va : 
tards bajo la potestad de tu marido , y él tendrá dominio sohrê  ti 
(Gen. I I . i ó . )• ^ u n con esta s u b o r d i n a c i ó n que const i tuye a l mar ido 
cabeza d gefe de l a fami l ia , se conserva entre mar ido y rauger m u 
cha ¡o-ualdad d m u y par t i cu lar u n i ó n de derechos. E n ambos reside 
Ja autoridad paterna sobre los hijos : en l a c u a l es preciso que nos 
detengamos algo mas. 

16. E l mismo nombre autoridad nos advierte que l a de los padres 
sobre los hijos es l a pr inc ipa l ó la m a y o r entre todas las autori
dades sociales, esto es entre todas las que d ir igen a l g u n a r e u 
n i ó n permanente de racionales , ó en que a l g u n a persona rac io 
n a l d h u m a n a es tá sujeta á otra. Porque el nombre de autoridad c l a 
ramente se d e r i v a del de autor ; y siendo m u y conforme con la recta 
r a z ó n que el autor de a l g u n a cosa d e l que le da l a existen
c i a , ó l a hace existir , tenga sobre e l la u n p a r t i c u l a r derecho 
de propiedad d dominio para disponer de e l la : es c o n s i g u i e n 
te que los que dan el ser á u n a persona h u m a n a d son autores de 
e l la la tengan á su d i s p o s i c i ó n , esto es tengan l a autoridad de gober
n a r í a , d i r i g i r l a , f c u i d a r l a cuanto convenga tanto para el b i e n 6 
fe l ic idad de l a m i s m a cuanto para e l bien d fe l ic idad de los padres. 

L a autor idad paterna comienza desde el nacimiento del hi jo ; y 
comienza , como antes dij imos [Carta l í l . n. 26. s.) con ta l depen
dencia del h i j o , tan á beneficio s u y o ; y e l gobierno y l a asisten 
c ía de los padres le son tan indispensablemente necesarios p a r a l a 
c o n s e r v a c i ó n de s u v ida , p e r f e c c i ó n de su cuerpo , e i l u s t r a c i ó n 
y e d u c a c i ó n de su á n i m o , que p e r e c e r á n s in d u d a d q u e d a r á n 
embrutec idos todos los hijos s in algunos a ñ o s de gobierno y aux i l io 
de los padres : d bien de los propios ; d bien de otros que en fa l ta de 
aquel los les h a g a n el beneficio de tomarse l a autor idad paterna sobre 
ellos. D e a h í es que l a autoridad paterna se funda en tres t í t u l o s : en 
el de verdadero autor de l ser d e l hijo : en e l de conservador de su 
v i d a en los a ñ o s de l a n i ñ e z y mocedad ; y en e l de autor de l a ins 
t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n precisas , para que el hi jo pueda ganarse l a v i d a : 
y de los dos ú l t i m o s t í t u l o s part ic ipa la autor idad que t ienen los m a 
estros , en especial los de pr imeras letras d de artes y oficios sobre 
aquellos á quienes ins truyen en Jos modos de ganar de que comer , y 
procuran formarles el c o r a z ó n . 

17. G u a n d o l a autor idad paterna r e ú n e los dos primeros t í t u l o s , 
se extiende s in duda sobre todos los derechos naturales de l iber tad ó 
propiedad del hi jo , a u n sobre e l de l a c o n s e r v a c i ó n de su v i d a , s iera-
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pre qae el padre lo j u z g u e necesario para el bien de l a fami l ia : á no 
ser que este derecho de la autor idad paterna es té l imi tado por otra 
autor idad que le sea superior , por ser de una sociedad mas general 
y d ir ig ida á un bien mas c o m ú n , de la c u a l sea parte l a sociedad 
de que es gefe e l padre. L o s que nos hemos criado en sociedades ó na-
clones m u y c iv i l i zadas , como son ahora las de E u r o p a , solemos oir 
con asombro y horror que en siglos pasados hasta en las repúblicas 
mas sabias tenian los padres el derecho de v i d a y muerte sobre los 
hijos , y t a m b i é n el de venderlos por esclavos , s iempre que lo juzga-
h a n preciso ó m u y conveniente á su fami l ia ; y nos parece propio de 
b á r b a r o s lo que dimos contar ahora de varias naciones , especialmen
te de A f r i c a y de Ame'rica. R e a l m e n t e en E u r o p a no tienen y a los 
padres tales derechos sobre los hijos ; pero no los tienen porque se 
los h a n quitado las potestades c iv i les , superiores d supremas. Veamos 
pues como tales derechos en los padres h a n podido y pueden ser con-
formes con l a recta r a z ó n d l e y n a t u r a l ; y como es t a m b i é n confor
m e con e l la que dejen de tenerlos por q u i t á r s e l o s ó r e s e r v á r s e l o s una 
potestad superior. 

E l hombre por su natura leza de racional puede y debe gober
narse por l a l ey natura l que Dios h a grabado en su c o r a z ó n sobre la 
basa indestruct ible del amor á su propia fe l ic idad y por la recta razón 
que in t ima a l hombre aquel la l ey . E n este sentido se dice que el hom
b r e , por s u natura leza no e s tá sujeto á otro h o m b r e , sino que 
es d u e ñ o de s í mismo dominus sui , puede disponer de s í , est 
mi juris. Pero l a natura leza de r a c i o n a l , a l paso que no pone al 
h o m b r e necesariamente sujeto á otro , sino que le deja bajo el do
m i n i o de su propia r a z ó n ; tampoco impide que por part iculares mo
tivos quede e l hombre sujeto en mas d menos cosas á l a d i s p o s i c i ó n de 
otro hombre , d deje de ser en ellas sui juris. Y lo que es m a s , según 
e l orden qhe el autor de la natura leza h a establecido para introducir 
los hombres en l a v i d a presente , todos aunque de naturaleza capaz de 
regirse por s í , entran en u n estado en que son incapaces de e l lo , y río 
son sui juris^úno que e s t á n á la d i s p o s i c i ó n de los padres. D e modo que él 
h o m b r e que por su naturaleza de rac iona l es tan capaz de ser sui juris, 
dista tanto de no poder dejar d e s c r í o , que por su m i s m a naturaleza 
de mortal y a no es sui juris cuando comienza á ex i s t i r ; y desde su na
c imiento queda .sujeto á la autoridad, á la d i s p o s i c i ó n , a l dominio y 
a l imperio de los autores de su ser. 

18. A l hombre en cuanto es sui juris ó por r a z ó n del poder d de- , 
r e c h o que tiene sobre s í , l a recta r a z ó n le m a n d a muchas veces , 
esto es le dicta que debe pr ivarse de algunos regalos ó comodidades y 
sufr ir trabajos ó molestias , no solo cuando es preciso para conservar 
d defender l a sa lud u otros bienes de q u é goza , s ino t a m b i é n cuando 
lo es para a lcanzar mayores bienes , ó p a r a castigarse á sí mismo po í 
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h&m obrado m a l , y corregir sus malas inclinaciones y costumbres. Y 

iguales motivos d razones tiene derecho el padre para disponer de 
ITlibertad y de la vida de los hijos , por la autoridad de gefe de su 
familia d de cabeza de la persona moral, que consta de las personas 
físicas de sus hijos y é l . r . 0 E l padre tiene obligación de defender á cual
quier hijo contra los insultos de otro hijo ; y por lo misino ya en fuer
za del natural derecho de defensa de la familia , si un hijo es injusto 
ao-resor de otro , podrá el padre contenerle á viva fuerza v y tanto en 
ef combate como después de la victoria podrá disponer de la libertad 
y de la vida del injusto agresor, en cuanto juzgue necesario para la 
seguridad de l a familia. Y no debe olvidarse que en los principios de 
la población de un pais , cuando el padre 6 gefe de una corta fami
l i a es el Soberano de ella , d tiene una autoridad independiente , ha 
de ocurrir muchas veces quei e l vencedor en guerra justa no tenga 
otro medio para asegurar la vida suya y de sus hijos contra el injus
to violento agresor á quien ha vencido , que quitarle la vida ; por no 
ser fáciles los--calabozos , cadenas , presidios y demás medios de pre
caverse de la violencia de los hombres muy malos que tienen las so
ciedades grandes y antiguas : asi es fácil que sea precisa la muerte d e l 
vencido , á no ser que se proporcione ocasión de venderle á pasageros 
de países distantes qî e se le l l e v e n esclavo , de donde no deba temer
se que pueda volver. 

2.0 A d e m a s tiene el padre la obligación de procurar el bien del 
mismo ofensor j y por consiguiente de castigarle cuanto convenga pa
ra que se corrija y se-a bueno.Y aunque para eso nunca sea preciso qui
tarle la vida , podrá serlo muchas veces privarle enteramente de la 
libertad. 3.0 E l padre como gefe de su familia debe también zelar el 
buen drden de ella 5 y por consiguiente egercer la vindicta pública 
castigando los delitos que en ella se cometan. Y aunque en familias r e 
ducidas , como son ahora regularmente las de padres é hijos , basten 
p a r a la vindicta publica castigos mucho menores en lo interior de las 
casas : no puede negarse que serian necesarias también las penas ca
pitales , cuando bajo la autoridad de un abuelo , d del hijo que es
te había nombrado gefe , se hallaban reunidos muchos padres con 
muchísimos hijos. P o r tanto es muy conforme con la recta razón y 
muy natural que la autoridad paterna se extienda hasta sobre la vida 
y libertad de los hijos , siempre que sea la suprema , d no haya otra 
autoridad á ella superior. 

19. M a s al jnodo que es muy conforme á razón como antes decía
mos , que la libertad y demás derechos de algunos particulares que 
se reúnen en sociedad d familia , queden limitados por la autoridad 
del gefe de ella por pequeña que sea : asi es muy conforme á razón 
que cuando los gefes de varias sociedades pequeñas se hallan reuni
dos formando otra m u c h o m a y o r , quede igualmente l a autoridad de 
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Jos padres d gefes de las fami l ias part icu lares l i m i t a d a por l a aatori. 
dad depositada en el gefe de l a f a m i l i a c o m ú n ó de l a sociedad 
c h ó m a y o r , á la c u a l solemos l l a m a r s o b e r a n í a c i v i l . Por consiguiente 
es m u y conforme á r a z ó n que los padres no tengan sobre los hijos los 
derechos de muerte y de esc lavi tud en todas aquel las r e p ú b l i c a s en que 
l a autor idad m a y o r suprema ó soberana se los h a quitado d reservado. 
Y lo es t a m b i é n que aunque por derecho n a t u r a l l a autor idad pa^ 
terna se extienda sobre todo lo que pueda ser derecho de l ibertad tí de 
propiedad de los hijos ; y no sean los hijos s m j u r i s hasta qoe hayan 
muerto sus padres , s in disponer de ellos , d h a y a cesado l a disposi
c i ó n : con todo en las naciones mas c iv i l i zadas queden los hijos libres 
de l a patria potestad d autor idad en lo preciso para ser s u i j u r i s , 
en todos los casos en que lo disponen las leyes y autoridades c ivu 
les. 

20. L a r a i z de ser conforme con l a recta r a z ó n tanto l a pr imit i 
v a e x t e n s i ó n de la autor idad paterna , como su l i m i t a c i ó n posterior 
por la s o b e r a n í a c i v i l , consiste en que debi l i tado y a en el pr imer 
h o m b r e el n a t u r a l imperio de l a r a z ó n sobre las pasiones , y ofuscada 
l a l u z que la dirige , es inev i table una guerra cont inua entre hombres 
reunidos , si cada uno de ellos h a de ser e l j u e z y s e ñ o r supremo en 
el uso de su l iber tad y de sus fuerzas. Por lo mismo dicta la razoa 
n a t u r a l que en toda r e u n i ó n permanente de hombres , es m u y n e c e s a 
r i o para ev i tar grandes males que h a y a u n a a u t o r i d a d o b l i g a d a á pro
mover e l b ien p ú b l i c o , conservar e l b u e n drden y c u i d a r de l a v in 
d ic ta p ú b l i c a en aque l la r e u n i ó n ; y dicta t a m b i é n que á esta obliga
c i ó n es consiguiente l a p o t e s t a d m o r a l ó d e r e c h o de imponer hasta los 
castigos de esc lav i tud y de muerte í i e m p r e que sea preciso. T a l auto
r i d a d h a de ser precisamente l a de l padre sobre los hijos cuando no 
h a y otra ; pero cuando la h a y que sea superior , y d i r i g i d a á bien 
mas c o m ú n , y provis ta de mayores fuerzas y recursos , es m u y con
forme á r a z ó n que sean reservados á la potestad s ü p r e m a todos los cas
tigos mayores para que sean mas exactamente impuestos , mas serena
mente egecutados , mas t emidos , y por todo esto menos frecuentes los 
delitos que los m e r e z c a n . 

21. C u a n t o di j imos antes de l a autor idad del gefe de nuestros náu
fragos , y acabamos de decir ahor a de l a potestad del padre sobre sus 
hijos , y de la s u j e c i ó n de los hijos respecto de l padre : todo se funda 
en que el padre es el que tiene o b l i g a c i ó n de procurar el b ien de su 
fami l ia , asi como el gefe de c u a l q u i e r a otra sociedad es el encargado 
de l b ien c o m ú n de e l la ; y que los gefes son los que por esta r a z o a 
ó causa egercen los derechos de l i b e r t a d , propiedad y defensa de la 
p e r s o n a m o r a l de que son cabezas ; y t ienen las obligaeiones de 
p r o c u r a r su c o n s e r v a c i ó n , su i l u s t r a c i ó n y su m a y o r bien ó feli
c idad . E s ademas evidente que p a r a esto no basta e l cuidado de 
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. de la m i s m a sociedad 6 faxiiilia , pues deben defenderla 

tiende todo ataque exterior o' de otras famil ias o' ind iv iduos de 
*Uas -^deben tomar á este fin las precauciones b hacer las prevenciones 
aue estimen necesarias j y deben por consiguiente los ind iv iduos de l a 
sociedad ó fami l ia obedecer á los gefes en lo que m a n d a n con este 
objeto. E n cuanto á l a jus t i c ia ó injust ic ia de l a guerra de una socie
dad contra otra y á l a e x t e n s i ó n de los derechos de defensa y de v i c 
toria en guerra jus ta , basta recordar que las sociedades d fami l ias son 
independientes unas de otras 5 y por lo mismo en las dudas que ocur
ran entre las sociedades sobre estos puntos deben seguirse los m i s 
mos principios d m á x i m a s que alrriba sentamos entre los dos n á u 
fragos. 

22. D e l i n e a d a l a autor idad de l padre sobre los hijos , no será d i 
fícil ver en que se le parece y en que no l a de l amo sobre los siervos. 
Mas es preciso que se tenga presente l a d i v i s i ó n que h ic imos de l a 
serv idumbre en p a r c i a l y total , imperfecta y perfecta ; y decir a n 
tes algo sobre l a c u e s t i ó n de si l a s e r v i d u m b r e total d e sc lav i tud 
es contra el derecho n a t u r a l , p a r a desvanecer l a c o n f u s i ó n de ideas 
con que en esta mater ia como en otras m u c h a s , se c l a m a por u n a 
parte contra los derechos verdaderos d legit imes porque se abusa de 
ellos ; y por otra se pretende dar e l nombre de derecho á l a f a c u l 
tad f ís ica que es cosa m u y d i s t i n t a , siendo el derecho no mas que e l 
uso de e l la cuando es conforme con l a recta r a z ó n . 

L l a m a m o s esclavo a l h o m b r e que e s tá pr ivado de los naturales 
derechos de l iber tad , propiedad y defensa ; pues cuanto sobre esto 
pudiese é l disponer h a pasado á l a d i s p o s i c i ó n de l amo : de modo que 
skia el ser que tiene es propiedad ó cosa propia del a m o , y por cons i 
guiente é l no es sui juris , d no puede disponer de s í , sino que es tá en 
todo á la d i s p o s i c i ó n de l amo. ¿ Pero tal s i t u a c i ó n de u n h o m b r e no 
será contra las disposiciones d intenciones del autor de l a n a t u r a l e z a 
que crio a l h o m b r e dotado de razón , con que dispusiese l ibremente 
de s í y de sus cosas ? S i n duda l a esc lavi tud es contraria á la primera 
intención de l a natura leza d de su autor . pues l a intención primera 
y el fin u l t imo son s iempre el bien ; y l a esc lavi tud es u n mal, y efec
to de otro peor mal. S i n duda es t a m b i é n contraria á la intención 
general con que e l autor de l a natura leza h u m a n a crio a l hombre con 
derecho de l i b e r t a d ; pues la esc lavi tud le p r i v a de gran parte de este 
derecho. Pero t a m b i é n es intención, del que es autor de l a n a t u r a l e 
za un iversa l y de l a h u m a n a , que de dos males se sufra el menor 
cuando es preciso sufr ir lo para evi tar otro m a y o r . E s t a intención po
drá l lamarse s i se quiere accidental ó secundaria, porque es consi
guiente á l a i n t r o d u c c i ó n de los males ; pero de cua lqu ier modo que 
se la l l a m e es l a mas determinada i n t e n c i ó n de l autor de l a na tura 
leza , es la ley natural v i g e n t e , es la sentencia definitiva de 1 a r e c 
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ta r a z ó n s iempre que con e l la sé evi ta u n m a y o r m a l : es lo que en 
tales casos m a n d a la r a z ó n á ios h o m b r e s , y lo que deben h a c e r , aun
que les parezca contrario á aquel las l e j e s y d i c t á m e n e s anteriores y ge, 
nerales , de que tales casos son excepciones. 

23. Esplique'moslo algo mas , aunque sea repit iendo lo antes dicho. 
D ios cr iando a l h o m b r e racional d o t ó su natura leza con el l ibre al -
foedrio o l i b e r t a d / w / c a , esto es con una facultad ó potestad de usar ó n o 
usar y de usar de rail modos diferentes de casi todas las facultades ó poten
cias y sentidos de l a l m a y de casi todos los m i e m b r o s del cuerpo del 
modo que quiere , y solo porque quiere. L e d o t ó ademas con l a libertad 
moral, esto es con una potestad moral ó derecho de mar como quiere 
y solo porque quiere de su l iber tad f í s i ca ó l ibre a lbedrio en todas las 
cosas indiferentes; esto es en todo lo que no le e s tá mandado ni prohi
b ido . A m b a s l i b e r t a d e s / / í / c a y moral las c o n c e d i ó a l h o m b r e el autor 
de l a natura leza para que con ellas procurase su propia fe l ic idad. L a 
l i b e r t a d física se la c o n c e d i ó de l todo indestruct ib le en cuanto á los 
actos internos de su m i s m a vo luntad : á los cuales n u n c a puede l le
gar l a violencia ó l a fuerza agena. P e r o se l a c o n c e d i ó m u y fác i l de 
destruir en los actos externos que m a n d a l a vo luntad en los m i e m 
bros del cuerpo : y a por l a fuerza ó v io lencia de otro hombre , y a 
t a m b i é n por varias causas naturales . A s i l a m a y o r fuerza del otro , 
las cadenas , cuerdas y c á r c e l e s p r i v a n a l hombre de l a l iber tad de 
m o v e r las manos ó los p i e s ; y l a i n f a n c i a , l a vegez y l a enfermedad le 
p r i v a n de l todo ó le d i s m i n u y e n mas ó menos l a l iber tad en el uso de 
m u c h o s miembros y sentidos. 

Pero la libertad moral ó l a potestad ó derecho de elegir entre 
cosas indiferentes , lejos de concederla a l h o m b r e el autor de su na
t u r a l e z a , de modo que no se le pueda destruir n i imped ir por otro 
h o m b r e , á lo menos en los actos internos de l a v o l u n t a d : m u y al 
contrario l a m i s m a natura leza h u m a n a demuestra que en esta vida 
m o r t a l s e g ú n nace , v i v e y envejece en e l la el hombre , h a de pen
der tanto de tantas voluntades agenas que pueden mandarle y proh i 
b i r l e , y ha de verse tan rodeado de var iedad de c ircunstancias con 
que le sea bueno ó m a l o lo que antes le era indiferente : que la 
l iber tad moral que le dio l a na tura leza h a de sufr ir continuos que
brantos y suspensiones , por cuanto solo tiene l u g a r en las cosas in
diferentes , c u y a e x t e n s i ó n se l i m i t a por el continuo t r á n s i t o de mu
chas que de tales por su naturaleza pasan á ser mandadas ó prohilii' 
das a l hombre por haber var iado las c ircunstancias , y t a m b i é n por 
obligación nac ida de su vo luntad propia ó de las de sus superiores. 
P o r mas que se examine l a vasta e x t e n s i ó n de las cosas que ni son 
i n t r í n s e c a m e n t e buenas ni intr insecamente malas , sino indiferentes 
por s u naturaleza , no p o d r á s e ñ a l a r s e n i una sola sobre l a cual no 
pueda el hombre perder el derecho de libertad por a l g u n a ó muchas 
de las causas indicadas, 2 4 ' 



Sobre esta diferencia entre l a l iber tad f í s i c a y l a m o r a l es 
• 2^ observar que el camino recto que conduce a l hombre á su fe-
i M d a d es el Ubre , exacto cumpl imiento de las o b l i g a c i o n e s m o r a 

les1- no'es la l iber tad m o r a l de e legir en cosas indiferentes. Ademas ' 
ará l l c n i r el hombre á l a fe l ic idad perfecta s e g ú n el drden estable

cido portel autor de su n a t u r a l e z a , es necesaria l a l iber tad f í s i c a , ó 
el l ibre a l b e d r í o , á lo me'nos en los actos internos de su propia v o 
luntad i pero no lo es l a l iber tad m o r a l en cosas indiferentes. Y estos 
principios bastan para conocer que muchas veces el hombre p o d r á 
sacrificar todo su na tura l d e r e c h o d e l i b e r t a d en las cosas indiferentes, 
por creerlo ú t i l d necesario para a n d a r con pasos mas seguros , mas 
firmes j acelerados por l a senda de l cumpl imiento de todas sus o b l i 
gaciones morales hac ia el t é r m i n o de su fel ic idad perfecta. E n c u y o 
caso l a recta r a z ó n le d i c t a r á que p u e d e , y ta l vez t a m b i é n que d e b e 
renunciar toda su l iber tad m o r a l d todo su derecho de l i b e r t a d , y 
o b l i g a r s e á no elegir en n a d a , sino seguir en todo l a e l e c c i ó n de este 
d aquel superior. 

25. M a s a u n s in elevarnos á l a c o n s i d e r a c i ó n de l a fe l ic idad p e r 
fecta á que el hombre naturalmente a sp i ra , y á l a q u e , como antes 
d e c í a m o s cou Spedal ier i ( c . I I . n . 34. ) , no puede l legarse en la v i d a 
presente sino en otra que h a de ser perpetua ó i n m o r t a l , y c i ñ i e n d o -
nos á la fe l ic idad de a h o r a , d á los bienes y males de esta v i d a , h a 
l laremos que s e g ú n el pr incipio indudab le de que el h o m b r e precisado 
á elegir uno de dos males h a de sujetarse a l menor para evitar el m a 
y o r , son muchos los casos en que l a p r i v a c i ó n de todo derecho de 7*-
b e r t a d , ó la e s c l a v i t u d es u n m a l que h a y hombres que t ienen derê  
cho de imponerle i o í ros para l ibrarse ellos d las sociedades de que 
son gefes de mayores m a l e s ; y es t a m b i é n á veces u n m a l que h a y 
hombres y famil ias ó pueblos que deben sufrirle para l ibrarse de m a 
les peores. L a r a z ó n de esto consiste en que l a e s c l a v i t u d , que r e a l 
mente es m a l v e r d a d e r o , y uno de los males peores de esta v i d a , no 
es e l peor de todos , ni en los hombres p a r t i c u l a r e s , n i en las soc ieda
des. N o en los hombres p a r t i c u l a r e s , pues para ellos es peor m a l l a 
muerte . Tampoco en las sociedades: para las cuales si se dice que l a 
esc lav i tud es u n a verdadera d e s t r u c c i ó n y m u e r t e , d e b e r á a ñ a d i r s e 
que t o d a v í a puede haber otra m M e r í e j j e o r , á saber l a d e s t r u c c i ó n de 
3a m i s m a sociedad por la muerte corporal de todos los socios. 

26. Veamos pues los principales modos con que tales lances pue
den suceder , y tendremos las v a r í a s especies de esc lav i tud conformes 
con l a recta r a z ó n y l e y n a t u r a l que pueden ocurr i r . Antes vimos que 
el vencedor en guerra jus ta puede extender su derecho de d e f e n s a con
tra e l vencido en todo lo que sea necesario para l a defensa suya y de 
sus propiedades , y p a r a compensarse de los d a ñ o s que el otro le o c a -
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siono. D e a q u í pueden resultar tres casos distintos en que l a ésclavU 
tud del vencido sea m u y conforme con l a recta r a z ó n . 

i .0 S i e l vencedor se j u z g a con derecho de matar a l v e n c i d o , pa , 
r a asegurar la defensa de su propia v i d a ; y con t o i o por compas ión 
y cediendo á las s ú p l i c a s y promesas del otro no usa de ta l derecho 
se expone á algunas contingencias ó peligros de ser asesinado, y 
deja con v i d a , c o n t e n t á n d o s e con qui tar le toda l iber tad y propiedad 
y reduc ir le á l a mas rigurosa esc lav i tud perpetua. E n este caso es la 
esclavitud m u y conforme con la recta r a z ó n por dos mot ivos : porque 
l i b r a a l esclavo de un m a l m a y o r que es l a muerte j y t a m b i é n porque 
e l vencedor da s in d u d a l a v i d a a l o t r o , pues , se l a conserva tenien
do derecho para q u i t á r s e l a ; y a s í es conforme á r a z ó n que se le con
sidere autor de l a v i d a de l o t r o , y adquiera sobre é l una gran parte 
de l a autoridad, propiedad ó dominio que tiene el padre sobre e l hijo; 
y por lo mismo no sea y a e l vencido sui juris, sino que e s t é á l a dis
p o s i c i ó n de su amo como es tá e l hi jo á l a del padre. 

2.0 S i e l v e n c e d o r , aunque no j u z g a preciso matar le para su pro-
ipia defensa , j u z g a necesario tomar contra é l toda suerte de precaucio
n e s , qui tar le toda l iber tad y p r o p i e d a d , tenerle absolutamente en 
todo á su d i s p o s i c i ó n ^ y hacer le esclavo perpetuo p a r a poder entonces 
m i s m o ó s iempre que tenga motivo de temer de é l a l g ú n grave in
sul to , venderle por esclavo á quien se lo l l eve á p a í s e s distantes. 

3.0 S i los danos que le h a causado e l agresor injusto son muy 
cons iderab les , y no tiene bienes con que e l vencedor pueda compen
s a r s e , p o d r á hacer esclavo a l vencido y á sus gentes para hacerles 
t r a b a j a r de su cuenta hasta l a jus ta c o m p e n s a c i ó n j y para lograr esta 
p o d r á t a m b i é n venderlos como esclavos , s i no tiene en que ocuparlos 
con u t i l i d a d . E n este caso y en e l 2.0 podria l l egar tiempo en que el 
v e n c e d o r que se quedase con los esclavos tuviese que darles l ibertad, 
por no tener y a mot ivo de t emer los , d por haberse con su trabajo 
xeintegrado de los d a ñ o s que le h a b l a n hecho. Pero como en todo eso 
c i vencedor es el j u e z propio y l í n i c o no p o d r í a n los esclavos reputar
se l ibres s in que é l lo declarase. T a n t o en estos dos casos ú l t i m o s como 
en el pr imero es conforme á la l e y n a t u r a l y recta r a z ó n l a esclavitud 
como efecto del derecho dé defensa y de c o m p e n s a c i ó n en l a guerrá 
j u s t a . 

27. L a esc lavi tud puede ser t a m b i é n m u y conforme á r a z ó n como 
jpena impuesta por enormes de l i to s , porque si l a v ind ic ta p ú b l i c a exi
ge m u c h a s veces que se imponga la pena de muerte ó p r i v a c i ó n de la 
v i d a , no h a y duda que p o d r á imponerse l a p r i v a c i ó n de todo derecho 
de l iber tad c i v i l d l a e s c l a v i t u d , que es u n m a l menor. A u n ahora es 
m u y c o m ú n en las naciones mas c iv i l i zadas la c o n d e n a c i ó n á trabajos 
p ú b l i c o s ta l vez por toda l a vida; mas en E u r o p a en los siglos efl 
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u s J l a e sc lav i tud , y en los pa í ses en que ahora se u s a , eran y 

n mu 
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^ ^ / a c u l p a ó d e l p e c a d o , puede referirse á esta especie de e sc lav i 
tud con tanta d m a y o r r a z ó n que á la que resulta de l a g u e r r a . Pues 
aunque en esta el vencedor , que es el que hace e sc lavos , realmente 
jn ira á los vencidos como dignos de p e n a , porque los supone y j u z 
ea reos de guerra i n j u s t a : con todo no tiene sobre ellos a u t o r i d a d pro
pia para cast igar los , n i mas derecho que los que resul tan de los dere
chos de su propia defensa y propiedad. Y l a autor idad de castigarlos 
solo la adquiere cuando Ies concede l a v ida con l a c o n d i c i ó n de que se 
¡ e s u j e t e n , d como esclavos á s u d u e ñ o , ó como subditos l ibres ó 
ciudadanos á su s o b e r a n í a c i v i l ; pues de cua lqu iera de estos dos m o 
dos que se le sujeten tiene y a sobre ellos a u t o r i d a d p a r a casti
garlos . 

28. Por u l t imo l a l i b e r t a d c i v i l en los hombres l ibres es u n a pro
piedad de parte de l a c u a l ó de toda pueden desprenderse los propie
tarios s e g ú n recta r a z ó n , s iempre que les sea preciso para no perder 
u n bien m a y o r , ó se les d é por e l la un precio que para ellos sea u n 
b i e n m a y o r que lo que venden ó enagenan. Por eso nadie d u d a que 
e l criado puede vender una parte de su l iber tad y de su trabajo por 
los al imentos y salario que le da el amo. Y aunque no h a y d u d a que 
los derechos de propiedad de sus cosas y de su mismo ser , y e l dere-
•cho de l iber tad de que disfrutan los hombres l ibres en l a sociedad c i 
v i l y no tienen los esclavos , son bienes de s u m a importanc ia : eso solo 
prueba que el propietario no puede venderlos sino cuando le es nece
sario para a d q u i r i r ó conservar otro bien m a y o r . A lo menos no cabe 
d u d a en que el hombre puede vender su l i b e r t a d c i v i l y hacerse es
c lavo , s iempre que no tenga otro medio de al imentarse para conservar 
s u v i d a . Y el padre que por derecho n a t u r a l es p r o p i e t a r i o de sus h i 
j o s , p o d r á t a m b i é n , s iempre que autoridad m a y o r no se lo p r i v e , 
vender alguno de ellos por esclavo , s i no puede de otro modo conser
v a r su propia v i d a . P o d r á t a m b i é n vender cua lqu iera de sus h i j o s , 
que sin esto h a y a de perecer de h a m b r e ; y con mas r a z ó n p o d r á 
vender u n o , si l i b r a as í de l a muerte a l mismo que v e n d e , y á los 
d e m á s hijos que quedan l ibres . 

29. Tenemos indicadas y a tres especies de esclavos^ ¿ p e r o los h a 
b r á ademas que lo sean por su nac imiento? ¿ N o s e r á directamente 
contrario á l a l e y n a t u r a l y recta r a z ó n que a l nacer u n n i ñ o y a no 
sea n i suyo p r o p i o , n i de sus padres? ¿ Q u e derecho h a b r á podido s u 
jetarle á un tercero ? A tales preguntas debe responderse que el m i s 
mo derecho de p r o p i e d a d que hace que algunos n i ñ o s y a a l nacer 
sean m u y r i c o s , hace que otros nazcan tan pobres que a u n de s í m i * 
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mos no sean d u e ñ o s . Y as í como hace que a l g ú n n i ñ o nazca con dere. 
cho de ser Soberano de grandes nac iones , y los mas con la obIigaci0£J 
de ser subditos de los Soberanos de l pais en que nacen : hace taiu-
b ieu que algunos n i ñ o s nazcan s e ñ o r e s de esc lavos , y otros nazcan es
c lavos de s e ñ o r e s . Porque as í como pasan de padres á hijos los dere
chos de d o m i n i o y prop iedad , pasan t a m b i é n las o b l i g a c i o n e s de suje
c i ó n a l dominio propio de otro. Y a vimos antes que sin oponerse al 
derecho n a t u r a l puede u n hombre ser esclavo de otro: esto es puede 
no ser propiamente suyo y pertenecer á otro por derecho de propie
d a d ; y de esto se sigue por consecuencia l e g í t i m a y necesaria que los 
hijos de l esclavo como frutos de su padre son propios del amo de su 
p a d r e : a l modo que las bellotas son propias del amo de la encina. Se 
« i g u e t a m b i é n que los derechos y l a autor idad que e l padre adquiere 
« o b r e sus hijos cuando n a c e n , pasan a l amo del p a d r e : a l modo que 
h a n pasado y pasan a l amo todos los derechos de propiedad que tenia 
y adquiere el padre desde que es esclavo. 

30. D e todo resulta que es m u y conforme con l a l e y na tura l y 
r e c t a r a z ó n la d i v i s i ó n regular de l a e s c l a v i t u d l e g a l ó de derecho de 
gentes en cuatro especie?. A s a b e r , e sc lav i tud causada por l a g u e r r a ; 
impues ta por j u e z l e g í t i m o : c o n t r a í d a por venta de l a l i b e r t a d j y 
n a c i d a de l a esc lav i tud de los padres. Pero de esta d i v i s i ó n , por mas 
que sea admit ida por el derecho de gentes , y conforme con el dere
c h o n a t u r a l apl icado á las nac iones , d á las grandes sociedades civiles: 
e n fuerza de las m á x i m a s d principios que hablando de la guerra, 
defensa y v ic tor ia , dimos por reg la á nuestros n á u f r a g o s , y deben serlo 
t a m b i é n para toda sociedad c i v i l , resulta que l a esc lavi tud es uno 
d e los puntos de derecho n a t u r a l en que mas se verifica l a m á x i m a 
que entdnces y otras veces hemos a p u n t a d o , y nunca se repite bastan
te : á saber que h a y cosas i n j u s t a s que l a l e y n a t u r a l y l a recta ra-
^, zon a l paso que m a n d a n a l actor que las r e v o q u e , repare y reme-
3, d i e , m a n d a n t a m b i é n á veces a l paciente que las tolere d sufra aun-

que conozca l a in jus t i c ia ." 
E l P . M . D o m i n g o Soto ( d e j ' u s í . & j u r e L . 4. Q. 2. Art . 2.) 

al paso que defiende que la esc lavi tud que resulta de la guerra es no 
solo l í c i t a sino t a m b i é n obra de misericordia ¿ y que es l í c i t a l a que 
« s efecto de venta l i b r e del mismo e s c l a v o , ó de su padre donde se 
conserva este derecho de la autor idad p a t e r n a : refiere las voces que 
« n t d n c e s corr ian sobre los e n g a ñ o s con que los infelices negros eran 
l levados de A f r i c a á A m é r i c a para ser vendidos esclavos; y dice que 
s i son ciertas aquel las noticias 110 e s t á n seguros en conciencia los que 
en A m é r i c a tienen esclavos; porque s in duda debe darse libertad, 
a u n sin recobrar el precio de la c o m p r a , á todos los que no sean es
c lavos por t í t u l o l e g í t i m o sino por rapto ó por e n g a ñ o . H a c e casi mi 

s iglo que se habla mucho cofltjra ei COWÜÍO y el uso de esclavos; en 
que 
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, ¿u(ja que se h a n cometido horrendas in jus t i c ia s , y a en el 

qUeH11 de sacarlos de A f r i c a , y a en la crue ldad de tratarlos en l a n a 
t a c i ó n y a t a m b i é n d e s p u é s en l a dureza de los t r a b a j o s , escasez de 

Inmentos' y severidad de castigos. Y es m u y verosini i l que la n a c i ó n 
inglesa , que era la que mas hac ia este comerc io , y en los anos ú l t i -
nlos le ha p r o h i b i d o , lo ha hecho mas por l a m o r a l impos ib i l idad de 
cortar de otro modo t a m a ñ o s desordenes, que por las declamaciones 
vehementes con que se h a impugnado el mismo derecho de esc la 
vitud. 

H a c e pocos meses que las gacetas de E u r o p a refirieron que de 
resultas de una guerra entre dos naciones de negros que acababa de 
terminarse , l a vencedora tenia centenares ó miles de esclavos que 
con v ivas l á g r i m a s sup l i caban á los comerciantes ingleses que los c o m 
prasen para l ibrarse de l a crue l muerte que no podian evi tar de otro 
modo. Pero los comerciantes tuvieron el dolor de verlos d e g o l l a r , no 
pudiendo comprarlos en fuerza de l a reciente p r o h i b i c i ó n de cont i 
nuar el tráf ico de l l evar los y venderlos en Ame'rica . E l parlamento 
i n g l e s , que tiene m u c h o conocimiento de aquellos pa í s e s y naciones, 
h a b r á conceptuado que l a falta de compradores de esclavos las r e d u c i 
r á pronto á adoptar las m á x i m a s actuales de E u r o p a sobre prisioneros 
de g u e r r a ; y que con. l a p r i v a c i ó n del comercio d[e negros , á mas de 
evitarse los enormes e n g a ñ o s é injust ic ias que en e'l se h a b i a n i n t r o d u 
cido , se l o g r a r á que se extienda á las naciones de A f r i c a la parte de 
l a c i v i l i z a c i ó n en las guerras que en E u r o p a h a sido efecto de la r e 
l i g i ó n cr is t iana. H a g a el cielo que as í se verifique cuanto á n t e s p a r a 
e l bien de l a h u m a n i d a d . M a s entre tanto no sé como h a y hombres 
que pretendan ser tenidos por filósofos y amantes de l l inage h u m a n o , 
y d igan que en el lance referido en las gacetas , si a l g ú n comerc iante 
i i otro vecino e s c o g í a algunos j ó v e n e s robustos entre tantos c o n d e n a 
dos á m u e r t e , y los compraba para hacerlos trabajar en sus campos ó 
talleres , no a d q u i r í a sobre ellos e l derecho que ellos mismos le s u p l i 
c a b a n que c o m p r a s e , n i aquel derecho ó razón de propiedad que d á 
sobre u n hombre el grande t í t u l o de ser autor ó conservador de s u 
v i d a . 

31. E n las declamaciones contra el derecho de esc lav i tud entre 
c r í t i c a s injustas de leyes y m á x i m a s adoptadas por grandes hombres y 
naciones s a b i a s , y entre opiniones fundadas en l a ignoranc ia de las 
cos tumbres , de los tiempos y pueblos ant iguos , no dejan de ha l lar se 
á veces pintadas con v i v e z a las m á x i m a s cristianas de car idad d amor 
a l p r o g i m o , de c o m p a s i ó n , de l a van idad de honores , mandos y r i 
quezas terrenas , de l a h u m i l d a d y de l a p a c i e n c i a , que son las que 
suavizando en la E u r o p a l a fiereza de las cos tumbres , hic ieron mas 
fác i l y frecuente l a l iber tad de los esc lavos , d i sminuyeron las ocasio

nes 
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nes de usarse del derecho de esc lavi tud ; y con esto se fue quitanc} 
ese derecho por costumbre ó por l e y a l vencedor en la guerra^ y aj 
padre respecto de los hijos j y se fue t a m b i é n reduciendo á parcial é 
imperfecta la venta de l a propia l iber tad que cuando era total y ^ 
fecta se l l a m a b a esclavitud. 

L a s m á x i m a s crist ianas no hacen mas en esto que dar mayor in> 
teres , l u z y e n e r g í a á l a l ey de l a sociedad general entre todos ]0s 
hombres de l mundo que mencionamos en la Carta III , n. 29. y todo 
h o m b r e tiene grabada en su c o r a z ó n . Cons idere el amo que su esclavo 
es hombre como é l , que debe a m a r l e , y que es tá m u y particularmen
te obligado á prestarle los m u t u o * auxi l ios que se deben los hombres 
por la m u y par t i cu l a r u n i ó n que h a y entre amo y esclavo. E n efecto 
l a sociedad general de l l inage h u m a n o a l paso que obl iga á cada hom
bre á tener el á n i m o pronto y preparado para a u x i l i a r á los demás, 
como é l desea ser auxi l iado cíe ios otros , los obl iga t a m b i é n á todos 
á procurar part iculares reuniones entre e l l o s , con que mas se asegu
r e n y faci l i ten los mutuos auxi l ios entre los hombres cuando sean ne
cesarios. D e a h í es que cuanto mas se estrechan los v í n c u l o s que unen 
á dos h o m b r e s , tanto mas urgente es l a o b l i g a c i ó n de cada uno de 
ellos de prestar a l otro todos los auxi l ios de que e l otro necesite y él 
p u e d a prestar. 

32. S i no podemos socorrer sino á uno de dos 6 mas necesitados, 
debemos antes socorrer a l de nuestra n a c i ó n que a l de o t r a , antes al 
de nuestro pueblo que a l de otro p u e b l o , antes a l de nuestra familia 
que a l de otra f a m i l i a , antes a l hermano que a l c r i a d o , antes a l pa
dre que a l h e r m a n o , antes a l consorte en matr imonio que a l mismo 
padre . N o entremos en el examen del l u g a r en que hemos de poner al 
esclavo en esta g r a d u a c i ó n , p a r a lo c u a l seria preciso combinar mu
chas relaciones. Pero digamos s in reparo y como cosa notoriamente 
c ierta , que l a o b l i g a c i ó n que por l e y n a t u r a l tiene el amo de auxi
l i a r a l esclavo con los al imentos y d e m á s necesario para l a conserva
c i ó n de l a v i d a , s a l u d y f u e r z a s , y de asistirle y cu idar le en las en
fermedades y en l a v e g e z , aunque no pueda esperar y a de é l n i n g ú n 
servic io n i t r a b a j o , es tanto m a y o r cuanto mas unido está e l esclavo 
con el amo como cosa propia s u y a . 

D i r á el amo crue l que el esclavo segnn el derecho de gentes es 
cosa s u y a res, como l a s i l l a en que se sienta y el caba l lo que monta; 
y as í puede echar á l a ca l le ó m a t a r e l esclavo como echa a l fuego ó 
a l m u l a d a r l a s i l l a y el cabal lo cuando y a no puede servirse de ellos. 
D i r á t a m b i é n que da l iber tad a l esclavo viejo que y a no puede traba
j a r ; y con esto sale de toda o b l i g a c i ó n . Pero yo d i r é y h a r é ver que 
tales modos de tratar á los esclavos son enormes injusticias notorias 
contra e l derecho n a t u r a l ; y no dejan de serlo en aquellos pa í ses en 

que 
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1 leves c iv i le j y e l dereche de gentes creen necesario to lerarlas 

q a e l a s y s m a l e s , y no daí i oidos á los esclavos pacientes 
para evitar m a y ^ ^ i J 
contra amos tan injustos. _ _ 

E l esclavo no es cosa s u y a , no es sui y u m : pertenece a l a 
o r o p i é d a d del a m o , es COSLI propia del a m o , res domini. A s í es s in 
dada - pero tampoco el hijo es mi Juris, tampoco el hi jo es cosa s u y a 
sino d'el padre res patria. Pero ¿ p o d r á n el padre y el amo tratar de 
vm mismo modo todas sus « o s a s ? D e j a r á n de dar a l imento diario a l 
h i jo , ai esclavo y a l c a b i l l o , porque no le dan á l a casa y á los 
muebles de e l la que t a m b i é n son cosas s u y a s ? £1 hijo y e l cr iado no 
solo son animales vivientes que necesitan de al imento como el caba l lo , 
sino que son racionales como el amo y e l p a d r e : son socios d h e r m a 
nos de ellos en l a general sociedad ó h e r m a n d a d del i inage h u m a n o , 
y los v í n c u l o s d obligaciones de mutuos auxi l ios de esta general so
ciedad ó h e r m a n d a d se h a l l a n m u y part i cu larmente estrechadas entre 
el amo y el c r i a d o , como t a m b i é n entre el padre y el h i j o , por lo 
mismo que el cr iado es cosa de l a m o , y el hijo es cosa de l padre, Y 
por lo mismo son u r g e n t í s i m a s la o b l i g a c i ó n del padre en socorrer á l 
hijo en la i n f a n c i a , l a del amo en socorrer a l esclavo en l a vegez , y 
las de ambos en socorrer s iempre á los hombres que son cosa suya en 
todo aquel lo de que tengan necesidad. Por no ser el hijo cosa s u y a 
sino de l p a d r e , y por no ser e l esclavo cosa suya sino del aiflo , e s t á n 
uno y otro l imitados á a u x i l i a r a l padre d a l a m o , y no pueden a u x i 
liar á otros hombres , sino como instrumentos d cosas de l padre y de i 
amo. Justo es pues y conforme á r a z ó n que t a m b i é n los auxi l ios de 
que ellos necesiten no h a y a n de esperarlos de otros h o m b r e s , por s u 
m i n i s t r á r s e l o s aquel c u y a cosa son. 

3 4 . R e n u n c i a r e l padre e l dominio de su hijo y dejar le l ibre de 
la patria potestad, y renunc iar el amo e l dominio del esclavo y con
cederle la l iber tad c i v i l , son actos en s í b u e n o s , sean n i ñ o s , j ó v e n e s d 
v i e j o s , robustos d d é b i l e s , sanos ó enfermos los que rec iban la l i b e r 
tad. Q u e el padre exponga á la c o m p a s i ó n pub l i ca a l hijo r e c i e n n a c i -
d o , c u y a madre m u r i ó d no tiene l e c h e , cuando no tiene el padre 
n i n g ú n medio para socorrer le , n i puede i r á buscar le s in exponerse 
á perecer de h a m b r e t a m b i é n el , d á perder sr^ v i d a por otra causa , 
es un abandono que l a necesidad escusa. Pero si lo expone pudiendo 
socorrerle á costa de su trabajo 6 de sus b i enes , s e r á u n abandono 
condenado por l a recta r a z ó n como m u y c r i m i n a l . «Que el amo h a 
l l á n d o s e sin al imentos para mas que tres personas , teniendo dos hijos 
propios, y no h a l l a n d o quien le compre algunos esc lavos , ni otros 
bienes con c u y o precio pueda adquir ir mas a l i m e n t o s , d é l iber tad á 
todos, aun á los viejos que van luego á mor ir de h a m b r e , es aban
dono que l a necesidad escusa. Que previendo el amo que va á caer en 
estrechea tan u r g e n t e , l a exponga antes á l a c o m p a s i ó n p i í b i i c a , y 
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dando l ibertad á los esclavos y a indti les los e n v í e á pedir íhtsosna 
d e j á n d o l e s el recurso de volver á su casa á buscar l a rac ión necesaria 
mientras pueda d á r s e l a en los dias que no l a h a l l e n en otra parte 
s e r á a c c i ó n recomendab le , á mas de irreprehens ib le . Pero que el arao 
teniendo con que a l imentar á su esclavo i n ú t i l por viejo d enfermo, le 
deje morir de h a m b r e , es un exceso de i n h u m a n a dureza de los mas 
repugnantes á l a recta r a z ó n . Q u e r e r escusarlo con el pretexto de que 
el esclavo es cosa de l a m o , es a ñ a d i r á l a c r i m i n a l crue ldad contra 
u n hombre digno de c o m p a s i ó n , l a mas infame y sacri lega b u r l a del 
n a t u r a l derecho de propiedad, y de aque l la l e y general de humani , 
d a d , que es l a p r i m e r a y l a xnas sagrada de i a natura leza ra
c iona l . 

35. S i con todo esto ha habido y h a y grandes pa í ses en que el 
abandono y , el asesinato de n i ñ o s y de esclavos i n ú t i l e s se m i r a n co
mo cosa indiferente: si los h a habido y los h a y en que el esclavo 
m u y viejo 6 enfermo se vé precisado á agitar sus tre'mulos y pesados 
miembros para salirse á mor ir fuera de l a casa de su a m o , y as í evi
tar y a que no puede l a m u e r t e , á lo me'nos el dolor del cuch i l l o ó 
de l palo con que su amo manda a c e l e r á r s e l a : tan i n h u m a n a s costum
bres mas de fieras que de hombres , solo prueban que h a y enormes 
injusticias que son tenidas como leyes en varios pueblos : que las hay 
que los legisladores y gobiernos justos se han visto y se ven precisa
dos á sufrir para ev i tar mayores m a l e s ; y que h a y sobre todo mu
chas especies de injusticias horrendas que por mas que sean contra
r ias á la l e y n a t u r a l , y á veces t a m b i é n á las leyes de los pueblos, 
h a n de sufrir las los p a r t i c u l a r e s , y la m i s m a l ey n a t u r a l Ies manda 
que las sufran. 

3 6 . A m i g o , V m . que conoce como y o cuanto importa a l buen 
orden y t r a n q u i l i d a d de los pueblos que este b ien fijada y sea con 
frecuencia repetida esta m á x i m a , no a d m i r a r á que yo l a repita tantas 
veces : n i a d m i r a r á tampoco que me h a y a detenido tanto en l a esc/¡í-
vitud ^ sabiendo que las ideas c laras y dist intas de e l la s irven mucho 
p a r a desvanecer l a c o n f u s i ó n con que los defensores del supuesto 
contrato social h a b l a n de la l iber tad y de la dependencia de l Sobera
no c i v i l . P o r lo mismo creo del caso a ñ a d i r que en l a sagrada E s c r i 
t u r a son frecuentes las pruebas de que el derecho de esclavitud puede 
ser verdadero y legítimo según Dios : de lo que se infiere con certeza 
que no es contra rio á la- ley n a t u r a l . E n el viejo testamento en soloa 
dos c a p í t u l o s de; l ibro del Exodo ( X I I . y X X I . ) ha l lamos esclavos 
que lo eran por c o m p r a de la l iber tad : otros que lo eran por naci
miento d por ser hijos de padres e sc lavos , y otros que lo eran por l i 
bre d o n a c i ó n , con la c u a l ellos mismos se h a c í a n esclavos perpetuos 
de a q u e l á quien h a c í a n amo suyo y de los herederos de e l . i>n eI 
nuevo la sola carta de san P a b l o á Fikmon demuestra que el sanio 

- • Apos-



A l t l r econoc ía la autoridad y d e r e c í i o de e sc lav i tud que aquel te-
• 08 0bre Onésimo; pues con los mas eficaces motivos de r e l i g i ó n , de 

Amistad y de propio i n t e r é s le rogaba que perdonase las graves faltas 
anteriores de este esclavo que se h a M a convert ido. 

Sobre todo merece par t i cu lar a t e n c i ó n lo que en l a carta á los 
Efesios ( V i . 5. s. ) dice e l santo Apogtol á los esclavos y á sus araosj 
pues á aquellos les i n t i m a la obediencia que deben á sus a m o s , y Ies 
enseña que con el e s p í r i t u de l a r e l i g i ó n c r i s t i a n a , cuanto mas fiel y 
mas exacta es l a obed ienc ia , tanto mas se suav iza y se ennoblece; y á 
los amos les recuerda la l e y general del autor de l a n a t u r a l e z a , ante 
cuyo poder y jus t i c ia son igualmente s á b d i t o s los amos y los esclavos, 
para que t a m b i é n en ellos consideren á Dios que los crió y á Cr i s to 
que los r e d i m i ó . „ Siervos d esc lavos , les dice en s u s t a n c i a , obedeced 
v i vuestros s e ñ o r e s temporales con t e m o r , con respeto y con senci l lez 
j , de c o r a z ó n : no meramente por aparentar gusto en servirles sino de 
„ veras con buena v o l u n t a d , considerando en ellos á C r i s t o , y que 
„ s irviendo á otros hombres servis a l S e ñ o r de todos, del cua l todos 
„ igualmente l ibres y siervos r e c i b i r á n lo que merezcan las obras de 
„ cada uno. Vosotros t a m b i é n , d a m o s , tratad con el mismo e s p í r i t u 
„ á vuestros s iervos: esto es 4 tratadlos como que son hombres como 
„ vosotros, son cr iaturas de Dios y son redimidos por C r i s t o ; j 
„ si vosotros sois s eñores de e l los , h a y t a m b i é n en los cielos u n S e ñ o ? 
„ que lo es de todos los h o m b r e s , para e l c u a l no h a y e x c e p c i ó n de 
„ personas." D e esta manera el A p ó s t o l recordando á los amos y á los 
esclavos los misterios de C r i s t o , l a omnipotente jus t i c ia del S e ñ o r de 
todos los hombres , y la i g u a l d a d con que p r e m i a r á y c a s t i g a r á á l i -
Lres y á esc lavos , les presento los mas urgentes motivos de c u m p l i r 
fielmente unos y otros con la m u t u a efectiva p r e s t a c i ó n de auxi l ios 
que m a n d a la sociedad 6 fraternidad general de todos los hombres á 
los que se h a l l a n part icularmente unidos-como los amos y sus esclavos. 
L o que debe verificarse prestando con amor los esclavos á sus amos 
todos los obsequios u oficios d é la obediencia; y prestando igua lmente 
los amos con amor á sus esclavos todos los auxil ios de a l i m e n t o , ves
t i d o , abrigo y d e m á s que exige l a naturaleza del hombre en l a v i d a 
morta l . 

37. Pero y a es hora que volvamos á considerar las semejanzas y. 
desemejanzas que h a y entre l a autoridad de l padre sobre los h i jos , y 
l a del amo sobre los s iervos; y con las noticias que hemos adquir ido 
en nuestra larga d i g r e s i ó n sobre el derecho de esclavitud^ f á c i l m e n t e 
o b s e r v a r é m o s a lgunas que s i r v e n á nuestro designio de conocer y c a 
racterizar bien l a soberanía civil. 

A s í como el padre tiene dominio ó derecho de propiedad sobre 
ws hi jos: as í le tiene e l amo sobre los esclavos. Y lo que de estos se 
dice con respecto á toda l a l iber tad c i v i l , conviene á los cr iados , d á 
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los de s ery id i imbre p a r c i a l é imperfec ta , con respecto á aquella parte 
de su trabajo ó de su l ibertad sobre que su amo tiene dominio. Mas 
entre l a p r o p i e d a d ó dominio del padre y l a del amo h a y l a diferencia 
que la del padre tiene por fin mas inmediato el b ien del hijo que 
e l b ien del p a d r e ; y n u n c a se egerce mas que cuando es mas necesa
r i a y mas ú t i l a l h i j o , mas laboriosa y me'nos ú t i l a l padre. A l con
trario l a p r o p i e d a d de l amo es tá mas d i r i g i d a a l b ien y comodidad 
d e l amo que á l a del esclavo ó cr iado. 

E n el padre respecto de l h i jo encontramos tres relaciones de OM-
t o r i d a d , á las cuales en el hi jo corresponden otras tres de d e p e n d e n c i a 
ó s u j e c i ó n , i . E l padre es u n autor del hijo que h a engendrado, y 
e l hi jo es una h e c h u r a del padre que le engendrd. 2. E l padre como 
autor o art í f ice es d u e ñ o propietario de la obra que hizo ; y e l hijo 
es u n a propiedad ó u n a cosa del padre como obra de é l . 3. E l padre 
es una persona h u m a n a que dir ige y gobierna l a del hijo j y e l hijo 
es una persona h u m a n a d ir ig ida y gobernada por el padre. D e estas 
tres relaciones l a que constituye verdadera s o c i e d a d á l a u n i ó n de pa
dre é hijo es ú n i c a m e n t e l a tercera. Porque la sociedad es u n i ó n pro
p i a de r a c i o n a l e s , y as í con mutuos afectos rac ionales: de donde se s i 
gue que la r e l a c i ó n ó u n i ó n de padres é hijos que se h a l l a t a m b i é n 
entre las bes t ias , y puede ha l larse entre los hombres sin mas afectos 
que los animales d best ia les , no puede por s í sola formar s o c i e d a d 
verdadera . Tampoco l a 2.a5 pues no h a y s o c i e d a d entre el escultor y 
l a s estatuas que h a c e , aunque h a y a l a u n i ó n de ar t í f i ce con su obra y 
de amo con su propiedad. 

L a i,.a de las tres relaciones que hemos notado entre e l padre y 
e l h i j o , no se h a l l a entre el amo y el e s c l a v o , pues aque l no es ver
dadero autor de este aunque sobre el tenga á veces el derecho y t í t u l o de 
conservador de su v i d a . Pero se h a l l a n las otras d o s , especialmente 
l a 3.a 5 pues el esclavo no es menos persona h u m a n a gobernada por el 
a m o , que lo es el hijo respecto del padre. Por lo mismo la "ley de 
mutuos auxi l ios d é l a sociedad general del l inage h u m a n o no obliga 
menos a l amo r e s p e « t o de l esclavo , que a l padre respecto del 
h i j o . 

3 8 . C o n los egemplos de A d á n y de N o é vimos antes que d é l a 
f a m i l i a de un padre con sus hijos puede con el t iempo formarse un 
pueblo con muchas famil ias y una g r a n r e p ú b l i c a con muchos pue
b l o s , de modo que una sociedad d o m é s t i c a ó de fami l ia se hal le tras-
formada en u n a m u y grande sociedad c i v i l ; y el padre d gefe ¿e 
« n a fami l ia sea a l mismo t iempo un Soberano de muchos pueblos de 
t ina gran r e p ú b l i c a . A ñ a d a m o s ahora que asimismo puede suceder y 
regularmente h a b r á suced ido , que de u n a fami l ia d sociedad domesti
c a de amo y de esclavos se h a y a formado u n grande imperio . Supon
gamos que entre los baques CDn que sucesivamente se h a navegado 
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- A ¿ grandes d i á t a n c l a s para formar n u e v a s pueblos por l a s u -

C01,ffSe de ia t i e r r a , saliese a lguno de T i r o , de S idon i otro puerto 
Pejr ^ s i a en qne un rico comerciante con su muger é hijos y con a l 

unes ^matrimonios de esclavos suyos fuese en husca de t i e r r a desocu
pada con todas las prevenciones necesarias para formar u n a g r a n co
lonia. Y que tenga l a fortuna de h a l l a r un pais desierto, cuyos á r b o 
les cargados de frutos , y c u y a t i e r r a , aguas y aires poblados de m a n 
gos c u a d r ú p e d o s , de peces y de aves prometen m u y par t i cu lar a u m e n 
to de p o b l a c i ó n . "Nada mas necesitamos para que en pocos siglos h a y a 
una n u m e r o s í s i m a p o b l a c i ó n en aquel pa i s : cuyos habitantes s e r á n 
todos esclavos menos los de l a fami l ia del a m o : cuyos pueblos s e r á n 
todos gobernados con las leyes que h a y a n puesto el p r i m e r amo ó 
sus herederos; y cuyo gobierno es tará en manos de u n solo heredero 
ó de muchos herederos d e l autor de la colonia , s e g ú n é l mismo h a y a 
dispuesto. D e modo que s e r á f á c i l que tengamos u n amo de esclavos, 
á quien con r a z ó n l lamemos grande emperador. Porque en efecto a l 
autor de esta colonia , como en la n a v e g a c i ó n y o c u p a c i ó n de i a t ier
r a desierta se h a hecho todo á costa s u y a y con hijos y esclavos suyos 
ó con cosa s u y a , no puede n e g á r s e l e el dominio sobre todo , y la a u 
tor idad y derecho de hacer cuantas leyes y reglamentos j u z g u e opor
tunos , y disponer quien y como h a b r á de gobernarlo todo d e s p u é s 
de s u muerte j pues en todo esto no h a r á mas que mandar en cosa 
s u y a . 

3 9 . C o n presencia de lo que acabo de decir de las tres autoridades 
d o m é s t i c a s de marido, padre y amo, y de lo que antes ( n. 13. ) d i je 
de l a autor idad del gefe de l a p e q u e ñ a repdbl ica de cinco náufragos , , 
se p o d r á formar exacta idea de l a autoridad suprema c i v i l ó de l a 
s o b e r a n í a ; y para mas fac i l i tar lo voy á r eun ir a lgunas verdades o 
principios sobre s o ó i e d a d , y autoridad, que se h a n expuesto y a en 
esta c a r t a , y en las anter iores , o se col igen f á c i l m e n t e de lo en el las 
d icho , 

I . D e todos los hombres m o r t a l e s , ó que se h a l l a n juntos sobre 
l a t i e r r a , se forma l a sociedad gen-eral de l l inage h u m a n o : en e l la se 
h a l l a n todos los hombres unidos entre sí con relaciones de i g u a l d a d en 
prestarse mutuos a u x i l i o s , y con i g u a l dependencia de todos respecto 
de Dios . _ 

. A esta general sociedad de los mortales son consiguientes v a 
r ias uniones ó sociedades part iculares mas d menos grandes ó p e q u e ñ a s 
entre los mismos h o m b r e s , con que se verifica y para que mejor se 
verifique l a p r e s t a c i ó n de auxilios á los hombres que necesiten de 
ellos para ser conducidos á su fel ic idad. 

I I I . Todas estas sociedades particulares son miembros d partes de 
aquella genera l : entre todos los socios de estas permanece la u n i ó n de 
a g ü e l l a : todos e s t á n obligados á l a ley Ó leyes de a q u e l l a : todas las 

T s so-
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sociedades part iculares á mas de dir ig irse á su fin prop io , se dirigeq 
t a m b i é n a l fin de l a s o c i e d a d g e n e r a l . 

I V . D e la a u t o r i d a d de la general es una parte d una emanación 
6 consecuencia y una i m i t a c i ó n la a u t o r i d a d de c u a l q u i e r a sociedad 
p a r t i c u l a r ; y de l a dependencia y s u b o r d i n a c i ó n d é l o s hombres res
pecto de Dios como p r o v i s o r g e n e r a l de todos los auxil ios de que ne
cesitan los hombres para l a fe l ic idad de l a v ida m o r t a l , es un efecto 
6 una consecuencia necesaria l a dependencia de los d e m á s miembros 
ó socios respecto de las cabezas 6 gefes de las sociedades particulares, 
que son los p a r t i c u l a r e s p r o v i s o r e s de aquellos auxi l ios . Pues á la ma
n e r a que Dios como gefe supremo de l a sociedad general del linage 
h u m a n o esparcido por toda l a t ierra , tiene l a u n i v e r s a l autoridad é 
imper io sobre todos los á n g u l o s de e l l a , y c o n su p r o v i d e n c i a u n i v e r 
s a l dispone de todos los hombres que en e l la h a b i t a n , y de todas las 
cosas que en e l la h a y , del modo que quiere como mas conveniente al 
b i e n c o m ú n de la sociedad general de l l inage h u m a n o , y á l a mas 
oportuna universa l p r o v i s i ó n de los auxil ios de que los hombres nece
s i t a n : as imismo cada ge fe p r i n c i p a l 6 supremo de cua lquiera sociedad 
p a r t i c u l a r de hombres tiene sobre todos estos, y sobre todas las cosas 
de los lugares en que h a b i t a n , toda l a autor idad é imperio que son ne
cesarios , para que c u m p l a con la o b l i g a c i ó n que tiene de promover el 
b i e n c o m ú n de aque l la sociedad par t i cu lar , y por consiguiente facilitar 
cuanto sea posible á los socios los auxil ios necesarios para que sean fe
l i ces . 

V . T o d a s o c i e d a d p a r t i c u l a r n a t u r a l , d inspirada por l a naturale
z a , es una p e r s o n a m o r a l con cabeza y d e m á s miembros . E n toda so
c iedad pa r t i cu l a r h a y p r i n c i p a l y d e p e n d i e n t e s : h a y director ó pro
t ec tor , y dirigidos ó protegidos: h a y quien tiene a u t o r i d a d , y quiea 
e s t á sujeto d subordinado á e l la . 

40. V I . L a sociedad g e n e r a l del Hnage h u m a n o y las sociedades 
• p a r t i c u l a r e s c o n que se egecuta y se fac i l i ta l a p r e s t a c i ó n de mutuos 
aux i l io s que aque l la m a n d a , son consecuencias necesarias del orden 
que establecid el autor de la natura leza en l a propag <cion, naci
m i e n t o y v i d a de los hombres sobre la t ierra ; e l c u a l orden incluye 
l a des igualdad de sexos, de edades, de ingenio y de fuerzas , y la 
necesidad consiguiente de que no puedan subsistir unos hombres sin 
aux i l io y d i r e c c i ó n de otros; y por consiguiente s in part iculares unio
nes de u n hombre con una muger , de l n i ñ o reciennacido con su 
m a d r e , de l d é b i l con el fuerte , del ignorante con el instruido &c. 

V I L D e a h í se sigue que la s u b o r d i n a c i ó n y dependencia de unos 
hombres respecto de otros es de la pr imera i n t e n c i ó n de l a naturale
z a h u m a n a en l a v ida m o r t a l : es conforme con la recta r a z ó n y man
dada por Dios en l a l ey n a t u r a l , como n e c e s a r m a l h o m b r é e n l a 
v i d a presente. D e modo que aunque todos los hombres hubiesen sido 
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- fuesen siempre buenos , sería t a m b i é n necesaria la autoridad social , 
1̂ ffoWerno d d i r e c c i ó n de unos á favor de otros , y por consiguiente 

l a S u b o r d i n a c i ó n ó dependencia , ó l a s e r v i d u m b r e p a r c i a l e imperfec
ta de muchos. ' / 

V I I I - Pero si todos los hombres fuesen buenos : si todos los d é b i 
les e ignorantes fuesen do'ciles á los de mas fuerzas y conocimientos: 
s i todos los que necesitan auxi l io fuesen humi ldes y agradecidos , los 
que pueden darle fuesen compasivos y generosos: si todos los h o m -
hres se tratasen mutuamente con amor y con j u s t i c i a , c laro e s tá que 
nunca h a b r i a l u g a r n i á castigo d c o r r e c c i ó n , n i á sujetar á otro por 
derecho de defensa: de modo que no h a y duda en que el castigo ó 
p e n a , la c o a c c i ó n y l a e sc lav i tud no serian necesarios si no hubiese 
hombres malos. Pero tampoco l a h a y en que padeciendo el l inage h u 
mano graves enfermedades m o r a l e s , necesita de aquellos fuertes r e m e 
dios para d e f e n d e r á los hombres buenos contra los m a l o s , para q u e 
estoá se corr i jan d v u e l v a n á ser buenos, y t a m b i é n para que sean m e 
nos los m a l o s , y los buenos no se v u e l v a n malos. 

I X . D e a h í se sigue que como e l autor de l a naturaleza h u m a n a 
cr id á los hombres buenos y con fuerzas para cont inuar en serlo , en 
su p r i m e r p l a n , d i g á m o s l o a s í , dprimera intención sobre e l gobierno 
de la natura leza h u m a n a no entraba mas que autoridad suave, n i mas 
s u b o r d i n a c i ó n y dependencia que en rec ib ir d i r e c c i ó n y otros auxi l ios: 
no entraban n i las penas d cast igos , n i las cadenas d c á r c e l e s , n i l a 
esc lav i tud d e l cadahalso. Pero como el autor de los hombres los 
quiere todos buenos , es consiguiente que supuesta l a d e c a d e n c i a , de 
g r a d a c i ó n d enfermedad actual de la naturaleza h u m a n a , no pueden 
dejar de hal larse en el gobierno de los hombres aquellos fuertes r e m a -
dios que son ahora m u y necesarios. 

X . A l modo que en e l pr imer p lan d primera intención de l a n a 
tura leza h u m a n a no reserrd Dios á su autor idad suprema e inf inita , 
sino las disposiciones generales con que la sociedad u n i v e r s a l de los 
hombres h a de quedar provista de los al imentos y d e m á s necesario 
para su prosperidad sobre la t i e r r a ; y dejo á la autor idad Át los p a 
dres y d e m á s hombres que por mas talento ú otras causas fuesen c a 
bezas d gefes de las famil ias y d e m á s sociedades, los cuidados p a r t i 
culares y l a inmediata d i r e c c i ó n d gob ierno , para que sea efectiva l a 
d i s t r i b u c i ó n de los auxilios que- su omnipotente providenc ia prepara 
en general á los hombres que los neces i tan: asimismo d e s p u é s que 
fue necesario a ñ a d i r a l gobierno del l inage h u m a n o c á r c e l e s j penas 
dolorosas para precaver d castigar los delitos de hombres perversos, 
t a m b i é n dejd el S e ñ o r á l a autoridad de los padres y d e m á s gefes de 
las sociedades humanas los castigos y d e m á s providencias part iculares 
que los nuevos males exigen. Solo se reservd c ó m o antes la general 
d i s p o s i c i ó n de l a naturaleza i de l a c u a l si resu l tan á veces cala m i 
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dades e x t r a o r d i n a r i a á Cfne miramos jastamente como muestras de T 
d i v i n a jus t i c ia omnipotente para castigar á los m a l o s ; as í como en ! 
curso ordinar io y extraordinario de su providencia tenemos continua 
ocasiones de reconocer y adorar su infinita bondad en el premio ¿ 
las obras b u e n a s : sin embargo en los castigos y en los beneficios de 
D i o s podemos f á c i l m e n t e observar que n u n c a , n i en el pr imer p{a¡1 
de l gobierno de l a sociedad b u m a n a , n i d e s p u é s de l a v a r i a c i ó n qUe 
o c a s i o n ó la i n t r o d u c c i ó n de los m a l e s , n u n c a ha sido la v i d a mortal 
de los hombres d e s t i n a d a , n i para el p r i n c i p a l premio , n i para el 
p r i n c i p a l castigo que sus obras merezcan . 

41 , X I . L o s auxil ios de que los hombres necesitan para su prospe. 
r i d a d en la v i d a morta l son de tres c lases , auxi l ios de a l i m e n t o , ves-
tido , h a b i t a c i ó n y d e m á s necesario para l a c o n s e r v a c i ó n , salud y 
p e r f e c c i ó n del cuerpo: auxi l ios de i n s t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n para asegu. 
r a r l a rect i tud del entendimiento y l a v i r t u d de l a vo luntad , o' ía 
b u e n a f o r m a c i ó n de l ánimo; y auxi l ios de defensa contra todos ios 
enemigos d ataques que des truyan d i m p i d a n cualesquiera bienes ver
daderos del cuerpo d del a l m a . 

X i r . Todos estos auxil ios deben mutuamente prestarse los hombres 
en fuerza de la l ey de l a sociedad general. Por lo mismo come los 
particulares se d ir igen a hacer efectiva l a p r e s t a c i ó n de los auxilios 
que la general m a a d a , cada una en los socios propios de e l la cuando 
los necesi ten: es preciso que toda sociedad particular de los hombres 
e s t é amparada con í a autoridad, l a potestad m o r a l d derecho de ha
cer todo lo necesario para l a i n m e d i a t a d i r e c c i ó n y efectiva prestación 
de los auxil ios necesarios á sus socios. 

X I I I . M a s como las sociedades menores son partes de otras mayo
res , no es menester que toda l a autoridad precisa para todos los ati-
xi l ios necesarios se ha l l e en cada u n a de las sociedades p e q u e ñ a s . Bas
ta que se hal le ó en e l la m i s m a , d en l a sociedad superior de que es 
p a r t e , y bajo cuyo amparo y p r o t e c c i ó n e s t á . 

X I V . L a necesidad de los auxi l ios que tienen los hombres en las 
tres clases ins inuadas es mas d menos frecuente y c o m ú n , y los mis
mos auxil ios son mas ó menos f á c i l e s . Y de a h í nace l a c o m ú n divi
s i ó n de las sociedades humanas en domésticas y civiles. 

XV. E n l a sociedad doméstica h a l l a e l hombre auxi l io en sus ne
cesidades continuas de al imento d i a r i o , de i n s t r u c c i ó n y e d u c a c i ó n en 
e l hab lar y en otras cosas m u y necesarias para mas y mejor subsistir, 
y t a m b i é n de defensa contra los rigores de l a e s t a c i ó n , contra anima
les d a ñ i n o s y contra los hombres malos en los casos mas comunes y 
menos arduos. 

X V I . E n l a sociedad civil como h a y mas fuerzas por Ja reunión 
de muchas f a m i l i a s , h a l l a e l hombre auxi l io para precaverse d l ibrar
se de mas arduas necesidades ó urgencias en los mismos ramos. Asi 
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'! el pueblo almacenes 4 pdsitos de al imentos cuando no bas tan 
I d e t u cosecha,maestros que le ensenan á di y á su fami l ia cosas d t í -
1 a lcalde que r e ú n e los vecinos contra l adrones , lobos y d e m á s 
fieras, y o^os muchos auxi l ios que no p o d r í a h a l l a r en su f a -

^42*.* X V I I . L a s sociedades domesticas que no son partes de sociedad 
c i v i l son todas i n d e p e n d i e n t e s , y por consiguiente en cada una de el las 
l a autoridad es suprema ó soberana. Pero luego que distintas socie
dades d o m é s t i c a s se r e ú n e n en pueblo d sociedad c i v i l , y a a q u e l l a s 
son partes de e s t a , y los socios t ienen dos autoridades sobre sí : l a d o 
m é s t i c a propia de su f a m i l i a , y la e i v i l propia de l pueblo . E s t a es l a 
autoridad suprema y ú n i c a s o b e r a n a , por ser autor idad de u n a socie-
dad independiente , de l a c u a l son in fer iores , y partes subordinadas ó 
dependientes las sociedades d o m é s t i c a s . A s i m i s m o cuando m u c h a s so
ciedades c i v i l e s forman n u e v a r e u n i ó n 6 sociedad m a y o r , l l á m e s e c / -
v i l ó l l á m e s e p o l í t i c a , y a las d e m á s autoridades c iv i les s e r á n s u b a l 
ternas é infer iores , y solo será s u p r e m a ó soberana l a a u t o r i d a d de l a 
nueva sociedad m a y o r ó p o l í t i c a resultante de l a u n i ó n 4e las menores 
c iv i l e s . 

X V I I I . E s evidente que cuando h a y autoridades inferiores subor 
dinadas á otra superior es conforme á r a z ó n que los negocios mas a r 
duos é importantes sean dirigidos d dispuestos por l a a u t o r i d a d m a y o r . 
D e a h í es que l a autor idad s o b e r a n a suele ser l a que cuide de l a de 
fensa de los socios contra los enemigos externos , ó de los negocios de 
p a z y de g u e r r a con otros soberanos; y a u n en el gobierno inter ior 
suelen quedar reservados á l a autor idad suprema los castigos ó penas 
de muerte y d e m á s que exija l a v ind ic ta pub l i ca y e l b u e n orden de 
las famil ias . M a s en las sociedades d o m é s t i c a s que son i n d e p e n d i e n t e s 
por no ser parte de sociedad c i v i l , l a autor idad d o m é s t i c a como s u 
p r e m a y soberana tiene potestad m o r a l d derecho p a r a disponer todo 
lo que sea conveniente ó preciso á la defensa de l a sociedad contra sus 
enemigos exteriores; y t a m b i é n castigar los delitos con las penas que 
exija la v ind ic ta publ i ca a u n con l a de muerte , pues tiene o b l i g a c i ó n 
de procurar todo esto j y solo p o d r á d d e b e r á dejar de usar de tales 
derechos de s o b e r a n í a , cuando tema d j u z g u e que por sus pocas fuerr-
zas d por otra causa h a n de resul tar de l uso de aquel los derecho^ 
males peores que los que con ta l uso p o d r í a evitar. 

X I X . A l a s u b o r d i n a c i ó n de unas sociedades d autoridades respec
to de otras es consiguiente que de las disputas que ocurran entre las 
sociedades inferiores sean jueces las a u t o r i d a d e s s u p e r i o r e s ; y que 
puedan t a m b i é n estas autoridades revocar las providencias de las a u 
toridades inferiores. L a duda ó disputa de dos indiv iduos de u n a mis 
ma fami l ia puede dec id ir la el gefe ó la a u t o r i d a d d e a q u e l l a f a m i l i a • 
pero de esta autor idad p o d r á apelarse á h a u t o r i d a d c i v i l : á l a c u a l 
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deben acudir m m e d l a t a m e n í e los ind iv iduos de dos distintas familias 
y t a m b i é n los gefes ó las autoridades de el las en sus disputas. Asin^J 
nio s i hay distintas sociedades c ivi les que sean partes de otra mayor' 
t a m b i é n los indiv iduos ó las autoridades de a q u e l l a s , h a b r á n de acu! 
d i r á la autoridad de esta en las quejas ó disputas de unas con otras. 
E l hombre part i cu lar que se cree ofendido por e l gefe de 'm familia 
puede acudir contra é l a l gefe de la sociedad civil i n m e d i a t a : si se 
cree ofendido por este p o d r á a c u d i r a l Soberano ó gefe de l a superior 
sociedad c i v i l . M a s aunque se crea ofendido í a m b i e n por este , ya no 
le queda otro recurso que a l gefe de la sociedad general del linage 
l u i m a n o que es Dios . P o d r á ser que a lgunas veces el part icu lar tenga 
de su parte la just ic ia , y todos los tr ibunales hasta el mismo Sobera
no se l a h a y a n negado. E s t e s e r á uno de los muchos casos en que la 
l e y natur l y la recta r a z ó n m a n d a n sufr ir l a injusticia s in resistencia 
p a r a evi tar mayores males. 

4 3 . X X . A l paso que son m u y ciertos los principios de l a subordi
n a c i ó n de las sociedades inferiores respecto de las superiores de que 
son partes; y que l a autoridad d potestad social se extiende á cuanto 
sea necesario para la prosperidad de los socios en l a v ida presente: 
eh la a p l i c a c i ó n de estos principios pueden ocurr ir m u c h í s i m a s dudas 
pr inc ipa lmente de dos ó tres c lases: á s a b e r , si a l g u n a d i s p o s i c i ó n ha 
de quedar l ibre á los socios part iculares , d s i y a pertenece á l a auto
ridad social: asimismo en aquel las cosas que no se d u d a son propias 
de l a autor idad s o c i a l , se duda á veces si pertenecen á la doméstica, 
si á la c / y / / i n m e d i a t a d a l a c i v i l suprema ó soberana: y enfin aua 

-supuestas las reglas generales introducidas por l e y ó costumbre en ta
les m a t e r i a s , ocurren f á c i l m e n t e casos en que se duda si ha de haber 
e x c e p c i ó n , y reserva d a p e l a c i ó n á l a autoridad superior d é l o que 
generalmente toca a l a inferior. 

X X I . P o r otra parte aunque en l a sociedad de marido y mugef 
no se duda que el gefe es el m a r i d o , d que l a autoridad social está 
depositada en él . n i t á m p o c o se duda que esa autoridad en la socie
d a d de padres c hijos e s tá depositada en e l p a d r e , y en la de amo y 
siervos en e l amo: con todo a l l l e g a r á l a autoridad civil se duda j a 
si debe quedar depositada en uno solo, si en algunos d si en todoü 
los gefes de f a m i l i a , d socios de a l g u n a a u t o r i d a d ; y hasta ahora no 
creo que nadie h a y a pretendido seriamente que l a autoridad civil es
t é depositada en todos los ciudadanos ó socios de l a ciudad ó sociedad 
á que pertenece , hasta en las mugeres y n i ñ o s . 

X X I I . Sobre estos y semejantes puntos en que la recta razón na 
d ic ta c lara y terminantemente lo que debe hacerse , recaen las costum
bres y las leyes particulares de varios pueblos en que se observa gran
de variedad. Pero la recta r a z ó n m a n d a que se observen todas , cada 
a n a en su p a i s , mientras que ao ee v a r í e n por l a autoridad compe-
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t rite si lá t " 3 / P a r a ê  ca305 ^ ¿te acuerdo de todos los que en ello 

teñirán in terés . , . . . . T T 
¿ 4 Con presencia de los principios y especies que a e a m m o s de 

r e u n i r , diremos qite' l a a u t o r i d a d - ' soc ia l nov es' mas que l a a u t o r i d a d 
que p o r d e r e c h o n a t u r a l c o n v i e n e a l ge f e d e l a s o c i e d a d ; y esa a u t o r i 
dad es el derecho de disponer de las cosas de l a sociedad , y de m a n 
dar á los socios, en cuanto sea' preciso para que los socios rec iban efec
tivamente los auxil ios que se les d e b e n , en lo que se pueda y exija él 
bien c o m ú n . D e esta idea general ifesalta , que iz. a u t o r i d a d d o m é s t i 
c a ó de f a m i l i a consiste en el derecho y la o b l i g a c i ó n de disponer de 
las cosas de la fami l ia y de m a n d a r ; á lo« indiv iduos de e l la lo que 
sea preciso para que todos logren los auxil ios de a l imento , vestido y 
d e m á s necesario para l a salud y p e r f e c c i ó n del cuerpo y la buena for -
maeioii del á n i m o , y este derecho y esta o b l i g a c i ó n rec iben a lgunas 
l í iu i tac iones d extensiones eu los padres y en los amosrpor las p a r t i c u 
lares c ircunstancias de h i jo , de esclavo d de cr iado a ñ a d i d a s ár la de 
m i e m b r o d socio d é l a fami l ia . 

Asimismo como el nombre c i v i l v i e n e i e c i v i t a s ó c i u d a d , qu© 
.es r e u n i ó n de famil ias , iguainiente l a autoridad c i v i l consiste en e l 
derecho y la o b l i g a c i ó n de disponer de las cosas de l a c i u d a d , y m a n 
dar á los c iudadanos-en cuanto sea preciso para; que las f a m i l i a s reta
ban los auxil ios que se les deben en lo que se pueda y exija el b i e n 
c o m ú n . De donde se sigue que l a a u t o r i d a d c i v i l por lo regu lar nú 
debe meterse en lo interior de lais famil ias n i en promover é l b i e í i 
part icular de cada una de e l l a s ; porque no es p r e c i s o que se meta la 
autoridad c i v i l en esta parte de l a s o c i a l que es tá a l cargo de l a c a 
beza tí gefe de cada fami l ia . S in embargo la a u t o r i d a d c i v i l c o m o s u 
perior puede meterse en lo que toca á la autor idad de f a m i l i a cuando 
sea preciso para e l b ien c o m ú n de las fami l ias o de la sociedad 
.c ivi l . . , ; • • :: . ¡jup aóru -v- , .,, 6íá%2§fi tbí i - ^ « N f & l a i éh 

D e ser l a c i u d a d o s o c i e d a d ' c i v i l una r e u n i ó n de f a m i l i a s , r e s u l 
ta que es m u c h o menor l a s u j e c i ó n de los ciudadanos á l a a u t o r i d a d 
c i v i l que la de los hijos y esclavos á la 4el padre y del artio. Porque 
Jas familias reunidas en l a c i u d a d conservan cada u n a sus derechos de 
l ibertad y de p r o p i e d a d , d el n a t u r a l dominio sobre s í y sus cosas^ 
aunque con* s u b o r d i n a c i ó n a l b i e n c o m ú n : l a c u a l s u b o r d i n a c i ó n Íejo3 
de destruir estos derechos en las f a m i l i a s , se d ir ige pr inc ipa lmente á 
defenderlos y asegurarlos. M a s en l a sociedad de padres é hijos n a 
h a y s i n o u n p r o p i e t a r i o ^ uno que sea s ü i y w r / s , porque dos hijos no' 
lo son , sino que son p r o p i e d a d del padre ; y lo mismo sucede en los 
esclavos respecto d e f a m o . Por eso cuando decimos ( 38 : 48. ') que 
la dami l ia de A d á n antes de su muerte formaba y a u n a m u y g r a a d é 
s o c i e d a d c i v i l ; y que lo mismo puede suceder en l a . . f a m i l i a , d k a ' n ^ a k i o -
que lo sea de algunos matrimonios de esc lavos , suponemos que A d á n 
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ex imia de l a patr ia potestad á sus hijo* cuando se casabaa 6 llegaban 
á varones , c e d i é n d o l e s l a propiedad de sí mismos y áu derecho de ü , 
foertad siii reservarse sobre ellos mas que la parte de l a autor idad so, 
c i a l ó p a t e r n a , que ahora, const i tuye la autoridad civil, y que así 
m i s m o dar ian el amo y sus herederos sucesivamente l a l ib er t ad civil 
á muchos de sus esclavos: con lo c u a i se i r i a n formando varias famu 
Zí'a^ l ibres aunque s u b d i t a s , de c u y a r e u n i ó n con l a reinante resulta 
l a verdadera sociedad civil. Pues de otra suerte todos los esclavos coa 
é l amo y todos los descendientes con eí padre c o m ú n no forman mas 
que una sola familia; y por lo mismo aque l la soc iedad , aunque pu
diese l lamarse grande m o n a r q u í a ó imper io no seria rigurosamente cí-. 
vil, porque no seria r e u n i ó n de m u c h a s famil ias . 

45. Eos cargos principales de l a autoridad civil respecto del pú
blico se reducen a conservar e l b u e n orden interior y l a tranquil idad 
d paz exter ior , y respecto de los subditos o c iudadanos á respetar y 
defender sus derechos de propiedad y de l iber tad . Respetarlos : esto 
es nunca dar l u g a r en n inguna o p e r a c i ó n del gobierno á procedimien. 
tos a r b i t r a r i o s , o no fundados en l a l ey y j u s t i c i a , que ofendan la 
propiedad de n i n g ú n subdito en l a v i d a , en e l honor ó en los bie
nes , n i tampoco su l iber tad c i v i l . Defenderlos: esto es ve lar en que 
tales derechos n u n c a sean vulnerados en u n c iudadano , n i por otra 
c i u d a d a n o , n i por a l g ú n ex trangero , y en caso q u é lo sean procurar 
f l l ofendido la jus ta s a t i s f a c c i ó n ó c o m p e n s a c i ó n , é imponer a l ofensor 
e l castigo que pida l a v indic ta p u b l i c a . E l exacto c u m p l i m i e n t o de es-
tos cargos d deberes de l a autoridad c i v i l es e l medio mas oportuno y 
eficaz que tiene para fac i l i tar á los c iudadanos todos los auxi l ios de 
que necesiten para su prosperidad ó fe l ic idad. Y es m u c h a desgracia 
de un pueblo que el gobierno d l a autor idad c i v i l ap l ique á particu
lares objetos de la prosperidad de a lgunas personas , famil ias ó clases 
de ciudadanos , los desvelos y recursos que hacen falta para el exacto 
d e s e m p e ñ o de aquellos objetos de p r i m a r i a necesidad , y de utilidad 
t m l v e r s a l . c í goTrrjfefilujw <iof T>h nohsfoa n i •¡omm moirnt 

L o s derechos ó poderes de la autor idad c i v i l sobre los subditos 
se reducen a m a n d a r las contribuciones necesarias para todos los gas
tos de a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia y de b u e n g o b i e r n o , y para la ma
n u t e n c i ó n de l a fueriga p u b l i c a qUe exige l a defensa interior y exte
r i o r de la soc iedad , y m a n d a r t a m b i é n los servicios personales que 
sean necesarios para estos objetos: valerse de l a c o a c c i ó n ó fuerza físi
c a para Compeler á los que no obedezcan á s i ís mandatos , y castigar 
s e g ú n ley á los que caigan en delitos contra e l p ú b l i c o d contra otros 
c iudadanos. Sobre las obligaciones y los derechos de l a autoridad ci
vil habr ia marcho que decir j mas á nuestro intento basta a i íad ir algo 
de h Ubartad d v i L - -

46Í 
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. n i í r a m o s otra v e z , y d i g á m o s l o m i l veces que l a l iber tad l í -

. ; j|]3re a l h e d r í o no es el n a t u r a l derecho de l iber tad , pues con 
r C ] i b e r t a d / " ' ^ muc^as veces 0^ramos n i a ^ ' 7 cuando s€ ohra n i a l 

se obra con derecho ó con razón. E l tierecbo de l iber tad solo recae 
sobre cosas indiferentes ; porque es derecho de elegir entre hacer y de-
• r de hacer, y e l e c c i ó n entre acciones contradictorias no puede s e í 
derecho sino en las indiferentes , pues en las que no lo son es preciso 

qae 
te ni no debe hacerse, sino puede hacerse y puede no hacerse. Qom® 
en toda sociedad se l i m i t a n los derechos naturales de los que l a com
ponen, la l iber tad c i v i l p o d r á definirse 3.sí: Es el derecho ¿de elegir 
0fitre hacer y dejar de hacer lo que .no esté mandado ni prohibido, ni 
por la recta razón ó ley natural, ni por la ley civil. L i b e r t a d p a r a 
dejar de hacer lo que manden la l e y n a t u r a l d l a c i v i l , y para h a 
cer lo que p r o h i b e n , mas que libertad d e b e r í a l l amarse desenfreno; 
y lejos de ser derecho de c iudadanos , seria su r u i n a y Ja del buen or
den y t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a ; pues no podr ian dejar de re inar l u e g © 
l a c o n f u s i ó n y el desorden donde se pudiesen l ibremente despreciar y 
u l t r a j a r las leyes y la recta r a z ó n . 

A l g u n o s pretenden que l a libertad civil es el derecho de hacer 
todo lo que no perjudica á los demás. L o s que asi l a definen r e g u l a r 
mente s u p o n d r á n que h a y l i b e r t a d c i v i l para m u c h a s cosas , para las 
cuales no h a y l iber tad n a t u r a l que sea d e r e c h o ; pues la recta razou 
t a m b i é n prohibe perjudicarse á sí mismo. E s t a d e f i n i c i ó n parece que 
quiere significar l a impunidad civil: esto es que l a l e y c i v i l no cas t i 
ga sino lo que d a í i a á o tros , á lo menos con el m a l egemplo. M a s en 
cuanto á libertad que sea derecho , t a m b i é n es preciso que la civil sea 
conforme con l a recta r a z ó n . Por otra parte l a idea de no perjudicar 
á los demás es una de las m u y confusas IÍ o scuras , que son por eso 
contrarias á l a quie tud y b u e n orden de los pueblos. Porque es d e m a 
siado c o m ú n l a i l u s i ó n de las pasiones ó intereses propios que hace 
creer a l uno que es evidente que no per jud ica á o t r o , e l c u a l se queja 
como de cosa notoria que el pr imero le a r r u i n a . C r e e r que l a j u s t i c i a 
e s tá s in d u d a de nuestra parte,, tener por inocentes los agravios que 
hacemos á otros , a tr ibu ir á malevo lenc ia sus quejas y cal i f icarlas de 
i n j u s t a s , son cosas tan frecuentes en el trato h u m a n o , que s i nos h e 
mos de creer con libertad civil para todo lo q u é nosotros creemos que 
no perjudica á o t r o , m u c h o a u m e n t a r á n los disturbios de los pue
blos. 

A d e m a s en l a sociedad c i v i l no solo h a y p r o h i b i c i ó n de d a ñ a r á 
otros, sino t a m b i é n l ey de contr ibu ir a l b ien c o m u a . Por tanto-se d a 
rá mas exacta idea de la libertad civil, diciendo que es : £1 mismo 
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natural derecho de libertad templado con una subordinación á la au, 
toridad civil, que asegure que unos ciudadanos no dañen á otros, í 
que todos contribuyan al bien común. 

47, C o n lo que hemos dicho de la. autoridad civil, podremos for, 
m a r exacta idea de la soberanía, si tenemos presente que es la auto* 
ridad civil suprema y universal: esto es aque l la que no tiene sobre 
s í otra autoridad de hombre v i v i e n t e , y se extiende á todas las per
sonas , lugares y asuntos temporales de la sociedad y del pais en que 
e s t á . Observemos ahora los Varios modos con que puede adquirirse la 
soberanía civil, y t a m b i é n trasferirse d des tru ir se , y d e s p u é s veré-
jnos quien es el verdadero autor de e l l a . 

48. Antes vimos que la sociedad a u n l a m a y o r d p o l í t i c a en que 
se h a l l a n reunidos muchos pueblos con sus gobiernos particulares, 
re su l ta naturalmente de la sola e x t e n s i ó n de una fami l ia d sociedad 
d o m é s t i c a , pues a l paso que se v a n mul t ip l i cando las generaciones se 
v a dividiendo u n a fami l ia en muchas famil ias y u n pueblo en mn-
clios pueb los , como lo dij imos de las famil ias de A d á n y de Noe'. Si 
c o n s i d e r á r n o s l a autoridad que gobierna l a fami l ia de A d á n , l a ha.-
llamos siempre:soberana en é l j pues la autor idad de A d á n siempre es 
suprema, no pudiendo haber hombre superior á é l 5 y siempre es uni-
versal , porque tampoco puede haber hombre que no le este sujeto 
como hijo ó descendiente. E n cada hijo de A d á n hal lamos otra auto
ridad paterna sobre todos sus hijos y descendientes semejante á la de 
A d á n , s in mas diferencia que el tener sobre sí los hijos de A d á n la 
autor idad de este: por r a z ó n de l a c u a l la de ellos sobre sus propios 
h i j o s , lejos de ser soberana, está dependiente y subordinada en todo á 
l a de A d á n . N o puede dudarse que A d á n iba renunciando de su au
t o r i d a d paterna á favor de los hijos y nietos, toda l a parte que la rec
ta r a z ó n le dictaba que convenia que renunciase para e l buen gobier
no de las famil ias part iculares de e l lo s ; y por lo mismo debemos su
poner expedita en cada padre l a autoridad precisa para el gobierno 
de sus propios h i j o s : en cada padre c o m ú n de las famil ias de un pue-
h l o , la autoridad C/Ü// necesaria para el buen gobierno de aquel pue
b l o , y por consiguiente para m a n d a r á los padres de fami l ia de e l j y 
en cada padre c o m ú n de muchos de los padres que eran y a gefes de 
m u c h o s pueblos , debemos t a m b i é n suponer expedita una autoridad 
civil superior á la- civil-de cada uno de los hijos ó descendientes gefes 
de pueblo. U l t i m a m e n t e s u b s i s t í a en A d á n como padre universal una 
autoridad superior sobre todas las d e m á s autor idades , y por consi
guiente suprema y universal que es decir soberana. 

D e a h í resulta que no debe confundirse la autoridad con la in
dependencia. L a autor idad es u n a potestad, un derecho positivo que 
n á c e . d e la ca l idad de, autor. L a independencia no es mas que la falta 

superior. ^Ninguna autor idad eá s o b e r a n a , s iao es i n d e p e n d í e n t e : 
mas 
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á r a l a soberan ía no basta la independencia, sino que es menester 

"d^nfas la universalidad, como antes d i j i m o s : de modo que ni es so-
herana la autoridad que tiene por superior otra persona moral d f í s ica; 

. 2¿ es en una sociedad la que no se extiende á todos los socios en 
CLianto exija el b ien de l a sociedad. E n s u m a l a autorid-ad de A d á n 
siempre fue soberana , porque s iempre fue autor ó padre un iversa l de 
l a sociedad h u m a n a y de todos los socios de e l la . 

49. A l modo que hemos visto que l a ca l idad de autor de los socios 
da autoridad sobre e l los , t a m b i é n la de autor de una sociedad l a da 
sobre la mi sma soc iedad , y para todo lo que exija el b ien de e l l a . 
Por lo mismo en la nueva p o b l a c i ó n de u n pais la autoridad social 
€s propia de los' autores de l a colonia. Sí a l principio no h a y mas que 
familias suelfas é independientes entre s í , no h a b r á mas que autori
dades domesticas: s e r á n los gefes de cada casa d fami l ia ; y cada u n » 
será en e l la Soberano, porque sobre ser independiente de los d e m á s , 

m a n d a r á á todos los de su casa. Pero luego que se r e ú n a n para for
mar un p u e b l o , u n a n a c i ó n , d u n a sociedad civil, los autores de esta 
nueva sociedad t e n d r á n la autoridad civil de e l la ; y a r r e g l a r á n el 
gobierno como les parezca mejor: si le confian á uno solo será u n a 
monarquía : si á algunos ciudadanos p r i n c i p a l e s , s e r á aristocracia. S i 
e l mismo cuerpo de nación se reserva el imperio ó derecho de m a n d a r , 
será aquel estado u n a democracia. Se supone que en este caso el cuer~ 
po de nación que mande no será l a r e u n i ó n de todos los que h a n de 
obedecer, hombres y m u g e r e s , sino^ las cabezas de f a m i l i a s , que y a 
por ley n a t u r a l tienen autoridad sobre otras personas. M i é a t r a s l a n a 
c ión conste de poca gente , p o d r á n en las juntas del gobierno entrar 
todos los gefes de f a m i l i a ; pero claro está que si l a n a c i ó n l l ega á 
ocupar m u y vasto p a i s , y á tener millones de famil ias , y a no p o d r á n 
entrar todos los gefes de ellas en .las juntas de formar l e y e s , senten
ciar causas y dar prov idenc ias ; y la autoridad de los gefes de fami l ia 
deherá ceñirse á nombrar representantes sn un numero proporcionado 
para de l iberar y m a n d a r lo conveniente., A s i m i s m o s i a l g ú n h o m b r e 
m u y rico forma u n nuevo pueblo d cuerpo de n a c i ó n , porque s iendo 
d u e ñ o propietario de u n vasto pais independiente , l l a m a habitantes, 
les ofrece tierras y h a b i t a c i ó n , y se reserva la s o b e r a n í a para sí y sus 
sucesores, p o d r á hacer las l e y e s , y an-eglar el gobierno c i v i l como 
crea m á s conveniente. E n suma siempre que se forme a l g u n a n u e v a 
sociedad c i v i l , ' es del autor ó autores de e l la toda la autoridad civil, 
y el derecho de de jar la en uno solo 6 repart i r la entre pocos tí m u 
c h o s , en quienes q u i e r a n , y arreglando l a s u c e s i ó n como quieran : 
bien que nunca debe olvidarse que como todo derecho h a de ser con
forme á r a z ó n , en nada de esto pueden disponer algo que sea contra 
l a recta r a z ó n . Ademas a s í como el padre natura l por r a z ó n de autor 
Ueae e i derecho de propiedad sobre sus h i j o s , t a m b i é n la persona sea 
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f í s i ca d moral que es a u t o r a de una sociedad c i v i l , es p r o p i e t a r i a de 
e l l a ó tiene el dominio de propiedad sobre las cosas de e l l a , aunque 
no sobre las de los socios. E n f i n t a m b i é n el autor de una nueva so-
c iedad c i v i l sea p e r s o n a f í s i c a ó p e r s o n a m o r a l , puede renunciar Ia 
autor idad c i v i l á favor de otro ; y cuando es persona m o r a l , pueden 
los d e m á s companeros cederla ó r e n u n c i a r l a a favor de uno de 
ellos. 

D e a h í tenemos que por solo e l t í t u l o de a u t o r d e l a s o c i e d a d 
son dos los modos distintos de a d q u i r i r l a s o b e r a n í a c i v i l de a lgún 
pais . 1.0 L a p a t e r n i d a d n a t u r a l , ó el poblar le un padre con sus hijos 
y descendientes. 2.0 E l ser a u t o r f u n d a d o r ó arquitecto de la socie
d a d , y por consiguiente ser la sociedad obra suya y propiedad suya. 
Puede t a m b i é n adquir irse la s o b e r a n í a por e n t r e g a ó c e s i ó n d e l au tor 
de l a soc iedad , sea el que es padre de los socios , sea e l que lo es solo 
de l a sociedad. E igualmente por entrega d c e s i ó n de todo p r o p i e t a r i a 
de l a s o b e r a n í a , cuando sea d u e ñ o de d a r l a , cederla d tras ladar la á 
otro. 

50. H a y t a m b i é n otro t í t u l o para a d q u i r i r l a s o b e r a n í a , que ea 
l a o c u p a c i ó n . iSupongamos que algunas famil ias europeas obl igadas i 
e m i g r a r de su p a t r i a , animadas y d ir ig idas por u n hombre de gran 
talento navegan para u n a costa des i er ta , y apenas l l egan v e n tanta 
abundanc ia de frutos sabrosos, huevos de grandes a v e s , y mansos 
c u a d r ú p e d o s , que y a no dudan del acierto de la e m p r e s a , y de que 
v a n á formar u n nuevo pueblo independiente mas feliz que los de E u 
ropa . Pueden s in duda reunirse luego los gefes de aquel las familias, 
que h a n contribuido con i g u a l d a d en los gastos y trabajos de l a na
v e g a c i ó n y preparativos de l a c o l o n i a , y de c o m ú n acuerdo e l e g i r í a 
forma de gobierno , nombrar gobernantes , y tener as í desde entdnces 
formada l a nueva sociedad c i v i l d un nuevo imper io en aquel pa i s j y 
pueden t a m b i é n si les parece mas conveniente , y a que el pais es muy 
vas to , tomar cada fami l ia una e x t e n s i ó n capaz para formar otras tan
tas r e p i í b l i c a s d m o n a r q u í a s entre s í independientes , aunque amistosa
mente confederadas. 

51. E l caso es que en nada de esto se ocupan. E l m i s m o que los 
a n i m d , y á costa de todos previno e l viage y le d i r i g i d , prosigue en 
disponer cuanto se hace. E l dir ige las labores comunes para la corta 
de a r b o l e á y f o r m a c i ó n de barracas d habi tac iones: é l reparte las tier
ras mejores para l a b r a n z a entre aquel las f a m i l i a s ; á é l acuden todoi 
para cuanto necesitan y en las dudas que se ofrecen , y é l es quien 
t ermi na las disputas que a lguna vez se suscitan. E l es quien dispone 
y dirige algunas descubiertas del pais 5 y ha l lando una e x t e n s i ó n muy 
vasta de terreno feraz b ien cerrada por montes y r i o s , resuelve con 
general aplauso que á toda e l la h a de extenderse e l nuevo impei'10. 
F o r n i a el p lan con que h a de aumentarse sucesivamente l a p o b l a c i ó n . 
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pasados algunos anos empieza á i e v a a t a r pueblos á a l g u n a distancia , 
encargando el part i cu lar gobierno de cada uno de ellos á a i g a a o de 
los o-efes de fami l ia . L o s cuales m i r a n todos cada vez con mas respe
tuoso amor j agradecimiento a l companero , viendo con gran gusto 
aue crecen á su lado algunos hijos , copias exactas del padre en l a 
viveza del i n g e n i o , en l a solidez del j u i c i o , y en la bondad del cora
z ó n . A d m i r a n con especial idad el t i n o , ' e x p e d i c i ó n y agrado con que 
el mayor de todos d e s e m p e ñ a las comisiones del padre en la d i rec 
c ión y buen gobierno de l a n u e v a r e p ú b l i c a . A s í cuando el padre cer
cano á l a muerte l l a m a á los mas ancianos del pr imer pueblo ó cap ir 
t a l , y delante de ellos h a b l a con ternura a l hijo m a y o r , a d v i r t i é n d o 
le de cuanto v a á a u m e n t á r s e l e con su muerte l a o b l i g a c i ó n de amar 
como hijos á los habitantes de aquel vasto p a i s , y consagrar todos sus 
instantes en beneficio de e l l o s , l e oyen generalmente con l a pena y e l 
consuelo consiguientes á l a pe'rdida de tan buen padre que los deja en 
manos de tan b u e n hijo . L o mismo s u c e d i ó pasados algunos anos en 
l a muerte de este. A nadie o c u r r i d l a menor d u d a de si debia ó no 
m a n d a r el h i jo en l u g a r de l p a d r e , d e l nieto en l u g a r del h i j o : á los 
tres se o b e d e c i á con el mayor gus to , y s e g ú n parece s in l legar á pen
sar con que t í t u l o m a n d a b a n . Demos pues por del todo cierto é i n d u 
d a b l e , que los tres entraron en e l mando c i v i l y p o l í t i c o y raandaroa 
í i e m p r e c o « u n i v e r s a l c o n s e n t i m i e n t o d e l p u e b l o . 

52. Pero p r e g u n t o : ¿ E l consentimiento que dieron los nietos d é 
los primeros pobladores a l entrar en e l mando el nieto del p r i m e r 
H e y ó S o b e r a n o , fue de l a m i s m a especie que e l consentimiento que 
dieron sus abuelos luego que desembarcaron para que el promotor d 
pr inc ipa l director de l a empresa se tomase e l mando y se quedase coa 
¿1? Y o hal lo entre los dos consentimientos una diferencia m u y i m p o r 
tante. Los abuelos dieron el suyo con l iber tad m o r a l ó con d e r e c h o 
d e l i b e r t a d ' , esto es le dieron s in estar obligados á d a r l e , d s i é n d o l e s 
permitido no dar le . Porque supuesto que los c o m p a ñ e r o s tenian i g u a 
les derechos d intereses en la empresa , aunque el director tenia e l m é 
rito de haber la p r o m o v i d o , no h a y duda que a l l l egar tenian derecho 
los c o m p a ñ e r o s para tratar y resolver juntos todo lo conveniente a l 
g o b i e r n o í de l a colonia. Todos tenian derecho para o c u p a r parte dfc 
a q u e l gobierno , y para r e s e r v á r s e l a para s í y sus sucesores: de modo 
^ u e dejando de hacerlo y consintiendo en que se tomase ú o c u p a s e to
d o el gobierno e l d i rec tor , cedian en esta parte su derecho í l e coauto
res í í confundadores de l a colonia. Tampoco cabe d u d a en que los nie
tos de los pobladores y a no p o d í a n dejar de prestar su consent imien
to a que el nieto del pr imer R e y heredase e l mando d gobierno que 
y a su padre hab ia heredado del a b u e l o ; y por tantos a ñ o s habia po-
6eIdo aquel la fami l ia s in d i s p u t á r s e l o uadie3 n i haber pretendido j a -
Blas nadie que pudiese q u i t á r s e l e ! * ¿ 
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Aílac lase que nuestros socios ! pobladores aunque feman derecti 

p a r a ocupar en parte el gobierno ci vi l .y el alto dominio é imperio ¿ej 
p a í s , no le ocuparon 5 y todos le d e j á r o a ocupar por uno solo de ellos 
c o n t e n t á n d o s e l o s d e m á s coa ocw-par cada uno la propiedad d dominie 
de las tierras que aqnel le señaló. . Pqr consiguiente el allanamiento ¿ 
consentimiento de los d e m á s no fue un consentimiento que diese el 
gobierno c i v i l a l otro: fue solo un l ibre no hacer ^ 6 un coaseatimiea. 
to t á c i t o en no tpmar cada uno la parte que podia ea el gobierno, y 
por lo misaio quedo ea el director expedito el derecho para tomárse, 
l e todo por s í solo. E l egemplo es obvio ea l a o c u p a c i ó n de otras co
sas que da derecho áe propiedad. L l e g a a dos salvages juntos a l pie de 
u a á r b o l que tieae a lgunas frutas b u e n a s : e l derecho es i gua l para 
ocuparlas ó coger las; y si ambos las quieren , ó se han de convenir en 
cogerlas de c o m ú n acuerdo y r e p a r t í r s e l a s d e s p u é s , d han de agarrarse 
cada uno coa la r a a i a que primero p u e d a , y cada uno h a r á suyas las 
que coja. Pero supongamos que nada de esto s u c e d e , si no que el uno 
a l l legar se da prisa ea coger f r u t a , y el otro se echa a l suelo sin ha
c e r ni decir nada. C l a r o es tá que el perezoso ao ha dado a l otro el do-
m i a i o de las fruían :-Io que h a hecho es no usar del derecho que tenia 
para a d q u i r i r una parte de e l l a s ; y con esto ha podido el otro exten
der a todas s u derecho de adquir i r por m e d i o de l a ocupación l a pro
p iedad de cosas comunes. 

53. Ademas del t í t u l o de primera ocupación debemos contar .entre 
los de adquir ir la soberanía el de conquista en guerra justa. Por: mas 
que se suponga que l a a m b i c i ó n es el impulso alas frecuente , y ia 
c r u e l d a d : e l á g e a t e mas coa iua de las coaquistas;, no puede negarse 
que el coaquistador de u a estado d prov inc ia tiene á veces causa jus
ta para qui tar el dominio c i v i l á l a f a a á l i a d persona que le obtenía 
l eg i t imaa iente ; y se le reserva con jus t i c ia y r a z ó n , d en fuerza del 
n a t u r a l derecho de su propia defensa ó de c o m p e n s a c i ó n , d también 
ea a l g u a caso raro por una l e g í t i m a p r o t e c c i ó n de los mismos pueblos 
conquistados. Supongamos por egemplo que é l l e g í t i m o Soberano de 
u n a p e q u e ñ a provincia met ida dentro de los estados de Otro Soberano, 
a b r i g a desde a l l í , protege y fomenta sediciosos y sediciones contra 
este: el cual viendo i n ú t i l e s sus q u e j a s , dec lara coa tan justo motivo 
l a guerra a l o t r o , y coaquista l a pequeaa prov inc ia que h a sido por 
m u c h o tiempo , y por su, s i t u a c i ó n es m u y á p r o p ó s i t o para ser siein-

.pre u n semillero de discordias c iv i les en sus estados. P a r a cortar de 
r a i ¿ tanto a i a l r e ú n e l a nueva conquista con sus antiguos dominios, 
se hace reconocer como Soberano c i v i l por aquellos nuevos subditos, y 
los p r i v a de tener en adelante por Soberano suyo a l que antes lo 
era . ; . . , •' • ,• >-• .->:••.1 • 1^, 

M a s en este caso nos d i r á n ( Sped. lib. I . cap. X V I . n. 7. ) qué 
el pueblo viendo que no puede resistir á l a fuerza m a y o r , se nm® 
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r,r>tf> IÍP voluntad reconoce al conquistador por su Soberano 

v con este acto » e * , . /. , l , , . 
didero Aclaremos esta c lausu la . L l rendirse e l paebio en este l a n -
el reconocer a l conquistador por Soberano verdadero s in d u d a es 
acto de la voluntad del p u e b l o , un acto de su Ubre, albedrío, 

coa el cual pudieran igualmente dejarse matar todos los vecinos del 
pueblo antes que reconocer a l nuevo Soberano. Pero el r e n d i r s e , e l 
reconocer a l nuevo Soberano , ¿ es por ve n tur a en este caso un acto 
l ibre del pueblo con derecho de libertad , con libertad moral, con l i 
bertad conforme con l a recta razan, de modo que esta no solo le di
ga, puedes rendirte, úno t a m b i é n puedes m rendirtet Seguramente 
en este caso l a recta r a z ó n d i r á a l p u e b l o : debes rendirte a l Soberanp 
que te h a conquis tado, y lo debeK no solo porque no tienes fuerzas 
para resistirle , sino t a m b i é n por e l derecho que h a a d q u i r i d o , ó por 
la razón que tiene en l a c o n q u i s t a , efecto de guerra j u s t a . E n suma, 
el pueblo en este caso no tiene derecho para dar ó negar el consenti
m i e n t o , sino que tiene obligación de dar le por los dos motivos e.xpre-

E n este caso e l derecho d e l nuevo Soberano que resulta de l a 
v ic tor ia en guerra jus ta y del n a t u r a l derecho de su propia defensa ê  
del todo anterior a l consentimiento del pueblo é independiente de e'lj 
y?esto solo'prueba que el consentimiento del pueblo en nada inf luye £ 
que el derecho del nuevo Soberano sea l e g í t i m o ó conforme con l a 
recta r a z ó n . Se ve t a m b i é n l a insuficiencia de este consentimiento para 
l eg i t imar el dominio de l conquis tador , considerando que los conquis 
tadores injustos logran t a m b i é n casi s iempre de los pueblos semejante 
consentimiento ó reconocimiento de su s o b e r a n í a , y coa todo no cabe 
la menor d u d a en que todo conquistador injusto es tá sentenciado á 
obligado ante el justo t r i b u n a l de l a recta r a z ó n á reponer las cosas 
como antes y reparar los danos que h a causado. Lejos de leg i t imarse 
la u s u r p a c i ó n por e l consentimiento del pueblo sacado con injustas 
violencias , ni tampoco b a s t a r í a para l eg i t imar la e l c o n s e n í i m i c n t o l i~ 
i r é del pueblo dado algunos anos d e s p u é s en vista del b u e n gobierno 
del conquis tador , sino accedia el l i b r e consentimiento de l Soberano 
d e s p o s e í d o . B i e n que s in acceder este n i e l l i b r e del pueblo , puede 
legit imarse y se h a legit imado m u c h a s veces el dominio usurpadoi, 
cuando los descendientes del usurpador h a n l legado á ser posesores de 
buena fe y tener á s u favor l a p r e s c r i p c i ó n . 

54- N o creo que deba s e ñ a l a r s e otro t í t u l o , para l eg i t imar l a so
b e r a n í a ú otro modo l e g í t i m o de adqu ir i r la j pues á a lguno de los 
cinco explicados pueden f á c i l m e n t e reducirse las decisiones y eleccio
nes con que se nombra Soberano. E n efecto s iempre que dos 6 mas 
que se creen con derecho á a l g ú n trono , para precaver guerras c i v i -
L 6A cansacIos de e l l a s ' se comprometenren l a d e c i s i ó n de jueces n o m -
irados á este fin, de a l g ú n consejo d senado, de a l g ú n otro Soberano 
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o ta inbiea de l mismo pueblo c u y a s o b e r a n í a se d i s p u t a , el nombra-
miento que resulta es legítimo, ó conforme á r a z ó n , en cuanto se 
funda en l a c e s i ó n vo luntar ia de su derecho , que para aquel caso ha
b í a n hecho los competidores á quienes l a d e c i s i ó n fue contraria. Asi
m i s m o la e l e c c i ó n de r e y , de c ó n s u l , de senador , de dux ó de otro 
que gob ierne , solo será t í t u l o l e g í t i m o si l a persona o personas que 
h a c e n l a e l e c c i ó n h a n adquir ido ese d e r e c h o , que es una de las prin
c ipales partes de l a suprema a u t o r i d a d , por a lguno de los cinco títu
los mencionados. 

C o n t r a de esto se a l e g a r á „ que se h a n visto muchas elecciones 
„ de emperadores y de reyes hechas por legiones de soldados que no 

t e n í a n tal d e r e c h o , por pueblos conmovidos que tampoco le tenian, 
5, y t a m b i é n por algunos indiv iduos de l cuerpo de nobleza ó de re-
„ presentantes del reino ^ que fiados en sus fuerzas se arrogaban el 
„ derecho que solo tenian sus cuerpos enteros l e g í t i m a m e n t e convoca-
„ dos. Son m u c h í s i m o s los egemplos de esta especie que ofrece la his-
„ t o r i a , en que no se duda que los emperadores y reyes as í elegidos 
5, fueron reyes legítimos por haber accedido de grado ó por fuerza el 
.^reconocimiento de l pueblo. D e donde d i r á n que se colige que ese 

reconocimiento debe contarse entre los t í t u l o s l e g í t i m o s de adquirir 
5, l a autoridad s u p r e m a , á lo menos cuando se funda en a l g ú n aparen-
5, te t í t u l o de e l e c c i ó n popular d m i l i t a r . " 

S i n embargo no es así . E s cierto que en los c a t á l o g o s de los em
peradores romanos y de los reyes de casi todas las m o n a r q u í a s anti
guas se h a l l a u contados entre los Soberanos l e g í t i m o s muchos que en-
t r á r o n en el mando por medio de sediciones 6 crueldades horrendas. 
P e r o aqui es menester observar que l a \oz legitimo, que no debiera 
apl icarse sino á lo que es conforme con l a recta r a z ó n d con el dere
cho natural interno y de conciencia, se apl ica t a m b i é n á veces á lo 
que solo es conforme con el que suele l lamarse derecho de gentes vo
luntario: en cuanto este derecho m a n d a tolerar lo que no puede im
pedirse s in ocasionar mayores males . D e a h í es que las m á x i m a s o le-
•yes del derecho de gentes v o l u n t a r i o , como que la guerra se suponga 
jursta por ambas partes, no dan verdadero d e r e c h o , sino u n efecto eX' 
/ e r / o r del d e r e c h o , esto es l a impunidad entre los hombres ( Véase 
'-TVattel, droit des gens, Prelim. n. 21. h. I I I . 72. 192. ) As í el que 
hace la guerra injustamente esta en conciencia obl igado á reparar los 
•males que causa ^ aunque por derecho de gentes no se le obligue a 
el lo. As imismo los reyes 6 emperadores que subieron a l trono p01-
elecciones i l e g í t i m a s ^ m a n d a n de hecho, per© sin derecho, y contra e 
derecho natural necesario. A u n respecto de l voluntario de gentes no 
deberla decirse que son rey es* d emperadores legítimos , sino 
cosa legítima que los s á b d i t o s los toleren y les obedezcan como si W6' 
s e n / e g / j f í ' w o í 5 para evitar a iayores males . ^ 
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F l ser erande la m u l t i t u d de egemplos de so ldados , de^ pueb los , 

, r r a p han movido ísedicioncij cr imina les contra Soberanos 
i ' • c v han puesto otros contra toda r a z ó n y j u s t i c i a , a Jos c u a -
] ? s i n embargo los mismos senados, consejos o conc i l i o s , y las g e n -
tes iuicio'sas del e g é r c i t o y del pueblo h a n tenido que reconocer por 
evitar mayores ma le s , solo prueba que en este solo ramo son m u c h í s i -

, «• mnv brandes las inimticias que c laramente condena la recta 
razan. , v coa todo m a n d a muchas veces que las s u i r a n los que mejor, 
las conocen. 

]En el reconocimiento del nuevo' Soberano h a y l a promesa de fi
delidad y obediencia que obliga al que l a h a c e , en los t é r m i n o s en 
que la hace. Por eso tiene i n t e r é s el usurpador en que sean muchos 
los que le r econozcan , en cuanto por este medio se hace m a y o r su 
fuerza. M a s en orden a l título legítimo , al derecho, razón ó potestad 
moral de mantenerse en el trono, solo podria servir el reconoc imien
to d e todos d de l m a y o r n ú m e r o de los c iudadanos de u n reino , ea 
caso de hal larse v a c a n t e , ser e lec t ivo , y pertenecer l a e l e c c i ó n á to
dos los c iudadanos ; pues en este caso el reconocimiento podria in ter 
pretarse nueva e l e c c i ó n . Pero por lo mismo aun en este caso solo ser
v i r l a de t í t u l o l e g í t i m o en cuanto el derecho de l a e l e c c i ó n fuese le
g í t i m o en los c iudadanos por cesión de los fundadores de l a autor idad 
suprema , o de sus herederos propietarios. 

55. E n los varios t í t u l o s con que acabo de expl icar que puede 
adquirirse la s o b e r a n í a c i v i l , se descubre que el pr imer origen de e l l a 
entí'e los hombres fue l a autor idad p a t e r n a ; pero d e s p u é s ha podido 
nacer y ha nacido de otros principios par t i cu lares : de m a n e r a que las 
soberan ías que ha habido y h a y en el m u n d o , h a n tenido m u y var io 
origen de parte de los hombres , Pero sin entrar en l a d i s c u s i ó n de si 
la autor idad soberana viene inmediatamente de D i o s , d solo por me-, 
dio de los h o m b r e s , no cabe l a menor d u d a en que toda soberanía y 
toda autoridad social tiene su p r i n c i p a l origen en D i o s , es cosa m u y 
part icularmente quer ida de D i o s , dada á los hombres por D i o s , y 
dispuesta á beneficio de l l inage h u m a n o por l a infinita bondad y p r o 
videncia de Dios . P a r a convencerse de tan evidente como importante 
v e r d a d , basta considerar que Dios es el autor de nuestra n a t u r a l e z a : 
Dios es quien h a puesto en nuestro c o r a z ó n l a e f i c a c í s i m a ansia de 
nuestra fel icidad y las incl inaciones naturales que á e l la nos condu
c e n : Dios es quien h a grabado en el mismo c o r a z ó n l a l e y n a t u r a l , y 
ha dotado nuestro entendimiento con la recta r a z ó n que nos l a i n t i 
ma": Dios es quien nos h a puesto en la necesidad de v i v i r socialmente 
con nuestros padres y con nuestros h i jo s , de formar otras uniones p a r 
ticulares con otros h o m b r e s , y de mirar los á todos como hermanos: 
Dios es quien nos hace nacer y pasar a ñ o s en ;una total dependencia 
«ajo una autor idad b e n é f i c a , y as í nos acostumbra á respetar y a m a r 
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l a a u t o r i d a d : Dios es quien intiftia i todos los hombres por la recta 
r a z ó n las leyes de la h u m i l d e y respetuosa obediencia en los subditos 
y de la p r ó v i d a d i r e c c i ó n y b e n é f i c o gobierno en los que mandan. De 
esta manera as í como no;? viene de Dios la necesidad de las distintas 
sociedades n a t u r a l e s , nos viene t a m b i é n de Dios l a autoridad necesa
r i a para e l buen gobierno de cada una de e l l a s ; porque tanto las so
ciedades como la autoridad de ellas son partes del derecho n-atural 6 
de l a l e y natura l grabada por Dios en nuestros corazones , la cual es 
s in d u d a a b r a m u y part i cu lar de Dios . 

56. S i n g r a n dif icultad y con especial gusto me extenderla mu-
c h í b i m o en tan s u b l i m e punto j pero importa mas á m i designio des
vanecer la c o m ú n i l u s i ó n de confundir la e l e c c i ó n de l p r í n c i p e con la 
c o l a c i ó n de su autor idad. S i preguntamos quien h a dado al padre la 
autor idad que tiene sobre el h i j o , creo que nadie nos d i r á que se la 
h a y a dado el mismo h i j o , sino que la tiene por l e y d derecho nata-
r a l , y por consiguiente quien se la ha dado es Dios . Pero si pregun
tamos quien le h a dado la autor idad que tiene sobre su m u g e r , ya 
ha l laremos quien nos responda que l a m u g e r consintiendo en casarse 
con é\ . se le s u j e t ó , y le dio l a autor idad que tiene sobre e l la . Sin 
embargo l a autor idad del marido sobre l a m u g e r , es t a m b i é n de de
recho n a t u r a l , y por consiguiente viene de Dios . L a muger es libre 
en casarse d no con este h o m b r e ; pero supuesto que se case , no es l i 
b r e sino que es tá obligada á sujetarse á su autor idad. P o r tanto esa 
o b l i g a c i ó n , aunque supone u n hecho l i b r e de la m u g e r , es ob l igac ión 
que por derecho n a t u r a l se sigue á aque l h e c h o , s in dejar libertad á 
l a m u g e r para desprenderse de e l la . 

Consideremos ahora l a s u j e c i ó n de los subditos a l Soberano ci
v i l ; y para íne jor desvanecer l a i l u s i ó n hablemos de una monarquía 
que sea e lect iva por l e y de los fundadores de u n a nueva colonia que 
dejaron para d e s p u é s de su muerte l a e l e c c i ó n á sus herederos y su« 
cesores; los cuales s e r á n siempre los gefes de las famil ias mas anti
guas é i lustres de l reino. H e c h a l a p r i m e r a e l e c c i ó n de r e y , observe
mos si l a s u j e c i ó n de los subditos n a c e r á de su libre consentimiento. 
E n cuanto á los electores l a e l e c c i ó n es sin duda efecto del libre con,' 
sentimiento suyô  como el matr imonio es efecto del l ibre consentimien
to de l a m u g e r ; pero la s u j e c i ó n , obediencia d fidelidad precisas pa
r a la t ranqui l idad p ú b l i c a las deben los electores a l monarca que 
h a n e l eg ido , por derecho na tura l como consecuencias necesarias de su 
l i b r e e l e c c i ó n . M a s enfin si los electores primeros nos dicen que obe
decen a l rey por libre consentimiento suyo, no les disputemos esta 
pretendida g l o r i a , y a que pueden decirlo en un sentido tolerable; a 
saber en cuanto les fue l ibre la e l e c c i ó n de ta l persona , y de< 
forma de gobierno. Pero los electores fueron l a pr imera vez los treinta 
6 «wrenta fandadores de la c o l o n i a , y los, mismos s e r á n poco rnas 6 

me-
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os sus herederos. A h o r a pues á los dos 6 tréS cientos hombres e n -

l ^ h i j o s „ cr¡ados ó dependientes que l l e v a r o n los fundadores , y a l 
emejante numero de Mugares que n inguna parte tuvieron en la e lec

c i ó n , ¿ l e s permitire'mos t a m b i é n que digan que no e s t á n obligados á 
obedecer a l r e j sino en fuerza de su Ubre consentimiento ? ¿ L o p e r m i 
tiremos en los siglos posteriores á los mil lones de hombres y mugeres 
que h a b r á n nacido en l a co lon ia? Ser ia ta l p r e t e n s i ó n m u y desat ina
da . E n las mismas m o n a r q u í a s e l ec t ivas , á e x c e p c i ó n de los que h a 
y a n elegido a l r ey re inante , cua lqu ier otro que d iga que solo e s tá 
obligado á obedecerle en fuerza de su libre consentimiento, no sé co
mo puede escusarsele de locura parc ia l d del ir io si lo dice c r e y é n d o 
lo j y si solo lo dice para d e s l u m h r a r d s e d u c i r , no sé tampoco -como 
d e b e r á c a l i f i c á r s e l e . 

57. E n cuanto á los electores debe t a m b i é n hacerse en nuestra 
colonia m u c h a diferencia entre los fundadores y sus herederos. D e 
aquellos puede m u y b i e a decirse que dieron l a autor idad á los reyes , 
no solo a l que ellos mismos e l i g i e r o n , sino á cuantos e l ig ieron sus he 
rederos d e s p u é s ; porque en l a l iber tad de los fundadores estaba c o n - : 
servar toda l a autoridad en sus m a n o s , y establecer cua lqu ier otro de 
los gobiernos que admite el derecho n a t u r a l á mas del m o n á r q u i c o . 
Pero los herederos no eran l ibres en dar mas ó menos autor idad a l 
m o n a r c a : su l iber tad m o r a l estaba c e ñ i d a á la e l e c c i ó n , y por esta, 
sola quedaba e l electo revestido con toda la autor idad que le daba l a 
ley de los fundadores. E n lo que es f á c i l observar que los fundadores 
de l a c o l o n i a , que con el t í t u l o de autores de aque l la sociedad c i v i l 
eran verdaderos d u e ñ o s propietarios de toda l a autoridad social de 
e l l a , no l a cedieron d traspasaron í n t e g r a , ni á sus herederos , n i a i 
r e y : á aquellos les dejaron l a e l e c c i ó n de r e y que es u n a parte m u y 
importante de l a autoridad social , y a l rey le dejaron toda l a d e m á s . 
Por tanto de los fundadores viene igualmente á los electores l a auto
ridad de elegir, y á los reyes l a autoridad de mandar. D e donde se 
sigue que n i e l r ey por s í so lo , n i los herederos de los fundadores por 
sí solos, pueden v a r i a r nada en l a c o n s t i t u c i ó n de aque l reino3 pero 
b ien pueden reunidos d de c o m ú n acuerdo: pues entre unos y otros, 
t ienen toda l a autoridad social que tuvieron los fundadores. 

L o dicho hasta aqui demuestra que no son los que eligen a l r ey 
los que le dan la autoridad; pues el r e y tiene l a de mandar ^ recU 
b i é n d o l a de los mismos de quienes los electores rec iben la de elegir. 
Antes vimos que N i c o l e da de esto el egemplo en l a e l e c c i ó n de los 
obispos que no es l a que les da l a autoridad d potestad de ta les ; pero 
lo mismo sucede en a lgunas elecciones terrenas dependientes de la po
testad rea l . P o r egemplo puede suceder y h a b r á sucedido que un m o 
narca de E u r o p a enviando algunos gefes cen cuerpos de tropas, y fa
cultad para formar otros i fin de conservar ó extender a lguna vasta 

pro-
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prov inc ia del As ia d d e ' l a A m é r i c a , en que sea preciso d i v i d i í ^ 
en porciones mas d menos p e q u e ñ a s entre sí m u y distantes: les fornie 
unas ordenanzas en que se fijen con exactitud las autoridades d pode
res de cada elase de gefes, s e g ú n las varias situaciones en que se ba. 
l i e n ; y se deje á l a e l e c c i ó n d e l e s mismos soldados de cada divis¡0n 
el nombramiento del gefe p r i n c i p a l y de los d e m á s siempre que inUe, 
r a a lguno de ellos. E n este caso bien p o d r á decirse que el soldado qlle 
por la e l e c c i ó n pasa á gefe recibe l a autor idad por medio de la elec
c i ó n : p o d r á decirse que los c o m p a ñ e r o s que le e l igen y la elección 
m i s m a son los conductos , d los instrumentos con que se le comunica 
la autoridad; pero quien realmente se l a d a , es e l autor de la orde
nanza que l a establece : es e l mismo rey . 

Digamos pues que Dios enviando los hombres á que pasen la 
v ida mortal s ó b r e l a t ierra con la necesidad de formar varias reunio-
nes d sociedades p e q u e ñ a s , medianas y g r a n d e s , les d id en l a ley na
t u r a l los reglamentos tí ordenanzas mas oportunas , para que en cada 
sociedad hubiese quien d quienes l a gobernasen con toda l a autoridad 
necesaria p a r a su prosperidad y buen d r d e n ; pero l a autoridad la 
puso toda en las manos del hombre d de los h o m b r e s , a u t o r , d auto
res de cada soc iedad, para que l a conservasen ellos mismos d la tras la
dasen í n t e g r a d repartida en u n a , pocas d muchas m a n o s , como mejor 
les pareciese s e g ú n las reglas de l a l e y n a t u r a l y las varias c ircunstan
cias de tiempos y lugares. Por tanto l a e l e c c i ó n y d e m á s medios con 
que los hombres constituyen á otros hombres en el gobierno soberano 
son los conductos d instrumentos con que se les comunica l a autoridad 
soberana d parte" de e l l a j pero quien realmente se la da d comunica es 
e l mismo autor de la l ey n a t u r a l , d el mismo Dios . 

58. Considerando la l ey n a t u r a l como el código que 'contiene la 
c o n s t i t u c i ó n de toda na tura l soc i edad , e l título p r i m o r d i a l de toda au
tor idad s o c i a l , y el reglamento de l a g r a d u a l s u b o r d i n a c i ó n que hay 
entre unas y otras sociedades y autor idades: se c o n o c e r á f á c i l m e n t e el 
modo l e g í t i m o de sostener, d restablecer ,e l gobierno soberano, preca
v e r la a n a r q u í a , é impedir l a total d i s o l u c i ó n de cua lquiera sociedad 
independiente , s iempre que esta se ha l l e de hecho pr ivada injustamen
te d é l gobierno de su Soberano l e g í t i m o , sea por v io lencia de enemi
gos , sea por cua lquiera otra causa. P a r a dar a l g ú n egemplo , suponga
mos que u n imperio d m o n a r q u í a en que se h a l l a n reunidos diez d do
ce reinos d provincias que siglos pasados eran estados independientes, 
y conservan algunas leyes d costumbres prop ias , y un gobierno, ca
p i t á n general d gefe de cada u n a , se ve pr ivado del Soberano l e g í t i m o 
y del supremo gobierno que r e u n í a todas las provincias bajo de su au
tor idad. E n tan amarga s i t u a c i ó n todo c a p i t á n d gefe universal de ca^ 
da u ñ o de los que antes eran estados independientes , debe reconocerse 
de hecho independiente, pues se h a l l a s in superior qne le mande. Por 
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Ú uiente está m u y obligado no solo á ve lar mas que n n n c a en el 
i^drden de su p r o v i n c i a , sino t a m b i é n á conferirse con los d e m á s 

^ " m a d o r e s ó g e í e s de p r o v i n c i a , 7 procurar supl i r luego la taita del 
l e g í t i m o gobierno supremo del imperio con otro interino que trate, 
resuelva y egecute cuanto convenga a l b ien c o m ú n de l imperio y de 

sus partes. . • _ • , _ 
Pero supongamos que a l trastorno del gobierno supremo h a set 

cmido como suele, el de los gobiernos superiores de los estados p a r t i c u 
lares. D e este nuevo trastorno es t a m b i é n consecuencia que los gober
nadores inmediatos de e o r r 5 g ¿ / m e « í o , partido d departamento por su 
naturaleza subordinados a l gobierno superior de la p r o v i n c i a , quedan 
por falta de este y de l supremo independientes de hecho; y por Lo 
mismo estrechisimamente obligados á conferirse luego con los d e m á s 
gobernadores de los partidos de l a provinc ia para proveer la luego de 
gobierno interino que precava l a a n a r q u í a , vele en l a defensa c o m ú n 
de l a prov inc ia , y promueva l a r e u n i ó n con las d e m á s del imper io . 
E n f i n si l a r u i n a del gobierno supremo arrastra l a de todos los por él 
establecidos: s i hasta los alcaldes ó bailes part iculares de cada pue
b lo abandonan el m a n d o , sea de g r a d o , sea por fuerza : entdaces ios 
padres d gefes de familia quedan de hecho con autoridad independien
te ó suprema cada uno en su casa 5 y por lo mismo por derecho natu
ral están con l a m a y o r urgencia obligados á renovar a l instante con 
l a r e u n i ó n de los d e m á s padres de fami l ia d gefes de las sociedades 
d o m é s t i c a s e l v í n c u l o de la pr imera sociedad c i v i l , ó l a u n i ó n de ma
chas familias en nn pueblo ^ estableciendo como autores ó reparadores 
de esa sociedad el gobierno de e l l a como mas conveniente j u z g u e n en 
aquel las c ircunstancias j y con e l encargo no menos urgente de que sé 
trate luego con los pueblos vecinos de formar el segundo v í n c u l o de 
l a sociedad civil reuniendo los pueblos inmediatos bajo un gobierno 
inter ino superior a l de cada pueblo. T a m b i é n ese gobierno de partido 
'debe reunirse pronto con los de su c l a s e , y renovar el v í n c u l o que 
"antes los u n i a en la sociedad de una provincia. C o n estos pasos se l l e 
g a r á por fin l e g í t i m a m e n t e á renovar el general v í n c u l o que r e u m a 
todos los estados bajo de un gobierno supremo: el c u a l , aunque sea 
i n t e r i n o , combinando y reuniendo las fuerzas y recursos de todas las 
•partes del i m p e r i o , las r e s t a b l e c e r á con l a m a y o r pront i tud compat i -
•fcle con la seguridad en aquel sosiego y aquel la t r a n q u i l i d a d nacidos 
d e l buen d r d e n , que ú n i c a m e n t e se d is frutan bajo de un gobierno le
g í t i m o . 

6 9 . . E s m u y cierto que si consultamos las historias antiguas y las 
memorias recientes de las catás trofes de esta naturaleza que se h a n 
visto en varias nac iones , hal laremos e s t r a ñ a m e n t e alabados y . p r e m i a 
dos los hechos de a lgunos particulares que sin coxnision de autor idad 
i e g í t i m a , n i de p u e b l o , n i de otru superior , y aun contra la .vojua-
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tad de e l l a s , se l ian puesto á l a frente de los que l ian querido ms¿ 
l o s , se han armado y han hecho cuanto han c r e í d o ú t i l á la justa de" 
fensa de la patria ; y hal laremos m a c h a s de tales empresas coronadas 
eon e'xito feliz. D e donde q u e r r á a lguno colegir „ que esos dicta'me-
„ nes de la recta r a z ó n sobre s u b o r d i n a c i ó n de unos hombres respecto 
, , de otros, y de las sociedades p e q u e ñ a s respecto de las mayores de 
„ que son p a r t e , no son reglas sino para la conducta ordinaria de 
„ tiempos t r a n q u i l o s ; y p r e t e n d e r á que siempre queda reservado al 

supremo t r i b u n a l del ju i c io de cada hombre d c iudadano sobre Ioque 
„ él mismo h a de intentar ó h a c e r , el apartarse de las reglas genera-

• „ l e s , el obrar en defensa s u y a y para bien de su fami l ia y de su 
„ p a t r i a , cuanto su i n t r e p i d e z , su va lor y su talento le dicten , sia 
„ hacer caso de los d é b i l e s d i c t á m e n e s que se le opongan con el no ni-

bre de buen o r d e n , de autor idad d de prudenc ia ." 
C l a r o e s tá que l a feroz m á x i m a que acabo de objetarme, pone 

l a v i d a , e l honor y los bienes de l a gente de b ien á la d i s c r e c i ó n de 
los foragidos de mas fuerza y audac ia j y no creo que nadie se atreva á 
d e f e n d e r í a en la general idad con que l a he propuesto , sino que sea 
a l g ú n loco defensor de l a mas destructora a n a r q u í a . Pero no puede 
negarse que en la f e r m e n t a c i ó n de las pasiones regu lar en los trastor
nos del gobierno supremo de u n p a i s , ocurren casos particulares de 
aque l la m á x i m a general , que por una i l u s i ó n extraordinaria son tal 
vez aplaudidos por m u c h a gente y por m u c h o tiempo. N o h a y revo
l u c i ó n de gobierno n i de los tiempos inmediatos , n i de los remotos de 
que tengamos algunas noticias , en que no hal lemos a lguno d mucíios 
egemplos de varones m u y respetables constituidos en autoridad leg í t i 
m a , que fueron b á r b a r a m e n t e asesinados s in mas d e l i t o , j u e z ni pro
ceso, que haberse c r e í d o algunos part iculares con autoridad igual
mente soberanur-̂ síra dec larar traidores á aquellos inocentes , y para 
constituirse ellos mismos crueles verdugoŝ  y asesinarlos. Y esto tal vez 
en, ciudades de muchos mi l lares de vecinos s in oponerse l a gente j u i 
ciosa por creer ó por ver que era demasiado c o m ú n tan b á r b a r a i lu 
s i ó n , d por mejor decir tan fiera embriaguez de l a i r a mas irra
c iona l . 

6o . U n a senc i l la r e l a c i ó n de algunos hechos de esta naturaleza de 
varios t i empos , lugares y c ircunstancias h a r í a ver en cada uno de 
ellos cuan groseras fueron las i lusiones de los delirantes que los egecu-
t a r o n , y cuan desatinados é injustos los fines que se propusieron; 
c u a n r i d í c u l o s e insubsistentes los pretextos con que se intentd reco
mendarlos ó escusarlos; y cuan imaginar ios los buenos efectos que se 
les a t r i b u í a n . M a s aqui b a s t a r á n a lgunas distinciones generales para 
ev i tar l a c o n f u s i ó n de lo bueno con lo malo , que es la ra í z princi
p a l de tan cr iminales ilusiones, i .0 Se h a de tener presente que en se
mejantes trastornos del gobierno muchas veces parece que obra de su 

pro-



.ñ m0v5miento el que junta y arma gente, y en la realidad obra 
propio , . bíblica del pueblo, del partido ó de la provincia en 

halla los cuales no pueden entonces declavar su voluntad por 
íoTmedios regulares. 2.0 A veces el que comienza á juntar gentes á 

ar ]a autoridad piíblica de su pueblo, lo hace con la moral se
guridad de tener luego la aprobación de otra autoridad superior. Y á 
veces también el que comenzd injusta é ilegítimamente á juntar gentes 
y pelear, a impulsos de un impaciente deseo de defender la que cree 
fusta causa, se sujeta después á las autoridades correspondientes; y con 
servicios muy importantes merece los mayores elogios y premios, y 
hace ver que fue escusable la insubordinación de los principios. 

3.0 Pero mas que los recomendables ó esc usables esfuerzos de par
ticulares, suelen ser los impetuosos desordenados movimientos, d de 
particulares d de pueblos enteros, que no pudiendo escusarse d ala
barse de otro modo, se acude al pretexto de que sé dirigían á un 
buen fin, d se les supone causa de algún buen efecto que se vid. Pero 
se desvanece fácilmente la ilusión con solo observar que por bueno 
que sea el fin, siempre es mala la falta de subordinación á la autori- • 
dad legítima; y que el buen efecto que se v id , las mas veces se hu
biera logrado igualmente sin tal empresa, la cual ademas ha impedido 
otros muy importantes. Sobre todo por punto general es muy eviden
te que son mas en numero y mas graves los malos efectos que los 
buenos entre los que nacen de empresas ú operaciones: correspondien
tes á la autoridad pública, cuando sin ella las acometen los particu
lares, no solo si son pocos, sino por mas que sean casi todos los de 
un pueblo. Y por otra parte las buenas d malas resultas de un hecho 
d empresa en que tiene mucha parte la casualidad d fortuna, nunca 
pueden servir de regla para medir ni su justicia d injusticia, n i su 
prudencia d imprudencia. 

61. Creo haber dicho lo bastante sobre los varios medios legítimos 
de adquirir la soberanía, y el mas legítimo de sostenerla d repararía 
cuando padece algún sacudimiento d trastorno. Pero para que se for
me de ella una idea clara y distinta, todavía falta quitar la confusión 
de las ideas de soberanía absoluta y constitucional ̂  y de gobierno po
lítico, real, tiránico d despótico de que tanto se abusa. Dije que la 
soberanía es la potestad suprema y universal de una sociedad civil i n -
dependientej y dije también que esa potestad puede hallarse distribuida 
entre varias personas d reunida en una sola, según juzguen oportuno 
los autores ó fundadores de la sociedad, á quienes por este título com
pete en su origen la propiedad de la autoridad suprema, d los que en 
ella les suceden. Según esto llamando Soberano al que tiene la sobe-
rama , el verdadero Soberano será muchas veces no una sola persona 
imca sino la persona moral, que resulta de las muchas personas en 
íuieaes la soberanía se halla repartida ó depositada. Sin embargo sue-
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l e t a m b i é n l l a m a r s e Soberano al rey que tiene la principal parte i 
egercicio de la s o b e r a n í a , y de cuyo cargo es l a t r a n q u i l i d a d piíbli 
e l buen uso de l a fuerza p ú b l i c a , y la conservación del buen 6x1^ 
en todo el reino , a u n q u e algunos actos de soberanía , como las nuevas 
l e y e s , y l a i m p o s i c i ó n de t r i b u t o s , no pueda hacerlos por s í solo si 
110 con e l concurso y l ibre a p r o b a c i ó n de algún senado, consejo 
par lamento . 

D e a h í si b ien se m i r a nace el sentido mas genuino de l a distin
c i ó n entre l a s o b e r a n í a absoluta y la constitucional. La ca l idad de 06, 
soluta a p l i c a d a á l a s o b e r a n í a manifiesta que es l a potestad soberana 
que e s tá suelta ó l i b r e de toda a t a d u r a , v í n c u l o 6 l i m i t a c i ó n , que 
penda de otra v o l u n t a d h u m a n a , p a r a todos los actos propios de la 
soberanía , hasta p a r a hacer nuevas l e y e s , y p a r a dispensar y dero
gar las a n t i g u a s , y para todo lo que j u z g a que es necesario para la 
s a l u d de l p u e b l o , la p ú b l i c a t r a n q u i l i d a d ó el b ien c o m ú n . L a so¿e-
rania constitucional es aque l la potestad d s o b e r a n í a que se extiende á 
todos ó á los principales actos de la s o b e r a n í a ; mas en algunos d mu
chos de ellos h a de cef í irse a l m é t o d o ó l imites prescritos por ciertas 
l e y e s , las cuales ni puede v a r i a r n i d i spensar , s in que acceda l a libre 
a p r o b a c i ó n de otra a u t o r i d a d , y a sea de persona d e t e r m i n a d a , y a de 
a l g ú n senado , consejo 6 par lamento . D i g o que l a s o b e r a n í a absoluta 
es l a que e s t á suelta 6 libre de l i m i t a c i ó n que venga de l a voluntad 
de otro hombre; porque c laro e s t á que toda s o b e r a n í a , como toda po
testad que sea derecho, e s t á liada ú ob l igada por l a l e y natural y 
c e ñ i d a dentro de los l í m i t e s que l a recta r a z ó n le s e ñ a l a . D e manera 
que el monarca de mas absoluta s o b e r a n í a que pueda haber en el 
m u n d o , m a n d a r á s in derecho y contra derecho en cua lquiera ley i 
<>rden en que contravenga á l a recta r a z ó n . 

L a s o b e r a n í a absoluta, esto es u n a potestad 6 autor idad que pue
d a proceder á todo lo que j u z g u e necesario al bien de l a sociedad, 
r e v o c a n d o , d á lo menos dispensando c u a l q u i e r a ley d costumbre en 
c o n t r a r i o , y s in que pueda nadie tener derecho para impedir lo , se 
h a l l a s in d u d a en toda sociedad independiente, pues l a sociedad que 
n o l a t e n g a , será dependiente de aque l que tenga derecho para irape-
d i r l e a l g ú n acto de s o b e r a n í a . Pero de lo d icho consta que no es pre
ciso que toda esa autor idad se h a l l e reunida en u n a m i s m a persona fí
s i c a . E n I n g l a t e r r a , aunque el r e y sea Soberano s e g ú n la constitución 
de aquel reino , y no absolutamente, pues en l a f o r m a c i ó n de nuevas 
leyes y en a l g ú n otro acto de s o b e r a n í a se necesita l a cooperac ión y 
l i b r e r e s o l u c i ó n del p a r l a m e n t o : s in embargo esto solo prueba que la 
soberanía absoluta en aquel reino se h a l l a en la persona moral que re
sul ta de l a u n i ó n del r e y con las dos c á m a r a s . A s i m i s m o en aquellas 
sociedades c iv i les independientes que se suponen distinguidas en ou' 
partes o clases, á saber de gobierno y de plebe, d t a m b i é n de sena <J 



m "hlo cuando dé las leyes que hace el g o b i e r n o , de los tr ibutos 
y .^uc ' ¿ cje jas sentencias que d a , h a y a p e l a c i ó n a l pueblo, d á 
^lebe que & p l u r a l i d a d de votos puede revocar las l e y e s , sentencias 
-"f otras disposiciones de l gobierno , ento'nces l a soberanía absoluta no 
está en lo que se l l a m a gobierno; pero e s tá en l a persona moral que 
je su í ta de las personas que g o b i e r n a n , y de las que tienen voto p a r a 
asistir en las asambleas ó juntas populares en que se examina y con 
l ibre d e l i b e r a c i ó n se aprueba ó reprueba lo que hace e l gobierno. D e -
Be observarse de paso que no h a y n i h a habido pueblo que h a y a 
concedido este voto á todos los h o m b r e s , y m u c h o menos á todas las 
mugeres , que e s t á n dentro de a q u e l l a sociedad , y bajo las ordenes 
¿Q aquel gobierno. Y puede a ñ a d i r s e que ta l derecho de a p e l a c i ó n á 
de necesaria a p r o b a c i ó n , a s í en lo antiguo como en lo moderno hit 
servido solo para e n g a ñ a r á l a m u c h e d u m b r e cuando se h a creido n e 
cesitar de e l l a ; y que es en pueblos grandes un notorio desatino que
rer sujetar los asuntos mas graves de l a sociedad á unas j u n t a s en q u e 
es imposible el examen y l a m a d u r a d i s c u s i ó n . 

62. Gomo el derecho n a t u r a l m a n d a que en las cosas graves se 
proceda con m a d u r e z , respetando m u c h o las leyes y costumbres a n t i 
guas , c u y a u t i l i d a d e s t á comprobada por l a experiencia , y oyendo ios 
consejos de gentes instruidas y prudentes : a u n los reyes que son sobe
ranos absolutos sue len y deben tomar por reg la genera l de su con
duela las leyes de sus antepasados ó s u y a s , y tener senados d consejos 
de varones respetables por su e x p e r i e n c i a , estudios y m é r i t o s , p a r a 
consultarlos en todo negocio i m p o r t a n t e , especialmente en los de l e 
g i s lac ión . Y no se opone á l a ca l idad de Soberana absoluto e l que e n 
todo negocio grave deba tener presentes las leyes y oir á sus conseje
ros antes de r e s o l v e r : con t a l que las consultas sean d i c t á m e n e s p a r a 
dirigirle y faci l i tarle e l ac i er to , pero no resoluciones que e s t é obligado 
i seguir s in poderse apartar de e l l a s , aunque le p a r e z c a n contrar ias 
al b ien c o m ú n d e l estado. Y en las leyes por autorizadas que sean, 
pueda dispensar en cua lqu ier -caso extraordinario en que é l j u z g u e n e 
cesaria a l b ien c o m ú n l a dispensa de a l g u n a l ey . 

D e que l a soberanía absoluta se h a l l a por derecho n a t u r a l en to 
da sociedad independiente , y consiste en l a r e u n i ó n de toda l a po
testad necesaria p a r a e l b i e n de l a s o c i e d a d , resu l tan tres corolarios 
importantes. ! 

i . 0 E l rey electivo por punto general no es Soberano absoluto :pe
ro puede serlo. N o lo es por punto g e n e r a l ; porque en cada vacante 
de remo pueden los electores proponer a l que v a á ser electo a l g u n a 
condic ión d pacto que l imi te en algo l a autor idad r e a l , y sujetarse e l 
eiecto á perder l a corona si no l a cumple . Semejantes pactos son tan 
naturales y tan contingentes como lo es el haber disgustos contra e l 
S^ierno que los ocasione en k vacante inmediata $ y tales pactos se-
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r á n v á l i d o s con ta l qae no se opongan á l a recta r a z ó n n i i iag ley es 

ano 
no 

fundamentales del reino. C o n todo puede el rey elect ivo ser Sober 
absoluto j porque pueden los electores l e g í t i m o s haber le elegido 
solo sin n inguna l i m i t a c i ó n , sino expresando que le entregaban toiT 
l a s o b e r a n í a para raie'ntras viviese s in reservarse derecho alguno. * 

2.0 Todo rey H E R E D I T A R I O se ha de suponer Soberano ABSOLVIÓ 

si no consta claramente que alguna parte de la autoridad soberana es
tá confiada á otra persona ó á algún cuerpo. C u a n d o los fundadores 
de u n a sociedad independiente , ó aquellos en quienes estuvo después 
reunida toda l a autor idad suprema s o c i a l , concedieron l a propiciad 
de la s o b e r a n í a á una fami l ia con perpetua s u c e s i ó n , es cierto que pu, 
dieron c o n c e d é r s e l a toda 6 solo a lguna parte de e l la . Por lo mismo si 
consta que le concedieron el reino i l a m o n a r q u í a o l a s o b e r a n í a , y no 
consta que se pusiese a l g u n a l i m i t a c i ó n , es fundada y l e g í t i m a la 
p r e s u n c i ó n de que a l p r i m e r rey de l a fami l ia se le concedid integra 
l a propiedad de l á s o b e r a n í a ; y as í fue Soberano absoluto. P o r lo mis
mo lo es que l a m i s m a propiedad se conserva integra en los sucesores 
d e l pr imer r e y , si no consta que por legitima cesión de a lguno de ellos 
ó por otro t í t u l o l e g í t i m o h a y a pasado a l g u n a parte de l a s o b e r a n í a á 
cuerpo é persona dist inta. 

3.0 En el gobierno puramente ARISTOCRÁTICO , y en el puramente 
X>SIUOCRA'TICO , el Soberano absoluto es el senado ó cuerpo que gobier
na. Mas en todo gobierno MIXTO el Soberano absoluto es la persona 
moral que resulta de las dos, tres o mas partes en que está distribuí' 
da la soberanía ó el egercicio de la potestad soberana. Pero basta ya 
lo d icho sobre l a d i s t i n c i ó n entre Soberano absoluto y Soberano co»s-
iiiueional. 

63. E n cuanto á l a que h a y entre rey ó Soberano c i v i l , y déspo' 
ta , es fác i l observar que l a r a i z de esta d i s t i n c i ó n viene de la grande 
que h a y entre dominio de personas libres , y dominio de esclavos. Del 
p r i m e r o h a y tres clases esencialmente distintas. Porque se l l a m a domi' 
nio de libres: 1.0 L a autor idad que consiste en mera d i r e c c i ó n d ilus
t r a c i ó n , s in mandato moral que o b l i g u e , d dejando integro á los sub
ditos el derecho de l iber tad para hacer lo que su propia r a z ó n les dic
t e : 2.0 Se da el mismo nombre á l a autoridad que puede mandar o 
i m p o n e r obligación moral eon que l imi te en a lgunas cosas el derecho 
de l iber tad de los subdi tos , pero no puede usar de fuerza física para 
hacer que los subditos c u m p l a n : 3.0 E n f i n conserva el nombre de do-
minio de libres e l que tiene t a m b i é n derecho de c o a c c i ó n y de pena, o 
de obl igar con l a fuerza á los subditos á que c u m p l a n con las obliga* 
drones morales que les impone. 

Es tas tres clases de dominio ó gobierno de libres difieren esen
cialmente de l de esclavos en dos cosas. 1. E n que todo dominio de 
üres tieiie por fia i ü ü i e d i í U o e l .bien ó utilidad, de los subditos 3 ^a 



el dominio de esclav&s se d ir ige pr inc ipalmente a l a u t i l i d a d ó b i en 
del amo. P o r la cua l r a z ó n l a autor idad de los padres es de l a clase 
de dominio de libres, a u n en l a infanc ia de los hijos. 2. E l dominio 
de esclavos es dominio de c o a c c i ó n , j los supone á todos privados de 
todo derecho de l iber fad en acciones y cosas externas. A l contrario 
el dominio de libres se dir ige á l a defensa y seguridad de los dere
chos de l i b e r t a d , propiedad y autor idad de los subdi tos ; y solo usa de 
coacc ión y de penas contra algunos para asegurar esos derechos á los 
d e m á s y a todos en general . 

S i todos los hombres fuesen buenos , ó si la na tura leza h u m a n a 
subsistiese en el estado p r i m i t i v o en que sal id de las manos del C r i a 
d o r , no h a b r í a mas gobierno ó dominio que el de libres de pr imera o 
á lo mas de segunda c lase ; pues coras ya d i j imos l a c o a c c i ó n y las 
penas son resultas ó consecuencias de la c u l p a . M a s en el estado a c 
tua l de l a na tura leza h u m a n a no pueden los dominios de aquel las dos 
clases bastar por s í solos en n i n g u n a sociedad a u n de las d o m é s t i c a s . 
P o r eso en l a sociedad c i v i l á mas de l gobierno político, con c u y o 
nombre suele entenderse el que m a n d a sin derecho de verdadera d r i 
gurosa c o a c c i ó n , es necesario e l gobierno real, y con este nombre se 
entiende el que tiene derecho p a r a ob l igar á los subditos á trabajos ó 
servicios personales y á pagar contribuciones en cuanto exija el b i e n 
c o m ú n de la soc iedad; y t a m b i é n á usar de coacción cuando sea p r e 
c i s a , en par t i c u lar con los delincuentes en pena de sus delitos. E s t e 
gobierno d dominio se l l a m a real, ó bien e s t é reunido todo en l a per
sona de un solo r e y , d en l a de cuatro ó seis nobles , d en la de v e i n 
te ó c ien varones de l a clase general de l pueb lo ; ó b i e n e s t é d i s t r ibu i 
do entre e l r e y , y uno , dos ó mas cuerpos. 

64. D i s t ingu ido el dominio de hombres libres del de esclavos, d i 
gamos , \ . E l rey ( con este nombre entendemos aqui todo gobierno 
supremo c i v i l ) es el señor de hombres libres; y el déspota ti señor 
de esclavos. 2. ü n d é s p o t a , cuyo dominio se extienda á un vasto pais 
con muchos lugares d pueblos grandes y p e q u e ñ o s , cuyos habi tantes 
s é a n todos esclavos s u y o s , y por consiguiente t a m b i é n las t i e r r a s , c a 
sas y toda especie de bienes sean propiedades s u y a s , p o d r á l l a m a r s e 
s in reparo s e ñ o r , e m p e r a d o r , soberano d m o n a r c a de aquel pais* so
b r e el c u a l t e n d r á e l dominio mas absoluto y un iversa l que puede 
imaginarse . E s t e dominio será legítimo, con tal que sean l e g í t i m o s los 
t í t u l o s con que adquir id y conserva e l derecho de esc lav i tud sobre to
das aquel las gentes. S u gobierno será t a m b i é n legítimo, con ta l que 
no o lvide que aquellos hombres a l paso que esclavos s u y o s , son t a m 
b i é n hermanos y consocios en l a general sociedad del l inage h u m a n o , 
á los cuales debe a m a r y prestar todos los auxil ios de que necesiten 
con la part icu lar o b l i g a c i ó n que nace de ser los esclavos cosa suya, 
COÍHQ antes decíamos. Y aunque le sea l í c i t o en ei gobierno de s u s es-
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clavos atender como fin p r i n c i p a l á su propio p r o v e c h o , interés 
ñ o r ó comodidad: n u n c a le es l í c i t o causarles n i n g ú n a g r a v i o , ni faT 
tar i es en nada de lo que les corresponde como1 h o m b r e s , ó por los de" 
techos de l a sociedad 6 h e r m a n d a d general de l l inage humano, ] v i a 3 

como el d é s p o t a no h a de conservar n i respetar derechos de propiedad 
n i de l iber tad de los e sc lavos , pues no los t i e n e n , es evidente qUe 
dentro de l a esfera de gobierno legítimo puede el suyo ser mucho mas 
d u r o que e l ciuil ó de hombres l ibres . D e donde resul ta que llama? 
despótico á u n gobierno real es notarle de i n j u s t o , d de u n exceso da 
d u r e z a o severidad que solo p o d r í a l a rec ta r a z ó n permi t i r en los es. 
d a V o s . 

3.0 A l g u n o s confunden a l déspota o s e ñ o r de esclavos con el So
berano abso lu to , pareciendoles que es d é s p o t a e l Soberano que puede 
revocar d dispensar las leyes c iv i les . S i n embargo t a m b i é n respecto de 
las leyes c i v i l e á h a y g r a n diferencia entre el Soberano absoluto civil 
de u n pueblo de l i b r e s , y e l déspota de u n pueblo de esclavos. E | 
d é s p o t a gobierna los esclavos s in mas l e y que l a n a t u r a l , ó s in mas 
r e g l a que e l d ic tamen de su propia r a z ó n . M a s en los pueblos l ibres 
h a y s iempre cuerpos de leyes que obligan á los ministros del Sobera
no abso luto , y á las cuales este mismo e s t á sujeto, porque es tá obli
gado á mirar la s como reg la ord inar ia de s u conducta , d como luces 6 
principios que deben d i r i g i r l e , aunque tenga derecho y autor idad pa
r a dispensar en ellas , cuando lo j u z g u e necesar io a l b ien c o m ú n . De 
modo que p a r a e l d é s p o t a independiente no h a y l e y que le obligue 
s ino l a n a t u r a l ; mas a l Soberano c i v i l absoluto le ob l igan comunmen
te las leyes de sus antepasados y las suyas propias j 6 por mejor de
c i r le ob l igan siempre, menos en aquellos casos en que l a rec ta razón 
¡ e dice que debe dispensar en a l g u n a de el las ó derogar la . 

4.0 P a r a h a b l a r con exact i tud tampoco debemos confundir e l go
b ierno arbitrario n i con el Soberano civil absoluto, n i con el desp6~ 
tico. E l gobierno arbitrario es e l que no tiene mas reg la que el l ibre 
albedriú de l qae manda 5 y este gobierno s iempre es ilegítimo ó iliciío 
por ser contrario a l derecho n a t u r a l , que m a n d a seguir en todo l a 
recta r a z ó n . M a s l a soberanía civil y e l gobierno despótico legítima 
n u n c a tienen por reg la l a v o l u n t a d 6 l i b r e a l b e d r í o de l que manda, 
sino l a l ey n a t u r a l ó d ic tamen de l a r a z ó n , y l a s o b e r a n í a c i v i l debe 
ademas tener por reg la las leyes c i v i l e s , como acabamos de decir. E s 
cierto que suele decirse que los Soberanos absolutos pueden resolver 6 
dec id ir lo que sea de su agrado, según su voluntad, como gustaren, ó 
con otras c l á u s u l a s equiva lentes , de las cuales se usa á veces en los 
i n f o r m e s , d i c t á m e n e s d consultas d ir ig idas a l Soberano. Pero realmen
te e l Soberano c i v i l debe s iempre resolver d decidir lo que tenga por 
mas justo d por mas ú t i l a l b ien c o m ú n ; y por lo mismo son mas 
exactas y mas obsequiosas otras c l á u s u l a s que suelea t a m b i é n usarse, 
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c o a las due se protesta que el juicio supremo 6 d l t imo es e l de l a m i s -a ersona de l Soberano 5 como cuando se le d i c e : K M. re-
ni¡lverá lo que estimare mas justo, ó mas conveniente: la determina-
rion de V- M. será la mas conforme á justicia : la providencia 
mas acertada será la que dicte el soberano juicio de K M.^ ú otras 
semejantes. / . . 

65. 5.0 - E l d é s p o t a y su gobierno pueden ser justos e injustos. M a s en 
las ideas del t irano y de su gobierno se i n c l u y e s iempre l a in jus t i c ia 5 
pues el tirano es el s e ñ o r que gobierna sin justicia, n i m a s reg la que 
gu capricho ó su vo luntad . D e a h í és que cuando se l l a m a déspota ó 
tirano d un Soberano civil, m u c h a s veces se intenta s igni f icar u n a 
misma cosa 5 porque rea lmente es in jus t i c ia ó t i r a n í a en u n Soberano 
civil e l tratar á los subditos como si fuesen esclavos. D e a h í h a n a c i 
do la c o m p a r a c i ó n de los que d icen que es rey e l que gobierna p a r a 
bien de los subd i tos , y tirano e l que m a n d a para b i e n suyo ó de s u 
fami l ia . E s t a idea de l tirano representa e l despotismo , mas no l a t i 
r a n í a : y a porque el déspota no es t i r a n o , aunque gobierne para b i e n 
s u y o y de su f a m i l i a : y a t a m b i é n porque no dejan de ser tiranos los 
m u c h o s que con sus injusticias y crueldades causan su propia r u i n a y 
l a de su f a m i l i a , no menos que l a de los subditos. L a crueldad es e l 
v i c io mas c o m ú n en los t i r a n o s , y e l que mas suelo entenderse con e l 
n o m b r e de tiranía. 

66. N o o lv idemos que e ñ toda sociedad n a t u r a l hasta en l a d e 
padre* é hijos gs preé feo que los socios e s t é n sujetos á u n a autor idad 6 
potestad que tenga derecho de c o a c c i ó n y castigo t a m b i é n para l a 
pena de m u e r t e , que es l a m a y o r de l d é s p o t a sobre sus esclavos. B i e n 
que en las sociedades menores que son parte de otras mayoires , las pe
nas y coacciones mas duras e s t á n jus tamente reservadas á l a potestad 
m a y o r como antes d i j imos . Y es d e l caso repetir t a m b i é n que cuando 
las sociedades d o m é s t i c a s son independientes , como suele suceder en 
los principios de la p o b l a c i ó n de un p a i s , es m u c h a s veces necesaria 
l a pena de muerte contra a l g ú n del incuente por el derecho y o b l i g a 
c i ó n de defensa de Ja fami l ia j que no lo seria en una sociedad m a y o r , 
en l a c u a l suele h a b e r c a l a b o z o s , presidios y otros medios de defensa 
contra l a m a l i c i a de los furiosos , que son m u y d i f í c i l e s y t a l vez i m 
posibles en una fami l ia p a r t i c u l a r . N o cabe pues l a menor d u d a en 
que el gobierno real puede y debe usar de todo el r igor l í c i t o en e l 
despotismo contra los reos de enormes delitos 5 y lo que es mas h a y 
ocasiones en que el mismo gobierno real por benignas y moderadas 
q u e sean sus m á x i m a s , debe d a r respecto de a l g u n a de sus provinc ias , 
y tal vez en situaciones apuradas respecto de todo el p u e b l o , p r o v i 
dencias tan severas , que mas parezcan actos violentos de despotismo 
que paternales disposiciones de u n gobierno real: e l c u a l faltarla á . s u 
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n í a s estrecha o b l i g a c i ó n , si no las d a b a c ü a n d o son necesarias par, 
precaver l a feroz a n a r q u í a . " *:* 

67. E n general puede decirse de los pueblos mas civi l izados coiti 
son siglos hace los de E u r o p a , que las quejas de despotismo o tiranía 
contra los gobiernos rea l e s , casi s iempre se fundan en providencias s^, 
veras que faltarla el Soberano si no las d a b a , porque las hacen muy 
necesarias las costumbres ó las opiniones de los pueblos. D e modo 
con r a z ó n dice e l redactor mas moderno de las historias mas antiguas 
que la felicidad ó prosperidad de los pueblos depende mucho mas de 
su propia prudencia y buena conducta, que de la forma de su gobier̂  
no. E n prueba de esta v e r d a d , q u é dice e l mismo autor que se lee eis 
todas las p á g i n a s del l ibro de la h i s t o r i a , p o d r í a n alegarse muchos 
egemplos de quejas de los pueblos contra gobiernos , en que toda 6 
l a p r i n c i p a l c u l p a estuvo de parte de los mismos pueblos. Aleguemos 
s iquiera uno de que rae parece p o d r á cerciorarse cua lqu ier europeo sia 
necesidad de a b r i r n i n g ú n l i b r o . 

68. H a c e siglos que las quejas mas frecuentes y mas clamorosas 
contra los gobiernos reales son en E u r o p a sobre contr ibuciones; y a 
por su exorbitancia en g e n e r a l , y a por el m a y o r g r a v á m e n que re su l 
ta á l a clase mas numerosa del a l i v io que ta l vez experimentan a l g u 
nas personas ó clases pr iv i leg iadas . E n cuanto á lo 2.0 se ve c laramen
te que todos los gobiernos procuran remediar semejantes abusos: que 
h a n remediado m u c h o s ; y si no todos , no es c u l p a s u y a , sino de los 
g r a v í s i m o s o b s t á c u l o s , en que t r o p i e z a n , y del justo conato de supe-
j a r l o s s in ocasionar otros males t a l vez peores. E n cuanto á l a exorbi
tanc ia de l a sumía total de las contr ibuc iones , que es l a p r i n c i p a l raia 
ó causa de las q u e j a s , en p r i m e r l u g a r es evidente que los gobiernos 
actuales de E u r o p a lejos de ex ig ir mas de lo necesario p a r a las car
gas presentes de l E s t a d o , los h a y en que v a n a u m e n t á n d o s e las deu
das en vez de d i s m i n u i r s e ; y en los mas felices en esta p a r t e , es to
d a v í a l a d i s m i n u c i ó n m u y lenta respecto de l a enorme cantidad de la 
deuda . E n orden á las causas de esta d e u d a , si e x a m i n á s e m o s tanto 
las u l t imas como las mas a n t i g u a s , seguramente h a l l a r í a m o s que en 
las mas y mas gravosas no tuv ieron l a menor c u l p a los gobiernos ac
tuales 5 pero s in meternos en t a l e x a m e n , bastan los ojos de cualquie
r a , a u n en nuestra E s p a ñ a , para ver que los mismos que nos queja
mos tenemos en g r a n parte l a c u l p a de que sea necesaria l a exacc ión 
de contribuciones extraordinarias ó e l aumento' 6 adelanto de las or
d inar ias . 

6 9 . D e esta c u l p a , que es h i d r a de m u c h a s c a b e z a s , solo deseo i n 
d icar dos. r .a E l ser demasiado comunes sobre e l contrabando las opi
niones mas contrarias a l b ien de l a p a t r i a , y á l a doctr ina moral de 
l a recta r a z ó n y de l a r e l i g i ó n cr i s t iana . 2.a L a t ibieza de l amor de 1» 
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t h ó las falsas ideas de él, q ü e son la causa de que por no sufr ir 

l a m a / l i b e r a d aparente i n c o m o d i d a d , preferimos en nuestras compras 
de vestidos, muebles y toda suerte de artefactos, lo e x t r a n j e r o á lo 
del pais. -Es i n d u d a b l e que las contribuciones indirectas de las a d u a 
nas sobre cosas qne no son del todo necesarias , en especial sobre las 
del lujo que se introducen de fuera r e i n o , son contribuciones mas 
suaves a l contr ibuyente y de mas f á c i l cobranza para el erario p u b l i 
co que las directas sobre propiedades , rentas y consumos; y ademas 
son un medio o p o r t u n í s i m o para fomentar l a a g r i c u l t u r a y la i n d u s 
tria en el p a i s , que son los verdaderos manantiales de l a prosperidad 
y riqueza nac iona l . A l fomento de l a industr ia s i rven t a m b i é n m u c h í 
simo las prohibiciones absolutas de algunos artefactos e x í r a n g e r o s . Y 
el fomento de l a industr ia inf luye de muchas maneras en el de la 
a g r i c u l t u r a ; especialmente porque aumentado el numero de los artesa
nos , se aumenta el consumo de los frutos de l a t i e r r a : porque los c a u 
dales de la indus tr ia fac i l i tan riegos y otros importantes beneficios de 
la l a b r a n z a , y porque los labradores jornaleros logran en los pueblos 
en que h a y industr ia un auxi l io considerable cuando ganan a l g ú n j o r -
nal i to sus n i ñ o s y m u g e r e s , y t a l vez ellos mismos en ios intervalos 
que les deja la l a b r a n z a . 

^ R e c a r g o de derechos en todo artefacto extrangero , y absoluta 
p r o h i b i c i ó n de que algunos entren en el r e ino , a l paso que son dos. de 
las principales fuentes de l a r iqueza de, todo pueblo de E u r o p a , se 
g ú n las actuales opiniones y cos tumbres , , especialmente de nuestra 
p a t r i a , se h a l l a n por desgracia en g r a n parte cerradas por las d e p r a 
vadas m á x i m a s sobre c o n t r a b a n d o , y por la ignoranc ia y t ib ieza d e l 
amor de la patr ia en los subditos de todas c lases: de donde se s igue 
que se ve el gobierno obligado m u y á pesar suyo á m u l t i p l i c a r enor
memente los gastos del resguardo y de l a a d m i n i s t r a c i ó n de a d u a n a s ; 
y por consiguiente á sup l i r el importe de tales gastos, y l a d i s m i n u -
eion de los ingresos de a d u a n a s , con el aumento de c o n í r i b u -
ciones,. .óuími^kvÉn • i M ' - í i t ' M v j OÍHI 

Y o no a d m i r o que el pobre que h a de trabajar m u c h o para d a r 
un bocado de p a n á sus hijos ca iga en l a t e n t a c i ó n de t r ip l i car s u 
jornal con el contrabando de un paquete d carga que introduce ó de 
g é n e r o p r o h i b i d o , ó sin pagar los derechos de entrada. A tales in fe l i 
ces los juzgo m u y dignos de c o m p a s i ó n , aunque lo sean t a m b i é n del 
castigo á que se exponen y á veces sufren. Pero lo que me asombra 
siempre mas cuanto mas lo m e d i t o , y lo que me l l ena de espanto a l 
considerar la c o r r u p c i ó n de nuestra naturaleza , y la debi l idad con 
que la r a z ó n del hombre se r inde á los apetitos mas desprec iables , es 
V? a l m i l i t a r que se g lor ia de haber expuesto su vida y estar pronto 

sacrificarla en obsequio del gobierno l e g í t i m o y en defensa de la 
patria ; y a l mismo t iempo compra sin e l menor reparo lo que se le 
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ofrece de contrabando , sabiendo q u e en ello quebranta repetidas Le 
yes de su Soberano l e g í t i m o , y las quebranta con m u y escandaloso 
perjuicio de su patria: ver a l a d a m a respetable por l a alta gerarquía de 
l a nobleza de su c a s a , que se figura a ñ a d i r l e u n nuevo lustre porque se 
presenta con a l ^ u n p a ñ u e l o ó escofieta de n u e v a moda venidos á inu, 
cho coste de P a r i s d de L o n d r e s : ver a l rico c a b a l l e r o , t í t u l o 6 gran, 
de que hace a larde de que sus coches y los muebles y adornos de su 
c a s a , y las telas de sus vestidos h a venido todo de paises extrangeros 
s i n reparar que con v a n i d a d tan r i d i c u l a se hacen inferiores a los 
hombres y á las mugeres de l estado l l a n o , en el justo concepto de Jos 
que conocen c u a n i lustrado y juic ioso es e l modo de pensar del ver
dadero h o n o r ; y como debe ser mas y mas eficaz y act ivo e l amor á 
l a patria , a l paso que son mayores los b i e n e s , los empleos , los hono
res y las comodidades que en e l l a se d i s f r u t a n : ver a l e c l e s i á s t i c o se
c u l a r d regu lar que con ansia espera a l contrabandista que le provee 
de tabaco y de tela para manteos d h á b i t o s , y que ta l vez se lo da 
m a s b a r a t o , porque le a b r i g a tí o c u l t a , y le faci l i ta m a y o r despacho, 
s in detenerse en la d i v i n a l e y que m a n d a l a obediencia á las potesta-
des p ú b l i c a s , y en par t i cu lar e l pago de los tributos j n i en los gra
v í s i m o s d a ñ o s que resul tan de su escandalosa inobediencia á las leyes 
reales ; n i en la par t i cu lar o b l i g a c i ó n que tiene por su estado de lu
c h a r con palabras y con el egemplo contra los vicios dominantes , co« 
mo lo es este ahora por desgrac ia: ver á muchos . . . . 

jo. P e r o b a s t a ; y V m . que me conoce de t i e m p o , mas que de ver 
como me i b a a c a l o r a n d o , se a d m i r a r á de que me h a y a contenido tan 
pronto en un asunto en que h a y tanto que l a m e n t a r , y que desde mi 
t ierna edad me l ia parecido de l a m a y o r i m p o r t a n c i a , sin haber sabi
do jamas compreender como puede ser b u e n c r i s t i a n o , hombre de ho
nor , n i h o m b r e de b i e n , e l que s in e s c r ú p u l o acos tumbra usar géne
ros de contrabando: n i como puede ser amante de su patr ia el que sin 
g r a v e causa gasta su dinero en muebles 6 vestidos de artefactos ex
trangeros , p u d i é n d o l o s c o m p r a r nacionales . 

B i e n d i r á V m . que son demasiadas las especies que se h a n tocado 
ea esta c a r t a ; pero yo s in o p o n e r m e , a ñ a d o que por lo mismo creo 
preciso r e s u m i r la^ que mas deben incu lcarse contra las ilusiones per
j u d i c i a l e s á l a t r a n q u i l i d a d p u b l i c a . I . E l l i b r e a l b e d r í o del hoinbre 
puede l l a m a r s e derecho en cuanto es conforme á r a z ó n y á la natura
leza del h o m b r e el xjue tenga esa facul tad física ; mas en cuanto a 
uso de e l l a , solo h a y derecho para cuando el uso es conforme a 
5¿on (2). I I . E l derecho de a d q u i r i r con l a ocupación lo que esta s_ 
d u e ñ o , y e l derecho de propiedad sobre Ja cosa y a ocupada y adquJl1' 
tía, son dos derechos m u y distintos ( 3 ) , l í f . L a autoridad es ê  
cho d potestad mora l que tiene i¿n hombre para l i m i t a r la liberta 

otro , d i r i g i é n d o l e d m a n d á n d o l e . L a autor idad no debe confun' ^ 
0 con 
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? fuerza (5)- I V . Dos solitarios independientes t i cnea i g u a l de-

« c h o 3 y o b l i g a c i ó n de defender su v i d a , l iber tad y propiedades ; y 
inntnino le tiene para ofender las del otro (7). V . E n t r e opuestos j u i -
cios^de dos independientes , debe prevalecer e l de cada uno en su 
causa propia. Pues por l a independencia es cada uno el JUCÍJ l e g í t i m o 
en sus cosas; y l a presunción e s t á á favor de l j u e z l e g í t i m o . B i e n que 
se e x c e p t ú a el caso en que el j u i c i o en causa propia- sea notoriamente 
í a l s o , porque l a p r e s u n c i ó n cede á l a v e r d a d evidente (8). 

V I . A u n q u e l a l ey n a t u r a l reprende s iempre toda i n j u s t i c i a , h a y 
cosas injustas á que e l la m i s m a m a n d a que se sujeten los que las s u 
fren (8). V I I . E n t r e dos solitarios independientes puede h a b e r g u e r r a 
de buena fe por ambas partes (9). V I I I . E l derecho de defensa y e l 
de victoria son p r o p í o s de l a guerra j u s t a ; y se extienden hasta l a 
muerte d l a e sc lav i tud de l vencido cuando son necesarias ( 9 y 10 ) . 
I X . E n toda sociedad par t i cu lar dicta l a r a z ó n n a t u r a l que es necesa
rio u n derecho de autoridad social que lo d ir i ja todo a l bien c o m ú n . 
(13). X . A l derecho de autoridad es consiguiente la o b l i g a c i ó n de g o 
bernar b i e n ; y á la o b l i g a c i ó n de l a obediencia es consiguiente el rfe« 
recho de ser b i e n gobernado (13). 

X I . A los socios part icu lares les es m u y títil e l perder en l a so 
c iedad muchos derechos que tenian en e l estado de v i d a sol i tar ia (14}. 
X I I . E l m a y o r b ien de u n a sociedad exige que en el depositario de l a 
autor idad socia l e s t é n reunidos los poderes que suelen l l amarse l e g i s 
l a t i v o , j u d i c i a l y egecutivo (14). X I I I . L a sociedad de l m a t r i m o n i © 
es u n medio entre l a persona física de todo h o m b r e , y l a persona mo* 
ral de toda sociedad (15). X I V . E s en los hombres indispensablemente 
necesaria l a dependencia de l a autor idad paterna (16). X V . E l h o m 
bre que por su natura leza de rac iona l es tan capaz de ser sui juris , ú 
de disponer de sus acciones y cosas , dista tanto de no poder dejar de 
Ser lo , que por su m i s m a n a t u r a l e z a de morta l y a no es sui j'uris c u a n 
do comienza á e x i s t i r , y desde s u nacimiento queda sujeto á l a auto
ridad, á l a d i s p o s i c i ó n , a l dominio y a l imperio de los autores de su 
ser (17). 

X V í . E s m u y conforme á r a z ó n que l a autor idad paterna se ex 
t ienda hasta á l a muerte tí á l a e sc lav i tud de a l g ú n h i j o , cuando lo 
exija l a defensa de la f a m i l i a , l a enmienda de l r e o , d l a v i n d i c t a p u 
b l i c a (18). X V I I . T a m b i é n es m u y conforme á r a z ó n que cuando l a 
sociedad de padre é hijos es parte de otra fami l ia m a y o r ó de a l g u n a 
sociedad c i v i l , l a autor idad paterna quede p r i v a d a del derecho de las 
penas y coacciones mas d u r a s , si se las reserva la autor idad superior 
en especial s i es la soberana c i v i l ( 19 y 20 ) . X V I I I . C o n f u n d i r los' 
derechos verdaderos con e l abuso que de ellos se hace , y l a s potesta
d e s / / s i c a í con los derechos que consisten en el uso de ellas cuando es 
i n f o r m e á r a z ó n , es l a causa de que h a y a quien opine que toda es-j 

Z 2 c]a. 
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c l a v i t u d es contra el derecho n a t u r a l (22). X I X . L a recta r a z ó n dic 
t a r á a l hombre m u c h a s yeces que para lograr su fel icidad perfecta 
puede, y a l g u n a vez qa&debe r enunc iar toda libertad moral, y 
garse á no elegir en n a d a , sino seguir en todo l a e l e c c i ó n de algmj 
superior (24). X X , A u n q u e la esclavitud es m u y grande m a l , no es el 
peor de esta v i d a , n i para los p a r t i c u l a r e s , n i para las sociedades; y 
a s í s e r á u n bien s iempre que sea precisa p a r a ev i tar e l mal peor q^g 
e l l a (25). 

71. X X I . E l vencedor en guerra jus ta puede hacer esclavo a l ven, 
c i d o , s iempre que tenga derecho para m a t a r l e ; y s iempre que la es~ 
clavitud d e l vencido sea n e c e s a r i a , ó para l a segur idad de l defensor 
d para l a c o m p e n s a c i ó n de los d a ñ o s que aquel le c a u s ó (26). 
X X I I . L a esclavitud, no menos que l a muerte puede ser pena justa 
de enormes delitos (27). X X I I I . E l h o m b r e puede vender su libertad 
d hacerse esc lavo , á lo menos cuando no tiene otro medio de conser
v a r su v ida (28). X X I V . E l derecho de propiedad hace que los hijos 
d e esclavos nazcan esclavos (29). X X V " . L a esclavitud es uno de los 
puntos de derecho n a t u r a l en que mas se verifica l a m á x i m a de que 
h a y cosas injustas que l a l e y n a t u r a l y l a recta r a z ó n , a l paso que 
anandan a l actor que las r e v o q u e , repare y r e m e d i e , man d an t a m b i é n 
á veces a l paciente que las tolere y sufra , por enorme que sea la in
j u s t i c i a (30). X X V I . L a s m á x i m a s crist ianas que suavizando las eos-
l u m b r e s de E u r o p a h a n supr imido en e l la el derecho de esclavitud^ 
n o h a n hecho mas en esta parte que dar m a y o r i n t e r é s , l u z y energía 
á l a ley de l a sociedad general que h a y entre todos los hombres del 
m u n d o . P o r esta l ey el amo sabiendo que el esclavo, es hombre como 
é l , debe a m a r l e , y suminis trar le los auxil ios que neces i te , especial
mente en enfermedad y v e g e z , por l a par t i cu lar y estrecha, u n i ó n que 
h a y entre amo y e s c l a v o , por ser este cosa propia de aquel ( 31 y 
32 ) . X X V I I . S i h a habido y h a y vastos paises en que el abandono y 
e l asesinato de n i ñ o s y de esclavos i n ú t i l e s se m i r a n como cosa indife
rente : eso solo prueba cuan grande es e l numero de enormes injusti
cias que no pudiendo remediarse , deben sufrirse ( 33 á 35 
X X V I I I . S a n Pab lo ensena á los amos y á los esclavos como deben 
prestarse mutuamente los auxi l ios que entre ellos m a n d a l a sociedad 
d fraternidad general del l inage h u m a n o : á s a b e r , prestando los es
c lavos con amor á sus amos todos los obsequios y oficios de la obe
dienc ia ; y prestando igualmente los amos con amor á sus esclavos loa 
auxi l ios de a l i m e n t o , vestido y d e m á s que exije l a naturaleza del 
h o m b r e en l a v i d a morta l (36). X X Í X . A l modo que de la sociedad 
general de l l inage humano son miembros d partes las sociedades do
m é s t i c a s y c i v i l e s : as í de l a autor idad con que D ios gobierna la so
c i edad general es una e m a n a c i ó n , consecuencia e i m i t a c i ó n la autori
dad d e l gefe de cada sociedad p a r t i c u l a r , sea grande d sea pequ^3* 
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Y al modo que todos los hombres dependen de D i o s , como provisor 

• ÜMOVI rif todos los auxil ios de que necesitan para la fe l ic idad de 
todo el tiempo de esta v i d a : asi los socios de cada una de las socieda
des domesticas d c i v i l e s , p e q u e ñ a s d g r a n d e s , dependen del g e í e de 
el la como provisor par t i cu lar de los auxi l ios que á e l la corresponden 
/ 29 á 41 ) • X X X . S i todos los hombres fuesen buenos , bastarla u n 
gobierno de dirección], mas en e l estado ac tua l de l a natura leza h u 
mana es de derecho n a t u r a l que la autoridad social gobierne con po
testad de coacción s e v e r a , j de castigo hasta de muerte (40). X X X I . 
N i en el p r i m e r p lan del gobierno del l inage h u m a n o , n i d e s p u é s de 
l a v a r i a c i ó n que ocasiono l a i n t r o d u c c i ó n de los males m o r a l e s , n u n 
ca ha sido l a v i d a morta l de l h o m b r e destinada n i para e l p r i n c i p a l 
p r e m i o , n i para el pr inc ipa l castigo que sus obras merezcan (40). 
X X X I I . E n todas las tres clases de auxil ios que necesitan los hombres 
para ser felices en l a v i d a morta l , h a l l a n en las sociedades menores 
d d o m é s t i c a s los mas frecuentes y mas f á c i l e s ; y los mas arduos en, 
las mayores ó c iv i les . L a s domesticas que no son partes de sociedad 
c i v i l , son independientes; pero cesan de serlo luego que de m u c h a s 
de el las se forma una sociedad c i v i l : é igualmente las menores c i v i ~ 
les cuando de a lgunas de ellas se forma otra c i v i l m a y o r . L a s a u t o r i 
dades sociales menores e s t á n s iempre subordinadas á l a m a y o r de que 
son parte. Por eso contra l a autor idad dome'stica h a y recurso á l a c i 
v i l , y contra l a c i v i l menor á l a m a y o r . M a s a l l legar á l a c i v i l i n 
dependiente , suprema 6 soberana , y a no h a y contra e l la otro r e c u r 
so que a l gefe de l a sociedad general de l l inage h u m a n o , esto es á 
D ios ( 41 y 42 ). 

X X X I I I . L a autoridad ü/y¿7 tiene derecho de disponer de las co 
sas de l a c i u d a d ó p u e b l o , y m a n d a r en cuanto sea preciso para que 
las famil ias rec iban los auxil ios que se les deben en lo que se pueda 
y exija el b i en c o m ú n . M a s en el buen orden interior de las fami l ias 
y d e m á s que es del cargo del gefe de cada f a m i l i a , no debe meterse 
l a autoridad civil sino cuando sea necesario para el b ien c o m ú n de 
toda la sociedad (44). X X X I V . L a s famil ias reunidas en sociedad c i 
v i l conservan sus derechos de l iber tad y p r o p i e d a d , ó el n a t u r a l d o 
min io sobre s í y sobre sus cosas; aunque con s u b o r d i n a c i ó n a l b i e n 
c o m ú n . P o r eso l a s u j e c i ó n de las famil ias á l a sociedad c i v i l es m u 
c h í s i m o menor que la de hijos y esclavos á padres y amos (44)., 
X X X V . L o s cargos principales de la autor idad c i v i l respecto de la so
ciedad se reducen á conservar e l buen orden interior y l a t r a n q u i l i 
d a d ó paz exter ior; y respecto de los socios á respetar y defender sus 
derechos de propiedad y l iber tad (45). X X X V L L a libertad civil es e l 
derecho de elegir entre hacer y dejar de hacer lo que no es tá m a n 
dado ni p r o h i b i d o , n i por la recta r a z ó n d l e y n a t u r a l , n i por la l e y 
c ivi l (46}. X X X V I Z . L a autor idad c i v i l cuando es suprema d i n d e -

pen-
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pendiente , y ademas es un iversa l por extenderse i todos los socios K 
todas las cosas y á todos los asuntos de l a soc i edad , se l l a m a sobera 
nía (47). XXXV11Í. P o r solo el t í t u l o de autor de la sociedad son d I 
los modos de a d q u i r i r la soberanía, i . L a paternidad n a t u r a l , tí ej 
pob lar u n pais e l padre con sus hijos y descendientes. 2. E l ser autor 
fundador ó arquitecto de l a soc iedad , y ser esta por consiguiente obra 
y propiedad de él. T a m b i é n se adquiere l a s o b e r a n í a por ces ión del 
autor de l a soc iedad , o de cua lquier propietario absoluto de e l la (4^ 
X X X I X . E n una colonia fundada por muchos que tengan igua l derel 
cho para tomar parte en el g o b i e r n o , puede suceder que solo uno 
ellos ocupe todo el mando c i v i l , d quede Soberano c i v i l de l a colonia 
por no tomar los otros en e l gobierno l a parte que p o d í a n tomar. De 
modo que l a s o b e r a n í a será una propiedad toda s u y a , por haberla 
ocupado é l so lo , aunque otros tuviesen tanto derecho como él para 
o c u p a r l a (50). X L . P o r tanto tenemos en l a primera ocupación otro 
t í t u l o para a d q u i r i r l a s o b e r a n í a ( 5 1 5 2 ) . 

72. X L I . T a m b i é n se adquiere l a s o b e r a n í a con el t í t u l o de cera, 
quista en guerra justa; y es m u y r i d i c u l a l a idea de que entonces la 
d a con su reconocimiento el mismo pueblo que se r inde (53). XLlf, 
L a e l e c c i ó n de r e y u otra persona que gobierna solo es l e g í t i m a cuan? 
do los electores tienen l e g í t i m a m e n t e esta parte de l a suprema auto, 
r i d a d social (54). X L I I I . E l ser m u c h o s los casos en que soldados, 
pueblos y nobles h a n destronado Soberanos l e g í t i m o s , y h a n puesto 
otros en su l u g a r , á los cuales los senados y pueblos h a n tenido qae 
r e c o n o c e r , para ev i tar mayores m a l e s : solo prueba que t a m b i é n ea 
este ramo son m u c h í s i m a s las horrendas injusticias que altamente 
condena l a recta r a z ó n , y con todo m a n d a que las sufran los que mas 
l a s conocen (54). X L I V . L a s o b e r a n í a y toda autor idad socia l tiene sa 
p r i n c i p a l origen en D i o s ; es cosa m u y par t i cu larmente quer ida de 
D i o s ; y dispuesta á beneficio de los hombres por l a infinita bondad 
de Dios (55). 

X L V . L o s fundadores de u n a colonia que l a hacen reino electivo, 
y n o m b r a n electores á sus herederos , son los que d a n á los electoreg 
l a autoridad de elegir, y á los reyes electos l a autoridad de mandar̂  
(56). X L V I . S i a l g ú n reino ó imper io queda in jus tamente privado 
d e l l e g í t i m o gobierno s u p r e m o , l a o b l i g a c i ó n y derecho de repararle 
d precaver l a a n a r q u í a , recae en los gobiernos inmediatos que per la 
fa l ta de aquel quedan de hecho independientes. S i el trastorno l lega 
has ta a l gobierno de los pueblos inmediatos á las f a m i l i a s , los gefes 
de estas por lo mismo que quedan de-hecho independientes, entran en 
e l derecho y o b l i g a c i ó n de precaver l a a n a r q u í a , procurando desde 
luego poner un gobierno interino en su pueblo: el c u a l se u n a con los 
de otros pueblos para restablecer e l gobierno del partido: los de par
tido d e b e r á n reunirse i g u a l m e n t e , y restablecer e l de provincia; para 

que 
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nfin los gobiernos (íe prov inc ia formen u n gobierno supremo in-

^ « ^ ( j u e procure restablecer l a constante r e u n i ó n de l reino ó i m p e -
^ w T s ) . X L V I I . L a s empresas de los part iculares para remediar t a 
m a ñ o s niales del r e i n o , a l paso que suelen ser pretexto y causa de fe
roces asesinatos y de f a t a l í s i m a s consecuencias , no pueden ser l e g í t i -
xnas sin acuerdo o' consentimiento de l a autor idad p u b l i c a , ó de l 
pueblo , ó del p a r t i d o , d de l a prov inc ia en que se obra ( 59 y 6o ) 
X L V I I I - Soberano absoluto es l a persona m o r a l ó f í s i ca en que e s t á 
reunida toda l a autor idad social de una sociedad c i v i l con i n d e p e n 
dencia de l a vo luntad de otra persona. Soberano constitucional es l a 
persona mora l d f í s ica que tiene la p r i n c i p a l parte de l a s o b e r a n í a de 
una sociedad c i v i l independ iente , pero con l a o b l i g a c i ó n d v í n c u l o 
moral de a lgunas leyes que no puede dispensar s in l a l ibre a p r o b a 
c i ó n de otra persona (61). X L I X . E l rey electivo por lo r e g u l a r no es 
Soberano absoluto aunque puede ser lo ; mas e l r e y hereditario debe 
suponerse absoluto s i no consta lo contrario (62). 

L . E l rey, con c u y o nombre se entiende aqui todo gobierno SUT 
prerao c i v i l , es e l s e ñ o r de hombres libres: el déspota es e l s e ñ o r de 
esclavos. E l gobierno real se dir ige pr inc ipa lmente a l b ien de los 
subditos: e l despótico a l b ien d e l amo ó s e ñ o r ( 63 y 64 ) . Todo g o 
b ierno arbi trar io es i l e g í t i m o (64). L I . E l despota y su gobierno p u e 
den ser justos ó injustos j mas en las ideas del tirano y de su gobierno 
se i n c l u y e s iempre l a injusticia ^ y comunmente la crueldad (65). 

X I I . É l gobierno rea l y t a m b i é n e l paterno deben i veces en castigo 
de enormes delitos imponer p e n a s , y para precaverlos d a r p f ov id en -
cias m u y severas , que mas parecen actos violentos de despotismo que 
disposiciones de l amor y de l a beneficencia paternal y rea l ( 6 6 ) . L U I . 
L a felicidad ó prosperidad de los pueblos d e p é n d e m u c h o mas de l a 
bondad y prudencia de su conducta que de l a forma de su gobierno 
(66). L I V . L a s quejas mas frecuentes contra los gobiernos reales son 
t iempo hace en E u r o p a sobre contribuciones. D e que sean e x o r b i t í i n -
tes t ienen en gran parte la c u l p a los pueblos que se qae jan (67). 
L V . D e esta c u l p a , que es h i d r a de m u c h a s c a b e z a s , se ind ican dos : 
i .3 E l ser demasiado comunes sobre el^contrabando las opiniones mas 
contrarias a l bien de l a patr ia y á l a doctr ina mora l de la recta r a 
z ó n y de l a r e l i g i ó n cr is t iana. 2.a L a t i b i e z a del amor de l a p a t r i a , y 
las falsas ideas de é l , que nos hacen preferir en ves t idos , muebles y 
toda suerte de artefactos lo extrangero á lo del pais (68). 

Reflexione V m . sobr'e estas proposiciones, mientras que y o ar-; 
mado con ellas v o y a deshacer los argumentos con que Speda i i er i 
quiere apoyar su pretendida s o b e r a n í a de todo p u e b l o , y á sentar so
bre basas s ó l i d a s la verdadera independencia de todo Soberano, E s t e 
será el argumento de la carta s iguiente: entre imito se repi te de V m . 
alecto amigo M a c a r i o . 

C A R -
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C A R T A Q U I N T A 

DE LA IMAGINARIA SOBERANÍA DE TODO PUEBLO , Y DE LA VERDADERA 
INDEPENDENCIA DE TODO SOBERANO. 

i . Divisiojt de esta carta. §. I . E x a m e n de la doctrina de Speda-
üieri sobre la s o b e r a n í a . 2 La cesión de derechos naturales para for* 
mar la soberanía no puede ser obra del pueblo, sino de los fundadores 
de la sociedad civil: 4 ni en estos es acción libre sino obligatoria . 
5 Querer que toda obligación social nace de contrato es unir la anar
quía con la sociedad civil. 7 Se notan, aclaran ó distinguen algunas, 
proposiciones de Spedaiieri. 

I I . C u e s t i ó n p r i n c i p a l : ¿ T i e n e todo pueblo el derecho de juzgar 
en a l g ú n caso á su Soberano , quitarle del trono, y si lo resiste, har-
cerle g u e r r a ? 11 No se trata de ningún pueblo en particular, sinQ 
de todos en general. 12 Modo de pensar de Spedaiieri. 14 Principal 
argumento en que funda la soberanía del pueblo. 15 Respuesta en 
cuatro proposiciones. 16 Es evidente que sin contrato hay autoridad 
soberana en muchos padres: 17 que sin contrato hubo soberanía civil 
en Adán, 18 en iVbe, y verosímilmente en otros por derecho de üutO' 
ridad paterna, ig Es también por otros títulos notoriamente falso 
que toda soberanía haya de venir de un consentimiento libre de los 
subditos , que equivalga á un contrato verdadero y condicionado. 
20 Se aclara la idea de lo que es el pueblo cuando tiene el derecho 
de elegir y juzgar al: Soberano. 21 Es notoriamente falso que todo, 
contrato con que se da la soberanía lleve la reserva ó condición de qu& 
pueda el pueblo quitarla si se gobierna con despotismo. 22 E l pueblo 
de Israel se sujetó sin reserva d un Soberano absoluto, sabiendo que 
habría épocas de despotismo. 23 En muchas ocasiones seria tal reser-: 
va ocasión de males peores que la tiranía. 24 Podrá ser d veces opor
tuna en reinos electivos; pero por punto general es perniciosa al pue
blo é ilegítima. 25 Requisitos que exije Spedaiieri para poder usarse 
de esa reserva. 26 Peligros que él mismo expone en toda mudanza de 
gobierno que quiera hacer el pueblo. 30 Consecuencias de esta buena 
doctrina de Spedaiieri: se aclara la idea de este derecho del pueblo, 
31 Aun cuando el pueblo haya dado la soberanía, y con esta reserva, 
serán muchos los casos en que no pueda en conciencia usar de ella, aun
que el rey se haya vuelto tirano. 32 En ningún caso lo puede ninguna 
muchedumbre ni cuerpo que no sea la verdadera representación nacio
nal de todo el pueblo.,33 Esa autoridad legítima no puede juzgar o 
deponer al rey tirano en medio de tumultos populares : 34 ni en nin
gún otro caso en que tema con razón que serán mas fatales al. pueblo 
las resultas de la deposición del rey que las de su despotismo. 35 De 
todo resulta que aun el pueblo que por pacto expreso se. reservó el de-



h de iutffar al rey , no puede hacerlo si no en casos raros, por 
ser muy comunes los peligros de que con tal empresa los males sean 
eores. 36 Luego en todo gobierno hereditario y absoluto es por mu

chas razones indudable la máxima de que el pueblo nunca tiene dere
cho para declarar decaído al Soberano. 3 7 Jurieu alega que debe un 
pueblo tener recurso contra un rey que quisiese matar todos los subdi
tos. Respuesta de Bossuet. 3 8 Spedalieri alega que el tirano debe per
der la soberanía aunque la tenga por derecho natural 6 divino, por
que solo se le dio para gobernar bien. 3 9 Se responde que es error 
muy grosero suponer que se pierde toda potestad dada por derecho 
natural ó divino, si se abusa de ella contra el fin para que se dió. 
40 E l natural derecho de defensa de un pueblo no se extiende á la 
deposición del Soberano. 42 E l éxito feliz dé las empresas de pueblos 
contra el Soberano, no prueban derecho; 4 3 y los hechos en todo caso 
probarían contra el pueblo. 

<). I I I . V e r d a d e r a independeacia de todo Soberano, 4 4 «Se habla solo 
de la independencia esencial. 4 5 E l Soberano absoluto es esencial
mente independiente de toda persona, ley ó juicio humano. 4? E l So
berano constitucional conserva de la independencia del absoluto toda 
la que no se le quita en la constitución.. 4 6 La sagrada Escritura nos 
ensena que Dios se ha reservado el castigo de los reyes. 4 9 La auto* 
ridad independiente del Soberano es la salud del pueblo, 

I estimado I r é n i c o ; T r e s son los objetos que m e propongo 
en esta carta para dejar c u m p l i d o cuanto o f r e c í á V m . 1.0 D a r r a z ó n 
de l a doctrina de Spedal ier i sobre e l pretendido derecho de todo p u e 
blo , para dec larar depuesto a l Soberano y quitarle de hecho de l t ro 
no. 2.0 E x a m i n a r é i m p u g n a r de propdsito su p r i n c i p a l argumento. 
3.0 E x p l i c a r la verdadera independencia de todo S o b e r a n o , p a r t i c u 
larmente de l hereditario y absoluto. 

§. I . DOCTRINA DS SpEDJíiERt SQSRB £ 4 SOBERANÍA. 

f N el cap. X I I . del lib. T. n. 20. d 25 , puso Spedal ier i por 
pacto de su contrato social que cuando los derechos propios chocan 
con los de o t r o , nadie j u z g u e por s í , nadie haga prevalecer su v o l u n 
tad , y nadie se v a l g a de su fuerza. Y anadio' que de estas porcioneŝ  
por decirlo a s í , de entendimiento , de vo luntad y de fuerza que r e 
nunc ian los c iudadanos , se forma u n entendimiento que expresa e l 
juicio de todos , una voluntad que significa las determinaciones de to
dos , y una fuerza que en l a egecucion hace las veces de todos. Y e l 
cap. X I V . comienza a s í : Una mente que juzga, una voluntad que de* 
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creta, ¡y una fuerza que egecuta, cuando hay obligación de obedecer 
forman autoridad ó potestad ó jurisdicción. Y esto es lo que se en' 
t iende con los nombres de imperio, principado o soberanía, que con" 
siste en l a u n i ó n de las tres facultades de juzgar, decretar y ege1 
cutar. 

E n l a carta I I I . a d v e r t í que cuanto dice Spedal ier i sobre contra
to social podr ia tolerarse en u n orador como m e t á f o r a d a l e g o r í a para 
jnejor dec larar las mutuas obligaciones que h a y en toda sociedad entre 
los que m a n d a n y los que obedecen. M a s alegarlo u n filósofo en uQ 
discurso d ir ig ido á buscar e l verdadero origen ó fundamento de la au
tor idad ó potestad de m a n d a r , y querer la fundar en un verdadero, 
contrato implicito é hypotético, es efecto de m u y e s t r a ñ a s ilusiones. 
A l l í indique' a l g u n a s : como l a de confundir l a l ibertad física del 
h o m b r e d e l l ibre a l b e d r í o con el derecho de l iber tad d l ibertad mo~ 
ral: l a de buscar u n libre contrato implicito para fundar una obliga
c i ó n que c laramente nace de l a l e y tí derecho n a t u r a l que antecede á 
toda l ibre d e t e r m i n a c i ó n de nuestra vo luntad j y l a de suponer verda
dero contrato en toda u n i ó n consentida por los h o m b r e s , como si los 
hombres no pudiesen consentir en a l g u n a u n i ó n á que e s t é n obligados, 
a u n q u e no qu ieran c o n s e n t i r l a , como por egemplo los hijos en la 
stinion con sus padres y dependencia de ellos. 

3. A í í a d a m o s un par de observaciones. i . a N o niego á Spedalieri 
que m u c h a s veces l a s o b e r a n í a h a sido efecto del libre albedrío de los 
pr imeros subdi tos , á saber de los que fundaron la soc iedad, cediendo 
los derechos de l a independencia de que gozaban como solitarios, y 
s u j e t á n d o s e a l gobierno que e l e g í a n . Pero niego que esas cesiones li* 
tres se h a l l e n en los que nacen en soc iedad; y niego que sean neceja-
r i a s para e l origen d fundamento de toda s o b e r a n í a . Copiemos algo de 
l o que sobre esto dice el s e ñ o r Bossuet en la c i tada advertencia V . n. 
4^. P inta los desdrderies inevitables en un pais poblado cuyos habi
tantes sean todos independientes , como suelen imaginarse los hombres 
antes de todo gobierno y cuando tratan de e l e g i r l e , y prosigue: 

F i g u r a r s e como hace J u r i e u que en el pueblo en ta l estado h a y ÍO-
beranía, que es y a una especie de g o b i e r n o , es suponer gobierno 

5, donde no h a y gob ierno , es contradecirse. E n ta l estado léjos de ser 
^ Soberano el pueblo, n i s iquiera hay pueblo. P o d r á haber algunas fa-
„ mi l las m a l unidas y m a l gobernadas : p o d r á h a b e r cuadr i l l a s d mon-
5, tones de gentes y una confusa m u c h e d u m b r e ; mas no puede haber 
^pueblo, porque un pueblo supone y a a l g ú n v í n c u l o que u n e , alguu* 

conducta a r r e g l a d a , a l g ú n derecho establecido: supone y a que se 
5, e m p e z ó á sa l ir de l infel iz estado anterior , esto es de la anar~ 
5, gw/fl." 

„ E n este sentido han salido d podido sal ir del fondo de la anar-
y, q u í a todas las fonaas de gobierno: l a m o n a r q u í a ' , la aristocracia , & 
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de estado p o p u l a r 7 las d e m á s ; y esto es lo que quis ieron s ignif icar 

" los q u é dijeron que todas las especies de magistraturas d de potesta-
* des legitimas provienen en su origen de l a m u c h e d u m b r e 6 del pue~ 
* blo. M a s no debe inferirse de eso como pretende J u r i e u , que e l 
" pueblo como Soberano ha j a distr ibuido los poderes enti»é unos y 
" o t r o s ; pues para eso h a b r i a de h a b e r Soberano antes de haber l e . 
' Tampoco es l a soberanía u n a cosa subsistente que no pueda dar la s i 
" no quien l a t enga: e l l a se forma j resulta de l a c e s i ó n de los p a r 

ticulares , cuando no pudiendo aguantar mas aque l estado en que 
todo el mundo es amo independieote , y por lo mismo no h a y q u i e n 

„ lo s e a , se han convencido de que d e b í a n r e n u n c i a r ese derecho de 
„ independencia que lo pone todo en c o n f u s i ó n , y esa l iber tad sin fre-
„ no que es formidable á todos, y adoptar e l gobierno en que se a v i e -
„ nen. S i á esa l iber tad i n d ó c i l que se abandona para sujetarse á 1* 
M ley y al magistrado quiere J u r i e u l l a m a r l a soberanía, no se lo i m -
5, p i d o ; mas esto es confundir l a independencia de los part iculares en 
„ la a n a r q u í a con l a soberanía: cosas entre s í tan contrarias que l a 
„ soberanía destruye necesariamente esa independencia de los p a r t i c n -

lares y toda a n a r q u í a . Donde todos son independientes no h a y Sobe-
„ r a n o ; porque el Soberano m a n d a con d e r e c h o , y no h a y derecho 
„ de mandar sino sobre quien es dependiente; y por otra parte n i n -

gun part i cu lar depende n i de otro par t i cu lar n i de l a m u c h e d a m -
„ bre de todos los d e m á s p a r t i c u l a r e s , hasta que l a m u c h e d u m b r e se 
j , h a y a convenido en formar u n pueblo a r r e g l a d o ; pues hasta entonces 
j , no h a y mas derecho que l a fuerza ." 

D e esta manera el s e ñ o r Bossuet reconoce en los fundadores d e 
« n a sociedad l a l ibre c e s i ó n ó r e n u n c i a de sd independenc ia ; y que 
r e u n i é n d o s e para fundar el pueblo ó l a sociedad c i v i l tuvieron como 
fundadores el derecho de arreg lar la forma de gobierno. Pero s iempre 
queda en pie que n i l a c e s i ó n de l a independencia fue obra del pue* 
hlo, sino de los que fundaron e l pueb lo : ni lo es de los que nacen e n 
sociedad : n i a u n en los fundadores de e l la fue a c c i ó n l ibre mas q u e 
con l i b e r t a d / K s / e a ; pues e l derecho n a t u r a l los obl igaba á reunirse 
en pueblo d sociedad. D e donde se sigue con ev idenc ia que l a o b l i 
g a c i ó n de obedecer á l a autor idad del gobierno c i v i l n u n c a nace de 
c o n s e n t i m i e n t o / ¿ ¿ r e del pueblô  que es e l presupuesto p r i n c i p a l d e l 
s istema de Spedal ier i . 

4, O b s e r v a c i ó n 2.a E n efecto convenimos con Spedal ier i en q u e 
l a soberanía es autor idad que puede m a n d a r , y que los subditos l a 
deben obedecer. L a disputa entre nosotros es tá en si esta o b l i g a c i o r í 
en los subditos viene de u n acto libre s u y o , de l c u a l venga t a m b i é n 
la autoridad del Soberano. Spedal ieri pretende que l a o b l i g a c i ó n d a 
obedecer en los subditos , y l a autor idad de mandar en el p r í n c i p e 
Vienen arabas de un consentimiento libre de los subdi tos , a l c u a l l i a -
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m a contrato impticito, porque y a confiesa que contrato expreso ni ie 
h a y , n i l e ha habido. Pero yo digo que l a o b l i g a c i ó n de obedecer es 
de derecho n a t u r a l en todos los que se h a l l a n bajo de a lguna autoru 
d a d como la de padre ó de S o b e r a n o ; pues si l a o b l i g a c i ó n de obede
cer naciese ú n i c a m e n t e de consentimiento libre de los subditos no esta-
l i a n obligados sino aquellos que rea lmente hubiesen dado con libar* 
tad su consentimiento 3 y por lo mismo no podria obligarse á obedecer 
á nadie que dijese que n u n c a consintió libremente en que le mandase 
s u padre d su S o b e r a n o , y que n u n c a les o b e d e c i ó sino por fuerza á 
por miedo. Cuanto mas se reflexione sobre ese consentimiento libre, 
anas claro se v e r á , que de cua lquier modo que se imaginen los contra
tos sociales , si no se reconocen mas obligaciones sociales que las que 
n a c e n del libre consentimiento de los contratantes , no se t e n d r á mas 
que u n a anarquía verdadera cubier ta con el velo ó las apariencias de 
sociedad civil. 

5. L a r a z ó n es convincente. Si no h a y mas o b l i g a c i ó n social que 
l a que nace de contra to , todas n a c e r á n de uno de los dos que pone 
S p e d a l i e r i . E l i .0 y p r i n c i p a l entre los socios. E l 2.0 entre los socios 
y a r e u n i d o s , y e l p r í n c i p e o Soberano. E n este 2.0 d i r á Spedalieri 
q u e en fuerza del contrato el pueblo que es una de las partes contra
tantes tiene derecho para examinar y j u z g a r si el contrato se cumple 
ó no en lo e s e n c i a l , y si se ha disuelto d n o , y por consiguiente si 
« s t á d no e l mismo pueblo en el caso de dec larar a l Soberano decaído 
« l e í trono. Pero s e g ú n estos principios en el contrato i . 0 que por anto-
tnomasia se l l a m a social, t a m b i é n cada uno de los socios contratantes 
t e n d r á el derecho de examinar si para con él se c u m p l e n d no los 
pactos socia les , y para dec larar que por lo que á él toca es tá disuelto 
«1 contrato social s iempre que j u z g u e que se le h a faltado en lo esen
c i a l , 6 que para su fel icidad en vez de a y u d a r l e le perjudica aquella 
•.sociedad c i v i l . Porque si l a sociedad nace de u n contrato l ibre de los 
ssocios, conserva cada socio respecto de l a sociedad el mismo derecho 
que esta conserva respecto del p r í n c i p e por lo relat ivo a l contrato que 
í a c e con él. Y este derecho s e g ú n los principios de Spedal ier i es el 
j n i s m o que conservan cada uno de dos Soberanos independientes res
pecto de los contratos d tratados que hacen entre s í . D e modo que se-
^ u n los principios de Spedal ier i las obligaciones sociales de los subdi
tos p e n d e r á n de su propio j u i c i o y l iber tad tanto como penden del ju i 
c io y l iber tad de los Soberanos independientes las obligaciones mutuas 
c[ue resultan de sus tratados d contratos. 

A l modo pues que pende del j u i c i o y l iber tad del emperador de 
R u s i a el indagar y j u z g a r si subsisten las obligaciones que en tratados 
t iene c o n t r a í d a s para con el emperador de A u s t r i a , y pende de su l i 
ber tad el dec larar que han cesado s iempre que j u z g u e que por parte 
áe este se ha faltado i alguna condición esencial de los tratados: p e ^ 

de-



187 
a á t a m b i é n del ju ic io j l ibertad de cada ciudadano el indagar y 
i u z e a r si subsisten las obligaciones que l ibremente contrajo en el c o n 
trato soc ia l ; y p e n d e r á de su l iber tad el dec larar que han cesado siera-

que juzgue que por parte de l a sociedad se ha faltado á la c o n d i 
c i ó n esencial de hacer le feliz. Y a l modo que el emperador de R u s i a 
en tal caso p o d r á reunirse con otros Soberanos , si los h a y que se crean 
ofendidos de l emperador de A u s t r i a , y formar con ellos u n a confede
r a c i ó n , soc iedad , l i ga ó tratado ofensivo y defensivo contra este e m 
perador: t a m b i é n el socio que se j u z g u e infel iz por no c u m p l i r l e l a 
sociedad lo que le o f r e c i ó , p o d r á buscar otros que se h a l l e n en i g u a l 
caso, y formar con ellos u n a nueva u n i ó n ó sociedad para hacer g u e r 
r a á l a ant igua . 

Por tanto entre l a u n i ó n de sociedad c i v i l y l a que h a y entre 
Soberanos independientes por r a z ó n de tra tados , solo h a b r á l a dife
rencia de ser e l contrato social u n tratado que comprende obl igac io
nes de mas c la se s , de mas frecuente u s o , y de m a y o r ndmero que las 
ebl igacioaes de los tratados entre Soberanos j pues la fuerza ó v í n c u l o 
de unas y otras obligaciones será del todo i g u a l , si unas y otras nacen 
ú n i c a m e n t e de contrato. Y as í como el r ey que c e d i ó en u n tratado e l 
derecho de m a n d a r y d e m á s que tenia en una p r o v i n c i a , le recobra 
luego que se mete en e l la con su e g é r c i t o en consecuencia de haber 
juzgado que cesaba l a o b l i g a c i ó n del tratado anter ior: as í el c i u d a d a 
no recobra el derecho de seguir su ju ic io y su l i b e r t a d , y valerse de 
su fuerza en l a defensa s u y a y de sus propiedades por mas que h a y a 
í n t e r e s de otros , desde el punto en que ha usado de su derecho de de
c l a r a r disuelto por su naturaleza en todo lo relativo á é l , un contrato 
social con que no h a l l a b a medio de ser feliz. D e esta manera se cree
r á n f á c i l m e n t e l ibres de toda o b l i g a c i ó n social los m u c h í s i m o s in fe l i 
ces que h a y en todo p u e b l o , á e x c e p c i ó n de los m u y raros que cono
cen que ellos mismos son l a causa de su infel ic idad. L a leg i t imidad de 
tan fatal consecuencia se ve c laramente con solo considerar que s e g ú n 
Spedal ier i e l contrato social h a de ser condicionado, y l a c o n d i c i ó n 
mas esencial es l a fe l ic idad de los socios. 

6. Repito que cuanto mas se reflexione, mas c laro se v e r á que h a 
de ser una verdadera anarquía lo que se encubre con e l nombre de 
contrato social, s iempre que se funde sobre el pr incipio de que los 
subditos solo e s t á n obligados á obedecer en fuerza de un contrato ex
preso ó implieito, que es decir en fuerza de su propio l ibre consent i 
miento. A l contrario vere'mos l a tranqui l idad p ú b l i c a m u y asegurada 
y disipadas las ilusiones de los contratos i m a g i n a r i o s , con solo vo lver 
los ojos h á c i a la senci l la verdad. L a sociedad c i v i l es de derecho natu
ra l j y por lo mismo lo es t a m b i é n en el p r í n c i p e l a o b l i g a c i ó n de 
mandar con just ic ia y en los subditos la de obedecer con fidelidad. 
Estas obligaciones son naturales en todo Jo que es necesario para l a 
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t r a n q u i l i d a d publ ica . E n t r e p r í n c i p e y subditos puede haber conven* 
clones d contratos en que por l ibre-consentimiento se confirxuen aqueI 
l ias obligaciones naturales: puede haberlas en que se fije el mcdo dg 
c u m p l i r a l g u n a de aquel las cuando pueda cumpl irse de varias mane
ras ; y puede enfin por l ibre consentimiento a ñ a d i r s e á ios subditos ó 
a l p r í n c i p e a l g u n a o b l i g a c i ó n convencional á mas de las naturales. 
Pero todo esto debe ser sin perjuic io de l a jus t i c ia en el m a n d o , y de 
l a fiel pronti tud en l a obediencia para cuanto sea necesario a l bien pú
b l i c o , en especial á l a p ú b l i c a t r a n q u i l i d a d , que es el b ien mas i m 
portante de toda gran m u c h e d u m b r e de hombres . S i h a habido d hay 
r e y d s e ñ o r á quien los subditos libremente h a y a n cedido sobre las 
personas de sus familias d sobre sus propiedades algunos usos contra
rios á l a honest idad d á la j u s t i c i a , son injustos abusos y no son dere
chos verdaderos , por mas que los subditos los h a y a n cedido l ibremen
te , y como precio de donaciones de l s e ñ o r . A s i m i s m o si h a habido 6 
h a y subditos que gozan exenciones perjudiciales a l b ien c o m ú n , ea 
especial á l a t ranqu i l idad p ú b l i c a , son abusos y no son derechos , por 
mas que e l p r í n c i p e los h a y a concedido en premio de grandes serv i 
cios. T a l vez fueron verdaderos derechos cuando se concedieron; pero 
seguramente han dejado de serlo desde que son perjudic iales a i bien 
p ú b l i c o . 

E s m u y cierto que por reg la general el i n d i v i d u o de una socie
d a d c i v i l , que se cree sin medios de ser feliz en e l l a , tiene derecha 
para buscar otra patr ia en que lo sea. M a s esto as porque como la so
c iedad c i v i l consta de hombres libres y no de esclavos', tiene en la so
c iedad c i v i l por punto general c u a l q u i e r socio el dominio d propiedad 
de sí mismo, en c u y a fuerza puede disponer de sien cuanto no sea 
perjuic io de l a soc iedad; á l a c u a l n i n g ú n perjuic io suele ocasionar l a 
e m i g r a c i ó n de algunos que esperan mejorar de suerte en otro pa í s . Sin 
embargo h a y casos en que el gobierno , creyendo necesitar de alguna 
persona d de todas las de c ierta clase d de cierta e d a d , les prohibe 
e m i g r a r , y estas leyes sin d u d a deben obedecerse: aunque en ellas 
como en toda l ey c i v i l , pueden o c u r r i r casos en que dejen de obligar, 
y sea l í c i t o e l u d i r l a s , d solo deban observarse para ev i tar mayores ma
les. Pero y a es hora que volvamos á nuestro Spedal ier i , 

7. E n el cap. XV. trata de l a e l e c c i ó n de forma de gobierno. O b 
serva que este no es mas que el egercicio de la soberanía: pone la re
g u l a r d i v i s i ó n del gobierno en monárquico, aristocrático, democrático 
y mixto, y advierte n . 4. que el pueblo puede conferir toda la sobe
r a n í a , y puede t a m b i é n reservarse una parte de e l l a , como el hacer 
o renovar las leyes fundamentales. E n e l n. 10. d i scurre a s í : Todo lo 
que la ley natural prescribe como consecuencia necesaria de la tenden
cia del hombre á su felicidad, está comprehendido en el contratô  «H 
cial. Mas este al paso que establece la soberanía, no presentapnw 
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- hité obligue á hs homhres mas á una forma de gobierno que á 

*otra Luego por la ley natural al modo que los hombres estqn obliga-
dos á constituirse bajo un principado : así quedan en plena libertad de 
elegir la forma de gobierno. Poco d e s p u é s ( c. X V L n. 1. 2. ) adv ier 
te t a m b i é n „ que de l a natura leza se sigue que deben los hombres 

formar soc i edad , y por lo mismo ponerse a l a sombra del principa-
51 do; pero l a e l e c c i ó n de l p r í n c i p e queda enteramente a l arbitr io d e l 
" pueblo A s í l a e l e c c i ó n de p r í n c i p e no entra en el contrato 
55 social, c u y a v i r t u d se agota con la creación del pr inc ipado ." 

H a g a m o s sobre esto u n par de notitas. i . a Tenemos inculcado de 
nuevo por Spedal ier i que e l principado, esto es como poco antes ex
p l i c o , l a a u t o r i d a d , l a j u r i s d i c c i ó n j l a s o b e r a n í a son efecto del con
trato s o c i a l , d son criados por é l j mas aqui mismo nos dice t a m b i é n 
claramente que los hombres e s t á n obligados por l a l e y natura l á 
constituirse bajo u n principado, y nos da bien i entender que los que 
l l a m a pactos de l contrato social son verdaderas leyes naturales como 
consecuencias necesarias de la tendencia del hombre á su fe l ic idad. L o 
mismo i n d i c a en otras partes j y confieso á V m . que no se'entender 
como con esta doctr ina c o m ú n é indudable pueden conci l iarse las 
ideas de renuncias libres áe porciones de derechos , y otras con que 
compone Spedal ier i su imag inar io contrato social como fundamento i n 
dispensable de toda autor idad de mandar y de toda o b l i g a c i ó n de 
obedecer; y sobre todo como á ta l i m a g i n a c i ó n d ficción a l e g ó r i c a 
puede d á r s e l e l a fuerza de contrato verdadero, implícito y condicio
nado. Sobre esto se h a dicho lo bastante ( carta I I Í . n. 12. s. 55. s. 
& c . ) Pero debo a ñ a d i r que esas proposiciones de S p e d a l i e r i , que el 
hombre está obligado por ley natural á formar sociedad: á constituir
se bajo un principado : á ponerse á la sombra del principado; para ser 
exactas debian decir que e l hombre es tá obligado á vivir, ó á estar en 
á í c i e d a d c i v i l y bajo autoridad c i v i l . Pues las expresiones de Speda l i e 
r i como s u e n a n , son confusas , inexactas d por mejor deoir.falsas, t a n 
to si se ap l i can a l l inage h u m a n o en g e n e r a l , como á los hombres en. 
part i cu lar . D e l l inage humano e l mismo Spedal ier i hizo ver que n i 
i n v e n t o , n i pudo inventar la sociedad civil, sino que el mismo autor 
de los hombres la establecid en l a fami l ia de A d á n . Y por lo mismo 
e l l inage h u m a n o nunca h a estado obligado á ponerse ó constituirse en 
soc iedad , pues s iempre ha v i v i d o en e l la . L o s hombres part iculares 
desde que nacen e s t á n obligados i vivir bajo l a autoridad de su padre, 
y en l a sociedad c i v i l y bajo la autor idad c i v i l de l l u g a r en que n a 
cen. D e manera que los hombres obligados á constituirse ó ponerse ea 
sociedad c i v i l y bajo de un p r í n c i p e d Soberano , son ú n i c a m e n t e los 
padres de cortas familias independientes de pa í se s m u y poco poblados, 
o los hombres que abandonados de sus padres ó por otras causas se h a 
llan solitarios e iadependientes: los cuales en cumpl imiento de l a l e y 
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n a t u r a l que obl iga a l hombre á la v ida social deben meterse en aIffUn 
pueblo ó sociedad c i v i l si le h a l l a n que quiera rec ibir los j d unirse con 
otras famil ias ó personas independientes y formar una nueva sociedad 
E s t o s se h a l l a r á n realmente en el caso de hacer los contratos y 
elecciones de S p e d a l i e r i , d expresamente , d i m p l í c i t a m e n t e ; esto es ó 
t r a t á n d o l o y a c o r d á n d o l o de pa labra y de c o m ú n consentimiento , 
dejando que alguno de ellos que sea de mas ac t iv idad d talento vaya 
arreglando el gobierno y a p o d e r á n d o s e de é l . 

8. N o t a 2,a R e m a t a d a l a escr i tura del contrato social faltan toda
v í a los autos d di l igencias de dos elecciones importantes , y l a escritu
r a de un nuevo contrato antes de tener quien gobierne a lguna socie
dad á gusto de Spedal ier i . L a s dos elecciones son l a de forma de go
b i e r n o , y l a de persona m o r a l ó f ís ica que gob ierne ; y el nuevo con
trato es e l que debe formar l a sociedad resultante del contrato social 
con l a persona que h a elegido para el cetro antes de d á r s e l e . Por eso 
e l autor d e s p u é s de haber sentado que l a e l e c c i ó n de forma de gobier
no es del p u e b l o , a ñ a d e ( cap. X V . /z. 1 1 . ) : La elección puede hacer', 
se de varias maneras: pueden consultarse los dictámenes de todos los 
individuos y decidir según la pluralidad de votos. Puede el pueblo d 
pluralidad de votos elegir un determinado número de personas y obli
garse por pacto á recibir de sus manos la forma de gobierno, como si 
la estableciesen todos los individuos. Puede recurrir el pueblo á algún 
famoso legislador, ó á alguna otra nación; y puede también suceder 
que algún sabio le presente algún sistema político, que el pueblo crea á 
propósito, y le haga suyo con la aceptación. 

N o m e parece m a l que Spedal ier i hab le solo de l a p lura l idad de 
votos para las elecciones populares de mas i m p o r t a n c i a ; aunque tal 
v e z convenga l a moral unanimidad a lgunas veces , en especial en re
soluciones sobre mudanzas de gobierno. Pero d e b i ó advert ir si en su 
sistema h a n de entrar en cuenta los votos de las mugeres. C l a r o está 
que si la autoridad de l p r í n c i p e y l a obediencia de los subditos son 
de derecho n a t u r a l , será m u y , c o n f o r m e que cuando el pueblo elija 
p r í n c i p e se cuenten solamente los votos de los h o m b r e s , gefes ó cabe
zas de f a m i l i a ; pues por derecho n a t u r a l son representantes autoriza
dos cada uno de la s u y a ; y á lo mas h a b r á de dar ó env iar su votó 
a l g u n a muger que por muerte de marido y de padre sea cabeza de su 
fami l i a . Pero si la soberanía ó principado es la colección , el montón 
ó la suma de las porciones de derechos renunciadas por libre consentí' 
miento de todos los subditos, los cuales solo en fuerza de su l ibre re
n u n c i a e s t á n obligados á obedecer: será m u y justo que tengan voto 
todos los que han contribuido en aumentar el montón con la libre re
n u n c i a de las porciones de sus derechos; y seria enorme injusticia p n -
v a r de voto á las m u g a r e s , c u y o libre consentimiento constituye d ior-
raa i a mitad del principado, pues las xnugeres son poco mas d menos 
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l i tad de las personas de cada n a c i ó n o' pueblo. P o r tanto será r e -

T"11 MM* «inpdalieri cuente los votos de las muírereá en las elecciones 
de forma de principado y de p r i n c i p e , y a que s e g ú n su sistema son 
t a m b i é n necesarias para l a creación del principado las renuncias que 
de las porciones de sus derechos hagan las mugeres por Ubre consenti
miento: a l modo que se cuenta con el libre consentimiento de las m u 
gares no menos que con el de los hombres para el m a t r i m o n i o , por 
ser para este igualmente necesario. 

Previene con m u c h a r a z ó n Spedal ier i {n . iz s.) que el pueblo 
no tiene derecho para elegir l a anarquía^ ó para querer v i v i r s in go
b ierno , sin p r í n c i p e d Soberano j porque l a l ey na tura l le ob l iga á 
v iv ir en sociedad c i v i l , l a que no puede existir s in pr inc ipado ó sobe
ranía. A ñ a d e „ que l a anarquía es tan contraria á la l e y n a t u r a l , que 
„ si a lguna vez se r e a l i z a , es en momentos de del ir io universal5 y 
„ nunca d u r a m u c h o , porque los horrendos males que e l la causa c u -
„ ran luego el del ir io que le c a u s ó á e l l a , y obl igan a l pueblo á p r o -
„ curar eficazmente sa l ir de aquel estado." Adv ier t e t a m b i é n ( ra. 15 
s. ) que el despotismo y la oligarquía no son gobiernos l e g í t i m o s n i 
v á l i d o s en cuanto se supone que en ellos l a vo luntad ó antojo de l que 
m a n d a es l ey que obl iga aunque sea contra r a z ó n . 

9. E n el cap, X V I . ra. r Ó-, sienta desde el principio que la e l e c c i ó n 
del p r í n c i p e pertenece a l pueblo del mismo modo que l a de l a forma 
de gob ierno; y que e l contrato que hace el pueblo con el p r í n c i p e 
electo es de los ordinarios que se l l a m a n damus ut facías; pues e l 
pueblo d i c e : Nosotros te elegimos príncipe nuestro para que nos hagas 
disfrutar de los bienes para los cuales nos hemos puesto en sociedad 
civil; y el contrato queda concluido luego que el electo acepta y pro
mete. Advier te ( ra. 4. ) que el pueblo puede a ñ a d i r otros pactos si los 
j u z g a convenientes cora tal que no sean contrarios á la recta razón ni 
á la esencia de la soberanía. A ñ a d e ( ra. 5 s. ) que en guerra injus ta 
l a conquista no da derecho para reinar j pero con todo un imperio i n 
justo en su origen puede legi t imarse con el t iempo con la a c e p t a c i ó n 
expresa d t á c i t a del pueblo injustamente conquistado. „ E n l a con-
„ q u i s t a , pros igue , que nace de guerra jus ta debe acabar l a e s c l a v i -
„ t u d luego que cese e l peligro que justifico la conquis ta ; pues n u n c a 
3, se puede hacer a l enemigo mas d a ñ o que el preciso para la propia 
„ seguridad." D e donde colige „ que t a m b i é n entonces es necesaria l a 
„ a c e p t a c i ó n expresa d t á c i t a del pueblo. L a que suele verificarse por-
„ que el pueblo viendo que no puede res i s t i r , se rinde, y con esto 
„ reconoce por p r í n c i p e suyo a l conquistador." D e esto se hablo en la 
carta Í V . ra. 53. E l autor desde el ra. 8. emprende probar que el pue
blo puede m u d a r l a forma de gobierno y deponer al Soberano 5 y des
de n. 20. expl ica los que l l a m a estrechos límites á que l a r a z ó n r e d u 
ce este derecho de l p u e b l o : de todo lo c u a l se h a b l a r á en el §. 2 .0 
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E n el cap. X V H . de ohjeoioms y respuestas gasta el aittor xt̂  

de seis p á g i n a s en responder á O b b a s , que pretende que el pueblo S 
qu ien da la s o b e r a n í a , y con todo insiste en que n u n c a puede quitar 
l a á quien la dio. Se objeta d e s p u é s dos argumentos , tomado el 
de que l a autoridad soberana es de i n s t i t u c i ó n d i v i n a j j el otro de los 
peligros de que sea mas per jud ic ia l a l pueblo l a empresa de deponer 
a l t irano que su misma t i r a n í a . E s t e 2.0 le p r o p o n d r é ' con los princi, 
p í o s del mismo Spedal ier i ( n. 35 e. ) . A este cap. sigue un Apéndice 
m u y notable en que pretende que su sistema de soberanía es la mis
m í s i m a doctr ina de santo T o m a s . Por importante que sea este punto 
no h a r é sobre é l nota a l g u n a , porque u n amigo de V r a . piensa publU 
car unas observaciones en que se expl ica con s i n c e r i d a d , exactitud y 
c lar idad el modo de pensar de l A n g é l i c o Doctor. Y de ellas resulta 
que Spedal ier i ap l ica á todo pueblo lo que el Santo dice de algunos, 
y niega c laramente de los mas. E l cap. X V I I I . tiene este t í t u l o : Cuan 
peligroso es querer mudar el gobierno, y en él hace Spedal ier i a lgu
nas observaciones juiciosas que á su t iempo c o p i a r é con gasto. E u el 
cap. X I X . examina la organización de l a sociedad c i v i l : l a compara 
con las de l relox y del cuerpo b u m a n o : dice que consiste en dos re
laciones generales , á saber de u n ciudadano con otro, y de cada ciu
dadano con el principe. Y hace a lgunas observaciones sobre la necesi
dad de cambios y m o n e d a s , de que h a y a ricos y pobres , leyes civi
les y cr iminales &:c.: de que por fin colige que l a soberanía es la basa 
de l a o r g a n i z a c i ó n de la sociedad c i v i l . U l t i m a m e n t e en el cap. X X . 
h a b l a de l amor propio como enemigo de los derechos del hombre en la 
sociedad c i v i l . 

10. A esto se reduce lo que trata Spedal ier i en los siete capítulos 
ú l ú m o s del l ibro 1.: en los cuales lo mas notable es lo relat ivo á la 
s u j e c i ó n de los Soberanos a l j u i c i o de l pueblo para ser d e s p o s e í d o s del 
í r o a o , que es l a c u e s t i ó n pr inc ipa l que me he propuesto examinar ea 
estas c a r t a s , y en que voy á entrar desde luego. Solo deseo antes ad
v e r t i r que el autor d e s p u é s que á su parecer dejo bien probado y ex
pl icado aquel derecho de todo pueblo, en el n. 24. de l cap. XVÍ. 
a ñ a d e : Que hará el sugeto despojado del principado ? Querrá mante
nerse con la fuerza ? A la fuerza tiene derecho la nación de oponer 
la fuerza j y la nación emprende en esto una guerra justa. En guerra 
justa puede hacerse al enemigo el mayor de los males , cuando un mal 
menor no basta para la propia seguridad. E n seguida de estas pala
bras recuerda l a famosa m á x i m a ; L / c e í occidere regern tyrannum- f 
advirt iendo que algunos l a a laban m u c h o , y otros altamente la detes
t a n , se pone por m e d i o , y como si hubiere descubierto el modo üe 
conci l iar opiniones tan opuestas , dice que si l a p r o p o s i c i ó n se e 
en dos , se h a l l a r á que la una, es verdadera y justa, y la otra jlíísíi 
¿inicua. Mus el arcano que v a á presentar con aire de novedad con-
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en awe no es ^cit0 aí Parlícular eí matar aí pi'íncip5 legitimo que 
^hc^vMe ' t o tirano; pero es lícito al cuerpo de la nación. Ya V m . sa
be que esta distinción es muy usada de los autores católicos que de-
fieaden U máxima; y que antes que ellos la habian enseñado Buca-
nano Junio Bruto y otros pretendidos reformados. No hay pues de 
nuevo en nuestro moderno escritor sino la audacia, con que concluye 
asegmando que él lía demostrado la máxima pestilencial de tal dere
cho de todo pueblo, con tanta evidencia que las declamaciones y so-
fismas que se le oponen no sirven sino para hacerla brillar mas. Va
mos á verlo, ' 

g, I I . C u E S T Í O X P R I N C I P A L '. £ T l E N E TODO PUEBLO E Z D E R E C H O D R 

J U Z G A R E N A L G U N CASO A S U S O B E R A N O , Q U I T A R L E D E L TRONO¿ 

Y S I LO R E S I S T E H A C E R L E G U E R R A ? 

i i . | Q / L señor Bossuet impugnando este derecho que defendian 
algunos protestantes, en la advertencia V . n. 49 ?. . . dice: Como el 
designio del señor Jurieu era hacer ¡a apología de lo que está pasan
do en Inglaterra (por los años de 1688 ) parecia natural que examinase 
la constitución particular de aquel reino; y si hubiese seguido este 
rumbo , yo hubiera dejado á otros el cuidado de impugnarle. Porque 
declaro de nuevo que ni me propongo hablar de las leyes particulares 
de los estados . ni de hechos personales. Mas el ministro sigue otro 
plan, y presenta una política capaz de sublevar todos los estados. En 
prueba de eáto alega que Jurieu pretende que el pueblo, aunque haya 
dado la soberanía, la retiene en grado mas eminente que el Soberano; 
y que en ciertos casos puede juzgarle, hacerle la guerra y privarle de 
la corona, pareciendo á Jurieu que seria nulo y contrario á la natu
raleza cualquier tratado en que el pueblo se entregase á su Soberano 
sin esta reserva. 

Estoy muy distante de pensar que el señor Spedalieri escribiese 
en Italia para hacer la apología de lo que entdnces pasaba en otros 
paises, y por lo mismo con mas razón que el serlor Bossuet no he de 
meterme en indagar las constituciones ó leyes fundamentales de nin
gún pais; ni en ver si hay ó ha habido algún pueblo que haya he
cho con su Soberano algún pacto semejante al que nuestro autor su
pone necesario en todo pueblo entre rey y subditos como consecuen
cia del supuesto contrato social, que pretende igualmente indefectible 
en toda sociedad civil . M i objeto es impugnar ese pretendido derecho 
general de todo pueblo, que en sustancia es el mismo que deíeodia 
Jurieu, y no menos capaz de sublevar los pueblos contra toda espe
cie de gobierno, 
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i s . Tres son las cuestiones que en el cap. X V I . n. 8 s. se propo, 

ne e-xarninar Spedal ier i respecto de los pueblos en que se h a l l a esta
b lec ida la sociedad c i v i l . í»? Si el pueblo tiene facultad de quitar la 
soberanía ó principado, Si la tiene para mudar la forma actual 
de su gobierno. 3.a Si la tiene para quitar la soberanía á la persona 
cuerpo o colegio á quien la había confiado. A la i . a responde que no¿ 
porque qui tada la s o b e r a n í a quedarla e l pueblo en anarquía 6 sin go
b i e r n o , que es l a s i t u a c i ó n peor en que pueda hal larse u n p u e b l o , j 
directamente contraria á la naturaleza del hombre . A la 2.a responde 
que si; y l a r a z ó n que da e s , porque quien tiene derecho para elegir 
á su arbitrio, le tiene para mudar la elección con tal que no perjudi
que á derecho de tercero; pues en la mudanza no hace mas- que usar 
en otro tiempo y de otro modo de su derecho de elegir. Pero como se 
han de guardar los pactos. . . . 720 tiene facultad el pueblo de mudar 
la forma de gobierno mientras %>¿ve la persona ó subsiste la familia, á 
quien dio la soberanía por pacto , á no ser que el pacto se haya disueU 
to por sí mismo. 

Sobre l a 3.a c u e s t i ó n responde: „ que el pueblo no puede quitar 
l a s o b e r a n í a por motivos ligeros ó s in m o t i v o , esto es á su benepla-? 

„ cito ó porque quiere5 pues es tá obl igado á c u m p l i r él pacto, dejan-
5, do gozar a l Soberano de la s o b e r a n í a que por pacto le conced ió ' 5 y 
^ as í no puede deponer a l Soberano s in motivos que sean capaces de 
„ anular el pacto. A no ser que el pueblo a l nombrar el p r í n c i p e hu-
„ biese declarado que l e n o m b r a b a para cierto tiempo d solo durante 
„ su b e n e p l á c i t o , y el p r í n c i p e hubiese aceptado el mando con esta 
9, c o n d i c i ó n : en cuyo Caso seria e l p r í n c i p e u n mero delegado del pue-
5, b í o , y no un verdadero propietario." 

13. Comunmente, a ñ a d e « . 1 3 . y 14., / a soberanía se da por de 
vida y ademas se hace pasar de uno á otro en la misma familia; ,y 
en este caso los de la familia tienen el principado con la calidad de 
verdaderos P R O P I E T A R I O S . En esta hipótesis la cuestión es, si el pueblo 
tiene derecho de quitar el principado al que viola ó quebranta las 
esenciales condiciones del contrato hecho entre él y el pueblo. A lo 
que debe responderse que sí; y lo pruebo. E l pueblo queda libre de la 
obligación contratada, si el contrato se disuelve por sí mismo; y es 
mas claro que la luz del día que se disuelve por sí mismo el contrato, 
cuando se violan las condiciones esenciales de él. Todos los contratos 
que se llaman do ut d e s , do ut fac ia s , f a c i ó ut d e s , fac ió ut facías, 
son hipotéticos por su intrínseca naturaleza: esto es valen bajo la 
condición que se expresa. Do ut fac ias , quiere decir: Te doy esto con 
tal que por tu parte hagas eso. Al modo pues que valen mientras la 
condición se verifica , quedan por sí mismos anulados luego que 
el cumplimiento de la condición. E s t e es el grande argumento de Spe
da l i er i . 
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Nota de paso ( «• ^ ) (3!ae ^ j a r a m e n t o aunque corrobora e l , 

contrato no varia su n a t u r a l e z a ; y as í es condicional el j u r a m e n t o 
cuando lo es el contrato sobre que recae. Y prosigue n. 16. Cual es la 
condición esencial del contrato entre el Soberano y el pueblo ? Es que 
el principe guarde los derechos naturales de cada uno, y dirija á la 
felicidad de los subditos todas las operaciones del principado. Esta 
condición no es menester que se explique: es la basa del contrato: es 
la fuente de las obligaciones atribuidas al príncipe : es la razón sufi
ciente de las promesas que el pueblo ha hecho al príncipe. Si el que 
recibe la soberanía dijese cuando se la dan, que no quiere usar de 
ella para aquel fin, sino para el contrario, habría quien consintie
se en ratificar el contrato ? Luego siempre que suceda que u n prínci
pe emprenda destruir los derechos naturales de los particulares, se
guir sus caprichos en lugar de las leyes , y sumergir los subditos en 
la miseria, el contrato quedará dísuelto por sí mismo. 

O b s e r v a 71. 17 que á mas de d i c h a c o n d i c i ó n ( d la cual, d ice , 
ningún hombre puede renunciar ) el pueblo es d u e ñ o de a ñ a d i r a l g ú n 
otro pacto, en especial contra novedades rel igiosas. A d v i e r t e que t a 
les condiciones deben expresarse ; y que cuando se expresan , e l que 
recibe el pr incipado j u r a mantener t a m b i é n esta^ condiciones: de suer
te que si las v i o l a , el contrato se a n u l a t a m b i é n por s í , como en e l 
otro caso. A lo que axíade en seguida n. 18: contra este argumento 
yo no veo cosa que pueda oscurecer su evidencia. Se dirá que tal con
trato no es condicionado? Insiste pues en que lo son por su n a t u r a 
leza todos los contratos , en que se promete algo por u n a y otra 
parte. Y que todo contrato condicionado no puede dejar de ser d i so l iL-
hle. Y este es el lugar en que resumiendo su sistema da de la sobera
n í a la idea que c o p i é en la carta I> y es preciso ahora repet ir : D ice 
pues n. 19. B.eflexionemos.un momento sobre los principios estableci
dos. Que es la .soberanía ? Es l a expresión de la mente, de la voluntad 
y de la fuerza común: esto es las porciones de los derechos de todos 
los individuos puestas en común. ¿ Mas estos derechos no son intima
mente inherentes á la naturaleza de cada uno? E l único fin que obli
ga á hacerlos administrar en común ¿ no es para lograr los bienes de 
la sociedad, que sin esto serian inasequibles ? Suponed ahora que en 
vez de este fin , sucede lo contrarío: haced que toda esta maniobra 
no sirva mas que para hacer infelices los autores de e l l a , hurlando 
sus esperanzas : y veréis que la obra por si misma se deshace: que el 
pueblo justamente puede volver á tomar lo que es suyo, lo que se ad
ministraba en su nombre, j únicamente para felicidad del mismo 
pueblo, el cual podrá encargarlo d otro con mejores auspicios. 

A s í e s c r i b í a Spedal ier i el a ñ o 1791. Q u e tales m á x i m a s , y l a 
consecueacia que de ellas hemos visto que. saca el mismo S p e d a ü e r i 
cap. X V I I . n. 24 s. se pub l i casen en F r a n c i a en medio de l a extraor-
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d i ñ a r í a f e r m e n t a c i ó n de las pasiones agitarlas per los violentos í m p e t u s 
d e l a i n c r e d u l i d a d é i n s u b o r d i n a c i ó n , y que se hubiesen impreso en. 
tdnces en P a r i s , donde se estaba y a cargando la m i n a que tan hor
rendas explosiones hab ia de causar á fines del ano siguiente y pr inc i 
pios de 93 , no h u b i e r a debido admirarse . Pero en medio de la Ital ia 
en R o m a mismo centro de l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a , presentarse entonces 
h a s t a la terr ib le m á x i m a Licet &c. como consecuencia del contrato 
social y soberanía eminente del pueblo, y recomendar estas m á x i m a s 
u n profesor de t e o l o g í a como ú t i l e s á l a Ig les ia , como verdaderas , y 
consecuencias ciertas de principios ev identes , es cosa que excita ideas 
de m u c h o asombro y espanto , a l reflexionar cuan capaces son tales 
m á x i m a s de causar los mayores estragos cuando se presentan en globo 
y confusas á la m u c h e d u m b r e en las ocurrencias inev i tab les de a l g ú n 
disgusto contra el gobierno. Pero a l mismo tiempo excitan el mayor 
desprecio luego que se ac laran y d is t inguen con las luces de la recta 
r a z ó n . 

14. E l argumento que acabo de c o p i a r , y en que tanta confianza 
pone Spedal ier i puede reducirse á las siguientes proposiciones : „ Toda 
„ soberanía ó autor idad suprema c i v i l v iene de l contrato entre Sobe-
„ rano y pueblo. E s t e contrato por su natura leza es condicionado 5 y 
„ as í queda por sí mismo disuelto si £ d t a l a c o n d i c i ó n esencial de él. 
„ E s t a es que todo p r í n c i p e guarde los derechos naturales de los par-
„ t i c u l a r e s , y d i r i j a todas las operaciones d e l pr inc ipado á l a felici-
„ d a d de los subditos. L u e g o si a l g ú n p r í n c i p e quebranta esta condi-
„ c i o n , e l contrato queda por s í mismo disuelto. L u e g o en este caso 
„ cualquier pueblo queda l ibre de las promesas que h a b i a hecho á su 
„ Soberano. L u e g o puede decir le que baje de l t r o n o , y si no quiere 
„ puede qui tar le por fuerza. L u e g o todo pueblo t iene derecho para de-
„ poner en a l g ú n caso á su Soberano." N o creo que se queje Speda
l i er i de que d i sminuyo l a fuerza de su argumento j pero temo que al 
acabar de leer l a carta se q u e j a r á V m . de que no d i r é cuanto podria 
contra la arrogante van idad con que el autor le presenta como demos
t r a c i ó n evidente. Pues m i designio es c e ñ i r m e á lo que baste para que 
f á c i l m e n t e l leguen a l pueblo senci l lo a lgunas ideas claras que le pre
serven de las ilusiones que suelen a c o m p a í í a r tales confusas ideas y 
falsas m á x i m a s sobre contratos entre r e y y p u e b l o , y sobre sobe
r a n í a . 

15. Respondo pues 1.0 ^'Es evidentemente falso que toda sobera-
„ n í a ó autoridad suprema c i v i l h a y a de ven ir de contrato entre So-
„ berano y pueblo. 2.0 E s evidentemente falso que deba ser candido-
,,. n ado todo contrato con que e l pueblo el ige rey . 3.0 Guando un rey 
„ es elegido con jDacío expreso condicionado de que el cuerpo de re-
„ presen caá tes del pueblo ó a l g ú n senado ó consejo tenga derecho de 
„ j u z g a r l e , y si lo merece deponer le , pueden ocurr ir muchísimos ca* 

sos 
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en que fl'i6^6 suspendido este derecho , y no pneda ea conc icn-

S°S usarse de e'l, aunque el rey se h a y a vuelto t i r a n o , y el pueblo 
"^Cia,era deponerle. 4.0 E n aquellos pueblos que tienen derecho de 
" r̂oveerse de rey, y por consiguiente de elegirle con los pa tos que 
" au i eran , n u n c a pueden usar del derecho de e l e g i r l e , ni de j u z g a r l e , 
" ni de deponerle las reuniones d mnchedumhres de particulares que 
^ en ocurriendo disgustos con el gobierno suelen arrogarse el n o m b r e 
" de todo el pueblo ó de representantes de é l , sino ú n i c a m e n t e la ver-
" dadera representación nacional ó autoridad pública de todo el pue -
*' blo que sea legítima. Y a u n esta no puede en conciencia qui tar e í 
" gobierno á la persona 6 personas que m a n d a n , en rnedio de tumul

tos populares, n i en n i n g ú n caso en que tema con r a z ó n que s e r á n 
mas fatales las resultas de la d e p o s i c i ó n de l Soberano que las de su 
t i r a n í a . " D e t e n g á m o n o s u n poco en manifestar estas cuatro proposi

ciones. 
16. E n cuanto á la 1.a se ofrece desde luego la c o n s i d e r a c i ó n de 

que en los paises poco poblados , y en casi todos cuando comienzan á 
p o b l a r s e , h a y sin duda algunas famil ias de padres cou sus hijos que 
son verdaderamente independientes por no haberse t o d a v í a unido con 
otras en sociedad c i v i l . L o s padres d gefes de estas famil ias son v e r 
daderos Soberanos cada uno de s u f a m i l i a ; esto es tienen en aque l la 
p e q u e ñ a sociedad toda la autoridad social que como d e c í a m o s en l a 
carta I V . n. 135. 18 s. h a y en toda sociedad p a r t i c u l a r independien
t e , en especial en l a de padres é hijos para que el gefe de e l la por los 
naturales derechos de l iber tad , propiedad y defensa de la sociedad y 
de los socios en g e n e r a l , contra alguno de ellos que atente á l a v i d a 
de a l g ú n hermano d c o m p a ñ e r o , d cause otro grave d a ñ o á la socie
d a d , pueda contenerle y c a s t i g a r l e , aunque sea q u i t á n d o l e l a l iber 
tad y la v i d a , cuando sea preciso. N o creo que entre los mas a l u c i n a 
dos con las v i s l u m b r e s de la a l e g o r í a del contrato social h a y a h o m b r e 
de sano j u i c i o que crea que l a autoridad que t ienen el padre y la 
madre sobre los hijos que les h a n nacido en la so l edad , sin mas com
p a ñ í a q u e d e animales y de p l a n t a s , Ies viene de un libre consent i 
miento de los mismos hijos que pueda l lamarse contrato implícito, por 
equ iva ler á un expreso contrato condicionado. Tenemos pues sin d u d a 
autor idad suprema d soberanía sin contrato. Por ahora solo es sobera
n í a áowesízccz o de famil ia ; pero con el tiempo será s o b e r a n í a civil, 
esto es de c i u d a d ó pueblo . 

1 7 . E n efecto A d á n y Noé fueron en su vejez verdaderos Sobera
nos c ivi les en fuerza de la autoridad p a t e r n a , como resulta de lo que 
en varios lugares hemos dicho de ambos patr iarcas . ( Carta I I I . n. 30 
s. carta IV, n. 4 . 38. 44. 48. ) E l mismo Spedal ier i ( lib. I . cap. XL 
n. 20. ) confiesa que l a famil ia de A d á n era una verdadera sociedad 
civil, en que todos los miembros estaban unidos entre s í , y suhoníi*, 
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nados al gefe de la estirpe, cuyos avisos ó parecerás eran recibidos 
con respeto y egecutddos como preceptos. En estas expresiones parece 
que el buen S p e d a l í e r i no se atreve á reconocer claramente en Adán 
u n a suprema autoridad c i v i l para m a n d a r ó para imponer á sus hijos 
leyes o preceptos que puedan l lamarse civiles. R e a l m e n t e l a ridiculez 
de acudir á c e s i ó n l ibre d é l o s subditos para que el superior pueda 
mandar les se presenta mas monstruosa s i se exije en los hijos para que 
e l padre tenga esa autoridad. S i n embargo creo que Spedal ier i con
c e d e r á que cuando A d á n m a n d a b a algo resueltamente á sus hijos ó 
n ie tos , l a recta r a z ó n d ic taba á estos no que podian hacer d dejar de 
hacer lo que A d á n m a n d a b a , sino que debian hacerlo5 y as í los h i 
jos y n ie tos , aunque t e n í a n l ibre a l b e d r í o para obedecer o desobede
cer , estaban por l a r a z ó n ligados ú obligados i obedecer s in libertad 
moral, y por consiguiente sin derecho para desobedecer. 

Pero d iga Spedal ier i lo que q u i e r a , lo cierto s iempre será que 
A d á n como padre c o m ú n ó gefe de su fami l ia debia atender a l bien 
c o m ú n de e l l a ; y por consiguiente debia d i r i g i r y disponer cuanto 
exigiese el buen drden y b ien c o m ú n , mandando y amenazando, 
cuando la i n s t r u c c i ó n y aviso no bastasen , y castigando con toda la 
sever idad que exigiese l a defensa de los buenos contra los m a l o s , la 
enmienda de estos, y el escarmiento de todos. D e a h í es que cuando 
l a fami l ia de A d á n l legd á ser una grande sociedad c i v i l , las disposi
ciones de A d á n dir ig idas a l b ien general de l a f a m i l i a eran verdade
ras leyes c i v i l e s ; y A d á n por l a autor idad paterna sobre tan vasta 
f a m i l i a , era un verdadero Soberano c i v i l . 

L a misma autor idad paterna obl igando á A d á n á procurar el 
b i e n c o m ú n y permanente de su descendencia , le obligaba á precaver 
disturbios ó guerras en su fami l ia d e s p u é s de su muerte ; y por lo 
mismo le daba derecho para tomar á este fin las providencias que juz
gase necesarias. N a d a tenia que hacer si p r e v e í a que d e s p u é s de su 
muerte q u e d a r í a n tranquilos los varios pueblos de descendientes suyos, 
bajo la d i r e c c i ó n general y suprema del gefe de la fami l ia de su h i 
jo p r i m e r o , ó t a m b i é n en var ias divisiones independientes unas de 
o t r a s , y dir igidas cada una por el gefe de l a pr inc ipa l fami l ia de ella. 
Pero si previo a lguna di f icul tad en el gobierno de a l g u n a de las r a 
mas de sus descendientes , no creo que nadie niegue á l a autoridad 
del padre c o m ú n el derecho y l a obligación de resolver la anticipada
mente en v ida para impedir los d a ñ o s , disturbios ó guerras que po
d r í a n suscitarse d e s p u é s . A lo menos no puede negar á A d á n este de
recho S p e d a l i e r i ; pues hablando de las cosas á que da existencia la 
industr ia del hombre cooperando coa l a act iv idad de l a naturaleza, 
dice ( cap. I I I . n. 12. ) que la propiedad de ellos pertenece induda
blemente á aquel que los hace existir:, porque el efecto propiísimumeri' 
te pertenece á su causa. 

18. 
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18 L o mismo que de A d á n debemos dec ir de N o ¿ ; y como pare

ce que aun v i v i a a l tiempo de l a torre de B a b e l y d i s p e r s i ó n de sus 
descendientes por el m a n d o , es m u y n a t u r a l que diese á los gefes de 
las varias divisiones de ellos que se iban separando , oportunos conse
jos leyes ó mandatos sobre el gobierno de sus p u e b l o s ; y que se. 
formariau m u c h í s i m o s p e q u e ñ o s estados, c iudades ó pueb los , esto es 
verdaderas sociedades c i v i l e s , en las cuales l a autor idad d e l gobierno 
á mas de ser e l la mi sma paterna l d de un padre c o m ú n d e todos Jos 
socios, p r o c e d í a de la autor idad paternal de Noe. L a s m e m o r i a s sa
gradas y profanas que nos quedan del modo con que se fue extendien
do por el mundo el l inage h u m a n o ^ nos ind ican bastante q u e las mas 
de las sociedades c i v i l e s , a u n aquel las que con e l t iempo l legaron á 
ser m u y vastos i m p e r i o s , comenzaron por soberanía fundada solo en l a 
autoridad paterna d de u n padre c o m ú n de cada una de e l l a s , d á 1» 
menos en la autoridad domestica ó de u n gefe de f a m i l i a , esto es de 
a l g ú n hombre rico que con sus h i j o » d descendientes y con muchos de
pendientes ó criados iba á apropiarse a l g ú n pais d e s o c u p a d o , y á ser 
autor de una n u e v a sociedad civil. Y si p u d i é r e m o s reg is trar las pe
q u e ñ a s naciones de lo interior de l a A m é r i c a y de l a A f r i c a , de las 
I s las F i l i p i n a s no ocupadas por los e s p a ñ o l e s , y de las t ierras polares 
poco conocidas, es regu lar que h a l l á s e m o s m u c h a s sociedades c iv i les 
en que fuese t o d a v í a fresca l a memor ia de que l a autor idad qne en 
ellas manda , es l a m i s m a autor idad heredada del gefe de l a f a m i l i a 
que primero o c u p ó y se apropio todo aquel t erreno , la c u a l ahora se 
h a trocado en u n pueblo de muchas famil ias con l a s u c e s i ó n de a l g u 
nas generaciones , a l paso que el p r i m e r gefe y sus herederos h a n d a 
do á las particulares famil ias a lgunas p r o p i é d a d e s , r e s e r v á n d o s e sobre 
todas el dominio ó gobierno. D e manera que es ahora soberanía popu
lar ó civil, porque y a es un iversa l é independiente en una ciudad ó 
pueblo, l a mi sma que antes era soberanía familiar ó domestica, p o r 
que era un iversa l é independiente en una familia ó casa. 

19. Ademas habiendo sido y a desde los tiempos de Noe' tan fre
cuentes las emigraciones á paises desocupados, y las guerras justas e 
in jus ta s , no cabe l a menor duda en que la s o b e r a n í a d suprema a u 
tor idad c i v i l de var ias reg iones , provincias 6 pueblos se h a b r á a d q u i 
r ido por t í t u l o s l e g í t i m o s de o c u p a c i ó n y de conquista. D e la l eg i t imi 
d a d de los insinuados medios de a d q u i r i r l a s o b e r a n í a c i v i l se h a b l ó 
de p r o p ó s i t o en l a carta I V . A l l í mismo ( n. 49. ) hablando del t í t u l o 
de autor ó fundador de la sociedad civil observamos que cuando esta 
se funda por l i b r e consentimiento de los gefes de varias familias inde
pendientes, estos gefes como fundadores de la nueva sociedad c i v i l son 
los propietarios de l a autor idad c i v i l de e l l a , y por consiguiente t ie
nen derecho para adoptar l a forma de gobierno que q u i e ? a a , y con 
las condiciones ó pactos que q u i e r a n , con ta l que no se opongan á lo 

L'c que 
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que es de derecho necesario n a t u r a l para e l buen orden y trAffqu&fot 
de toda sociedad h u m a n a . 

Reconocemos pues sin reparo que el origen inmediato de alguna 
sociedad c i v i l 7 de l a soberanía de e l l a pueden ser los dos contratos y 
las dos elecciones que propone Speda l i er i . E l c u a l en vano se detiene 
( c. XVII. n. 25 5. ) en probar qixe su sistema no es hipótesis imposU 
ble con el egemplo de l a s u p o s i c i ó n "de que veinte d treinta hombres 
j u n t e n sus caudales en el comercio . N o disputamos con Spedalieri si 
s u contrato social y los pactos de que le compone pueden ó no verifi , 
carse en algunos casos. L o que impugnamos y lo que calificamos de 
p r e t e n s i ó n notoriamente falsa, es que no pueda haber soberanía d su
p r e m a potestad c i v i l legítima s in un consentimiento libre de los s á b -
ditos que equiva lga á un contrato verdadero y condicionado. Y lo que 
nos parece e x t r a ñ a m e n t e sedicioso, subvers ivo de l a t ranqui l idad p ú 
b l i c a de toda sociedad c i v i l , y una verdadera anarquía cub ier ta con 
el velo de un gobierno aparente , es el no l i m i t a r s iquiera esta preten
s i ó n á los gobiernos en que el pueblo es qu ien ha dado l a soberanía^ 
y a l d a r l a se reservo el derecho de e legir todas ó m u c h a s de las per
sonas que forman e l gobierno soberano , d otras importantes partes de 
l a m i s m a s o b e r a n í a j si no extenderla á todos los pueblos ^ y quererla 
inherente en todos ^ y por consiguiente en aquellos en quienes manda 
u n a persona ó una f a m i l i a , que d no ha recibido la soherania de l pue
b lo , ó e l pueblo se la confirid t o d a , de manera que los reyes sean ver* 
daderos propietarios de l a s o b e r a n í a , s e g ú n confiesa Spedal ier i que 
puede suceder y sucede ( Lib. I . cap. X V . n. 4. X V I . n. 3, 
1 3 . ) 

20. L a p r e t e n s i ó n de Spedal ier i es notoriamente falsa, no solo por 
serlo que toda autor idad soberana h a y a de nacer de contrato , sino 
t a m b i é n por serlo que todo contrato en que se da l a s o b e r a n í a hayá 
de l l e v a r expresa d i m p l í c i t a l a c o n d i c i ó n de perderse si se gobierna 
m a l . Y esta es l a segunda p r o p o s i c i ó n que me he propuesto manifestar. 
A c a b o de decir que los autores de a l g u n a sociedad c i v i l pueden al 
f ormar la darle Soberanos con pactos condicionados s e g ú n e l sistema ds 
S p e d a i i e r i é A ñ a d o que puede m u y b ien suceder que un pueblo des
p u é s d é muchos a ñ o s ó siglos de estar bajo de l gobierao soberano de 
u n a f a m i l i a , se ha l l e pr ivado de é l , y en ^ c i r c u n i t a n c i á s en que déba 
proveerse é l mismo de gobiernoi S i h a y esperanzas de recobrar el UÍH 
t iguo l e g í t i m o , e l nuevo d e b e r á ser i n t e r i n o ; pero tampoco 'hay dudá 
que puede ocurr ir a l g ú n caso m u y raro en que deba el pueblo formar 
otro gobierno propietario del todo nuevo : como por egemplo si el gó* 
bierno anterior hubiese sido propio de una fami l ia que quedase com" 
pletamente ext inguida d acabada. E n tal caso p o d r á el pueblo fonnar 
el nuevo gobierno con los pactos ó condiciones que crea oportunas co* 
mo se dijo de lo* autores de toda sociedad c i v i l . 

P e -



Pero p r e g u n t ó quien es ese pueblo que h a de e x a m i n a r , j u z g a r y 
¿ee id ir ia forma de gobierno y las personas que h a y a n d e e g e r c e r l e ? 
S i no h a y mas autoridad de m a n d a r que la que resu l ta de las renun
cias libres de los" que han de obedecer , el pueb lo s e r á l a c o l e c c i ó n de 
todos los i n d i v i d u o s , h o m b r e s , mugeres y niuos de todo el pais capa
ces de votar; y será preciso m u c h o cuidado en que los que v a y a n l l e g a n 
do a la edad correspondiente y los que v e n g a n de fuera presten su l i -
jbre consentimiento a l nuevo gobierno. Pero si convenimos en que los 
que n a c e r á n en ade lante , n a c e r á n obligados á sujetarse a l gobierno 
que se establezca ahora , y las mugeres á lo que re sue lvan los h o m 
bres; si confesamos que es m u y r i d í c u l o e l miedo de ofender el dere
cho de libertad n a t u r a l de u n h o m b r e por suponerle con obligaciones 
•sociales s in ape lar á libre consentimiento suyo ; entonces diremos desde 
Iue¡To que todos los hijos de fami l ia en consecuencia de la s u j e c i ó n que 
por l a l ey n a t u r a l deben a l gefe de aquel la p e q u e ñ a s o c i e d a d , en l a 
que se h a l l a n por nacimiento como los hijos n a t u r a l e s , ó por o b l i g a 
c i ó n natura l como los adoptivos recogidos cuando n i ñ o s e x p ó s i t o s , o 
t a m b i é n en fuerza de pacto como muchos c r i a d o s , deben sujetarse a i 
nuevo gobierno s in necesidad de mas r a z ó n que la de ser u n gobierno 
superior a l de l a fami l ia á que el los e s t á n sujetos. 

D iremos t a m b i é n que si el pueblo que h a de proveerse de gobier
no tiene a l g ú n cuerpo l e g í t i m o de representantes de todo é l , este 
cuerpo será e l que deba tratar de la e l e c c i ó n y establecimiento de l 
nuevo gobierno. Y solo en el caso de no haber semejante cuerpo n i 
otros autorizados para e l gobierno ó r e p r e s e n t a c i ó n de provinciaB 6 
jpartidos, será preciso que en c a d a pueblo d c i u d a d p a r t i c u l a r se r e ú 
n a n los gefes de fami l ia para formar a l c a l d e s , ó gob ierno , d r e p r e 
sentantes de los pueb los , y succesivamente por estos se formen r e p r e 
sentantes de partidos y p r o v i n c i a s , hasta que h a y a por fin u n cuerpo 
que represente toda la n a c i ó n y l a provea de Soberano. Y dire'mos e n -

r f in ,que los gefes de famil ias y los indiv iduos de e l l a s , los electores de 
pueblos y los pueblos m i s m o s , y hasta los representantes que h a n 
votado sobre l a forma de gobierno Soberano y l a persona que le h a y a 
de egercer , no d e b e r á n obedecerle en fuerza de su l ibre consent imien
t o , pues deberán obedecer aunque h a y a n disentido y dis ientan pos i t i 
v a m e n t e ; y si algunos fuesen obstinados en rio querer obedecer , l e 
jos de a d q u i r i r derecho con su res i s tenc ia , m e r e c e r í a n por e l la los r i 
gurosos castigos de l a r e b e l d í a . Deberán pues obedecer en fuerza de l a 
l ey na tura l que m a n d a á toda persona h u m a n a que obedezca á l a a u 
toridad de l a sociedad en que se h a l l a ; pues l a autoridad de la so
ciedad civil es l a que el igen l a m a y o r parte de sus representantes en 
todos los casos en que l a m i s m a sociedad es l a que tiene e l derecho de 
proveerse de gobierno. 

Ce 2 a i . 



202 
a r . ¿ Pero estos representantes se reservan sie^npre el derecho de 

qu i tar la s o b e r a n í a a l que no l a s i r v a bien , esto es la dan siempre 
con el pacto de que l a fami l ia ó persona á quien l a c e d e n , quede p r i , 
v a d a de e l la si l a emplea en perjuic io d darlo de los subditos? E l señor 
Bossuet en la advertencia V . d los protestantes 53 s. admira la teme
r i d a d con que J u r i e u sin poder c i tar n i n g ú n egemplo , n i texto de la 
a n t i g ü e d a d , supone que no ha habido n u n c a e r e c c i ó n de m o n a r q u í a 
s in tratados que explicasen los deberes de los Soberanos no menos 
que de los pueblos ; y prosigue : Yo sin meterme en proposiciones ge-
nerales , veo en la historia sagrada la erección de dos monarquías del 
pueblo de Dios, en que lejos de hallarse tratados mutuos entre reyes 
y pueblos con la cláusula de nulidad en caso de contravención de los 
reyes, veo claramente la cláusula contraria sin que Jurieu pueda ne
garlo. O b s e r v a que s e g ú n este ministro l a conducta que S a m u e l pre. 
v ino a l pueblo juda ico que t e n d r í a n sus reyes era tiránica, y el se^ 
fior Bossuet confiesa que era u n gobierno real no moderado y bien ar
r e g l a d o , sino con notables abusos. C o n todo el pueblo lejos de reser
varse n i n g ú n derecho contra e l r e y que q u e r í a , se sujeto á todo sin 
r e p a r o , como resulta de la senc i l la r e l a c i ó n d e l hecho. 

Reunidos todos los ancianos de Israel fueron á Ramatha y dije* 
ron á Samuel: Pónnos rey que nos juzgue 6 gobierne, como le tienen 
las demás naciones. Disgusto l a p r o p o s i c i ó n á S a m u e l : la c o n s u l t ó 
con D i o s ; y e l S e ñ o r le m a n d ó que complaciese a l p u e b l o , predí-
c i e n d o l é el derecho, ó la ley, ó el gobierno que t e n d r í a n los reyes. 
S a m u e l les hizo una p i n t u r a m u y desagradable de ese derecho del rey 
que les m a n d a r í a , y c o n c l u y ó ; Vosotros clamaréis al Señor contra el 
rey, y el Señor no os oirá, porque vosotros sois los que queréis rey, 
jLa respuesta de los ancianos representantes del pueblo fue la siguien
t e : 'No importa ^ tendremos rey, y seremos como las demás naciones', 
nuestro rey será nuestro juez: se pondrá á nuestra frente y peleará 
por nosotros en nuestras, guerras. S a m u e l se t o m ó tiempo para disponer 
l a e l e c c i ó n , y á / / o á los varones de Israel: Volveos cada uno á su 
ciudad ( I . Reg. V I H . 4. ad 22.) Esos , que se l l a m a n varones y ancianos 
de Israél, y l l evaban l a voz de todo el pueblo, eran seguramente los 
encargados de l gobierno p o l í t i c o de las ciudades, y partidos depen
dientes de e l l a s , que era el ú n i c o gobierno ordinario que tuvo el 
pueblo de Israe l d e s p u é s de M o y s é s y J o s u é j pues en los casos do 
g u e r r a con los pueblos vecinos' y otros extraordinarios suscitaba el 
S e ñ o r a l g ú n gefe que d i r i g í a l a guerra y gobernaba el pueblo con el 
nombre de j i í e ^ , como hac ia e n t ó n c e s S a m u e l . U n g i d o por rey secre
tamente S a ú l por orden de D i o s , y dispuesta la e l e c c i ó n (Ib. X . 17 s ) 
convocó Samuel el pueblo , esto es sus representantes , en Maspha: Ies 
hizo presentes las i a s í a n c i a s que h a b í a n hecho para tener r e y , y raa-
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-festá que iba á d á r s e l o solo por condescendencia ; y echando suertes 
bre t r i b u s , famil ias y personas, quedo elegido S a ú l . Samuel dijo á 

\odo el pueblo: ya veis á quien ha elegido-el Señor . . . y todo el pue~ 
Uo clamó: viva el rey. Entonces manifestó Samuel al pueblo la ley del 
reino , la escribió en un libro, y la depositó en la presencia del Señor, 
f despidió Samuel al pueblo , y, se fue cada uno á su casa. , • 

Advierte e l s eñor Bossuet {n . 4% s.) que ese derecho ó ley de l 
rey d del r e i n o , que l a vu lgata la t ina traduce JÍÍS regis en los dos l u 
crares del cap. V Í I I . y Legem regni en el cap. X . , todas tres veces se 
expresa con l a m i s m a voz Mischpath en el or ig inal h e b r e o , y con la 
niisma Dikaioma en l a v e r s i ó n de los setenta. O p i n a que en ambos 
c a p í t u l o s se h a b l a del derecho real̂  esto es del derecho que tienen los 
reyes para disponer en algunos casos de l a l iber tad de las personas de 
los vasallos y de sus propiedades: derecho que aunque no lo es sino 
en los casos de necesidades e x t r e m a s , en que el bien de los p a r t i c u l a 
res debe sacrificarse a l bien c o m ú n del E s t a d o : quiere Dios que e l 
pueblo entienda que e l r ey es quien h a de j u z g a r de tales casos; y 
que si abusa de s u poder no h a de dar cuenta mas que á D i o s : de 
modo que el derecho rea l de que h a b l a el libro I . de los reyes no es 
u n derecho para disponer e l rey licitamente como quiera de la l i b e r 
tad y propiedades de los subdi tos , sino para hacerlo impunemente e a 
cuanto á la jus t i c ia h u m a n a : bien que por lo mismo que el rey es i n 
dependiente de esta , s e r á n mas severamente castigados sus delitos por 
la d iv ina . E n s u m a s e g ú n l a d i v i s i ó n hecha en otro l u g a r , ese dere
cho real en toda su e x t e n s i ó n solamente es derecho de gentes; pues 
verdadero derecho n a t u r a l d según conciencia lo es solo en aquellos 
casos en que es conforme á razón , y por consiguiente á j u s -

,22. T a m b i é n advierte el s e ñ o r Bossuet ( n, 44.) que algunos 
piensan que el derecho ó l e y del reino que S a m u e l e s c r i b i d , no era 
e l que de pa labra hab ia declarado á los ancianos d representantes d e l 
pueblo , sino l a l e y del Deuteronomio ( cap. X V I I . v. 16. ) en que se 
modera l a a m b i c i ó n de los r e y e s , y se h a b l a de sus deberes , ü otra 
equivalente. Y a ñ a d e : Mas para que se habia de escribir de nuevo 
esta ley que estaba ya tan bien escrita en aquel libro divino , y por 
lo mismo estaba en las manos de todo el pueblo ? Ademas el objeto de 
estas dos leyes es muy distinto. La del Deuteronomio enseña al rey ¡o 
que debe hacer p y la del libro de los reyes enseña al pueblo á cuanto 
ser&ujeta queriendo rey. Be cualquier modo resulta siempre con e v i 
dencia que el pueblo j u d a i c o h a l l á n d o s e en el caso de elegir r e y , y 
h a c i é n d o s e l e presente que se sujetaba á u n derecho, ó á lo menos a 
unos hecfios de m u y d u r a s e r v i d u m b r e , d á que su l iber tad y sus pro 
piedades fuesen sacrificadas ai mero gusto , ut i l idad d voluntad d e p 
rey3 sin embargo se a l lano á iodo , y aclamo al rey sin reserva n i 

con-
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eondician a l g u n a de qui tar le del t r o n o , si abusaba de su poder en 
d a ñ o d é los vasal los . 

E l pueblo judaico , a ñ a d e e l s e ñ o r Bossuet ( n. 54. ) en tiemoo 
de los reyes tuvo que sufrir no solo los medianos abusos de l a potestad 
r e a l , que le h a b i a predicho S a m u e l , sino los mayores excesos de tira
n í a de algunos reyes i m p í o s y crue l e s , s in que jamas ocurriese a l pue. 
b lo que pudiese acud ir á la fuerza contra males tan enormes. Y lo que 
es m a s , el mismo pueblo h a l l á n d o s e otra vez en tiempo de los maca , 
beos con l a l ibertad de formar su g o b i e r n o , le foraid no solo sin po
ner c o n d i c i ó n n i n g u n a de que perdiesen el mando si no gobernaban 
b i e n , sino dejando á los p r í n c i p e s tan independientes como l a primera 
vez . L o hab ia antes demostrado ( n. 46. ) extractando el acto o la 
t r i t u r a del pueblo juda ico á favor de S i m ó n Macabeo y de sus hijos, 
q^ue se g r a b ó en b r o n c e , y de que se dejd una copia a l uso de S imoú 
y de sus descendientes ( I . Machah. X I V . n. 4 1 . á 49. ) Aunque, dice 
e l s e ñ o r Bossuet , no se dio d Simón el título de rey que después í o -
marón sus hijos, tenia toda la potestad real. En efecto en la escritu
ra, ó auto en que los sacrificadores y todo el pueblo dan á Simón lo$ 
títulos de sumo sacerdote y de espitan, trasfieren á e'l y á sus hi' 
jos con estos títulos la potestad suprema : ponen á su disposición las 
armas, las guarnido nes, las plazas ? los impuestos, los gobernadores 
y los magistrados : hasta las mismas asambleas ó juntas de pueblo, 
pues no se puede convocar ninguna sin orden suya. En una palabra 
le dan la potestad de proveer á lo que necesite el pueblo santo: lo que 
comprende generalmente todas las urgencias del Estado en paz y en 
guerra. Enjin se previene que nadie pueda contradecirle, ni sacrifica' 
dor ni otro alguno, -so pena fie ser declarado criminal. Tan cierto es 
que lejos de reservarse el pueblo la potestad suprema, ó> el derecho 
de oponerse al príncipe, nadase reserva mas que la obediencia. Oh' 
servemos de paso con el mismo s e ñ o r Bossuet ( n. 42. ) que los judíos 
pudieron s in e l menor reparo dar l a s o b e r a n í a á S i m ó n y á su familia 
por los s ingulares servicios que h a b l a n hecho a l p u e b l o , s in agravio 
de la fami l ia de D a v i d : cuyo derecho a l trono de l a J u d e a habia 
prescrito en los cuatro cientos a ñ o s que h a b l a n pasado desde que se la 
qui taron los asirlos y persas: n i aque l la f a m i l i a h a b i a pretendido nun
ca e l mando desde los tiempos de S e d e c í a s . 

23. D i c e S p e d a l i e r i , como decia J u r i e u , que esta reserva á favor 
de l pueblo no es menester que se exprese , porque es esencial en todo 
contrato en que se da Ja s o b e r a n í a . C u a n t o alegan en prueba de esto 
se reduce á que e l pueblo no elige ni puede elegir Soberano sino, para 
e l bien del mismo pueblo 5 lo que f á c i l m e n t e les concedemos. Vero Ies 
negamos la consecuencia que de aquel principio s a c a n , á saber que 
seria nulo todo contrato en que el pueblo no se reservase el derecho 
de qui tar l a s o b e r a n í a , á quien se val iere de e l la contra el pueblo. * 

la 
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m0Si porque tenemos por notoriamente cierto que m u c h í s i m a s 

es tal re'serva causarla a l pueblo males m a c h o peores que los que 
vCC e i |a se pretenden evi tar . „ Q u e r a z ó n puede tener un p u e b l o , pre-
COíninta el ministro J n r i é u , para elegirse un amo , d á n d o l e poder tau 
"frar ide para hacerle d a ñ o ? L a respuesta , dice el se í íor Bossuet , es 
^ fabii. E s l a r a z ó n que ob l iga á los pueblos mas l ibres cuando 
" eligen quien los l l eve á l a g u e r r a , á renunc iar su l i b e r t a d , y dar 
" á sus generales un poder absoluto sobre e l lo s , queriendo mas expo-
" nerse á l a cont ingencia de perecer algunos por orden ta l vez i n j u s -
" ta de su g e n e r a l , que á la seguridad de perecer todos, por poca 

u n i ó n , en manos de los enemigos. Por el mismo princ ipio se v id u n 
5) pueblo tan l ibre como el romano cr iar a u n en tiempo de paz un 
„ magistrado absoluto para conseguir algunos bienes y ev i tar a lgunos 
„ males que no p o d í a n conseguirse ó evitarse con menor costa. T a m -
„ bien por eso se ataba este pueblo con leyes que é l mismo no p u -
u diese derogar , conociendo que un pueblo l i b r e necesita de freno 
„ contra s í m i s m o , y que el freno ta l vez no será bastante si no es 
„ tan fuerte que el mismo pueblo no le pueda romper. . . . 

, , Por semejantes motivos el pueblo que h a experimentado los 
„ m a l e s , l a c o n f u s i ó n y los horrores de l a a n a r q u í a , lo sacrifica todo 
„ para precaverlos. Conoce que no es posible conceder sobre s í mismo 
„ a l g ú n poder de que no pueda abusarse en d a ñ o suyo ; pero mas 
„ quiere exponerse á ser a lgunas veces maltratado por un Soberano, 
„ que ponerse en estado1 de tener que sufrir sus propios furores si se 
„ reserva a l g ú n poder. M a s en esto ni intenta d a r , n i da á los Sobe-
„ ranos un poder s in l í m i t e s . Porque prescindiendo de los que fijan l a 
„ razón y l a e q u i d a d ; p a r a los hombres que no hacen caso de estos, 
„ quedan los del propio í n t e r e s , que raras veces dejan de conocerse, j 
„ cuando se conocen siempre son atendidos. D e estos principios h a n 
„ nacido todos los derechos de los Soberanos: derechos que no lo son 
„ menos de los pueblos que de los Soberanos mismos. 

Por tanto cuando el pueblo se h a l l a en l a necesidad de poner 
sobre sí un a m o , lo mejor que puede hacer es ponerle de modo que 

5, el mismo a m ó e s t é interesado en l a c o n s e r v a c i ó n y en la prosper l -
„ dad de l pueblo que le pone á s u frente; y para interesarle es m e -
5, dio e f i c a c í s i m o el poner en sus manos el estado á fin de que le 
„ guarde como bien propio suyo. Y aun se le e m p e ñ a mas á favor del 
„ bxen p d b í i c o si se da el imperio á su f a m i l i a , a fin de que ame a l 
" e s í a d o como herencia p r o p i a , y le ame tanto como á sus hijos. 
„ Ademas es un gran bien para ei pueblo que el gobierno sea p l a u -
„ sible tí c ó m o d o : que se p e r p e t u é con las mismas leyes con que se 
« perpetua el l inage h u m a n o , y que v a y a siguiendo por decirlo as í 
« ta misma naturaleza . Los pueblos en que l a m o n a r q u í a es heredi ta-
'35 n a , en l a apariencia se h a n pr ivado de una facultad , á saber de l a 
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„ e l e c c i ó n de los r e y e s ; pero e n - l a rea l idad se h a n l ibrado de • 
„ gran peso, y se han procurado un bien m u y apreciable. E l puebl11 
„ debe tener por gran ventaja s u y a el ha l larse hecho su Soberano 
„ no tener que remontar por decir lo a s í tan importante y costosa m i . 

quina . C o n c l u y a m o s pues que no es s iempre deb i l idad y flojedad en 
5, los pueblos el procurarse amos de m u c h o poder. L a s mas veces 
„ atendido el c a r á c t e r de los pueblos y l a c o n s t i t u c i ó n del mismo es-
„ . t a d o y de los vec inos , es obra de g r a n prudenc ia y de meditacio, 
„ nes profundas." A s í hab la el s e ñ o r Bossuet ( ra. 55. y 56. de la mis
m a advertencia. ) A n a d e luego l a r e f l e x i ó n de que reservarse faculta
des contra el Soberano por miedo de que h a g a m a l , es disminuirle 
las fuerzas de que necesita para hacer b i e n ; y con los egemplos de ia 
m o d e r a c i ó n y prudenc ia del gobierno romano en las prov inc ias , y 
de lo que comunmente sucede en las m o n a r q u í a s mas absolutas , ob
serva que el medio mas n a t u r a l y mas eficaz para precaver el abuso 
de l a potestad en el que m a n d a , es hacer que h a l l e su i n t e r é s propio 
en procurar la prosperida d del E s t a d o , 

24. Resumiendo lo que se h a d icho sobre l a p r o p o s i c i ó n 2.a repi
to que los autores de. toda nueva sociedad c i v i l , y los representantes 
de una a n t i g u a , cuando se h a l l a n coa derecho y o b l i g a c i ó n de pro
v e e r l a de Soberano , pueden poner los pactos que j u z g u e n conveniea-
tes con l a c o n d i c i ó n de que aque l la s o b e r a n í a quede destruida siempre 
que a l g ú n cuerpo que represente l a n a c i ó n declare disuelto el pacto 
con que se cr ió . Convengo en que semejante c o n d i c i ó n anexa á a l g ú n 
pacto p o d r á ser oportuna muchas veces en las part iculares elecciones 
de Soberano cuando es electivo. Pero es e v i d e n t í s i m o que en todas las 
especies de e l e c c i ó n de s o b e r a n í a y de Soberano p o d r á n ocurrir m u 
c h í s i m o s lances en que por las imperiosas leyes de m i r a r por el buen 
orden y t ranqui l idad de l a sociedad c i v i l , y de exponerse á grandes 
injust ic ias y a u n de sufrirlas para precaver ó por no ocasionar otras 
peores , dicta l a recta r a z ó n á los autores ó á los representantes de al 
g u n a sociedad que la deben entregar á discreción á a l g ú n Soberano 
absoluto y heredi tar io , cuyo verdadero i n t e r é s será e l bien del pue
b lo : prefiriendo los peligros de algunos intervalos de despotismo a 
las atrocidades de l a a n a r q u í a , y á los turbulentos arrebatos de hom
bres facciosos, tal vez fomentados y sostenidos por enemigos externos 
de g r a n poder , que buscan en los disturbios de l a patria y en la des
t r u c c i ó n de los ciudadanos y de los pueblos mas ricos y valerosos, los 
medios de hacerla trozos y r e p a r t í r s e l a . S i n d u d a l a l ey suprema es 
l a sa lud del p u e b l o ; pero por lo mismo los representantes del pueblo 
h a n de asegurar la sa lud del p u e b l o , reuniendo toda l a potestad so
c i a l en una sola m a n o , y quedando por consiguiente s in ninguna po
testad contra e l la . Y deben hacer lo ,aunque h a y a n tenido sobre sí malos 
reyes y tiranos insufr ib l e s , siempre que p r e v e n , y lo preven mucnas 
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veces que s e r á n mayores las c a l a m i d a d e s , si confian a l g ú n poder á 
ja jmichednnibre . . , . 1 1 

E^ta c o n s i d e r a c i ó n demuestra por si sola cuan r i d i c u l a es l a p r e 
tensión de que todo contrato en que se d é l a s o b e r a n í a h a de l l e v a r 
aneja la c o n d i c i ó n de que quede disuelto s iempre que se abuse de e l la 
en daño de los subdi tos ; pues no cabe l a menor duda en que este 
abuso aunque sea u n m a l g r a v í s i m o de l a soc iedad, es abuso de u n 
poder indispensable muchas veces para ev i tar ó precaver otros abusos 
é males , que son m u c h o peores s in c o m p a r a c i ó n . Corroboremos estt 
c o n s i d e r a c i ó n con a lgunas m á x i m a s juiciosas con que Speda l i er i p r o 
cura templar el veneno de l a idea que ,da de la s o b e r a n í a , y c o p i é en 
la p r i m e r a car ta y en esta. 

25, D i c e pues en sustancia en el lib. I . cap. X V I . n. 2® s. „ A l 
modo que no escribo para a d u l a r á los p r í n c i p e s , tampoco intento 
exponer su d i g n i d a d a l desenfreno de l p u e b l o j y si c o n s u l t é con l a 

„ recta r a z ó n p a r a establecer aque l d e r e c h o , no c a l l a r é los estrechos 
„ límites á que l a m i s m a r a z ó n le reduce. Q u i e r e l a r a z ó n 1.0 Q u e se 
„ atienda la cantidad del mal que e l p r í n c i p e hace a l p u e b l o , pues no 
5, a n u l a el pacto todo m a l n i toda i n í r a c c i o u , sino aquel las solas que 

destruyen l a sustancia de é l . 2.0 iVb bastan pruebas dudosas, n i 
„ hechos e q u í v o c o s , n i operaciones pasageras: h a de ser e v i d e n t e , no -
„ t o r i o , i n n e g a b l e , y que el fey muestre u n a vo luntad obst ina-

„ 3.0 E s preciso que este legalmente declarado que el contrato se 
^ ha disuelto por s í mismo. A nadie es l í c i t o negar l a obediencia a l 
„ p r í n c i p e antes de ta l declaración t l a c u a l no puede hacer n i n g ú n 
„ particular, n i algunos r e u n i d o s , n i tampoco l a muchedumbre de 

ellos. E l hacer la es derecho de todo el cuerpo. . . . l a m u c h e d u m b r e 
„ por grande que sea no hace cuerpo si no h a y vínculo de unión. P a r a 
,̂ esto es preciso que consientan todos Jos magis trados , todas las clases 

f, de los c i u d a d a n o s , y las personas i lustradas superiores á los i m p e » 
„ tus del momento . . . . todos moralmente, esto es que sean pocos los 
, . que falten. E n toda n a c i ó n c u l t a suele haber u n cuerpo ó colegio 
, , por decirlo a s í inmortal, que representa siempre ó constantemente 
„ todos los ind iv iduos . Donde le h a y , para que la d e c l a r a c i ó n sea l e -
„ ga l d l e g í t i m a basta que l a h a g a este cuerpo. E l despotismo suele 
„ comenzar por destruir le . . . . y formar otro semejante que en todo 
„ dependa del trono. . . . M a s el verdadero ó r g a n o de l a n a c i ó n s i e m -
„ pre subsiste y s iempre v i v e ; y luego que pueda juntarse y de l ibe-
s, r a r , la d e c l a r a c i ó n que h a g a , será d e c l a r a c i ó n de la n a c i ó n . " 

„ 4.0 X a d e c l a r a c i ó n no puede hacerse siuo d e s p u é s de haberse 
„ experimentado i n ú t i l e s todos los medios de persuasión. . . . Todos 
„ son necesarios antes de dar un paso que será el anuncio de una r e -
» volucioa t e r r i b l e ; y que aunque sea j u s t o , p o d r á prec ip i tar l a n a ^ 

M c i o a 
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„ c ion-en mai^s peores qae aquellos de que se intenta l i b r a r l a . Ta j 
„ vez e l p r í n c i p e obra de buena fe , j cree que con lo que h a c e , hará 
„ Éflig a l pueblo. Tal vez a l g ú n cortesano le e n g a ñ a . . . . y son i n , 
„ finitos los sucesos antiguos y modernos , en que el m a l se ha reme-
„ diado, con solo hacer l l egar a l trono l a voz de l a verdad. Aun 
„ cuando el desorden es tá en l a m i s m a voluntad depravada del que 
„ gob ierna , dominado de a l g u n a fuerte p a s i u n , h a y medios de catn-
„ b i a r l a . E l no r e s i s t i r , el c a l l a r , el h u m i l l a r s e , y e l entregarse á la 
„ c l e m e n c i a , cuando h a y derecho de pedir j u s t i c i a , puede mucho con 
„ los p r í n c i p e s de buen fondo de c o r a z ó n : los cuales entran facilmen-

te por el recto, camino con ta l que se erea que entran de su movU 
miento. T a m b i é n s i rven los buenos oficios, y a u n las amenazas dt 

„ otros príneipés. Pero cuando todo esto no s irve de n a d a , y se desea-
„ bre u n a vo luntad inflexiblemente obst inada en el odio de los hora-
„ b r e s , un genio invenc ib lemente m a l é f i c o , u n T i b e r i o , u n N e r ó n , 
5, un D o m i c i a n o , l a mi sma necesidad será la que dicte l a d e c l a r a c i ó n 
3, de que el contrato e s tá disuelto ^ d e s p u é s de l a c u a l el t irano h a b r á 
„ d e c a í d o legalmente de l a s o b e r a n í a ; y el pueblo p o d r á d a r l a , y aun 

m u d a r l a forma de gobierno como j u z g u e mas conveniente." L a 
m i s m a doctrina que nos da Spedal ier i como limites que la r a z ó n pres» 
c r i b e a l derecho que supone en e l pueblo para qui tar el trono a l So
b e r a n o , nos l a da con mas e x t e n s i ó n como peligros de semejante em» 
presa en el c a p í t u l o que voy á copiar por entero. 

26. „ Capitulo X V I I I . Cuan peligroso es querer mudar de goBier~ 
5, reo. §. I. H a b i e n d o explicado lo que es de derecho en la deposicioa 
?, del p r í n c i p e , debo a ñ a d i r a lgunas consideraciones para que vea el 
5, pueblo los peligros de toda especie en que se m e t e , c u á n d o resuel-
3, ve m u d a r de gobierno aunque tenga r a z ó n . I f , D i j e que ta l dere-
3, ebo conviene a l pueblo. 1.0 C u a n d o el abuso de la t i r a n í a es verda-
?, deramenté grave. 2,0 cuando l a c u l p a del p r í n c i p e es de notoriedad 
^ pública. 3.0 cuando se h a n apl icado en vano todos los medios de 
3, p e r s u a s i ó n . 4. Guando nada puede esperarse del t iempo. 5.0 Cuan-
„ do la n a c i ó n en c u e r p o , procediendo á sangre fr ia como l a razón 

m a n d a , h a y a declarado que el contrato se d i s o l v i ó por sí mismo. 
s, C u a l q u i e r a de estos requisitos que fa l t e , si e l pueblo se l evanta , se 
5, pone de parte de la injusticia. 111. E l abuso de l a t i ran ía debe ser 
^, g ^ t ^ . M a s en este ju i c io los hombres se e n g a ñ a n f á c i l m e n t e pof 
„ p r e o c u p a c i ó n , por ignorancia y por amor propio desordenado. No 
„ h a y cosa mas fác i l n i c o m ú n que formar ideas grandes de cosas pe-
„ q u e r í a s : efecto de preocupaciones. A veces es verdadero bien lo que 
„ se reputa un m a l ; y será u n m a l l igero y nacido de causas i a e v i í a -
„ ble? e l que se reputa grave y vo luntar io . L a ignorancia de las re la-
5, clones naturales que h a y entre las cosas del m u n d o , de las causas y 
,5, efectos, de I03 fines y de los m e d i o s , da muchas ocasiones de errar . 
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q bre todo el amor propio desordenado abu l ta los objetos como ql 

!" nii ros jop io , nuestras bagatelas nos parecen cosas de la m a y o r i m -
" ortaticia. A s í precipitando las resoluciones se cae faei l is imameute 
" en 'injusticia contra e l pr imer requisito. 
" i V . L a c u l p a de l p r í n c i p e debe ser de notoriedad pública. Sobre 

lo c u a F d e b e observarse que los hombres comunmente se i n c l i n a n á 
" atribuir sus males á otros agentes c u l p a b l e s , mas que á causas ino-
" c e n í e s , 6 á cu lpa propia. D e a h í nacid entre los ant iguos la m u í ti» 
" í u d de esDÍri tns m a l e í l c o s que se cre ian autores de cuantos males 
^ p a d e c í a n " los hombres . C o n t a l sistema el h o m b r e se cree de mas 

di<midad, cuanto mas alto es e l persona ge á quien i m p u t a sus m a 
les. Por eso es tan c o m ú n dar la c u l p a de todo a i gobierno d a l 

„ p r í n c i p e . D a n d o la c u l p a á otro se h a l l a el desahogo de q u e j a r s e , j 
„ pensar en vengarse del supuesto reo. E s t a general i n c l i n a c i ó n es fe-
„ cundo m a n a n t i a l de ilusiones: se l a hace servir de prueba 1 c o r r o i n -
„ pe las pruebas v e r d a d e r a s : y cuanto e l la dicta nos parece l e g í t i m o , 

V . Ademas el amor propio t ira s iempre en los subditos á extendee 
„ l a l iber tad n a t u r a l contenida por la autor idad del Soberano. P o r 
„ eso .mismo indispone los á n i m o s contra el Soberano , y esta indispon 
„ s icion se fomenta en los p a r t i c u l a r e s , y a porque a l g u n a vez la -justi-
„ c í a les h a sido C o n t r a r i a , y a por no haber alcanzado lo que c r e i a a 
w m e r e c e r , y a t a m b i é n por envidia, de otros , y por infinitas causas se-
„ me ja ules. A tales hombres disgustados les cuesta poco i n d u c i r e l 
?, pueblo en error . Gomo todas las cosas t ienen dos aspectos, y e l 
„ bien se h a l l a a l lado del m a l , y el vicio a l de l a v i r t u d , as í es 
%, m u y fác i l tomar siempre en m a l a parte cuanto hace e l p r í n -

qipe. -h -Í^ -'OÍ ü'úlásh ía i ^ h r f x q é f c u á l n p Éi¿ti[ fC 

' 27' « §• V I . U n a vez encendidos los á n i m o s , las mas negras c a -
l u m n i a s , las ficciones mas i n v e r o s í m i l e s , y las paradojas mas es-

j , t rañas se creen á c i e g a s , con t a l que sean contra quien g o b i e r n a : 
„ el delirio del pueblo va s iempre en a u m e n t o : pasa á ser furor d fe-
„ r o c i d a d ; y luego de cualquier exceso se da l a idea que se quiere 

s„ sin examinar nada. E s cosa ord inar ia en los tumui lo s ver i u n a i n -
mensa m u l t i t u d de gentes atolondradas e i r r i t a d a s , siendo p o q u í s i -

„ m a s las que sepan de que se trata d que se intenta ; y tal vez s in 
„ haber n inguna que se h a y a tomado el trabajo de verificar un solo 

h e c h o , u n solo dicho. A s í e l rebelarse es grande i n j u s t i c i a , y los 
„ anales de la historia no se si presentan mas pueblos t iranizados .del 
„ p r í n c i p e , que p r í n c i p e s t iranizados por el pueblo. V I L Deben s u -
„ ponerse tentados inútilmente todos los medios de persuasión.. Qontm 
„ este requisito se peca f á c i l m e n t e por soberbia y por amor d e l a no-
n vedad. Por soberbia. C u a n d o el pueblo l l ega á tener por c l a r o - s u 

derecho, se complace en s í m i s m o , y toma todo el aire de l a s o b é 
is r a n í a : todo r e m e n d ó n h a b í a como monarca . H a u l i l l a r s e , supl icar 
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„ valerse de 1* rnediacion de otro parece indigno de la magestad del 
„ pueb lo : el c u a l pretende que quien ruegue , se h u m i l l e y bus. 
„ que mediaciones h a de ser el p r í n c i p e . V U l . Por amor de la nove* 
„ dad. E s t a tiene g r a n fuerza en e l á n i m o de l h o m b r e que faci lmen-

te se disgusta de lo presente, y se ocupa de buena gana en lo vení. 
dero, imaginando cuanto es de su gusto y concibiendo van í s imas 

„ esperanzas. C o n esto l a r u i n a del p r í n c i p e e s tá y a resuelta tacita-
mente ; y lejos de valerse con s incer idad de los medios de persua-

, , s i o n , se hacen protestas de m e r a a p a r i e n c i a , y gritando que se 
„ quiere l a p a z , se mueven todos los resortes para que h a y a guerra. 

I X . D e b e esperarse algo de l tiempo. E l t iempo puede hacer m i l 
9, m u d a n z a s ; y a l solo tiempo se debe m u c h a s veces lo que se cree 

fruto de u n a prudenc ia consumada. M a s el pueblo es impaciente: 
„ e l m a l a c t u a l parece s iempre m a y o r de lo que e s , y excita l a ma-

n í a de sa l ir luego de él. E l por venir es o s c u r o , y a l g u n a v i s l u m -
bre que consuela y a v i v a l a esperanza de l h o m b r e t r a n q u i l o , a l 

„ exaltado le aumenta el horror de su estado presente; y y a le pare-
a, ce que no puede padecerse mas. A s í los auxi l ios del t iempo no 
„ entran en c á l c u l o , y se peca contra el derecho. 

28. „ §. X. E l u l t imo requisito es l a declaración de toda la na~ 
cion precedida de maduro examen. L u e g o el anticiparse á e l la , lue-

„ go e l obrar t u m u l t u a r i a m e n t e , luego el seguir como guias á los 
p a r t i c u l a r e s , son todas cosas contrarias a l derecho, en las cuales se 

9, tropieza f á c i l m e n t e s iempre que en vez de consultar con l a razón se 
5, at iende a l grito de las pasiones. X I . A h o r a p u e s , pasarse a l lado 
„ de l a injusticia no es un m a l l i g e r o : es l a m a y o r de las desgracia» 
9, para quien sepa haeer e l debido aprecio de las cosas. D e este modo 

el inocente se trueca en r e o , el virtuoso en v ic ioso , y se incurre 
„ en l a e x e c r a c i ó n de todos los pueblos. Pero l a m u c h e d u m b r e hace 
s, poco caso de esta especie de m a l e s : a l contrario luego que se ha 
5, vue l to i n j u s t a , se complace en ser t a m b i é n c r u e l , y se abandona 
5, s in empacho á los mas enormes delitos s iempre que los cree opor-

tunos á s u i n t e r é s . Y a pues que el propio interés es donde explaya 
s, toda su fuerza l a sens ib i l idad de l a m u c h e d u m b r e , p o n g á m o s l e á 

l a vista los peligros á que expone su propio interés por aquellos 
s, mismos medios con que cree mejorarlo . X I I . C u a n d o u n pueblo se 
3, d e c lara contra s u p r í n c i p e se pone en estado de guerra con é l : lue-
J go se expone á todos los horrores de la g u e r r a , y a l peligro de ser 
„ pueblo de conquista y s é n t i r todo el peso de un vencedor ultrajado. 
„ E l pueblo quiere l i b r a r de l a o p r e s i ó n sus propiedades y sus dere-
1 c h o s ; y lo que hace es perder sus d e r e c h o s , sus propiedades y 
„ v i d a bajo el h ierro enemigo. F a t i g a s y t r a b a j o s , h a m b r e y sustos, 

heridas y l a muerte son l a p o r c i ó n de l que c o m b a t e : el fruto de l a 
„ v ic tor ia s e r á ea todo caso para e l que venga d e s p u é s . XIIÍ . Rotos 
33 *r ^ . ÍOg 
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los v í n c u l o s de l gob ierno , se cae l ü e g o en U anarquía, estado m u -

" cho mas funesto que l a tiranía. V e r d a d es que la s o b e r a n í a v u e l v e 
* /A su origen que es l a n a c i ó n j pero una vez desecho el o'rden con 
" que se a d m i n i s t r a b a , no puede sustituirse, otro s in tiempô  y s in 
*' disputas. E s t e intervalo que d u r a mas ó menos s e g ú n las c i r c u n s -
" t a n c i a s , es lo que se l l a m a anarquía. E n e l la c a l l a n las l e y e s , l a 
" razón se ec l ipsa , las pasiones quedan sin freno , y todo se sumerge en 
' la c o n f u s i ó n . Y a l modo que con el o'rden se desenvuelve l a v i r t u d , 
„ con el desorden e l v i c io : los hurtos y r a p i ñ a s , los estupros y a d á l -
„ terios, los homic id ios , los e n g a ñ o s y las traiciones son efectos n a t u -
„ rales de la anarquía. X I V . Pasados los primeros momentos de u n i ó n 
„ y mutuas enhorabuenas se introduce por sendas imprevistas la dis-
L cordia, y d iv ide y subdiv ide e l pueblo en muchos partidos d fac-
„ clones que se hacen crue l g u e r r a . L a causa de el la es la v a r i e d a d 
„ de opiniones é intereses , y los efectos son l a desconfianza, la sos-
„ pecha , el e n g a ñ o , el odio y l a crue ldad . X V . P o r general que se 
„ suponga la a v e r s i ó n de los subditos contra e l p r í n c i p e , h a y s iempre 
„ tenazmente unido con é l un partido de gran numero y de poder : e i 
„ c u a l si se ve obl igado á ceder a l í m p e t u de l p u e b l o , finge que e n -
„ tra en sus ideas ; pero las suyas y su verdadero i n t e r é s son de que 
„ de cada desdrden nazca o t ro , y as í se v a y a excitando poco á poco 
„ el deseo de que todas las cosas v u e l v a n á su anterior estado, y se 
„ v a y a debi l i tando l a fuerza de l pueblo de modo que sea fác i l o p r i -
„ mir l e . 

„ (j. X V I . Por otra parte l a a m b i c i ó n de los que aspiran a l t ro -
„ n o , ó á tener parte en el m i n i s t e r i o , suscita nuevos d i s t u r b i o s , s a -
„ len a l campo nuevos part idos , los á n i m o s se exasperan , y se e n c i e n -
„ de la guerra c i v i l . T o d a f a c c i ó n tiene i n t e r é s en ganar a l pueblo, y 
5, no puede ganar le s in e n g a ñ a r l e . Por eso resuenan por todas partes 
„ los l isonjeros nombres de libertad y de bien público, y todo se 
5, anuncia d ir ig ido á tan gran fin. Pero los ocultos designios son m u y 
s, contrar ios , y no pueden lograrse sino manteniendo a l pueblo en la 
„ i l u s i ó n , mientras que se necesita de é l . C o n tal que de cuando en 
„ cuando se g r i t e , viva la patria: que se finja haber descubierto a l g u -
s, na traición; y que se pron/eta m u c h o , y se d é algo por poco que 
JO s e a , e l pueblo se presta á todo con entusiasmo. S i conviene despren-
„ derse de u n r i v a l poderoso, basta que u n m a l v a d o atrevido y e lo-
„ cuente le pinte como amigo de l a tiranía, y el pueblo correrá como 
„ furioso á degol larle y á incendiarle la casa. Los mas expuestos á t a l 
„ pel igro son los varones de v i r t u d , verdaderos amigos del pueblo, 
„ E l virtuoso no puede aprobar n i n g ú n de l i to , y el verdadero amigo 
p áeí Pueblo no puede sufrir que se e n g a ñ e a l p u e b l o ; mas el pueblo 
„ cree que debe aborrecer á uno y otro. Por eso ellos ó abandonan l a 
« p a t r i a , o se esconden para asegurar sus v i d a s , d son asesinados por 
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„ el pueblo m i s m o : el c u a l privaclo de sos verdaderos amparos y u i 
„ lo tos , va navegando por todos r u m b o s , dudoso entre todos los partí" 
„ dos , perdiendo sus fuerzas , y cuando menos piensa se l lal la entre 
„ los gr i l los de una t i r a n í a m u c h o peor que la de antes ; y por coliuo 
„ de su desgracia no tiene rea lmente r a z ó n para quejarse , pues z\ 
„ mismo h a sido e l instrumento de su n u e v a peOr e s c l a v i t u d 
„ X V I I . N o digo que siempre suceda a s í ; pero digo que el peligro ao 
„ es remoto. Digo que l a esperanza de que se m e j o r a r á de c o n d i c i ó n 

es m u y i n c i e r t a ; y digo que son certísimos los males innumerables 
,-, que h a n de sufrirse en el tiempo de la crisis. D a donde se sigue qae 
„ e l pueblo no debe acud ir á los remedios ex t remos sino en necesida-
„ des verdaderamente e x t r e m a s : que no conviene dejarse s e d u c i r p o j 
„ nociones vagas é inde terminadas , sino que es preciso concretarlas á 
„ las c ircunstancias prop ias , y confrontando lo presente con lo futu-
„ ro, c a l c u l a r l o todo , y no decidirse á favor de la novedad sino cuan-
„ do e l la prometa con m u c h a p r o b a b i l i d a d una s u m a de bienes que 
„ compense sobreabuudantemente los males que h a n de sufr irse ." Toda 
esto dice Spedal ier i para retraer á los pueblos de que intenten usar 
del derecho que les concede para m u d a r su gobierno. 

30. N o permita Dios que tan bellas flores, ocultando los escondrijos 
en que se abr iga la venenosa v i v e r a . , s i rvan para faci l i tar sus mor-, 
d e d u r a s , ó para que el veneno que e l la despide se sorba s in repara 
con alguno de los suaves olores que aquel las e x h a l a n . P o r m i parta 
v o y á hacer de flores tan saludables una c o n f e c c i ó n que espero ha de 
acabar con l a v í v o r a . Quiero d e c i r : voy á sacar da esas m á x i m a s de 
Spedal ier i un par de consecuencias , que h a r á n ver cuan falsa y cuan 
grosera es l a i l u s i ó n que se presenta á ios pueblos cuando se les dice 
que todos t ienen derecho de j u z g a r á su Soberano y declararle 
depuesto. Pero deseando en todo ideas claras y distintas debo pre
v e n i r que as í como antes dije que e l derecho real de disponer de l a 
l iber tad y propiedades de los subditos hab lando en general es derecha 
de gentes-, -paes derecho natural ó de conciencia lo es solo en los ca-. 
sos conformes con la recta r a z ó n : asimismo el derecho de deponer al 
Soberano que reconozco en aquellos pueblos que le h a y a n dado l a so
b e r a n í a , y é l l a h a y a admit ido con pactos que expresasen, d cierta-, 
mente inc luyesen esta c o n d i c i ó n , es derecho exterior ó de gentes por 
lo g e n e r a l ; porque no es verdadero derecho interior y de conciencia. 
siempre que se í a l t e en algo á lo que es de derecho natural , y dicta 
l a recta r a z ó n : antes bien en estos casos el iwo de l derecho de gentes 
es un abuso contra el derecho n a t u r a l . A l modo que s in duda es con
tra el derecho natural toda d e c l a r a c i ó n de guerra realmente injusta, 
por mas que l a declare un Soberano independiente , y la declare de 
modo que s e g ú n derecho de gentes deba reputarse guerra jus ta . 

P a -
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p a r a ev i tar c o n f u s i ó n de i d e a s , debo t a m b i é n p r e v e n i r , que 

sitando se h a b l a del derecho de l pueblo de que t r a t a m o s , con la voz 
derecho suelen significarse tres cosas m u y d is t intas ; y con l a voz pue
blo dos : ó t a m b i é n una sola de las dos d t r e s , á veces una , á veces 
otra. L l a m a m o s derecho i . 0 á l a potestad que tenga a l g ú n pueblo p a 
ra declarar que es tá disuelto e l contrato entre pueblo y Soberano, y 
para dec larar lo tanto á este como á aque l . 2.0 A la que tenga el pue
blo para declarar la guerra a l Soberano, s i n o hace caso de la p r i m e r a 
d e c l a r a c i ó n , j para m a n d a r en consecuencia a l pueblo que se r e ú n a 
contra el Soberano. 3.0 A l a que tiene e l pueblo para reunirse y obrar 
contra el Soberano en consecuencia de la d e c l a r a c i ó n de g u e r r a , y 
en cumpl imiento de las ordenes consiguientes. P o r lo mismo con e l 
nombre pueblo se significa á veces e l caerpo de representantes de l a 
n a c i ó n que tiene el derecho de hacer y dar declaraciones y ordenes5 
y á veces l a m u c h e d u m b r e ó totalidad moral d é l o s subd i tos , h o m 
bres y mugeres que con las declaraciones de l cuerpo de representan-
íe s adquieren el derecho que antes no tenian p a r a unirse y obrar c o n 
t r a el Soberano. 

31. C o n presencia de estas distinciones v o y á colegir de l a doc
t r i n a dada por Spedal ier i las dos proposiciones ÍIT. y I V . con que res 
p o n d í a l pr inc ipa l argumento que alega en prueba del derecho ó de 
los tres derechos indicados de l pueblo . L a I I I . dice a s í : Cuando un 
rey es elegido con pacto expreso condicionado de que el cuerpo de re
presentantes del pueblo ó algún senado, ó consejo tenga derecho de 
juzgarle, y si lo merece deponerle, ó declararle depuesto, pueden 
ocurrir muchísimos casos en que quede suspendido este derecho , y no 
pueda en conciencia usarse de e'l , aunque el rey se haya vuelto tirano^ 
y el pueblo quiera deponerle. 

L a pos ib i l idad de los m u c h í s i m o s casos de que h a b l a esta propo
s i c i ó n , l a demuestran los requisitos 4 límites de l derecho que el autor 
s e ñ a l a . Y Ja d e m o s t r a c i ó n es evidente tanto si se m i r a n en genera l , 
como si se considera cada uno de ellos en part i cu lar . D i c e S p e d a l i e 
r i §. 2., que cua lquiera de los cinco requisitos que fa l t e , si el pueblo 
se l e v a n t a , se pasa a l lado de la injusticia. Y como en el lado de l a 
injust ic ia no h a y derecho, es lo mismo que si d i jera que s iempre que 
fa l ta a lguno de loá requisitos ó s iempre que se traspasa a lguno de los 
límites, e\ pueblo en cuanto obre contra el Soberano , obra s i n dere
cho y contra derecho. ¿ M a s estos límites 6 estos requisitos s e r á n de 
ta l natura leza que sea moral mente imposible el traspasarlos ú o m i 
t i r l o s ? M u y a l contrario. Spedal ier i duda §. 6. si son mas en los ana-
les de la historia los pueblos tiranizados por el príncipe, ó los prínci
pes tiranizados por el pueblo. A h o r a pues si son tantos los casos c.u 
que la i l u s i ó n , l a i g n o r a n c i a , l a p r e c i p i t a c i ó n ( pero prescindamos de 
ias causas ) §i goü tratos Jos casos ea que e i pueblo l l ega á la hor

ren-
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r e n d a injust ic ia de ser u n t irano de su pr inc ipo: ¿ como es posible 
q u e s e a n raros aquellos en que abusando el p r í n c i p e de su poder d 
cayendo en algunas injust ic ias ó actos de t i r a n í a , intente el pueblo 
usar del derecho que se reservd para deponer le , sin detenerse aunque 
f a l t e n , y t a l vez sin reparar que faltan algunos de los requisitos ne-
cesarios para hacer lo sin i n j u s t i c i a , ó con derecho verdadero , interior 
y de conciencia ? 

L é a s e con re f l ex ión lo que hemos copiado de Speda l i er i ; y aun
que será regu lar que varias veces nos o c u r r a que podia avivarse mas 
l a necesidad de los requisitos, y l a fac i l idad de que el pueblo los 
omi ta d desprecie : s in embargo se h a l l a r á lo suficiente para demos
t r a r que semejantes injusticias del pueblo contra el Soberano no solo 
son m u y posibles , sino f a c i l í s i m a s , y m u y inminente el peligro de 
que el pueblo caiga en ellas. E l pr imer requisito es que el abuso de 
l a t i r a n í a debe ser grave. ( § . 3. ) E n efecto seria notable delirio 
pretender que por a l g u n a providenc ia d u r a i n n e c e s a r i a , por alguna 
c o n t r i b u c i ó n exces iva , por c u a l q u i e r a v io lencia contra l a l ibertad de 
a lgunas personas, d por cualesquiera injust ic ias dignas del nombre de 
tiranía, fuese l í c i t o usar de un derecho que l l eva consigo m u y gran
des pe l igros , a u n cuando se use con r a z ó n . U n a s imple lectura de lo 
que dice Spedal ier i sobre los peligros relativos á los intereses del pue
b l o ( §. 12. á 16. ) demuestra que en vez de decir que el abuso de la 
t i r a n í a ha de ser grave, d e b i ó deqir gravísimo, ó mejor como dijeron 
o t r o s , que tos excesos de la tiranía han de ser intolerables. Y por otra 
parte como Spedal ier i observa , las preocupaciones , l a ignorancia y e l 
excesivo amor propio hacen caer f á c i l m e n t e en l a enorme injusticia 
de notar de injustas y t i r á n i c a s a lgunas providencias b e n é f i c a s , y so-
Jbre todo de abul tar los objetos como el microscopio, y presentar como 
excesos intolerables de t i r a n í a los males que el h o m b r e moderado su
fre s in dif icultad. 

L o mismo resulta c laramente de los d e m á s requisitos. Sobre todo 
e l mismo Spedal ier i sobre e l dlt irao d i ce : Que el obrar tumultuaria" 
mente y el seguir conductores particulares son cosas contrarias al de' 
recho, en las cuales fácilmente se tropieza, cuando en vez de consul
tar con la razón , no se oye mas que el grito de las pasiones. Y como 
por desgracia l a constante experiencia nos ensena que el pueblo, esto 
es l a total idad mora l de los subditos , d las m u c h e d u m b r e s reunidas 
s in orden , en sus quejas y disgustos contra el gobierno proceden 
s iempre aca loradas , atendiendo mas que á la r a z ó n á los gritos de las 
pasiones: es preciso conclu ir que los cinco requisitos para que pueda 
usar del derecho de deponer a l Soberano aquel pueblo que se le reser-
v d a l darle l a s o b e r a n í a , son cinco piedras s ó l i d a s , en qxxe fácilmente 
tropieza el pueblo y cae en l a injusticia: son cinco fuentes copiosas 
de casos en que el pueblo quiere usar de aque l la facu l tad , y no pa«* 
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de sin faltar á l a j u s t i c i a , a l derecho n a t u r a l , á l a conciencia , y á l a 
recta r a z ó n . C o n lo que resulta demostrada m i p r o p o s i c i ó n I I L 

02. L a I V . d ice : En los pueblos que tienen derecho de proveerse 
de rey , y Por consiguiente de elegirle con los pactos que quieran j 
jiunca pueden juzgarle ni deponerle las reuniones ó muchedumbres de 
particulares que en ocurriendo disgustos con el gobierno suelen arra
sarse el nombre de todo el pueblo ó de representantes de e7, sino uní-
camente la verdadera representación nacional ó autoridad pública de 
todo el pueblo que sea legitima. Y aun. esta no puede en conciencia qui
tar el gobierno á la persona o personas que mandan, en medio de tu
multos populares: ni en ningún caso en que tema con razón que serán 
mas fatales las resultas de la deposición del Soberano que las de su 
tiranía. E s t a p r o p o s i c i ó n tiene tres partes. E n l a 11! se niega el con 
sabido derecho á toda m u c h e d u m b r e de pueblo por grande que sea, 
sino es autoridad pública ó representación legítima de todo é l . Y esto 
es una verdad bastante dec larada por Spedal ier i en el cap. X V I . tercer 
límite, y en el X V I I I . requisito último. Ea. aquel l u g a r me parece 
oscura la idea de que e l verdadero órgano de la nación subsiste siem~ 
pre, siempre vive; pues cuando e s t á destruido e l cuerpo permanente o 
inmorta l que l a representa , queda una n a c i ó n grande s in órgano 6 
cuerpo que del ibere y hab le por e l l a , hasta que se h a y a formado otro. 
Pero como por numeroso que sea u n pueblo y vasto e l pais que o c u 
p a , puede reunirse por partes^ n o m b r a r electores p r i m e r o s , estos otros, 
y enfin representantes que formen u n cuerpo que represente toda l a 
n a c i ó n , del ibere y hable por e l l a : resulta que como dice Speda l i er i 
podrá haber una declaración de la nación, luego que por medio de 
represerí tantes pueda la nación juntarse, deliberar y hacerla. Subsiste 
pues en todos los casos e l requisito de l a declaración nacional prece
dida de maduro examen, l a que por consiguiente solo p o d r á hacer l a 
autoridad pub l i ca ó r e p r e s e n t a c i ó n nacional de todo el pueblo que sea 
v e r d a d e r a m e n t e / e g / í i V w a . 

33. E n l a 2.a parte de m i p r o p o s i c i ó n se supone que existe , ya e l 
cuerpo ó autor idad l e g í t i m a para usar del derecho , y se advierte que 
no puede usar de é l en medio de tumultos populares. A s í lo infiere 
con r a z ó n e l mismo S p e d a l i e r i , como hemos v i s to , de que l a d e c l a r a 
c i ó n ha de ser de toda la n a c i ó n y precedida de maduro examen. E n 
efecto en medio de tumultos populares no es posible un examen m a 
duro j y quien obra e m n o m b r e de l a n a c i ó n es m u c h a s veces el furor 
de los mas audaces y d í s c o l o s de e l la . A l modo que se h a n visto reyes 
que en medio de un tumul to popular h a n cedido á la fuerza contra 
su propia v o l u n t a d , t a m b i é n se h a b r á visto mas de una vez a l verda
dero o r g a « o ó á un cuerpo representante de toda una n a c i ó n cediendo 
á las amenazas o'violencias • de un pueblo feroz que le rodea resol
viendo s in de l iberar ó también d e s p u é s de haber deJ iberado , de modo 
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que en la p l u r a l i d a d de votos salga l a r e s o l u c i ó n dictada no por 1» 
r a z ó n qac d e l i b e r a b a , sino por las v iolencias que se s u f r í a n . E s muv 
cierto que tales injust ic ias de l pueblo contra quien le manda y quie^ 
l e representa , parecen ser l a especie mas horrenda de las varias injus
t icias que la recta r a z ó n á veces m a n d a sufrir p a r a evitar mayores 
j n a l e s j pero por desgracia son pos ib les , son m u y contingentes , y soa 
f a c i l í s i m a s en alborotos de grandes pueblos. D e todo resulta que no 
merece el nombre de d e c l a r a c i ó n nac ional la que h a g a l a autoridad 
l e g í t i m a , s i no la hace de l iberando con t r a n q u i l i d a d , y as í léjos de 
todo tumul to p o p u l a r . 

34. E l peligro de caer en injusticias tropezando en los requisitos 
ó s a l i é n d o s e de los l í m i t e s de l derecho de deponer a l r e y , que se re
s e r v ó a l g ú n pueblo a l dar le l a s o b e r a n í a , es pel igro inminente para 
el pueblo en ambos sentidos de esta v o z , esto es no solo para l a tota
l i d a d womZ de ios subditos de ta l r é y , sino t a m b i é n para el cuerpo 
l ega l representativo de l a n a c i ó n : e l c u a l no solo cae en injusticia si 
d a l a d e c l a r a c i ó n faltando a lguno de los cuatro primeros requisitos, 
s ino t a m b i é n aunque todos se ver i f iquen , si l a da s in preceder un ma
d u r o examen. Y en este examen no solo h a de precaver los ¡Jeligros 
de injusticia, sino t a m b i é n los re lat ivos á los intereses de los subditos. 
3Por lo que en la 3.a parte de m i I V . p r o p o s i c i ó n se d i ce ,que l a autori
d a d l e g í t i m a ó cuerpo legal representativo de tal pueblo no puede 
usar d e l derecho ó facultad de dec larar d e c a í d o a l rey en ningún cas% 
en que tema con razan que serán mas fatales al pueblo las resultas de 
la deposición del rey que las de su tiranía. Justa, es una corisecuencia 
ev idente de un pr inc ip io que no lo es m e n o s , á saber que l a tal de
c l a r a c i ó n no puede hacerse sino en beneficio del pueblo. Y el mismo 
Speda l i er i conc luye advirt ieudo que debe calcularse todo, y nodeci* 
dirse por la mudanza de gobierno sino cuando ella prometa con mu-
cha probabilidad una suma de bienes que compense largamente los ma
les que van d sufrirse. 

Q u i e n considere con r e f l e x i ó n todo ese c a p í t u l o que Spedal ier i i n 
t i t u l a cuan peligroso es querer mudar de gobierno: quien medite sobre 
la s horrendas i n j u s t i c i a s , d i s o l u c i ó n y barbar ie de costumbres que 
suelen ocasionar tales empresas: quien observe los peligros d del todo 
inevi tables d m u y inminentes que traen consigo: de guerra con el So
berano que se intenta destronar: de caer bajo sus pies como pueblo de 
conquista, si sale vencedorj y si lo es el p u e b l o , de caer en anarquía, 
estado s in c o m p a r a c i ó n mas funesto que l a t i r a n í a : d é d i v i s i ó n de 
partidos y d is turbios internos que paren en una guerra c i v i l 3 y de 
h a b e r de sujetarse enfin á un despotismo m i l i t a r y á una t i ran ía mucho 
peor que l a antecedente: q uien se detenga en considerar estos peligros 
que ind i ca S p e d a l i e r i , y consultando las memorias antiguas y moder
nas de las r e v o i u c i o í i e á de esta especie , extienda l a vi?ta sobre los pue

blos 
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hlos saqueados, destruidos o incendiados , sobre las famil ias acabadas , 
obre la p o b l a c i ó n d i sminu ida y l a agricuítLira é industr ia a m o r t i g u a 

das sobre los feroces atentados cometidos á sangre fr ia contra los b i c -
jjes' Ja vida y el honor de gentes de todas c lases; y en especial sobre 
el orande n ú m e r o de varones dist inguidos por su bondad e' i l u s t r a c i ó n 
y verdaderas amigos del p u e b l o , o ' b á r b a r a m e n t e sacrificados por e l 
oueblo m i s i n o , d crue lmente encerrados por el partido que resul ta do
minante; no p o d r á dejar de admirarse que de todos los peligros de l a 
mudanza de gobierno no saque Spedal ier i ( n . 1 7 . ) mas consecuencia 
que esta: De donde se sigue que un pueblo no debe acudir á remedios 
extremos ^ sino cuando las necesidades son extremas. 

35. Poco antes hablando el autor del peligro de que el pueblo 
queriendo m u d a r de gobierno sea e l mismo el instrumento de una n u e 
va esc lavitud o t i r a n í a peor que l a de antes , h a b í a a ñ a d i d o : No digo 
que esto suceda siempre, sino que el peligro no es remoto. Digo que es 
muy incierto sí se mejorará ó no de condición. Digo que los innume
rables males que se han de padecer durante la crisis son certísimoa. 
Así h a b l a Spedal ier i en g e n e r a l , y en efecto esto es lo que sucede 
comunmente cuando a l g ú n pueblo intenta m u d a r de gobierno contra 
la voluntad del rey . S i el r e y será vencido ó n o , es inc i er to : pero es 
m u y cierto que si sale vencedor p o d r á tratar a l pueblo como de con
quista con mas dureza que antes. A l contrario si el r e y es v e n c i d o , 
no por eso está seguro el p u e b l o : es t o d a v í a m u y contingente que 
caiga en anarquía r en divisiones de partidos y en guerras c i v i l e s , s in 
duda mas fatales a l pueblo que l a t i r a n í a m i s m a . Sí e l t é r m i n o de l a 
empresa será un gobierno moderado d una t i r a n í a peor que la p r i m e 
r a , es m u y i n c i e r t o , pero los males que se h a n de sufr ir entretanto 
son certísimos. A h o r a pues por extremas que sean las necesidades ¿ c o 
mo podrá el cuerpo de representantes de l a n a c i ó n , si de l ibera con 
m a d u r e z , a c u d i r á remedios extremos, cuando no h a y so l ida confianza 
de que h a y a n de ser ú t i l e s ? ¿ C u a n d o son tanto ó mas fundados los te
mores de que el pueblo q u e d a r á peor que antes , que las esperanzas de 
que con l a empresa m e j o r a r á de c o n d i c i ó n ? ¿ G u a n d o ademas es certí
simo que J a m i s m a empresa h a d é ocasionar a l pueblo nuevos y mu-, 
c h í s i m o s males y m u y graves ? 

D e estos principios innegables y ' reconocidos pdr Spedal ier i l a 
consecuencia que naturalmente se s igue es : Luego el pueblo que por 
derecho de gentes pueda declarar al Soberano decaído del trono por 
haberse reservado esta facultad al darh la soberanía, no pitede usar 
de ella comunmente por los inminentes peligros de que sea mayor el 
daño que el provecho. Luego solo podrá usar en algunos casos muy 
raros, en que con los prudentes cálculos de un examen tranquilo y 
nadar o juzgue que no habrá guerra con el príncipe, porque. ceder t 
Sln resistencia , o porque no tendrá partido en el mismo pueblo ? 

Ee 2 ha-
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hahrá Soberano extrangero que le proteja ; y juzgue ademas que m 
hay fundado temor ni de anarquía, ni de guerras civiles, ni de no-
tahles disturbios en la nueva elección de Soberano, por ser á la sazón 
prudente , ilustrada y tranquila la común opinión y conducta del 
pueblo. i . i ; ;:, • , . ' 

36. L o s formidables p e l i g r o » de toda empresa popular sobre mu
d a n z a de gobierno son m u c h í s i m o mas inminentes en los gobiernos 
hereditarios y absolutos, que en los constitucionales en que el pueblo 
e l i ja ios gobernantes d tiene a l g u n a otra parte p r i n c i p a l de la sobera
n í a . D e esta verdad son m u y obvias dos poderosas razones. E n los 
gobiernos hereditarios y absolutos la g u e r r a con e l p r í n c i p e ha de ser 
m u c h í s i m o mas inev i tab le y peligrosa para el p u e b l o , por el mayor 
i n t e r é s , poder y e x t e n s i ó n de la fami l ia r e i n a n t e , y famil ias que de 
e l l a dependen. Por otra parte l a p r e c i p i t a c i ó n , e l atolondramiento y 
l a v io lencia tan d i f í c i l e s de ev i tar en toda j u n t a numerosa de represen
tantes de u n p u e b l o , lo son tanto mas cuanto m e n o s acostumbrados 
e s t á n los mismos representantes y el pueblo en ver u n cuerpo nume-
TQSO que le representa y de l ibera sobre asuntos de i n t e r é s general sin 
que nadie turbe su t r a n q u i l i d a d , ni h a y a j u n t a n i r e u n i ó n de part icu
lares que con pretexto de dar noticias ó consejos qu iera dictar leyes i 
l a genera l . 

D e esta o b s e r v a c i ó n resul ta que a u n prescindiendo de los peli
gros de i n j u s t i c i a , solo por los inminentes y los inevi tables sobre i n - -
tereses temporales en toda empresa popular sobre m u d a n z a de gobier
no , debe sentarse como cierta l a s iguiente m á x i m a p o l í t i c a . En todo 
gobierno hereditario y absoluto el pueblo nunca tiene derecho para de
clarar al Soberano decaídô  del trono ni para hacerle guerra. L a con
secuencia es evidente 5 porque lo es que nunca h a y derecho-para una 
d e c l a r a c i ó n que h a de ocasionar a l pueblo mayores d a ñ o s que la. ti
ranía misma que se pretende e v i t a r ; y lo es t a m b i é n que en u n go-
Ü e m o hereditario y absoluto, no es posjble d e c l a r a c i ó n semejante sin 
causar peores males , que los que s i r v a n de pretexto para h a c e r l a . 
R e p i t o que esta p r o p o s i c i ó n tan contraria a l sistema p o l í t i c o de Spe-
d a l i e r i que da ese derecho á todo pueblo, resulta de la doctr ina del 
m i s m o a u t o r , sobre peligros de intereses del pueblo,, prescindiendo de 
los de injusticia. L o s cuales realmente son t o d a v í a mas notorios y 
m a s graves. Porque las s o b e r a n í a s absolutas y hereditarias lo son casi 
s iempre por ley ó costumbre d i m a n a d a de los autores de l a sociedad, 
d por conqui s ta , d por o c u p a c i ó n , y si a lguna lo es por l ibre deter
m i n a c i ó n del p u e b l o , lo es sin pacto p a r t i c u l a r de que deba el Sobe
rano sujetarse a l ju ic io del p u e b l o ; porque, si hubiese tal pacto ya e l 
gobierno no seria absoluto. Y en cuanto a l pacto general implícito y 
esencialmente condicionado entre todo pueblo y quien le gobierna , y a 
jhemos visto que es u n e s p e c í y o yidiculameji te fingido contra las luces 

mas 
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mas claras de l a recta r a z ó n . Pero baste y a de l argumento p r i n c i p a l 

de Spedalieri . 
kj. E l ministro J u ñ e n que antes que Spedal ier i adopto l a m á x i 

ma de que todo pueblo tiene derecho para j u z g a r y deponer á s u 
p r í n c i p e , " a l e g a b a á mas de los pactos y j u r a m e n t o s , que a l g ú n r e m e 
dio ha de haber contra un p r í n c i p e que mandase que la mi tad de u n a 
ciudad matase á l a o t r a , y si no se le o b e d e c í a los mandase matar á 
todos. Pero el s e ñ o r Bossuet le r e s p o n d í a ( n. 57. ) i .0 Q u e es gran 
lecura fundar m á x i m a s p o l í t i c a s sobre hechos imaginar ios que si se 
verificasen serian efecto de verdadera locura . 2.0 A tal p r í n c i p e y á 
cuantos l legasen á tan desatinados excesos de c r u e l d a d , d e b e r í a n po
nérse les t u t o r e s , ó suspenderlos del m a n d o , como se hace con los 
pr ínc ipes dementados , aunque no sean furiosos. Los tutores d regentes 
deberian ser en este caso los que lo son en casos de menor edad se
g ú n las leyes de l reino j y no habiendo en el las d i s p o s i c i ó n p a r t i c u 
l a r , seria regente por el orden n a t u r a l el sucesor inmediato a i trono. 
A l modo que cuando ( M a s castigado por Dios con el mi lagro de l a 
lepra quedo apartado de l a sociedad del pueblo , J o a t h a n su hijo m a 
y o r , que estaba y a en edad de sucederle si hubiese m u e r t o , se en 
cargo del gobierno como regente , sin tomar el nombre de rey hasta 
que el padre m u r i ó . -

38. Son muchos los defensores del contrato social̂  que para h a 
cerle necesario r e ú n e n y abu l tan los excesos de l despotismo ó t i r a n í a 
que se han visto d pueden v e r s e ; y de ellos coligen que es imposible 
que no h a y a derecho para remediar tan enormes males , y que no le 
h a y mas l e g í t i m o , que el que resul ta del contrato social y de los j u 
ramentos del p r í n c i p e . Speda l i er i en los cap. X Í I . y X V I . del libro I , 
que es donde trata de p r o p ó s i t o el asunto no apela á tales excesos, 
sino á l a mi sma naturaleza que a tr ibuye á la s o b e r a n í a , y á la de l 
contrato que i m a g i n a y supone. Pero en el cap. X X I 1 L del lib. V . n. 
34. pretende, que aunque no se admita su contrato social como origen 
y fundamento de la potestad soberana , sino que se recurra al dere
cho natural̂  ó se insista en la positiva e' inmediata institución de 
Dios para dar origen á la autoridad de los Soberanos, siempre se se
guirá la misma consecuencia antes anunciada: esto es que la a u t o r i 
dad soberana se pierde siempre que el rey falta á los juramentos que 
h i zo a l subir a l t r o n o , d expresamente si se c o n s a g r ó , ó implieitanien-
te con el hecho de aceptar el gobierno 5 porque Dios sea por ins t i tu 
c i ó n i n m e d i a t a , sea por el derecho na tura l solo da la s o b e r a n í a para eZ 
lien del pueblo 1 y a s í debe entenderse que la quita a l Soberano s iem
pre que se vale de e l la en d a ñ o de l pueblo. 

39. A l e g a Spedal ieri sobre este punto e l egemplo de la potes
tad p o n t ¡ ñ c i a , el c u a l y otros puntos que toca exijan una d i s c u s i ó n 
part icular y de ten ida: ,en la que no entro 3 pr incipalmente porque 

con-
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c o n í i o que l a v e r á V m . en las observaciones en que dije que se acia 
y expl ica e l modo de pensar de santo T o m a s en estas materias. A n ü 
designio por ahora b a s t a , y es preciso observar 1I0 Q u e es error muv 
grosero el, suponer que se pierda toda potestad d autoridad dada por 
derecho natura l d d i v i n o , cuando se abusa gravemente de e l la contra 
el fin p a í a que se dio. E l marido y el padre que abusan de su potes
tad con grave d a ñ o de 1,̂  muger é h i j o s ; y e l obispo d párroco que 
abusan de l a s a j a para l a r u i n a espir i tual de sus ovejas , cometen sin 
d u d a delitos horrendos , que deben ser castigados no por l a muger 
hijos ó subdi tos , sino por los superiores de los reos ó por D i o s j pero 
fuera m u c h o error decir que por sus excesos quedan disueltos los v í a -
culos que unian ios reos con sus dependientes , de modo que e l marido 
y e l padre .p ierdan enteramente sos derechos naturales sobre l a muger 
é h i j o s , y que el obispo d sacerdote p ierdan l a autor idad que se les 
dio por i n s t i t u c i ó n d i v i n a en l a o r d e n a c i ó n . S e r i a , r e p i t o , un error 
m u y grosero., aunque nadie duda que en la i n s t i t u c i ó n d i v i n a se da al 
obispo y a l sacerdote l a autoridad d potestad e c l e s i á s t i c a para el bien 
de las a lmas d de l a i g l e s i a , y que por derecho n a t u r a l se da l a auto
r i d a d a l marido y a i padre para b ien de l a muger y de los 
hijos*; /: i de a idmon b tófiiot nía.f ojiia'gíi-j oeno; ;. .••r¡ 

2.0 H e m o s visto var ias veces que son m u c h í s i m a s las. horrendas 
injust ic ias que l a l e y natura l m a n d a sufrir para ev i tar mayores males 
( carta IV". n . 8. 30. 35. 42. 54. V . 33 . ) ¿ P u e s cuanto mas justo será 
sufr ir los males de l despotismo antes que ap l i car contra ellos un re
medio que es casi seguro que h a de ocasionar nuevos males mucho 
peores , siendo ademas m u y incierto que cure los ant iguos? A u n los 
pueblos que ôv derecho de gentes p o d r í a n j u z g a r a l S o b e r a n o , y de
c larar l e pr ivado del trono por haberse reservado este derecho a l darle 
l a s o b e r a n í a , hemos visto que generalmente no pueden usar de tal 
facultad por los peligros que trae consigo de acarrear á l a n a c i ó n mas 
da fío que provecho. Y nadie duda que el pueblo que l a tenga mas ex
pedita no p o d r á en conciencia usar de e l la s iempre que el r e y e s t é 
protegido por el Soberano de otro pueblo m u c h í s i m o mas poderoso, 
de modo que el intento de deponer a l pr imero no pueda servir mas 
que para la total r u i n a de l mismo pueblo que lo intenta. A l i o r a pues 
si l a ley natura l m a n d a muchas Veces á u n pueblo que sufra la t i ra 
n í a , aunque sean claros el derecho y la jus t i c ia para o p o n é r s e l e á v i - ' 
va f u e r z a , ¿ que .mucho que deban sufr i r la antes que acudir á la 
fuerza aquellos pueblos que seguramente no tienen tal derecho , y 
aquellos que es sumamente dudoso d incierto que le t engan? 

40. 3.0 Tampoco puede autorizarse u n pueblo con el natural de
recho de defensa para qui tar del trono a l Soberano que abusa de su 
poder. Sobre lo c u a l es de advert ir que algunos hab lan ahora del dc-r 
recho de defensa con ta l c o n f u s i ó n de ideas que. parece que no r e c o ^ 
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océn mas dereclio que la. fuerza. H a b l a n c ó m o si el pueblo pudiese 

resistir á las ó r d e n e s del Soberano siempre que le parezcan injustas, 
con tal que tenga fuerza para lograr su intento. D e modo que nos re • 
nresentan á Soberano j pueblo como dos Soberanos entre « indepen
dientes , y á la manera que cada uno de estos es l e g í t i m o juez en s u 
causa prop ia , y por consiguiente puede declarar l a guerra a l otro 
siempre que se crea injustamente ofendido , y exigir l a s a t i s f a c c i ó n 
que estime j u s t a : as imismo pueda el pueblo s iempre que crea que e l 
Soberano le trata con injusta c r u e l d a d , y que sus quejas no son aten
didas , r e u n i r s e , armarse y defenderse, ofendiendo a l Soberano como 
mejor p u e d a , hasta qui tar le el trono ó la v ida si no h a y otro remedio. 
Si este modo de pensar se reflexiona b i e n , se h a l l a r á que no es mas 
que colorear algo el absurdo sistema de una total a n a r q u í a , d de que 
e l hombre en sociedad conserva los mismos derechos que t e n d r í a n 
diez ó doce que viviesen dispersos por u n vasto des ierto , s in mas 
u n i ó n que l a casual de las pocas veces que se ha l la sen cazando. 

E l ministro J u r i e u h a b i a d i cho que los cristianos p o d í a n tomar 
las armas para defenderse de D i o c l e c i a n o , y h u b i e r a i r podido tomar
las igualmente contra los emperadores que los oprímian ^ a u n q u e no 
hubiese sido por l a r e l i g i ó n , sino por cua lquiera otra causa. M a s e l 
s e ñ o r Bossuet i m p u g n a n d o que e l pueblo puede defenderse con las ar
mas ó á viva fuerza cuando es oprimido, hace ver „ que esta m á x i m a 
5, destruye no solo la potestad de los r e y e s , sino toda potestad pdb l i -
„ c a , sea soberana d s u b o r d i n a d a , y cua lquiera que sea su forma d 
„ su n o m b r e ; pues lo que e s , l í c i t o contra los emperadores ó reyes lo 
„ será contra un senado, contra todo el cuerpo de los magistrados, con* 
„ i r a los estados d cortes , contra los consejos supremos d parlamentos , 
5, d s iempre que se hagan l e y e s , ó se den sentencias u ordenes que 

sean , d se crean s e r , contrarias á l a r e l i g i ó n d á l a s e g u n d a d de los 
„ subditos. C o n t r a tal j u n t a d c u e r p o , si no se puede reun ir todo e l 
„ p u e b l o , b a s t a r á sub levar una c iudad d una p r o v i n c i a , l a c u a l po-
„ drá decir no menos que de los r e y e s , t a m b i é n de los j u e c e s , magis -
5, trados, consejeros d grandes , -e igualmente de sus propios diputados 
„ si los tenia en l a asamblea d j u n t a que consintiesen en las leyes 
vi i n i c u a s , que se excedieron d é l o s poderes que el pueblo les h a b r á 
„ dado; y que decayeron de su a u t o r i d a d , empleo ó facul tades , cuan-
s, do dejaron de dar á Dios y a l pueblo lo que les debian . D e esta 
„ m a n e r a J u r i e u con sus argumentos sediciosos trastorna todo gobier-
„ n o , no menos los que d e f í e n d e que los que i m p u g n a ( advertencia 
„ V . « . 32. ) 

A ñ a d e el s eñor Bossuet que en vano se detiene J u r i e u en probar 
que n i n g ú n p r í n c i p e tiene derecho para opr imir a l p u e b l o , n i á la re
l i g i ó n . E n esto nadie duda . L a duda solo es tá en si cuando un p r í n -
«ipe realmente oprime a l pueblo y obra contra r a z ó n 5 d icta la w z o a 
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que los particulares pueden tomar las armas contra él , d si dicta que 
no pueden, por exigir el bien c o m ú n del i inage humano que los go-
hernados no tengan tal derecho contra el gobierno. Tampoco h a y dii-
d a en que el pueblo puede defenderse: l a duda solo es tá en si el to
m a r las armas contra el gobierno es u n medio de defensa l í c i t o a los 
gobernados. L a s atentas suplicas y representaciones á l a misma potes
tad publ i ca unidas con el sufrimiento son muchas veces o p o r t u n í s i 
mos medios de defensa y son s iempre medios provechosos las oracio
nes á Dios y la enmienda de las costumbres. 

41. L a h u i d a será t a m b i é n u n l e g í t i m o medio de defensa contra 
la s injust ic ias de l a autoridad suprema s o c i a l ; pero n u n c a lo será usar 
de la fuerza hasta matar a l minis tro del Soberano que va á egecutar 
l a orden injusta . E n t r e estos dos extremos hay u n s in fin de medios 
de defensa , de c u y a l eg i t imidad p o d r á dudarse. Se cuan severas leyes 
suele haber en los pueblos mas c iv i l izados y l ibres en especial en las 
ordenanzas m i l i t a r e s , contra los intentos de h u i r , y las menores 
ofensas d faltas de respeto á los superiores. Pero por punto general 
no me o p o n d r é á que se diga que son l í c i t o s por derecho n a t u r a l los 
medios de defensa que faci l i tan la h u i d a d o c u l t a c i ó n , sin uso de la 
fuerza contra los ministros de l a autor idad social . Tampoco me opon
d r é á ' q u e puede á veces l a ofensa ser tan l i g e r a , que sea desprecia
b l e en c o m p a r a c i ó n de l a grande injust ic ia que con el la se intenta 
e v i t a r : como por egemplo si el condenado á muerte d á c á r c e l perpe
t u a s in haberle dado l u g a r de defenderse d con otra injust ic ia notoria, 
pudiese escaparse s in mas que d a r un e m p u j ó n a l carcelero cuando 
abr id la puerta de. l a c á r c e l , d a l a l g u a c i l que le conduce á ella, 
Pero q u e d a r á m u y expuesto el b u e n drden en toda sociedad, y los 
disturbios s e r á n tanto mas terribles cuanto m a y o r e l la sea , si l lega á 
adoptarse e l principio de que el derecho de defensa contra las injust i 
cias notorias se extiende á tomar las armas y ofender gravemente á la 
autoridad social, ó á sus min i s t ros , cuando el subdito ofendido lo 
cree necesario y justo. • b 

42. L o s aficionados á la historia p o d r á n oponerme gran numero 
de casos en que reyes s in duda l e g í t i m o s h a n sido obligados á renun
c i a r , á meterse en un convento , á h u i r de l reino , d han sido p r i v a 
dos de otra manera de l trono , y tal vez cruelmente muertos por ma
no del v e r d u g o , sin haber n inguna ley d c o n s t i t u c i ó n c lara que reser
vase este derecho a l p u e b l o , y solo por j u z g a r este que tales rejes 
eran i n ú t i l e s d que gobernaban d e s p ó t i c a m e n t e . Y con todo puso luego 
el pueblo en el trono otros reyes d famil ias que m u y pronto fueron 
tenidos por l e g í t i m o s en todo el mundo. E s t e argumento no le alega 
S p e d a l i é r i , ni es regu lar que le aleguen los que tienen algunos pr inc i 
pios de l ó g i c a , pues en é l se cae en dos de los vicios querella mas 
afea. C o a S p e d a l i é r i no disputamos s i h a habido ó no pueblos que t u -
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r'ieSen derecho para j u z g a r y deponer á s u Soberano j pues yo le con-

^edo que puede haberlos , y no le niego , ni me meto en si los ha h a 
bido y si ahora los h a y ó no. N u e s t r a disputa está en si- todo pueblo 
tiene M derecho. Y para eso alegar hechos de la historia seria i .0 Ó7Í-
poner que en tales hechos el pueblo o b r ó con derecho; y cabalmente 
esto es lo que se disputa : as í e l argumento supone lo que intenta pro
b a r , que es un gran vicio en Mgica . Supone d i g o , porque el haberse 
reconocido d e s p u é s e l Soberano nuevo dista m u c h o de ser prueba , 
cuando todos convenimos en que aquel que con injustas violencias se 
apodera de un trono puede ser d e s p u é s l e g í t i m o posesor de e'l; y c o n -
venhuos igualmente en que puede ser reconocido l e g í t i m o por derech» 
Je gentes , s in serlo verdaderamente ^por dereeho natural. 

Ademas para que con hechos se probara la p r o p o s i c i ó n u n i v e r 
sal de S p e d a l i e r i , la i n d u c c i ó n h a b r i a de ser x n u c h í s i m o mas u n i v e r -
.sal de l a que puede resultar de las h i s tor ias , y as í arguyendo coff 
.hechos para probar la se caerá s iempre en el v ic io l ó g i c o de sacar u n a 
c o n c l u s i ó n uuiversa l de premisas part iculares ó de a r g ü i r con i n d u c -

.cion incompleta . N o caerla yo en tal inconveniente alegando egemplos 
contra Spedal ier i ; pues un solo pueblo que no tenga ó no h a y a te
nido derecho para j u z g a r i su Soberano demostrarla la felsedad de 
su sistema general . S i n embargo no h a b r á admirado V m . , amigo 
m i ó , que yo me h a y a abstenido de c i tar egemplos en m u c h í s i m o s 
casos en que eran obvios ; porque m i designio no es d iver t i r ú ocupar 
la i m a g i n a c i ó n , para lo. c u a l bastan indicaciones H i s t ó r i c a s , sino pro-

..bar quitando c o n f u s i ó n de ideas , y para lograr este fin con a r g u 
mentos sacados de la h i s t o r i a , es menester extenderse m u c h o . A mas 
de que no puede negarse que n i prueban derecho de los reyes sus 
empresas contra los pueblos , aunque les salgan b i e n , n i le prueba 
en los pueblos l a fel icidad de sus atentados contra los reyes. 

43. Por lo d e m á s y a sabe V m . que el examen de los hechos en 
que se funda el dereeho del pueblo para m u d a r la forma del gobierno 
y las personas que g o b i e r n a n , f á c i l m e n t e descubre i .0 que con m u 
cha verdad supone Spedal ier i que es m u y c o m ú n y m u y fác i l que los 
pueblos t iranicen á los Soberanos: que las mas groseras ca lumnias 
contra e l gobierno se admitan s in examen como hechos indudables 
por el pueblo exa l tado; y que a l Contrario las atrocidades mas feroces 

.y mas publ icas de l mismo pueblo se a l a b e n , se escusen ó se nieguen. 
2.° Q u e las mas veces se da el nombre de pueblo i una m u c h e d u m b r e 
alborotada y seducida por u n o , ó pocos ambic iosos , que v a l i é n d o s e de 
hombres audaces para conmover las gentes tienen acobardado a l m a 
yor numero. 3.0 E n f i n que entre los casos m u y raros en que la auto
ridad p ú b l i c a de un p u e b l o , ó u n cuerpo legalmente instituido i m a 
.representarle ha mudado el gobierno soberano sin c o n s e n í i m i e n t o de 
este, n inguna m u d a n z a hal laremos que llegase á ser l e g í t i m a á no 
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ser por renuncia , muerte d e x t i n c i ó n de la persona d famil ia reinan 
t e ; y se nos o f r e c e r á n luego dos generosas naciones que desde 
recobrada la tranqui l idad comeazaron á de l iberar ;í sangre fria re 
n u e v a n todos los aíío» las demostraciones del mas justo sentimiento 
nacional contra e l horrendo atentado con que sus representantes en 
juntas al parecer l ega les , del iberando con l ibertad y aparentando se
g u i r las formalidades de u n j u i c i o , h ic ieron perecer á sus reyes en 
p ú b l i c o cadahalso por mano del verdugo. 

E c h e m o s u n velo sobre semejantes horrores , y baste haberlos i n . 
dicado para que conozca l a m u c h e d u m b r e de los subditos que cuando 
l l e g a á romperse el sa ludable freno de l a s u b o r d i n a c i ó n á los qne 
m a n d a n , con l a m a y o r faci l idad se trueca de sociedad c i v i l e n una 
r e u n i ó n mas b á r b a r a que l a de las naciones sa lvages , perdiendo en 
pocos dias la suavidad de costumbres que hab ia adquir ido en una lar
ga serie de siglos: Procuremos que el pueblo como parte de la socie
d a d , dist inta de la d e p o s i t a r í a de su gobierno, tenga siempre á la 
v ista las prudentes m á x i m a s que hemos copiado de S p e d a l i e r í sobre 
los peligros de toda m u d a n z a de gobierno intentada por é l . Trabaje-
mos en ac lararle las confusas ideas con que se procura a luc inar le y 
seducir le . Y c l a m é m o s l e s in cesar que tenga presente que intentar 
corregir abusos con e l m a y o r de todos que es l a anarquía y ó la insu
b o r d i n a c i ó n á las autoridades cons t i tu idas , es meter fuego en el pajar 
p a r a qui tar los ratones; y que a l contrario los g r a v á m e n e s del pueblo 
cuando no son males necesarios d inev i tab les , de n i n g ú n modo se re 
med ian mejor que con l a paciencia y fortaleza del pueblo para sufrir
l o s , u n i d a con respetuosas representaciones al trono que manifiesten 
eon s i n c e r i d a d , m o d e r a c i ó n y exact i tud la existencia del m a l , y la 
necesidad con la faci l idad d p r o p o r c i ó n del r e m e d i o , representaciones 
que n u n c a son mas eficaces que cuando el pueblo conoce que para lo
g r a r del gobierno lo que desea, lo mas preciso es que no intente mez
clarse en é l . 

I I I . V E R D A D E R A I N D E P E N D E N C I A D E TODO S O B E R A N O . 

44. " X ^ E o , amigo, que en el <j. I I . me e s t e n d í mucho , y deseo ser 
breve en este. C o n todo t e n d r á V m . t a m b i é n que sufrir algunas re
peticiones. Desde luego repito que prescindo de toda c o n s t i t u c i ó n , ley 
ó costumbre part i cu lar de los pueb los ; y deseo que ñ o se confunda lo 
que determina y exije el derecho n a t u r a l necesario con lo que deja a 
l a l ibertad de los autores de las sociedades , y de los mismos Sobera
n o s , de modo que pueda variarse por medios l e g í t i m o s . E n efecto asi 
como por c e s i ó n l i b r e , puede adquirirse la s o b e r a n í a sobre a l g ú n pa i í , 
puede t a m b i é n por este medio adquir ir el Soberano a l g ú n derecfio^ e 
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antes « o gozaba sobre los vasa l los , y puede igualmente haber 

dauirido el pueblo a l g u n a l i b e r t a d d l i m i t a c i ó n de la autor idad so
b e r a n a , y lo que es mas t a m b i é n a l g u n a parte de e l la . Pues no h a y 
duda que varias veces han corrido algunos Soberanos con tan buena 
armonía con sus pueblos que con m u c h o gusto h a cedido el Soberano 
a l e ñ a o s de sus derechos a l p u e b l o , d este e s p o n t á n e a m e n t e los h a ce
dido á favor del Soberano. E s cierto como dice S p e d a l i e r i , que si h a n 
sido muchos los p r í n c i p e s que h a n abusado de su poder para sujetar á 
sus pueblos : tantos ó mas h a b r á n sido los pueblos que h a n t iranizado 
á los p r í n c i p e s , y los h a n obl igado á sufr ir contra su vo luntad l a l i 
m i t a c i ó n de su potestad p r i m i t i v a . Excesos de una y otra parte los h a 
habido sin duda que n i n g ú n t iempo n i consentimiento pudieron l e g i 
t i m a r , por ser contrarios al derecho na turah Pero hay m u c h í s i m o s 
que no salen de los l í m i t e s en que el derecho na tura l permite que se-
gun los t i empos , costumbres y d e m á s c ircunstancias se var ien las mct-
tuas obligaciones del p r í n c i p e y de J o s subditos. Veamos pues c u a l es 
s e g ú n el derecho n a t u r a l necesario la independencia de l Soberano a b 
soluto , y c u a l l a del const i tucional j ó sentemos sobre esto cuatro p r o -
posiciones. ' si \- fmiib&m ab b a b i l s í o l hi "KK- ÍÜSÍV^ h • üi-«f« 
- 45. I . Todo SoMfcmo absoluto es esencialmente independiente de 

toda persona humana. Se supone que aqui solo se h a b l a de la i n d e 
pendencia relat iva, á la s u j e c i ó n temporal d c i v i l , y no á l a s u j e c i ó n 
religiosa para a l c a n z a r l a vida e terna , n i á l a respetuosa á padres ó 
maestros. L a p r o p o s i c i ó n se demuestra f á c i l m e n t e : con nombre de So
berano absoluto entendemos l a persona m o r a l ó f í s ica en quien se h a 
l l a reunida toda la potestad d autoridad social de una sociedad c i v i l 
independiente ( C . I V . « . 6 r . ) ; y llaxnamos independiente a aque l l a 
sociedad c i v i l , sobre l a c u a l n i n g u n a persona h u m a n a tiene potestad. 
A h o r a pues si u n Soberano depende de otra persona , es preciso uno. 
de dos extremos, ó que no e s t é r e u n i d a en él toda l a potestad de l a 
sociedad de que es S o b e r a n o , tí que esta sociedad no sea independien
te; y en cua lqu iera de Jos dos extremos é l no s e r á Soberano absoluto: 
luego es imposible que u n Soberano q.bseluto dependa de otra p e r -

I I . Todo Soberano absoluto es esencialmente independiente de í o -
da ley humana : esto es puede dispensar con cualquiera de las de su 
reino en los casos en que juzgue que su observancia perjudica al pue
ble. E s t a p r o p o s i c i ó n es una consecuencia necesaria y evidente de 
aquel c é l e b r e pr inc ipio dictado por l a l ey n a t u r a l : la sa lud del pue 
blo es l a l ey suprema. Salus populí suprema lex esto. Porque no cabe 
la menor duda en que el j u e z l e g í t i m o en todas las que ocurran sobre 
si, a lguna l e y es tí no en l a ac tua l idad contraria á la salud del pue
b lo , es el Soberano absoluto dé.él. Pero y a dijimos que el Soberano 
absoluto no es í W ^ e ^ / e ^ e . de , las leyes , c ivi les del r e i n o , y_ m u c h o 
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menos de las naturales en cuanto á l a observancia de e l las ; pues está 
obligado á observar las , á no ser cuando j u z g a con r a z ó n que no le 
ob l igan ó las naturales por e p i q u e y a , ó por esta ó dispensa propia 
las civi les . 

46. l l l . Todo Soberano absoluto es esencialmente independiente de 
todo juicio humano sobre si cumple ó no con su obligación. E s t a propo
s i c i ó n está y a demostrada en la p r i m e r a ; porque como todo reo 4 
persona j u z g a d a debe ser s u b d i t a , ó estar sujeta a l j u e z , es evidente 
que-s i el Soberano absoluto no lo está á persona h u m a n a , tampoco 
puede estarlo á ju i c io humano. E x p l i q u é m o s l a algo m a s : la autoridad 
Jud ic ia l es una de las principales partes de la autoridad s o c i a l ; y por 
lo mismo se h a l l a toda en el Soberano absoluto, en quien es tá toda la 
autor idad social o de l a sociedad. D e a h í es que si con el nombre de 
pueblo entendemos toda l a sociedad civil, b ien podramos decir que el 
pueblo tiene autoridad juclicial, pues la tiene el Soberano que es una 
parte del pueblo tomado en este sentido. Pero si hablando con nias: 
d i s t i n c i ó n decimos que l a sociedad tiene dos partes , á saber gobierno 
y subdi tos , ó t a m b i é n Soberano y pueblo, en este sentido en que to
mamos al pueblo por l a total idad de los subditos , y le distinguimos 
d e l gobierno , d de l Soberano, es evidente que el pueblo no tiene nin
g u n a autoridad judicial. Y a t r i b u í r s e l a sobre e l gobierno ó el Sobera
no seria c o n t r a d i c c i ó n manifiesta , porque estas mismas voces dicen 
l o contrar io; pues dicen que en e l Soberano ó en e l gobierno reside 
l a autoridad judicial sobre los subditos,, en cuanto e l la es necesaria 
p a r a conservar el b ien c o m ú n , el buen drden y l a a d m i n i s t r a c i ó n de 
j u s t i c i a i que son los cargos principales del gobierno , y no de los sub
ditos , del Soberano y no del pueblo. 

íiahl'dndo del Soberano absoluto, esto es de l a persona moral (> 
f í s ica en quien se h a l l a reunida toda l a autoridad social, querer que 
en la misma sociedad h a y a una parte que pueda j u z g a r l e , es trastor
n a r ó confundir todas las ideas de juicio y de autoridad. L a irresisti
b l e evidencia de tan senci l la d e m o s t r a c i ó n que puede proponerse de 
m i l m a n e r a s , es l a que obligo á imag inar ó fingir los contratos socia
les implícitos y condicionados : c u y a existencia ó necesidad nadie se 
atreviera á defender , si hubiese otro medio de sostener l a preocupa
c i ó n de que1 en los subditos ha de haber a l g ú n medio l e g í t i m o de 
contener con l a fuerza á los que m a n d a n : preocupación sugerida en 
todas é p o c a s por genios turbulentos , é incautamente admit ida por 
algunos que fijando la vista en injusticias reales d aparentes que tie
nen de lante , se des lumhran hasta no ver las mucho mas c iertas , mas 
horrendas y mas universales que acarrea i ia tal derecho en el pueblo i 
tú vea s iquiera que n i por este medio se l i b r a r l a el pueblo de la obli
g a c i ó n natural de sufr ir muchas injust icias de los que gobiernan , pues 
no siempre t e n d r í a n fuerzas para res is t idas . 

ra - 47» 
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Am I V . E l Soberano constitucional conserva de la independencia 

del absoluto toda la que no se le quita por la constitución. E n l a car
ta Vf- n- 61* hablando del rey d Soberano constitucional vimos que 
tiene á su cargo la c o n s e r v a c i ó n del buen orden ó de la t ranqu i l idad 
t v í b l i c a , y el buen uso de la fuerza pdb l i ca . Y como estos son los 
principal63 cargos del gobierno s o c i a l , debe suponerse que se le h a n 
dado todos los poderes sociales d toda l a autoridad ^ menos aquellas 
partes que en l a c o n s t i t u c i ó n d leyes á que el rey debe arreglarse 
constan depositadas en otra mano. 

Suele l lamarse constitucional el r ey de un gobierno m ^ í o , d de 
un reino en que una parte d é l a suprema autoridad es tá confiada á 
a l g ú n cuerpo de nobles d de varones prudentes de l a clase general del 
pueblo. S i la parte de la autoridad confiada á otro es ú n i c a m e n t e l a 
f o r m a c i ó n d d e r o g a c i ó n de las l e y e s , de modo que la dispensa de 
ellas pueda el rey dar la por sí s o l o , no h a y reparo en l l a m a r l e Sobe
rano absolutô  pues y a es tá l ibre d suelto de todo v í n c u l o de vo luntad 
agena para cuanto j u z g u e necesario á la sa lud del pueblo. P o d r á t a m 
b i é n l lamarse independiente de l a l e y , aunque no pueda derogarla , 
u n a vez que puede con l a dispensa l ibrarse de su y u g o en los casos 
urgentes. S i e l r e y no puede dispensar las leyes sin l ibre consenti
miento de a l g ú n senado d p a r l a m e n t o , y a no es independiente de la > 
ley ; y lo será e l parlamento d senado si puede dispensar las leyes por 
sí solo. Pero siempre que para ta l dispensa se necesita la l ibre de l ibe
r a c i ó n d a p r o b a c i ó n de rey y senado , y a el gobierno independiente 
de la ley es ú n i c a m e n t e l a persona moral que resulta de rey y senado 
juntos. 

E n cuanto á l a independencia del rey constitucional respecto de 
toda persona d ju ic io h u m a n o , es preciso suponer que es mucho lo 
que s e g ú n exijan las c ircunstancias pueden disponer de varios modos 
los fundadores de las sociedades, y pueden con el tiempo mudar los 
depositarios de la s o b e r a n í a absoluta de elras. E s m u y cierto que en 
toda sociedad independiente ha de haber un Soberano absoluto d una 
potestad independiente de toda persona y j u i c i o h u n í a n o s ; pero como 
ti Soberano absoluto puede ser una persona m o r á f , en que sean m u 
chas las personas f í s icas , no impide eh derecho natura l que algunas de 
estas dependan en ciertas cosas de a lguna de las otras y del ju i c io de 
ellas. Por egemplo en un gobierno constitucional compuesto de r e y y 
de dos senados uno de nobles y otro de varones del p u e b l o , de cuyo 
K b r e c o m ú n acuerdo pendan necesariamente las leyes y las contr ibu
ciones, aunque el rey tenga en su mano todo el poder egecut ivo , no 
í t a y inconveniente s e g ú n el derecho natura l en que de c o m ú n acuerdo, 
de las tres partes de la s o b e r a n í a abso lu ta , d y a por antigua disposi
c ión de los que l a fundaron d constituyeron de este m o d o , quede el 
rey sujeto en algunos casos a l j u i c i o de los dos senados, n i que cada 

m í o 
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uno de é s tos quede sujeto a l j u i c i o del r e y so lo , d del rey unido coa 
el otftt senado: pudiendo var iar en esto los que forman el Soberana 
"absoluto , según exigen los varios tiempos y lugares con tal que proce
dan de consentimiento común. 

Siempre será m u y conforme a l derecho n a t u r a l que los i n d i v í -
d ú o s de cada uno de los dos senados este'n sujetos a l juicio del senado 
de que son partes , en cuanto hagan ó dejen de hacer como senadores. 
M a s para asegurar l a l iber tad de los votos es m u y conforme con el 
derecho na tura l que los votantes en senados supremos gocen de la in-
dependencia de impunidad en cuanto d igan que no pase los términos 
de voto l ibre sobre lo que se trata. L o es m u c h o mas que goce de tal 
independencia cualquier senado supremo en 5us deliberaciones. Y so-? 
bre todo lo es que goce de e l l a el rey constitucional en sus providei)-
cias d disposiciones egecut ivas; en las que es m u c h o mas fác i l que en 
las deliberaciones legis lat ivas d j u d i c i a l e s , que las mas indispensables 
y urgentes parezcan v o l u n t a r i a s , las mas prudentes y meditadas se 
crean in jus tas , y las de mayores y mas seguras uti l idades algo remo
tas se noten de perjudic iales por los males ligeros que a l pronto oca-; 
s ionan d las a c o m p a ñ a n . 

4B. Que l a independencia de impunidad respecto de todo hombre 
es un derecho real ó de l a soberanía: esto es , que Dios se ha reser
vado el castigo de cuantas injust ic ias cometen los reyes o Soberanos 
contra el b ien c o m ú n de su es tado, d contra cua lqu iera de sus vasa
l los , que los j u z g a r á y c a s t i g a r á con especial severidad d e s p u é s de l a 
m u e r t e , y que y a en esta v i d a los c a s t i g a r á m u c h a s veces d con e l 
mismo suave drden de su d i v i n a P r o v i d e n c i a , d por medios m u y ex
traordinarios d mi lagrosos , son verdades que c laramente nos ensena la 
sagrada E s c r i t u r a : sobre lo c u a l b a s t a r á copiar a lgunas c l á u s u l a s de l 
s e ñ o r Bossuet , que dice ( advertencia V . n. 44. ) : „ la l e y de los re-

yes en el Deuteronomio no s e ñ a l a pena que pueda imponerse á los 
„ que l a quebranten. Por lo regular en las leyes d iv inas de aquel l i -

bro l a i m p o s i c i ó n de l a pena contra los transgresores va j u n t a con 
,4 e l precepto. Pero cuando Dios m a n d a á los reyes n inguna pena se
p í l a l a : contra e l los , y aunque nada se omite en l a l e y ant igua , que 
„ s i r v a á l a buena i n s t r u c c i ó n del p u e b l o , con todo no se h a l l a el 

menor vestigio de ese poder sobre los reyes que el ministro Jur iea , 
„ da a l pueblo como fundamento i lnico de su l iber tad . A l contrario 
„ todo t ira vis iblemente á la independencia de los reyes j y de que t a l 

es el espíx-itu de la l ey ant igua y de l a ca l idad del reinado entre 
^ los hebreos , es prueba demostrativa l a m i s m a p r á c t i c a constante y 
,3 perpetua de ese p u e b l o , pues n u n c a j a m a s se v id en el empresa 
„ a l g u n a contra sus reyes ." 

, , H a b i a una ley expresa que condenaba á muerte á los addlte-
„ ros 3 y babieado caido D a v i d en ese c r i m e n nadie, intenta, castigarle 
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sino solo Dios. L a ley condenaba t a m b i é n á muerte a l que induje -

^ se al pueblo á i d o l a t r í a ; y si toda una c iudad c o m e t í a el delito, 
toda i n c u r r í a en la pena. S i n embargo nadie intento castigar á J e -

'^roboan que pecó e hizo pecar á Israel como lo repite veinte ó t re ia-
" ta veces el texto sagrado ( I I L Reg. X I I . 26. & c . ) , y erigid ios 
" becerros de o r o , e l e s c á n d a l o de S a m a r í a y el error de las diez t r i -

jjus. Dios le castigo^ mas en cuanto á los hombres p e r m a n e c i ó p a -
" cífico e inv io lab le posesor de l reino que Dios le h a b í a dado. L o 

mismo s u c e d i ó con A c h a b j J e z a b e l : lo mismo con A c h a z y M a -
n a s s é s , y con tantos otros reyes que idolatraban , y conv idaban ó 

$ forzaban a l pueblo á que idolatrase. Todos estaban condenados á 
„ muerte s e g ú n los t é r m i n o s precisos de l a l ey ; y los que eran reos 
„ de asesinato á mas de l a i d o l a t r í a , como A c h a b y M a n a s s c s , d e b í a n 
„ sér castigados con pena c a p i t a r t a m b i é n por otra l e y , á saber por l a 
„ que condena el homicidio . C o n todo ni los g r a n d e s , n i los p e q ü e -
„ ños , ni todo el pueblo j u n t o , n i a u n los profetas que como enviados 
8 de Dios d e b í a n habla. i ' , y efectivamente h a b l a b a n con m u c h a ener-
« g í a y c l a r i d a d á los reyes mas terr ib les , n n n c a les echaron en ros-
„ tro qne hubiesen incurr ido en paria capi ta l s e g ú n la l ey ." 

„ Pero p o r q u é ? Porque se s u p o n í a que todas las l e y e s e n lo que 
h a b í a de penal c o n t e n í a n u n a t á c i t a e x c e p c i ó n á favor de los r eyes : 

„ se tenia por m u y cierto que no eran responsables mas que á Dios . 
„ Por eso Cuando el S e ñ o r q u e r í a castigarlos s e g ú n las reglas genera-
„ l e s , cr iaba otro rey en su l u g a r , como c r i ó á J e h u para castigar á 
„ J o r a m rey de S a m a r í a , á su madre la i m p í a J e z a b e l y á toda su 
„ posteridad. Pero de é se pretendido poder del p u e b l o , de esa sobe-
„ ra nía que se le quiere a t r i b u i r n a t u r a l m e n t e , no h a y acto a lguno , 
„ ni vest ig io , ni l a menor sospecha en toda l a historia s a n t a , ni en 

todos los escritos de los profetas , n i en todos los l ibros sagrados. 
„ C o n r a z ó n pues r e c o n o c i ó el pueblo hebreo el derecho real que r e 
s e r v a a l j u i c i o de Dios unieamente no solo las injust ic ias del r e y 
5, que indica e l l ibro / . de los reyes, y eran las mas ordinarias , sino 
,, t a m b i é n las mas extraordinarias y de mayor gravedad como e l 
„ adulterio , e l homicidio y la i d o l a t r í a . Por Consiguiente no cabe l a 
„ menor duda en que los que re inaban teniart este derecho , pues el 
„ mejor interprete de l derecho p ú b l i c o , y en general de todas las l e -

y e s , es la p r á c t i c a . " 
„ Tenemos t o d a v í a otro interprete de és te derecho rea l . E l mas 

„ sabio de los reyes pone en boca del pueblo estas p a l a b r a s : .Fb o ¿ -
„ servo la boca del rey . . . . porque él hace iodo lo que quiere: su 

palabra es de gran poder; y nadie puede decirle porque haces esto'l 
„ ( Eccles. V I H . 2 s. ) Ego os regis observo . . . quia omne quod vo~.. 
nluerit faciet: et sermo illius potestate plenus est: nec dicere ei 
» quisquam potest: quare ¿ta faois ? E s t e modo de h a b l a r es tan pro-

,« Pío 
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„ p ió para s ignificar la independencia q'ue D a n i e l s e . v a l M del mismo 
„ para e x p r e s a r la de Dios : Non est qui resistat manui ejus, et dicat 
„ e / , quare fecisii? ( Daniel, I V . 32. ) L u e g o Dios es iadependiente 
„ por s í m i s m o y por su n a t u r a l e z a , y el rey es independiente res-
„ pecio de los hombres , y está solo hajo las o'rdencs de Dios que es 
„ el ú n i c o que puede pedirle cuenta de lo que. hace , y por eso se 
„ l i a m a R e y de R e y e s y Se í íor de los S e ñ o r e s . " H a s t a aqui el seííor 
Bossuet . 
- 49. V o y á conc lu ir esta carta y e l asunto de las c i n c o , copiando 
a lgunas cláusulas de la obra de l sabio J u a n P e y sobre la autoridad 
de las dos potestadeŝ  de que h a b l é a l fin de m i carta I . E n la i .a parte 
trata de la autoridad del Soberano , de las leyes y de las reglas que 
s i rven para d ir ig ir é i lustrar la obodiencia que le deben los subditos, 
y poue por c o n c l u s i ó n l a siguiente m á x i m a : La autoridad del Sobera
no es la salud del pueblo. E n c u y a m a n i f e s t a c i ó n d i scurre a s í ; ,j L o 
„ dije y lo repito: es indispensable poner freno a l hombre para ase-
, v g u r a r su fel ic idad. S i se le abandona á s í m i s m o , no c o n o c e r á mas 
„ ley que la de sus deseos. L a s pasiones y e l in tereá personal armarán 
„ á todos los ciudadanos unos contra otros: l a concupiscencia , la am-
„ b i c i o n , l a venganza y el deseo de dominar l l e n a r á n de delitos toda 
„ l a superficie de la t i e r r a : l a fortuna , el h o n o r , la q u i e t u d , la l i -

„ bertad y la v ida de cualesquiera hombres, q u e d a r á n abandonadas a l 
.„ capricho de sus semejantes y a l imperio de las pasiones. P a r a d e ^ a -
„ dersc de los conciudadanos d de los cxtrangeros y a no habrá mas 
„ medio que resistir con la fuerza á l a v i o l e n c i a . , H a de cal lar la j u s -
„ t ic ia desde el punto en que cesa la s u b o r d i n a c i ó n . M mas fuerte es 
„ e l que d o m i n a ; y las guerras intes t inas , l a c o n f u s i ó n y l a barbarie 
„ sepultan las v i r t u d e s , las artes y las ciencias bajo las ruinas de la 
„ h u m a n i d a d , renovando en todas partes la imagen de l antiguo 
,5 cajOf.]';^ 'oilo'a-jst h onásá'óldsuíí. h' bir ono^rfú^sK ' 'noss i -i ied^l . 

. , N o es posible que se conserve e l buen orden en el mundo 
„ m o r a l , sino por medio de l a autoridad, la cua l da v ida á las leyes, 
„ y e n e r g í a á los resortes del gob ierno , inspira las v i r tudes , y contie-
„ ne las pasiones, d las hace servir en beneficio p ú b l i c o . Por medio 

¿ o la autoridad todo ciudadano sometido á su gefe ocupa en la so-
„ c iedad e l l u g a r que le corresponde; y todos por medio del justo 
„ equi l ibr io que pone l a recta r a z ó n entre l a s u b o r d i n a c i ó n y la H-
„ bertad,,, gozan de las ventajas de l a sociedad c i v i l . L a s tinieblas se 
„ d i s i p a n , las artes , las ciencias , y el comercio nacen de tan feliz ar-
„ m o n í a , . . . L a potestad soberana a l paso que tiene encadenadas a 
, , l a violencia y á la i n jus t i c ia , e s tá s iempre velando en la felicidad 
„ de¡ to los los ciudadanos,; y las leyes que los protegen no son. 
„ formidables sino para los malos que quisieran verse libres de 
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Advierte el autor que en el cuerpo polrtico como en el del íiorrr-

bre nunca se conoce mejor cuanto vale la sa lud que en dempo de e n -
fermedad. y que el e s p í r i t u de independencia y el ansia de dominar 
se valen del pretexto del L i e n p ú b l i c o para hacer odioso a l g o b i e r n o , 
y ; sumerg ir al pueblo en l a a n a r q u í a : recuerda l a m á x i m a del s e í í or 
Bossuet de que cuando en un estado hay quien puede detener el curso 
de la potestad pútilica ^ nadie está seguro; y prosigue: „ Pues que l a 

, potestad del p r í n c i p e es la s a l u d del E s t a d o j u s t o es que el amor 
, p a t r i ó t i c o r e ú n a todos los c iudadanos para asegurar su autoridad^ 

vi 7 promover el b ien c o m ú n que es inseparable de e l la . Son e n e m i -
„ gos del p ú b l i c o los que m i r a n como distintos estos dos intereses. 
?, Rabsaces aparenta c o m p a s i ó n del pueblo para sublevar le contra e l 
3, rey E x e q u i a s . . . . a d u l a r a l pueblo para separarle de los intereses 
„ de .su r e y , es hacer le l a guerra mas c r u e l de todas , y a ñ a d i r l a se-
4, dicion á los otros males. Detesten puéis los pueblos á todos los R a b -
^^saces, y á cuantos se expl ican afectos a l pueblo luego que empiezas 
^ á h a b l a r contra el rey . J a m a s se hiere tanto a l cuerpo como cuando 
Í s e d a el golpe á la c a b e z a ; y es m u y falsa l isonja decir que se da 

^ contra e l la por no hacer d a ñ o á la e s p a l d a , ó á otro m i e m b r o . " Se 
detiene el autor en hacer ver en l a historia de F r a n c i a que la d e b i l i 
dad de la s o b e r a n í a h a sido s i empre , el origen de las mas espantosas 
calamidades d é l a n a c i ó n , y prosigue : 

„ L o que ha sucedido hasta a h o r a , s u c e d e r á en todos los siglos 
^ vCflideros. E n todos tiempos y lugares se i n t r o d u c i r á l a d i v i s i ó n l u e -
9;^o que los v í n c u l o s de l a sabordinac ion queden flojos: se d e s t r u i r á 
5, el gobierno, luego que el E s t a d o se d iv ida en partidos ó p a r c i a l i d a -
„ des ; y el pueblo q u e d a r á abandonado á los horrores de l a a n a r q u í a , 
„ saqueado, o p r i m i d o , esclavizado y e n í i n sacrificado á la a m b i c i ó n 
„ del mas f u e r t e , cuando el Soberano deje de tener bastante fuerza 

para protegerle j y se e s t a b l e c e r á é l despotismo en e l mismo punto 
„ en que l a potestad l e g í t i m a sea destruida. T o d a r e b e l i ó n d s u b l e v a 
se cion comienza s iempre con gritos de l iber tad , y acaba en l a esc la -
„ - v i t ú d : . . ¿ Por tanto el Interes de los pueblos es inseparable de l a 
5̂  autoridad de los Soberanos. E l a b u s ó q ü e hacen á veces de su po-
5,' d e r es un m a l pasagero j y la d e s t r u c c i ó n del mismo poder seria u n 
3, m a l p e r m a n e n t e , y e l mayor de todos los ma le s ; pues a b r i r l a l a 
„ puerta á todos los abusos , y p r i v a r l a á los buenos ciudadanos d e l 
5Í ú n i c o medio de repr imir los . D e b e n pues los pueblos ser tan zelosos 
„ de l a c o n s e r v a c i ó n de la potestad soberana como los riiismos deposi-
„ tarios de e l l a j pues no existe sino p a r a bien del p u e b l o ; y debea 
„ a v i v a r mas este zelo en los tiempos borrascosos , en que el fanat is -
„• rao s i embra a larmas para agitar y exaltar los á n i m o s é insp irar sus 
5̂  lU.1*^ rores. s. Obedecer á la iglesia en lo e s p i r i t u a l , y á los reyes en 
j , cuanto pertenece á Ja sociedad c i v i l : esto es lo que c lama la r e l i g i ó n 
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5i 7 lo í116 exije J a patr ia . E s t a es J a ¿ e g l a scnei l la y sfegura que man-
„ t e n d r á siempre los coraxones rectos m u y distantes del entusiasmo 
„ del falso patriotismo : regla que no quiere conocer el e sp í r i tu de i a , 

dependenc ia , fiero y constante enemigo de la autor idad." ' 
A s í concluyo con e l s e ñ o r P e y , confiando que y a no e x i g i r á Vxn 

mas observaciones sobre Spedal ier i , C u i d e V m . de su s a l u d , y dispoal 
g a en cuanto quiera del sincero afecto de su M . P a d u a , 

C A R T A S E X T A i 

RESPUESTA X ALGUNOS REPAROS DE IRÓNICO. 

I . Sobre la poca severidad en criticar el libro de l ó s derechos, 
2. Sobre la cozijetura con que se prueba que la sociedad es de hecho, 
obra de Dios, p y sobre probar que la soberanía es obra inmediata 
de Dios. 4 . , En el pueblo judaico se ve que la divina'Providencia, 
atiende al bien temporal de los hombres, 5 y sobre todo á su fdiau^ 
dad eterna. 6 Distinción de los dos órdenes f í s ico y m o r a l . 8. Eti 
ambos es la soberanía obra i n m e d i a t a de Dios -,. 10 y es obra particu7 
l a r d e la divina Providencia que la dirige d la felicidad temporal-
del hombre. 11 También los actos y sucesos del gobierno bueno ó malfr 
de toda potestad soberana, son obra particular de la Providenĉ cuM^ 
Dios. 14 Todo verdadero Soberado ha de ser Juzgado solo por Dios i 
15 así debe pensarlo el cristiano. 16 Otros reparos sobre la potestad, 
del Papa en privar del trono á los reyes y 18 y sobre unos textos ê, 
santo Tomas. 20 Corolario de estas cartas^ 21 y cinco máximas soSr*. 
mejoras de constitución de algún pueblo, ., 

I amigo y d u e ñ o : una de las pruebas mas apreciables,. 
que V m . me h a dado de su fina a m i s t a d , es l a franqueza , con que aOfa 
h a comunicado cuantos reparos le h a n ocurrido; sobre m i examen de. 
las m á x i m a s de Spedal ier i en e l pr imer l ibro de los derechas .del hom-
Jbre; y voy desde Juego á c o í i t e x t a r con la confianza i que hexijen n ú 
g r a t i t u d , y los deseos que ambos tenemos de dis ipar las ilusiones y 
c o n f u s i ó n de ideas sobre la s o b e r a n í a , que tan capaces son de perturbar 
i a t ranqui l idad y bien estar de los pueblos. 

L e parece á V m . que no. solo cal lo var ias especies dignas de se
v e r a censura que se h a l l a n en aquel l i b r o , sino que ademas en lo que 
extracto d copio de é l , á veces me detengo mas de lo que merece , y 

á veces paso con sobrada l igereza sobre proposiciones ó ideas, equivo
c a d a s , inexactas d confusas. Por e g e m p l o , le parece á V m . que el ex
tracto que hago a l pr incipio de l a carta I Í I . de lo que congetura Spe
dal ier i sobre el o r í g c a de l a sociedad c i v i l , m u y l a r g o ! que el jpwhe 
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ae ée- éílo hago en el n ú m é 7. es mas de abogado que de censor , 

CI0 brc todo cree Vm, despreciable^ el argumento en que Spedalieri 
fonda ia necesidad de que Dios criase á un mismo tiempo la especie 
humana, la sociedad civil y el arte d« hablar: á saber por ser impo
sible que el arte de hablar se invente sin ^preceder la sociedad civi l , 
v serlo también que la sociedíid civil se forme antes que el arte de 

sbabiari ...dv.-'-v t - r j L C i K i i ftimiq on^BKlBn se anB J9J ... • 
2. Advierte Vm. que en este argumento se confunde la sociedad 

civil perfecta y consumada con los principios de ella en la sociedad de 
una d pocas familias; y también el arte de hablar con elocuencia en. 
cosas cientificas, con las pocas voces, que bastan para .la sociedad de 
marido y muger, ó de padres é hijos eri un bosque. Porque es muy 
cierto que unos hombresí que no hayan tenido mas1 sociedad que lot 
botentotes, no podrán formar un lenguage como el de Roma en tiem
po de Augusto, Lo es también que con las limitadas ideas del lengua-
ge de los botentotes no podrá explicarse y menos inventarse una so* 
ciedid civil en el estado de complieacion ó perfección en que están las 
antiguas de Europa. PéÉo no es menos cierto que algunos niños y n i 
nas que antes no hubiesen oido voz humana, puestos en un país ea 
que tuviesen con que raautenerser^ crecer sin compañía1 de ningún 
adulto, con el mero auxilio de la razón d entendimiento, y de los 
mejores órganos de la voz que les did el autor de la naturaleza, se 
•hablarían y entenderian en poeps días mejor que la gallina y sus po~ 
lluelos úá pociís¿meses;Q;:anos sabrían manifestarse sus necesidades--y 
pedirse auxilios: a" pocos lustros, comenzarían á aumentarla pobla
ción; y en su lenguage se irían añadiendo siempre voces con que dis
tinguir los nuevos frutos ^ las, nuevas ocupaciones , los nuevos indivi
duos y las nuevas relaciones; de aquella sociedad. En pocos siglos ten
drían u n lenguage alga formado aunque imperfecto, y Una sociedad 
ya civil aunque imperfecta, como lo son el lenguage y la sociedad ea 
varias pequeñas naciones del Africa, Asia y Ame'rica. Mas esta im
perfección irla íSÍempre disminuyendo ; y toda sociedad civil por im
perfecta que sea.puede en una largaiserie de siglos llegar á Un estado 
de sociedad tan perfecta éomo sea-la mejor de Europa. 

Así arguye Vm. contra la congetura de Spedalieri. Pero yo sin 
meterme en averiguar si en todos los idiomas de las naciones conoci
das , aun de las menos numerosas y mas salvages, hay ó no alguna 
combinácion que no pueda ser invención del ingenio humano J"sino 
que deba haberlé venido del Criador , o inmediatamente , ó recibién
dola de otro idioma: confesaré sin .dificultad que la cuestión del orí-5 
gen de la sociedad .y del habla dista mucho de ser tan insolttble co
mo otras! semejantes , que prueban claramente la necesidad de la i n 
tervención de un Dios Criador, cuya omnipotencia corte el ñudo de la 
dificultad. Tal es, por egemplo la vulgar de quien fue primero , la 
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g a l l i n a d e l huevo. Porque siendo aotoriamente imposible que fuege 
l a pr imera la ga l l ina , pues no la i i a j que no nazca de huevo; y s i é n d o 
lo t a m b i é n que lo fuese el h u e v o , pues no le h a y que no sea puesto 
por la ga l l ina : es menester que quien ve huevos y gal l inas reconoz
ca que h a y un Dios C r i a d o r , que lo fue á lo menos del pr imer huevo 
d de l a pr imera g a l l i n a . M a s aunque l a c o m p l i c a c i ó n de l a sociedad 
c i v i l y del arte de h a b l a r no pueda l lamarse prueba convincente de 
que son obra inmediata de Dios , á lo menos es recomendable el fin 
que y o supongo en Spedal ier i de proponer esa congetura de la razoii 
p a r a c o n d u c i r l a a l d ó c i l rendimiento á l a d i v i n a r e v e l a c i ó n de Moisés . 
P o r lo d e m á s y a previne en mi carta I . » . 6., que no era m i án ima 
i m p u g n a r ni desacreditar á S p e d a l i e r i , sino desvanecer l a confus ión 
de ideas sobre los cuatro puntos principales de sii sistema en orden a 
l a s o b e r a n í a . Y de mis deseos de no pasar de estos l í m i t e s , doy á V n i . 
u n a buena p r u e b a , dejando de contestar a los d e m á s lugares de Spe* 
d a l i e r i que V m . j u z g a dignos de censura. Q u e d a n pues á un lado 
los m u c h í s i m o s reparos de V m . sobre ideas ó m á x i m a s de Spedal ier i ; 
y voy á contestar á tres que recaen sobre objetos importantes á mi 
designio. • . riq ^nsftgftd >i o bit >,u 

3. E l i .0 es que no aprueba V m . que y o en l a carta I V . n. 55. 
no h a y a entrado en l a d i s c u s i ó n d é si l a autor idad soberana viene de 
D i o s inmediatamente ó solo por medio de los hombres . L e parece 
b i e n á V m . lo que digo a l l í mismo y en otros lugares en prueba de 
que toda s o b e r a n í a y toda autor idad social tiene su pr inc ipa l orígea 
en Dios j pero j u z g a que , d e b í a extenderme mas é insist ir en que viene 
de Dios inmediatamente r y a c la r a r las ideas de voluntad de Dios y 
obra de Dios, de cuyas vagas d confusas acepciones se abusa para ha
cer odiosa la s o b e r a n í a c o m p a r á n d o l a con l a h a m b r e y la peste. Yo 
« r e í haber dicho lo bastante en el p a r t i c u l a r ; pero cedo á los pruden
tes reparos de V m . , y voy á tratar de este punto comenzando a) pare
cer de muyi iejos. ^ éitM ,. i-;, bt/. bí» fcdftob.sn fc.;í3ii5ap3(i ' 

4. L a misma r a z ó n natura l que nos demuestra l a existencia de un 
D i o s infinitamente poderoso y s a b i o , que ha c r i a d o , conserva y go
b i e r n a todas las c r i a t u r a s , observa que ha dotado a l hombre de co
nocimientos y de l iber tad para servirse de las defnas cosas naturales 
eon m u c h a super ior idad á cuanto hacen las bestias mas astutas. iT de 
a q u í puede co lumbrar que Dios h a criado las d e m á s cosas para bien 
d e l hombre : a l modo que l l ega á conocer que el bien d l a felicidad 
de l hombre n u n c a pued a ser perfectos en esta v i d a , sino en otra 
posterior á la muerte. Pero nuestra sagrada r e l i g i ó n que nos ensena 
c laramente que debemos aspirar á una fel ic idad e t e r n a , nos ensena 
t a m b i é n que Dios cr id para el hombre hasta los astros del cielo; y 
que en l a un iversa l providencia con que Dios gobierna el constante 
í t edea de todas las . er iaUiraá c o r p ó r e a s , atiende particularmente a los 
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soberanos designios qae se h a propuesto en Arelen á los hombres , d i 
r igiendo á su cumpl imiento t a m b i é n ios efectos de las cansas n a t u r a 
l e s : por lo regu lar encubriendo sus p a r í i c u l a r e s desiguios con el velo 
del natural curso de las causas segundas : y á veces m a u i í e s U Í n d o i o s 
con hacer parar el s o l , a b r i r paso en el mar , d dispensar en a l g u n a 
de las leyes con que gobierna todas las causas naturales . 

Porque el mundo fue cr iado para nosotros , por éso dice san P a 
blo ( I. Cor. III . 22. ) que todas las cosas del mundo son nuestras . 
jE7 mundo, d i c e , la vida, la muerte , las cosas presentes y las futu~ 
ras , todas las cosas son vuestras ; pero vosotros sois de Cristo , y 
Cristo es de Dios. E n las cuales ú l t i m a s palabras nos manifiesta e l 
Aposto! el sub l ime misterio de que las obras de la c r e a c i ó n , y. sant i 
ficación del mundo d r e d e n c i ó n de los hombres , al paso que las d i s 
pone l a d i v i n a P r o v i d e n c i a para l a fe l ic idad eterna de los hombres , 
las dirige todas, t á m b i e n esta fe l ic idad e terna , á l a m a y o r e x a l t a c i ó n 
del nombre de C r i s t o , por cuyos m é r i t o s a l c a n z a n la g lor ia los h o m 
b r e s ; y todo, t a m b i é n l a e x a l t a c i ó n d e l nombre de C r i s t o , so d i r ige 
l i l t ima y pr inc ipa lmente á l a g lor ia de D i o s , c u y a omnipotente efica
c í s i m a v o l u n t a d q u i s ó sa lvar á los hombres enviando su' unige'nito 
H i j o á morir por ellos. D e modo que cuanto acaece en el mundo des
de í a c r e a c i ó n , todo lo gobierna el ú n i c o verdadero D i o s , y todo lo 
dir ige a l b ien de los h o m b r e s , á la e x a l t a c i ó n del nombre de Cr i s to 
y á su m a y o r g lor ia . 

E s fác i l observar en la historia del pueblo juda ico desde la s a 
l ida de E g i p t o hasta l a r u i n a de J e r u s a i e n en t iempo de Vespas iano, 
que Dios quiso presentar en aquel pueblo una d e m o s t r a c i ó n perraa -
í i en te de que no h a y mas que u n Dios que g o b j é r n a todos los pue
blos y reinos de l m u n d o ; y que este mismo Dios que , cu ida tan p a r 
t icularmente de los hombres es e l tjue arreg la los movimientos de los 
astros , d é los mares y de los a i re s ; y que dir ige todos los acaec i 
mientos naturales d a l castigo de los hombres m a l o s , d al premio d é 
los buenos , o a la i n s t r u c c i ó n d aviso de' unos y otros. N o es menos 
fác i l observar que en l a m i s m a r u i n a y constante d i s p e r s i ó n del pue
blo judaico , y en el modo asombroso con que se extendid por todo 
el mundo el pueblo cr i s t iano , se descubre igualmente la P r o c i d e n c i a 
del Dios criador y gobernador de todas las cosas : su par t i cu lar aten
c i ó n en d i r i g i r los efectos de las c a ü s a s segundas al e ü m p l i m i e n t o de 
sus designios sobre ios hombres ; y sobre todo l a importante d e c í a r a -
€Íon; de que los premios o castigos temporales de Ja l ey ant igua eran 
sombras d figuras de los premios d castigos eternos postenores a la 
muerte . Por otra parte a l modo que en los quince siglos que ' d o l i e 
ron á l a sal ida de E g i p t o eran de cada dia' mas claras en el p u é t í o 
judaico las figuras y l á s p r o f e c í a s de un Redentor del mundo Mi' li 
bia de v e n i r : as imismo en los diez y siete siglos que han p a s ó l o des

de 



de l a . r u i n a de J e r u s a l e n por V e s p a s i a n a - T i t o , . es d e cada año á 
i rrecusab le la d e m o s t r a c i ó n de que se han cumpl ido , desde .entdnce8 
las pro fec ías antiguas , y vino y a el M e s í a s esperado del pueblo de 
I s r a e l . 

5. C o n m u c h o gusto me extenderia en demostrar esos principios 
y en hacer ver con cuanta r a z ó n dice santo T o m a s ( ,x . 2. q. gg. a 
6. ) qne en todos tiempos han sido perfectos los hombres que se han 
apl icado á las cosas espirituales despreciando las temporales: ¿m^e/-, 
fectos los que h a n deseado los bienes temporales para con ellos d ir i 
g irse á D i o s ; y perversos los que han tomado á los bienes temporales 
por su fin ú l t i m o y pr inc ipa l . Y como la l ey ant igua , d i s p o n í a para 
l a nueva a l pueblo judaico que se h a l l a b a en un estado imperfecto 
atendida l a p e r f e c c i ó n que se hab la de a l c a n z a r por C r i s t o : fue. muy 
n a t u r a l que se valiese aquel la de promesas de bienes temporales para 
mejor conduc ir hac ia Dios á los hombres mientras se h a l l a b a n en 
aque l estado imperfecto. 

C o n l a luz de esta doctrina de santo T o m a s seria fác i l manifes
t a r cuan diferente es en orden á los bienes temporales e l - e s p í r i t u de 
la, ley e v a n g é l i c a del e s p í r i t u de la s i n a g o g a ; y que son m u y repren, 
sibles los dos opuestos abusos que hacen de las promesas de M o i s é s y 
d e m á s profetas algunos cristianos i lusos y muchos maliciosos incrédn-. 
los. Aque l los intentando apl icar á pueblos y á reyes cristianos las 
promesas d profec ías de bienes temporales hechas a l pueblo judaico j 
y estos valie'ndose del mismo abuso para inspirar a l pueblo ignorante 
pensamientos de i n c r e d u l i d a d 6 de b l a s f e m i a , cuando se ven frustrar 
das las imprudentes esperanzas que se f iabian concebido con tan vanos 
fundamentos. P a r a d e s e n g a ñ o de unos y otros basta considerar que si 
las promesas de M o i s é s y d e m á s profetas á los j u d í o s eran de salud, 
a b u n d a n c i a , v ic tor ia y prosperidades temporales s iempre que fuesen 
fieles i la l e y : lo que JESUCRISTO prenunc ia á sus ñeles d i s c í p u l o s son 
persecuciones , a frentas , trabajos y supl ic ios : lo que les encarga es pa
c i e n c i a , h u m i l d a d , desprendimiento y mansedumbre 5 y lo que les 
promete consiste en no desampararlos en sus t rabajos , y en recompen
sárse lo s d e s p u é s con. premios eternos de inmensa g lor ia . A todos sus 
d i s c í p u l o s quiere JESUCRISTO conducir á la p e r f e c c i ó n ( Mat. V . 48. ) 
P e r o los preceptos y los consejos de l a l e y e v a n g é l i c a dirigidos á la 
p e r f e c c i ó n crist iana en nada f r u s t r a n , antes b ien aseguran y mejoran 
los de la ley natura l dirigidos á que los padres de fami l ia procucen en 
e l la el bien estar y la abundancia , y todos los hombres y nxugeres 
trabajen á este fin del modo que corresponde a l estado de cada uno. 
N i se disgusta el Se í lor de que sus fieles siervos le p idan sa lud y otros 
bienes temporales pura con; ellos mejor s e r v i r l e : atiende muchas ve
ces semejantes peticiones3 y la i g í e s i i las practica y las recouuenda. 
Pero siempre se sobrentiende d expl ica la c ircunstancia de que los 
.:., .*, t»s£3 ''- •<• \. * - - bie-
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ü e n e s temporales solo se piden a Dios , con el fin de hacer b u e n uso 
de e l los , y para mejor servir á D i o s ; j que cuando Dios no Jos d a , 
se sufre; esta falta coa r e s i g n a c i ó n , y se procura sacar de e l la a l g ú n 
provecho espir i tual ,, part icu larmente un m a v o r desprendimiento d é 
las cosas terrenas y mas vivos deseos d é la fe l ic idad eterna. 

5. D ir ig idos por tan elevados principios acerqucuionoi al Qxamen. 
de los varios sentidos en que l a s o b e r a n í a y los Soberanos , y ios go
biernos buenos'd malos se llama.tivbr'a de Dios, y- conformes con ta 
voluntad 'de '• Dios. Tengamos s iempre p r é s e n t e que" l a iglesia e ñ todos 
tiempos y lugares r u e g a , como m a n d a san Pab lo ( ' L ÍV/a. Tí, 1. ) por 
los reyes y por los que gobiernan el pais en que se h a l l a ; y que por 
los mismos emperadores' que la persiguen pide á. D ios larga mdá^ rei
nado traMqüiloySegiirídad 'en su corte ^ valor en sus ege'rcitas \ fideli
dad e a el senado , buena-fe y-obediencia en el pueblo ( Tertu' l . -.4pol. 
30. ) Desedmos pues y pidamos á Dios que el gobierno que nos m a n 
de sea justo y i í i o d e r a d O ; mas s i a l g u n a v e z no lo f u e r e , ; 3 i no3 m a n 
dase con injus t ic ia y c r u e l d a d , debemos sufrir con paciencia este t r a 
bajo r e c i b i é n d o l e como enviado de Dios. Procuremos conformar 
s iempre nuestra vo luntad con l a d i v i n a ; pero ü o confundamos la 
voluntad de Dios en el o r d e n / w / c o con la voluntad 'áe 'Dios ea el or 
den moral: n i lo que Dios quiere en nosotros , con lo que quiere en 
el que m a n d a . 

P a r a formar mas c lara y dist inta idea del órden moral, conside
remos que Dios autor de la naturaleza dio a l hombre el a l m a r a c i o 
n a l capaz de conocerle y a m a r l e , de modo que solo Dios puede ser s u 
ú l t i m o fin, ú objeto de su verdadera fe l ic idad. Concediendo a l h o m 
bre el l i b r e a l b e d n o ' d la l iber tad de las acciones internas de su vo 
luntad y de m u c h í s i m o s de los movimientos de su c u e r p o , i n s t i t u y d 
respecto de las acciones y movimientos l ibres del h o m b r e , un nuevo 
orden que debiese seguir el h o m b r e en el uso de su l iber tad respecto 
de sí m i s m o , respecto de los d e m á s h o m b r e s , y sobre todo respecto 
de D i o s , para l l egar á la u n i ó n con el S e ñ o r que le ha de hacer 
cumpl idamente feliz'. E s t e orden se l l a m a moral , para d i s t i n g ü i r l e de l 
dl-den / á í í c o establecido por Dios en el universo , s e g ú n el c u a l unos 
cuerpos mueven á otros con impulsos que solo Dios puede suspender y 
v a r i a r , y de los cuales y de la c o m b i n a c i ó n de los unos con los otros, 
resu l tan como consecuencias necesarias todos los efectos n a t u r a l e s , as í 
los constantes movimientos de los as tros , como la l l u v i a y la seque
dad , laa buenas y lâ s malas cosechas , y los d e m á s efectos que I l a - ; 
mamos contingentes , porque ignoramos la serie de las causas de que ' 
nacen necesariamente. M a s en el drden moral las causas eficientes i n 
fluyen, no como en e l ' d r d e n natural ó físico, sino ins truyendo, 
aconsejando , persuadiendo d m a n d a n d o , e s t o e s con alguno de los' 
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modos particulares con que u n h o m b r e puede mover á otro hombre 
y no; puede mover una piedra IÍ otra cosa mater ia l , ' 

7, D e donde resulta que en el orden f í s ico e l efecto corresponde 
s iempre á la eficacia de las fuerzas naturales de la causa comparadas 
con las del cuerpo que le resiste j pero los efectos de la causa moral 
se frustran unas veces y otras.no, s i é n d o l a . m i s m a l a eficacia d é l a cau
sa moral , y la. mi sma l a l ibertad d vo luntad l ibre , que es á quien 
aque l la h a de mover. Pongamps un egemplo. Cuando, el padre eu 
a l ta voz m a n d a a l hijo que. se siente y este .quieto , el padre' en pri
m e r lugar es é n el orden / m e o causa de que el hijo oiga sus voces, y 
en el orden moral es causa de la obligación de sentarse y estar quie
t o , que resulta en el hijo en consecuencia de m a n d á r s e l o e l padre. Si 
e l h i jo obedece , el hijo será l a causa física del movimiento de sen
tarse y de l a quie tud posterior; y el padre será causa meral de estos 
efectos, por haber influido en ellos causando, en el hijo el ser mora/ 
de la o b l i g a c i ó n de hacerlos. S i el hijo no obedece , -y el padre vien
do frustrado su precepto y la o b l i g a c i ó n que de é l resulta en el hijo, 
coge a l h i j o , y por fuerza le sienta y le tiene b ien atado , entonces 
e l precepto del padre no ha producido mas efectq.pji ,e\ ,óvdeir moral 
que la. obligación que no se h a c u m p l i d o , porque jos -efectos de estar: 
e l hijo sentado y quieto son efectos de, que el padre; jes causa.., 
moral á que f á c i l m e n t e se resiste , si no causa </mm*que..a.o senfrustra 
sino con fuerzas equivalentes , las que el hijo ?no h a tenido respecto 
de l padre. D e donde resulta qne al buen orden puesto por D i o s , á l a , 
voluntad de D i o s , y á la providencia de Dios en lo físico nada le re-
sis re , n i le puede resistir j mas á la.providencia de Dios , á la volun
tad de D i o s , y a l buen oV¿¿e« establecido por Dios en lo moral, re-., 
s i s í e el hombre demasiadas ^veces abusando de su l iber tad . 

A l orden moral pertenecen las i lustraciones é inclinaciones que 
e l autor de la naturaleza i m p r i m i ó en el entendimiento y c o r a z ó n de 
los hombres . T a m b i é n las manifestaciones extraordinarias de su d i v i -
p a v o l u n t a d , pr inc ipalmente las que hizo á A d á n ; N o é , A b r a h a n y 
chemas, antiguos p a t r i a r c a s á M o i s é s , D a v i d , Jeremias , D a n i e l y 
tiernas profetas j y sobre todo las que h i zo enviando al; mundo á su 
H i j o Unige'nito hecho hombre . A l mismo orden pertenecen los dere
chos y las obligaciones de que hable en l a carta segunda ndm, 26, 
donde l l a m é t a m b i é n obligación i la. ligación o^atadura f í s i c a , a l mo
do que en la t in se dice obligare vulnus por bendar una h e r i d a ; peroÍ 
en castel lano el minhre obligación es propio del ^vínculo d atadura , 
mora l . . Las.obligaciones y los derechos todos vienen de Dios d mediata 
ó inmediatamente , o'por la r a z ó n n a t u r a l ó por l a r e v e l a c i ó n . Por 
egemplo , las obligaciones y los derechos expresos en la l ey natural 
v i enen i n m e d i a t a i n e n í e de Dios , que intimo' esta l ey á cada. Jaomhre,, 

en 

http://otras.no


239 

inmediatamente; pero l a o b l i g a c i ó n que h o j tiene el hi jo de regar e l 
huerto , y la que tiene rnafíana de guardar el g a n a d o , porque el p a 
dre se lo manda , y a no se l a impone D i o s inmediatamente, sino 
por medio del padre. C o n estas sencil las y claras ideas podemos cole
o-ir de los anteriores principios a lgunas proposiciones sobre nuestro 
asunto. r • • iuí| r . ^ l^T, : 

8. I . IJCI soberanía ó la potestad suprema civil viene siempre IÑ-
MEDIATA.nENTE de Dios como Criador y conservador del universo , y 
como autor de la ley natural v esto es tanto en el orden FÍSICO carné 
ett el MORAL* Ea prueba de l a pr imera parte basta considerar que l a 
voluntad de Dios es causa inmedia ta de cuanto h a y de ser y de b o n 
d a d , as í en l a sustancia como en los modos ó a c i d e n í e s de todas las 
cr ia turas ; pues todas existen cuando Dios q u i e r e , del modo que Dios 
quiere , y porque Dios quiere : todas fueron criadas de l a nada , y 
todas se conservan inmediatamente por l a vo luntad de Dios. E n e l 
ser de todas inf luye inmediatamente D i o s ; aunque por otra parte i n 
fluya tambien mediatamente en' las acciones , movimientos y exis
tencia de las cosas criadas que son efecto de a lguna otra cr ia tura : en 
cuanto D ios e s ' q u i e n ha dado como causa primera toda-la v i r t u d d « 
hacer algo que tienen las cr iaturas . L a s cuales solo son causas segun
das , esencialmente dependientes de Dios d de l a causa primera , no 
menos en el obrar que en e l ser. Por tanto Dios como cr iador y con
servador de todas las cosas es causa inmediata de todos los hombres , 
y de todaá las acciones de los hombres , y de cuanto h a y de f í s i co y 
real as í en los hombres como en sus acciones: de modo que Dios es , 
causa inmediata de l a libertad de nuestras acciones l i b r e s , y de l a 
necesidad de nuestras acciones necesarias. D e donde es preciso c o n 
cluir que siendo l a s o b e r a n í a u n ser verdadero y rea l , h a de ser 
obra inmediata de Dios como cr iador y conservador de l universo , d en 
t\ átám físico. . v . . • 

N o es menos evidente , y s i rve mas á nuestro p r i n c i p a l designio^ 
que l a s o b e r a n í a es obra inmediata de Dios como autor de l a l e y n a 
tura l . E n efecto l a s o b e r a n í a d l a potestad soberana c i v i l es un ser 
Hzl órden moral, que consiste en el derecho de m a n d a r y en l a obli
gación de m a n d a r b i e n , en cuanto exige l a t ranqu i l idad y e l b ien es
tar temporal de l a sociedad c i v i l . O b l i g a c i ó n y derecho que la recta 
razón in t ima como necesarias en el Soberano : as í como i n t i m a t a m 
bién como necesarios en los subditos el derecho de < ser b ien goberna
dos y k obligación áe obedecer fielmente. D e lo que sobre esto se 
Qijó en l a carta V . resulta con evidencia que todo derecho y oblio-a-
«ioa esenciales a l a s o b e r a n í a han dh nacer inmediatamenie d e ^ l a 
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r a z ó n n a t u r a l ; pues de e l la nace la m o r a l necesidad de que h a y a so 
L e r a n í a . 

9, Considerada l a s o b e r a n í a como obra inmediata de Dios en el 
modo explicado , es obvio y claro el sentido de los muchos lugares de 
l a E s c r i t u r a que h a b l a n de los reyes , aun de los malos , como n ú , 
nistros de Dios , y como que su potestad viene ú n i c a m e n t e de Dios 
L a S a b i d u r í a d i v i n a dice que por ella reinan y mandan los reyes 4 
principes , y por ella hacen leyes justas y administran justicia ( iVoy 
V I H . 15. y 16. ) Porque en efecto por l a S a b i d u r í a d i v i n a ó por el 
V e r b o del Padre fueron hechas todas las cosas , y por consiguiente 
obra s u y a es todo el poder , derecho y fuerza de reyes buenos y ma
los , y toda l a auforidad de l a l e y d derecho n a t u r a l que da fuerza i 
las leyes justas que p r o m u l g a n los legis ladores , y á las sentencias 
jus tas de los jueces. Son siervos ó ministros de Diqs no solo los D a v i 
des ó reyes b u e n o s , sino t a m b i é n los impios idolatras ó los Nabucos 
( Jer. X X V . 9: X X V I I . 6. ) j porque t a m b i é n estos reciben de Dios ia 
autor idad y el poder con que m a n d a n y de que por su mal ic ia abu
san. D e Dios recibieron los A c h a b e s y los O c h o s í a s la autoridad de 
reyes de J u d á , con que m a n d a b a n adorar los í d o l o s de los montes. T 
de D ios recibid N a b u c o el reino de J u d á ( / e r . X X V I I . v . 6. ) y las 
fuerzas con que r i n d i ó la c iudad de J e r u s a l e n . Solo l a m a l i c i a moral 
con que este y aquellos abusaron del poder y de las fuerzas que Dios 
Í e s d a b a , es lo que no v i n o , ni pudo ven ir de Dios . 

Si l a potestad soberana procediese de la d i v i n a Providencia no 
mas que en el orden físico , ó s e g ú n l a r a z ó n general con que vie
nen de e l la todos los efectos naturales , no podria decirse que quien 
resiste á la potestad soberana resiste a l orden de Dios , Pues seria cosa 
m u y r i d i c u l a decir que se resiste al drden de Dios cuando el hombr¿ 
l evanta las piedras de l suelo y corta á r b o l e s para hacerse casa : cuan
do e l a ire desgaja las ramas de los á r b o l e s y m a r c h i t a las flores j o 
s iempre que a lguna causa n a t u r a l con sus fuerzas naturales impide d 
r e g u l a r curso de a l g u n a otra causa. Porque en todo esto no h a y mas 
que fcombinacion de diversas causas na tura l e s , n inguna de las cuales 
obra mas que s e g ú n las leyes y fuerzas de su naturaleza : de modo 
que si de la c o m b i n a c i ó n de muchas resultan efectos distintos de los 

• que r e s u l t a r í a n si obrase cada una por sí s o l a , l é jos de resistirse coa 
esto a l drden establecido por D i o s , es un efecto m u y natura l y nece
sario del mismo drden de Dios . C u a n d o pues san Pab lo nos dice, 
que quien resiste á l a potestad resiste a l drden de D i o s : qui potestaU 
resistit, Dei ordinationi resistit ( Rom. X 1 I Í . 2. ) , no hab la del or-
den general que h a establecido Dios entre las cosas naturales , sino de 
u n órdm propio de los h o m b r e s , que solo tiene l u g a r en las d e m á s 
eosas naturales con respecto al uso que de el las hace 6 deja de acer 
|a raaon á ú Uombre. Habla del árdeu moral , que resulta de la. e/ 
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á t n r a l grabada por Dios en nuestras a l m a s ; s e g ú n l a c u a l ' a l modo 
n ]a fel icidad del I iombre exige que v i v a en sociedad : as í t a m b i é n ' 

vida social exige que en toda sociedad los subditos obedezcan á l a 
potestad que en e l la m a n d a ; y por lo mismo resiste a l orden de D i o s 
el que resiste á la potestad que tiene sobre sí . 

10. 11. La soberanía es muy PARTICULARMENTE obra de Dios co-
mopfpvisor general del mundo corpóreo en cuanto es una de las cosas 
que la divina Providencia PARVICULAUMESTE dirige á la felicidad 
temporal del hombre ó á su bien estar en esta vida. A l paso que l a d i 
vina Prov idenc ia en la general d i r e c c i ó n del universo atiende particu
larmente a l l inage h u m a n o , es fác i l observar que entre los cuerpos 
orandes y p e q u e ñ o s , entre sus fuerzas e impulsos , y sobre todo entre 
los acaecimientos que resul tan de la c o m b i n a c i ó n de varias causas y 
de sus m o v i m i e n t o s , h a y algunos; que s i r v e n á la c o n s e r v a c i ó n de l a 
v i d a , sa lud y fuerzas de l hombre , y de su b ien estar ó contentamien
to en esta v i d a ; y a l contrario h a y otros que s irven á mortificar a ! 
hombre ó impedir su bien estar , quebrantar su sa lud y fuerzas y ace
lerarle la muer te . A la pr imera clase pertenecen por egeraplo los 
alimentos sa ludables , las l luv ias á su t i e m p o , y ia luz y el calor 
del sol ; y a l contrario son de l a segunda los venenos , l a sequedad, 
la h a m b r e y l a peste. S i consideramos las grandes m u c h e d u m b r e s 
de hombres que se h a l l a n en un mismo pais , d e b e r é m o s contar entre 
las cosas mas necesarias á su bien estar la paz y e l buen orden entre 
ellos 5 y a l contrario la falta del buen orden y paz será el m a y o r de 
los males temporales , en cuanto son i él consiguientes las r i ñ a s ^ los 
robos , las violencias y los asesinatos f a c i l i t á n d o s e á pocos perversos 
atrevidos que acaben en poco t iempo con grande numero de b u e 
nos. 

Es tando pues c laramente demostrado por l a r a z ó n y por la expe
riencia , que l a falta del buen drden nace de l a anarquía ó de no h a 
ber gobierno , debemos conclu ir que l a anarquía es una de las cosas 
por su naturaleza dir ig idas á l a m o r t i f i c a c i ó n d castigo de los h o m 
b r e s ; y a l contrario la soberanía ó l a potestad suprema c i v i l d i r i g i d a 
por Dios a l gobierno y buen drden de los pueblos , es u n a de las cosas 
part icu larmente destinadas par su naturaleza a l bien estar d fe l ic idad 
de los hombres en Ja v ida morta l . Por tanto comparar l a s o b e r a n í a con 
l a hambre y l a peste, y decir que es obra de Dios como lo son esas 
c a l a m i d a d e s , es una malic iosa afectada c o n f u s i ó n de las ideas mas c i a 
r á s , propia de genios turbulentos . N o por eso se niega que la sobe
ranía sea o c a s i ó n de varios m a l e s ; pero hablando con exact i tud , no es 
la s o b e r a n í a quien los c a u s a , sino el abuso que de e l la se hace. A l 
modo qiie t a m b i é n el abuso de los al imentos sanos y de l a sa lud y 
fuerzas causa á veces l a pe'rdida d é l a v i d a . A mas de que' n u n c a el 
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abuso de l á - s o b e r a n í a l lega á Causar males tan grandes , como causa 
en toda sociedad c i v i l l a falta de autor idad soberana. 

L o que debernos decir e s , que l a h a m b r e y l a peste y t a m b i é n la 
a n a r q u í a son obra de Dios ó efectos de l a voluntad de Dios , y no lo 
son ú n i c a m e n t e la s o b e r a n í a , l a sa lud y los al imentos saludablesj pe. 
ro lo son de u n modo m u y distinto. A q u e l l a s calamidades son des
t inadas por la d i v i n a Prov idenc ia á la m o r t i f i c a c i ó n corporal , y a l 
castigo ó a l egercicio y prueba de los h o m b r e s ; aunque muchas veces 
s i rven a l b ien espir i tual de los mismos que las padecen , y alguna 
vez son t a m b i é n o c a s i ó n de que a lcancen bienes temporales. Pero la 
s o b e r a n í a , sa lud y al imentos e s t á n ordenados por su naturaleza al 
b i e n estar de los hombres en este mundo , aunque se s i rva t a m b i é n 
de ellos a l g u n a vez e l S e ñ o r para cast igar d egercitar á los hombres. 
E n f i n para que no se tropiece en l a e x p r e s i ó n de obra PARTICULJR,. 
voluntad 6 providencia PARTICULAR de D i o s , es del caso tener presen-,, 
te que las expresiones de general ó particular admiten varios grados. 
Respecto de la general providencia con que Dios gobierna el univer
s o , e s una p r o v i d e n c i a / j a r í / c w / a r l a con que atiende a l i inage huraa-
n ó , cr iando y conservando para su uso los astros del cielo y tod^s, 
las cosas d é la t ierra . E s t a particular prov idenc ia se p o d r á l l a m a r ge-, 
neral respecto de todos los pueblos y generaciones de hombres 5 a l pa
so que con respecto á e l la será una providencia particular l a con que 
gobierna a l pueblo j u d a i c o , y mas particular l a con que hace ungir 
á S a ú l por r e y de I s r a e l . . 

11. I I I . E l gobierno de toda potestad soberana , aunque no suele, 
ser obra INMEDIATA de Dios sino de los hombres , es siempre pbra de 
una PARTICULAR providencia de Dios. Esto e s , que en este d en aquel,: 
pueblo el gobierno sea m o n á r q u i c o , a r i s t o c r á t i c o , d e m o c r á t i c o d mix
to : que la s o b e r a n í a sea absoluta p constitucional : que gobierne esta 
d aque l la persona d f a m i l i a : que en algunos años es té mandando un 
injusto usurpador : que e l monarca l e g í t i m o recobre ahora , d e s p u é s ó . 
n u n c a el m a n d o : que el modo,de gobernar sea moderada , duro ó 
d e s p ó t i c o : que el pueblo e s t é protegido d t i ran izado: todos estos y , 
otros semejantes acaecimientos , aunque por lo regular son t a m b i é n , 
obra de h o m b r e s , y solo raras veces son ú n i c a é inmediatamente obra 
de D i o s : sin embargo todos en todos los pueblos y en todos los . 
t iempos son, efectos de una particular providencia de D i o s ; porque , 
cada una de estas cosas sucede cuando sucede , porque Dios quiere, 
que e l la en particular suceda entonces. N o debe dudar el fildsofo y . 
menos el cr i s t iano , en que todas estas cosas son efectos de una volun
tad de Dios no meramente general , sino determinada ó por mejor de
c ir determinante: á saber por la vo luntad de Dios que determma?, 
decreta ó quiere , y con solo querer ^ace que as í suceda. T a l vo lun-
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tad de Dios eir todas las acciones f cosas f í s i c a s , o en todo lo que es 
noí/er d , es una vo luntad positiva, es aquel la vo luntad de Dios 
alte causa ó hace las cosas. A l pecado no le hace D i o s ; porque el pe
cado es un no ser ó no haber lo que debia haber ó ser: es un nada, y 
por consiguiente ño puede ser obra de Dios que es un Ser infinito , s i 
no del hombre que h a salido de l a n a d a , y tiene mas de nada ó de 
no ser, que de ser. 

E s t a par t i cu lar p r o v i d e n c i á de Dios en o'rden a l gobierno sobera-
noi, l a r a z ó n natura l la conoce en el orden físico i porque conoce que 
la infinita e x t e n s i ó n y p e n e t r a c i ó n del poder y s a b i d u r í a de Dios l l e 
ga á cada uno de los indiv iduos de todas las especies y g é n e r o s de 
c r i a t u r a s , y de sus acciones y movimientos , con l a misma eficacia 
con que dispone la general c o m b i n a c i ó n y orden del movimiento de 
los globos celestes. L a c o l u m b r a t a m b i é n en el órden moral; porque lo 
que sobre l a p r o p o s i c i ó n pr imera dij imos en prueba de que l a sobe
ranía es obra inmediata de D i o s , prueba igualmente que es obra par
ticular át l a d i v i n a Prov idenc ia todo gobierno soberano. M a s esta 
parte nos l a da mas á conocer la sagrada E s c r i t u r a . En ella vemos que 
desde l a c r e a c i ó n del mundo el mismo Dios gobierna á los hombres 
de un modo sobrenatural: habla, ^on A d á n y E v a y con sus hijos 
hasta con el fratricida C a í n , con Noe' y su f a m i l i a , y con A b r a h a n 
y sus descendientes, hasta conducir á E g i p t o los doce biznietos de ese 
patriarca con sus mugeres é hijos. Vemos que de estas familias forma 
un pueblo numeroso en E g i p t o , de donde le saca con asombrosos p r o 
digios;,; y asegura varias veces á M o i s é s que los h a c e , paraque vea el 
E g i p t o que son obra de su omnipotencia los grandes castigos que v a 
á descargar sobre é l , y conozca todo el mundo el irres is t ib le poder 
con que l l e v a r á su pueblo á la t ierra prometida ( Ex. V I . 2 s: V I L 
íis.iceP.') . i ' - . is i 'M (fin K ! 1 .1 %5>\-) v .mh'-^ s 

1 2 . L a par t i cu lar providencia con que Dios atiende á los hombres 
en el gobierno general de cielos y t i e r r a , y con que declara que rio 
dejará las obras malas de los hombres sin castigo ni las buenas s in 
premio , se manifiesta con especialidad en l a s o b e r a n í a y en los Sobe
ranos , de quienes tanto pende el bien ó fel icidad temporal de ÍOÍ> 
hombres. A veces , como dice e l E c l e s i á s t i c o ( X . 4. ) , Dios en cuya 
muña está todo el poder del orbe , suscita hombres benéficos ó útiles 
para que. gobiernen bien algunas naciones/ A veces , como dice J o b 
( X X X Í V . 30. ) , hace que reinen hombres hipócritas ó perversos para 
castigar los pecados de los pueblos. Pero á todos los reyes del orbe 
l l a m a la s a b i d u r í a increada y les d i c e : Atended vosotros que man
dáis á los pueblos y á las naciones. Tened presente que quien os ha 
dado esa potestad y esa fuerza es Dios , es el Altísimo , el cual exa
minara vuestras obras y. escudriñará vuestros pensamientos. Fosotros 
sois ministros de su reino ¿ y él sabe que algunos no juzgasteis con 
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rectitud y no observasteis la ley de la fmticia. . . . Será r/pnrnWc;™ 
ei juicio que hará de Los que gobiernan 3 y los poderosos serán ator 
mentados poderosamente. ( Sap. V I . 2 s. ) Tengamos pues muy pVe_ 
se^te i . 0 que Dios tiene en su mano la potestad soberana de toda la 
t i e r r a , y es quien l a da á los que m a n d a n ; 2.0 que á veces la da so
bre algunos pueblos á hombres bene'í icos que los gobiernen b i e n , j á 
veces á hombres malos para castigo de los pecados de l a muchedum
b r e : 3.0 que Dios j u z g a r á con severidad ;í todos los reyes buenos ó 
m a l o s , porque todos son ministros suyos , cada uno en el reino ó go
bierno de su p u e b l o ; y c a s t i g a r á Dios con sumo rigor á los reyes i n 
jus tos , por aquellas mismas injust icias que han sido el instrumento coa 
que Dios ha castigado los pueblos. 

Es tas tres importantes verdades las manifiestan principalmente 
J e r e m í a s y D a n i e l . J e r e m í a s profeta destinado por Dios para intimar 
á los reyes y á los pueblos las calamidades con que i b a á castigar la 
inobediencia á sus mandatos , y los beneficios que lograrian con la 
obediencia [Jer. h 10. ) , in t ima á algunos reyes confederados con e l 
de J u d á esta ó r d e n d i v i n a :. Yo soy, dice e l 1 S e ñ o r , quien ha criado la 
tierra y todos los hombres y cuanto en ella hay: yo he dado siempre 
mi imperio á quienes he querido. Ahom pues he dado todas estas na* 
dones á mi siervo Nabuco rey de Babilonia para que le sirvan. Todas 
estas gentes servirán, á Nabuco , á su hijo y á su nieto , y les servi* 
rán ademas otras muchas naciones y grandes reyes. Si alguna nación 
ó gobierno intenta no servirle , ó se resiste á doblar la cerviz bajo el 
yugo del rey de Babilonia; yo echaré sobre la tal nación la guerra, 
la hambre y la peste hasta, acabar con ella. Al contrario á la nación, 
que se sujete al rey de Babilonia y le sirva sin resistencia , yo la 
conservare' en su- propio pais : ella misma cultivará sus tierras habi
tando en ellas ( Jer. X X V I I . 5. a 1 r . ) A l rey de J u d á S e d e c í a s , y á 
los sacerdotes y pueblo judaico les i n t i m ó el profeta la misma orden 
de D i o s , e x o r t á n d o l o s á que se sujetasen luego á N a b u c o : ¿Porque 
queréis, les d e c í a , morir todos rey y vasallos o en las batallas, o de 
hambre , ó de peste , como asegura Dios que sucederá á todos los que 
no sirvan á Nabuco sin resistencia ? ( Ibid. v. 13- ) Antes h a b i a he
cho semejantes amenazas á m u c h í s i m o s reyes de m u y vastos paises 
de l E g i p t o , A r a b i a , M e d i a , norte y poniente , y les h a b i a prevenido 
expresamente que Dios enviaba entcmces á N a b u c o para castigar l a 
p r o p e n s i ó n á la i d o l a t r í a y d e m á s excesos de aquellos pueblos 5 y que 
d e s p u é s l l e g i r i a el turno de castigar t a m b i é n a l r e y y pueblo de B a 
b i l o n i a , di manera que no hab ia de d u r a r mas de setenta años ( X X V . 
2. ) el castigo d e q u e era instrumento N a b u c o : castigo que seria de 
total d e s o l a c i ó n , r u i n a y caut iv idad en los pueblos que le resistiesen j 
pero no seria mas que de una s u m i s i ó n moderada en los qne se le su 
jetasen l u e g o , como mandaba Dips . 
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M> D a n i e l a l dar las gracias á Dios por haberle revelado el sue-

ño de N a b u c o y l a s i g n i f i c a c i ó n de é l , reconoce que el S e ñ o r es quien 
dispone las vicisitudes de las cosas h u m a n a s , quien trasfiere los reinos 
de unas personas, famil ias d pueblos á otros pueblos , familias ó per
sonas , y quien establece y sostiene á los que se conservan en el i m 
perio j y que as imismo el S e ñ o r es quien manifiesta á quien quiere 
las cosas o c u l t a s , y de quien proviene todo conocimiento y toda forta
leza : transferí regna atque constituit . . . Sapientia et fortitudo ejus 
suni ( Dan. II. 20. s. ) L u e g o d e s p u é s declara D a n i e l á N a b u c o que 
el Dios del c iclo es quien e n v i ó el s u e ñ o a l e m p e r a d o r , y quien se lo 
h a revelado á é l con l a i n t e r p r e t a c i ó n , para que el emperador la se
p a . L e describe la estatua como la v id N a b u c o en s u e ñ o s , y prosi 
gue : tu, ó Nabuco , eres el rey mas poderoso , y el Dios del cielo es 
quien te ha dado tu reino, tu fortaleza y tu fama : eí es quien ha 

.puesto á tu disposición todo cuanto í/e/ze^. Asombrado N a b u c o a l o í r á 
- D a n i e l , á pesar de l a loca soberbia con que se hac ia adorar como 
D i o s , reconoce que el Dios de D a n i e l es el Dios de los dioses, el Se -
fior de los r e y e s , y e l que todo lo conoce. Kere Deus vesler Deus 
deorum est, et Dominus regum et revelans mysteria ( y. 47. ) P r e 
mio N a b u c o á D ¿ n i e l d á n d o l e grandes empleos , y t a m b i é n á algunos 
de sus c o m p a ñ e r o s ; pero luego s u c e d i ó l a e r e c c i ó n de una estatua de l 
emperador , l a orden de adorar la so pena de ser quemado v ivo , l a 
constancia de D a n i e l y c o m p a ñ e r o s en no adorar mas que a l solo v e r 
dadero D i o s , y e l asombroso prodigio del horno de fuego que mo
v i ó a N a b u c o á p r o h i b i r con severidad h a b l a r m a l de l Dios de 
P a n i e l , i fiíujfeaiVi d • b r i * ! ai» olcl'. q Ü ¡*n 

Entonces parece que fue e l s u e ñ o de N a b u c o ( Dan. I V . 7 Í. ) 
en que v id un á r b o l de extraordinaria grandeza y frondosidad , y 
oyd una voz del cielo que d e c i a : cortád el árbol, y dejad en la tier
r a la cepa de sus raices ; atad el árbol con cadenas , y dejadle bajo 
~el rocío del cielo : su corazón dejará de ser de hombre ̂  y será de Jie-
. r a : asi se hará hasta que los vivientes conozcan que el dominio en los 
;reinos de los hombres es del Altísimo y y le da á quien quiere 5 aun-
que sea el hombre mas abatido. Inspiro Dios á D a n i e l la i n t e r p r e t a c i ó n 
de l s u e ñ o ; y e l profeta antes de manifestarla a l emperador , l e . p r e v i 
no de que se trataba de u n espantoso castigo que iba á imponerle 
Dios en pena de sus pecados, a c o n s e j á n d o l e que con limosnas procura
se redimirlos d a lcanzar el p e r d ó n . "£7 árbol, a ñ a d i ó , e m tú , cuya 
potestad se extiende hasta los extremos de la tierra. La orden del da
lo es que seas echado de tu reino y vayas á.vivir . entre fieras,-pasan 
do asi siete años , hasta que conozcas que el Excelso es quien dispone 
de los reinos de los hombres , y los da d quien quiere. E l quedar eri 
tierra la ra iz del árbol significa que el reino se conservará para tí , y 
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mandarás otra vez después .que hayas conocido que tu potestad viene 
del cielo. 

Todo se cumpl id á l a le tra . A l g u a tiempo d e s p u é s se oyó' en el 
palacio del emperador una voz del cielo que dijo ( v. 29 s. ) • Nabu_ 
c o , tu reino ya no está en ti: te van á quitar de entre los hombres J 
meterte entre bestias hasta que conozcas ó estés bien convencido de 
que el Excelso dispone de los reinos humanos y los -da á quien quiere. 
E n efecto N a b u c o se v o l v i ó loco furioso , y su hijo Bal tasar con los 
magnates g o b e r n ó en su n o m b r e : á é l le tuvieron fuera de poblado. 
Pero pasados siete a ñ o s r e c o b r ó el ju i c io y g l o r i f i c ó á D i o s : reconoció* 
que la potestad de Dios y su imperio son eternos : que en su presen
c ia todos los habitantes de l a tierra son como nada : que tanto en el 
cielo como en la t ierra y en los habitantes de e l la hace Dios lo que 
quiere y como qu iere , s in que nadie pueda resistirle ni preguntarle 
porque lo hace. Recobrado el ju i c io r e c o b r ó N a b u c o el reino: dio par
te de todo lo acaecido á sus vasallos : a d o r ó y e n s a l z ó a l ú n i c o verda
dero D i o s , y no t a r d ó en mor ir . 

L o que acabo de extractar de J e r e m í a s y D a n i e l basta para con
vencerse de que estos dos profetas fueron m u y especialmente enviados 
por D i o s , e l uno á Jerusa len y el otro á la corte de N a b u c o , para 
asegurar y extender entre j u d í o s y gentiles la importante verdad de 
que el d o m i n i o de los reyes sobre los pueblos j l a suerte feliz ó des
graciada de aquellos y de estos , y cuanto sucede á unos y otros , son 
obras ó efectos que m u y particularmente penden de la providencia y 
de la vo luntad de Dios . L o mismo resulta de cuanto dije J e r e m í a s a i 
r e y S e d e c í a s y a l pueblo de I srae l en l a Pales t ina y en el E g i p 
t o : de cuanto p a s ó á D a n i e l con Bal tasar y con D a r í o ; y de cuanto 
estos y los d e m á s profetas de parte del S e ñ o r prenunciaron sobj-e la 
caut iv idad de los j u d í o s en B a b i l o n i a , sobre su r e d e n c i ó n por Giro 
y sobre la e x a l t a c i ó n y r u i n a de otros muchos pueblos y naciones. D e 
manera que sin reparo puede concluirse que no h a y verdad mas cons
tantemente e n s e ñ a d a y con mas eficacia i n c u l c a d a en la sagrada E s 
c r i t u r a , que el ser siempre obra de u n a particular providencia de 
Dios el gobierno de toda potestad soberana en todo pueblo. 

14. I V . Todo verdadero Soberano ( s e a una sola p e r s o n a / w / c a , 
sean muchas ó una persona moral ) pende en su gobierno de la volun
tad de Dios de tal manera, que ha de dar cuenta á Dios de cuanto 
dispone y hace en el gobierno de los subditos ; y todo pueblo ó reunión 
de subditos , que se cree maltratado por su verdadero Soberano, ha 
de acudir á Dios como juez único de éh L a pr imera parte de esta 
p r o p o s i c i ó n la hemos visto c laramente en la sagrada E s c r i t u r a . De» 
t e n g á m o n o s un poco en probar l a segunda. E l pueblo de Israel qífe 
c o m e n z ó en E g i p t o , no era pueblo de conquista , sino que por grati-
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tud á Tosef fueron sus hermanos a d m i t i d o s , y se Ies dió t ierra que 
cu l t ivar y en que habi tar . C o n su constante a p l i c a c i ó n a l trabajo h a 
cen asombrosos progresos: el r e y de E g i p t o l l e g a r á temerlos , solo 
norque ve que y a forman u n pueblo mas fuerte que el suyo ( Exod. 
I 8. ) j 7 crue l resuelve atropel lados de varias maneras para d i s m i 
nuir su n ú m e r o y fuerzas. L a t i r a n í a l l ega a l extremo de p r o c u r a r l a 
muerte de todos los n i ñ o s varones que les nacen ¿ y á ta l furor y a se 
habia llegado antes que naciera M o i s é s . E l p u e b l o , a l paso que sufre 
insoportables trabajos de toda s u e r t e , en vez de debil i tarse se robus^ 
tece y aumenta . A s í se pasa casi ü n siglo entero ; pues M o i s é s tenia 
ochenta a ñ o s cuando se presento á F a r a ó n ; y en tan prolongada dupa 
t iranía los j u d í o s no hacen mas que l lorar y c l a m a r á Dios ( Exod.-
I I . 23. ) E l S e ñ o r quiere l ibrar los de tan penosa esc lavi tud ; mas 
para eso no quiere que los j u d í o s se armen contra su Soberano q u é 
tanto los t iraniza- V e n d r á t iempo en que el pueblo juda ico p e l e a r á 
con otros pueblos con quienes este' en guerra j y entonces se v e r á que 
el Dios de I s r a e l es e l Dios de las batallas que da la v ictor ia á q u i e n 
qu iere , y l a d a r á repetidas veces á su pueblo de un modo portento
so. M a s para castigar a l t irano F a r a ó n , no quiere valerse de las fuer
zas y armas de los subditos t i ran izados , sino de castigos inmediatos 
de su mano omnipotente ; y le castiga s in qu i tar l e el mando del E g i p 
to , y sacando á su pueblo de las tierras ó dominios en que é l 
l i j a n d a , . , • ' • r- <̂ í f,í >• ^ • u 
. E n el desierto doscientos y c incuenta de los magnates de los j u 
díos forman contra M o i s é s una c o n j u r a c i ó n , en que entra el pueblo 
en genera l , y con denuedo se presentan á M o i s é s requir iendole p a r a 
que deje el mando. M o i s é s propone á toda l a m u c h e d u m b r e , y á Core 
que la capitaneaba , que se deje l a d e t e r m i n a c i ó n á Dios , asegurando 
que Dios a l d i a siguiente m a n i f e s t a r á con a l g ú n mi lagro á favor de 
quien es tá . Conviene la m u c h e d u m b r e ; y a l d ia siguiente se ponen, 
solos á u n lado M o i s é s y A a r o n , y a l otro Core con doscientos c i n 
cuenta sacerdotes favorables a l raotin, los cuales y A a r o n t e n í a n cada 
uno en l a mano su incensario. D a t a n y A b i r o n otros gefes de a m o t i 
nados se quedan a l frente de sus casas con sus famil ias y m u c h a s gen
tes. A s í esperan todos l a m a n i f e s t a c i ó n de la d i v i n a vo luntad , cuando 
se aparece la g lor ia del S e ñ o r que hab la á M o i s é s : se abre r e p e n t i n a 
mente l a t i e r r a , y se traga á Core , , D a t a n y A b i r o n ; y cae fuego d e l 
cielo que abrasa á los doscientos cincuenta sacr i f í cadores de l mot im 
H u y e n confusas y aturdidas las gentes amot inadas; mas a l d ia s i 
guiente v u e l v e n otra vez á reunirse y a lborotarse; y otra vez cae 
fuego del cielo con que mueren abrasados catorce m i l y sietecientos 
( Num. X V L 1 5. ) C u a n t o m a s se reflexionen las c ircunstancias de es
te motin y del cast igo, tanto mas claro se v e r á que Dios está m u y 
distante de querer que el pueblo se crea con .derecho , de examinar l a 
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conducta del Soberano , y de hacer en el gobierno las mudanzas cm 
l e p a r e / í c a n necesarias d m u y oportunas. E n l a carta V . num. 48, Co_ 
pie algo de lo que el s e ñ o r Bossuet alega del antiguo Testamento en 
p r u e b a de que Dios se ha reservado el castigo de los delitos de los 
reyes . L a i m p u n i d a d d independencia de los Soberanos respecto de 
todo j u i c i o ó castigo h u m a n o , se col ige t a m b i é n de otros lugares del 
ant iguo y nuevo Testamento. Pero no creo preciso extenderme mas en 
e l par t i cu lar 5 y voy á desprenderme por fin de l a c u e s t i ó n principal 
contra Spedal ier i , con una senc i l la r e f l e x i ó n que me parece suficiente 
p a r a c u a l q u i e r c o r a z ó n cr is t iano. 

15. Todo c o r a z ó n crist iano es tá b ien persuadido de que nuestro 
s e ñ o r JESUCRISTO es el maestro de l a verdad, y que sus a p ó s t o l e s fue
r o n zelosos defensores de la v e r d a d ; y que seria una horrenda blas
f e m i a , á mas de ser c a l u m n i a m u y g r o s e r a , el sospechar que JESU
CRISTO ó los a p o s t ó l e s , por miedo d por a d u l a c i ó n á los r e y e s , prote
giesen a l g ú n error d impugnasen a l g u n a verdad 3 mayormente si fue
se una verdad tan importante a l a fe l ic idad de los h o m b r e s , como se 
figuran que es la s o b e r a n í a del pueblo los defensores de e l l a , cuando 
intentan justif icar d escusar los conatos sediciosos de extenderla. Por 
otra parte es evidente que l a verdad no puede ha l larse en dos opinio
nes tan contrarias , como son l a que dice que todo pueblo tiene de-̂  
r echo para j u z g a r a l Soberano y deponerle d dec larar le depuesto j y 
l a otra que dice que el Soberano solo h a de dar cuenta á Dios , y que 
l a verdadera y completa s o b e r a n í a exc luye toda dependencia respec
to de los subditos , d del pueblo en cuanto se dist ingue del S o 
b e r a n o . 

A h o r a p u e s , y o no pretendo mas de n i n g ú n cr i s t i ano , sea sabio 6 
ignorante , sino que con un poco de b u e n a fe lea y reflexione los lu-» 
gares de l a sagrada E s c r i t u r a que h a b l a n de la potestad y obligacio
nes de los reyes , y de l a obediencia de los pueblos j y cotejando las 
expresiones de los sagrados autores con las de que usan los defensores 
de una y otra o p i n i ó n , j u z g u e el mi smo c u a l de las dos opiniones es 
m a s conforme con l a doctr ina de nuestra r e l i g i ó n d iv ina . S i JESUCRIS
TO y los a p o s t ó l e s l l a m a n á los reyes ministros del pueblo; y si dicen 
que su potestad viene del contrato social, ó que el pueblo puede 
juzgar los y declararlos depuestos: en este caso e s t á bien que se siga 
el sistema de Spedal ier i . M a s a l contrario si JESUCRISTO y los apos tó 
les nos d icen que la potestad de los reyes y de sus gobernadores 
hasta la de Pi latos y la de N e r ó n vienen del mismo Dios; y si 11o3 
e n s e ñ a n que debemos obedecer aun á los que nos mal tratan , y ^í"e 
debemos obedecerles no solo por miedo á sus castigos, sino por 0 ¿ i I " 
gac ion de cbnciencia , d porque resistir á sus drdenes es resistir a 
b u e n orden establecido por Dios i si l a sagrada E s c r i t u r a solo amena
z a á los reyes con los s e v e r í s i i n o s castigos que D ios les i m p o n d r á por 
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l ^ .^rrin rtt ñor medio de otros reyes como siervos ó ministros de 

SI m i s m n , u T i 1*1 r J T j 
D i o s : enfin si en las palabras y en los egempios de JESUCIUSTO y de 
los a p ó s t o l e s n inguna idea hallarnos de las propias del sistema de 
Speda l i er i , y ha l lamos continuos preceptos , instrucciones y modelos 
de obedienc ia , r e s i g n a c i ó n y sufrimiento respecto de los p r í n c i p e s m a 
los , y de humildes oraciones á Dios y pronta enmienda de costum
bres para a l canzar e l remedio de quien tiene en su mano el c o r a z ó n 
de los r e y e s : preciso es que l a o p i n i ó n de l a soberanía esencial de 
todo pueblo quede reservada p a r a los i n c r é d u l o s , á quienes los textos 
y egempios de l a E s c r i t u r a sagrada no hacen mas fuerza que si fue
sen obras de a l g ú n gent i l . Pero los verdaderos cristianos d c a t ó l i c o s no 
podemos dejar de abominar de ta l s o b e r a n í a . M u c h í s i m o s no podemos, 
porque d e s p u é s de m u y seria m e d i t a c i ó n estamos plenamente conven
cidos de que el haberse reservado Dios e l ju ic io de los delitos de los 
verdaderos Soberanos , d e l ser estos independientes de todo j u i c i o 
l iumano , es u n a v e r d a d c laramente e n s e ñ a d a en l a sagrada E s c r i t u r a 
y en l a t r a d i c i ó n de la I g l e s i a ; y n inguno de los c a t ó l i c o s p u e d e , por 
ser evidente que l a o p i n i ó n de la independencia de los Soberanos se 
conforma m u c h í s i m o , y m u y poco la de la soberanía esencial de to
do pueblo con las expresiones y con l a doctr ina de l a E s c r i t u r a y d é 
l a t r a d i c i ó n . 

16. Veo , a m i g o , que me he detenido demasiado en c o n í e x í a r a l 
pr imero de los tres reparos j y por lo mismo voy á responder en p o 
cas palabras á los otros dos. L e parece á V m . que debo contextar a l 
argumento que toma Spedal ier i de lo que dice santo T o m á s 3 y tam~ 
i>ien cree que y o no debia hacer memoria de l a c u e s t i ó n de l a i n d e 
pendencia de los reyes respecto del P a p a en lo t e m p o r a l : de lo que 
lalega dos razones: i . a porque y a nadie ni en R o m a mismo se atreve 
á defender ta l potestad del P a p a directa ni indirecta . 2.a porque son 
dos cuestiones m u y diferentes l a de sujetar el r ey a l j u i c i o de l P a o a 
para el b ien de l a ig les ia , y la de sujetarle a l j u i c i o del pueblo p a 
r a el b ien temporal del mismo pueblo. 

Comienzo m i respuesta por el ul t imo r e p a r o , y por l a segunda 
r a z ó n ; y comienzo con las siguientes palabras del s e ñ o r B o s s u e í en 
e l n. 55. de l a defensa de la historia de las variaciones contra la res
puesta del señor Basnage ( Bossuet (Euvres Liege 1766. t .Y .p . 81. ) 
s, L o que serv ia de pretexto á los protestantes para preferir su fideii-
„ dad a l a de los c a t ó l i c o s , era la p r e t e n s i ó n de los Papas sobre Yo 
, , temporal de los reyes. Pero á mas de que se les h izo ver que toda 
„ la F r a n c i a , que es una parte tan grande de l a Ig le s ia c a t ó l i c a , hace 
„ p u b l i c a p r o f e s i ó n de i m p u g n a r l a : se manifiesta t a m b i é n mas c laro 
„ que el d i á que si fuese menester comparar las dos opiniones l a 
« que sujeta los Soberanos á los Papas en lo temporal , y la que ios 
u sujeta a l p u e b l o : sin d u d a este ú l t i m o partido , en que el f u r o r , e l 
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„ capricho , l a ignorancia y e l arrojo son los que mas d o m i n a n , seria 
„ el mas formidable . A s í lo ha demostrado l a experiencia j y solo ea 
„ nuestro tiempo se han visto entre los que abandonan los Soberanos 

á las crueles extravagancias de l a m u c h e d u m b r e , mas egemplares 
y mas t r á g i c o s contra l a persona y la potestad de los r e y e s , que en 

„ seis ó setecientos anos en los pueblos que reconocieron en R o m a es» 
„ ta potestad." 

L a r e f l e x i ó n de l s e ñ o r Bossuet que era m u y verdadera y muy 
jus ta en su t i e m p o , lo es m u c h í s i m o mas en el nuestro por los estra-
í í o s furores de esta clase que hemos visto en varios pueblos. N ó hay 
d u d a que es s in c o m p a r a c i ó n mas formidable l a o p i n i ó n que sujeta los 
reyes a l j u i c i o de su p u e b l o , que l a que los sujeta en lo temporal a l 
j u i c i o del P a p a ; pero tampoco h a y d u d a en que esta u l t i m a sentencia 
se h a hecho m u c h o mas temible que antes , d e s p u é s que los pueblos 
se han metido á disputar de sus derechos , y h a b l a r de pactos i m p l í c i 
tos con los r e y e s ; y por lo mismo quis iera que fuese mas leida la 
t r a d u c c i ó n e s p a ñ o l a de l a defensa del señor Bossuet & c . en lo perte
neciente a l pr imer a r t í c u l o , en que se h a l l a tratada esta c u e s t i ó n con 
l a solidez que exige su i m p o r t a n c i a , con m u y i lustrado zelo por la 
verdad y por l a I g l e s i a , y cOn el respeto que se merecen todos por su 
d i g n i d a d , y muchos por sus grandes v i r t u d e s , aquellos sumos Pont í» 
í fces cuyos hechos d providencias se ve precisado á i m p u g n a r . 

E l s e ñ o r Bossuet en sus escritos contra los protestantes d e b i ó h a 
b l a r de esta p r e t e n s i ó n que tuvieron algunos Papas por lo que dijo el 
m i n i s t r o J u r i e u en lo que copia el s e ñ o r Bossuet en el lugar citado: 
5, Todos los calvinistas e s t á n prontos á firmar con su sangre que nues-
3, tros reyes no dependen en lo temporal de nad ie , sea quien fuere, 
5, mas que de D i o s j y que por n i n g ú n pretexto pueden los vasallos 
„ ser absueltos del juramento de fidelidad-" A s í h a b l a J u r i e u , porque 
los calvinistas de F r a n c i a antes de tomar las armas contra el rey que* 
r i a n hacer le odiosos los calo'licos por esa o p i n i ó n de l a potestad del 
P a p a j y d e s p u é s que ellos se armaron , quer ian escusarse ó defender
se con l a mi sma o p i n i ó n , p r e s e n t á n d o l a como si fuese c o m ú n de los 
c a t ó l i c o s . Y por s e m e j a n í é motivo no pude y o en la i m p u g n a c i ó n del 
s istema de Spedal ier i pasar en silencio lo que dice sobre l a facultad 
del Papa para dec larar d e c a í d o s del trono á los Soberanos. 

17. P o r lo d e m á s yo temo que l a o p i n i ó n del poder de la Iglesia 
sobre los reyes en lo temporal no es.tá tan o lv idada d despreciada en 
l i o r n a como V m . supone. Y m i temor se funda 1.0 en el modo con 
g u e se explica Spedal ier i as í en el examen del Análisis de FreYet, co-
fúo en los seis libros de los derechos. 2.0 en que me parece que en 
este part icu lar piensa como Spedal ier i el P . M . Jose f T a m a g n a Menor 
conventual c a t e d r á t i c o de t e o l o g í a en el A r c h i g i m n a c i o de la Sapien-
í c i a , quien i m p r i m i ó ' e n K o r n a en 1792 dos cartas á Spedalieri so re 



l a obra de los derechos, en que censura é i m p u g n a lo relat ivo a l c o n 
trato social. E n la carta í . n . 158 propone como en u n pare'ntesis l a 
re f l ex ión del señor Bossuet que acabo de copiar. Y aunque el pasage 
está en letra c u r s i v a , l a t r a d u c c i ó n no es escrupulosa , a ñ a d i é n d o s e y 
q u i t á n d o s e a lgunas cosi l las . P o r egemplo las palabras del s e ñ o r B o s 
suet: Celui qui soumet le temporil des souverains aux Papes, las t r a 
duce a s í : Coloro che per vie indirette ed ohlique in alcuni dati aasi 
subordinar le vorrebhero aW ispezion della chiesa. E n seguida mete de 
letra r e d o n d a , antes de lo d e m á s de B o s s u e t , l a siguiente r e f l e x i ó n 
s u y a : Queste vie á mió judicio sonó dirette , é rettissime: guando 
trattasñ di religione, il Principe soggeto. á Dio, é anch'' egli soggeíto 
alia chiesa. Bossuet en este l u g a r no dist ingue entre potestad directa 
ó indirecta, sino que h a b l a en general de los que sujetan los S o b e r a 
nos a l P a p a en lo t empora l . M a s el M . T a m a g n a parece que quiso 
hacernos saber, que es uno de los defensores de l a potestad directa. 

3.0 E n R o m a el a ñ o 1794. se i m p r i m i d una obra en que se d i s 
curre m u c h o para descubr ir verdaderos enemigos de la s o b e r a n í a en 
tre los c a t ó l i c o s mas a c é r r i m o s defensores de la independencia de l 
Soberano en lo temporal respecto de l a potestad pontificia , por mas 
que i m p u g n e n el contrato social y defiendan que l a potestad soberana 
viene inmediatamente de Dios y no del pueblo . E n la pag. 429. de 
esa obra q u e , s e g ú n d i c e n , corre m u c h o por E s p a ñ a , cotejando e l 
texto con u n a nota que empieza en la p á g i n a antecedente , se ve c laro 
que el autor opina que la autor idad de Dios Omnipotente que tiene 
el Papa como sucesor de san Pedro y V i c a r i o de JESUCRISTO , se ex
tiende á poder hacer á favor de un p r í n c i p e crist iano donación per
petua de todos los dominios, ciudades , castillos y lugares con todos 
sus derechos y jurisdicciones , de cualesquiera príncipes infieles de 
cualquier parte del mundo obligando al príncipe á quien haga tal do
nación á que envié varones doctos y píos á instruir en la fe católica 
á los habitantes de los países que le da , para que él y sus sucesores los 
posean con libre y entera potestad y jurisdicción. E s cosa que asombra 
el tono de segur idad con que h a b l a de esa o p i n i ó n ; y sobre todo l a 
sandez con que quiere dar á entender que los que mas i m p u g n a n esa 
autoridad p a p a l , con todo cuando el P a p a l a egerce con el d icho fin 
sobre los reinos de los infieles tüíti eonvengono nel chiamar legittliuo 
Vesercizio di si eccelsa potestá. E se taluno proponesse qualche dubbío,: 
sarebbe gastígáto como reo di lesa Maestá. A estas dos proposiciones 
sigue en el impreso l a siguiente : Ció sia detto con confidenza tra 
noi. 

Y a sabe V m . , amigo , que la obra de que hab lo es tá dedicada 
por el autor á una persona soberana separada de la iglesia c a í d l i c a , 
principalmente por no reconocer en el romano p o n t í f i c e la pr i inac ia 
sobre toda l a iglesia de JESUCHISXO : i una grande emperatr iz de p a í 

ses 
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ses c i s m á t i c o s que protegid tanto á los catdlicos de sus estados 
apoyado en í a misma p r o t e c c i ó n se a n i m ó el autor en l a dedicatorr* 
á presentarle los mas justos y eficaces deseos, y algunas esperanza 
de que su magestad i m p e r i a l a ñ a d i r í a á sus deiiias g l o r í a s la de reu* 
n i r s u imperio con l a Ig les ia r o m a n a . Y en vista de esta c ircunstan
cia , es mas fastidiosa l a i m p r u d e n c i a con que en esa obra se recuer
dan las ideas de autor idad de l P a p a sobre los tronos de los Soberanos 
a u n de los gentiles , que y a sabe V a i . que es el u l t imo paso á que po
cos de l partido se a t r e v e n : ideas que seguramente son uno dé los 
mayores o b s t á c u l o s de l a r e u n i ó n de c i s m á t i c o s y hereges con la Icrle-
sia c a t ó l i c a , y de l a r e v o c a c i ó n de providencias duras dadas contra 
los c a t ó l i c o s de algunos paises en los desgraciados tiempos de distur
b i o s , en que casi todos los de aquellos paises d e f e n d í a n esa autoridad 
de l P a p a , tan odiosa á los Soberanos como contraria a l e s p í r i t u de la 
r e l i g i ó n de JESUCRISTO. Y basten esas observaciones sobre asunto tan 
displ icente . 

18. Guando e s c r i b í l a carta I I I . no h a b i a visto las de l P . T a m a g -
n a contra los l ibros de los derechos. E n l a I . n . 118. se propone e! 
argumento de S p e d a l i e r i , fundado en santo T o m a s . R i d i c u l i z a la 
a f e c t a c i ó n con que este autor pondera l a autor idad del Santo sobre 
este punto , a l paso que la desprecia en otros. Confiesa que el Ange l 
de las escuelas es digno de los mas s ingulares elogios , y a ñ a d e : Pd 
siempre sostendré' con la Iglesia que ningún santo padre por sí solo es 
infalible; y que para formar una proposición dogmática se busca la 
cadena ó la tradición de los santos padres. A ta l respuesta , que sin 
d u d a basta para sa l ir del a r g u m e n t o , a ñ a d e otras fundadas en a lgu
nas expresiones de santo Tomas , y se refiere á las a p o l o g í a s del s a n t é 
Doctor que h a n publ icado los P P . P a t u z z i , D e R u b e i s y otros sa* 
bios. L a respuesta que i n d i q u é en m i car ta V . n . 9. me satisface masj 
y aunque V m . lo desea , no la copio por ser sobrado l a r g a j pero voy 
á dar le á V m . u n extracto de e l la . 

Spedal ier i se funda pr inc ipa lmente en lo que dice santo T o m a s 
en el O p ú s c u l o de Regim. Princ. lib. t i cap. V I . , tratando de buscar 
remedios contra la t i r a n í a . E l 1.0 que propone el Santo es el de ma-i 
tar a l t i r a n o ; mas este le reprueba por ser contrario á la doctrina de 
san Pedro y á la p r á c t i c a de los cristianos en los primeros siglos. Pof 
donde se ve que el Santo no busca precisamente remedios eficaces con
t r a la t i r a n í a , porque no d u d a r l a de que l a muerte de u n tirano es 
contra su t i r a n í a un remedio muyv ef icaz; sino que los busca pr inc i 
palmente que sean legítimos. Sienta pues que contra la t i ran ía se h* 
de proceder con autoridad pública. Y distingue tres casos, i.0 cuando 
el mismo pueblo tiene derecho para proveerse de rey, ó para nom
b r a r l e coa los pactos y condiciones que j u z g a ú t i l e s . 2.0 cuando e. 
proveer de rey a l pueblo t iranizado pertenece á otro rey superior. 
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éstos dos casos siempre h a y u n a autoridad pública q u é puede reme
diar la t i r a n í a . E n el pr imero la del mismo p u e b l o , y en el segundo 
l a del rey s u p e r i o r , que es el verdadero Soberano de aquel pueblo , 
cuyo rey pone. E l tercer caso de que h a b l a santo Tomas se verifica si 
onmino contra tyrannum auxilium humanum haberi non potest: es
to es , cuando no h a y autor idad pub l i ca que pueda j u z g a r a l t irano. 
Y este caso puede suceder por ser el reino hereditario y absoluto^ 
por ser el r e y u n justo conquis tador , y por otros motivos. 

Dis t inguidos los tres casos d las tres diversas constituciones de 
los estados , bajo c u y a d i v i s i ó n si bien se m i r a se comprenden todas, 
l a r e s o l u c i ó n del Santo es que en los estados de la pr imera Cons t i tu 
c i ó n la autor idad del mismo pueblo es l a que puede remediar l a t i r a 
n í a . E n los de l a segunda y a el pueblo no tiene autor idad para el lo, 
n i tiene otro recurso que a c u d i r a l Soberano superior , que puede j u z 
gar a l rey . E n el tercer caso resueltamente dice el Santo que no h a y 
otro remedio que acud ir á Dios . A esto se reduce la doctr ina de san* 
to Tomas en este l u g a r ; y no creo que pudiese decirse n i con mas 
é n e r g í a , n i con mas so l idez , que" lejos de tener todos los pueblos e l 
derecho de j u z g a r cada uno á su rey , le tienen solo aquel los que 
por su particular cons itucion tienen el derecho de proveerse de rey, 
esto e s , de proveer lo conveniente á su buen gobierno. 

19. Gon r a z ó n dice Spedal ier i ( Lib. I . c. X V I I . yípp. 8. ) que se
g ú n santo T o m a s el dominio del P a p a no es tá c e ñ i d o á la sola potes-* 
tad espiritual. E n efecto el Santo s i g u i ó la o p i n i ó n que adoptaron m u 
chos Papas desde san G r e g o r i o V í í . de que en el P a p a e s t á n r e u n i 
das las dos supremas potestades, l a espir i tual y la temporal . E s t a op i 
n i ó n la funda santo T o m a s ( de regim. princ. L . I . C. 10. ) en lo mas 
aparente que entonces se a legaba en su favor ; mas el t iempo ha des
cubierto l a deb i l idad d falsedad de aquel las pruebas. E l cardenal B e -
l a r m i n o i m p u g n ó t a m b i é n l a potestad temporal ó m o n a r q u í a tempo
r a l del P a p a en todo el mundo j pero pretende este sabio que l a m i s 
m a potestad espiritual de l P a p a puede qui tar tronos y m u d a r leyes 
c iv i les , cuando lo exije el bien espir i tual de l a Ig le s ia ; y esto es lo 
que se l l a m a potestad indirecta. 

C o n este modo de pensar de B e l a r m i n o n u n c a se a v e n d r í a santo 
T o m a s 5 pues constante en l a ant igua t r a d i c i ó n de la Ig le s ia sobre l a 
d i s t i n c i ó n de las dos potestades e n s e ñ a que la potestad espiritual y 
la secular dimanan ambas de la potestad divina ; y por consiguiente 
en tanto la potestad secular está bajo de la espiritual en cuanto Dios 
la ha puesto bajo de ella , esto es en lo que pertenece á la salud del 
alma; y por esto en tales cosas se ha de obedecer mas á la potestad 
espiritual que á la secular. Mas en lo que pertenece al bien civil sé 
ha de obedecer mas á la potestad secular que á la espiritual, según el 
texto dad aií Cesar lo que es de l G w a r . A no ser que tal vez se halle 
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también la potestad secular unida con la espiritual como sucede en el 
Papa, en quien se halla la cumbre ó cima de una y otra potestad 
espiritual y secular , por haberlo asi dispuesto el que es sacerdote y 
rey eterno. E n estas palabras con que c o n d u j e .santo Tomas la expo
s i c i ó n del l ibro segundo de las sentencias , vemos que opinaba el 
Santo que t a m b i é n en lo temporal se h a de obedecer a l Papa mas que 
a un emperador ó rey; pero bien c laro dice que esto no es por razoa 
de la potestad espiritual, pues expresamente previene que en lo c iv i l 
mas que á esta potestad se ha de obedecer á la s e c u l a r ; sino porque 
e l P a p a ademas de l a suprema potestad espiritual, tiene t a m b i é n ¡a 
potestad suprema secular : utriusque potestatis apicem tenet, scilicet 
spiritualis et secularis. 

E s t e es e l pr inc ipa l argumento en que se funda el autor de las 
Observaciones de que hable en el l u g a r citado de l a Carta V. , para 
dec ir que si el Santo viviese ahora no s e g u i r í a la o p i n i ó n de la potes
tad directa 6 m o n a r q u í a universal , n i tampoco las indirectas que 
d e s p u é s se h a n inventado. N o l a directa que s i g u i ó entonces ; pues 
ahora ni los Papas entran en empresas que supongan esa potestad ^ ni 
h a r i a n fuerza a l Santo las razones con que l a apoyaba. Tampoco ad-
in i t i r ia n inguna de esas potestades indirectas que nacen de confundir
se la potestad espir i tual con la s e c u l a r ; pues la d i s t i n c i ó n que hay 
entre ellas , y l a m u t u a dependencia e independencia de ambas en 
sus respectivas l í n e a s , que el Santo e x p l i c ó y d e f e n d i ó con tanta pers
p i c u i d a d como acabamos de ver , es ahora t o d a v í a mas c lara y de
mostrada que entonces. De cua lqu ier modo s in detenernos en discurrir 
como pencarla el Santo si ahora viviese en ó r d e n á l a potestad del 
P a p a sobre los reyes en lo t e m p o r a l , respondamos resueltamente á 
Spedal ier i que es m u y torpe c a l u m n i a contra el Doctor A n g é l i c o el 
dec ir que a d o p t ó e l sistema de l contrato social y s o b e r a n í a esencial 
de todo pueblo. Digamos t a m b i é n que en ó r d e n á d i cha potestad del 
P a p a , el Santo solo a d m i t i ó l a o p i n i ó n e n t ó n c e s corriente , que e l 
mi smo S p e d a l i e r i no se atreve á defender ahora ; pero estuvo m u y 
distante de pensar que l a m i s m a potestad espir i tual pueda meterse en 
dec larar a l rey d e c a í d o del trono. 

20. Por c o n c l u s i ó n de sus reparos me dice V m . que le parece que 
d e f e n d i é n d o s e en estas cartas l a independencia del Soberano respecto 
del pueblo , seria oportuno corolario l a c o m p a r a c i ó n de l a m o n a r q u í a 
absoluta con la temperada ó cons t i tuc iona l , ó a l g ú n examen de c u a l 
de ellas e s tá menos expuesta á graves inconvenientes , y de los me
dios que pueden tomarse para precaver los ; pero cree que yo no querrá 
entrar en esa d i s c u s i ó n . E n efecto no juzgo de este l u g a r e l resumir 
cuanto han discurrido los p o l í t i c o s para m a n t e n e r la u n i ó n y la ener
g í a en las m o n a r q u í a s temperadas , y para precaver e l despotismo en 
las absolutas : n i e l combinar unas dificultades con-otras y unos re

me-
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medios con otros; y, mucho menos e x a m i n a r cuales y en que c i r c u n s 
tancias deben preferirse. Y por corolario de estas c a r t a s , lo que deseo 
es que quede bien grabada en el c o r a z ó n de cuantos las l é a n l a s i 
guiente p r o p o s i c i ó n , que resulta con ev idenc ia de lo que en ellas se 
ha d icho: Pretender que en pueblos muy numerosos el Soberano, sea 
absoluto ó sea constitucional, haya de temer la muchedumbre 6 reu* 
nion de los subditos , y que esta pueda creerse con derecho de obligar 
al Soberano á hacer lo que quiera el mayor número , es querer arro" 
Jarse en la corriente precipitada de un rio caudaloso, por miedo de 
caer en la acequia que conduce el agua que riega la campaña: es 
acarrear al pueblo males sin comparación mayores que los qu e se in
tentan evitar) y privarle, de muchos bienes de que está disfru-
tanda. : •oi . mmm w • • b i sb tv. nsq atrp 

C u a n d o se trata de naciones m u j numerosas convienen f á c i l m e n 
te los p o l í t i c o s en que el gobierno m o n á r q u i c o es mas: ú t i l a l pueb ld 
que el a r i s t o c r á t i c o ó d e m o c r á t i c o . Conv ienen t a m b i é n en que todo 
monarca debe tener a l g ú n senado , p a r l a m e n t o , cortes , consejo u otra 
cuerpo de varones de m u c h a ciencia y v i r t u d , y que es de l caso que 
los h a y a de todas las provincias del re ino , y t a m b i é n que a lgunos 
sean elegidos por los mismos: pueb los , para que las del iberaciones se 
tomen con m a y o r conocimiento y los decretos sean mejor recibidos y 
observados. Sue len dudar de si conviene mas que l a m o n a r q u í a sea 
abso lu ta , d que sea temperada 6 constitucional . E l egemplo de I n g l a 
terra ha acreditado mucho entre los sabios p o l í t i c o s modernos l a o p i 
n i ó n que lo fue de los mas c é l e b r e s antiguos , de que el gobierno m o 
n á r q u i c o , es m u c h o mas ú t i l cuando está prudentemente modificado 
por el a r i s t o c r á t i c o y d e m o c r á t i c o . Pero como estas modificaciones p u e 
den hacerse de m i l m a n e r a s ; y como por l a var iedad de c i r c u n s t a n 
cias es per jud ic ia l en unos pueblos y en unos tiempos lo que en otros 
pueblos ó en otros tiempos ha sido y es m u y ú t i l : son m u y comunes 
é n t r e los p o l í t i c o s juiciosos a lgunas m á x i m a s d i g n í s i m a s de que las 
tengamos presentes. 

a i . 1. La mejor constitución de gobierno para un pueblo es aque- . 
lia á que está acostumbrado. J u s t o será procurar el remedio de los de
fectos que en e l la se h a y a n in troduc ido , y a v i v a r su p u n t u a l obser
v a n c i a en lo que e s t é descuidado. Pero n i será justo ni prudente a b a n ¡ -
donar la , para adoptar otra n u e v a que se cree mas perfecta. I I . E l re~ 
media de cualquier defecto de constitución de gobierno es acta de sobe, 
rania; y por consiguiente es propia de la persona física 6 moral en 
quien está depositada toda ' la potestad soberana. I I I . Por lo mismo en 
las-monarquías absolutas el rey por sí solo tiene derecho y'autoridad 
para remediar los defectos de la constitución; mas en. las monarquías 
temperadas no puede remediarlos ni solo el rey . , ni solo el parlamen-
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to , cortes o senadô  sino el rey junto con el cuerpo cuya libre deter* 
minacion es necesaria en los principales actos de legislación 

IV. E l monarca absoluto tiene autoridad ó derecho para variar 
la fonnct de su parlamento ^ cortes ó senado , y para cederles parte 
de su autoridad , estableciendo la necesidad de la libre deliberación y 
aprobación de tal ó tal congreso para la legitimidad de nuevas leyesy 
de dispensa de algunas muy, importantes , de nuevas contribuciones ó 
de algunos otros actos de la soberanía, hz. idea que en la carta V . n. 
45. se dio del monarca absoluto demuestra que tiene derecho para h a 
cer semejantes variaciones. Y no será fuera del caso observar que este 
derecho hablando en general solo es derecho de gentes, en cuanto por 
derecho de gentes se supone que el monarca obra conforme á r a z ó n 
en aquel las cosas que penden de su determinación ó ju i c io . Porque e l 
derecho verdadero d de conciencia solo se verif ica en los casos en que 
e l monarca d e s p u é s de m u c h a m e d i t a c i ó n queda convencido de que 
las variaciones que hace las exige el b ien de su pueblo. Porque como 
se ha dicho m u c h a s veces l a confonnidad con la recta r a z ó n es inse
p a r a b l e de todo derecho verdadero conciencia. Y t r a t á n d o s e de v a 
riaciones tan importantes como son las const i tuc ionales , se h a de te
n e r mas presente que nunca que las providencias soberanas no son 
actos arbitrarios de la v o l u n t a d , sino ju ic ios d é l a recta r a z ó n que 
d ic ta que esto ó aquel lo es necesario d m u j conveniente para el b ien 
c o m ú n de l pueblo , en especial para e l b u e n drden entre los subditos, 
.para l a pdb l i ca t ranqui l idad y para l a recta a d m i n i s t r a c i ó n de j u s 
t i c i a . ' - ; : h :•.'» . ;;oi!v.}:.t.!í ^«mbi ' -a ítr,-'- wiA p &i stjp udfa 

Y . E l pueblo ó la muchedunibre de los subditos tanto en la mor 
nurquía absoluta^ como en la temperada ó constitucional , por mas 
conveniente ó precisa que le parexca alguna mudanza en la constitu-
eion , no tiene mas derecho que el de hacerlo presente y suplicarlo al 
Soberano 1 y esto debe hacerlo en el modo que determinan las leyes, o 
las órdenes del gobierno , o la costumbre de cada pais. Así vemos, que 
ahora en Ing la terra , donde se ha hecho c o m u n í s i m a entre las gentes 
.del pueblo la o p i n i ó n de que debe hacerse a l g u n a m u d a n z a en la: or
g a n i z a c i ó n de l a c á m a r a de los comunes ; aunque se trata de m u y i n -
jnediato i n t e r é s de l pueblo representado por d icha c á m a r a : con todo 
e l pueblo no haee mas que representaciones regu larmente con m i l l a 
res de firmas, para que las c á m a r a s apoyen sus supl icas , del iberen a 
favor de e l l a s , j pasen su d e l i b e r a c i ó n a l rey . Pero se supone siempre 
eomo indudable que l a m u d a n z a no d e b e r á hacerse sino la aprueban 
u n á n i m e s primero u n a y otra c á m a r a y d e s p u é s el rey . Y para que 
Jas c á m a r a s y el r e y del iberen con l i b e r t a d , aquel gobierno castiga 
con p r o n t i t u d , t a m b i é n con pena capi ta l , á los que con pretexto de 

. ¿ 3 c e r í - eprese i i tac iones d supl icas forman reuniones de mucha gen e 
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en tiempos ó lugares en qlie pueda comprometerse la p d b l i c a t r a n 
q u i l i d a d . . ^ 

C o n t é n t e s e V m . con esas pocas m á x i m a s genera les : dejemos a los 
sabios p o l í t i c o s e l examen de las varias formas de gobierno y de los 
inconvenientes y ventajas de cada una de ellas j y á los Consejos de 
cada Soberano el ap l i car las ideas generales a l m a y o r bien de su pue
b lo s e g ú n exijan las c ircunstancias p a r t i c u í a r e s . Perg V m . y yo t r a b a 
jemos cuanto podamos en precaver á nuestros pa iáanos de las i lusiones 
d e l contrato s o c i a l : en preservarlos de los especiosos pretextos de r e 
l i g i ó n con que Spedal ier i le* presenta m á x i m a s tan sediciosas y a n t i 
cr is t ianas: en i n c u l c a r l e s J a fidelidad en pagar las contribuciones , e l 
ihorror á los contrabandos , y la pronta p u n t u a l obediencia á la po*-
testad suprema q u é nuestra sagrada r e l i g i ó n nos manda . Sobre toda 
n u n c a nos descuidemos de dar gracias á Dios por habernos rest i tuida 
nuestro t a n deseado monarca el Sr . D o n FERNANDO V í í . ; y r o g u é -
mosle incesantemente que derrame toda suerte de bendiciones s o b r e 
s u augusta persona , l a de l a R e i n a nuestra s e ñ o r a y toda la R e a l F a * 
m i l i a ; y que concediendo las mas ventajosas resultas de todas las r e a 
les providencias ele S. M . y e l mayor acierto en .todas, las operaciones 
de sus consejos i, ministros y tr ibunales , acelere eí tiempo feliz , e a 
.qm* se vea l a ¡España en el estado de general sosiego, u n i ó n , a b u n 
danc ia y prosperidad que el Soberano Je desea y procura . 

G u a r d e t a m b i é n e l S e ñ o r á V m . los muchos a ñ o s que desea sis 
amigo M a c . P a d , M e i a t o . 

Kka 
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E t , N V M E a O R0a3x\N0 INDICA LA CARTA , E L ARABE E L A P A R T E Dfi E L L A 

y LA S LOS SIGUIENTES. 

A 

cceswn o a g r e g a c i ó n , m o 
do de a d q u i r i r , I V . 3. 

Adán : su fami l ia l lego á ser 
u n a grande sociedad p o l í t i c a , I I I . 
40: I V . 38. tuvo derecho de pro
p iedad sobre cuanto ocupaban los 
hombres en todo el mundo , I V . 
4 s. 44. su autoridad siempre fue 
s o b e r a n a , 4. 48 fue l l amado á l a 
sociedad de JESUCRISTO , I I I . 30. 
Véase I I I . 34: V . 17. 

Agustín S. I I I . 35. 
Albedrío: que es , I V . 23 : co

m o es d e r e c h o , I V . 2. V é a s e L i -
hertad. 

Alejandro V I L P a p a , I . 7. 
Anarquía: I . 3 : I V . 59 : V . 8: 

V I . 1 o : lo es verdadera y no so
c iedad c i v i l l a u n i ó n que solo se 
funde en contrato social l ibre d 
resultante de libre consentimiento 
de los subditos , V . 4 s. 

Aristocracia: I V . 49. 
Arnaldo: defiende l a indepen

dencia de los Soberanos , I . 105. 
Autoridad: es derecho n a t u r a l , 

31. 40: I V . 1 s. que es , i b , 5: es 
o b l i g a c i ó n natura l Ja de gobernar 
b i e n , I I . 51 : no debe confundirse 
con l a f u e r z a , I V . 5: ni c o n . l a 
i n d e p e n d e n c i a , I V . 48 :1a supe
r ior l i m i t a l a in f er ior , I V . 19 s: 
j de esta se apela á aque l la , I V . 
4 2 s. V é a s e I I . 25: I V . 4 5. 

Autoridad civil: sus cargos y 
derechos , I V . 5. 44 s • coaio se 

restablece l a suprema en sus que
brantos, I V . 58 5 : la independen
cia de l a potestad soberana es l a 
s a l u d del pueb lo , V . 49 : el autor 
de una sociedad es el d u e ñ o de l a 
autor idad de e l l a , I V . 49. 57: V . 
19. H F - m 

Autoridad doméstica: I V . 5. 
Í44.. : • '•. n. • • • ti 

Autoridad paterna: es la m a 
y o r de las sociales I V . 4. 16 s. 
2 1 5. 37 s. 48 : V . 1 6 s : l a l i m i 
ta l a autoridad c i v i l , 19. 

Autoridad social: es necesaria^ 
I I I . 52 5: I V . 6. 13. 20; que es, 
I V . 44 : sus derechos , 6 5. 13 5. 
41 5: es una e m a n a c i ó n de la a u 
toridad de Dios , I V . 39 Sé 55 : 
l a de l amo sobre el esclavo IV. 
37 s : la del marido sobre l a m u -
g e r , 15 : las dudas sobre autori 
dad social como se d e c i d e n , 43 s: 
cuando es S o b e r a n o , 48 s. 

Auxilios de los d e m á s : m u y 
necesarios y obl igator ios; I I I . 19. 
26 5. 57 : son de tres clases. I V . 
41 s. 

B 
Belarmino ( cardenal ) , V I . 

19. 
Bien: I I . 4 : e l pdblico d co. 

m u n debe preferirse a l privado, 
I I I . 6 : I V . 5 s. 

Bienes temporales: V I . 5 •' n0 
son el premio pr inc ipa l del h o m 
b r e , I I . 35: I V . 40. 

Bojarios: I . 19. 



JBossuet (señor obispo): i m p u g 
na á los protestantes sobre pactos 
impl ic i tos entre p r í n c i p e s y pue
blos , I . 4 : se recomienda su ^O" 
lítica sagrada, 21. prueba que se 
h a de suspender el j u i c i o en las 
cosas oscuras s in d u d a r de las c l a 
r a s , I I I . 35: expl ica como salen 
de la a n a r q u í a las formas de go
bierno , V . 3 : como la m o n a r q u í a 
j u d a i c a se e s t a b l e c i ó dos veces s in 
c l á u s u l a condic ional , V . 21 5. ob
serva que la doctrina de contratos 
implic i tos condicionados es mas 
formidable á los reyes que l a opi 
n i ó n de l a potestad temporal de 
los p a p a s , V I . 16. { Véase V . 1 r . 
37 ) : que l a o p i n i ó n de que se 
pueden tomar las armas contra el 
Soberano por causa de r e l i g i ó n 
destruye toda potestad p u b l i c a , 
V. 40: que l a i m p u n i d a d respec
to de todo hombre es derecho de l 
Soberano , V . 48. 

Buchanano: 1. 4. 11, 
H - . j m a á . G d # 1 ^ éh 

Cartas: designio de estas , I . 6: 
I I . 1 : I V . 1 : V I . 1 5 : corolario 
de e l l a s . V i . 20: c inco m á x i m a s 
importantes , 2 1 ; cartas a n ó n i m a s 
4e P a v í a , I . 4. 7 5: I I . 2. 56. I I I . 
9. 13. co . fl.-, 

Cesión: ó renunc ia de derechos 
n a t u r a l e s , I I I . 6: es impos ib le si 
los derechos son i n a l i e n a b l e s , 20: 
es ú t i l l a de los fundadores de l a 
sociedad , no la de l pueblo y a es
tablecido , V . 2 5. 

Childericq : 1. 19, 
Chilperico: I . 10. 
Cicerón: I . 10, , 
Coacción, pena y . e s c l a v i t u d son 

consecuencias de l pecado , I I I . 46 
&; I V . 40. 
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. Colonia'. I V . 38: autor idad,de 
sus fundadores , I V . 49^ 51. 

Compañía de Jesús : 1. 7 . 
Concilio: a fr icano , I I I . 35: de 

F l o r e n c i a ib. 
Conquista en guerra jus ta : I V . 

Consentimiento: no debe con
fundirse el l i b r e con el , obl igato
rio , I V . 52 s: V . 4 : el de los 
subditos no l e g í t i m a la u s u r p a 
c i ó n de la s o b e r a n í a , I V . 53 5 : 
n i basta para d a r derecho a l S o 
berano , V . 6. 

Conservación : derecho n a t u r a l , 
I I . 7. 40. 

Constitución: c u a l es la mejor 
para un pueblo , V I . 21 : e l re 
medio de sus defectos es acto d é 
s o b e r a n í a ib. : e l pueblo d la m u 
c h e d u m b r e no puede m á s que pe
d ir le ib. 

Contrabando: fatales perjuicios 
de las malas m á x i m a s sobre é l , 
I V . 68 s: fomentarlo es c r i m i n a l 
v i l eza , 69. 

Contrato: por su natura leza es 
a b s o l u t o , I I I . 53 : como y c u a n 
do se d i s u e l v e , 54 : puede e r i g i r 
se sociedad con contratos I I I . 51 
s: I V . 12: V . 195. y sin con d i 
c i ó n i r r i t a n t e , V , 21 s: l a c u a l 
se omite con m u c h a r a z ó n , 23 s: 
las obligaciones sociales no nacen 
de los contratos , I I I . 55. 

Contrato implicito: en que c o n 
s is te , I I I . 12: no le hay si l a 
o b l i g a c i ó n no nace de consenti
miento l i b r e , ib. r i d í c u l o a r g u 
mento con que se prueba , 1 3 ^ . 

Contrato social , fundamento 
preciso de toda sociedad: se pro 
pone I . 3. 5 : I I I , 5 5 . 12 :se i m 
p u g n a I . 4. 7 5: I I I . 9 á 21. 49 s. 

55: 
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55: V . 2. 4 s. 19 s. V é a s e I I . 22. 
54. i - - f l asnobfifiiiul eea 

Contribuciones : o c a s i ó n de que
jas contra los gobiernos IV". 
68 s. 

Cuestiones: las hay que son i n 
s o l u o l e s , si no se reconoce á Dios , 
V I . 2. ; 

Cunero, sahio L o v a n i e n s e , de
fiende la s o b e r a n í a contra los pro
testantes , I . 11 s. 

D 
Daniel: V I . 13. 
David: porque dijo á Dios tibí 

soli peccavi, I , r s . 
Deberes del h o m b r e : I I . 47. 

V é a s e Obligaciones. 
Defensa: derecho n a t u r a l de l 

h o m b r e I I . 40 : I V . 9 : V . 40. 
Democracia: I V . 49. 
Dependencia : es sumamente 

necesaria a l hombre desde que 
•nace, I V . 16 s: el h o m b r e como 
morta l es por su natura leza de
pendiente, 17. 40. 

Derecho: en que consiste, I T . 
25. 40: es d é var ias é s p e c i é s , ib. 
I V . 1 á 7: no b á j derecho donde 
no hay r a z ó n , I I I . 14 : e l de v i d a 
y muerte no puede nacer de con
sentimiento l ibre de l p a r t i c u l a r , 
I I I . 21. derecho de l gefe de toda 
soc i edad , I V . 6, de l rey d d e l 
reino, V . 2 1 s. 30; de l pueblo V . 
30 s. 35 s. 40-

Derecho natural: I I . 25 r p r i 
mer precepto n a t u r a l , y tres c l a 
ses de ellos 48 í. 

Derechos: m u y notable dife^-
reneia entre el de gentes o exte--
r i o r , v el interior d de conciencia, 
V . 30: él de gentes da impunidad 
h u n i ; ; n a , mas no verdadera legi
timidad: ib. 21. 

Derechos convencionales: I V . 6. 
Derechos del hombre: como los 

describe y dist ingue S p e d a l i e r i , %, 
2. I I . 6 s : se a laban algunas m á 
x i m a s suyas , 2 1 : se ac lara su 
idea del derecho pos i t ivo , I I . 16 
s: los derechos naturales no son 
iguales en todos los h o m b r e s , 20: 
no son todos invariables , 18 * 
muchos se v a r i a n , cesan tí se des
t r u j e n por tres mot ivos , I I . ib. 
41 s: y de m u c h a s maneras 46: 
es m u c h a i l u s i ó n l lamarlos indes
truct ibles , 44 s. 54 s: I I I . 20. 
57: hasta el de conservar la pro
p ia v ida se pierde por d e l i t o , I L 
44: y se puede renunc iar en u s é 
del derecho de l iber tad , 45 : idea 
del derecho en cuanto es reg la -f 
en cuanto es potestad, I I . 25. 47. 
50: m á x i m a s sobre los derechos 
naturales del h o m b r e , I I . 40 
55. es mucho del ir io suponer de
recho en el abuso de la libertad. 
I I I . 14: se l i m i t a n los derechos 
de cua lquier hombre que entra en 
sociedad , I V . 6 si derechos de l 
hombre solitario , 7 derechos 
de l a autor idad social , 13. 

Desiderio rey : L 19. 
Desobedecer y morir: cuando 

es m á x i m a c r i s t i a n a , I . -8. 
Déspota: es e l -señor de esc la

v o s , I V . 63. 
Despotismo: e l gobierno d e s p ó 

tico puede ser justo, I V . 64 s: no 
debe confundirse con e l t i r á n i c o , 
65 : como es i l e g í t i m o , V . 8 : de
be sufrirse muchas veces aunque 
in jus to , V . 39 s. ' 

Detracción in fame es atribuir a 
un autor errores que é l c o n d e n » 
I I . 1. 

Dios t 



Dios: es el objeto de naestra 
fel icidad v e r d a d e r a , I I . 5. 14: de 
Dios pende esencialmente toda 
cr ia tura , . 3 1 1 $ racional de un 
inodo p a r t i c u l a r , 32: l a j u s t i c i a 
de Dios demaestra que nuestra 
a l m a no muere con el cuerpo, 
35. Como e s t a b l e c i ó Dios l a so
ciedad c i v i l , I I I . 9 s. del orden 
establecido por Dios nacen las so
ciedades naturales , I V . 40 : co-
jnete Dios á los gefes de las socie
dades part iculares el par t i cu lar 
¡castigo de los delitos en esta v i d a , 
I V . 40: D ios es quien da l a au 
tor idad á los gefes de las socieda
des natura les , I V . 56 s: se a c l a 
r a n las ideas de voluntad de Dios 
y obra de Dios, V I . 3 s. 

Dominio : I V . 1. 3 í"el fle h o m 
bres l ibre* s u b s i s t i r í a aunque los 
hombres fuesen inocentes , I I Í . 
465: var ias clases de este domir 
pió y del de esc lavos , y diferen-
jeia entre los dos , I V . 37. 63 : 
Son ,mny distintos e l rea l v e l des
p ó t i c o , el t i r á n i c o y el a r b i t r a 
rio, 64 5. 

•Dou ( s e ñ o r D . R a m ó n L á z a r o 
fie ) prueba con solidez que l a 
autor idad de v ida y muerte ha de 
•venir de Dios , I . 17: y defiende 
la independencia de los Soberanos 
en lo temporal respecto de l P a p a , 
I . 18. F'ease I I I . 21. 
¿0 ' • • •] E aidm }i\ 13 ,z 

Elección: l a potestad de e legir 
-por si sola no es d e r e c h o , I V . 
ss. . .0 i ( , f l&iluh 

Elección de Soberano: corno es 
t í t u l o l e g í t i m o , I V . 54: no da l a 
autoridad c i v i l , 56 s: los electo
res obedecen al electo c a fuerza 
Üe la l e y naítiFal, ib. 
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Esclavitud; es efecto del peca

d o , I I I . 4 6 5 : I V . 4 0 : que e s , 
I V . 5 , es á veces conforme con l a 
recta r a z ó n , 22 s: es m u y grave 
m a l , mas no el peor de todos , 
25: .nace de varias causas , 26. a 
29: puede- ser castigo de varios 
de l i tos , 27: es derecho reconocido 
en la sagrada E s c r i t u r a , 36 : que 
i n s t r u y e amos y criados en sus 
m u t u a s obl igac iones , ib. 

Esclavo: que e s , I V . 22 : los 
h a y de cuatro especies , 30: los 
hijos de esclavos nacen esclavos, 
29: de los negros comprados en 
A f r i c a , 30: como debe ttatarlos 
el a m o , 31. abandonarlos en l a 
vejez es gran c r u e l d a d , 32 5. 

Espíritu de partido: c u a l es v i P 
y detestable , I . 7 : I I . 1. 

Estado : no toda s i t u a c i ó n es 
estado , I I . 27: var ias dis t incio
nes de estados naturales del h o m 
b r e , 27 s : I I I . 13 h» 57: c u a l es 
el mas n a t u r a l en l a v i d a presen
te , I I , 27: ideas de Speda l i er i 
sobre los estados de na tura leza y 
sociedad c i v i l , I . 3:11. 12: se 
a c l a r a n , I I . 19. 27 s: el de p u r a 
natura leza jamas existid, I . 3. I I I . 
1 : de quienes se dice que e s t á n 
en estado d » n a t u r a l e z a , I I . 28. 
I I I . 38. 

Expósitos: I V . 35 Í . 

F 
Felicidad: ideas de Spedal ier i 

sobre e l l a , I I . 4 s : se ac laran y 
corrigen 145 : l a fel icidad es el 
ú l t i m o fin á que e l hombre n a t u 
ra lmente aspira , 22 s. M á x i m a s 
sobre e l l a , 24: de l a fe l ic idad 
perfecta 0 inmorta l , I I . 5. 14 s. 
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Freret, T I . 2 . 
Fuerza: como es derecho n a t u 

r a l e l uso de e l l a , 11. 8. 
Fuerza pública: es m u y nece

saria en toda soc iedad , I V . 4. 
Fulgencio S . I I I . . 3 5 . 

. . . alj -i:-;© Kt« fcírn | - [.2 
Gibbon, I I . 2. 
Gobierno: el c i v i l se dirige a l 

b i e n de los d i r i g i d o s , I I I . 47 : 
I V . 40: d i s t i n c i ó n entre el rea l , 
los p o l í t i c o » y los d e s p ó t i c o s , I V . 
63 s: e\ rea l debe usar á veces 
de c o a c c i ó n y castigos semejantes 
á los de que usa e l d e s p ó t i c o , 
66: e l arbi trar io es i l e g í t i m o , 64: 
en que sentido todo gobierno a u n 
e l malo es obra de Dios , V I . 11 

"s: no todo es obra inmediata de 
Dios , pero todo es obra particu
lar de su P r o v i d e n c i a , ib. 

Gregorio ( S . obispo de T u r s ) 
I . 10. 

Gregorio V I L ( S a n t o ) I I . 2. 
Guerra: derechos de l a j u s t a , 

I V . 7 s. 
, ; . H 

Habla ó arte de h a b l a r : Dios 
l e infundid á los primeros h o m 
bres , I I I . 2 : puede ser i n v e n c i ó n 
de estos, V I . 2. 

Hecho y derecho: esta d i s ü n ^ 
cion de nada s irve en la c u e s t i ó n 
d e l contrato s o c i a l , l l l . 9 s. 

Hombre: como rac ional aspira 
á lo infinito y e terno, I I . 29 s : le 
:son esenciales varias relaciones á 
D i o s , y . á l a v ida eterna , 30 5: y 
á los d e m á s h o m b r e s , 38 : ex-pe-
r iraenta una asombrosa l u c h a i n 
terior entre la r a z ó n y el apetito, 
33 : conoce que en esta v ida no 
puede l legar á su completa fe l ic i 
d a d , 34: y que Dios puede da,?-

sela , 37: ITT; -2,5 : conoce que su 
a l m a es i n m o r t a l , 35 & Dios deja 
e l hombre en manos de su conse
j o , I V . 2 : en la v ida mortal no 
rec ibe el pr inc ipa l premio d cas
tigo de sus o b r a s , I V . 40 : L e eá 
m u y natura l l a s u b o r d i n a c i ó n y 
dependencia de otros hombres , 
I H . 26 6V I V . 16 s. 4 :>. E s impo
sible que sea r a z ó n de hombre u n a 
r a z ó n concentrada en la felicidad 
t e m p o r a l , 11. 34 : Por su natura
leza de mortal es dependiente de 
o tro , Í V . 17 s. 23 : en que senti
do es d u e ñ o de s í mismo ibid. es
tá obl igado á v i v i r en sociedad, 
cuando nace en e l la Í Í I . 13 $.17^ 
derechos del hombre s o l i t a r i o , 
I V . 76-; entrando é n sociedad 
pierde muchos y e n ello gana$ 
14 ; d i s t i n c i ó n entre hombres per 
fectos , imperfectos y perversos, 
V I . ^ : son m u c h í s i m o s los que no 
l l egan á l a fel icidad perfecta, I l f . 
32 s : n i esto se opone á la bon-^ 
dad y jus t ic ia de Dios , 34 s. E l 
cristiano es el hombre mejor c i u 
dadano , y mejor subdito , I I . 

55- : • 
Hombre imaginarm lo es aquel 

en quien Spedal ier i pone sus de
r e c h o s , 1. 4: 11. 15 : porque no 
puede ser hombre verdadero e l 
que tenga l a r a z ó n reconcentrada 
en l a sola fe l ic idad t e m p o r a l , 52 
Ó-. E l hombre de Spedal ier i con 
sus derechos naturales es hombre 
m u y distinto de l cristiano de Spe
da l i er i , 55 s. 

si Jansenip: I . 7. 
Jansenistas : 1. 7. a 16. 
Ideas: d a ñ o s de las oscuras (í 

confusas , I L 22. 27. 
Je-i 



Jeremías : V I . 12. 
Jesuítica escuela: I . 7. 

- Impunidad!: es m u y otra cosa 
que l e g i t i m i d a d , I V . 54: es de 
todo votante en senado supremo 
V . 41 : y de todo S o b e r a n o , V . 
48. L a i m p u n i d a d c i v i l es cosa 
dist inta de l a l iber tad c i v i l , I V . 
46. 

Independencia en lo t e m p o r a l : 
conviene a l Soberano 1. ÍI s. 16 
s: V . 44 s. V I . 16 5. 

Injusticias: l a recta r a z ó n m a n 
da á veces sufr ir m u c h a s , I V . 8. 
30. 35. 42. 54 : V . 33. 39. 

Innocencia X. P a p a : I . 7. 
Juez l e g í t i m o : l a p r e s u n c i ó n 

e s t á á su f a v o r , I V . 8. 
Junio B r u t o : I . 11. 
Juramento ó promesa de fideli

d a d : en que es ú t i l a l usurpador, 
I V . 54. 
- Jurieu: I . 4 : V . 37. 40. 

Legítimo : lo es á Veces por de
recho de gentes lo que no lo es 
p o r derecho n a t u r a l necesario , 
I V . 54. 

/: Ley divina positiva : el e s p í r i t u 
de la l e y e v a n g é l i c a sobre bienes 
temporales es m u y distinto d e l de 
l a ley m o s a i c a , V I . 5. 

i Ley humaná: como se d i s t i n 
gue de l a n a t u r a l , I I . 49. 
1 Ley natural: como l a expl ica 
Speda l i er i ,11. 1 1 ; de donde nace 
s u o b l i g a c i ó n , 47 : su pr imer pre 
cepto , 48: tres clases de e l l o s , i ¿ . 
es el c ó d i g o que contiene l a cons
t i t u c i ó n de toda sociedad n a t u r a l , 
I V . 58. A veces m a n d a sujetarse 
á cosas m u y injus tas , I V . 8. 30. 
35- 42. 54 ; V . 33. 39 : es e l ;sd-
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l ido fundamento de l a sociedad 
c i v i l , I I I . 56. 

Leydecker: autor c a l v i n i s t a , I . 

14- , : i 
Libertad: ideas de Spedal ier i 

sobre ella , I I . 8 : c u a l es derecho, 
I I . 25. 40 s: I V . 1. E n uso de es
te derecho pueden renunc iarse 
otros , I I . 45 s : el mismo derecho 
de l ibertad puede renunciarse por 
varios mot ivos , I V . 24 s. 

Libertad física y moral ó dere 
cho de l iber tad son dos cosas m t i y 
d i s t in tas , I L 41 s: I I I . 10. 13 
55. 57: I V . 1 s. 23 s. 46. el de 
recho de l ibertad es m u y v a r i a 
b l e , y p o r q u e , I V . 2. 

Libertad civil:,en que consiste, 
I V . 46. 

i ,1 , h n M 
M a l : I I . 4 : los males de esta 

v i d a no son el pr inc ipa l castigo 
de l h o m b r e , I I . 35. 

Masdeu '{ '?. J u a n F r a n c i s c o 
de ) : i m p u g n a con part i cu lar efi
cacia todo dominio temporal d i 
recto d indirecto d e l P a p a sobre 
los reinos á g e n o s , I . 19 5. 

Matrimonio: I V . 15. 
Máximas: sobre l a fe l ic idad y 

derechos naturales del hombre,, 
I I . 21. 24. 40: sobre contrato so
c i a l , y sociedad c i v i l , I I I . 57: 
sobre autoridad social y soberana, 
I V . 39 s. 70. sobre mejoras de 
c o n s t i t u c i ó n da u n pueblo , V I , 

f . fe lé lalf f ) : T , i Y f feoití bh rñi y.v 
Molina: P . L u i s d e , I . 7. 
Molinistas: I . 7 5. 17 5. 
Monarquía: 1Y. 49 : heredi ta

r i a , I . 9 : I V . 62. 
Moysés: l l l . 4. 7. 30. 
Mugeres : s e g ú n los principios 

de Spedal ier i ios -votos• de eM-as 
L\ son 
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soa necesarios en toda r e s o l u c i ó n 
de la sociedad c i v i l , V . 8. 

Mundo: como se p o b l ó , I I I . 
40 s. 

N ! 
Nabuco : ministro de Dios , V I . 

9. 13. 
Naciones: su d i v i s i ó n , I I I . 3 s. 
Nemrod: I I I , 41 . 
Nicole P e d r o : da nobles ideas 

de la s o b e r a n í a I . 9. 
Noé: en su f a m i l i a se fueron 

formando varias sociedades c iv i les 
y p o l í t i c a s , I I I . 41 : I V . 38: fue 
l l a m a d o á la sociedad de JESU
CRISTO I I I . 30. Véase V . 18. 

— • O • 1 v-.„- t;, 
Obhes: I I . 7. 
Obligación; ideas que d a Spe -

d a l i e r i de la natura l , 1 . z s: I I . 
i o : se ac laran , I I . 16 s: é s f í s i ca 
d m o r a l , n a t u r a l ó p o s i t i v a , I I . 
26. 

Obligaciones morales: 11. 26: 
- m u c h a s nacen de los derechos , ¿6, 

I V , 1 .7: son las ruedas d piezas 
que mueven l a m á q u i n a de la so
c iedad c i v i l , I I I . 11. 55 : l a m u 
tua o b l i g a c i ó n de ayudarse los 
hombres no puede ser efecto de 
pactos , 19 : l a o b l i g a c i ó n de v i v i r 
en sociedad no puede nacer de 
contrato , 55: el cumpl imiento de 
las obligaciones morales es lo que 
conduce a l hombre á l a fe l ic idad, 
I V . 24: todas las obl igaciones 
v i enen de Dios , V I . 7: diferencia 
entre las internas y externas , I V . 

2. 
Obligaciones sociales: las esen

ciales no nacen de pacto , I I I . 
^5. 57: las h a y independientes 
de todo consentimiento l ibre del 
© b i i g a d o , V . 4 í : puede haberlas 

que nazcan de p a c t ó , 6: es impo
sible que n a z c a n todas , 5 s: soa 
mutuas entre los que mandan , y 
los que obedecen , I V . 13 s. 21. 

Obra i ta l iana de los derechos 
del hombre: I . 1 : es m u y perju
d i c i a l , 5 : porque no fue i m p u g 
n a d a luego en E s p a ñ a , 6 : es de l 
t e ó l o g o S p e d a l i e r i , I I . 1, P l a n de 
esta o b r a , 3 : asombra que se p u 
bl icase en I t a l i a , V . 13 : no se i a 
cr i t i ca con severidad , I I . 21. V I . 
1 s. :.'•:< •: B] v- : V.A 

Ocupación : es el pr imer modo 
de a d q u i r i r l a propiedad , I I . 4p. 
I V . 3 : con e l la puede adquir irse 
l a s o b e r a n í a de un pais , I V . 
5© s. : 

Oligarquía porque es gobierno 
i l e g í t i m o , V . 8. 

Orden: d i s t i n c i ó n entre e l j f / i / -
co y moral, V I . 6 s: solo se re
siste a í orden de .Dios en lo m o 
r a l , 7 s. 

Organización: en que consiste 
l a de la sociedad c i v i l , I I I . 9Í í 1. 
55. 57: y l a de la sociedad-gene
r a l d e l l inage h u m a n o , 29. 

P ^1 
Pablo : S. I . 8. r r . 13 : I I I . 30. 

34: I V . 36 : V I . 4. 6. f 
Paciencia : necesaria y , ü t i l , 

I V . 2. 
Pactos: de varias especies, I I I . 

52 Í. como se d i sue lven , 53. 
Pactos implícitos: ideas de Spe

da l i er i sobre ellos í . 3. 5 s. se 
corr igen I . 4. 11. 19 : 111. 8. 12. 
19. 56 5: los que l l a m a pactos 
Spedal ier i son verdaderas leyes 
n a t u r a l e s , V . 7: no deben los 
pactos confundirse con las o b l i 
gac iones , I . 3 aunque como 
íneíaforas s i rven par* espbcar--

lasj 



l a s , I I I . 8. í 8 . 57: cuando h a y 
pacto ó contrato i m p l i c i t o , I I I . 
12: á la o b l i g a c i ó n n a t u r a l se 
pueden a ñ a d i r pactos de var ias 
c lases , I I I . 19 : V . 6. Féase 111. 

Padres: tienen grande a u t o r i 
dad sobre los h i jos , I V , 4. Féase 
autoridad. 

Patria: t ib ieza y malas ideas 
de su amor , I V . 60. 

Pecado : porque no puede ser 
obra de D i o s , V I . 11 : del origi 
n a l y. su p e n a , I I I . 34 0.'. 

Pedro: S. I . 8. 
Pelagio: I I I . 35. 
Pena: c o a c c i ó n y e sc lav i tud , 

son necesarias a l gobierno c i v i l , 
no por su n a t u r a l e z a , sino en con
secuencia de l pecado , I I I . 46 s. 

Perfección: es derecho n a t u r a l 
e l de aspirar á e l l a , I I . 7. 40. 

. P e y : J u a n : s igue bastante bien 
l a doctr ina del s e ñ o r Bossuet so
bre soberanía, I . 21. prueba que 
l a autor idad del Soberano es l a 
sa lud de l p u e b l o , V . 49. 

Porciones de derecho: para for
m a r la s o b e r a n í a , V . 2 s. Féase 
m . 6. 

Potestad es f í s ica ó m o r a l : I I . 
25: es error m u y grosero decir 
que se pierde toda potestad dada 
por derecho n a t u r a l d d iv ino 
cuando se abusa de e l la contra e l 
fin para que se i n s t i t u y ó , V . 39. 
l a soberana viene toda de Dios , 
V I . 12. 

Potestad pontificia: el egemplo 
de esta potestad m a l alegado por 
S p e d a l i e r i , V . 39: quien l a ex
tiende sobre los reyes en lo tem
pora l ,1. 5 Ó- : 11. 2. 56: exten

sas 
sion que i m p u g n a jansenistas y 
molinistas, I . 16. 18 5: j u i c i o que 
de esta e x t e n s i ó n hace el s e ñ o r 
Bossue t , V I . 16. H a sido preciso 
h a b l a r de e l la en estas c a r t a s , V I . 
16: no la t ienen o lv idada todos 
los i t a l i a n o s , 17: asombra el m o 
do con que l a recuerda u n autor 
m o d e r n o , ib. Como ppnsd sobre 
e l la santo T o m a s , 18 s. 

Precisiones metafísicas: nota
b le abuso de e l l a s , I I . 53 s. 

Prescripción.: TV, 3. 
Presunción : cede á l a v e r d a d 

ev idente , I V . 8; e s t á á favor de l 
j u e z l e g í t i m o , ihid. 

Promesa : l a de fidelidad debe 
c u m p l i r s e , I V . 54. 

Propiedad : es derecho de l 
h o m b r e , I I . 7. 25. 39 A\ I V . 1: 
es de.dos maneras , I V . 3. 29: es
te derecho cede ai de conservar 
l a v i d a que tiene o t r o , I V . 7 : es 
m u y des igual entre los hombres , 

I V . 3-
Protestantes : T. 4. i r . 
Providencia: l a d i v i n a atiende 

con p a r t i c u l a r i d a d a l b ien de los 
h o m b r e s , V I . 4. t a m b i é n en esta 
v i d a , ¿6. 

Pueblo: que est V . 3. 20. 30, 
32. 43. 46: I V . 49: su prosper i 
dad mas que del gobierno pende 
de su buena c o n d u c t a , I V . 67. 
c u a l es l a mejor c o n s t i t u c i ó n p a r a 
u n p u e b l o , V I . 21 : como h a n de 
remediarse d precaverse los defec
tos de e l l a , ib. 

Pueblo judaico: dos veces for
ma; un gobierno m o n á r q u i c o a b 
s o l u t o ^ . 21 s: L o s premios y 
castigos temporales que recibia de 
Dios eran figuras de los eternos, 
V I . 4 : antes fue figura del S a l v a -

2 d o r 



«66 
dor que h a b í a de v e n i r , y ahora 
es prueba de que y a v i n o , ib. S u 
historia demuestra que e l Sobera
no verdadero no es tá sujeto á otro 
j u e z que á D i o s , V I . 14* 

Puerto real: 1. 7. 
Q 

Quejas: las mas comunes con
t r a e l gobierno son sobre contr i 
buciones , I V . 67 s. 

Quesnel: defiende los Soberanos 
contra las falsas m á x i m a s de l a 
t e o l o g í a de los calvinistas , I . 
135. 

R 
Razón natural: conoce m u c h a s 

relaciones del hombre con Dios y 
con l a v ida e terna , I I . 30 s: en 
s e ñ a que l a m u t u a o b l i g a c i ó n de 
auxi l iarse es natura l en los h o m -
fores, y no efecto de pactos , I I I . 
19 : manda creer distintas v e r d a 
des aunque no se sepa como con
c i l i a r i a s , 36: manda sufrir g r a n 
des injusticias , I V . 8. 30. 35.42. 
54: V . 33. 39 : l a r a z ó n del hom-
•bre no puede estar reconcentrada 
en la sola fe l ic idad t e m p o r a l , I I . 
6,2.,^ • n:f lám .2 .1 .: r9í0i; A 

Receo: c o n d e , I I . 2. 
Reconocimiento : el de los sub

ditos no leg i t ima l a u s u r p a c i ó n 
de la s o b e r a n í a , I V . 53 s. 

Regalías de F r a n c i a : I . 10. 
Religión : l a natura l nos condu

ce á la reve lada , I I I . 31 : m á x i 
m a s de la crist iana sobre la sobe
r a n í a , I . 8 5. 21 : l a reve lada 
a v i v a y a c l a r a muchas verdades 
que la r a z ó n n a t u r a l conoce i m 
perfectamente 11. 30. 33. 36 s. 
t a m b i é n sobre e s c l a v i t u d , I V . 31. 
36: tres estados de la r e l i g i ó n r e 
v e l a d a , I I I . 31. 

Relox: c o m p a r a c i ó n de Speda-
l i e r i , I I I . 1 .9 : se a c l a r a , ib. s. 

Revelación i Ve'ase Religión. 
Revolución de F r a n c i a : L 6. 

I I . 3. 22 : excesos de revolucio
n e s , I V . 59 s. 

Rey: el electivo por punto ge
nera l no es Soberano absoluto pe
ro puede s e r l o , I V . 62 : el here
ditario debe suponerse absoluto 
sino consta lo contrario , ib. todo 
rey es e l s e ñ o r de personas l ibres , 
63. 

Reyes: Dios se reserva su cas
tigo , I . 1 o. 12. V . 2 2. buenos y 
malos son puestos por D i o s , V I . 
12 : de que manera son ministros 
de Dios los malos , 9 : s e r á n cas
tigados por Dios con par t i cu lar 
r igor , 12. 

Reyes Carolinos de F r a n c i a : I . 

Romano pontífice: algunos dan 
a l P a p a un derecho d iv ino para 
dec larar d e c a í d o del trono a l So* 
berano en ciertos casos I . 5. otros 
se lo niegan- , I . 16. 18. 20: I I ; 
2. V I . 16 s. 

Rousseau: 1. 4. 

Sacerdocio : algunos le dan de
recho para dec larar d e c a í d o del 
trono a l Soberano, I . 5 : otros se 
lo n i e g a n , 16. 18. 20. 

Samuel: V . 2i . ; 
Servidumbre: que es , I V . 5 : es 

de muchas maneras , ib, 22 s. 
Soberanía: malas ideas de ellai» 

I . 1. 3. V . 25 : b u e n a s , I . 7. á 
2 / ; I V . 39 s. 4j s. 61 s: Y. 2 s: 
principios con (^ue se conoce , I V . 
39 S..44 s: varios modos con que 
se adquiere , I V . 4 8 ^ : t a m b i é n 
por o c u p a c i ó n , 50 s: y p0? cc?a' 

quis-



quista 51 s: como se restablece 
o ' r e p a r a , I V . 58 •s: V". 20 : no 

^on electores quien la da a l rey 
e lecto , I V . 56 : n0 63 preciso que 
nazca de contrato , V . 165: pue
de darse s in r e s e r v a , n i c o n d i 
c i ó n , 21 5.; y es fác i l que as í lo 
exija el b ien del p u e b l o , V . 23 s : 
su pr imer origen es D i o s , I V . 
55 : como se restablece í e g i t i m a -
mente en sus quebrantos , 585 : 
como viene de Dios i n m e d i a t a 
mente , V I . 3 s : en e l drden f í s ico 
3̂  en el m o r a l , 8 5 : es obra par-
ticular de Dios como provisor 
general de l m u n d o c o r p ó r e o , 10: 
l o es como l a s a l u d y las buenas 
cosechas , no como l a h a m b r e y 
l a peste ib. E s o c a s i ó n de males si 
se abusa de e l los , ib. no debe 
confundirse con el despot i smo , 

i v . 43 • 
Soberanía del pueblo: en i m 

p u g n a r l a se r e ú n e n jansenistas y 
« n o l i n i s t a s , I . 7 5: debe detestar
l a todo c o r a z ó n cristiano , V I . 15: 
como intenta probar la .Spedal ieri , 
^ " , 1 4 : notoria falsedad de sus 
pr incipios , 15 s : los peligros que 
reconoce en el uso de ta i sobera
n í a demuestran que no la h a y , 
25 á 36: otros argumentos de l 
mi smo y de J u r i e u ? 37 otros 
fundados en el derecho de defen
sa y en hechos 40 s', l a indepen
dencia de l Soberano es l a s a l u d 
d e L p u e b l o , 49. 
- Soberano: en que se dist ingue 
el absoluto de l constitueional, I V . 
61 s : uno y otro pueden ser per
sona física, ó persona moral , ib. 
E l absoluto no debe confundirse 
con el d é s p o t a , 63 5: es esencial
mente independieule de toda per -

, . . . . . , * H 
s o n a , l e y 6 j u i c i o h u m a n o s , V . 
45 Í : el constitucional lo es en lo 
que no se le l i m i t a por c o n s t i t u c i ó n , 
47 : todo Soberano ha de dar 
cuenta á Dios de su gobierno, V I . 
14: de todo Soberano verdadero 
sea una persona f í s i c a , d solo m o 
r a l , nadie puede ser j u e z sino 
D i o s , ib. A s í debe j u z g a r l o todo 
c o r a z ó n c r i s t i a n o , 15. 

Sociedad: es u n i ó n de r a c i o n a 
les , I I I , 22 : con fin r a c i o n a l , 22 
s: y con afectos r a c i o n a l e s , I V . 
37 ; en toda sociedad h a y p r i n c i 
pa l y dependientes , I I f . 37 : I V . 
39 : es n a t u r a l o © o n v e u c i o n a l , 
JMi 22 : y una y otra de var ias 
maneras , 23 : cuales son los esta
dos naturales de sociedad , 24. 
37 s. 42 : en toda sociedad h a de 
haber una autor idad que at ienda 
a l b ien c o m ú n , I V . 6. 13: toda 
sociedad es u n a persona mora l ' 
que consta de m u c h a s personas fí
sicas , I V . 12 Í j y tiene sus dere-¡-
chos propios , ib. l a sociedad m a 
y o r l imi ta los derechos de las me
nores que son parte de e l la , I V . 
19. 42: cua l sociedad estrecha 
mas los socios , y les fac i l i ta mas 
a u x i l i o s , 43 s. 
n Sociedad general del liríage hu
mano: I I . 28. I I L 245. 42 %\ I V . 
39 : su autor es Dios , I I L 2 4:" su 
fiii l a fel ic idad del hombre 25 : 
su fundamento la necesidad que 
tiene el hombre de auxi l io ageno, 
26 £ : y su na tura l i n c l i n a c i ó n á 
unirse con los- d e m á s , 28: es de 
dos maneras , divina ó para e l 
auxi l io de D i o s , y humana, 6 pa 
r a los mutuos auxi l ios de los hom
bres 29 .s: l a divina es natura l 6 
sobi-eaatural , 30; l a natura l con-

d u -



a68 
duce á la sobrenatural , 31 : d i fe -
reneia entre las dos , 32: L a socie
dad general h u m a n a exije socie
dades particulares entre los h o m 
b r e s , 37 s: las que son naturales , 
45. L a general se funda en amor 
fraternal y las part iculares en au-* 
tor idad , o b e d i e n c i a , y amor m u 
t u o , I I I . 56. L a general obl iga á 
los amos á tratar bien á los es
clavos , I V . 31 s. se compara l a 
sociedad general con las p a r t i c u 
lares , IV". 39 

Sociedad doméstica: ó de f a m i 
lia , I I L 39 : sus ventajas, I V . 41: 
l a h a y de m a t r i m o n i o , 15 j de 
padres e' hijos 1 6 5. 37: de amos 
y criados , 3 2 5 , 36 : puede l l e 
g a r á ser c i v i l : I I I . 40 s. 43 -s: 
I V . 38. V . 18: cuando es sobera
n a , I V . 42. ; 

Sociedad civil: m a l a idea de 
e l l a , I . 3 : exacta y buena I I . 28: 
I I L 38 Ó\ 42 s. 4 7 5 : á e l la e s t á 
destinado el hombre por su n a t u 
r a l e z a , I I . 13. I I L 5 : y el que 
nace en sociedad e s t á obligado á 
permanecer en e l l a , I I L 55: su 
o r g a n i z a c i ó n no puede consistir en 
c o n t r a t o , I I I . 9 5 : consiste en 
obligaciones de l a l e y n a t u r a l , 
11 s. 19: comienza sin pactos en 
u n a f a m i l i a , I I . 19. I I L 20. 40 s. 
48: V . 18 ; es obra de D i o s , I I L 
2 : fuera necesaria a u n que todos 
los hombres fuesen buenos , 46 5. 
I V . 40 , que auxil ios da 41 : s u 
natura leza es de hi ja de la socie
dad de padres é hijos , I I L 47 5 : 
puede formarse con pactos d c o n 
tratos , I I L 496-. 5 1 5 : I V . 1 2 : 
Estos contratos pueden l lamarse 
socia les , I I L 53 : pero su f u n d a 
mento será s iempre l a autor idad, 

l a obediencia y el amor que m a n . 
da l a l ey n a t u r a l , I H . 5 6 : M á x i 
m a s sobre la sociedad c i v i l , I I I , 
57 « : si se rompe el freno del go
bierno f á c i l m e n t e se trueca en 
c u a d r i l l a s de b á r b a r o s , V . 43. 

Sociedad política: ó r e u n i ó n de 
m u c h a s civi les , I I L 38. 41 : I V , 
42. -

Sociedad de Jesucristo : sus 
tres estados , I I L 30 s : es sobre
n a t u r a l y h a y en e l la verdades 
a d m i r a b l e s 31 s. 

Soto: P. 1VL D o m i n g o , I V . 30, 
Speda,lieri: M e ó l a s , autor de 

los seis l ibros de los derechos de l 
h o m b r e ,11. 1. con que fin de 
fiende el contrato s o c i a l , 2 : M á 
x imas solidas que pone , 2 1 : R e * 
s u m e n de su buena d o c t r i n a , 50 ; 
se cree que sus inteneiones eran 
buenas , 52 : prueba que 1̂ c r i s 
tiano es el hombre mas social y e l 
mejor subdito , 55 : pr incipales 
ideas suyas , I I . 4 s\ I I I . 1 5. 20; 
V . 2 s. 11 A- : se ac laran ó c o r r i -
j e n , 11. 14 5. I I I . 7 5 . 20 s : V , 
2 5. Y s. 12 5. 34 Í. ind ica bas 
tante los peligros de toda m u d a n 
z a de gobierno intentada por e l 
pueblo , V . 25 s : su conjetura so
bre e l origen de la sociedad c i v i l , 
I I L 1 s: se examina , V I . 1 s. Fease 
V . 38 5: I I L 55: V I . 1 s. 

Subditos : la obediencia a l que 
gobierna es de derecho n a t u r a l , 
11. 51 ; quienes y en que sentido 
obedecen en fuerza de su l ibre 
consent imiento , I V . 56 Í: el me* 
terse los part iculares en querer 
mejorar el gobierno es causa de 
grandes males , 59 Í : las mas v e 
ces t ienen los subditos l a c u l p a 
de las providencias duras de que 

se 



se quejan , 66 Í : e l sdbdko c i v i l 
por punto general es l ibre en bus
car otra p a t r i a , V . 6 : decir que 
no h a y s o b e r a n í a legitima s i n u n 
consentimiento libre de los s u b d i 
tos que equ iva lga á u n contrato 
condicionado , es c u b r i r la v e r d a 
dera anarquía con las apariencias 
de sociedad c i v i l , V . 4 5: es pre
t e n s i ó n notoriamente f a b a , V . 
IQ s. 

T 
Tamagna: ( P . J o s é ) V I . 17. 
Tertuliano: V I . 6. 
Tomas ( Santo ) , I I I . 35. 46 : 

I V . 27: V . 9. 39: V I , 5. iS s. 
Tirano: I . 1 1 : s iempre es i n 

justo , I V . 65 : no es l í c i t o m a t a r 
l e , V . 10. 

Tradición ó en trega : modo de 
a d q u i r i r , I V . 3. 

Tumultos popu lares : en medio 
de ellos no h a y d e l i b e r a c i ó n de 
p u e b l o , V . 33 5. 

Tutor: es m u y impert inente l a 
c o m p a r a c i ó n del tutor para pro
b a r que l a sociedad c i v i l se h a de 
fundar en contrato , I I I . 16 s. 

V 
Verdad: debe buscarse coa c a -

269 
r i d a d : 11. 1 • h a y verdades que 
Conocemos como m u y ciertas, a u n 
que no sepamos conci l iar ias , I I L 

35 s- 57-
Victoria r sus derechos , I V . 

10 s. 
Vida mortal: no recibe en e l l a 

e l h o m b r e ni el pr inc ipa l premio 
n i e l p r i n c i p a l castigo de sus 
o b r a s , I V . 40. 

Vida solitaria 6 no soc ia l : s a 
i n f e l i c i d a d , I I L 27: premio cor 
respondiente a sus panegiristas, 
28. 57. 

Ultimo Jin: I I . 23. Ve'ase Feli~ 
cidad. 

Vínculos: son varios con los so
cios en varias sociedades , I I I . 43. 

Voluntad: á sus actos internos 
no l l ega l a fuerza de otro h o m 
bre , I V . 15. 23. 

Voto: si h a n de tenerle las m u 
gares en elecciones y d e m á s vota
ciones de p u e b l o , V . 8. 

Urbano: V I I I . P a p a , I . 7. 
Usucapión: I V . 3. 
Usurpador: tiene i n t e r é s en que 

se le reconozca , aunque el r eco 
nocimiento no l eg i t ima l a u s u r p a 
c i ó n , I V . 54. 
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Í N D I C E . 

y. Se responde a un censor del Apéndice 11. de las O b s e r v a d o . 
n e s . 2 Se da rmon de otro censor ; % se vindica la competencia de 
las Cortes con el Rey en la supresión de gobiernos de provinciales y 
de generales sobre los regulares de España. 4 Réplica del censor : 
5 en la que se nota confusión de ideas , 6 r falta de exactitud en 
algunas especies. 8 Se le agradecen varias espresiones , g y se ad
mira su insistencia en equivocaciones evidentes. 10 Se trata de la 
intervención de la autoridad eclesiástica , y en particular de la del 
Papa. 11 Se aclaran algunas ideas confusas ó equivocadas de este 
censor, quien por fin se manifestó completamente satisfeeho. 13 Ta
les censuras del Apéndice son resultas de la exaltación de los parti
dos opuestos sobre potestad y subordinación, 14 contra cuyas ilusio
nes se escribieron las Seis Cartas á I r é n i c o , 15 y las Observaciones 
pacificas : 16 escritos que disgustan ú los fanáticos de todo partido. 

17 En España es estrema la necesidad de luchar contra todo fa na-
tismo con las luces de la razón , y con las de la revelación. i'óCon 
ellas deben disiparse las ilusiones que nacen del de la anarqu ia y di 
la impiedad, 19 J 0011 ma's cuidado las del fanatismo de la supers
tición. 20 Se propone la ilusión mas perjudicial y se hacen sobre 
ella tres observaciones. 21 La urgente necesidad déla reforma general 
de España es la verdadera causa de la particular del clero. 23 .Mé
todo y armas con que los ministros de la Iglesia deben defenderla. 
24 Querer defenderla ó dilatarla como se defienden ó dilatan los rei
nos terrenos , es atacarla y confederarse con sus enemigos. 25 Los 
ilusos que así obran, aumentan ahora los males de la España. 26 Nue
va ilusión que confunde la infalibilidad de la Iglesia con la soberanía 
de las naciones : 27 ilusión fatal que con las acaloradas disputas eú 
orden á soberanía , 28 ha de envenenar y exaltar las antiguas sobre 
autoridad eclesiástica, 297 ha de fomentar otras ilusiones nuevas 
muy fatales. 30 Pero la Iglesia es sociedad divina , y no debe de
fenderse como las de este mundo. 31 Sean nuestras armas defensivas 
el sufrimiento y la humildad de los tormentos y de las ignominias de 
la cruz j 3 2 7 siendo la Iglesia de España defendida por sus mi
nistros con la f é animada de la caridad, nada podrá contra ella el 
infierno entero. 



C A R T A S E P T I M A A I R E N I C O . • 

ESCRITA EN DEFENSA DEL APENDICE II. DE LAS OBSERVACIONES PACIFICAS 
SOBRE LA POTESTAD ECLESIASTICA, Y EN CONTINUACION DE LAS SEIS 

CONTRA LOS LIBROS &EI D11UTTI H B L l j ' U O M O . 

ti i .VXi estimado Irenico: A l mismo tiempo que Ym. también 
otro amigo me enviá un escrito contra el Apéndice I I . de mis Obser
vaciones pacíficas. A ambos quedo igualmente agradecido , y de nue
vo suplico que me digan con franqueza cuantos reparos Ies ocurran , 6 
sepan haber ocurrido á otros sobre la exactitud de las noticias , la jus
ticia de las máximas , y la claridad y propiedad de las cláusulas y es
presiones ; pues sabe Vra. que oigo con gusto cuanto pueda servirme 
para corregir ó aclarar lo que escribo , sin desatender el aviso opor
tuno , por mas que venga acompasado con censuras acres, violentas é 
injustas. Porque desde el principio de las Observaciones hasta ahora 
m e he propuesto siempre escribir contra las opiniones esíremadas de 
dos partidos opuestos , cuyos focos son los dos fanatismos de supersti
ción y de impiedad. Y por lo mismo no debo admirar que en ios es
critos contra el Apéndice publicados en este tiempo de particular agi
tación d fermentación de tales partidos, se den golpes eléctricos y se 
disparen chispas , de que los escritos que me impugnan no sean mas 
que conductores inocentes. 

Vm. rae dice que el Censor cuyo papel me remite, no solo es 
buen católico, sino varón de conducta muy arreglada y de singular 
piedad. L o creo fácilmente y con gusto, y en el papel observo que en 
nada desfigura mi modo de pensar j pues presenta con exactitud lo 
que digo tanto sobre el derecho de alto imperio en el Rey Con las Go'r-
tes , como sobre el derecho de propiedad en las corporaciones civiles 
y eclesiásticas , y el derecho de libertad así en las personas físicas co
mo en las morales para disponer de lo que es propio suyo. Reconozca 
pues que este Censor examinó el Apéndice muy á sangre fría, á pesar 
del esíraordinario ardor con que impugna la propiedad de las corpora
ciones que jo deñenáo, y quiere limitar la libertad de los propieta
rios, machísimo mas de lo que permiten los principios que yo he 
adoptado. En todo su papel veo cuanto distamos en el modo de pensar 
sobre estos dos puntos j pero ni veo equivocación suya en la idea que 
da de mis opiniones , ni que él haya nóíMo equivocación mi a en lo 
que digo en el Apéndice. Y esto es lo único que debo decir á Vm. en 
contestación al papel del Censor j pues ni deseo ni seria del caso e n 
trar en la disputa principal sobre propiedad d sobre libertad. 

2. Aunque no podré ser tan breve, deseo dar también á Vm. ra
z ó n de la censura que me envió el otro amigo, quien igualmente me 
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informo de q u j el A u t o r es hombre sabio y p i a d o s ó . L o mismo tfue 
e l papel dice lo demuestra j al paso que demuestra t a m b i é n que á pe
sar de sus buenos deseos c a y ó en notables equivocaciones en el conceo-
to que formo de m i modo de pensar. N o lo a d m i r o , porque el h o m 
bre d e vista mas perspicaz tal vez se equivoca en medio del dia en 
drden á los objetos que tiene c e r c a , y tal vez no ve s iquiera donde po
ne los pies , cuando se ha l la en medio de una densa niebla agitada de 
u n torbel l ino. E s t a censura recae pr inc ipa lmente sobre la p r o p o s i c i ó n 
del A p é n d i c e : E l fallo está dado p o r autoridad sin duda competente 
que se ha l la n. 95 hablando de la s u p r e s i ó n de los gobiernos provin-
da le s y del general de las ordenes regulares en E s p a ñ a : contra l a 
c u a l be recibido dos papeles y he dado dos respuestas. 

E l papel p r i m e r o dice en subs tanc ia ; „ H a sido importuno y es-
5, caudaloso persuadir y querer convencer que las Cortes no han s a l i -
5, do de sus atribuciones , y que está en su competencia en uno con el 
„ Rey el revocar los privilegios de las órdenes religiosas concedidos 
„ por los papas para su gobierno interior y esterior. . . . P r o p o s i c i ó n 
„ que hasta el dia no se ha visto en boca de n i n g ú n escritor c a í d i i e o , 

ni aun de los l lamados malamente jansenistas 5 pues tan atrevida 
„ o p i n i ó n hace ver hasta la evidencia que fuera del dogma , todo , í o -
,t do en la Iglesia ha podido y puede disponer la potestad secular̂  
„ aunque peque en ello" 

3. M i respuesta £aé la que sigue : Que está en la competencia de 
las Cortes con el Rey el revocar los privilegios de las órdenes', religión 
sas concedidos por los papas &G. es una p r o p o s i c i ó n que y o no sé ha» 
l l a r en el Ape'ndice. Y creo que ninguna h a y que no sea c lara conse
cuencia de los principios sentados en l a p r i m e r a parte de las Observa
ciones impresa en 1817 , donde se trata de las dudas de competencia 
entre las dos potestades en las materias l lamadas mixti fori. H a g a 
V m . que el censor lea de espacio desde n . 246 hasta 253. E n el 25a 
se trata en p a r t i c u l a r de los institutos re l ig iosos , reglas de v i d a , 
constituciones & c . y se distingue lo que en tales cosas es propio de l a 
potestad e c l e s i á s t i c a , de lo que en drden á ellas puede disponer l a se
c u l a r . Preciso es que cierren los ojos los que no quieran ver la g r a n 
diferencia que h a y entre la potestad y ju ic io de l a Ig le s ia sobre con
ceder ó revocar privi legios á las ó r d e n e s religiosas , y el ju ic io y l a 
potestad de la s o b e r a n í a c iv i l sobre promover ó proh ib i r en sus d o m i 
nios e l uso de este ó de aquel pr iv i leg io e c l e s i á s t i c o , como ú t i l ó per
j u d i c i a l al buen ó r d e n y bien temporal del estado en estos ó en aque
l los tiempos y circunstancias. 

E s cierto que en el A p é n d i c e n . 95 h a b l á n d o s e de la supres ión de 
los gobiernos provinciales y del general de las ó r d e n e s regulares ea 
E s p a ñ a , se dice que el fallo está dado por autoridad sin duda compe
tente. Antes n. 22 y 23 se h a b í a tratado de p r o p ó s i t o el punto con 

* •• * mas 
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í i ias general idad ; y m u c h o á n í e s en el l u g a r citado de las Observa
ciones se habia dicho que l a potestad c i v i l , aun estranando de sus esta
dos a l g ú n instituto entero , no sale de su competencia. E s t a c o m p e t e n 
c ia de ia potestad c i v i l no creo que pueda negarse , sino renovando l a 
o p i n i ó n de que la cima de la potestad temporal está en el Papa, no 
menos que la cima de la potestad espiritual. Y me parece que los que 
nieguen ahora tal competencia , d confunden la potestad esp ir i tua l con 
la t e m p o r a l , d a l ó m e n o s IB. justicia de la ley con la competencia en 
darla. 

Justicia digo , no del legislador ( en e l examen de c u j a concien
cia , d de cuyos fines e intenciones no debemos meternos los subditos) 
sino justicia de la ley: l a cual tienen derecho de examinar todos 
aquellos á quienes se manda obedecer. Porque es m u y cierto que si l a 
l ey es notoriamente i n j u s t a , y a por sí misraa no tiene fuerza de o b l i 
gar ( Obser. n. 51. p. 49 : n. 163 B : 349 ) . Pero no lo es me'nos que 
en los casos de duda la p r e s u n c i ó n está á favor de la l e y j y que a u n 
siendo notoriamente injusta, hay muchas veces o b l i g a c i ó n en conciencia 
de hacer aquel lo que el hombre superior m a n d a injustamente j pues 
la hay en fuerza de la ley natural que m a n d a evitar los peligros y los 
e s c á n d a l o s ( Obser. ib. ). Y esta clase de obediencia ¿ c o m o p o d r á ne
garse ahora en E s p a ñ a á la l ey consabida? ¿ Y c ó m o pueden dejar de 
ser oportunos los deseos é insinuaciones de que las potestades e c l e s i á s 
ticas , á quienes toque , facil iten á los regulares la tal obediencia con 
el menor g r a v á m e n p o s i b l e , y los ayuden á preservarse del pe l igro 
i n m i n e n t í s i m o de que la inobediencia los obligue á emigrar del re ino , 
ó a l ó m e n o s á andar dispersos fuera de sus conventos ? D e cua lqu ier 
modo deseo m u y de veras que me diga V m , en que p á g i n a y l í n e a 
del a p é n d i c e h a y alguna p r o p o s i c i ó n , de l a cual pueda decirse que 
hace ver hasta la evidencia , que fuera del dogma, todo, todo en la 
Iglesia ha podido y puede disponer la potestad secular. 

4. T a l f u é m i respuesta. E n la carta al amigo con que la a c o m p a 
ñ é , d i gracias al C e n s o r , a ñ a d i e n d o que r e c i b i r í a como fineza p a r t i c u 
l a r e l que con igua l severidad examinase a l ó m e n o s el cap. 3.0 de l a 
p r i m e r a Parte de m i s Observacioneŝ  en que se proponen m á x i m a s p a 
r a la buena armonía de las dos potestades; y í e e s p r e s é mis deseos de 
que se note la p á g i n a y l í n e a de cada una de las proposiciones sobre 
que recaiga la censura. E l amigo que desea complacerme , me ha en 
v iado d e s p u é s otro papel en que se confiesa que no e s t á n l i teralmente 
en el A p é n d i c e las proposiciones con que comienzan y acaban la p r i 
m e r a censura y su respuesta Pero se pretende que ambas son consecuen
cias de la p r o p o s i c i ó n , el fallo & c . V o y á dar á V m . un estracto , co
piando sus principales c l á u s u l a s , y a ñ a d i e n d o á cada una m i respuesta, 
pues creo que este es el m é t o d o mas oportuno para que se hal le j se 
manifieste l a verdad . 

B Cen-
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Censura segunda. Comienza a s í : „ E s un hecho que no h a y en el 

„ A p é n d i c e la p r o p o s i c i ó n : Que está en la competencia de las Cortes 
„ el revocar los privilegios de las órdónes religiosas. . . . Pero no es 
5, menester ser tan l ó g i c o como Gondi l lac para deducir la como una 
5, consecuencia necesaria de la que estampa el A p é n d i c e en el n. 95. 
( E s t a p r o p o s i c i ó n dice : E l fallo está dado por autoridad sin duda 
competente ). L a palabra sin duda y por autoridad competente supone 

toda l a autor idad para poder var iar esta disc ipl ina ec les iás t i ca : de 
5, c u y a v a r i a c i ó n ó r e v o c a c i ó n de privi legios es tá tan seguro el autor 

del A p é n d i c e , que exorta á los regulares á l a observancia de esta 
„ nueva d i s p o s i c i ó n . " 

5. Respuesta. L a autoridad que las palabras sin duda, y pov au
toridad competente suponen en quien dio el fallo , es la autoridad 
de darle : es suponer como cierta en las Cortes con el R e y la autor i 
dad de hacer los a r t í c u l o s 9 y 10 de la ley de 25 de octubre sobre re
gulares . Pero pretender que la autoridad de hacer esta l ey ha de ser 
autor idad de v a r i a r la disc ipl ina e c l e s i á s t i c a y de revocar privi legios 
e c l e s i á s t i c o s : ó decir que en esta l ey y en dichos a r t í c u l o s se revocan 
los privi legios de los r e g u l a r e s , y los derechos ó j u r i s d i c c i ó n á ellos 
dada por la Ig les ia , es confundir l a potestad, el derecho d la j u r i s 
d i c c i ó n con el uso ó ejercicio de ellos en determinado lugar ó t iempo. 
C o n f u s i ó n en que admiro m u c h o que insista el censor d e s p u é s de lo 
que se dijo en la pr imera respuesta : en especial manifestando ahora 
aprecio de las Observaciones pacificas , en las que varias veces se c l a 
m a contra tal c o n f u s i ó n . Baste c i tar el n. 203 pag. 235 del tomo í . en 
que se esplica la potestad que tiene e l Soberano cuando lo exige e l 
b ien del Es tado , para p r i v a r á un obispo d á un p á r r o c o de l ejercicio 
de su ministerio en su propia dio'cesis ó p a r r o q u i a , por mas que sean 
independientes de la potestad c i v i l los derechos ó potestades divinas y 
e c l e s i á s t i c a s de tal ministerio. 

Censura. „ D e s e n t e n d i é n d o s e del detenido examen y de la sabia y 
c a t ó l i c a r e s o l u c i ó n de las C o r t e s , de que el Gobierno si lo contem-

„ piase necesario contase con l a autoridad de la I g l e s i a . " 
6. Respuesta. D e contar con la autoridad de la Iglesia no se o l 

v ido el Gobierno 5 pues sin duda c o n t ó con los obispos. Tampoco se 
d e s e n t e n d i ó el autor del A p é n d i c e en el n . 95 ; en el cua l desde e l 
pr inc ip io o b s e r v ó que las Cortes se manifiestan en tales a r t í c u l o s m u y 
distantes de meterse en lo que no es de su resorte 5 y que en el a r t í c u 
lo f r recuerdan la facultad del Gobierno para procurar la concurren
c ia de la autoridad e c l e s i á s t i c a , si lo considera conveniente. Y en esto 
se f u n d ó el autor para manifestar en dicho n ú m e r o sus deseos de 
que las autoridades eclesiásticas cooperasen a l cumpl imiento del fállo 
dado por las Cortes y el R e y , para d i s m i n u i r en lo posible las inco
modidades ó perjuicios de los religiosos , y precaver ios peligros que 
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p o d r í a ocasionar la repugnancia en su e j e c u c i ó n . 

Sobre todo concluida en el A p é n d i c e la d i s c u s i ó n sobre la l ey de 
r e g u l a r e s , se manifiesta ( n , 97 p. 62 ) cuanto importa en E s p a ñ a á 
la potestad c i v i l y a l a g e r á r q u i c a , á la N a c i ó n y á la Ig les ia , que 
siempre que las dos potestades tropiecen en opuestos modos de pensar, 
se termine l a disputa con a l g ú n amistoso convenio entre las dos , y se 
hace m e m o r i a de lo que en las Observaciones se t r a t ó conducente á es
te fin. Pero no creía e l autor que por parte de las autoridades e c l e s i á s 
ticas de E s p a ñ a hubiese dif icultad en que l a l e y promulgada tuviese 
su debido cumpl imiento entretanto , y hasta que disipados los temores 
de disturbios en I t a l i a y en E s p a ñ a , pueda nuestro Gobierno hacer con 
el pontificio un concordato d convenio oportuno. A l contrario tenia e n 
tendido ( y en la m i s m a intel igencia e s tá ahora ) que el C a r d e n a l de 
Toledo y otros obispos arreglaban su conducta s e g ú n el sdlido concep
to , de que impos ib i l i tada l a reserva , jure devoluto se restablece la 
autor idad ord inar ia ; pues no han de quedar a c é f a l o s los r e g u l a r e á , á 
quienes menos malo es sujetarse a l O r d i n a r i o , que haber de andar d i s 
persos d e m i g r a r con gran dificultad de subsist ir . 

Censura. „ N i h a b r i a tenido ( e l autor del A p é n d i c e ) que fatigarse 
en la ingeniosa d i s t i n c i ó n de la just ic ia de la l ey , de la del leg is la-

„ dor , que aunque la h a y , hay t a m b i é n hombres , y no pocos que 
„ ca lcu lan y meditan mas sobre los resultados que sobre sus p r i n c i -
„ pios constitutivos." 

7. Respuesta. D i c e m u y bien el censor que no habia que fatigarse 
en l a d i s t i n c i ó n entre l a justicia de la ley y la justicia de'l legislador, 
porque es cosa m u y obvia y c o m ú n . S in embargo me parece que en 
m i anterior dije , y debo repet ir otra especie m u y c o m ú n , á saber q u e 
l a l ey aunque injusta á veces casualmente ó per accidens o b l i g a : esto 
es, debe hacerse lo que el superior manda injustamente; y esto sucede 
en fuerza de la l e y natura l en los casos en que de dejar de hacer lo 
que la l ey manda , pueden resultar g r a v í s i m o s males espirituales ó c o r 
porales á aquellos á quienes se manda , d á otros c u y o bien ellos de
ben procurar^ 

J u s t o es calcular y meditar sobre los resultados de la l ey espre
sada. Pero los c á l c u l o s y meditaciones que pr imero deben hacerse so
bre los resultados de una l e y , recaen sobre los males que puede oca 
sionar la o p o s i c i ó n á el la a l promulgarse y la inobediencia i n m e d i a t a 
ó poco d e s p u é s ; porque el solo peligro de ellos obliga m u c h í s i m a s v e 
ces en conciencia á c u m p l i r con una ley que se cree injusta. E n orden 
á los malos resultados que se temen de la l ey con el t i e m p o , p o d r á n 
mejor ca lcularse y meditarse o b e d e c i é n d o l a ; y sobre todo por este 
medio s e r á mas f á c i l h a l l a r o c a s i ó n oportuna para lograr con h u m i l 
des y eficaces representaciones l a r e v o c a c i ó n de l a ley , 6 a l ó m e n o s l a 
p r e c a u c i ó n ó remedio de los males que de e l la se s igan d se prevean. 

£ 2 Cen̂  
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8. Censura. „ H a visto lo que tan sabiamente y con orden a d m i r a -

„ ble ha escrito el S r . P a d u a en sus Observaciones pac í f i cas , probando 
„ la independencia de la potestad espir i tual respecto de l a c i v i l , y la 

de esta respecto de aque l la . . . . ha visto confundida por datos 
„ preciosos y por autores c a t ó l i c o s y pios la potestad indirecta que 
-5, quiso e l cardenal B e l a r m i n o a t r i b u i r á los papas. . . . E n el art . 2. 
„ del A p é n d i c e n. 33 y 34 se maxiifiesta la c o n f u s i ó n de las dos po-
„ testades que han hecho los italianos y los p o l í t i c o s . . . " 

Respuesta. G r a c i a s al censor por el buen afecto con que habla de 
lo que dicen las Observaciones pacíficas sobre la m u t u a independencia 
de las dos potestades , y el A p é n d i c e sobre la c o n f u s i ó n con que h a 
b l a n algunos ital ianos y algunos p o l í t i c o s en este punto. 

Censura. „ E s m u y notable l a respuesta que en las Observaciones 
„ dan los parisienses á los p o l í t i c o s n . 1 8 3 ; y dice a s í : Al 6 . ° argu-
„ mentó responden que realmente todas las personas eclesiásticas de-
5, ben obedecer en lo civil al soberano del país en que se hallan. Mas 
5, el soberano no puede mandarles en ninguna cosa del ministerio 
„ eclesiástico , d no ser por impedir lo que sea contrario al bien civil. 
5, Podrá mandar por ejemplo que no se haga una procesión ó una fies-
5, ¡fa, ó que no se haga en este tiempo ó lugar, ó de este ó de aquel mo' 
„ do, si juzga que podrá ser ocasión ó pretesio de alguna conmoción 
„ o' riña entre puebloŝ  ó de otro grave daño del bien civil ; pero por 
5, su propia potestad no podrá mandar q ue se haga , o que se haga de 
5, este ó de aquel modo , y 50/0 podrá mandarlo por anuencia ó con-
„ sentimiento espreso ó presunto de la potestad eclesiástica, ó en fuer-

za de concordato ú otro título de derecho humano. 
„ E s t e pues ( prosigue el C e n s o r ) es iodo e l resultado de las Oh~ 

9, servaciones pacificas : este es el verdadero punto de vista del sacerdo-
3, c i ó y del imperio3 y este ú l t i m a m e n t e es el fanal br i l lante que con 
3, tanto trabajo y con ut i l idad universal h a colocado el S r . P a d u a en 

el puerto de l a mas acendrada doctrina apoyada en la sagrada e s c r i -
„ tura y en la t r a d i c i ó n apostdl ico-divina ; y solo d a r á n en escollos y 
„ precipic ios los que tercos y preocupados no consideren aquel r u m b o 
, , como norte de sus discursos en esta c u e s t i ó n y sus incidencias. S I 
3, pues esta es l a verdadera idea y concepto que debe formarse de l s a -
„ cerdocio y del imperio . . . ¿ c ó m o p o d r á l a suprema potestad c i v i l 

quitar la j u r i s d i c c i ó n espiritual quo tenian los prelados regulares s u -
„ periores en sus subditos , y conferir ó transmit ir esta m i s m a á los 
5, Sres. obispos que solo la tenian delegada y para ciertos casos por l a 
5, Ig les ia ? " . 

Respuesta. E s m u y cierto q u e ' l a potestad c i v i l ni puede dar m 
qui tar j u r i s d i c c i ó n espir i tual . Pero ¿ d o n d e dice el A p é n d i c e que pueda 
¡darla ó qu i tar la ? 

Censura, „ A s í se ipia verificado mandando que cesen en sus r e s p e o 
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tivos oficios los prelados superiores de las ordenes religiosas 5 y que 
los regulares solo tengan prelados locales , y que aquellos / estos se 
sujeten á los Sres. obispos p r e v i n i é n d o l e s les admitan en su j u r i s d i c 
c i ó n j y este fallo h a sido dado por autoridad sin duda c o m p e t e n í e 
s e g ú n dice el A p é n d i c e n . 9 5 . " 
9. Respuesta. Mandar que cesen̂  no es mandar que hagan: mandar 

que SOLO tengan prelados locales, no es mandar que los tengan, sino que 
no tengan otros. Sobre todo la l e y en estos a r t í c u l o s no dice que l a 
n a c i ó n manda; lo que dice es, que la n a c i ó n no reconoce ó no consien
te. L o que l a ley dice e s : Q u e en cuanto á los regulares de c o r p o r a 
ciones no suprimidas en los a r t í c u l o s precedentes , la nación no con
siente que existan sino sujetos á los ordinarios. Y esto no es mandar 
que h a y a regulares de este m o d o , sino impedir ó prohibir que los h a 
y a de otro modo. D i g á m o s l o mas claro. L a n a c i ó n no consiente que 
h a y a regulares d conventos de regulares sino sujetos á los obispos, co
mo mando el concil io general de C a l c e d o n i a , y estuvieron por m u 
chos siglos en toda la Ig le s ia c a t ó l i c a . P e r o las Cortes no mandan que 
ahora en E s p a ñ a los h a y a de este modo. S iempre queda á la determi
n a c i ó n de l a potestad g e r á r q u i c a d e c l e s i á s t i c a e l resolver q u é es lo 
que mas conviene á la Ig les ia de E s p a ñ a : si el no tener ningunos con
ventos de r e g u l a r e s , y a que no puede tenerlos con una j u r i s d i c c i ó n d 
gobierno privilegiado; ó b ien el tenerlos s e g ú n las reglas generales y 
mas antiguas de la g e r a r q u í a y del gobierno de la Ig les ia c a t ó l i c a . L a 
l ey de 25 de octubre no se mete en este punto que realmente es de 
j u r i s d i c c i ó n ó gobierno e c l e s i á s t i c o : bien que su contesto supone como 
evidente que es mejor para l a E s p a ñ a que h a y a conventos de r e g u l a 
res sujetos á los obispos , que no que absolutamente deje de haberlos . 

Censura. „ N o se comprehende como trata el S r . P a d u a de sostener 
„ aquel fallo siendo tan contrario á sus Observaciones , cuando e s t á 
„ igualmente en o p o s i c i ó n con lo que han escrito en la materia autores 
„ nada sospechosos. Una parte de la jurisdicción eclesiástica y acaso 
,, la primera es hacer leyes de disciplina , derecho esencial á toda so-
„ ciedad'''' ( F i e u r y , D i s c u r s . 7. sobre la H i s t . de l a Ig les ia ) . 

Respuesta. Asombrosa es l a constancia con que el Censor aparta l a 
v i s ta de la d i s t i n c i ó n que h a y entre lo que una de dos potestades entre 
s i independientes , como son l a c i v i l y la ec l e s iá s t i ca , puede d no pue
de lía^cer ó imped ir respecto de lo que es del resorte de la otra. Pues á 
m a s del fanal que el Censor alaba en las Observaciones pac í f i cas , t a m 
b i é n en el A p é n d i c e mismo inmediatamente antes de entrar en l a d i s 
c u s i ó n c e n s u r a d a , á saber n . 91 y 92 se esplica como puede la potes
tad c i v i l , aun de infieles, conocer a lguna vez de asuntos ec les iás t icos^ j 
que puede impedir funciones e c l e s i á s t i c a s , y detener ordenes de la po
testad g e r á r q u i c a cuando juzgue que han de ser de notable perjuicio 
id buen orden ó bien temporal de su n a c i ó n ; y ademas se advierte 

G que 
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que este perjuicio nunca puede causarle el buen uso de l a potestad ^ 
r á r q u i c a , n i la fiel observancia de la r e l i g i ó n c a t ó l i c a . 

L o que se cita del S r . F l e u r j se prueba coa estension en las O b 
servaciones desde n. 324, Y deseo mucho que se lean y reflexionen 
los discursos de aquel sabio , a l ó m e n o s el 7.0 que se cita y el siguien
te i porque en orden á l a l í n e a que d iv ide la potestad secular de la 
e c l e s i á s t i c a , 7 a l verdadero c a r á c t e r de esta , tengo hecho del modo de 
pensar del S r . F i e u r / el mismo concepto que del S r . Bossuet manifes
té' en e l n, 1 de las Observaciones. Pero me pasma que se cite á este 
his toriador, y en el discurso 7.0 de su historia, para negar á la sebera* 
n í a c i v i l la potestad de p r o h i b i r el ejercicio de unas facultades guber
nativaŝ  que se estienden al mando de g r a n n ú m e r o no solo de perso
nas , sino t a m b i é n de familias , y en varios a r t í c u l o s temporales ó ter
renoŝ  hasta en castigos corporales á que no basta en E s p a ñ a l a auto
r i d a d del padre respecto de los hijos. 

1 o. Censura. „ E l que hace estas reflexiones se compadece como el 
S r . P a d u a de los preocupados : siente en su a l m a l a m a y o r a m a r g a -

„ r a , a l ver el modo tan depresivo y orgulloso con que á las veces 
„ impugnan á los autores de m á x i m a s saludables y de opiniones que 

permite la Igles ia para m a y o r i l u s t r a c i ó n de su doctr ina; y que i n -
5, fatuados de que son he reg ías se desentienden de la indulgencia , que 

tiene l a Ig les ia tan acreditada para con las supremas potestades c i -
vi les , s o s t e n i é n d o l a s en el rango en que e s t á n colocadas por D ios , 
contribuyendo a l a felicidad temporal de sus subdi tos , cuando lo 
exijan las circunstancias , aun á costa de los mayores sacrificios , y 
reforman sus leyes e c l e s i á s t i c a s cuando es tán en o p o s i c i ó n con las de l 

„ E s t a d o , E s t o y persuadido que estas poderosas razones movieron á 
las Cortes para el memorable decreto del 25 de o c t u b r e ; y si e l 

5, Gobierno hubiese seguido la indicación del Congreso , puestas de 
5, acuerdo las dos potestades c i v i l y e c l e s i á s t i c a , acaso habr ía tenido un 
5, é x i t o mas f e l i z , y se h a b r í a n confundido los e s p í r i t u s turbulentos, 

y no a t ibar ían el fuego de l a discordia que nos puede acarrear fuaes-
tos resultados." 
Respuesta. Guando se i m p r i m i d el pliego del A p é n d i c e en que se 

trata de la l ey sobre r e g u l a r e s , no tenia motivo para creer que el G o 
bierno no hubiese seguido la indicación del Congreso: a l contrario v e í a 
que el Gobierno trataba con los obispos de dar cumpl imiento á aque
l l a l e y . D e s p u é s o í que el Gobierno habia preguntado a l Consejo de 
Es tado si era preciso tratar este punto con la Corte P o n t i f i d a ; y qúe 
aque l Consejo habia consultado que no lo era. A esto creo que alude 
lo que dice el C e n s o r ; sobre lo cua l nada mas sé que lo que dice l a 
memor ia de la S e c r e t a r í a de G r a c i a y Jus t i c ia l e í d a en las Co'rtcs a 7 
de marzo de 1821 . Pero tengo m u y presentes los disgustos que entre 
las Cortes de Clemente X I y F e l i p e V . durante l a guerra de s u c e s i ó n 
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ocasiono d fomento el miedo que tuvo R o m a á las tropas de A u s t r i a 
que habia en I t a l i a . A lgunos recelan que el Gobierno de A u s t r i a con 
mas eficacia que entonces trabaja ahora como miembro de l a l l a m a d a 
santa alianza , para que se r o m p a la u n i ó n de la s i l la a p o s t ó l i c a con 
el actual Gobierno de l a c a t ó l i c a E s p a ñ a : á fin de que se fomente una 
d i v i s i ó n sangrienta entre los e s p a ñ o l e s , y puedan los santos aliados 
e s í e n d e r sus maniobras hasta E s p a ñ a s in h a l l a r l a constante resistencia 
que hal lo N a p o l e ó n . E s t a sola c ircunstancia demuestra á todo crist iano 
y p o l í t i c o observador, que el Padre Santo viendo ahora sus estados ocu
pados por formidables e jérc i tos de uno de aquellos santos aliados , no 
p o d r á dejar de complacerse en que los obispos y los regulares e s p a ñ o 
les supongan a l ó m e n o s interinamente que deben contar con el b e n e p l á 
cito 6 condescendencia de su Santidad en todas las dudas que les ocur 
r a n sobre reservas á favor de la s i l la a p o s t ó l i c a j y que será m u y de 
s u agrado que s u p o n i é n d o l a s todas suspendidas no traten de c o n s u l t a r á 
l e en puntos relativos á lo que haga d deje de hacer el actual G o b i e r 
no de E s p a ñ a , mientras que la I t a l i a e s t é ocupada por tales tropas. 
Porque en efecto ¿ como puede el P a d r e Santo ver sin sobresalto e l 
esfuerzo con que desean y p r o c u r a n que las m á x i m a s de su santa 
a l ianza dominen en I t a l i a , en E s p a ñ a y en P o r t u g a l , que son los p a í 
ses mas completamente c a t ó l i c o s , los tres poderosos aliados que s i en
do uno c a t ó l i c o , otro c i s m á t i c o y otro protestante forman una a l ianza 
ó u n i ó n , no c i v i l o p o l í t i c a , sino ( cosa nunca vista ) santa ó religio
sa , comenzando su tratado ó convenio por una p r o f e s i ó n de f é en los 
misterios de la T r i n i d a d s a n t í s i m a , y de la E n c a r n a c i ó n del V e r b o D i 
v ino ? L o cierto es que cuando se v id en R o m a el tal tratado de santa 
alianza causó gran disgusto y puso en m u c h o cuidado al P a d r e Santo 
y á su Corte . Sobre todo , pues que s e g ú n p a r e c e , e l censor y m u c h o s 
regulares fundan sus e s c r ú p u l o s en no haber mediado n inguna p r o v i 
dencia de l R o m a n o P o n t í f i c e , a c o m p a ñ o copia ( es la de Núm. i . ) de 
u n papel que me h a venido á la mano sobre no necesitarse de b u l a 
del P a p a antes de ejecutarse l a l ey consab ida , c u y a o p i n i ó n me pare 
ce bastante fundada en los pr inc ip ios sentados en las Observaciones 
pacíficas. 

11, Censura. „ V e n e r o la r e s o l u c i ó n del Gobierno como el mas res -
„ petuoso de sus subditos : ojala pudiera hacer su a p o l o g í a del modo 

con que se ha conducido en esta parte. . . . E o s que se sienten ó 
„ creen agraviados , y en conciencia como decian sus superiores , no 
„ pueden c u m p l i r , viendo el A p é n d i c e y l e y é n d o l e con r e f l e x i ó n 
„ s iempre les h a r á mas fuerza lo que tiene escrito y probado el S r . 
5, P a d u a e n los n ú m e r o s 22 y 23 que lo que ha escrito en el n. 95. 

L o p r i m e r o porque es justamente lo q u e r e l l e s r e c l a m a n ; y lo se-
„ g u n d o , poco d nada les importa la competencia aunque se probase, 
5) pues üi la l e y no es j u s t a , les p a r e c e r á que no es l e y , y no f a l t a r á 
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„ quien h a y a l e í d o S. A g u s t í n en el l ibro de lih. arhitr. c. 5 • y g 

„ santo T o m a s en l a %\ 2. q. 56. art. 4." 3 
Respuesta. A s í conc luye la segunda censura 5 y en estas pocas 

c l á u s u l a s se r e ú n e n muchas especies confusas , á las cuales deseo opo
ner algunas c l a r a s , comenzando por las citas. S. A g u s t í n 7.santo T o 
mas dicen muchas veces que l a ley injusta no es ley v e r d a d e r a , y no 
tiene fuerza para obl igar en conciencia j pero dicen t a m b i é n que en 
muchos casos se h a de hacer lo que manda una l ey injusta. U n o j 
otro lo esplica santo Tomas en el art . citado de la 1. 2. en que 
L u s c a s¿ la ley humana obliga en conciencia 5 y de lo que a l l í dice es 
f á c i l colegir que para suponer que los regulares e s t á n obligados á ob
servar una ley humana , no es menester examinar si es d no justa en sí 
m i s m a ; pues c laramente ensena el Santo que h a y casos en que las l e 
yes humanas , aunque sean injustas obl igan propter vitandum saanda-
lum vel turbaíionem. Y como á n t e s se i n d i c ó y es demasiado o b v i o , l a 
inobediencia á la l e y de 25 de octubre es m u y propia para ocasionar 
ahora estos males de muchas maneras . 

L a o b l i g a c i ó n de obedecer á una l e y , aunque se crea i n j u s t a , es 
m u c h o mas fác i l que suceda cuando el superior es l e g í t i m o , y m a n d a 
en lo que es de su competencia j pues en tales casos es casi imposible 
que la inobediencia que l legue á ser p u b l i c a , deje de ser escandalosa y 
per turbat iva del buen drden. P o r lo mismo es m u y inexacto decir que 
á los regulares les importa poco la competencia, aunque se probase. E n 
cuanto á la especie de que á los regulares les h a r á mas fuerza lo que 
es tá probado en los n. 22 7 23 del Apéndice que lo escrito n. 95 , bas
ta decir que no h a y la menor o p o s i c i ó n entre estos dos lugares. E n el 
n . 22 se sienta la p r o p o s i c i ó n X sobre la competencia de Jas dos po
testades , l a cua l d ice: La potestad civil puede en España suprimir 
cualquiera corporación accidental eclesiástica^ no menos que las civiles 
de igual clase. Y en el n. 23 se esplica y prueba que las órdenes re
ligiosas no son corporaciones necesarias en l a I g l e s i a , sino accidenta-
les : esto es , son de aquel las que la potestad secular puede s u p r i m i r . 
Y cabalmente de aquel la p r o p o s i c i ó n es una parte ó una c lara conse
cuencia el fallo de n . 95. P o r q u e si ser cosa no necesaria sino acci
dental para la r e l i g i ó n c a t ó l i c a y s a l v a c i ó n de las a l m a s , basta para 
que la potestad c i v i l pueda suprimir una c o r p o r a c i ó n ec l e s iá s t i ca cuan
do l a juzgue perjudic ia l a l buen drden d al bien c o m ú n c i v i l : con 
I g u a l ó m a y o r razón p o d r á s u p r i m i r una parte del gobierno de e l la , 
cuando juzgue esta parte contraria a l bien c iv i l s in serlo en lo d e m á s 
l a c o r p o r a c i ó n . Sobre lo cual es del caso que el Censor tenga presente 
lo que se lee en el n . 94 del A p é n d i c e p . 59. 

12. E s cierto que en el n . 23 se r e c u e r d a , como se suele con fre
cuencia en las Observaciones y en el mismo A p é n d i c e , que la potes
tad c i v i l s in sal ir de su competencia puede faltar á la Justicia ; y a 
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esto a l u d i r á n las palabras del censor: lo p r i m e r o p o r q u e es j u s t a m e n t e 
lo que ellos r e c l a m a n . Aque l los pues que c laman contra la p r o p o s i c i ó n 
del n. 95 : e l f a l l o e s t á d a d o p o r a u t o r i d a d s i n d u d a compe ten t e , d i 
gan que' es lo que i m p u g n a n d contra q u é rec laman ? ¿ E s contra l a 
competencia de las Cortes con el R e y en la l ey de 25 de octubre j ó 
contra la completa j u s t i c i a de los a r t í c u l o s 9 y 10 sobre s u j e c i ó n de 
los regulares á los obispos y esclusion de generales y provinciales ? S i 
lo que i m p u g n a n es la competenc ia , van consiguientes en c l a m a r con
tra el n . 95 que la da por c i e r t a : pero v a n m u y inconsiguientes si 
aprueban las m á x i m a s de las Observaciones p a c í f i c a s sobre m u t u a i n 
dependencia de las dos potestades, y los n. 2 2 y 2 3 del A p é n d i c e que 
tan c laramente afirman y s ó l i d a m e n t e prueban la tal competencia. 

S i al contrario lo que impugnan no es l a c o m p e t e n c i a , sino l a 
completa just ic ia de lo dispuesto en aquellos dos a r t í c u l o s , no tienen 
que c l a m a r contra c i n. 95, en e l cua l lo que se asegura es ú n i c a m e n t e 
la c o m p e t e n c i a , pues de la j u s t i c i a d é l a ley espresamente se d i c e : 
iVb h a de t r a t a r s e AHORA de s i e r a - ó no necesar ia y o p o r t u n a l a s u 

p r e s i ó n de los gobiernos p r o v i n c i a l e s y de l g e n e r a l de las ó r d e n e s r e 
g u l a r e s en E s p a ñ a . E l f a l l o e s t á d a d o &0c. L a p a l a b r a a h o r a :ea esta 
c l á u s u l a y todo el contesto del n. 95 denota c laramente que el fía de l 
autor era hacer ver que las autoridades e c l e s i á s t i c a s no debian por e n -
í d n c e s detenerse en reflexionar sobre la jus t i c ia de la l e y , y menos en 
representar d instar que no se le diese cumpl imiento . E r a manifestar 
que estos puntos debian suspenderse y dejarse para mas a d e l a n t e ; y 
que no-debia dudarse de que á la ley se le debia p r o n t a obed ienc ia ; y 
que esta exigia que las autoridades ec l e s iá s t i cas cooperasen cuanto p u 
diesen á al igerar ios g r a v á m e n e s y precaver los perjuicios que p u 
diese ocasionar á los conventos y á sus indiv iduos . A l modo que á n t e s , 
n. 82 h a b i é n d o s e d icho que la s u p r e s i ó n de las corporaciones monaca^ 
les en E s p a ñ a es s i n d u d a de la competencia de las Cortes con el R e y , 
se a ñ a d i d luego n . 83 ser Jus to J u s t í s i m o que la potestad g e r á r q u i c a 
ausilie cuanto pueda á la p o l í t i c a en semejantes providencias e s í r a o r ^ 
d i ñ a r l a s : MO solo p r o c u r a n d o l a r e s i g n a c i ó n y s u f r i m i e n t o . . . sino-
t a m b i é n usando de su p r o p i a a u t o r i d a d en todo lo conveniente p a r a 

p r e c a v e r en los pac ien tes las ans iedades , los e s c r ú p u l o s . . . y sobre 
todo p a r a contener á los genios t u r b u l e n t o s , & c . 

L o que ú n i c a m e n t e debia entonces renexlonarse e r a , si para obe
decer la ley era preciso hacer a l g ú n acto que fuese contra lo que 
m a n d a D i o s ; porque c laro es iá que se ha de obedecer mas á Dios que 
á ios hombres . Y digo contra lo que m a n d a -Dios ; pues nadie duda 
que el mandamiento de la Ig les ia de oír misa ios d o m i n g o s , aunque 
sea una de las principales leyes de la Igles ia ca tó l i ca , no obliga a l 
que está arrestado d detenido en casa por mandato de l a potestad c i -
y i l . A h o r a pues debo por c o n c l u s i ó n asegurar que a l tiempo de e s c r i -

D b i r 
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hit e l A p á i d i c e p a s é muchas horas j. í i 'ediíando si p o d r í a venir a l g ú n 
caso en que algcm religioso p a r t i c u l a r d alguno de los generales y 
p r o v i n c i a l e s , ó a l g ú n obispo no pudiese c u m p l i r con los citados art . 
9 y 10 sin hacer a l g ú n acto que fuese ofensa de Dios , d quebranta 
miento de mandato d iv ino . L o m e d i t é para a ñ a d i r si fuese precisa a l 
g u n a escepcion á la reg la general de que esta ley debia ser obedecida; 
pero ninguno me ocurr id . Pues en cuantos casos a l pronto me p a r e 
c í a n dudosos , v i luego que la duda n a d a de ideas m u y equivocadas 
sobre lo que esta l ey manda , e n . lo que me asombra la c o n f u s i ó n é 
inexact i tud con que hablan los que la i m p u g n a n : d sobre la d i s t i n c i ó n 
entre las dos potestades: d t a m b i é n sobre el c a r á c t e r de l a potestad 
e c l e s i á s t i c a y de su gobierno ; y en especial sobre el e s p í r i t u de car i - , 
d a d y h u m i l d a d del ministerio e c l e s i á s t i c o . S i n embargo si al Censor 
le ocurre a l g ú n caso de tal naturaleza , t e n d r é mucho gusto en saber
lo , y con m i natura l franqueza a c l a r a r é d c o r r e g i r é lo que h a y a d i 
cho inexacto d confuso. 

A esto se redujo m i respuesta a l segando p a p e l ; y por e l amigo 
supe que e l Censor , algunos dias d e s p u é s de h a b e r l a recibido, dijo que 
la respuesta á su censura era satisfactoria en toda la estension de esta 
palabra , y que lis finita est. . 

13. XMI ver dos censuras del A p é n d i c e I I . tan opuestas entre s í , 
como son las que me enviaron V a i . y e l otro a m i g o , las c o n s i d e r é 
como efectos de la formidable guerra de opiniones sobre l a potestad 
e c l e s i á s t i c a que suscitada muchos siglos hace , ha causado frecuentes 
disturbios y o í r o s males en los estados c ivi les , y mucho mayores es
tragos en l a Ig les ia catdlica : guerra que hace tantos a ñ o s , m i caro 
I r en i c o , que si es el objeto pr inc ipa l de nuestras conversaciones y de 
nuestras c a r t a s , lo es t a m b i é n y lo ha sido. de mis meditaciones cont i 
n u a s e n el silencio de m i retiro desde la p r i m a v e r a de 1808 . N o i g 
nora V111. que desde entdnces he empleado todas mis fuerzas en d i s i 
par la c o n f u s i ó n de ideas y contener el escesivo ardor con que unos 
intentan que la potestad e c l e s i á s t i c a mande en lo c i v i l , y otros que l a 
c i v i l mande en lo e c l e s i á s t i c o : unos parece que quis ieran que el P a p a 
no cuidase sino de la Ig les ia de R o m a é inmedia tas , y otros que nada 
se mandase hasta en la a y u d a de parroquia mas p e q u e ñ a de todo el 
orbe c a t ó l i c o sin potestad d j u r i s d i c c i ó n venida de R o m a . T e n i a sobre 
esto recogidas muchas observaciones , é iba meditando la d i v i s i ó n y e l 
orden con que d e b e r í a p u b l i c a r l a s , cuando en 1815 m u y oportuna
mente me pregunto V m . si h a b í a l e í d o ios l ibros Dei dírítti deW Uo~ 
Vio a n i m á n d o m e á impugnar los . 

14. E n t r é con gusto en el examen de las ideas y m á x i m a s de Speda-
l i e r i , y en la i m p u g n a c i ó n de las principales j creyendo que el traba
j o ea desmontar , aquel la maleza seria m u y oportuno para que diesen a 
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§u t iempo roas fruto las Ohservaciones pacíficas sobre l a potestad ecle
s i á s t i c a . C o n este designio p r o c u r é ac larar , d is t inguir d fijar las ideas 
de sociedad , potestad , autoridad, pueblo , soberanía , obligación , de-
recAo y otras semejantes: conociendo que la obscuridad , la c o n f u s i ó n 
d la m u d a n z a de tales ideas es lo que suele f o r m a r la densa n i e b l a 
que agitada por las pasiones encontradas de aquellos partidos opuestos, 
no les deja ver l a v e r d a d . Y lo que es peor , con las falsas v i s l u m b r e s 
que aparecen entre la n i e b l a , se presentan á los entendimientos preo-» 
cupados de ambos partidos las opiniones propias de cada uno hasta las 
mas disparatadas , d como dogmas de la r e l i g i ó n , d como pr inc ip ios 
fundamentales del derecho n a t u r a l ; y a l c o n t r a r í o las opiniones de l 
partido opuesto por fundadas que s e a n , son notadas y a de h e r é t i c a s ó 
escandalosas , y a de efectos de l a ignorancia y estupidez. 

P a r e c i d á V m . y á otros amigos que se habia dis ipado bastante 
esta n iebla en las seis Cartas que en 1816 y principios del siguiente 
se i m p r i m i e r o n en Barce lona dir ig idas á V m . N o se dudaba de que 
tales cartas serian bien recibidas de los sabios pac í f i cos , y mucho me'-
nos de que serian aceptas a l Gobierno 5 pues su contenido mas p o d í a 
parecer lisongero que contrario á las ideas entonces dominantes. C o n 
esta confianza se previno en l a portada que las cartas se b a i l a r í a n v e 
nales en M a d r i d , mas a l l í se í r o p e z d con l a dificultad m u y imprev i s ta 
de negarse la l icencia para la venta , aunque se presento el testimonio 
de l a que se habia dado para i m p r i m i r l a s . 

15. E n l a portada del tomo i .0 de las Observaciones impreso l u e 
go d e s p u é s , se puso t a m b i é n el aviso de la venta en M a d r i d ; aunque 
se s u p o n í a que entre los indiv iduos del clero entonces mas protegidos 
en la Corte , h a b r í a muchos que s e n t i r í a n que se hablase con tanta pro
l i j idad de la independencia de la potestad c i v i l respecto de la e c l e s i á s ' 
t ica en lo temporal , aunque no se d i s imulaba ninguno de los argumen
tos alegados especialmente por S. Gregor io V i l y por el cardena l B e -
la r m í no, y que se demostrase la verdad con tanta evidencia, respondien
do á aquellos argumentos con solidez no menos que con m o d e r a c i ó n . 

16. E r a fác i l prever que no fa l tar ía quien procurase que esta 
o b i a no corr i e se , con el protesto de que y a nadie d e f e n d í a tales op i 
niones. Pero como no se dudaba de que las Cartas contra el contrato 
social de Spedal ier i serian gratas á aquel G o b i e r n o , se confiaba que 
p o d r í a n correr las Observaciones publ icadas con el mismo nombre , 
h a b i é n d o s e por otra parte impreso con previa l icencia del J u e z r e a l . 
P o r lo mismo la p r o h i b i c i ó n de la venta de las Cartas en M a d r i d h i 
zo desistir de Ja idea de poner venales las Observaciones en aquel la 
capital , aunque se v e n d í a n publicamente en Barce lona y en a lguna 
otra p a r t e ; pues como el pr inc ipa l objeto de las C a r i a s no p o d í a ser 
odioso sino á los exaltados defensores de la necesidad de verdadero 
contrato en todo gobierno c i v i l , y estos no t e n í a n entonces el menor 
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-í 4 CARTA v n , 
influjo en el l ibre curso de los l ibros por M a d r i d i se c o n o c i ó que el 
golpe contra ellas habr ia venido de a l g ú n censor oculto , á quien b a -
b r i a n disgustado algunas especies demasiado ciertas , y algunas obser
vaciones m u y fundadas sobre los l í m i t e s y el c a r á c t e r de l a potestad 
g e r á r q u i c a que se ba i lan en las C a r t a s , part icularmente en la pr imera 
y u l t i m a . P o r q u e c laro es tá que como las Cartas y las Observaciones 
se ban escrito y publ icado pax*a i n s p i r a r l a m o d e r a c i ó n y el detenido 
examen en las dudas relativas á la autor idad de los que m a n d a n , y á 
la s u m i s i ó n de los subditos en toda sociedad de hombres , f u é ind i s 
pensable fijar con c l a r i d a d i d e a s , especies y m á x i m a s que ban de dis
gustar a l pr inc ipio para d e s e n g a ñ a r con el tiempo á los defensores es-
cesivos ó exaltados , tanto de l a l ibertad de los subd i to s , como de l a 
d o m i n a c i ó n de los superiores , tanto de la potestad c i v i l en lo e c l e s i á s 
tico , como de la e c l e s i á s t i c a en lo c i v i l . M a s el justo fin que me p r o 
puse en las seis pr imeras Carlas, y acabo de i n d i c a r , se v é mejor en 
el papel que inc luyo de Nútn. 2. 

17. L a s i t u a c i ó n actual de la E s p a í í a exige ahora mas que n u n c a 
que cuantos nos gloriamos de buenos e s p a ñ o l e s trabajemos con esfuer
zo en dis ipar los dos opuestos fanatismos de que se ha hablado en e l 
A p é n d i c e I L n. 48 : 98 5 : 100 ^ : 103 s. A este fin nos presentan r a 
yos de luz m u y bri l lantes y oportunos tanto la recta r a z ó n n a t u r a l 
como la r e v e l a c i ó n d i v i n a . A q u e l l a d á n d o n o s á conocer el verdadero 
c a r á c t e r del gobierno real d c i v i l , y á dist inguirle del d e s p ó t i c o y del 
a r b i t r a r i o , como t a m b i é n dirigiendo el celo con que el c iudadano p a 
c í f ico debe sostener el buen orden con l a s u b o r d i n a c i ó n á las autor ida
des constituidas. Y l a r e v e l a c i ó n d iv ina de nuestra r e l i g i ó n c a t ó l i c a no 
solo con la f é y la esperanza de las verdades eternas , sino t a m b i é n 
e n s e ñ á n d o n o s la esencial d i s t i n c i ó n que h a y entre el reino de JESU-
CKÍSTO sobre la tierra y los reinos c iv i les d p o l í t i c o s de e l la , y ade
m a s i n s p i r á n d o n o s el e s p í r i t u de desprendimiento de lo terreno , y de 
h u m i l d a d y sufrimiento con que la I g l e s i a , l a cual esparcida por todo 
el mundo ha de permanecer hasta e l fin del m u n d o , se m i r a como 
pasagera d peregr ina en el orbe t e r r á q u e o ; y se acomoda en todos 
tiempos y lugares con las potestades terrenas que se ha l lan c o n s t i t u í -
idas sobre e l la . 

L a b á r b a r a fiereza con que algunos e c l e s i á s t i c o s han tomado las 
armas , y e s t á n capitaneando cuantos f a n á t i c o s pueden reun ir y a r m a r 
so protesto de r e l i g i ó n , y la de otros bandidos que so pretesto de l i 
bertad c i v i l se a r m a n y r e ú n e n p a r a defender sus contrabandos , no 
l l egan á o í d o s de n i n g ú n e s p a ñ o l s in l lenarle de h o r r o r contra tales 
cuadr i l las de foragidos: a l ver que hacen cuanto pueden para pertur
b a r la t ranqui l idad del país,: aumentan los gastos y d i s m i n u y e n los 
ingresos de la hacienda p ú b l i c a ; cuyos apuros son ahora el m a y o r 
o b s t á c u l o de nuestra c o m ú n prosperidad ; y ocupando l a a t e n c i ó n de 
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nuestras Cortes y de nuestro G o b i e r n o , entorpecen la magestuosa 
m a r c h a con que va fijándose e r s i s t e m a de nuestra m o n a r q u í a heredi 
taria , moderada s e g ú n nuestra C o n s t i t u c i ó n , m u y conforme con las 
luces de Ja r a z ó n natural y de la r e v e l a c i ó n verdadera. 

18. P e r o m e d í t e s e con d e t e n c i ó n lo que del Gobierno c i v i l se dice 
en las cartas dir igidas á V m . p a r t i c ü l a r m e n í e en la I I I . re. 46 s : y 
en la I V n. 40 s: 45 s: 6 3 5 : 69. M e d í t e s e igualmente cuanto se dice 
en las Observaciones sobre las m á x i m a s de la Ig les ia para correr con 
buena a r m o n í a con las potestades de l a t i erra , en especial n . 46 s : 
1 8 7 : 2 6 1 . Y será preciso colegir que no basta que los v a H e n í e s de 
nuestro e jérc i to y mi l ic ias persigan á los que con las armas en la m a 
no fomentan la i n s u r r e c c i ó n y el contraBando. Menes ier es que todos 
los c iudadanos pac í f i cos que nos g lor iamos de amantes de la Cons t i tu 
c i ó n y de la R e l i g i ó n c a t ó l i c a , levantemos la voz en nuestras conver
saciones famil iares , y mas en reuniones publ icas civiles d rel igiosas, 
contra ese puer i l d afeminado lujo que nos hace preferir en nuestro 
porte y en los muebles y adornos de nuestras casas lo raro y estrange-
ro á lo c o m ú n y del pa ís . C l a m e m o s s in cesar que el verdadero amor 
á la patr ia nos obl iga á proteger con nuestros consumos la i u d u s í r i a 
de la n a c i ó n : que l a industr ia e s p a ñ o l a es el mejor fomento de l a 
agr icu l tura e s p a ñ o l a j y que estas dos hermanas son fecundas madres 
de l verdadero comercio e s p a ñ o l : al paso que el comercio estrangero 
p r o c u r a s iempre corromperlas y esteri l izarlas en obsequio de la a g r i 
cu l tura y de la industr ia de su propio pa í s . Repi tamos m i l veces que 
es una especie de i n f a m i a que el e s p a ñ o l que vive de la industr ia de 
p a ñ o s por ejemplo , use de ge'neros de l a n a , y de los de a l g o d ó n ó de 
seda fabricados fuera de E s p a ñ a ; y sobre todo que debe el h o m b r e 
honrado conocer que si es mucha gloria sacrificar su persona y a l i s tar
se en la mi l i c ia en defensa del buen orden y seguridad de su patr ia , 
es un b o r r ó n usar sin necesidad verdadera de n inguna cosa fabr i cada 
fuera del país e s p a ñ o l . Y siendo como realmente son muchos los que 
solo por debi l idad fomentan el contrabando , hagamos entender á to
das clases de gentes que el figurarse que no h a y n i nota de desafecto 
para con l a n a c i ó n , ni pecado para con Dios en quebrantar las leyes 
civi les sobre contrabando, es una grosera i l u s i ó n indigna de un espa
ñ o l cons t i tuc iona l , y t o d a v í a mas indigna de un buen c a t ó l i c o . E s una 
de las m u c h a s i lusiones, que como nieblas pes t í f eras salidas del fanatis
mo de l a impiedad ó de la a n a r q u í a , inficionan f á c i l m e n t e á los que 
respiran s in cautela los aires corrientes por la atmosfera del mundo. 

19. Pero mas temibles son t o d a v í a para nosotros , I r é n i c o m i ó , 
las ilusiones que nacen del fanatismo de la s u p e r s t i c i ó n . E n su desen
g a ñ o pues debemos trabajar con a p l i c a c i ó n incesante los ministros de 
la I g l e s i a , en especial los que por nuestra edad d cua lquiera otra c i r -
c u n s í a n c i a tenemos a l g ú n par t i cu lar derecho á que los que nos oyen 
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atiendan nuestros avisos. D i g a m o s pues una y m i l veces que nuncai 
l a defensa de la R e l i g i ó n c a t ó l i c a ha necesitado tanto como ahora en 
E s p a ñ a de a ñ a d i r al profundo estudio y detenido e x á m e n , l a h u m i l 
d a d , l a prudenc ia y l a m o d e r a c i ó n ; n u n c a h a podido serle tan perjudi 
c ia l como ahora el falso zelo no solo de los f a n á t i c o s violentos que quie
ren defenderla á l a m u s u l m a n a ó con las a r m a s , sino t a m b i é n de los 
i lusos que en sus invect ivas , h i p é r b o l e s , sospechas y ca lumnias confun
den lo cierto con lo i n c i e r t o , lo p o l í t i c o con lo r e l i g i o s o , lo substan
c i a l d esencial con lo accidental ó accesorio : lo que exige l a necesidad 
urgente con lo que obra el nievo c a p r i c h o ; y lo que prescribe el buen 
reglamento para el gobierno ordinar io de las casas ó famil ias con lo 
que dispensan d m a n d a n la*caridad y l a justicia, en casos estraordi-
narios . 

20. E n t r e el gran numero de groseras i lusiones que nacen de t a n 
ta c o n f u s i ó n de i d e a s , una de las mas perjudic iales es á m i entender 
l a de los que quieren figurarse que es ú t i l á la ' Ig les ia el oponer cuan* 
tos o b s t á c u l o s se puedan al cumpl imiento de las providencias de nues
tras Cortes sobre bienes y r e d u c c i ó n de n ú m e r o de ambos cleros : de
seando , a l ó m e n o s en el fondo de su c o r a z ó n , entorpecerlas , hacerlas 
m a s odiosas á los perjudicados en e l l a s , y d i s m i n u i r sus buenos efec
tos , y a que no pueden frustrarlas como quis ieran. I l u s i ó n h i ja de una 
ignorancia tan torpe y tan afectada que los mismos pretestos con que 
se intenta c u b r i r l a , demuestran que aumenta los males que se intenta 
d i s m i n u i r . Q u i e r e n figurarse que los p r o y e c t o s de tales r e f o r m a s nacen 
de od io á l a r e l i g i ó n : y que los i m p í o s i n t e n t a n d e s t r u i r l a de jando a l 
c le ro m u y pobre p a r a que sea despreciado , y en poco n ú m e r o p a r a que 
no p u e d a c l a m a r c o n t r a l a d i s o l u c i ó n de costumbres cons igu ien te á l a 
i m p i e d a d . P o r lo mismo pretenden que es ú t i l a l a r m a r á l a gente sen
c i l l a de que v a á quedar s i n e c l e s i á s t i c o s que l a i n s t r u y a n y a s i s t an 1 
y p o n e r en c u i d a d o á las Cortes y a l G o b i e r n o p o n d e r a n d o como gene
r a l el d i sgus to con que son r e c i b i d a s sus p r o v i d e n c i a s . P o r l iJl imo 
creen que por este medio se f r u s t r a r á n 6 m o d e r a r á n a l g u n a s r e f o r 
m a s ; y en t r e tales esperanzas c a d a i l u s o , t a l vez s i n p e n s a r l o , f o 
m e n t a l a de r ecob ra r ó conservar e l oficio ó r e n t a que t e n i a , ó l a de 
l o g r a r l a d i g n i d a d , des t ino ó p r e l a c i a que esperaba. 

E s t o y m u y distante de negar que h a y en E s p a ñ a algunas cabeza* 
©sa l tadas hasta el fanatismo de l a a n a r q u í a y de la i r r e l i g i ó n : las 
cuales con la C o n s t i t u c i ó n en la boca nunca c e s a r á n de insul tar la arro
g á n d o s e l a voz del pueblo contra las autoridades constituidas s e g ú n 
e l la , á no ser que á fuerza de repetidas mudanzas ó revoluciones h u 
biese a lguna en que lograsen una parte pr inc ipa l del mando. Pero (1) 
es i l u s i ó n m u y r id i cu la la de que el atolondramiento de Jos tales haya 
sido Ja causa de la l ey de regulares , y lo sea de los d e m á s proyectos 
ó providencias sobre reformas del clero. (2) A d e m a s el modo eficaz de 

* de* 



Á TRONICO. 17 
defender nuestra reíigion d iv ina contra las v iolencias y malas artes de 
sus enemigos , nos le e n s e n ó m u y claramente en sus palabras y e j em
plos el mismo div ino F u n d a d o r de ella , y no han dejado de p r a c t i 
carle sus verdaderos d i s c í p u l o s . (3) Y las tortuosas tramas coa que 
quieren e lud ir sus golpes los f a n á t i c o s de la superst ic ien solo s i rven 
para darles mas impulso : resultando que estos f a n á t i c o s mientras g r i 
tan á favor de la r e l i g i ó n , obran como confederados de los f a n á t i c o s 
de la i m p i e d a d ; y los dos partidos que en la apariencia se hacen u n a 
guerra de m u e r t e , en la real idad atacan por distintos lados el G o b i e r 
no c a t ó l i c o y constitucional de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . D e t e n g á m o n o s 
u n momento en estas tres observaciones, 

21 . 1.a L o s clamores del reino reunido en Cortes , los planes de 
ministros del R e y , y las suplicas de varones sabios y piadosos de to
dos estados sobre necesidad de reforma en inmunidades y rentas de l a 
I g l e s i a , y en el n ú m e r o de ambos cleros , son tan antiguos en E s p a ñ a ; 
son tan notorios los enormes abusos é injusticias hasta ahora d o m i 
nantes en el reparto de las rentas e c l e s i á s t i c a s , s in p r o p o r c i ó n a lguna 
con las tareas del ministerio , n i con la i n m e d i a c i ó n y trato de los e n 
fermos y d e m á s pobres ; y han sido tan irregulares , por no decir es
candalosas , Jas m a ñ a s y ar ter ías con que la intrepidez de algunos m i e m 
bros del clero , especialmente de los que gastaban en la Corte m u y 
pingues rentas de iglesias distantes , han frustrado en varias é p o c a s , y 
ú l t i m a m e n t e en los reinados de Garlos I I I y C á r l o s I V varias refor
mas parciales emprendidas por sabios y zelosos ministros , é n t r e l o s 
cuales merece par t i cu lar memor ia el conde de F l o r i d a b l a n c a , y p r o 
puestas s iempre ó recomendadas por obispos , por religiosos y por 
otros e c l e s i á s t i c o s de s ingular v i r tud y s a b i d u r í a : que no hay que a d 
m i r a r que en las circunstancias actuales, en que los estraordinarios t r a 
bajos que ha padecido y padece la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a en E u r o p a , en 
A m é r i c a y en A s i a , l a han puesto en una s i t u a c i ó n m u y c r í t i c a , sobre
cargada de deudas , a b r u m a d a de gastos , y destituida de recursos : no 
h a y que a d m i r a r , digo, que busque ahora el remedio de sus males en 
una reforma general; y que para mejor h a c e r l a , se h a y a asido f irme
mente de su nueva C o n s t i t u c i ó n . Pues con la esperiencia de que la so
l a fama de su proyecto , l a d i s c u s i ó n y f o r m a c i ó n de sus a r t í c u l o s , y 
por fin la solemne p u b l i c a c i ó n de el la por todo el reino , dieron fuer
zas á la E s p a ñ a para sostenerse algunos a ñ o s contra los continuos y 
violentos í m p e t u s del furioso u r a c á n que habia sumergido naves p o l í 
ticas de mas fuerza en pocos dias • son f u n d a d í s i m a s las esperanzas de 
l a n a c i ó n e s p a ñ o l a de que con los nuevos c ó d i g o s de leyes que v a y a n 
formando las Cdrtes , y con la v ig i lancia y las providencias del G o 
bierno s e r á n m é n o s los p l a t o s , y mas pronta y mas notoria la j u s t i 
c ia de-los tribunales : se p a g a r á n con mas exactitud los t r i b u t o s , y se 
í e c a u d a r a n con mas e c o n o m í a : i r á n con esto mejorando de d í a en d í a 
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las costumbres publicas civi les y crist ianas , y d i sminuyendo las car
gas y aumentando los fondos de la hacienda p ú b l i c a ; l l e g a r á el t i e m l 
po de que con las luces de la esperiencia se a c l a r e , recí i í icjue d sua
vice no solo alguna de las leyes ó decretos de los c ó d i g o s y reg lamen
tos 3 sino t a m b i é n alguno de los a r t í c u l o s de la m i s m a C o n s t i t u c i ó n • 
y con tales pasos lentos, pero seguros, se vera'n dominantes en nuestra 
E s p a ñ a por una. parte la t r a n q u i l i d a d nacida del buen orden y del 
bien estar de los ciudadanos , y por otra parte la pureza de la fe' y e l 
v igor de la caridad cristiana en las cos tumbres , que son las bri l lantes 
coi unas de luz de que nace el verdadero esplendor de una n a c i ó n y 
de una iglesia. D e lo dicho resulta que es m u c h a i l u s i ó n a tr ibuir las 
actuales reformas del clero e s p a ñ o l á una causa tan insuficiente y tan 
r id icu la , como son los deseos y los conatos de algunos ocultos impíos^ 
siendo tan evidente y tan eficaz la verdadera causa de esta reforma, 
considerada como parte de la g e n e r a l , en que por necesidad urgente 
y con uti l idad notoria e s t á n trabajando las Cortes con el R e y , y sus 
ministros y consejeros. 

22 . R e p l i c a r á alguno que l as ac tuales r e f o r m a s p o d í a n hacerse 
t a m h i e n a h o r a con menos p e r j u i c i o d e l c l e r o , y con i g u a l y tal vez 
m a y o r u t i l i d a d de l a h a c i e n d a p ú b l i c a . Y yo lejos de negar que esto, 
es m u y pos ib l e , a ñ a d i r é que en el A p é n d i c e me m a n i f e s t é persuadido 
de que p o d r í a haber ganado la hacienda publ ica en dejar á todos los 
monges el consuelo de v i v i r hasta la muerte en monasterio de su o r 
den. S in embargo si hubo d no error de c á l c u l o en alguna-de las pro* 
videncias dadas por las Cortes sobre el clero , yo no puedo af irmarlo 
n i n e g a r l o , p ü e s no he visto los espedientes en que se fundaron los 
decretos. Pero no tengo reparo •en decir que la c u l p a , si l a hubo , no 
tanto fué de los que han tenido que resolver puntos de tanta estension 
y dif icultad en circunstancias apuradas , eu tiempos de a g i t a c i ó n y dis
t u r b i o s , y en medio de un tropel de negocios urgentes en estos dos 
a ñ o s del reinado de nuestro actual monarca F e r n a n d o V I I : como de 
aquellos que en los de sus augustos Padre y Abue lo frustraron las r e 
f o r m a s p a r c i a l e s del clero y de sus r e n í a s , con c u y a e j e c u c i ó n verif i 
cada y solidada en tiempos y circunstancias ó m u y favorables , d sin 
c o m p a r a c i ó n menos dificiies que las de ahora , se hubiera tal vez pre
cavido la necesidad de las actuales 5 y sin duda se hubiera al lanado el 
camino para hacer las que fuesen precisas , se hubieran d i á m i n ü i d o su 
odiosidad é inconvenientes , y acelerado sus buenas resultas. 

23. I I . S i los que e s t á n des lumhrados con falsas v i s lumbres de 
r e l i g i ó n , solo pretendiesen que en la actual reforma del clero de E s p a 
ñ a procura tener a l g ú n manejo el enemigo c o m ú n de nuestras almas, 
y que es menester r e s i s t i r l e , lo c o n c e d e r é f á c i l m e n t e ; porque y a nos 
a d v i r t i ó S. Pedro que es tá s iempre en nuestro alrededor procurando 
nuestra ruina . Pero debo a ñ a d i r que son mas temibles sus alagos y 
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promesas que sus amenazas y persecuciones ; pues en estas es fác i l y 
secura nuestra victoria si nos armamos con la h u m i l d a d , la paciencia 
y el despego de los b i e n e s , honores y comodidades terrenas. M a s en 
orden a l modo con que l a Ig le s ia se defiende de los enemigos que i n 
tentan d e s t r u i r l a , basta remi t i r a l lector á lo dicho en varios lugares 
de las Observaciones i en especial n. 43 á 48 : 187 a 190 : y á los a l u 
cinados que sean de genio m e l a n c ó l i c o les aconsejo que lean con m u 
cha re f l ex ión l a respuesta á la pr imera pregunta de n. 194 5 J a p l i c a n 
do a l caso part icu lar en que crean ha l larse , las m á x i m a s a l i í i n d i c a 
das , tomen por punto de m e d i t a c i ó n las ú l t i m a s dos l íneas que dicen : 
Quien en el fondo de su corazón desprecia estas máximas ^ ó no las 
quiere tomar por norma de su conducta , no es cristiano de corazón. 

24. I I I . P o r desgracia no son pocos los que en vez de seguir las 
m á x i m a s a l l í propues tas , como medios para defender l a r e l i g i ó n , i n 
tentan por sendas tortuosas e ludir ó desacreditar las providencias que 
ofenden su a m b i c i ó n , i n t e r é s d comodidad 5 como si l a r e l i g i ó n no 
inspirase el abandono d desprecio de lo que ellos tanto anelan. E n vez 
de di latar la estension de l a car idad crist iana para formar buen c o n 
cepto de las personas y providencias de nuestras Cortes y G o b i e r n o , 
parece que aguzan su ingenio para fingir m a l i c i a en los des ignios , dar 
e l peor sentido á las palabras , y pronosticar fatales resultas de las l e 
yes ó decretos. Y en vez de p r o c u r a r que la potestad g e r á r q u i c a ase
gure con su a p r o b a c i ó n d anuencia el l e g í t i m o cumpl imiento de cuanto 
m a n d e la potestad c i v i l a l clero para el buen orden y p u b l i c a t r a n q u i 
l i d a d de l r e i n o , se esmeran en buscar medios de aumentar las d u d a » 
y ansiedades de los t imora tos , para fomentar e l disgusto , y dar a l 
g u n a apariencia á las voces que finjen d esparcen de insurrecc iones , 
disturbios y alborotos por todas partes. T a n cierto es que los f a n á t i c o s 
de la s u p e r s t i c i ó n hacen guerra por un lado á la tranqui l idad p ú b l i c a 
de E s p a ñ a y por consiguiente á su Gobierno constitucional , al m i s m o 
tiempo que por otro lado los f a n á t i c o s de la impiedad a n á r q u i c a inten
tan per turbar la , procurando que algunos part iculares atrevidos a r r o 
g á n d o s e el nombre del pueblo obl iguen á los verdaderos representan-

' tes de é l á obrar contra lo que juzgan conveniente á la n a c i ó n . 

Y o no dudo que entre los ilusos de ambos fanatismos se h a l l a 
ta l vez la i l u s i ó n a c o m p a ñ a d a y fomentada de pasiones m u y c r i m i n a 
les , y tal vez nacida ú n i c a m e n t e de u a sencillo amor á la l ibertad ^ci-
v i l d á la r e l i g i ó n , y de una c r a s í s i m a ignorancia del e s p í r i t u de 
nuestra r e l i g i ó n d iv ina , ó del carác ter de la l ibertad c i v i l . Y calculado 
el gran n ú m e r o de medios t é r m i n o s entre la m a y o r c r i m i n a l i d a d y l a 
menor culpabi l idad de la i l u s i ó n . creo con gusto que en uno y otro 
fanatismo son á Dios gracias en E s p a ñ a por ahora p o q u í s i m o s los m u y 
c r i m i n a l e s , pocos los que pueden l lamarse inocentes , y el grande n ú 
mero es el de ios mas d menos escusablcg: b ien que entre ellos h a y 
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muchos part icularmente en el c l e r o , que son m u y reprensibles por s u 
descuido en instruirse en lo que dudan d i g n o r a n , y ta i vea tambiect 
en ins tru ir y d e s e n g a ñ a r á otros en lo que saben. 

25. N o gastemos pues mas t iempo en d i s c u r r i r sobre l a c r i m i n a 
l i d a d de los dos fanat ismos, n i sobre los fatales perjuicios que causan 
á la E s p a ñ a , ni tampoco sobre los horrendos estragos que la culpa de 
pocos f a n á t i c o s de la s u p e r s t i c i ó n p o d r í a ocasionar al grande n ú m e r o 
de los individuos de ambos cleros : y a por la r e a c c i ó n que cualquier 
esceso s u j o provoca y fomenta contra todo el clero en el fanatismo de 
la i m p i e d a d ; y a principalmente porque si se estendiesen algo mas los 
planes de los V i n u e s a s , ó las crueldades de los M e r i n o s , p o d r í a l a 
o p o s i c i ó n á las providencias del Gob ierno sobre bienes y numero de 
clero y de conventos , l l egar á entorpecerlas d embarazarlas de modo 
que obligase al Gobierno á l l evar las mas adelante de lo que tiene dis
puesto ó proyectado como, necesario con urgenc ia , y como bastante 
p a r a precaver los inminentes pel igros que amenazan á nuestra socie
d a d c i v i l , y contener el progreso , y fac i l i tar el a l iv io de los males que 
padece. 

26. Trabajemos p u e s , amado Iren ico , cuanto podamos en disipar1 
las i lusiones dominantes j y con celo duplicado so l idemos , inculquemos 
y s in cesar repitamos la v e r d a d fundamental de que la r e l i g i ó n c a t ó 
l i c a que profesa l a E s p a ñ a , es una sociedad divina esencialmente d i s 
tinta de toda sociedad humana . Pues con esta m á x i m a como con un 
grande farol de reverbero se pueden dis ipar las mas frecuentes nieblas 
y obscuridades que nos perturban entre las agitaciones consiguientes 
á l a m u d a n z a p o l í t i c a de nuestro p a í s . E s tanto mas necesario ahora 
entre nosotros este cuidado, por cuanto me parece que por los Pir ineos , 
nos va entrando una densa y desconocida n u b e , que si no se conjura 
pronta y ef icazmente, p o d r á ocasionar en nuestro p a í s sensibles b o r 
rascas . D e lo que v o y á dar á V m . a l g ú n conocimiento por s i t o d a v í a 
no le tiene. H a c e algunos meses que l lego á mis manos una obrita 
francesa en dos tomos p e q u e ñ o s , impresa en L y o n como unos dos 
a ñ o s hace. E l t í t u l o e s tá c e ñ i d o á seis letras j y e l autor parece ser uno 
de los oradores mas c é l e b r e s de la c á m a r a de los diputados en P a r í s , 
sabio conocido por sus escritos , y crist iano de m u c h a fama entre los 
c a t ó l i c o s como celoso defensor de la r e l i g i ó n . E s t e v a r ó n pues , en c u 
yas intenciones reconozco m u c h a pureza , y en c u y a fe' mucho candor 
y s i n c e r i d a d , temo ( o ja lá me e n g a ñ e ) que sale sin pensarlo á soste
ner la causa de los que intentan trocar á la Ig les ia en sociedad huma
na, ó igualar la a l ó m e n o s en su gobierno con las sociedades h u m a n a s ; 
pues confunde no y a la potestad e c l e s i á s t i c a con l a c i v i l , sino lo qne 
es m u c h í s i m o p e o r , la infalibilidad de la Iglesia con l a soberanía -ab
soluta de las sociedades c ivi les . 

E n la p á g . 2. de l cap. I . de d icha obrita leo lo que s igue; „ L a 



„ infalibilidad en el orden e s p i r i t u a l , y la solerania en el o'rden tem-
„ poral son dos palabras perfectamente sino'nimas. U n a y otra signifi-
„ can aquel la alta potestad que las domina todas , y de la cua l dinía-
„ rían todas las d e m á s : aquel la que gobierna y no es gobernada , que 
„ j u z g a y no es juzgada . I m p o r t a m u c h í s i m o observar que cuando de-

cimos que la Ig les ia es infalible no pretendemos que tenga n i n g ú n 
pr iv i leg io p a r t i c u l a r : solamente pretendemos que goza del derecho 

„ c o m ú n á todas las soberanías & c . " 
27. Tenemos pues c laramente sentado por el autor el pr inc ipio de 

que l a infalibilidad en el orden espiritual, que es decir en la monar 
q u í a e c l e s i á s t i c a , es lo mi smo m i s m í s i m o que la soberanía en el orden 
temporal ó de un imper io ó m o n a r q u í a c i v i l . E n cuanto á la soberanía 
civil h a y dos sistemas m u y distintos. Unos creen que ha de res idir 
precisamente en la sola persona f í s ica del emperador ó m o n a r c a , del 
c u a l nazca d derive toda potestad que mande en la m o n a r q u í a d i m 
perio . Otros opinan que en n inguna sociedad c i v i l puede la s o b e r a n í a 
ha l larse toda en una sola persona f í s ica , sino como delegación revoca
ble del cuerpo í n t e g r o de l a sociedad g o b e r n a d a , en la cual creen que 
necesariamente se hal la l a esencia ó la raíz de la s o b e r a n í a . 

S i bien se m i r a , este segundo modo de pensar se subdiv ide en 
dos. P o r q u e algunos a l parecer se figuran que la s o b e r a n í a es del todo 
inseparable de la m i s m a m u c h e d u m b r e d total idad de los subditos, 
los cuales solo pueden delegarla , mas no desprenderse de e l la . Otros 
j u z g a n que solo en sociedades de corto numero y recien formadas s u b 
siste la propiedad de la s o b e r a n í a en la m u l t i t u d completa de los so
cios 1 pues luego que esta l lega á un numero en que no sea posible la 
r e u n i ó n y d i s c u s i ó n de todos p a r a los negocios comunes , la s o b e r a n í a 
queda no delegada, sino transferida a l cuerpo representativo de la i n 
tegra sociedad. E n la cua l cada padre de famil ias es el natura l r e p r e 
sentante de la m u g e r , hijos menores , hijas y d e m á s que sean depen
dientes suyos por a d o p c i ó n d por contrato: el elegido por cada pueblo 
es el representante de dicho pueblo 5 y así con mas ó me'nos elecciones 
intermedias se forma u n cuerpo representativo de toda la n a c i ó n . E s t e 
cuerpo es por s í solo el Soberano absoluto en las democracias y aristo
cracias. M a s en las m o n a r q u í a s s e g ú n este sistema el soberano abso lu
to no es el pueblo so lo , sino junto con el r e y , con el emperador 6 
con el que con otro nombre está constituido cabeza de la n a c i ó n y p a 
dre c o m ú n de los subditos. E l monarca junto con el cuerpo que r e u 
nido representa la n a c i ó n , forman la persona m o r a l en quien reside l a 
soberanía absoluta de aque l la sociedad c i v i l . 

28. Combinadas las tres ideas de l a soberanía con el principio del 
a u t o r , que tiene esta pa labra por s i n ó n i m a de la de infalibilidad en lo 
e s p i r i t u a l , p o d r á haber tres opiniones m u y distintas entre los que de
cimos con el a u t o r , que la Iglesia es infalible. i . a Aque l los que de-
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fienden ^ue la soheranía de la R u s i a d P r u s i a no reside sino en I» 
persona f ís ica de l emperador d de l rey, d i r á n que l a infalibilidad de 
l a Ig le s ia no reside sino en l a persona f í s ica del Papa . 2.0 Aque l los 
que opinan que la s o b e r a n í a absoluta de un grande reino d imperio 
puede hal larse en wna persona tnoral, compuesta del heredero de 
cierta famil ia corno rey y padre c o m ú n de l a soc iedad , y de una 6 
dos c á m a r a s d salas de p a r l a m e n t o , asamblea d cor tes , como en I n 
g l a t e r r a , F r a n c i a 7 E s p a ñ a , d i r á n que l a infalibilidad de la Iglesia 
no reside en l a sola persona del P a p a , sino en el cuerpo í n t e g r o del 
p r i m e r grado de la g e r a r q u í a . 3.0 D e los que se figuran que la sobe
ran ía c iv i l se ha l la ú n i c a m e n t e en propiedad en l a m i s m a masa d m u l 
t i tud de los soc ios , hubo y a alguno que l l e g ó á n t e s á decir que t a m 
b i é n la potestad que tiene e l P a p a para gobernar la I g l e s i a , le viene 
del consentimiento de e l l a , y que es delegación revocable en caso de 
abuso. M a s ahora si adoptan el nuevo s i s t e m a , y a no se c o n t e n t a r á n 
con que venga del consentimiento de los fíeles gobernados l a potestad 
de gobernarlos d dir ig ir los en las funciones del d iv ino culto y d e m á s 
p r á c t i c a s crist ianas. P r e t e n d e r á n t a m b i é n que no tiene e l cuerpo í n t e 
gro del episcopado la infalibilidad, d la seguridad de no errar d no 
equivocarse en las definiciones de f é , esto es en declarar lo que se de
be .creer, y lo que en conciencia es d no es l í c i t o obrar . Porque no te
niendo tanta seguridad, como no la tienen los soberanos en sus decretos 
d leyes , tampoco la t e n d r á la I g l e s i a , si el nombre de infalibilidad 
no inc luye n i n g ú n privi legio distinto de l a soberanía, como aquel p r e 
tende. 

29. D e cualquier modo , una vez confundida la infalibilidad de 
l a Igles ia con l a soberanía absoluta de los imperios d re inos , ¿ q u é ee-
rá de la infalibilidad de la Ig les ia , y por consiguiente de su unidad 
s e g ú n las m á x i m a s de la santa A l i a n z a ? Y que s e g ú n las ideas demo
c r á t i c a s del Ensayo que citan las Observaciones n. 583 ? M a s f o r m i 
dable que nunca es ahora con el impulso de la nueva m á q u i n a , l a 
a p l i c a c i ó n ai gobierno de la Ig les ia de las ideas d e m o c r á t i c a s y de las 
de m o n a r q u í a absoluta. E s el nuevo sistema tan capaz de fomentar 
fatales ilusiones , en especial contra l a Unidad de l a verdadera Ig les ia 
de JESUCRISTO, que tengo por cierto que en F r a n c i a h a b r á salido a l 
g ú n escrito que le impugne. Pero hace tiempo que á este r i n c ó n no 
l lega n i n g ú n periddico de F r a n c i a , n i tengo de e l la mas noticias que 
las que nos dan nuestra Gaceta y el U n i v e r s a l . Y a pues que V m . h a 
l l á n d o s e en un pueblo grande es regular que tenga p r o p o r c i ó n de sa
ber cuanto ocurre en F r a n c i a , espero me dará las noticias que tenga 
sobre los dos tomitos de L y o n 5 y en especial el concepto que hayan 
merecido no solo en F r a n c i a sino t a m b i é n en I t a l i a . Procure ademas 
recoger los escritos que h a y a n salido en los dos p a í s e s sobre este p u n 
to : y saber si los muchos sabios franceses que al parecer se apresuran 
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ahora para l legar á Un termino , en c u y a jus ta distancia q u e r í a n per 
manecer sus p a d r e s , han indicado y sondeado a l g ú n otro derrotero 
me'nos peligroso que el que propone la nueva obra de Lyon , desde 
que á remo j vela se alejan cuanto pueden del que Spedal ier i de-
signd. 

^o. Pero nosotros insistamos s iempre en que no h a y r u m b o segu
ro , ni sobre gobierno é in fa l ib i l idad de la Ig les ia , n i para precaver la 
de las borrascas que le mueven sus enemigos , sino el que s e ñ a l a n las 
doctr inas y los ejemplos del divino F u n d a d o r de el la , y de los pilotos 
y caudi l los á quienes pr imero conf ió su d i r e c c i ó n y defensa. A r r e g l e 
mos nuestro r u m b o s e g ú n el norte fijo de la fe' de la d iv in idad de JE
SUCRISTO , y de l a car idad que esta fe nos inspira . N u n c a olvidemos 
que el fundador de la Ig le s ia era Dios omnipotente , y para fundar la 
se hizo hombre , n a c i ó en un pobre establo , y rauiid en un p a t í b u l o 
afrentoso. F u e r a i l u s i ó n no me'aos grosera que c r i m i n a l a tr ibu ir á falta 
de fuerzas ó de p r e v i s i ó n los asombrosos ejeznplos y las eficaces ins 
trucciones de sufrimiento y de h u m i l d a d que nos dieron así el S e ñ o r 
como los mas distinguidos d i s c í p u l o s enviados á estender la Ig les ia 
por todo el orbe. , y á conservarla hasta la c o n s u m a c i ó n de los siglos. 
C laramente nos previno el S e ñ o r que su Ig le s ia no es reino de este 
m u n d o ; y que no debe regirse con las m á x i m a s , n i dilatarse d defen
derse con las a r m a s , con que se gobiernan , defienden d di latan las 
m o n a r q u í a s d imperios c iv i les . 

31. Detestemos pues la idea de que la d o m i n a c i ó n severa , los 
crueles suplicios y los abundantes tesoros sean necesarios ó m u y opor
tunos para defender la Ig les ia . A l contrario reconozcamos que la hu^. 
m i l d a d y sufrimiento , ó la p a r t i c i p a c i ó n de los tormentos é i g n o m i 
nias de la c r u z , son las armas defensivas con que debemos rebat ir los 
insultos y ataques de nuestro enemigo c o m ú n . Y cuando las estrema
das urgencias y la s i t u a c i ó n estraordinaria de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a 
h a n obl igado á su Gobierno soberano á valerse de los bienes terrenos 
de la Ig les ia , recibamos los ministros de e l la la d i s m i n u c i ó n d p r i v a 
c i ó n de nuestras r e n t a s , honrosas distinciones humanas , comodidades 
y regalos de que g o z á b a m o s , como golpes dispuestos por la d i v i n a 
P r o v i d e n c i a para limpiar y purificar, como dice el Profeta M a l a q u í a s 
( I I I . 3. 4.) cí los hijos de Leví, esto es á los ministros del santuario, 
con el fuego de las tr ibulaciones de este mundo : al modo que suelen 
purificarse el oro y la plata en el crisol. Y los ministros así pur i f i ca 
dos ofrecerán al Señor sacrificios de justicia que serán de su agrado. 
S i r v a n estos d e s e n g a ñ o s para dis ipar nuestras i lus iones , y para des
prender mas nuestro c o r a z ó n de todo lo terreno. A r d a m o s en deseas 
no solo de nuestra propia sant i f i cac ión , sino t a m b i é n del verdadero 
esplendor de la Ig les ia , Pero tengamos por cierto é indudable que es
te esplendor no consiste en abatir ó destruir a los enemigos de el la . 
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sino en convert i r los , aunque sea con nuestro abatimiento y con nues 
t r a sangre. Tampoco consiste en la magnificencia y r iqueza de los 
templos , ornamentos y vasos sagrados , n i en las honrosas dist incio
nes , grandes rentas y comodidades de sus ministros j sino en que con
tentos con lo preciso para su decente s u s t e n t a c i ó n , se conci l ien m u y 
s ingular v e n e r a c i ó n de toda clase de gentes con el desapego de lo ter
r e n o , con el buen ejemplo de sus c o s t u m b r e s , y con las tareas p r o 
pias del zelo manso y humi lde con que la car idad impele á los min i s -
tros de Dios á dedicarse cuanto puedan á l a i n s t r u c c i ó n crist iana y á 
l a sant i f i cac ión de sus p r ó j i m o s . 

32, Sobre todo pongamos ú n i c a m e n t e nuestra confianza en l a 
fuerza de la d iv ina pa labra predicada con la mansedumbre y l a h u 
m i l d a d de que el mismo V e r b o de D ios omnipotente quiso servirnos 
de modelo. Y estemos m u y seguros de que por mas que el m u n d o , e l 
demonio y la carne se va lgan de toda suerte de astucias y violencias 
contra la Ig les ia c a t ó l i c a de E s p a ñ a , g a n a r á esta p a r a Dios á todos los 
enemigos que h a y a en el reino , que es el tr iunfo que desea : con ta l 
que los sagrados ministros predicando á JESUCRISTO crucificado , y las 
verdades eternas que nos enseno con su doctrina y ejemplos , se pre 
senten en toda su conducta y en todas sus palabras animados de l a fe 
de la d iv in idad de JESUCRISTO , y de l a car idad que la a c o m p a ñ a . P o r 
que de esta manera l a Ig les ia c a t ó l i c a de E s p a ñ a será s in la menor 
d u d a una parte m u y dist inguida de l a Ig les ia edificada sobre l a p ie 
d r a inmoble de la c o n f e s i ó n de S. Pedro , de l a c u a l dijo el mismo 
S e ñ o r que portee inferí non pncvalebunt adversus eam. D i a 29 de j u - , 
nio de 1821. M. P. M. 

NÚM. I . Dos preguntas. Primera. ¿ Se necesita b u l a del P a p a p a 
r a que cese en E s p a ñ a la i n m u n i d a d de los c l é r i g o s en delitos contra 
e l buen orden ? Segunda. ¿ Se necesita b u l a para que cese e l gobierno 
de provinciales y generales en las ordenes regulares de E s p a ñ a ? 

Pr inc ip ios generales sobre las dudas de esta especie, i . 0 E n las 
leyes d decretos que se hacen en uso'de la soberanía civil, y con d i 
r e c c i ó n al buen orden y t ranqui l idad publ i ca , d á l a a d m i n i s t r a c i ó n 
de just ic ia , tanto en el castigo de los delitos de los ciudadanos como 
en la defensa de sus derechos , no se necesita l a i n t e r v e n c i ó n de la a u 
t o r i d a d e c l e s i á s t i c a . L a c u a l queda l ibre para intervenir en cuanto 
j u z g u e necesario d estime conveniente para la s a l v a c i ó n de las a lmas. 
P o r ej. Puede enviar otro que cuide de una f e l i g r e s í a , cuando el 
pastor propio de e l la sea preso por delitos civi les y no deje quien 
cuide. 

2.0 E n las leyes o' decretos que se espidan en uso de la protec
c i ó n especial que debe á la r e l i g i ó n c a t ó l i c a la s o b e r a n í a de E s p a ñ a 
s e g ú n el ar t . 12 de s u C o n s t i t u c i ó n , ó por ser c a t ó l i c o s todos sus c iu -



dadanos; y con dirección no a l bien t e m p o r a l , sino a l m a y o r hien es
piritual de algunas corporaciones ó indiv iduos e c l e s i á s t i c o s : no puede 
en E s p a ñ a la potestad c i v i l por s í sola i n n o v a r , sin acuerdo ó a n u e n 
cia de l a respectiva potestad e c l e s i á s t i c a 5 á c u y a d e c i s i ó n puede dejar 
l a duda de si es d no necesaria l a i n t e r v e n c i ó n de la potestad P o n t i 
ficia. 

3.0 Jus to es que la potestad c i v i l del reino de E s p a ñ a observe por 
punto general los concordatos que tiene hechos con la s i l la a p o s t ó l i c a . 
Y oue cuando crea conveniente hacer en lo concordado alguna v a r i a 
c i ó n , no lo ejecute por punto general hasta que de c o m ú n acuerdo se 
haga u n nuevo concordato en que quede revocado el correspondiente 
a r t í c u l o de los anteriores. 

4.0 M a s en cualquier caso de delito a t r o z , d de frecuencia de 
delitos menores contrarios á la p ú b l i c a tranqui l idad ; como t a m b i é n 
en cualquier conjunto de c ircunstancias en que el bien común de l a 
sociedad civil exija con urgencia que se deje en E s p a ñ a de hacer uso 
de a lguna grac ia de la potestad e c l e s i á s t i c a , d que se suspenda d re
voque a lguna i n m u n i d a d , i l otro privi legio d gracia concedidos á l a 
Ig les ia por la potestad c i v i l : pueden el R e y y las Cortes decretarlo y 
l l evar lo á e j e c u c i ó n , s in esperar l a anuencia de la corte Pontif icia 
aunque medie a l g ú n concordato. M a s en tal caso será m u y propio de l 
Gobierno de E s p a ñ a que informe á la Pontif icia de los motivos de l a 
m u d a n z a hecha; y d e s ú s deseos de que cuanto antes cesando las urgen
cias estraordinarias de l a sociedad c i v i l , tengan lugar los poderes le
gis lat ivo y ejecutivo para ocuparse mas y con l a m a y o r eficacia en 
p r o m o v e r de acuerdo con el Padre Santo y con los obispos de E s p a ñ a 
e l verdadero esplendor de la Ig les ia e s p a ñ o l a , y la m a y o r estension 
de l evangelio en A m é r i c a y A s i a . 

D e estos principios resul ta que si las l e j e s d decretos sobre r e g u 
lares y sobre priv i leg io de fuero se han hecho , como p a r e c e , p r i n c i 
palmente por fines terrenos ó temporales , esto es con part i cu lar d i rec 
c i ó n á la p ú b l i c a t r a n q u i l i d a d d de otro modo a l hien civil, no se ne
cesita de bu la pontificia á n t e s de darles cumpl imiento . Pero si el obje
to ó fin pr inc ipa l de a lguna de estas dos leyes hubiese sido el m a y o r 
hien espiritual de los e c l e s i á s t i c o s seculares d regulares , no d e b e r í a 
d á r s e l e s curso sin anuencia a l ó m e n o s de los respectivos obispos. 

D e cua lquier modo, será m u y del caso que cuando la E s p a ñ a ten
ga mas arraigada su actual C o n s t i t u c i ó n , y los Es tados pontificios que 
den sin susto de tropas estrangeras , se verifique un nuevo concordato 
que consolide y asegure mas la u n i ó n de la E s p a ñ a c a t ó l i c a con el 
R o m a n o Pont í f i ce sucesor de S. Pedro , h a c i é n d o s e de c o m ú n acuerdo 
las variaciones que la mudanza de los tiempos y d e m á s c ircunstancias 
exijen en la r e l a c i ó n de los e s p a ñ o l e s c a t ó l i c o s , y a con sus propios 
p á r r o c o s y obispos , y a c o a el metropolitano cabeza de l a prov inc ia , 
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y a t a m b i é n con el R o m a n o P o n t í f i c e que como sucesor de S. Pedro es 
la cabeza v i s ib le de toda la Ig les ia c a t ó l i c a . 

NÚM. I I . E n todo gobierno real d c i v i l , sea de u n o , sea de po
cos , sea de m u c h o s , paraque las reformas se hagan con s u a v i d a d , y 
sean mas ú t i l e s , debe hacerlas el gobierno cuando es tá solida y t r a n 
qui lamente constituido , j debe hacerlas con lent i tud. Epocas ha teni-

' do la m o n a r q u í a de E s p a ñ a , cuando era d parecia ser abso lu ta , en 
que dejaron de hacerse las reformas necesarias en el clero y en otras 
clases del estado , no por falta de l u c e s , n i de zelo en los Ministros y 
en los Consejos del R e y , sino por aquel la debilidad que f á c i l m e n t e 
contraen las m o n a r q u í a s mas absolutas en los reinados de los s o b é r a n o s 
de m u y buen c o r a z ó n : y a por falsas ideas de piedad , y a por indiscre
tos deseos de c o m p l a c e r , y a por p á n i c o s temores de disgustar. Debili
dad que mas de una vez ha puesto a l Gobierno en tal estado de iner 
c ia , que y a no bastan las reformas parciales , sino que es indispensa
ble una general en su c o n s t i t u c i ó n que le d é mas e n e r g í a . Entonces e l 
nuevo Gobierno se v é precisado á hacer luego reformas m u y d i s p l i 
centes j pero si se contenta con hacer no mas que las necesar ias , co
b r a r á consistencia , y p o d r á d e s p u é s emprender sobre un p lan m u y 
meditado la completa reforma y mejora de todos los r a m o s : l a que 
l o g r a r á tanto mas segura y prontaxnente, cuanto m a y o r sea l a mode
r a c i ó n y la lentitud. 

L o s dos escollos en que mas tropiezan los gobiernos reales ó c i 
v i les , esto es los que mandan á personas l ibres , son la débil inacción 
con que preparan un disgusto y una resistencia general, por evitar 
disgustos d resistencias parciales i y la precipitada energía con que 
aumentan los males , ó acaban con el enfermo, por querer curarlos todos 
de una vez . E n uno ú otro de estos dos escollos se estrellan con igual 
fac i l idad los gobierno.? absolutos , sean m o n á r q u i c o s , sean a r i s t o c r á t i 
cos , d sean d e m o c r á t i c o s 3 pero tropiezan t a m b i é n á veces los constitu
cionales d temperados , y suelen caer en el de la p r e c i p i t a c i ó n en sus 
pr imeros congresos , por el impaciente deseo de lograr á n t e s de t i em
po los buenos efectos de la mudanza . P a r a tales lances son mas nece
sarios y titiles que nunca los frenos con que todo buen c ó d i g o consti
tuc ional precave las mudanzas intempestivas d precipitadas. L a con
sistencia del Gobierno nunca es mas segura que cuando las leyes nue
vas son mas pocas , pero bien e jecutadas; ni las reformas son mas ú t i 
les , que cuando son lentas y sucesivas. U n gobierno bien constituido 
se fortalece y asegura con la m o d e r a c i ó n 5 y no h a y peores enemigos 
de l a patria que los ciudadanos que desean las mudanzas de gobierno, 
como si fuesen alimentos ó medios con que engordar d robustecer a 
los c iudadanos y á la patria5 s i endo , como realmente son , c á u s t i c o s 
v io l entos , d botones de fuego , que no deben aplicarse sino cuando no 
h a y otro remedio p a r a contener la g a n g r e n a , ó l a e f u s i ó n de la san-



g r e , que amenazan con la d i s o l u c i ó n ó la muerte d é l a m o n a r q u í a ó 
r e p ú b l i c a . 

L a profunda m e d i t a c i ó n de los fatales estragos á que está s iempre 
«ujeta toda m u d a n z a grande en el goLierno de un vasto p a í s , y que 
son inevitables en la que sea innecesaria , violenta d precipitada , s u 
m e r g i d m i c o r a z ó n en el abismo de un amargo dolor con la del mayo 
de 1-6:14;. Cabalmente con la ru ina del poder colosal de Bonapa i te , pa 
r e c í a entonces cercana y segura la feliz r e s t a u r a c i ó n de las E s p a ñ a s . 
E l s ingu lar valor y r a r a constancia con que el pueblo e s p a ñ o l habia 
peleado y padecido en seis años de guerra tan desastrosa , para soste
ner la independencia de la n a c i ó n y del t r o n o , e x i g í a n imper iosamen
te el completo sacrificio de todos los resentimientos particulares del 
nuevo Gobierno en obsequio del cuerpo í n t e g r o de la n a c i ó n . Y el es-
í r a o r d i n a r i o gozo con que ios e s p a ñ o l e s de los varios p a r í i d o s d modos 
de pensar , en que la g u e r r a los babia dividido ,. se r e u n í a n en cele
b r a r la presencia de nuestro augusto Monarca,, e l s e ñ o r D . F e r n a n d o 
S é p t i m o , presentaba como indudable l a l isonjera esperanza de que l a 
seguridad del total olvido de cualesquiera errores d desaciertos, come
tidos contra S u M a g . durante su cautiverio , seria la p r i m e r a p r u e b a 
que d a r í a de su justa grat i tud a l cuerpo de l a n a c i ó n , y que la gene
rosa amnistía altamente pronunciada en las pr imeras palabras que d i 
rigiese á sus pueblos un monarca tan suspirado por e l l o s , r e c o n c i l i a r í a 
los á n i m o s , s o f o c a r í a los partidos , y uniendo la a c c i ó n de todos los 
e s p a ñ o l e s , a s e g u r a r í a á todos la tranqui la prosperidad. Por otra parte 
la evidencia de que los D iputados reunidos entonces en las Cortes a r 
d í a n todos en deseos de l m a y o r bien de la E s p a ñ a , discordando ú n i 
camente en cuales eran los medios mas oportunos para lograrle : e l 
c laro conocimiento de las causas principales de la d ivergencia de estas 
opiniones , y de l a fuerza que debe tener , y tiene s iempre a l lado de 
un buen m o n a r c a , e l e s p í r i t u de justa m o d e r a c i ó n y prudente v i g i l a n 
cia : l a oportunidad de precaver a l gobierno real de la odiosidad que 
pudiese tener el peso de las contribnciones de aquel a ñ o , d la falta de 
los pagos necesarios : la nueva e l e c c i ó n de diputados que d e b í a hacer
se pocos meses d e s p u é s , y otras var ias consideraciones daban la m a 
y o r segur idad de que el c ó d i g o constitucional p o d r í a lograr luego .la 
gustosa a c e p t a c i ó n de todas las clases , pueblos y personas de las E s -
p a ñ a s , d i s i p á n d o s e oportunamente cualquier s o m b r a , que las dificiles 
c ircunstancias en que l a n a c i ó n se ha l laba a l t iempo de estenderle, 
Jiubiesen tal vez echado en alguno de sus a r t í c u l o s . 

E n t r e los e s p a ñ o l e s que v i v í a n como solitarios en M a d r i d á d l t i -
mos de a b r i l y pr imeros de m a y o de 1814, los habia que con tan 
plausibles como fundadas observaciones, despreciaban como p á n i c o s los 
temores que eran comunes en E s p a ñ a . Y por lo mismo , cuando se ve
ri f icó l a m u d a n z a que no t e m i a u , e l repeatiuo t r á n s i t o de las mayores 

" es-



a 8 CARTA vn, 
esperanzas á los formidables sustos que por todas partes presentaba l a 
i m a g i n a c i ó n , es regular que hubiese acabado con la vida de algunos 
si en e l mismo ominoso decreto no se hubiese l e í d o la palabra máo-ica 
Córtes ¿ y no se hubiesen sujerido esperanzas de benignidad y díToí-
vido general . A í o m é n o s por ini parte puedo asegurar que estas p r o 
mesas, en especial la de Cortes un ida con el í n t i m o convencimiento en 
que he estado s iempre y estoy, de la just ic ia y de la bondad del cora 
z ó n del R e y , sostuvieron m i á n i m o con la esperanza de que s iempre 
que se verificase la r e u n i ó n del reino en Cdrtes , y a fuese con el solo 
nombre de Diputados generales , y a fuese con el de los tres estados, se 
v e n c e r í a n ios o b s t á c u l o s , que i m p e d í a n que la verdad l legase a l conoci
miento del R e y ; y con la seguridad de que S u M a g . oye'ndola c l a r a 
mente , d vie'ndola s in disfraz , la p r o t e j e r í a con valor y constancia. 
A s í me lo p r o m e t í a , aunque no dejaba de conocer que toda mudanza 
hecha en las Cortes s in concurso de ellas , necesariamente a ñ a d i r í a 
o b s t á c u l o s y dilaciones en las reformas necesarias á l a E s p a ñ a , y en 
Su restablecimiento. 

Porque estoy igualmente convencido de que la mejora de l a m o 
n a r q u í a e s p a ñ o l a no puede esperarse c o m p l e t a , n i del R e y s in las 
Cortes , ni de las Cortes s in el R e y j y que habiendo sido m u y reco
mendables ca los buenos e s p a ñ o l e s los deseos y conatos de lograr l a 
vue l ta del R e y cuando estaban solas las Cortes : lo han sido t a m b i é n 
ios deseos de Cortes en estos seis a ñ o s en que estaba solo eí R e y , por
que en una y otra é p o c a el deseo dominante era el de que la í n t i m a 
u n i ó n entre R e y y Cortes acelerase la reforma y restablecimiento de 
l a m o n a r q u í a . Por esto en los seis a ñ o s ú l t i m o s los mismos deseos de 
Cortes escitaban entre los e s p a ñ o l e s amantes del R e y y del reino , y 
atentos observadores de cuanto en é l s u c e d í a , un fundado temor de 
que otra precipitada , violenta y m a l ca lculada m u d a n z a de gobierno 
viniese á aumentar los males que iba ocasionando la del a ñ o catorce. 
Pues por una parte aquellos deseos iban e s t e n d i é n d o s e , y fermentando 
cada vez mas con la d i l a c i ó n del cumpl imiento de l a promesa de conr 
v o c a r l a s j y tan odiosa d i l a c i ó n entre tantas urgencias de la p e n í n s u l a 
y de las A m é r i c a s presentaba como m u y inminente el peligro de que 
el impaciente zelo de Cortes , y la tema en i m p e d i r l a s , nos arrojasen 
en uno de los dos mas espantosos precipicios de toda sociedad grande, 
que son la a n a r q u í a , y la guerra entre dos partidos de una misma so
c iedad. 

E l justo miedo de t a m a ñ a s calamidades influyo miTcho á m i e m 
presa de i m p u g n a r el contrato social de S p e d a l i e r i ; pues uno de los 
principales objetos que me propuse f u é descubrir la fatal anarquía a r 
tificiosamente escondida en el disfraz de un contrato justo : dist inguir 
entre las obligaciones de los que mandan y de los que obedecen en 
las sociedades p o l í t i c a s ó civi les , lo que viene de contrato verdadero, 
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de lo que-viene de la m i s m a Jey natural aníerioir á todo contrato: 
d i s t inguir igualmente los derechos naturales de la defensa propia de 
los que son consiguientes á la autoridad de uno sobre otro: dis ipar las 
densas y p e s t í f e r a s nieblas que suelen obscurecer las ideas verdaderas 
de pueblo 6 n a c i ó n , de s o b e r a n í a y otras 3 y muy part icu larmente 
me propuse contener l a p r e c i p i t a c i ó n con que los audaces ignorantes 
re tardan m u c h a s veces o impiden la mudanza: que es necesaria , y 
que al l legar á l a s a z ó n ser ía j u s t a , por intentar hacer la antes de 
t iempo , con falta de c á l c u l o y sobra de v a n i d a d , a r r o g á n d o s e tal vez 
para ello e l n o m b r e de l a n a c i ó n ó p u e b l o , cuando t o d a v í a no es de 
su o p i n i ó n sino l a parte menor y mas d é b i l . ' 

Entretanto las tristes resultas de la m u d a n z a de 1814 iban en 
aumento , y en especial las calamidades que e ir las Ame'ricas e s p a ñ o 
las causaba la fatal guerra c i v i l fieramente cncrudelec ida y estendida, 
a l perder aquellos vastos dominios la esperanza de ser regidos por la 
C o n s t i t u c i ó n del a ñ o doce. M a s esta m i s m a guerra que despoblando 
las A m é r i c a s e s p a ñ o l a s con las a r m a s , iba acabando por c o n s u n c i ó n á 
l a M o n a r q u í a en l a p e n í n s u l a , y a con el e n v i ó de valientes j ó v e n e s a l 
otro m u n d o , y a con el aumento de los atrasos de la hacienda p u b l i 
c a , y a con los crueles golpes dados sin cesar ú su l á n g u i d o comercio , 
y a en fin con el entorpecimiento de su d é b i l industr ia : esta m i s m a 
g u e r r a tan fatal proporciono á una parte del e j é r c i t o e s p a ñ o l un estra-
ñ o conjunto de c i r c u n s t a n c i a s , en las que ret irado en aptitud de de
fenderse en u n p e q u e ñ o á n g u l o de la p e n í n s u l a , pudo levantar y l e 
v a n t ó en grito la voz conso ladora , de que la C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a so
lemnemente j u r a d a por el pueblo y por el e j é r c i t o , era e l recurso 
ú n i c o y seguro que quedaba á la E s p a ñ a para conservarse y restable
cerse. D i r i g i d con respetuosa e n e r g í a sus votos a l t r o n o ; y el eco de l 
justo c l a m o r de aquel e j é r c i t o r e s o n ó con tan u n í s o n o s aplausos desde 
las r iberas del m e d i t e r r á n e o y o c é a n o hasta las cumbres de los P i r i 
neos , que á pesar de los grandes o b s t á c u l o s con que las pasiones y los 
intereses part iculares ocultaban al augusto monarca los deseos , no m é -
nos que los males y temores de la n a c i ó n : c o n o c i ó S u M a g . c a t ó l i c a 
que era universa l é n la n a c i ó n el concepto de ser necesario el restable* 
c imiento del s istema const i tucional . Y en consecuencia siguiendo a l 
áns ía i f íe nuestro deseado F e r n a n d o ios naturales impulsos de j u s t i c i a y 
de bondad que son los dominantes en su generoso c o r a z ó n , firmó el 
rea l decreto de siete de m a r z o , con el cua l puso e l mas s ó l i d o f u n d a 
mento de la u n i ó n entre e l M o n a r c a de las E s p a ñ a s , y las C ó r í e s de 
s u m o n a r q u í a ; y d e j ó firmisimamente aseguradas en su trono á la a u 
gusta fami l ia que nos gobierna , y en sus altares á la R e l i g i ó n c a t ó l i c a . 

No cabe la menor duda en que desde que se r e s t a b l e c i ó en E s 
p a ñ a el imperio de la C o n s t i t u c i ó n con tan memorable real decreto , es 
mag justo y no méms necesario que cuando se escribieron las seis 
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Cartas d Irenico , qne los buenos e s p a ñ o l e s c lamen s in cesar contra e l 
c r i m i n a l esceso de aquellos que insolentemente se arroban el nombre 
de un pueblo d c iudad , de una prov inc ia d reino , s in estar para ello 
autorizados tí elegidos; que i n c u l q u e n con eficacia el respeto y r e n d i 
da obediencia que deben los part iculares á las autoridades que se h a 
l l a n constituidas sobre ellos : que recuerden y espliquen con frecuen
c ia que la l e j natural manda muchas veces obedecer leyes injustas , y 
su fr i r penas no merec idas , para l ibrarse d precaverse de males peores; 
y que se valgan de otras m á x i m a s semejantes indicadas d espuestas en 
aquel las c a r t a s , para sostener el buen drden p ú b l i c o , contener la i m 
paciencia de ver curados todos los m a l e s , esperar e l remedio de las 
m i s m a s personas f í s icas d morales , en que se hal le de hecho deposita
da la s o b e r a n í a a b s o l u t a , que no falta en n inguna sociedad p o l í t i c a 
mientras subs is te ; y procurar e l remedio con eficaces oportunas repre
sentaciones , conociendo que el uso de la fuerza no puede dejar de a u 
mentar los m a l e s , cuando no v á dir igido por autoridad competente , 
á traspasa los l í m i t e s de la defensa propia . 

Porque teniendo como tiene la N a c i ó n e s p a ñ o l a en su C o n s t i t u 
c i ó n asegurada la permanencia de u n grande n ú m e r o de Diputados 
que la representan t o d a , y los v é anualmente r e u n i d o s , y prontos á 
r í u n i r s e s iempre que convenga : habiendo en cada prov inc ia una D i 
p u t a c i ó n , y en cada pueblo los Alca ldes , Regidores y S í n d i c o s que 
corresponden a l n ú m e r o de sus vec inos ; y gozando cada ciudadano 
e s p a ñ o l del derecho de influir en todos estos nombramientos del mejor 
modo posible en una sociedad de mil lones de socios: es evidente que 
los ciudadanos e s p a ñ o l e s en sus quejas d solicitudes no deben dir ig irse 
s ino á las autoridades d tribunales que tienen sobre s í , n i usar de otro 
n o m b r e que de los suyos propios. T a m p o c o debe hacerse nada en 
nombre de un pueblo p a r t i c u l a r , sino por los alcaldes y a y u n t a m i e n 
tos que le representan : n i en nombre de una p r o v i n c i a , sino por la 
D i p u t a c i ó n d los Gefes de ella ; y mucho me'nos puede n inguna m u 
chedumbre arrogarse el nombre del pueblo e s p a ñ o l , sino el cuerpo de 
Diputados generales que le representa. U n a de las disposiciones mas 
oportunas de nuestro cddigo constitucional es la de haher precavido 
que la E s p a ñ a ( á no ser que el la m i s m a lo quiera ) nunca p o d r á v e r 
se pr ivada de una R e p r e s e n t a c i ó n indudablemente l e g í t i m a ; esto es de 
im cuerpo de Diputados generales que verdaderamente la representen. 
P u e s s i a l g ú n genio m e l a n c ó l i c o ' s o ñ a s e d fingiese casos en que la vio
lencia impidiese la r e u n i ó n de mas d menos Diputados , ser ía fác i l res
ponderle que s iempre q u e d a r í a la R e p r e s e n t a c i ó n general de la N a c i ó n 
e s p a ñ o l a en los Diputados que pudiesen reunirse . 
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